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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Ministerios Monte Gerizim, para constituirse 
en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 
EL C. AARON GONZALEZ RODRIGUEZ Y OTROS DE LA AGRUPACION DENOMINADA: “MINISTERIOS MONTE 
GERIZIM”. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada: “MINISTERIOS MONTE GERIZIM”, para constituirse en asociación religiosa; solicitud 
presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos 
principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Prolongación Faja de Oro número 102, colonia Universidad Poniente, Tampico, 
Tamaulipas, C.P. 89336. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó un inmueble en arrendamiento para cumplir con su objeto, ubicado en: 
Prolongación Faja de Oro número 102, colonia Universidad Poniente, Tampico, Tamaulipas, C.P. 89336. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

“Predicar el Evangelio de Jesucristo a toda criatura”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con la antigüedad 
y notorio arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Aarón González Rodríguez, Antonio Ariel Barrón Torres, Vicente Rodríguez Vázquez, 
Carolina Polanco Palacios y Carmen Virginia Enríquez Martínez. 

VI.- Relación de Asociados: Aarón González Rodríguez, Antonio Ariel Barrón Torres, Vicente Rodríguez 
Vázquez, Carolina Polanco Palacios, Carmen Virginia Enríquez Martínez, María Teresa Barrón Torres, Diana 
Meléndez de la Rosa, Raúl Polanco Palacios, Benjamín Farías Nieto, Denisse Janette Zamarripa Cerón  
y Andrés Pérez Rivas. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos se denomina “Consejo Directivo” 
integrado por: Aarón González Rodríguez, Presidente; Antonio Ariel Barrón Torres, Vicepresidente; Vicente 
Rodríguez Vázquez, Secretario; y Carolina Polanco Palacios, Tesorera. 

IX.- Ministros de Culto: Aarón González Rodríguez y Antonio Ariel Barrón Torres. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de junio de dos mil nueve.- 
El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort Ortega.- 
Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Cristiana Puerta al Cielo, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE  
PRESENTO EL C. MOISES ZAMUDIO ALCANTAR Y OTROS DE LA AGRUPACION DENOMINADA “IGLESIA  
CRISTIANA PUERTA AL CIELO”. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada “IGLESIA CRISTIANA PUERTA AL CIELO”, para constituirse en asociación religiosa; 
solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 
datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Avenida 20 de Noviembre sin número, Colonia Agraria, Río Grande, Villa de Tututepec, 
Juquila, Oaxaca, C.P. 71530. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionaron tres inmuebles para cumplir con su objeto, dos de ellos en 
comodato, ubicados en: Avenida 20 de Noviembre esquina con calle Justo Sierra, Colonia Agraria, Río 
Grande, San Pedro Tututepec, Juquila, Oaxaca; Avenida Genaro Vázquez sin número, Colonia Cuauhtémoc 
Cárdenas, Río Grande, San Pedro Tututepec, Juquila, Oaxaca; y el restante como susceptible de incorporarse 
a su patrimonio, ubicado en: Calle Ignacio Barrera, sin número, esquina con calle Ensenada, Colonia 
Aeropuerto, Fraccionamiento Nuevo Amanecer, Puerto Escondido, San Pedro Mixtepec, Juquila, Oaxaca. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

“Proclamar el Evangelio de Jesucristo a toda criatura, reconociendo así que la tarea de la iglesia es 
esencialmente Evangelizadora, para la regeneración espiritual, moral y material de las personas. Con este 
propósito celebraremos campañas de Evangelización y de sanidad divina, seminarios, conferencias, 
conciertos musicales, convenciones, congresos confraternidades en instalaciones propias, rentadas  
o cedidas, ya sean cubiertas o al aire libre.” 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con la antigüedad 
y notorio arraigo entre la población. 

V.- Representante: Moisés Zamudio Alcantar. 

VI.- Relación de Asociados: María Ysabel Maya, Adalberta Cruz Alávez, Eliezer Suárez Alávez, Michel 
García Gopar y Elías Moran Nava. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos se denomina “Comité Ejecutivo 
Nacional”, mismo que se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Moisés Zamudio Alcantar, 
Presidente; Angel Zamudio Alcantar, Vicepresidente; Juanita Mayra Cantú Cisneros, Secretaria; Rubén Soto 
García, Tesorero; Arsenio Matus López, Primer Vocal y Maribel García Cervantes, Segundo Vocal. 

IX.- Ministros de Culto: Moisés Zamudio Alcantar, Juanita Mayra Cantú Cisneros, María Ysabel Maya, 
Maribel García Cervantes, Justina Corcuera Noyola, Angel Zamudio Alcantar, Nicolás Moran Gutiérrez, Rosa 
Elia Cruz Alvarado, Daniel Ortiz Hernández, Adalberta Cruz Alávez, Arsenio Matus López, Domingo López 
Cruz, Rubén Soto García. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas  
físicas, asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su 
esfera jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciséis días del mes de junio de dos mil nueve.- 
El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort Ortega.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
RESOLUCION mediante la cual se modifican los artículos primero, tercero, quinto, sexto, séptimo, octavo y 
décimo de la autorización otorgada a Grupo Financiero BBVA Bancomer, S.A. de C.V., para constituirse como 
sociedad controladora filial y operar como grupo financiero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Banca y Ahorro.-  
Oficio UBA/222/2007. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la Unidad de Banca y Ahorro, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 31, fracción XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 27-D 
de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, en relación con el capítulo XIV, Servicios Financieros 
del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, a las Reglas para el Establecimiento de Filiales de 
Instituciones Financieras del Exterior, a las Reglas Generales para la constitución y funcionamiento de grupos 
financieros, en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 27 fracción XXVI del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en atención a los siguientes: 

ANTECEDENTES 
1. “Grupo Financiero BBVA Bancomer, S.A. de C.V.” es una sociedad autorizada por esta Secretaría para 

constituirse y operar como controladora filial de un grupo financiero, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 27-D y demás aplicables de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, cuya autorización fue 
modificada por última ocasión mediante resolución UBA/180/2006; 

2. Mediante escrito del 10 de octubre de 2006, los licenciados José Arturo Sedas Valencia y Pablo Enrique 
Mendoza Martell, en representación de “Grupo Financiero BBVA Bancomer, S.A. de C.V.”, personalidad  
que tienen debidamente acreditada ante esta Secretaría, informaron que en la Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas de la empresa de servicios denominada “GFB Servicios, S.A. de C.V.” celebrada 
el 20 de septiembre de 2006, se tomó, entre otros, el acuerdo de modificar el artículo primero de sus estatutos 
sociales, a fin de cambiar su denominación por la de “BBVA Bancomer Operadora, S.A. de C.V."; 

3. Mediante escrito del 20 de diciembre de 2006, el licenciado Pablo Enrique Mendoza Martell en 
representación de “Grupo Financiero BBVA Bancomer, S.A. de C.V.”, solicitó aprobación para modificar  
el artículo segundo de los estatutos sociales de "Grupo Financiero BBVA Bancomer, S.A. de C.V.”, en los 
términos acordados en su Asamblea General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 23 de noviembre de 
2006, a fin de reflejar el cambio de denominación de la sociedad prestadora de servicios “GFB Servicios, S.A. 
de C.V.”, por la de BBVA Bancomer Operadora, S.A. de C.V."; 

4. Esta Secretaría, mediante el diverso UBA/DGABM/533/2007 del 20 de marzo de 2007, resolvíó aprobar 
la modificación de los estatutos sociales de “Grupo Financiero BBVA Bancomer, S.A. de C.V.", en los términos 
acordados por esa propia sociedad controladora en su Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, 
celebrada el 23 de noviembre de 2006, misma que se protocolizó mediante la escritura pública número 88,704 
del 8 de marzo de 2007, otorgada ante la fe del licenciado Carlos de Pablo Serna, Notario Público número  
137 del Distrito Federal, quedando inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de esta 
Ciudad el 11 de abril de 2007, bajo el folio mercantil número 154415, y 

CONSIDERANDO 
1. Que el sector financiero debe contribuir de manera fundamental al financiamiento del crecimiento 

económico en México; 
2. Que en razón de lo dispuesto en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, se busca asegurar  

una mayor y mejor intermediación financiera para incrementar la disponibilidad de recursos crediticios para la 
producción, mediante la promoción de una mayor competencia en el sector financiero, a través de la entrada 
de nuevos participantes; 

3. Que se requiere impulsar el desarrollo del marco de libre concurrencia y competencia en el sector 
financiero, que permita menores costos, mejores servicios y mayor cobertura, que faciliten a la población el 
acceso a nuevos servicios y a la atención de las necesidades de un mayor universo de la población; 

4. Que es necesario contar con un sistema financiero profundo y eficiente, que otorgue un retorno 
apropiado a los ahorradores, atienda a los sectores que no cuentan con un acceso adecuado, y desarrolle 
nuevos productos y servicios; 

5. Que en virtud de lo manifestado en los antecedentes 2 a 4 resulta necesario modificar la resolución a 
que se hace referencia en el Antecedente 1, a efecto de reflejar el cambio de denominación de la sociedad 
prestadora de servicios “GFB Servicios, S.A. de C.V.”, por la de “BBVA Bancomer Operadora, S.A. de C.V.”, y 

6. Que una vez analizada la información y documentación presentada, así como de haber determinado la 
procedencia de su otorgamiento, emite la siguiente: 

RESOLUCION 
UNICO.- Se modifican los artículos primero, tercero, quinto, sexto, séptimo, octavo y décimo, de la 

autorización otorgada a Grupo Financiero BBVA Bancomer, S.A. de C.V., para constituirse y operar como 
sociedad controladora filial de un grupo financiero, al amparo de la Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras, así como el funcionamiento del respectivo grupo financiero integrado de acuerdo con lo señalado 
en el punto sexto de la presente Resolución, para quedar íntegramente, en los siguientes términos: 
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PRIMERO.- En uso de la facultad que al Gobierno Federal confiere el artículo 27-D de la Ley para Regular 
las Agrupaciones Financieras, esta Secretaría autoriza la constitución de la sociedad controladora filial y la 
operación del grupo financiero a que se refiere la presente Resolución. 

SEGUNDO.- La denominación de la sociedad controladora filial del grupo financiero será Grupo Financiero 
BBVA Bancomer, S.A. de C.V. 

TERCERO.- Grupo Financiero BBVA Bancomer, S.A. de C.V. tendrá por objeto adquirir y administrar 
acciones emitidas por los integrantes del grupo financiero. 

CUARTO.- BBVA International lnvestment Corporation será propietaria, en todo tiempo, de acciones que 
representen por lo menos el cincuenta y uno por ciento del capital social de Grupo Financiero BBVA 
Bancomer, S.A. de C.V. 

QUINTO.- Grupo Financiero BBVA Bancomer, S.A. de C.V. será propietaria, en todo tiempo, de acciones 
que representen por lo menos, el cincuenta y uno por ciento del capital pagado de cada uno de los integrantes 
del grupo financiero. 

SEXTO.- El grupo financiero estará integrado por Grupo Financiero BBVA Bancomer, S.A. de C.V. y por 
las siguientes entidades financieras filiales: 

1. BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer. 
2. BBVA Bancomer Servicios, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer. 
3. Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer. 
4. Seguros BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer. 
5. Pensiones BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer. 
6. Preventis, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer. 
7. BBVA Bancomer Gestión, S.A. de C.V., Sociedad Operadora de Sociedades de Inversión, Grupo 

Financiero BBVA Bancomer, e 
8. Hipotecaria Nacional, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado, Grupo Financiero BBVA 

Bancomer. 
Asimismo, Grupo Financiero BBVA Bancomer, S.A. de C.V. participará mayoritariamente en el capital 

social de BBVA Bancomer Operadora, S.A. de C.V. y de BBVA Bancomer Servicios Administrativos, S.A. de 
C.V., las cuales prestarán servicios complementarios o auxiliares de manera preponderante a dicha sociedad 
controladora filial y a los demás integrantes del grupo financiero. 

SEPTIMO.- El capital social de Grupo Financiero BBVA Bancomer, S.A. de C.V. es variable. 
El capital social mínimo fijo sin derecho a retiro de Grupo Financiero BBVA Bancomer, S.A. de C.V., 

ascenderá a la cantidad de cuatrocientos cincuenta y ocho millones ochocientos quince mil treinta y un pesos 
07/100 moneda nacional. 

OCTAVO.- El domicilio social de Grupo Financiero BBVA Bancomer, S.A. de C.V. será la Ciudad de 
México, Distrito Federal. 

NOVENO.- La autorización a que se refiere la presente Resolución es, por su propia naturaleza, 
intransmisible. 

DECIMO.- Grupo Financiero BBVA Bancomer, S.A. de C.V. estará sujeta a la inspección y vigilancia de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

DECIMO PRIMERO.- En lo no señalado expresamente por esta Resolución, Grupo Financiero BBVA 
Bancomer, S.A. de C.V., se sujetará, a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a las 
disposiciones del capítulo XIV, Servicios Financieros del Tratado de Libre Comercio de América del Norte,  
a las disposiciones de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, a las Reglas para el Establecimiento 
de Filiales de Instituciones Financieras del Exterior, así como a las Reglas Generales para la Constitución  
y Funcionamiento de Grupos Financieros y a las demás normas que, por su propia naturaleza, le resulten 
aplicables, así como a toda aquella legislación y regulación vigente aplicable en la materia, o la que se emita 
en el futuro. 

TRANSITORIO 

UNICO.- La presente Resolución se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de 
amplia circulación del domicilio social de Grupo Financiero BBVA Bancomer, S.A. de C.V., a su costa. 

Atentamente 
México, D.F., a 12 de noviembre de 2007.- El Titular de la Unidad, Guillermo Zamarripa  

Escamilla.- Rúbrica. 
(R.- 291699) 
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RESOLUCION mediante la cual se modifican los artículos primero, segundo, tercero, quinto y sexto y se adiciona 
el artículo séptimo a la autorización otorgada a Banco Azteca, S.A., Institución de Banca Múltiple, para 
organizarse y operar como institución de banca múltiple. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Banca, Valores y Ahorro.-  
Oficio UBVA/074/2009. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por conducto de esta Unidad de Banca, Valores y Ahorro, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, fracciones VII y XXV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, y 8o. de la Ley de Instituciones de Crédito, en relación con el noveno 
transitorio del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de 
Instituciones de Crédito, la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y la Ley Orgánica del Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de febrero de 
2008, y en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 27, fracción XXVI, del Reglamento Interior  
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como en atención a los siguientes: 

ANTECEDENTES 
1. “Banco Azteca, S.A., Institución de Banca Múltiple” es una sociedad constituida de conformidad con las 

leyes de los Estados Unidos Mexicanos, autorizada por esta Secretaría para organizarse y operar como 
Institución de Banca Múltiple, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 8o. de la Ley de Instituciones  
de Crédito, según consta en la resolución 101.-312 del 25 de marzo de 2002, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el día 4 de abril de 2002, la cual fue modificada por última vez, mediante oficio UBA/012/2005 
de fecha 4 de enero de 2005 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de mayo de 2009; 

2. Mediante oficio UBA/DGABM/383/2005 de fecha 1 de abril de 2005, esta Secretaría aprobó la 
modificación del artículo séptimo de los estatutos sociales de “Banco Azteca, S.A., Institución de Banca 
Múltiple”, a efecto de reflejar un aumento en su capital social por la cantidad de $360’000,000.00 (trescientos 
sesenta millones de pesos 00/100, moneda nacional), para quedar en la cantidad de $990'135,000.00 
(novecientos noventa millones ciento treinta y cinco mil pesos, 00/100, moneda nacional). 

Lo anterior, en los términos acordados por esa sociedad, en su Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas celebrada el 30 de diciembre de 2004, protocolizada mediante la escritura pública número 73,304 
de fecha 1 de marzo de 2005, otorgada ante la fe del licenciado Jorge Alfredo Domínguez Martínez, Notario 
Público número 140 en el Distrito Federal, la cual quedó debidamente inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, bajo el folio mercantil número 293,658 el 26 de mayo de 2005; 

3. Esta Secretaría, mediante oficio UBA/DGABM/849/2005 del 13 de julio de 2005, aprobó la modificación 
del artículo séptimo de los estatutos sociales de “Banco Azteca, S.A., Institución de Banca Múltiple”, a efecto 
de reflejar un aumento en su capital social por la cantidad de $25'000,000.00 (veinticinco millones de pesos, 
00/100, moneda nacional), para quedar en la suma de $1,015’135,000.00 (un mil quince millones ciento treinta 
y cinco mil pesos 00/100, moneda nacional). 

Lo anterior, conforme a lo acordado por dicha institución de banca múltiple en su Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas celebrada el 31 de mayo de 2005, la cual fue protocolizada mediante la escritura 
pública número 58,562 de fecha 30 de junio de 2005, otorgada ante la fe del licenciado Javier Ceballos 
Lujambio, Notario Público número 110 en el Distrito Federal e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio del Distrito Federal, bajo el folio mercantil número 293,658 el 31 de agosto de 2005; 

4. Esta Secretaría, mediante oficio UBA/DGABM/987/2005 de fecha 17 de agosto de 2005, aprobó la 
modificación del artículo séptimo de los estatutos sociales de “Banco Azteca, S.A., Institución de Banca 
Múltiple”, a efecto de reflejar el aumento en su capital social por la cantidad de $100'000,000.00 (cien millones 
de pesos, 00/100, moneda nacional), para quedar en la cantidad de $1,115'135,000.00 (un mil ciento quince 
millones ciento treinta y cinco mil pesos 00/100, moneda nacional). 

Lo anterior, de conformidad a lo acordado por dicha institución en su Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas celebrada el 30 de junio de 2005, protocolizada en la escritura pública número 26,157 de fecha 11 
de agosto de 2005, otorgada ante la fe del licenciado Celso de Jesús Pola Castillo, Notario Público número 
244 en el Distrito Federal e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, 
bajo el folio mercantil número 293,658 el 7 de febrero de 2006; 

5. Mediante oficio UBA/DGABM/1342/2005 del 25 de noviembre de 2005, esta Secretaría aprobó la 
modificación del artículo séptimo de los estatutos sociales de “Banco Azteca, S.A., Institución de Banca 
Múltiple”, a efecto de reflejar un aumento en su capital social por la cantidad de $102'000,000.00  
(ciento dos millones de pesos 00/100, moneda nacional), para quedar en la cantidad de $1,217'135,000.00  
(un mil doscientos diecisiete millones ciento treinta y cinco mil pesos 00/100, moneda nacional). 

Lo anterior, en los términos acordados por esa sociedad en su Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas celebrada el 31 de agosto de 2005, la cual quedó protocolizada en la escritura pública número 140 
de fecha 31 de octubre de 2005, otorgada ante la fe del licenciado Celso de Jesús Pola Castillo, Notario 
Público número 244 en el Distrito Federal e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del 
Distrito Federal, bajo el folio mercantil número 293,658 el 2 de marzo de 2006; 
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6. Esta Secretaría, mediante oficio UBA/DGABM/233/2006 de fecha 20 de febrero de 2006, aprobó  
la modificación del artículo séptimo de los estatutos sociales de “Banco Azteca, S.A., Institución de Banca 
Múltiple”, a efecto de reflejar el aumento en su capital social por la cantidad de $45'000,000.00 (cuarenta  
y cinco millones de pesos 00/100, moneda nacional), para quedar en la cantidad de 1,262'135,000.00  
(un mil doscientos sesenta y dos millones ciento treinta y cinco mil pesos 00/100 moneda nacional). 

Lo anterior, conforme a lo acordado por dicha institución de banca múltiple en su Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas celebrada el 31 de octubre de 2005, misma que quedó protocolizada en la 
escritura pública número 29,090 de fecha 9 de febrero de 2006, otorgada ante la fe del licenciado Angel 
Gilberto Adame López, Notario Público número 233 en el Distrito Federal e inscrita en el Registro Público de 
la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, bajo el folio mercantil número 293,658 el 17 de abril de 2006; 

7. Mediante oficio UBA/DGABM/234/2006 del 20 de febrero de 2006, esta Secretaría aprobó la 
modificación del artículo séptimo de los estatutos sociales de “Banco Azteca, S.A., Institución de Banca 
Múltiple”, a efecto de reflejar un aumento en su capital social por la cantidad de $75'000,000.00 (setenta  
y cinco millones de pesos 00/100, moneda nacional), para quedar en la cantidad de $1,337'135,000.00  
(un mil trescientos treinta y siete millones ciento treinta y cinco mil pesos 00/100, moneda nacional). 

Lo anterior, de conformidad a lo acordado por dicha institución en su Asamblea General Extraordinaria  
de Accionistas celebrada el 30 de noviembre de 2005, protocolizada en la escritura pública número 29,091 de 
fecha 9 de febrero de 2006, otorgada ante la fe del licenciado Angel Gilberto Adame López, Notario Público 
número 233 en el Distrito Federal e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito 
Federal, bajo el folio mercantil número 293,658 el 18 de abril de 2006; 

8. Esta Secretaría, mediante oficio UBA/DGABM/307/2006 de fecha 7 de marzo de 2006, aprobó la 
modificación del artículo séptimo de los estatutos sociales de “Banco Azteca, S.A., Institución de Banca 
Múltiple”, a efecto de reflejar el aumento en el capital social de dicha sociedad por la cantidad de 
$200'000,000.00 (doscientos millones de pesos 00/100, moneda nacional), para quedar en la cantidad  
de $1,537’135,000.00 (un mil quinientos treinta y siete millones ciento treinta y cinco mil pesos 00/100, 
moneda nacional). 

Lo anterior, en los términos acordados por esa sociedad en su Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas celebrada el 29 de diciembre de 2005, misma que fue protocolizada mediante la escritura pública 
número 29,257 de fecha 23 de febrero de 2006, otorgada ante la fe del licenciado Angel Gilberto Adame 
López, Notario Público número 233 en el Distrito Federal e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio del Distrito Federal, bajo el folio mercantil número 293,658 el 18 de abril de 2006; 

9. Mediante oficio UBA/DGABM/1204/2006 de fecha 24 de agosto de 2006, esta Secretaría aprobó la 
modificación del artículo séptimo de los estatutos sociales de “Banco Azteca, S.A., Institución de Banca 
Múltiple”, a efecto de reflejar un aumento en su capital social por la cantidad de $69'000,000.00  
(sesenta y nueve millones de pesos 00/100, moneda nacional), para quedar en la cantidad de 
$1,606'135,000.00 (un mil seiscientos seis millones ciento treinta y cinco mil pesos 00/100, moneda nacional). 

Lo anterior, conforme a lo acordado por dicha institución de banca múltiple en su Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas celebrada el 29 de junio de 2006, protocolizada mediante escritura pública 
número 76,809 de fecha 15 de agosto de 2006, otorgada ante la fe de los licenciados Jorge Alfredo 
Domínguez Martínez y Alejandro Domínguez García Villalobos, titulares de la Notaría Pública número 236 en 
el Distrito Federal e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, bajo el 
folio mercantil número 293,658 el 6 de septiembre de 2006; 

10. Esta Secretaría, mediante oficio UBA/DGABM/1790/2006 de fecha 14 de diciembre de 2006, aprobó la 
modificación del artículo séptimo de los estatutos sociales de "Banco Azteca, S.A., Institución de Banca 
Múltiple”, a efecto de reflejar un aumento en el capital social de dicha sociedad por la cantidad  
de $100'000,000.00 (cien millones de pesos 00/100, moneda nacional), para quedar en la cantidad de 
1,706'135,000.00 (un mil setecientos seis millones ciento treinta y cinco mil pesos 00/100, moneda nacional). 

Lo anterior, en los términos acordados por esa sociedad en su Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas celebrada el 29 de septiembre de 2006, la cual fue protocolizada mediante la escritura pública 
número 34,850 de fecha 8 de diciembre de 2006, otorgada ante la fe del licenciado Eduardo J. Muñoz 
Pinchetti, Notario Público número 71 en el Distrito Federal e inscrita en el Registro Público de la Propiedad  
y de Comercio del Distrito Federal, bajo el folio mercantil número 293,658 el 5 de marzo de 2007; 

11. Mediante oficio UBA/DGABM/121/2007 del 29 de enero de 2007, esta Secretaría aprobó la 
modificación del artículo séptimo de los estatutos sociales de “Banco Azteca, S.A., Institución de Banca 
Múltiple”, a efecto de reflejar un aumento en su capital social por la cantidad de $80'000,000.00  
(ochenta millones de pesos 00/100, moneda nacional), para quedar en la cantidad de $1,786'135,000.00  
(un mil setecientos ochenta y seis millones ciento treinta y cinco mil pesos 00/100, moneda nacional). 

Lo anterior, de conformidad con lo acordado por esa sociedad en su Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas celebrada el 31 de octubre de 2006, protocolizada en la escritura pública número 78,159 de fecha 
16 de enero de 2007, otorgada ante la fe del licenciado Jorge Alfredo Domínguez Martínez, Notario Público 
número 140 en el Distrito Federal e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito 
Federal, bajo el folio mercantil número 293,658 el 19 de julio de 2007; 
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12. Mediante oficio UBVA/DGABV/231/2008 del 4 de marzo de 2008, esta Secretaría aprobó  
la modificación del artículo séptimo de los estatutos sociales de “Banco Azteca, S.A., Institución de Banca 
Múltiple”, a efecto de reflejar el aumento de su capital social por la cantidad de $200'000,000.00 (doscientos 
millones de pesos 00/100, moneda nacional), para quedar en la cantidad de $1,986'135,000.00  
(un mil novecientos ochenta y seis millones ciento treinta y cinco mil pesos 00/100, moneda nacional). 

Lo anterior, de conformidad con lo acordado por esa sociedad en su Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas celebrada el 28 de diciembre de 2007, protocolizada en escritura pública número 81,287 de fecha 
18 de febrero de 2008, otorgada ante la fe del licenciado Jorge Alfredo Domínguez Martínez, Notario Público 
número 140 en el Distrito Federal e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito 
Federal, bajo el folio mercantil número 293,658 el 11 de abril de 2008, y 

CONSIDERANDO 
1. Que el sector financiero debe contribuir de manera fundamental al financiamiento del crecimiento 

económico en México; 
2. Que en razón de lo dispuesto en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, se busca asegurar una 

mayor y mejor intermediación financiera para incrementar la disponibilidad de recursos crediticios para la 
producción, mediante la promoción de una mayor competencia en el sector financiero, a través de la entrada 
de nuevos participantes; 

3. Que se requiere impulsar el desarrollo del marco de libre concurrencia y competencia en el sector 
financiero, que permita menores costos, mejores servicios y mayor cobertura, que faciliten a la población el 
acceso a nuevos servicios y a la atención de las necesidades de un mayor universo de la población; 

4. Que es necesario contar con un sistema financiero profundo y eficiente, que otorgue un retorno 
apropiado a los ahorradores, atienda a los sectores que no cuentan con un acceso adecuado, y desarrolle 
nuevos productos y servicios; 

5. Que en virtud de lo señalado en los antecedentes 2 a 12 y a efecto de dar uniformidad al documento, 
resulta necesario modificar la autorización a que se hace referencia en el Antecedente 1, otorgada a “Banco 
Azteca, S.A., Institución de Banca Múltiple” para organizarse y operar como institución de banca múltiple, y 

6. Que una vez analizada la información y documentación presentada, así como después de haber 
determinado la procedencia de la presente modificación, emite la siguiente: 

RESOLUCION 
UNICO.- Se modifican los artículos primero, segundo, tercero, quinto y sexto y se adiciona el artículo 

séptimo a la autorización otorgada a Banco Azteca, S.A., Institución de Banca Múltiple, para organizarse  
y operar como institución de banca múltiple, para quedar íntegramente, en los siguientes términos: 

PRIMERO.- En uso de la facultad que al Gobierno Federal, por conducto de esta Secretaría, le confiere el 
artículo 8o. de la Ley de Instituciones de Crédito, esta Secretaría autoriza la organización y operación de una 
institución de banca múltiple denominada Banco Azteca, S.A., Institución de Banca Múltiple. 

SEGUNDO.- La duración de la sociedad a que se refiere la presente resolución será indefinida. 
TERCERO.- El capital social de Banco Azteca, S.A., Institución de Banca Múltiple, asciende a la cantidad 

de $1,986'135,000.00 (un mil novecientos ochenta y seis millones ciento treinta y cinco mil pesos, 00/100, 
moneda nacional). 

CUARTO.- El domicilio social de Banco Azteca, S.A., Institución de Banca Múltiple, será la Ciudad de 
México, Distrito Federal. 

QUINTO.- La autorización a que se refiere la presente resolución es, por su propia naturaleza, 
intransmisible. 

SEXTO.- Banco Azteca, S.A., Institución de Banca Múltiple, estará sujeta a la inspección y vigilancia de  
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

SEPTIMO.- El servicio de banca y crédito que se preste por virtud de la presente resolución, así como las 
demás operaciones y organización de Banco Azteca, S.A., Institución de Banca Múltiple, se sujetará, en lo no 
señalado expresamente en esta resolución, a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a la 
Ley de Instituciones de Crédito, a las disposiciones que, respecto a sus operaciones, emita el Banco de 
México y a las demás normas que, por su propia naturaleza, le resulten aplicables, así como toda aquella 
legislación y regulación vigente aplicable a la materia. 

TRANSITORIO 
UNICO.- La presente resolución se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de 

amplia circulación del domicilio social de Banco Azteca, S.A., Institución de Banca Múltiple, a su costa. 
Atentamente 
México, D.F., a 10 de junio de 2009.- El Titular de la Unidad, Guillermo Zamarripa Escamilla.- Rúbrica. 

(R.- 291724) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

AVISO mediante el cual se informa al público en general que está a su disposición la Propuesta del Programa de 
Ordenamiento Ecológico General del Territorio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

JUAN RAFAEL ELVIRA QUESADA, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 32 Bis, fracción X de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
5o., fracción IX; 19 Bis, fracción I; 20 y 20 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente; 25, fracción X y 27 de su Reglamento en materia de Ordenamiento Ecológico y 5o., fracción XXV, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, he tenido a bien expedir 
el siguiente: 

AVISO 

Se informa al público en general que está a su disposición la Propuesta del Programa de Ordenamiento 
Ecológico General del Territorio. 

Los documentos pueden ser consultados en formato digital dentro de la página electrónica: 
http://www.semarnat.gob.mx/queessemarnat/politica_ambiental/ordenamientoecologico/Pages/consulta_publica_
poegt.aspx, o en formato impreso en los siguientes lugares: 

Dirección General de Política Ambiental e Integración Regional y Sectorial de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, ubicada en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Colonia Jardines en la 
Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, México, D.F. 

Correo de Contacto: consulta.poegt@semarnat.gob.mx 

Subdirección General Técnica de la Comisión Nacional del Agua, ubicada en Insurgentes Sur No. 2416, 
Colonia Copilco, el Bajo, Delegación Coyoacán, C.P. 04340, México, D.F. 

Dirección General de Investigación del Ordenamiento Ecológico y Conservación de los Ecosistemas del 
Instituto Nacional de Ecología, ubicada en Periférico 5000, Colonia Insurgentes Cuicuilco, Delegación 
Coyoacán, C.P. 04530, México, D.F. 

Correo de Contacto: info_oegt@ine.gob.mx 

Dirección General de Operación Regional de la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, 
ubicada en Camino al Ajusco No. 200, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, 
México, D.F. 

Dirección General de Denuncias Ambientales, Quejas y Participación Social de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente, ubicada en Camino al Ajusco No. 200, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación 
Tlalpan, C.P. 14210, México, D.F. 

En las oficinas de las delegaciones de la SEMARNAT en las entidades federativas, cuyas direcciones 
pueden ser consultadas en el sitio electrónico http://semarnat.gob.mx/estados/pages/estados.aspx 

La Propuesta del Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio queda a disposición de 
cualquier interesado para la manifestación de sus observaciones o propuestas, por un término de sesenta 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a 3 de julio de 2009.- El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan 
Rafael Elvira Quesada.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas y municipios, que deberán abstenerse  
de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Soluciones Abiertas y Consultoría, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.- Contraloría Interna del Instituto Nacional de Estadística y Geografía.- Quejas y 
Responsabilidades.- Expediente en Proveedores SP-007/2009. 

Asunto: Se comunica inhabilitación. 

CIRCULAR No. 902/005/2009 POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPUBLICA Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR 
CONTRATOS CON LA EMPRESA DENOMINADA SOLUCIONES ABIERTAS Y CONSULTORIA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas 
y municipios. 
Presentes. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26 apartado B y 134 de la Constitución Política  
de los Estados Unidos Mexicanos; 91 de la Ley del Sistema Nacional de Información, Estadística y 
Geográfica; 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1 segundo párrafo y 60 
primer y segundo párrafos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 50 
fracción XX del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación del treinta y uno de marzo de dos mil nueve, me permito informar: 

En cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo sexto de la Resolución de fecha veintidós de junio de dos 
mil nueve, dictada en el expediente SP-007/2009, mediante la cual se resolvió el procedimiento de sanción 
instruido en contra de la empresa denominada Soluciones Abiertas y Consultoría, S.A. de C.V., esta autoridad 
administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente de que se publique la presente Circular 
en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno 
sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios a que se refiere la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, con dicho proveedor de manera directa o por interpósita 
persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo expresado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios que contraten, se realicen con cargo total o parcial  
a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

En el entendido de que, si al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación arriba mencionado,  
la empresa denominada Soluciones Abiertas y Consultoría, S.A. de C.V., no ha pagado la multa impuesta en 
términos del artículo 59 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público la 
inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente; lo anterior con fundamento  
en el penúltimo párrafo del artículo 60, del ordenamiento legal invocado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Aguascalientes, Ags., a 22 de junio de 2009.- El Titular, Alonso Araoz de la Torre.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la Sociedad Mercantil Taypasa, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Nacional de Cancerología.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente: PSPC/003/2009. 

OFICIO CIRCULAR 12215/R/266/06/2009 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA SOCIEDAD 

MERCANTIL TAYPASA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, de aplicación supletoria; 1, 6 y 7, segundo párrafo, 50, 60, fracción I, 61 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 69 de su Reglamento; 1, 18, 26 y 37, fracción 

XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 3 inciso D y 80 fracción I, punto 6,  

del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública y, en cumplimiento a lo ordenado en el 

resolutivo sexto del oficio número 12215/R/264/06/2009 de fecha 24 de junio del año en curso, que se dictó en 

el expediente número PSPC/003/2009, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción 

administrativa incoado a la Sociedad Mercantil Taypasa, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de 

su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial  

de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 

adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicho 

proveedor de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados, deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Si al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación el sancionado no ha pagado la multa impuesta,  

los efectos de la presente Circular subsistirán hasta que se realice el pago de la infracción. 

Atentamente 

México, D.F., a 24 de junio de 2009.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 

Control en el Instituto Nacional de Cancerología, Jorge Arturo Vázquez Durán.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con el C. Julio César Alvarez Ruíz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Area de 
Responsabilidades.- Oficio 00641/30.15/3521/2009.- Expediente PISI-A-CHIS-NC-DS-035/2004. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON EL C. JULIO CESAR 

ALVAREZ RUIZ. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República y 

equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 37 fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 1, 2, 3 inciso D) y 80 fracción I inciso 6, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2009; 83 del Reglamento Interior del 

Instituto Mexicano del Seguro Social, 33 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 59 y 60 de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en cumplimiento a lo ordenado en el 

resolutivo tercero del oficio número 00641/30.15/3508/2009 de fecha 19 de junio del año en curso, que se 

dictó en el expediente número PISI-A-CHIS-NC-DS-035/2004, mediante el cual se resolvió el procedimiento 

de sanción administrativa incoado al C. Julio César Alvarez Ruíz, esta autoridad administrativa hace de su 

conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 

Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 

adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha 

persona física de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 

Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 

necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 26 de junio de 2009.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 

Control en el IMSS, Eduardo J. Viesca de la Garza.- Rúbrica. 
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CONSEJERIA JURIDICA DEL EJECUTIVO FEDERAL 
CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de recursos federales que serán destinados a la modernización 
del Registro Público de la Propiedad, que celebran la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal y el Estado  
de Querétaro. 

 

CONVENIO DE COORDINACION PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES QUE SERAN 
DESTINADOS A LA MODERNIZACION DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA CONSEJERIA JURIDICA DEL EJECUTIVO FEDERAL, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL C. LIC. MIGUEL ALESSIO ROBLES, CON LA PARTICIPACION DEL DIRECTOR 
GENERAL DE ADMINISTRACION Y DE FINANZAS, LIC. JORGE DE LA PEÑA QUINTERO, A QUIEN EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARA "LA CONSEJERIA JURIDICA" Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
QUERETARO, REPRESENTADO POR EL LIC. FRANCISCO GARRIDO PATRON, EN SU CARACTER DE 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR LOS CC. LIC. JOSE ALFREDO BOTELLO MONTES, 
ING. JUAN MANUEL ALCOCER GAMBA Y LIC. RICARDO DEL RIO TREJO, EN SU CARACTER DE SECRETARIOS DE 
GOBIERNO, DE PLANEACION Y FINANZAS Y DE LA CONTRALORIA, RESPECTIVAMENTE, EN LO SUCESIVO Y PARA 
EFECTOS DE ESTE CONVENIO "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

Antecedentes 

1. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las acciones 
contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él emanen, deberán 
especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; 

2. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 establece en su Objetivo 17 la necesidad de 
"Ampliar el acceso al financiamiento para vivienda de los segmentos de la población más desfavorecidos así 
como para emprender proyectos de construcción en un contexto de desarrollo ordenado, racional y 
sustentable de los asentamientos humanos", previendo, para tal efecto la Estrategia 17.1, que determina la 
obligación del Estado de "Brindar certidumbre jurídica sobre la propiedad a través de la homologación de 
registros públicos de la propiedad, catastros municipales y rurales, y de la obligatoriedad del registro público 
de inmuebles"; 

3. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad en los Estados, en lo sucesivo  
"EL PROGRAMA", orientado a modernizar los Registros Públicos de la Propiedad estatales; estandarizar sus 
procesos e iniciar la homologación de la función registral a nivel nacional, desarrollando a las instituciones 
registrales para que brinden absoluta seguridad jurídica al tráfico inmobiliario en el país, conforme al Modelo 
Integral de Registro Público aprobado a nivel nacional; 

4. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran suscribir 
convenios de reasignación de recursos públicos federales, deberán apegarse al modelo de convenio emitido 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, así como obtener la 
autorización presupuestaria de la primera de las dependencias federales señaladas. 

5. El 25 de febrero de 2008, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público emitió los “Lineamientos para 
informar sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con recursos federales transferidos a las entidades 
federativas”, que se agregan a este Convenio como Anexo 1 y que forman parte integrante del mismo, como 
si a la letra se insertasen en él; 

6. Con fecha 14 de enero de 2009, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los "Lineamientos 
para la aplicación de recursos del Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad en 
los Estados. para el Ejercicio Fiscal de 2009", en lo sucesivo "LOS LINEAMIENTOS"; 

7. En el numeral 4 de "LOS LINEAMIENTOS", se establece la creación de un Comité de Evaluación, en lo 
sucesivo "EL COMITE DE EVALUACION", integrado por representantes de "LA CONSEJERIA JURIDICA", de 
la Comisión Nacional de Vivienda y de la Sociedad Hipotecaria Federal; órgano colegiado que tiene, entre 
otras atribuciones, la de emitir dictámenes para la asignación de apoyos federales correspondientes a las 
Entidades Federativas, determinando el grado de corresponsabilidad financiera que tendrá "EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO" que corresponda, en su respectivo Proyecto Estatal de Modernización, en lo 
sucesivo "EL PEM", y 
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8. Que mediante oficio sin número de fecha 14 de Septiembre de 2007, el Lic. Francisco Garrido Patrón, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro manifestó el interés de "EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO" para incorporarse a "EL PROGRAMA', en términos de lo establecido en el numeral 5.1, inciso a), de 
"LOS LINEAMIENTOS". 

Declaraciones 

De "La consejería Jurídica", por conducto de sus representantes: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 102 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1o., 2o. fracción III, 26, 43 y 43 Bis de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 

II. Conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 43 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, está facultada para prestar apoyo y asesoría en materia jurídica a las entidades federativas 
que lo soliciten, sin perjuicio de la competencia de otras dependencias, así como coordinar los programas de 
la normatividad jurídica de la administración pública federal que apruebe el Presidente de la República, a fin 
de que los recursos patrimoniales y procedimientos técnicos asignados a "EL PROGRAMA", sean 
aprovechados y aplicados con criterios de eficiencia, descentralización, desconcentración y simplificación 
administrativa; 

III. Que el Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal cuenta con las facultades suficientes para celebrar el 
presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1o., 2o., 7o. y 8o. fracciones XV y XX 
del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal; 

IV. Que el Director General de Administración y de Finanzas de "LA CONSEJERIA JURIDICA", cuenta con 
las facultades necesarias para celebrar este convenio, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 14, 
fracciones XV y XVII del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal; 

V. Que conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, cuenta con la debida suficiencia de recursos en la partida presupuestal 4222, 
del Clasificador por Objeto del Gasto, relativa a subsidios a la Entidad Federativa de Querétaro para llevar a 
cabo la asignación materia de este Convenio. 

VI. Que en sesión del 23 de febrero de 2009, "EL COMITE DE EVALUACION", aprobó "EL PEM" que 
presentó "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO", por lo que dicho órgano colegiado autorizó la erogación de 
los recursos que por medio del presente instrumento entregará "LA CONSEJERIA JURIDICA", en los términos 
y condiciones a que adelante se hace referencia en este Convenio, y 

VII. Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en el número 161, Piso 
R, de la Avenida Constituyentes, Colonia San Miguel Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 
11850, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

De "El Poder Ejecutivo del Estado", por conducto de sus representantes: 

I. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 1o. de la Constitución Política del Estado de Querétaro, es un Estado Libre y Soberano, 
integrante de la Federación; 

II. Concurren a la celebración del presente Convenio a través del Gobernador Constitucional de la Entidad 
Federativa, quien está facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 20 y 22, fracción IX de 
la Constitución Política del Estado de Querétaro, así como el artículo 2 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro y demás disposiciones locales aplicables; 

III. El Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, está facultado legalmente para 
celebrar el presente Convenio, con fundamento en el artículo 23 de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, así como los artículos 7 y 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 

IV. El Secretario de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, está facultado 
legalmente para celebrar el presente Convenio, con fundamento en el artículo 23 de la Constitución Política 
del Estado de Querétaro; y el artículo 22 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 

V. La Secretaría de Contraloría está facultada legalmente para celebrar el presente Convenio con 
fundamento en el artículo 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; y el artículo 23 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 
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VI. El "Poder Ejecutivo del Estado" presentó a "EL COMITE DE EVALUACION" de "EL PROGRAMA", 
"EL PEM" de su Registro Público de la Propiedad, mismo que será co-financiado con recursos federales y 
estatales, conforme a lo dispuesto en "LOS LINEAMIENTOS" y en el marco jurídico aplicable; 

VII. Que conocen y se obligan a cumplir con los "Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino  
y resultados obtenidos con recursos federales transferidos a las entidades federativas" 
y "LOS LINEAMIENTOS"; y 

VIII. Señalan como domicilio para los efectos del presente Convenio el ubicado en el Palacio de la 
Corregidora, de la calle Luis Pasteur equina calle 5 de Mayo, Colonia Centro, C.P. 76000 en Querétaro, Qro. 

Declaración conjunta de las partes. 

Las partes manifiestan que el presente instrumento y "LOS LINEAMIENTOS" referidos, servirán de marco 
normativo para establecer los compromisos entre ambos niveles de gobierno respecto de su participación en 
"EL PEM" para el ejercicio fiscal 2009. 

MARCO JURIDICO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 y 102 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 26, 28, 32, quinto párrafo. 33, 35, 36, 43 y 44, de la Ley de Planeación, 1, 2, 
fracción III, 26, 43 y 43 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 74, 75 y 82 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, 175, 223, 224 y 226 de su Reglamento, así como en 
los artículos 1, 20 y 22 fracción IX y 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro 2, 21, 22 y 23 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, así como los numerales 2, 5, 6, 7 y 8 de los 
Lineamientos para la Aplicación de Recursos del Programa para la Modernización de los Registros Públicos 
de la Propiedad de los Estados para el Ejercicio Fiscal de 2009 y demás disposiciones jurídicas aplicables, las 
partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

Cláusulas 

Primera.- Objeto. El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen por 
objeto asignar y aportar recursos presupuestarios federales con carácter de subsidio, a "EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO" por conducto de "LA CONSEJERIA JURIDICA", para llevar a cabo la 
modernización del Registro Público de la Propiedad del Estado en términos de "EL PROGRAMA" establecido 
por el Ejecutivo Federal, con la finalidad que dicho Registro sea un organismo eficiente y eficaz que garantice 
plenamente la certeza jurídica de los derechos sobre inmuebles y aquellos relacionados con personas 
morales civiles; y así generar una plataforma jurídica, operativa y tecnológica, estandarizada y homologada 
para los Registros Públicos de la Propiedad del país. 

Los recursos que entrega el Ejecutivo Federal por conducto de "LA CONSEJERIA JURIDICA" y las 
aportaciones de "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO" a que se refiere la Cláusula Segunda del presente, 
se aplicarán a "EL PEM". que se detalla en el Anexo 2 de este Convenio y hasta por la cantidad de 
$12'000,000.00 (doce millones de pesos 00/100 M.N.). 

Con objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
establecido en el mismo y en sus correspondientes anexos, así como en "LOS LINEAMIENTOS" y en las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Segunda. Aportaciones. Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, en virtud del 
acuerdo de "EL COMITE DE EVALUACION", el Ejecutivo Federal, por conducto de la "LA CONSEJERIA 
JURIDICA" y con cargo a su presupuesto autorizado, aportará en carácter de subsidio a "EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO”, recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $6'000,000.00 (seis 
millones de pesos 00/100 M. N.), en una sola ministración a la firma del presente instrumento. 

Conforme a lo establecido en la fracción IX, del artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría, los recursos a que se refiere el párrafo que antecede, se radicarán a través de 
la Tesorería de "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO", en la cuenta bancaria productiva específica del 
Banco BANORTE, cuenta número 0555271948, CLABE número 072680005552719483, sucursal 4300 
Constituyentes Querétaro, plaza 9586, a nombre de Gobierno del Estado de Querétaro, con la finalidad de 
que los recursos aportados, así como sus rendimientos financieros estén debidamente identificados, cuenta 
que quedó identificada en la Tesorería de la Federación bajo el número 72061. 



16     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 13 de julio de 2009 

Los recursos presupuestarios federales que se aportan a "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO" en los 
términos y condiciones de este Convenio, no pierden su carácter federal. 

Por otra parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio, "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO" se obliga a destinar la cantidad de 
$6'000,000.00 (seis millones de pesos 00/100 M. N.), de sus propios recursos presupuestarios, de manera 
exclusiva al desarrollo de "EL PEM" en los términos y condiciones que se detallan en el Anexo 2 del presente 
instrumento. 

Para la identificación de los recursos que otorgue cada parte en virtud de este Convenio, así como de los 
rendimientos financieros que se obtengan, "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO" establecerá una cuenta 
productiva específica, conforme a lo establecido en el numeral 9.2, inciso a), de los "LOS LINEAMIENTOS". 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaría, "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO" observará los criterios para asegurar 
la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios federales 
aportados. 

Para efecto de lo anterior, "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO" deberá ejercer oportunamente los 
recursos federales y los propios que complementen el financiamiento de "EL PEM", única y exclusivamente en 
los conceptos aprobados, y del mismo modo, se obliga a solicitar autorización previa de "EL COMITE DE 
EVALUACION" para cualquier modificación a los mencionados conceptos y, del mismo modo, a solicitar 
autorización previa al mencionado órgano colegiado, para la aplicación de cualquier economía en los recursos 
aprobados que se pretendan utilizar en el desarrollo de "EL PEM", cuidando de manera especial en no 
contravenir lo dispuesto por el último párrafo del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria. 

Tercera. Objetivos, indicadores de desempeño y sus metas. Los recursos presupuestarios federales 
que aporta el Ejecutivo Federal por conducto de "LA CONSEJERIA JURIDICA", así como las aportaciones de 
"EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO" a que se refiere la cláusula segunda de este convenio, se aplicarán 
al financiamiento y desarrollo de "EL PEM" y se sujetarán a los objetivos, indicadores de desempeño y metas 
que se describen en el “PROGRAMA” y que en su oportunidad autorice “EL COMITE DE EVALUACION”. 

Cuarta. Responsables de la ejecución del convenio. Para efectos del cumplimiento de las obligaciones 
derivadas de este Convenio, las partes designan como sus representantes a las siguientes personas: 

Por parte de "LA CONSEJERIA JURIDICA", al licenciado Jorge de la Peña Quintero, Director General de 
Administración y de Finanzas. 

Por parte de "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO" al Lic. José Alfredo Botello Montes, Secretario de 
Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la Lic. Lorena Montes Hernández, Directora del 
Registro Público de la Propiedad y el Comercio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

Por parte, de "EL COMITE DE EVALUACION" al enlace operativo previamente notificado, para que funja 
como asesor ante el Registro Público de la Propiedad de "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO", y del 
mismo modo, para dar seguimiento a los acuerdos y comunicados de "EL COMITE DE EVALUACION", 
e integrar la información que se genere en relación a "EL PEM". 

De igual manera, las partes convienen desde ahora en tomar en consideración las recomendaciones y 
opiniones que, en su caso, emita "EL COMITE DE EVALUACION", sobre cualquier aspecto relativo a la 
ejecución técnica y administrativa de acciones y obligaciones derivadas de este Convenio y en relación con 
"EL PEM" o "EL PROGRAMA" y aquellas que deriven de las mediciones periódicas de Línea de Base que se 
practiquen al Registro Público de la Propiedad de "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO". 

Todas las comunicaciones que deban generase entre las partes, se llevará a cabo a través de la instancia 
a que se refiere el numeral 4.3 de "LOS LINEAMIENTOS", denominada "LA VENTANILLA UNICA" y por 
conducto del Sistema de Gestión de Proyectos "SiGesP". 

Quinta. Aplicación. Los recursos presupuestarios federales que otorga el Ejecutivo Federal por conducto 
de "LA CONSEJERIA JURIDICA", así como las aportaciones de "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO" a 
que se refiere la Cláusula Segunda que antecede, se destinarán en forma exclusiva a dar cumplimiento al 
objeto del presente Convenio y sus Anexos, en la inteligencia de que tales recursos no podrán traspasarse ni 
destinarse a ningún otro concepto de gasto, además de que se registrarán de acuerdo con los destinos 
definidos y aprobados por “EL COMITE DE EVALUACION”, con base en “EL PEM” presentado 
por “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 
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Una vez devengados y conforme avance el ejercicio, los recursos presupuestarios federales que se 
aporten deberán ser registrados por "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” en su contabilidad, de acuerdo 
con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse, previo acuerdo favorable de "EL COMITE DE EVALUACION", al desarrollo 
de "EL PEM". 

Sexta. Naturaleza de la aportación. En términos del artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los recursos federales aportados se consideran devengados por 
"LA CONSEJERIA JURIDICA" a partir de la entrega de los mismos a "EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO", obligándose esta última a entregar a "EL COMITE DE EVALUACION" los informes trimestrales y 
final a que se refieren "LOS LINEAMIENTOS" contemplados en el antecedente 5, del presente Convenio. 

Séptima. Obligaciones de "El Poder Ejecutivo del Estado". "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO" 
se obliga a: 

I. Cumplir con lo dispuesto en "LOS LINEAMIENTOS" en específico por lo que refiere a las obligaciones 
contempladas en el numeral 6.2 de los mismos; 

II. Cumplir en todas su partes con los Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino y resultados 
obtenidos con recursos federales transferidos a las entidades federativas, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación del 25 de febrero de 2008, o los Lineamientos que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público en sustitución de los mismos; 

III. Aportar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, en los términos  
y condiciones previstos en el Anexo 2 del mismo; 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere este Convenio, en los términos, condiciones, objetivos, indicadores 
de desempeño y metas previstos en "EL PEM" aprobado por "EL COMITE DE EVALUACION"; 

V. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, de lo siguiente: 

a. Administrar los recursos presupuestarios federales radicados y locales aportados únicamente en la 
cuenta bancaria productiva específica señalada en la Cláusula Segunda de este Convenio, por lo que no 
podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas; 

b. Efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL PEM” previsto en este instrumento; 
así como recabar la documentación comprobatoria de todas las erogaciones con cargo al mismo; 

c. Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local conforme sean 
devengados y ejercicios respectivamente los recursos; 

d. Dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de los recursos, 
en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local, y 

e. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se encuentren ejercidos al 31 de 
diciembre de 2009, junto con los intereses que se hubieran generado, en los términos establecidos en la 
Cláusula Décima Cuarta del presente Convenio. 

VI. Entregar a "EL COMITE DE EVALUACION", a través de "LA VENTANILLA UNICA" y del "SiGesP", de 
manera trimestral la relación detallada sobre la aplicación de los recursos federales elaborada por la instancia 
ejecutora y validada por la propia Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, en los términos establecidos en "EL PEM" y "LOS LINEAMIENTOS". 

Asimismo, "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO" se obliga a mantener bajo su custodia a través de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la documentación 
justificativa y comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados y de igual manera, a 
entregarla cuando se la requiera "EL COMITE DE EVALUACION", "LA CONSEJERIA JURIDICA", la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública y la Auditoría Superior de la 
Federación, así como a entregar la información adicional que éstas le requieran, de conformidad con lo 
establecido por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y por los 
"Lineamientos respecto del ejercicio, destino y resultados obtenidos con recursos presupuestarios federales 
transferidos a las entidades federativas, a los municipios y al Distrito Federal". 
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La documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto 
de este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables; 

VII. Registrar los recursos presupuestarios federales en su contabilidad, de acuerdo con los principios de 
contabilidad gubernamental. 

VIII. Rendir los informes sobre finanzas públicas y de la Cuenta Pública Local, respecto de los recursos 
presupuestarios federales; 

IX. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a las funciones y acciones a que hace referencia la Cláusula 
Primera de este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de 
este instrumento; 

X. Observar las disposiciones legales federales aplicables, en su caso, a las adquisiciones, 
arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúe con los 
recursos federales señalados en la cláusula segunda del presente convenio; 

XI. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización de  
“EL PEM”; 

XII. Requerir a las instancias federales, estatales o municipales que correspondan con la oportunidad 
debida, la asesoría técnica y las autorizaciones o permisos que resulten necesarios pa la realización 
de “EL PEM”; 

XIII. Dar seguimiento trimestral y reportar con esa misma periodicidad a “EL COMITE DE EVALUACION”, 
a través de “LA VENTANILLA UNICA” y el “SiGesP”, el grado de cumplimiento y avance de los objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio; 

XIV. Evaluar conforme a las disposiciones aplicables los resultados obtenidos con la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales que se proporcionen en el marco del presente Convenio; 

XV. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y estatales 
facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones 
lleven a cabo; 

XVI. Fomentar la vinculación del Registro Público de la Propiedad con las instituciones catastrales de la 
Entidad Federativa, para generar el intercambio de información entre ambas instituciones, a través de la 
plataforma jurídica, operativa y tecnológica que resulte aplicable; y 

XVII. Cumplir las demás obligaciones de "EL PROGRAMA", de "LOS LINEAMIENTOS" y de "EL PEM", así 
como aquellas que relacionadas con éstos le solicite "EL COMITE DE EVALUACION". 

Octava. Obligaciones del Ejecutivo Federal.- El Ejecutivo Federal, a través de la “CONSEJERIA 
JURIDICA”, se obliga a lo siguiente: 

I. Aportar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo primero de la Cláusula 
Segunda de este Convenio, en los términos y condiciones que se establecen en el mismo; 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y demás reportes relativos al 
ejercicio del gasto público, para informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco de este 
Convenio; 

III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “EL COMITE DE EVALUACION” y  
“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, al cumplimiento de los objetivos e indicadores de desempeño y sus 
metas previstos en la cláusula tercera de este convenio; y 

IV. Evaluar cuando así lo mandate “EL COMITE DE EVALUACION”, los resultados obtenidos con la 
aplicación de los recursos presupuestarios federales que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

Novena. Recursos humanos. Los recursos humanos que para la ejecución del objeto del presente 
Convenio, requiera cada una de las partes, quedarán bajo su respectiva y exclusiva responsabilidad jurídica y 
administrativa y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que, en ningún caso 
alguna de las partes se entenderá como patrón sustituto o solidario de los empleados de la otra o de las 
personas que participen en la ejecución o implementación del presente. 



Lunes 13 de julio de 2009 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     19 

Décima. Control, vigilancia, seguimiento y evaluación. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación 
de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, 
corresponderá a los miembros de "EL COMITE DE EVALUACION'", sin perjuicio de las acciones que puedan 
realizar "LA CONSEJERIA JURIDICA" de manera directa, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
Secretaría de la Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación, conforme al marco jurídico aplicable 
y sin menoscabar las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que en coordinación con la 
Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control o contraloría general del PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de acciones u omisiones que causen 
perjuicio a la Hacienda Pública Federal en que, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como 
los particulares que intervengan en la ejecución del objeto de este Convenio, serán sancionadas en los 
términos de la legislación aplicable. 

Décimo primera. Verificación. Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio,  
"EL COMITE DE EVALUACION" y "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO", revisarán periódicamente su 
contenido y su aplicación, adoptando a la brevedad las medidas necesarias para establecer el enlace y la 
comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos, por conducto de los 
representantes a que se refiere la Cláusula Cuarta de este instrumento y de conformidad con lo establecido en 
"EL PEM". 

Décimo segunda. Recursos para fiscalización y vigilancia. Las partes convienen que  
"EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO" destine una cantidad equivalente al uno al millar del monto total de 
los recursos aportados en efectivo en virtud de este convenio, a favor del Organo de Control o Contraloría 
General del Ejecutivo Estatal, o bien, la instancia equivalente, para que realice la vigilancia, inspección, control 
y evaluación de los trabajos y acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha 
cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita la Secretaría de la Función Pública.  
La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario programados para el ejercicio de 
los recursos aportados, para lo que, del total de estos recursos se restará hasta el uno al millar del total 
aportado y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el Anexo 2 de este instrumento. 

La Secretaría de la Función Pública verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos 
a cargo de "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO", en los términos del presente instrumento. 

Conforme a lo establecido por el artículo 82, fracciones XI y XII, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría, "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO" destinará un monto equivalente al uno 
al millar del monto total de los recursos aportados en virtud de este Convenio para la fiscalización de los 
mismos, a favor del órgano técnico de fiscalización de la legislatura de la propia Entidad Federativa. 

Décimo tercera. Suspensión o cancelación de la ministración del subsidio. El Ejecutivo Federal, por 
conducto de "LA CONSEJERIA JURIDICA", previo acuerdo de "EL COMITE DE EVALUACION" podrá 
suspender o cancelar la ministración subsecuente de recursos presupuestarios federales a "EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO", cuando se determine que se hayan utilizado en todo o en parte con fines 
distintos a los previstos en este Convenio, o bien, por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el 
mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados deberán ser restituidos a la Tesorería 
de la Federación dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha en que lo requiera  
"LA CONSEJERIA JURIDICA". 

Previamente al hecho de que "EL COMITE DE EVALUACION" determine lo que corresponda en términos 
del párrafo anterior, concederá el derecho de audiencia a "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO" para que, 
en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que se le imputen. 

Décimo cuarta. Recursos federales no devengados. Las partes acuerdan que los remanentes o saldos 
disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva específica a que se 
refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros generados que no se 
encuentren ejercidos o que estén vinculados formalmente con compromisos y obligaciones de pago al 31 de 
diciembre de 2009, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación en un plazo máximo de 15 días naturales 
contados a partir de la fecha de cierre del ejercicio fiscal, sin que medie requerimiento de autoridad, conforme 
a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 
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En el caso señalado en el párrafo anterior, "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO", al comprobar el 
reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos federales no ejercidos durante el ejercicio 2009, 
cuidará que se respete en todo momento lo dispuesto en el segundo párrafo del numeral 8 de  
"LOS LINEAMIENTOS”, en el que se determina que las propias entidades federativas deberán aportar como 
mínimo el 50% de la inversión total de “EL PEM”, situación que se deberá reflejar en el reintegro respectivo. 

Décimo quinta. Modificaciones al convenio. Las partes acuerdan que el presente Convenio podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito; durante la vigencia del mismo, sin alterar su estructura u objeto y 
con estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse 
en el Diario Oficial de la Federación, así como en el órgano de difusión oficial de "EL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO", dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de su formalización. 

En caso de contingencia para la realización de las funciones, planes, programas o proyectos previstos en 
este instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 
contingencias, en el entendido de que, en todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

Décimo sexta. Interpretación, jurisdicción y competencia. Las partes manifiestan su conformidad para 
interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo 
a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como convienen en sujetarse para todo lo no 
previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su 
Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerán los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de 
México. 

Décimo séptima. Vigencia. El presente convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2009, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en 
el órgano de difusión oficial de "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO", de conformidad con lo dispuesto por 
el último párrafo, del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría. 

Décimo octava. Terminación anticipada. El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se 
presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de las partes; 

III. Por rescisión, o bien, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con 
fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el 
mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

Décimo novena. Difusión y transparencia. El Ejecutivo Federal, a través de "LA CONSEJERIA 
JURIDICA" y "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO" difundirán "EL PROGRAMA" en sus respectivas 
páginas electrónicas o portales de la red de información electrónica denominada "Internet", sin perjuicio de 
que igualmente lo difundan al público por otros medios, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas las partes de su valor, contenido y alcance legal, lo firman 
por quintuplicado a los veintitrés días del mes de abril de dos mil nueve.- Por el Ejecutivo Federal:  
el Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal, Miguel Alessio Robles.- Rúbrica.- El Director General de 
Administración y de Finanzas, Jorge de la Peña Quintero.- Rúbrica.- Por el Poder Ejecutivo del Estado:  
el Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, Francisco Garrido Patrón.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, José Alfredo Botello Montes.- Rúbrica.- 
El Secretario de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, Juan Manuel Alcocer 
Gamba.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, Ricardo Del Río 
Trejo.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

(DETALLAR LOS SIGUIENTES CONCEPTOS DE ACUERDO AL PROYECTO) 

● PLAN DE ACCION PARA LA MODERNIZACION DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO 
DE QUERETARO. 

● PLAN Y CRONOGRAMA DE INVERSIONES PARA LA MODERNIZACION DEL REGISTRO PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD. 

● PLAN DE FINANCIAMIENTO PARA LAS INVERSIONES DE LA MODERNIZACION. 

● HISTORIAL DE INGRESOS Y GASTOS PORMENORIZADO DEL REGISTRO DE LOS ULTIMOS 3 AÑOS 
(COSTOS DE OPERACION). 

● IMPACTO ESTIMADO EN LOS INGRESOS Y EGRESOS (COSTOS DE OPERACION DE INSCRIPCIONES DE 
COMPRA/VENTA, HIPOTECA Y CERTIFICADOS / BUSQUEDAS) DE LA MODERNIZACION. 

● PROYECCION DE INGRESOS Y EGRESOS (COSTOS DE OPERACION) PARA LOS SIGUIENTES 5 AÑOS. 

___________________ 

 

 

CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de recursos federales que serán destinados a la modernización 
del Registro Público de la Propiedad, que celebran la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal y el Estado  
de Tabasco. 

 

CONVENIO DE COORDINACION PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES QUE SERAN 
DESTINADOS A LA MODERNIZACION DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA CONSEJERIA JURIDICA DEL EJECUTIVO FEDERAL, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL C. LIC. MIGUEL ALESSIO ROBLES, CON LA PARTICIPACION DEL DIRECTOR 
GENERAL DE ADMINISTRACION Y DE FINANZAS, LIC. JORGE DE LA PEÑA QUINTERO, A QUIEN EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARA "LA CONSEJERIA JURIDICA" Y POR LA OTRA PARTE, EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE TABASCO, QUIM. ANDRES RAFAEL GRANIER MELO, GOBERNADOR DEL ESTADO, ASISTIDO POR 
EL LIC. HUMBERTO DOMINGO MAYANS CANABAL, SECRETARIO DE GOBIERNO, L.C.P. JOSE MANUEL SAIZ 
PINEDA, SECRETARIO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, C.P. ROGER SILVIANO PEREZ EVOLI, SECRETARIO DE 
CONTRALORIA Y LIC. MIGUEL ALBERTO ROMERO PEREZ, CONSEJERO JURIDICO DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "EL GOBIERNO DEL ESTADO", DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las acciones 
contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él emanen, deberán 
especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; 

2.- En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 establece en su Objetivo 17 la necesidad de 
"Ampliar el acceso al financiamiento para vivienda de los segmentos de la población más desfavorecidos así 
como para emprender proyectos de construcción en un contexto de desarrollo ordenado, racional y 
sustentable de los asentamientos humanos", previendo, para tal efecto la Estrategia 17.1, que determina la 
obligación del Estado de "Brindar certidumbre jurídica sobre la propiedad a través de la homologación de 
registros públicos de la propiedad, catastros municipales y rurales, y de la obligatoriedad del registro público 
de inmuebles"; 

3.- En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad en los Estados, en lo sucesivo 
"EL PROGRAMA", orientado a modernizar los Registros Públicos de la Propiedad estatales; estandarizar sus 
procesos e iniciar la homologación de la función registral a nivel nacional, desarrollando a las instituciones 
registrales para que brinden absoluta seguridad jurídica al tráfico inmobiliario en el país, conforme al Modelo 
Integral de Registro Público aprobado a nivel nacional; 



22     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 13 de julio de 2009 

4.- La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran suscribir 
convenios de reasignación de recursos públicos federales, deberán apegarse al modelo de convenio emitido 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, así como obtener la 
autorización presupuestaria de la primera de las dependencias federales señaladas. 

5.- El 25 de febrero de 2008, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público emitió los "Lineamientos para 
informar sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con recursos federales transferidos a las entidades 
federativas", que se agregan a este Convenio como Anexo 1 y que forman parte integrante del mismo, como 
si a la letra se insertasen en él; 

6.- Con fecha 14 de enero de 2009, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los "Lineamientos 
para la aplicación de recursos del Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad en 
los Estados, para el Ejercicio Fiscal de 2009", en lo sucesivo "LOS LINEAMIENTOS"; 

7.- En el numeral 4 de "LOS LINEAMIENTOS", se establece la creación de un Comité de Evaluación, en lo 
sucesivo "EL COMITE DE EVALUACION", integrado por representantes de "LA CONSEJERIA JURIDICA", de 
la Comisión Nacional de Vivienda y de la Sociedad Hipotecaria Federal; órgano colegiado que tiene, entre 
otras atribuciones, la de emitir dictámenes para la asignación de apoyos federales correspondientes a las 
Entidades Federativas, determinando el grado de corresponsabilidad financiera que tendrá "EL GOBIERNO 
DEL ESTADO" que corresponda, en su respectivo Proyecto Estatal de Modernización, en lo sucesivo 
"EL PEM", y 

8.- Que mediante oficio número s/n, de fecha 09 de Agosto de 2007, el C. Quim. Andrés Rafael Granier 
Melo, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tabasco, manifestó el interés 
de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" para incorporarse a "EL PROGRAMA", en términos de lo establecido en el 
numeral 5.1, inciso a), de "LOS LINEAMIENTOS". 

DECLARACIONES 

DE “LA CONSEJERIA JURIDICA”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 102 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1o., 2o. fracción III, 26, 43  
y 43 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 43 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, está facultada para prestar apoyo y asesoría en materia jurídica a las entidades 
federativas que lo soliciten, sin perjuicio de la competencia de otras dependencias, así como 
coordinar los programas de normatividad jurídica de la administración pública federal que apruebe el 
Presidente de la República, a fin de que los recursos patrimoniales y procedimientos técnicos 
asignados a "EL PROGRAMA", sean aprovechados y aplicados con criterios de eficiencia, 
descentralización, desconcentración y simplificación administrativa; 

III. Que el Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal cuenta con las facultades suficientes para celebrar el 
presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1o., 2o., 7o. y 8o. fracciones 
XV y XX del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal; 

IV. Que el Director General de Administración y de Finanzas de "LA CONSEJERIA JURIDICA", cuenta 
con las facultades necesarias para celebrar este convenio, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 14, fracciones XV y XVII del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal; 

V. Que conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, cuenta con la debida suficiencia de recursos en la partida 
presupuestal 4227, del Clasificador por Objeto del Gasto, relativa a subsidios a la Entidad Federativa 
de Tabasco para llevar a cabo la asignación materia de este Convenio; 

VI. Que en sesión del 27 de Abril de 2009, "EL COMITE DE EVALUACION", aprobó "EL PEM" que 
presentó "EL GOBIERNO DEL ESTADO", por lo que dicho órgano colegiado autorizó la erogación de 
los recursos que por medio del presente instrumento entregará "LA CONSEJERIA JURIDICA", en los 
términos y condiciones a que adelante se hace referencia en este Convenio, y 
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VII. Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en el número 161, 
Piso R, de la Avenida Constituyentes, Colonia San Miguel Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, 
Código Postal 11850, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DE "EL GOBIERNO DEL ESTADO", POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 1o. y 9o. de la Constitución Política del Estado de Tabasco, es un Estado Libre  
y Soberano, integrante de la Federación; 

II. Que concurren a la celebración del presente Convenio a través del Gobernador Constitucional de la 
Entidad Federativa, quien está facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 42, 
51 fracción XI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 2 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y demás disposiciones locales aplicables; 

III. Que el Secretario de Gobierno, está facultado legalmente para celebrar el presente Convenio, con 
fundamento en los artículos 52 primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco, así como 3, 4, 26 fracción I y 27 fracción X de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tabasco; 

IV. Que el Secretario de Administración y Finanzas, está facultado legalmente para celebrar el presente 
Convenio, con fundamento en los artículos 52 primer párrafo de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, así como 3, 4, 26 fracción IIII y 29 fracción X de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 

V. Que el Secretario de Contraloría, está facultado legalmente para celebrar el presente Convenio, con 
fundamento en los artículos 52 primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco, así como 3, 4, 26 fracción XI y 37 fracción VIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Tabasco; 

VI. Que el Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado, está facultado legalmente para celebrar el 
presente Convenio, con fundamento en los artículos 52 primer párrafo de la Constitución Política  
del Estado Libre y Soberano de Tabasco, así como 3, 4, 26 fracción XIV y 39 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 

VII. Que el Ejecutivo de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" presentó a "EL COMITE DE EVALUACION" de 
"EL PROGRAMA", "EL PEM" de su Registro Público de la Propiedad, mismo que será co-financiado 
con recursos federales y estatales, conforme a lo dispuesto en "LOS LINEAMIENTOS" y en el marco 
jurídico aplicable; 

VIII. Que conocen y se obligan a cumplir con los "Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino y 
resultados obtenidos con recursos federales transferidos a las entidades federativas"  
y "LOS LINEAMIENTOS"; y 

IX. Que señalan como domicilio para los efectos del presente Convenio el ubicado en el número 2, de la 
calle lndependencia, Colonia Centro, Código Postal 86000, en Villahermosa, Tabasco. 

DECLARACION CONJUNTA DE LAS PARTES. 

Las partes manifiestan que el presente instrumento y "LOS LINEAMIENTOS" referidos, servirán de marco 
normativo para establecer los compromisos entre ambos niveles de gobierno respecto de su participación en 
"EL PEM" para el ejercicio fiscal 2009. 

MARCO JURIDICO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 y 102 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 26, 28, 32, quinto párrafo. 32, 33, 35, 36, 43 y 44, de la Ley de Planeación, 1o., 
2o., fracción III, 26, 43 y 43 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 74, 75 y 82 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, 175, 223, 224 y 226 de su Reglamento, así como en 
los artículos 42 y 51 fracción XI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 2, 3, 4, 
26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, así como los numerales 2, 5, 6, 7 y 8 de los 
Lineamientos para la Aplicación de Recursos del Programa para la Modernización de los Registros Públicos 
de la Propiedad de los Estados para el Ejercicio Fiscal de 2009 y demás disposiciones jurídicas aplicables, las 
partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto asignar y aportar recursos presupuestarios federales con carácter de subsidio, a "EL GOBIERNO 
DEL ESTADO" por conducto de "LA CONSEJERIA JURIDICA", para llevar a cabo la modernización del 
Registro Público de la Propiedad del Estado en términos de "EL PROGRAMA" establecido por el Ejecutivo 
Federal, con la finalidad que dicho Registro sea un organismo eficiente y eficaz que garantice plenamente la 
certeza jurídica de los derechos sobre inmuebles y aquellos relacionados con personas morales civiles; y así 
generar una plataforma jurídica, operativa y tecnológica, estandarizada y homologada para los Registros 
Públicos de la Propiedad del país. 

Los recursos que entrega el Ejecutivo Federal por conducto de "LA CONSEJERIA JURIDICA" y las 
aportaciones de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" a que se refiere la Cláusula Segunda del presente, se 
aplicarán a "EL PEM", que se detalla en el Anexo 2 de este Convenio y hasta por el importe que a 
continuación se indica: 

IMPORTE TOTAL DEL PROYECTO: la cantidad de $59'465,145.39 (CINCUENTA Y NUEVE MILLONES, 
CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO PESOS 39/100 M. N.). 

Con objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
establecido en el mismo y en sus correspondientes anexos, así como en "LOS LINEAMIENTOS" y en las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- APORTACIONES. Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, en virtud 
del acuerdo de "EL COMITE DE EVALUACION", el Ejecutivo Federal, por conducto de  
"LA CONSEJERIA JURIDICA" y con cargo a su presupuesto autorizado, aportará en carácter de subsidio a 
"EL GOBIERNO DEL ESTADO", recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $44'601,145.39 
(CUARENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS UN MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO PESOS 39/100 
M.N.), en una única ministración, a la firma del presente convenio. 

Conforme a lo establecido en la fracción IX, del artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría, los recursos a que se refiere el párrafo que antecede, se radicarán a través de 
la Secretaría de Administración y Finanzas de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", en la cuenta bancaria 
productiva específica del BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A. cuenta número 0820/8133102, CLABE 
número 002790082081331024, sucursal CENTRO FINANCIERO TABASCO 2000, No. Sucursal 0820, a 
nombre de Secretaria de Administración y Finanzas Gob. del Edo. Tab., con la finalidad de que los recursos 
aportados, así como sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se aportan a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" en los términos 
y condiciones de este Convenio, no pierden su carácter federal. 

Por otra parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se obliga a destinar la cantidad de $14'864,000.00 
(CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.), de sus propios 
recursos presupuestarios, importe que deberá destinarse de manera exclusiva al desarrollo de "EL PEM" en 
los términos y condiciones que se detallan en el Anexo 2 del presente instrumento. 

Para la identificación de los recursos que otorgue cada parte en virtud de este Convenio, así como de los 
rendimientos financieros que se obtengan, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" establecerá una cuenta productiva 
específica, conforme a lo establecido en el numeral 9.2, inciso a), de los "LOS LINEAMIENTOS". 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaría, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" observará los criterios para asegurar la 
transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios federales 
aportados. 

Para efecto de lo anterior, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá ejercer oportunamente los recursos 
federales y los propios que complementen el financiamiento de "EL PEM", única y exclusivamente en los 
conceptos aprobados, y del mismo modo, se obliga a solicitar autorización previa de "EL COMITE de 
EVALUACION" para cualquier modificación a los mencionados conceptos y, del mismo modo, a solicitar 
autorización previa al mencionado órgano colegiado, para la aplicación de cualquier economía en los recursos 
aprobados que se pretendan utilizar en el desarrollo de "EL PEM", cuidando de manera especial en no 
contravenir lo dispuesto por el último párrafo del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 
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TERCERA.- OBJETIVOS, INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS. Los recursos 
presupuestarios federales que aporta el Ejecutivo Federal por conducto de "LA CONSEJERIA JURIDICA", así 
como las aportaciones de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, se aplicarán al financiamiento y desarrollo de "EL PEM" y se sujetarán a los objetivos, indicadores 
de desempeño y metas que se describen en "EL PROGRAMA" y que en su oportunidad autorice "EL COMITE 
DE EVALUACION". 

CUARTA.- RESPONSABLES DE LA EJECUCION DEL CONVENIO. Para efectos del cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de este Convenio, las partes designan como sus representantes a las siguientes 
personas: 

Por parte de "LA CONSEJERIA JURIDICA", al licenciado Jorge de la Peña Quintero, Director General de 
Administración y de Finanzas. 

Por parte de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" a la Lic. Guadalupe Graciela González del Castillo, Director 
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco. 

Por parte, de "EL COMITE DE EVALUACION" al enlace operativo previamente notificado, para que funja 
como asesor ante el Registro Público de la Propiedad de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", y del mismo modo, 
para dar seguimiento a los acuerdos y comunicados de "EL COMITE DE EVALUACION", e integrar la 
información que se genere en relación a "EL PEM". 

De igual manera, las partes convienen desde ahora en tomar en consideración las recomendaciones y 
opiniones que, en su caso, emita "EL COMITE DE EVALUACION", sobre cualquier aspecto relativo a la 
ejecución técnica y administrativa de acciones y obligaciones derivadas de este Convenio y en relación con 
"EL PEM" o "EL PROGRAMA" y aquellas que deriven de las mediciones periódicas de Línea de Base que se 
practiquen al Registro Público de la Propiedad de "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

Todas las comunicaciones que deban generase entre las partes, se llevará a cabo a través de la instancia 
a que se refiere el numeral 4.3 de "LOS LINEAMIENTOS", denominada "LA VENTANILLA UNICA" y por 
conducto del Sistema de Gestión de Proyectos "SiGesP". 

QUINTA.- APLICACION. Los recursos presupuestarios federales que otorga el Ejecutivo Federal por 
conducto de "LA CONSEJERIA JURIDICA", así como las aportaciones de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" a 
que se refiere la Cláusula Segunda que antecede, se destinarán en forma exclusiva a dar cumplimiento al 
objeto del presente Convenio y sus Anexos, en la inteligencia de que tales recursos no podrán traspasarse ni 
destinarse a ningún otro concepto de gasto, además de que se registrarán de acuerdo con los destinos 
definidos y aprobados por "EL COMITE DE EVALUACION", con base en "EL PEM" presentado por  
"EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

Una vez devengados y conforme avance el ejercicio, los recursos presupuestarios federales que se 
aporten deberán ser registrados por "EL GOBIERNO DEL ESTADO" en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su  
carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse, previo acuerdo favorable de "EL COMITE DE EVALUACION", al desarrollo de 
"EL PEM". 

SEXTA.- NATURALEZA DE LA APORTACION. En términos del artículo 175 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los recursos federales aportados se consideran 
devengados por "LA CONSEJERIA JURIDICA" a partir de la entrega de los mismos a "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO", obligándose esta última a entregar a "EL COMITE DE EVALUACION" los informes trimestrales  
y final a que se refieren "LOS LINEAMIENTOS" contemplados en el Antecedente 5, del presente Convenio. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
obliga a: 

I. Cumplir con lo dispuesto en "LOS LINEAMIENTOS" en específico por lo que refiere a las 
obligaciones contempladas en el numeral 6.2 de los mismos; 

II. Cumplir en todas su partes con los Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino y resultados 
obtenidos con recursos federales transferidos a las entidades federativas, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación del 25 de febrero de 2008, o los Lineamientos que emita la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en sustitución de los mismos; 
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III. Aportar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, en los términos  
y condiciones previstos en el Anexo 2 del mismo; 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere este Convenio, en los términos, condiciones, objetivos, 
indicadores de desempeño y metas previstos en "EL PEM" aprobado por "EL COMITE DE 
EVALUACION"; 

V. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Administración y Finanzas, de lo siguiente: 

a. Administrar los recursos presupuestarios federales radicados y locales aportados únicamente en 
la cuenta bancaria productiva específica señalada en la Cláusula Segunda de esta Convenio, 
por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas; 

b. Efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de "EL PEM" previsto en este 
instrumento; así como recabar la documentación comprobatoria de todas las erogaciones con 
cargo al mismo; 

c. Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local conforme 
sean devengados y ejercidos respectivamente los recursos; 

d. Dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de los 
recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local, y 

e. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se encuentren ejercidos al 31 de 
diciembre de 2009, junto con los intereses que se hubieran generado, en los términos 
establecidos en la Cláusula Décima Cuarta del presente Convenio. 

VI. Entregar a "EL COMITE DE EVALUACION", a través de "LA VENTANILLA UNICA" y del "SiGesP", 
de manera trimestral la relación detallada sobre la aplicación de los recursos federales elaborada por 
la instancia ejecutora y validada por la propia Secretaría de Administración y Finanzas, en los 
términos establecidos en "EL PEM" y "LOS LINEAMIENTOS". 

 Asimismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se obliga a mantener bajo su custodia a través de la 
Secretaría de Administración y Finanzas, la documentación justificativa y comprobatoria original de 
los recursos presupuestarios federales erogados y de igual manera, a entregarla cuando se la 
requiera "EL COMITE DE EVALUACION", "LA CONSEJERIA JURIDICA", la Secretaría  
de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública y la Auditoría Superior de la 
Federación, así como a entregar la información adicional que éstas le requieran, de conformidad con 
lo establecido por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y 
por los "Lineamientos respecto del ejercicio, destino y resultados obtenidos con recursos 
presupuestarios federales transferidos a las entidades federativas, a los municipios y al Distrito 
Federal". 

 La documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables; 

VII. Registrar los recursos presupuestarios federales en su contabilidad, de acuerdo con los principios de 
contabilidad gubernamental. 

VIII. Rendir los informes sobre finanzas públicas y la Cuenta Pública Local, respecto de los recursos 
presupuestarios federales; 

IX. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a las funciones y acciones a que hace referencia la 
Cláusula Primera de este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de 
la formalización de este instrumento; 

X. Observar las disposiciones legales federales aplicables, en su caso, a las adquisiciones, 
arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúe 
con los recursos federales señalados en la Cláusula Segunda del presente Convenio; 

XI. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización de  
“EL PEM”; 
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XII. Requerir a las instancias federales, estatales o municipales que correspondan, con la oportunidad 
debida, la asesoría técnica y las autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de "EL PEM"; 

XIII. Dar seguimiento trimestral y reportar con esa misma periodicidad a "EL COMITE DE EVALUACION", 
a través de "LA VENTANILLA UNICA" y el "SiGesP", el grado de cumplimiento y avance de los 
objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula Tercera de  
este Convenio; 

XIV. Evaluar conforme a las disposiciones aplicables los resultados obtenidos con la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales que se proporcionen en el marco del presente Convenio; 

XV. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo; 

XVI. Fomentar la vinculación del Registro Público de la Propiedad con las instituciones catastrales de la 
Entidad Federativa, para generar el intercambio de información entre ambas instituciones, a través 
de la plataforma jurídica, operativa y tecnológica que resulte aplicable; y 

XVII. Cumplir las demás obligaciones de "EL PROGRAMA", de "LOS LINEAMIENTOS" y de "EL PEM", así 
como aquellas que relacionadas con éstos le solicite “EL COMITE DE EVALUACION”. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA CONSEJERIA JURIDICA”, se obliga a lo siguiente: 

I. Aportar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo primero de la Cláusula 
Segunda de este Convenio, en los términos y condiciones que se establecen en el mismo; 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y demás reportes relativos al 
ejercicio del gasto público, para informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
de este Convenio; 

III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "EL COMITE DE EVALUACION" y  
"EL GOBIERNO DEL ESTADO", al cumplimiento de los objetivos e indicadores de desempeño y sus 
metas previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio; y 

IV. Evaluar cuando así lo mandate "EL COMITE DE EVALUACION", los resultados obtenidos con la 
aplicación de los recursos presupuestarios federales que se proporcionarán en el marco de este 
instrumento. 

NOVENA.- RECURSOS HUMANOS. Los recursos humanos que para la ejecución del objeto del presente 
Convenio, requiera cada una de las partes, quedarán bajo su respectiva y exclusiva responsabilidad jurídica y 
administrativa y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que, en ningún caso 
alguna de las partes se entenderá como patrón sustituto o solidario de los empleados de la otra o de las 
personas que participen en la ejecución o implementación del presente. 

DECIMA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACION. El control, vigilancia, seguimiento y 
evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, 
corresponderá a los miembros de "EL COMITE DE EVALUACION", sin perjuicio de las acciones que puedan 
realizar "LA CONSEJERIA JURIDICA" de manera directa, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
Secretaría de la Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación, conforme al marco jurídico aplicable 
y sin menoscabar las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que en coordinación con la 
Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control o contraloría general del Ejecutivo de  
"EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de acciones u omisiones que causen 
perjuicio a la Hacienda Pública Federal en que, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como 
los particulares que intervengan en la ejecución del objeto de este Convenio, serán sancionadas en los 
términos de la legislación aplicable. 
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DECIMO PRIMERA.- VERIFICACION. Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio,  
"EL COMITE DE EVALUACION" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO", revisarán periódicamente su contenido y 
su aplicación, adoptando a la brevedad las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación 
requeridas para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos, por conducto de los representantes a 
que se refiere la Cláusula Cuarta de este instrumento y de conformidad con lo establecido en "EL PEM". 

DECIMO SEGUNDA.- RECURSOS PARA FISCALIZACION Y VIGILANCIA.- Las partes convienen que 
"EL GOBIERNO DEL ESTADO" destine una cantidad equivalente al uno al millar del monto total de los 
recursos aportados en efectivo en virtud de este Convenio, a favor del Organo de Control o Contraloría 
General del Ejecutivo Estatal, o bien, la instancia equivalente, para que realice la vigilancia, inspección, control 
y evaluación de los trabajos y acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos: dicha 
cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita la Secretaría de la Función Pública. La 
ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario programados para el ejercicio de los 
recursos aportados, para lo que, del total de estos recursos se restará hasta el uno al millar del total aportado 
y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el Anexo 2 de este instrumento. 

La Secretaría de la Función Pública verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos 
a cargo de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", en los términos del presente instrumento. 

Conforme a lo establecido por el artículo 82, fracciones XI y XII, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" destinará un monto equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos aportados en virtud de este Convenio para la fiscalización de los mismos, a 
favor del órgano técnico de fiscalización de la legislatura de la propia Entidad Federativa. 

DECIMO TERCERA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA MINISTRACION DEL SUBSIDIO.  
El Ejecutivo Federal, por conducto de "LA CONSEJERIA JURIDICA", previo acuerdo de "EL COMITE DE 
EVALUACION" podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de recursos presupuestarios 
federales a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", cuando se determine que se hayan utilizado en todo o en parte 
con fines distintos a los previstos en este Convenio, o bien, por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados deberán ser restituidos 
a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha en que lo requiera  
"LA CONSEJERIA JURIDICA". 

Previamente al hecho de que "EL COMITE DE EVALUACION" determine lo que corresponda en términos 
del párrafo anterior, concederá el derecho de audiencia a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" para que, en su 
caso, aclare o desvirtúe los hechos que se le imputen. 

DECIMO CUARTA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS. Las partes acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros 
generados que no se encuentren ejercidos o que estén vinculados formalmente con compromisos y 
obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2009, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación en un plazo 
máximo de 15 días naturales contados a partir de la fecha de cierre del ejercicio fiscal, sin que medie 
requerimiento de autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

En el caso señalado en el párrafo anterior, "EL GOBIERNO DEL ESTADO", al comprobar el reintegro a la 
Tesorería de la Federación de los recursos federales no ejercidos durante el ejercicio 2009, cuidará que se 
respete en todo momento lo dispuesto en el acuerdo autorizado por "EL COMITE DE EVALUACION", en el 
que se determina que la entidad federativa debe aportar como mínimo el 25% de la inversión de "EL PEM", 
situación que se deberá reflejar en el reintegro respectivo. 

DECIMO QUINTA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, durante la vigencia del mismo, sin alterar su estructura u 
objeto y con estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación, así como en el órgano de difusión oficial de "EL GOBIERNO 
DEL ESTADO", dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de su formalización. 

En caso de contingencia para la realización de las funciones, planes, programas o proyectos previstos en 
este instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 
contingencias, en el entendido de que, en todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 
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DECIMO SEXTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA. Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común 
acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerán los Tribunales Federales competentes en la Ciudad  
de México. 

DECIMO SEPTIMA.- VIGENCIA. El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2009, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", de conformidad con lo dispuesto por 
el último párrafo, del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría. 

DECIMO OCTAVA.- TERMINACION ANTICIPADA. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de las partes; 

III. Por rescisión, o bien, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMO NOVENA.- DIFUSION Y TRANSPARENCIA. El Ejecutivo Federal, a través de "LA CONSEJERIA 
JURIDICA" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO" difundirán "EL PROGRAMA" en sus respectivas páginas 
electrónicas o portales de la red de información electrónica denominada "Internet", sin perjuicio de que 
igualmente lo difundan al público por otros medios, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas las partes de su valor, contenido y alcance legal, lo firman 
por quintuplicado a los nueve días del mes de junio de dos mil nueve.- Por el Ejecutivo Federal: el Consejero 
Jurídico del Ejecutivo Federal, Miguel Alessio Robles.- Rúbrica.- El Director General de Administración y de 
Finanzas, Jorge de la Peña Quintero.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo de el Gobierno del Estado: el Gobernador 
Constitucional del Estado de Tabasco, Andrés Rafael Granier Melo.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, 
Humberto Domingo Mayans Canabal.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, José Manuel 
Saiz Pineda.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría, Roger Silviano Pérez Evoli.- Rúbrica.- El Consejero 
Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado, Miguel Alberto Romero Pérez.- Rúbrica. 

 

ANEXO 2 

(DETALLAR LOS SIGUIENTES CONCEPTOS DE ACUERDO AL PROYECTO) 

● PLAN DE ACCION PARA LA MODERNIZACION DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO 
DE TABASCO. 

● PLAN Y CRONOGRAMA DE INVERSIONES PARA LA MODERNIZACION DEL REGISTRO PUBLICO DE  
LA PROPIEDAD. 

● PLAN DE FINANCIAMIENTO PARA LAS INVERSIONES DE LA MODERNIZACION. 

● HISTORIAL DE INGRESOS Y GASTOS PORMENORIZADO DEL REGISTRO DE LOS ULTIMOS 3 AÑOS 
(COSTOS DE OPERACION). 

● IMPACTO ESTIMADO EN LOS INGRESOS Y EGRESOS (COSTOS DE OPERACION DE INSCRIPCIONES DE 
COMPRA/VENTA, HIPOTECA Y CERTIFICADOS / BUSQUEDAS) DE LA MODERNIZACION. 

● PROYECCION DE INGRESOS Y EGRESOS (COSTOS DE OPERACION) PARA LOS SIGUIENTES 5 AÑOS. 

______________________ 
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CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de recursos federales que serán destinados a la modernización 
del Registro Público de la Propiedad, que celebran la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal y el Estado  
de Yucatán. 

 

CONVENIO DE COORDINACION PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES QUE SERAN 
DESTINADOS A LA MODERNIZACION DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA CONSEJERIA JURIDICA DEL EJECUTIVO FEDERAL, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL C. LIC. MIGUEL ALESSIO ROBLES, CON LA PARTICIPACION DEL DIRECTOR 
GENERAL DE ADMINISTRACION Y DE FINANZAS, LIC. JORGE DE LA PEÑA QUINTERO, A QUIEN EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARA "LA CONSEJERIA JURIDICA" Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATAN, REPRESENTADO POR EL CONSEJERO JURIDICO DEL ESTADO 
DE YUCATAN EL C. LIC. SERGIO BOGAR CUEVAS GONZALEZ, DEL SECRETARIO DE PLANEACION Y 
PRESUPUESTO DEL ESTADO DE YUCATAN EL C. DR. ARMANDO BAQUIERO CARDENAS Y DEL SECRETARIO DE 
HACIENDA DEL ESTADO, EL C. C.P. JUAN GABRIEL RICALDE RAMIREZ, EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS 
DE ESTE CONVENIO "EL GOBIERNO DEL ESTADO", CON LA PARTICIPACION DE LA C. IVONNE ARACELLY 
ORTEGA PACHECO, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE YUCATAN, EN CALIDAD DE TESTIGO DE 
HONOR, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las acciones 
contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él emanen, deberán 
especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; 

2.- En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 establece en su Objetivo 17 la necesidad de 
"Ampliar el acceso al financiamiento para vivienda de los segmentos de la población más desfavorecidos así 
como para emprender proyectos de construcción en un contexto de desarrollo ordenado, racional y 
sustentable de los asentamientos humanos", previendo, para tal efecto la Estrategia 17.1, que determina la 
obligación del Estado de "Brindar certidumbre jurídica sobre la propiedad a través de la homologación de 
registros públicos de la propiedad, catastros municipales y rurales, y de la obligatoriedad del registro público 
de inmuebles"; 

3.- En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad en los Estados, en lo sucesivo  
"EL PROGRAMA", orientado a modernizar los Registros Públicos de la Propiedad estatales; estandarizar sus 
procesos e iniciar la homologación de la función registral a nivel nacional, desarrollando a las instituciones 
registrales para que brinden absoluta seguridad jurídica al tráfico inmobiliario en el país, conforme al Modelo 
Integral de Registro Público aprobado a nivel nacional. 

4.- La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran suscribir 
convenios de reasignación de recursos públicos federales, deberán apegarse al modelo de convenio emitido 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, así como obtener la 
autorización presupuestaria de la primera de las dependencias federales señaladas. 

5.- El 25 de febrero de 2008, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público emitió los "Lineamientos para 
informar sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con recursos federales transferidos a las entidades 
federativas", que se agregan a este Convenio como Anexo 1 y que forman parte integrante del mismo, como 
si a la letra se insertasen en él; 

6.- Con fecha 14 de enero de 2009, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los "Lineamientos 
para la aplicación de recursos del Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad en 
los Estados, para el Ejercicio Fiscal de 2009", en lo sucesivo "LOS LINEAMIENTOS"; 

7.- En el numeral 4 de "LOS LINEAMIENTOS", se establece la creación de un Comité de Evaluación, en lo 
sucesivo "EL COMITE DE EVALUACION", integrado por representantes de "LA CONSEJERIA JURIDICA", de 
la Comisión Nacional de Vivienda y de la Sociedad Hipotecaria Federal; órgano colegiado que tiene, entre 
otras atribuciones, la de emitir dictámenes para la asignación de apoyos federales correspondientes a las 
Entidades Federativas, determinando el grado de corresponsabilidad financiera que tendrá "EL GOBIERNO 
DEL ESTADO" que corresponda, en su respectivo Proyecto Estatal de Modernización, en lo sucesivo  
"EL PEM", y 
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8.- Que mediante oficio número DGOB/759, de fecha 25 de septiembre de 2008, la C. Ivonne Aracelly 
Ortega Pacheco, Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de Yucatán, manifestó el interés de 
"EL GOBIERNO DEL ESTADO" para incorporarse a "EL PROGRAMA", en términos de lo establecido en el 
numeral 5.1, inciso a), de "LOS LINEAMIENTOS”. 

DECLARACIONES 

DE "LA CONSEJERIA JURIDICA", POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 102 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1o., 2o. fracción III, 26, 43  
y 43 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 43 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, está facultada para prestar apoyo y asesoría en materia jurídica a las entidades 
federativas que lo soliciten, sin perjuicio de la competencia de otras dependencias, así como 
coordinar los programas de normatividad jurídica de la administración pública federal que apruebe el 
Presidente de la República, a fin de que los recursos patrimoniales y procedimientos técnicos 
asignados a "EL PROGRAMA", sean aprovechados y aplicados con criterios de eficiencia, 
descentralización, desconcentración y simplificación administrativa; 

III. Que el Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal cuenta con las facultades suficientes para celebrar el 
presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto por los artículos: 1o., 2o., 8o. y 9o. fracciones 
XV y XXII del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal; 

IV. Que el Director General de Administración y de Finanzas de "LA CONSEJERIA JURIDICA", cuenta 
con las facultades necesarias para celebrar este convenio, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 16, fracciones XXIII y XXVII del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal; 

V. Que conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, cuenta con la debida suficiencia de recursos en la partida 
presupuestal 4231, del Clasificador por Objeto del Gasto, relativa a subsidios a la Entidad Federativa 
de Yucatán para llevar a cabo la asignación materia de este Convenio; 

VI. Que en sesión del 25 de mayo de 2009, "EL COMITE DE EVALUACION", aprobó "EL PEM" que 
presentó "EL GOBIERNO DEL ESTADO", por lo que dicho órgano colegiado autorizó la erogación de 
los recursos que por medio del presente instrumento entregará "LA CONSEJERIA JURIDICA", en los 
términos y condiciones a que adelante se hace referencia en este Convenio, y 

VII. Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en el número 161, 
Piso R, de la Avenida Constituyentes, Colonia San Miguel Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, 
Código Postal 11850, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 12, 13 y 14 de la Constitución Política del Estado de Yucatán, es un Estado Libre  
y Soberano, integrante de la Federación; 

II. Que concurren a la celebración del presente Convenio a través del Consejero Jurídico del Estado de 
Yucatán, quien está facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 27 fracción IV  
y 32 fracción IV y XIX del Código de la Administración Pública de Yucatán; 

III. Que el Secretario de Planeación y presupuesto de Yucatán, está facultado legalmente para celebrar 
el presente Convenio, con fundamento en el artículo 27 fracción IV y 34 fracción VI, VII y XI Código 
de la Administración Pública de Yucatán; 

IV. Que el Secretario de Hacienda del Estado de Yucatán, está facultado legalmente para celebrar el 
presente Convenio, con fundamento en los artículos 27 fracción IV y 33 fracciones I, II, IV, VII y VIII 
Código de la Administración Pública de Yucatán; 

V. Que el Ejecutivo de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" presentó a "EL COMITE DE EVALUACION" de 
"EL PROGRAMA", "EL PEM" de su Registro Público de la Propiedad, mismo que será co-financiado 
con recursos federales y estatales, conforme a lo dispuesto en "LOS LINEAMIENTOS" y en el marco 
jurídico aplicable; 
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VI. Que conocen y se obligan a cumplir con los "Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino y 
resultados obtenidos con recursos federales transferidos a las entidades federativas"  
y "LOS LINEAMIENTOS"; y 

VII. Que señalan como domicilio para los efectos del presente Convenio el ubicado en el número 501, de 
la calle 61 por 60 y 62, Colonia Centro, Código Postal 97000, en Mérida, Yucatán. 

DECLARACION CONJUNTA DE LAS PARTES. 

Las partes manifiestan que el presente instrumento y "LOS LINEAMIENTOS" referidos, servirán de marco 
normativo para establecer los compromisos entre ambos niveles de gobierno respecto de su participación en 
“EL PEM" para el ejercicio fiscal 2009. 

MARCO JURIDICO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 y 102 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 26, 28, 32, quinto párrafo. 32, 33, 35, 36, 43 y 44, de la Ley de Planeación, 1o., 
2o., fracción III, 26, 43 y 43 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 74, 75 y 82 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, 175, 223, 224 y 226 de su Reglamento, así como en 
los artículos 44, 55 fracción XXIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Yucatán y 12, 
fracción V del Código de la Administración Pública de Yucatán, así como los numerales 2, 5, 6, 7 y 8 de los 
Lineamientos para la Aplicación de Recursos del Programa para la Modernización de los Registros Públicos 
de la Propiedad de los Estados para el Ejercicio Fiscal de 2009 y demás disposiciones jurídicas aplicables, las 
partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto asignar y aportar recursos presupuestarios federales con carácter de subsidio, a "EL GOBIERNO 
DEL ESTADO" por conducto de "LA CONSEJERIA JURIDICA", para llevar a cabo la modernización del 
Registro Público de la Propiedad del Estado en términos de "EL PROGRAMA"" establecido por el Ejecutivo 
Federal, con la finalidad que dicho Registro sea un organismo eficiente y eficaz que garantice plenamente la 
certeza jurídica de los derechos sobre inmuebles y aquellos relacionados con personas morales civiles; y así 
generar una plataforma jurídica, operativa y tecnológica, estandarizada y homologada para los Registros 
Públicos de la Propiedad del país. 

Los recursos que entrega el Ejecutivo Federal por conducto de "LA CONSEJERIA JURIDICA" y las 
aportaciones de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" a que se refiere la Cláusula Segunda del presente, se 
aplicarán a "EL PEM", que se detalla en el Anexo 2 de este Convenio y hasta por el importe que a 
continuación se indica: 

IMPORTE TOTAL DEL PROYECTO: la cantidad de $74,073,342.00 (SETENTA Y CUATRO MILLONES 
SETENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 00/100 M. N.). 

Con objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
establecido en el mismo y en sus correspondientes anexos, así como en "LOS LINEAMIENTOS" y en las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- APORTACIONES. Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, en virtud 
del acuerdo de "EL COMITE DE EVALUACION", el Ejecutivo Federal, por conducto de  
"LA CONSEJERIA JURIDICA" y con cargo a su presupuesto autorizado, aportará en una única ministración 
en carácter de subsidio a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", recursos presupuestarios federales hasta por la 
cantidad de $9,307,167.50 (NUEVE MILLONES TRESCIENTOS SIETE MIL CIENTO SESENTA Y SIETE 
PESOS 50/100 M. N.). 

Conforme a lo establecido en la fracción IX, del artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría, los recursos a que se refiere el párrafo que antecede, se radicarán a través de 
la Tesorería de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", en la cuenta bancaria productiva específica del Banco 
BANORTE, cuenta número 0575928594, CLABE número 072910005759285943, sucursal 734, plaza 031 
Mérida, a nombre de Secretaría de Hacienda, con la finalidad de que los recursos aportados, así como sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se aportan a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" en los términos 
y condiciones de este Convenio, no pierden su carácter federal. 
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Por otra parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se obliga a destinar la cantidad de $9,307,167 (NUEVE 
MILLONES TRESCIENTOS SIETE MIL CIENTO SESENTA Y SIETE PESOS 00/100 M. N.), de sus propios 
recursos presupuestarios, importe que deberá destinarse de manera exclusiva al desarrollo de "EL PEM" en 
los términos y condiciones que se detallan en el Anexo 2 del presente instrumento. 

Para la identificación de los recursos que otorgue cada parte en virtud de este Convenio, así como de los 
rendimientos financieros que se obtengan, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" establecerá una cuenta productiva 
específica, conforme a lo establecido en el numeral 9.2, inciso a), de los "LOS LINEAMIENTOS". 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaría, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" observará los criterios para asegurar la 
transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios federales 
aportados. 

Para efecto de lo anterior, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá ejercer oportunamente los recursos 
federales y los propios que complementen el financiamiento de "EL PEM", única y exclusivamente en los 
conceptos aprobados, y del mismo modo, se obliga a solicitar autorización previa de "EL COMITE de 
EVALUACION" para cualquier modificación a los mencionados conceptos y, del mismo modo, a solicitar 
autorización previa al mencionado órgano colegiado, para la aplicación de cualquier economía en los recursos 
aprobados que se pretendan utilizar en el desarrollo de "EL PEM", cuidando de manera especial en no 
contravenir lo dispuesto por el último párrafo del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria. 

TERCERA.- OBJETIVOS, INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS. Los recursos 
presupuestarios federales que aporta el Ejecutivo Federal por conducto de "LA CONSEJERIA JURIDICA", así 
como las aportaciones de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, se aplicarán al financiamiento y desarrollo de "EL PEM" y se sujetarán a los objetivos, indicadores 
de desempeño y metas que se describen en "EL PROGRAMA" y que en su oportunidad autorice "EL COMITE 
DE EVALUACION". 

CUARTA.- RESPONSABLES DE LA EJECUCION DEL CONVENIO. Para efectos del cumplimiento  
de las obligaciones derivadas de este Convenio, las partes designan como sus representantes a las  
siguientes personas: 

Por parte de "LA CONSEJERIA JURIDICA", al licenciado Jorge de la Peña Quintero, Director General de 
Administración y de Finanzas. 

Por parte de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" al Director Administrativo y de Finanzas de la Consejería 
Jurídica del Estado de Yucatán y al Director del Registro Público de la Propiedad y el Comercio del Estado  
de Yucatán. 

Por parte, de "EL COMITE DE EVALUACION" al enlace operativo previamente notificado, para que funja 
como asesor ante el Registro Público de la Propiedad de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", y del mismo modo, 
para dar seguimiento a los acuerdos y comunicados de "EL COMITE DE EVALUACION", e integrar la 
información que se genere en relación a "EL PEM". 

De igual manera, las partes convienen desde ahora en tomar en consideración las recomendaciones y 
opiniones que, en su caso, emita "EL COMITE DE EVALUACION", sobre cualquier aspecto relativo a la 
ejecución técnica y administrativa de acciones y obligaciones derivadas de este Convenio y en relación con 
"EL PEM" o "EL PROGRAMA" y aquellas que deriven de las mediciones periódicas de Línea de Base que se 
practiquen al Registro Público de la Propiedad de "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

Todas las comunicaciones que deban generase entre las partes, se llevará a cabo a través de la instancia 
a que se refiere el numeral 4.3 de "LOS LINEAMIENTOS", denominada "LA VENTANILLA UNICA" y por 
conducto del Sistema de Gestión de Proyectos "SiGesP". 

QUINTA.- APLICACION. Los recursos presupuestarios federales que otorga el Ejecutivo Federal por 
conducto de "LA CONSEJERIA JURIDICA", así como las aportaciones de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" a 
que se refiere la Cláusula Segunda que antecede, se destinarán en forma exclusiva a dar cumplimiento al 
objeto del presente Convenio y sus Anexos, en la inteligencia de que tales recursos no podrán traspasarse ni 
destinarse a ningún otro concepto de gasto, además de que se registrarán de acuerdo con los destinos 
definidos y aprobados por "EL COMITE DE EVALUACION", con base en "EL PEM" presentado por  
"EL GOBIERNO DEL ESTADO". 
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Una vez devengados y conforme avance el ejercicio, los recursos presupuestarios federales que se 
aporten deberán ser registrados por "EL GOBIERNO DEL ESTADO" en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse, previo acuerdo favorable de "EL COMITE DE EVALUACION", al desarrollo de 
"EL PEM". 

SEXTA.- NATURALEZA DE LA APORTACION. En términos del artículo 175 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los recursos federales aportados se consideran 
devengados por "LA CONSEJERIA JURIDICA" a partir de la entrega de los mismos a "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO", obligándose esta última a entregar a "EL COMITE DE EVALUACION" los informes trimestrales  
y final a que se refieren "LOS LINEAMIENTOS" contemplados en el Antecedente 5, del presente Convenio. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DE "EL GOBIERNO DEL ESTADO". "EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
obliga a: 

I. Cumplir con lo dispuesto en "LOS LINEAMIENTOS" en específico por lo que refiere a las 
obligaciones contempladas en el numeral 6.2 de los mismos: 

II. Cumplir en todas su partes con los Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino y resultados 
obtenidos con recursos federales transferidos a las entidades federativas, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación del 25 de febrero de 2008, o los Lineamientos que emita la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en sustitución de los mismos; 

III. Aportar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, en los términos 
y condiciones previstos en el Anexo 2 del mismo; 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere este Convenio, en los términos, condiciones, objetivos, 
indicadores de desempeño y metas previstos en "EL PEM" aprobado por "EL COMITE DE 
EVALUACION"; 

V. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de hacienda del Estado de Yucatán, de lo siguiente: 

a. Administrar los recursos presupuestarios federales radicados y locales aportados únicamente en 
la cuenta bancaria productiva específica señalada en la Cláusula Segunda de esta Convenio, 
por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas; 

b. Efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de "EL PEM" previsto en este 
instrumento; así como recabar la documentación comprobatoria de todas las erogaciones con 
cargo al mismo; 

c. Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local conforme 
sean devengados y ejercidos respectivamente los recursos; 

d. Dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de los 
recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local, y 

e. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se encuentren ejercidos al 31 de 
diciembre de 2009, junto con los intereses que se hubieran generado, en los términos 
establecidos en la Cláusula Décima Cuarta del presente Convenio. 

VI. Entregar a "EL COMITE DE EVALUACION", a través de "LA VENTANILLA UNICA" y del "SiGesP", 
de manera trimestral la relación detallada sobre la aplicación de los recursos federales elaborada por 
la instancia ejecutora y validada por la propia Secretaría de Hacienda del estado de Yucatán, en los 
términos establecidos en "EL PEM" y "LOS LINEAMIENTOS". 

 Asimismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se obliga a mantener bajo su custodia a través de la 
Secretaría de Hacienda del Estado de Yucatán, la documentación justificativa y comprobatoria 
original de los recursos presupuestarios federales erogados y de igual manera, a entregarla cuando 
se la requiera "EL COMITE DE EVALUACION", "LA CONSEJERIA JURIDICA", la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública y la Auditoría Superior de la 
Federación, así como a entregar la información adicional que éstas le requieran, de conformidad con 
lo establecido por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y 
por los "Lineamientos respecto del ejercicio, destino y resultados obtenidos con recursos 
presupuestarios federales transferidos a las entidades federativas, a los municipios y al  
Distrito Federal". 
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 La documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables; 

VII. Registrar los recursos presupuestarios federales en su contabilidad, de acuerdo con los principios de 
contabilidad gubernamental. 

VIII. Rendir los informes sobre finanzas públicas y la Cuenta Pública Local, respecto de los recursos 
presupuestarios federales; 

IX. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a las funciones y acciones a que hace referencia la 
Cláusula Primera de este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de 
la formalización de este instrumento; 

X. Observar las disposiciones legales federales aplicables, en su caso, a las adquisiciones, 
arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúe 
con los recursos federales señalados en la Cláusula Segunda del presente Convenio; 

XI. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización de  
"EL PEM"; 

XII. Requerir a las instancias federales, estatales o municipales que correspondan, con la oportunidad 
debida, la asesoría técnica y las autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de "EL PEM"; 

XIII. Dar seguimiento trimestral y reportar con esa misma periodicidad a "EL COMITE DE EVALUACION", 
a través de "LA VENTANILLA UNICA" y el "SiGesP", el grado de cumplimiento y avance de los 
objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula Tercera de  
este Convenio; 

XIV. Evaluar conforme a las disposiciones aplicables los resultados obtenidos con la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales que se proporcionen en el marco del presente Convenio; 

XV. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo; 

XVI. Fomentar la vinculación del Registro Público de la Propiedad con las instituciones catastrales de la 
Entidad Federativa, para generar el intercambio de información entra ambas instituciones, a través 
de la plataforma jurídica, operativa y tecnológica que resulte aplicable; y 

XVII. Cumplir las demás obligaciones de "EL PROGRAMA", de "LOS LINEAMIENTOS" y de "EL PEM", así 
como aquellas que relacionadas con éstos le solicite "EL COMITE DE EVALUACION". 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA CONSEJERIA JURIDICA”, se obliga a lo siguiente: 

I. Aportar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo primero de la Cláusula 
Segunda de este Convenio, en los términos y condiciones que se establecen en el mismo; 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y demás reportes relativos al 
ejercicio del gasto público, para informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
de este Convenio; 

III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "EL COMITE DE EVALUACION" y  
"EL GOBIERNO DEL ESTADO", al cumplimiento de los objetivos e indicadores de desempeño y sus 
metas previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio; y 

IV. Evaluar cuando así lo mandate "EL COMITE DE EVALUACION", los resultados obtenidos con la 
aplicación de los recursos presupuestarios federales que se proporcionarán en el marco de  
este instrumento. 
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NOVENA.- RECURSOS HUMANOS. Los recursos humanos que para la ejecución del objeto del presente 
Convenio, requiera cada una de las partes, quedarán bajo su respectiva y exclusiva responsabilidad jurídica y 
administrativa y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que, en ningún caso 
alguna de las partes se entenderá como patrón sustituto o solidario de los empleados de la otra o de las 
personas que participen en la ejecución o implementación del presente. 

DECIMA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACION. El control, vigilancia, seguimiento y 
evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, 
corresponderá a los miembros de "EL COMITE DE EVALUACION", sin perjuicio de las acciones que puedan 
realizar "LA CONSEJERIA JURIDICA" de manera directa, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
Secretaría de la Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación, conforme al marco jurídico aplicable 
y sin menoscabar las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que en coordinación con la 
Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control o contraloría general del Ejecutivo de  
"EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de acciones u omisiones que causen 
perjuicio a la Hacienda Pública Federal en que, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como 
los particulares que intervengan en la ejecución del objeto de este Convenio, serán sancionadas en los 
términos de la legislación aplicable. 

DECIMO PRIMERA.- VERIFICACION. Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, 
"EL COMITE DE EVALUACION" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO", revisarán periódicamente su contenido y 
su aplicación, adoptando a la brevedad las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación 
requeridas para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos, por conducto de los representantes a 
que se refiere la Cláusula Cuarta de este instrumento y de conformidad con lo establecido en "EL PEM". 

DECIMO SEGUNDA.- RECURSOS PARA FISCALIZACION Y VIGILANCIA.- Las partes convienen que 
"EL GOBIERNO DEL ESTADO" destine una cantidad equivalente al uno al millar del monto total de los 
recursos aportados en efectivo en virtud de este Convenio, a favor del Organo de Control o Contraloría 
General del Ejecutivo Estatal, o bien, la instancia equivalente, para que realice la vigilancia, inspección, control 
y evaluación de los trabajos y acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha 
cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita la Secretaría de la Función Pública. La 
ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario programados para el ejercicio de los 
recursos aportados, para lo que, del total de estos recursos se restará hasta el uno al millar del total aportado 
y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el Anexo 2 de este instrumento. 

La Secretaría de la Función Pública verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos 
a cargo de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", en los términos del presente instrumento. 

Conforme a lo establecido por el artículo 82, fracciones XI y XII, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" destinará un monto equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos aportados en virtud de este Convenio para la fiscalización de los mismos, a 
favor del órgano técnico de fiscalización de la legislatura de la propia Entidad Federativa. 

DECIMO TERCERA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA MINISTRACION DEL SUBSIDIO. El 
Ejecutivo Federal, por conducto de "LA CONSEJERIA JURIDICA", previo acuerdo de "EL COMITE DE 
EVALUACION" podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de recursos presupuestarios 
federales a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", cuando se determine que se hayan utilizado en todo o en parte 
con fines distintos a los previstos en este Convenio, o bien, por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados deberán ser restituidos 
a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha en que lo requiera 
"LA CONSEJERIA JURIDICA". 

Previamente al hecho de que "EL COMITE DE EVALUACION" determine lo que corresponda en términos 
del párrafo anterior, concederá el derecho de audiencia a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" para que, en su 
caso, aclare o desvirtúe los hechos que se le imputen. 

DECIMO CUARTA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS. Las partes acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros 
generados que no se encuentren ejercidos o que estén vinculados formalmente con compromisos y 
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obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2009, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación en un plazo 
máximo de 15 días naturales contados a partir de la fecha de cierre del ejercicio fiscal, sin que medie 
requerimiento de autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

En el caso señalado en el párrafo anterior, "EL GOBIERNO DEL ESTADO", al comprobar el reintegro a la 
Tesorería de la Federación de los recursos federales no ejercidos durante el ejercicio 2009, cuidará que se 
respete en todo momento lo dispuesto en el segundo párrafo del numeral 8 de "LOS LINEAMIENTOS", en el 
que se determina que las propias entidades federativas deberán aportar como mínimo el 50% de la inversión 
total de "EL PEM", situación que se deberá reflejar en el reintegro respectivo. 

DECIMO QUINTA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, durante la vigencia del mismo, sin alterar su estructura u 
objeto y con estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación, así como en el órgano de difusión oficial de "EL GOBIERNO 
DEL ESTADO", dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de su formalización. 

En caso de contingencia para la realización de las funciones, planes, programas o proyectos previstos en 
este instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 
contingencias, en el entendido de que, en todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DECIMO SEXTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA. Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común 
acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerán los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de 
México. 

DECIMO SEPTIMA.- VIGENCIA. El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2009, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano de difusión oficial de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", de conformidad con lo 
dispuesto por el último párrafo, del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría. 

DECIMO OCTAVA.- TERMINACION ANTICIPADA. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de las partes; 

III. Por rescisión, o bien, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMO NOVENA.- DIFUSION Y TRANSPARENCIA. El Ejecutivo Federal, a través de "LA CONSEJERIA 
JURIDICA" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO" difundirán "EL PROGRAMA" en sus respectivas páginas 
electrónicas o portales de la red de información electrónica denominada "Internet", sin perjuicio de que 
igualmente lo difundan al público por otros medios, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas las partes de su valor, contenido y alcance legal, lo firman 
por quintuplicado a los veintidós días del mes de junio de dos mil nueve.- Por el Ejecutivo Federal:  
el Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal, Miguel Alessio Robles.- Rúbrica.- El Director General de 
Administración y de Finanzas, Jorge de la Peña Quintero.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo de el Gobierno del 
Estado de Yucatán: la C. Gobernadora Constitucional del Estado y Testigo de Honor, Ivonne Aracelly Ortega 
Pacheco.- Rúbrica.- El Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado, Sergio Bogar Cuevas González.- 
Rúbrica.- Por la Secretaría de Planeación y Presupuesto del Estado, Armando José Baqueiro Cárdenas.- 
Rúbrica.- Por la Secretaría de Hacienda del Estado, Juan Gabriel Ricalde Ramírez.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

SUBPROGRAMA 2009 APORTACION 
ESTATAL 

APORTACION 
FEDERAL 

Adecuación del Marco Jurídico $2,337,000 $1,168,500 $1,168,500 
Políticas Institucionales $330,008 $165,004 $165,004 
Procesos Registrales - - - 

Tecnologías de Información $3,050,000 $1,525,000 $1,525,000 
Captura y digitalización del acervo 

documental 
$11,018,227 $5,509,113 $5,509,113 

Profesionalización de la Función 
Registral 

$550,000 $275,000 $275,000 

Gestión de la Calidad $259,600 $129,800 $129,800 
Participación y Vinculación con otros 

Sectores 
- - - 

Administración del Cambio $1,069,500 $534,750 $534,750 
TOTAL POR SUBPROGRAMA $18,614,335 $9,307,167 $9,307,167 

 
SUBPROGRAMA 2010 APORTACION 

ESTATAL 
APORTACION 

FEDERAL 
Adecuación del Marco Jurídico $1,354,900 $677,450 $677,450 

Políticas Institucionales $495,012 $247,506 $247,506 
Procesos Registrales - - - 

Tecnologías de Información $3,000,000 $1,500,000 $1,500,000 
Captura y digitalización del acervo 

documental 
$29,456,892 $14,728,446 $14,728,446 

Profesionalización de la Función 
Registral 

$700,000 $350,000 $350,000 

Gestión de la Calidad - - - 
Participación y Vinculación con otros 

Sectores 
- - - 

Administración del Cambio $2,484,000 $1,242,000 $1,242,000 
TOTAL POR SUBPROGRAMA $37,490,804 $18,745,402 $18,745,402 

 
SUBPROGRAMA 2008 2009 2010 MONTO TOTAL 

AUTORIZADO 
Adecuación del Marco Jurídico $1,512,750 $2,337,000 1,354,900 $5,204,650 

Políticas Institucionales - $330,008 $495,012 $825,020 
Procesos Registrales - - - - 

Tecnologías de la Información $175,922 $3,050,000 $3,000,000 $6,225,922 
Captura y digitalización del acervo 

documental 
$15,266,531 $11,018,227 $29,456,892 $55,741,650 

Profesionalización de la Función 
Registral 

$300,000 $550,000 $700,000 $1,550,000 

Gestión de la Calidad - $259,600 - $259,600 
Participación y Vinculación con 

otros Sectores 
- - - - 

Administración del Cambio $713,000 $1,069,500 $2,484,000 $4,266,500 
TOTAL POR SUBPROGRAMA $17,968,203 $18,614,335 $37,490,804 $ 74,073,342 
 

_____________________ 
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COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA 
DATOS relevantes de la resolución emitida por la Comisión Federal de Competencia, respecto de la existencia de 
poder sustancial en los mercados mayoristas de servicios de arrendamiento de enlaces dedicados locales, larga 
distancia nacional, larga distancia internacional, cruce fronterizo y de interconexión, dentro del procedimiento 
radicado en el expediente DC-02-2007. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal  
de Competencia.- Secretaría Ejecutiva. 

DATOS RELEVANTES DE LA RESOLUCION EMITIDA POR LA COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA, 
RESPECTO DE LA EXISTENCIA DE PODER SUSTANCIAL EN LOS MERCADOS MAYORISTAS DE SERVICIOS DE 
ARRENDAMIENTO DE ENLACES DEDICADOS LOCALES, LARGA DISTANCIA NACIONAL, LARGA DISTANCIA 
INTERNACIONAL, CRUCE FRONTERIZO Y DE INTERCONEXION, DENTRO DEL PROCEDIMIENTO RADICADO EN EL 
EXPEDIENTE DC-02-2007. 

El Pleno de la Comisión Federal de Competencia, reunido en sesión ordinaria de veinticinco de junio de 
dos mil nueve, por mayoría de cuatro votos con voto en contra del Comisionado Luis Alberto Ibarra Pardo, en 
el resolutivo PRIMERO; por mayoría de tres votos con voto en contra, entre otros, del Comisionado Luis 
Alberto Ibarra Pardo, en el resolutivo SEGUNDO, y por unanimidad en los resolutivos TERCERO, CUARTO y 
QUINTO, ante el Secretario Ejecutivo quien da fe, emitió la resolución a que se refiere el artículo 33 bis, 
fracción VII, de la Ley Federal de Competencia Económica, respecto de la existencia de poder sustancial en 
los mercados mayoristas de servicios de arrendamiento de enlaces dedicados locales, de larga distancia 
nacional, de larga distancia internacional, de cruce fronterizo, y de interconexión, con fundamento en los 
artículos 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 12, 13, 23, 24, fracciones V, 
XVIII y XIX, 25, 29 y 33 bis, fracción VII, de la Ley Federal de Competencia Económica; 1, 11, 12, 13, y 55, del 
Reglamento de la Ley Federal de Competencia Económica; 1, 3, 8, fracciones I y III, 13, 14, fracciones I y XII, 
23, fracciones I, IV, y XX del Reglamento Interior de la Comisión Federal de Competencia Económica, todo lo 
anterior en correlación con el artículo 63 de la Ley Federal de Telecomunicaciones. 

1. Una línea o circuito de transmisión dedicado es un enlace permanente de comunicaciones que permite 
el intercambio de señales entre dos puntos predeterminados. A este tipo de enlace también se le conoce 
como enlace dedicado, línea dedicada, circuito dedicado o línea privada. 

2. El servicio que se analizó en el dictamen preliminar y en la resolución, se refiere al servicio mayorista, 
es decir, aquél utilizado por los operadores de redes públicas de telecomunicaciones (RPT) para transportar 
todo tipo de tráfico entre distintos puntos de su red, conectarse con otros operadores de RPT para el 
intercambio de tráfico conmutado y no conmutado, y dar acceso a su red a usuarios finales. 

3. En la resolución se definen los siguientes mercados relevantes: 

A. Mercado del servicio mayorista de arrendamiento de enlaces dedicados locales, en cada una de 
las localidades que constituyen el territorio nacional. 

B. Mercado del servicio mayorista de arrendamiento de enlaces dedicados de larga distancia 
nacional, entre pares de localidades dentro del territorio nacional. 

C. Mercado del servicio mayorista de arrendamiento de enlaces dedicados de larga distancia 
internacional, en el territorio nacional. 

D. Mercado del servicio mayorista de arrendamiento de enlaces dedicados de cruce fronterizo, en 
cada una de las ciudades fronterizas dentro del territorio nacional. 

E. Mercado del servicio mayorista de arrendamiento de enlaces dedicados de interconexión, en el 
territorio nacional. 

4. Con base en lo expuesto y fundado en la resolución, el Pleno de la Comisión Federal de Competencia, 
resolvió: 

“Primero. Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., detentan poder 
sustancial en las localidades en que efectivamente prestan los servicios relevantes en los 97 mercados 
mayoristas de arrendamiento de enlaces dedicados locales, que se listan a continuación:1 

                                                 
1 Para facilitar la identificación de las localidades se colocó entre paréntesis el número de la ASL a la que pertenece cada localidad. 
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1) Acapulco de Juárez (64); 2) Aguascalientes (1); 3) Alfredo V. Bonfil (278); 4) Almoloya de Alquisiras 
(183); 5) Altamirano (55); 6) Apetatitlan (342); 7) Arteaga (19); 8) Bahía Asunción (13); 9) Banderilla (348);  
10) Caborca (309); 11) Cabo San Lucas (11); 12) Campeche (14); 13) Cancún (278), 14) Cd. Victoria (333); 
15) Celaya (81); 16) Chemax (380); 17) Chiapa de Corzo (46); 18) Chihuahua (31); 19) Chilpancingo (66);  
20) Ciudad del Carmen (15); 21) Ciudad de México (58); 22) Ciudad General Escobedo (43); 23) Ciudad 
Juárez (32); 24) Ciudad Lerdo (18); 25) Ciudad López Mateos (282); 26) Coatepec (348); 27) Coatzintlan 
(350); 28) Colima (28); 29) Comitán de Domínguez (49); 30) Coyotepec (170); 31) Cuautla Morelos (152);  
32) Cuernavaca (216); 33) Culiacán Rosales (282); 34) El Pueblito (273); 35) Ensenada (6); 36) Fraccionamiento 
Industrial (273); 37) Francisco J. Múgica (205); 38) General Pánfilo Natera (394); 39) Gómez Palacio Durango 
(18); 40) Guadalajara (118); 41) Guanajuato (84); 42) Hermosillo (303); 43) Huiramba (195); 44) Irapuato (82); 
45) Ixhuatlancillo (349); 46) Jurica (Ex hacienda) (273); 47) La Paz (10); 48) León de los Aldama (80);  
49) Linares (234); 50) La Magdalena Contreras (146); 51) Mazatlán (283); 52) Mérida (377); 53) Mexicali (5); 
54) Miguel Alemán Valdés (358); 55) Milpillas (204); 56) Mineral del Chico (103); 57) Monclova (20); 58) Morelia 
(184); 59) Nogales (305); 60) Nuevo Laredo (331); 61) Oaxaca de Juárez (243); 62) Pachuca de Soto (103); 
63) Palma Sola (363); 64) Playa del Carmen (281); 65) Playas De Rosarito (395); 66) Puerto Peñasco (312); 
67) Puerto Vallarta (119); 68) Santiago de Querétaro (273); 69) Rayón (319); 70) Reynosa (330); 71) Saltillo 
(19); 72) San Cristóbal de las Casas (48); 73) San Fernando (337); 74) San José del Cabo (11); 75) San Luis 
Potosí (293); 76) San Luis Río Colorado (307); 77) San Miguel Zinacatepec (159); 78) San Quintín (9);  
79) San Vicente de Chupaderos (59); 80) Tampico (329); 81) Tampico Alto (329); 82) Tapachula de Córdova y 
Ordoñez (47); 83) Tecate (7); 84) Tepic (225); 85) Texcoco de Mora (160); 86) Tijuana (4); 87) Tlaxcala (342); 
88) Toluca de Lerdo (159); 89) Torreón (18); 90) Tulancingo (104); 91) Tuxtla Gutiérrez (46); 92) Uruapan 
(185); 93) Valle De Bravo (163); 94) Villahermosa (320); 95) Xalapa-Enríquez (348); 96) Zacatecas (384);  
97) Zamora de Hidalgo (186). 

Segundo. Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., detentan poder 
sustancial en las rutas en que efectivamente prestan los servicios relevantes en los 97 mercados mayoristas 
de arrendamiento de enlaces dedicados de larga distancia nacional, que se listan a continuación: 

1) Acapulco de Juárez (64) - Chilpancingo de Los Bravo (66); 2) Acapulco de Juárez (64) - Cuernavaca 
(216); 3) Acapulco de Juárez (64) - Puebla (252); 4) Acapulco de Juárez (64) - Zihuatanejo (68);  
5) Aguascalientes (1) - Santiago de Querétaro (273); 6) Campeche (14) - Mérida (377); 7) Cancún (278) - 
Chetumal (279); 8) Cancún (278)- Mérida (377); 9) Cancún (278) - Playa del Carmen (281); 10) Celaya (81) - 
Santiago de Querétaro (273); 11) Chihuahua (31) - Monterrey (233); 12) Chihuahua (31) - Ciudad Obregón 
(304); 13) Chihuahua (31) - Hermosillo (303); 14) Chihuahua (31) - Hidalgo del Parral (34); 15) Chihuahua (31) 
- Manuel Ojinaga (39); 16) Chihuahua (31) - Torreón (18); 17) Ciudad Constitución (12) - La Paz (10);  
18) Ciudad de México (58) - Acapulco de Juárez (64); 19) Ciudad de México (58) - Cancún (278); 20) Ciudad 
de México (58) - Chihuahua (31); 21) Ciudad de México (58) - Monterrey (233); 22) Ciudad de México (58) - 
Cuernavaca (216); 23) Ciudad de México (58) - Culiacán Rosales (282); 24) Ciudad de México (58) - 
Guadalajara (118); 25) Ciudad de México (58) - Hermosillo (303); 26) Ciudad de México (58) - Mérida (377); 
27) Ciudad de México (58) - Pachuca de Soto (103); 28) Ciudad de México (58) - La Paz (10); 29) Ciudad de 
México (58) - Puebla (252); 30) Ciudad de México (58) - Puerto Vallarta (119); 31) Ciudad de México (58) - 
Santiago de Querétaro (273); 32) Ciudad de México (58) - Tijuana (4); 33) Ciudad de México (58) - Toluca de 
Lerdo (159); 34) Ciudad del Carmen (15) - Villahermosa (320); 35) Ciudad Lázaro Cárdenas (189) - Uruapan 
(185); 36) Monterrey (233) - Hermosillo (303); 37) Monterrey (233) - Reynosa (330); 38) Monterrey (233) - 
Saltillo (19); 39) Monterrey (233) - Tampico (329); 40) Ciudad Obregón (304) - Heroica Guaymas (306);  
41) Ciudad Victoria (333) - Tampico (329); 42) Coatzacoalcos (398) - Veracruz (347); 43) Colima (28) - 
Guadalajara (118); 44) Colima (28) - Manzanillo (29); 45) Comitán de Domínguez (49) - Tuxtla Gutiérrez (46); 
46) Culiacán Rosales (282) - Guasave (285); 47) Culiacán Rosales (282) - Hermosillo (303); 48) Culiacán 
Rosales (282) - Mazatlán (283); 49) Culiacán Rosales (282) - Los Mochis (284); 50) Culiacán Rosales (282) - 
La Paz (10); 51) Culiacán Rosales (282) - Torreón (18); 52) Dolores Hidalgo (93) - Santiago de Querétaro 
(273); 53) Guadalajara (118) - Monterrey (233); 54) Guadalajara (118) - Hermosillo (303); 55) Guadalajara 
(118) - Manzanillo (29); 56) Guadalajara (118) - Morelia (184); 57) Guadalajara (118) - Puerto Vallarta (119); 
58) Guadalajara (118) - Tepic (225); 59) Guadalajara (118) - Uruapan (185); 60) Hermosillo (303) - Nogales 
(305); 61) Hermosillo (303) - Tijuana (4); 62) Ciudad Juárez (32) - Chihuahua (31); 63) Ciudad Juárez (32) - 
Hermosillo (303); 64) Ciudad Juárez (32) - Nogales (305); 65) Juchitán de Zaragoza (247) - Oaxaca (247);  
66) León de Los Aldama (80) - Santiago de Querétaro (273); 67) Matehuala (295) - San Luis Potosí (293);  
68) Mérida (377) - Tuxtla Gutiérrez (46); 69) Mérida (377) - Valladolid (380); 70) Mérida (377) - Villahermosa (320); 
71) Mexicali (5) - Tijuana (4); 72) Monclova (20) - Saltillo (19); 73) Morelia (184) - Uruapan (185); 74) Morelia 
(184) - Zamora de Hidalgo (186); 75) Nuevo Laredo (331) - Piedras Negras (21); 76) Nuevo Laredo (331) - 
Sabinas (22); 77) Oaxaca de Juárez (243)- Puebla (252); 78) Oaxaca de Juárez (243) - Salina Cruz (243);  
79) Oaxaca de Juárez (243) - Santa María Huatulco (250); 80) La Paz (10) – San José del Cabo (11);  
81) La Paz (10) - Tijuana (4); 82) Poza Rica de Hidalgo (350)- Xalapa-Enríquez (348); 83) Puebla (252) - 
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Mérida (377); 84) Puebla (252) - Veracruz (347); 85) Puebla (252) - Xalapa-Enríquez (348); 86) Reynosa (330) 
- San Fernando (337); 87) Rioverde (296) - San Luis Potosí (293); 88) San Cristóbal de Las Casas (48)- Tuxtla 
Gutiérrez (46); 89) San Juan Bautista Tuxtepec (245) - Veracruz (347); 90) Santiago de Querétaro (273) - San 
Luis Potosí (293); 91) Santiago de Querétaro (273) - San Miguel de Allende (86); 92) Tapachula de Córdova Y 
Ordoñez (47) - Tuxtla Gutiérrez (46); 93) Tijuana (4) - Ensenada (6); 94) Toluca de Lerdo (159) - Lerma de 
Villada (396); 95) Torreón (18) – Durango (59); 96) Tuxtla Gutiérrez (46) – Villahermosa (320); 97) Veracruz 
(347) - Xalapa-Enríquez (348). 

Tercero. Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., detentan poder 
sustancial en el mercado mayorista de arrendamiento de enlaces dedicados de larga distancia internacional. 

Cuarto. No existen elementos suficientes para aseverar que existe poder sustancial en los mercados 
mayoristas de arrendamiento de enlaces dedicados de cruce fronterizo. 

Quinto. Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., tienen poder 
sustancial en el mercado mayorista de arrendamiento de enlaces dedicados de interconexión. 

Sexto. En cumplimiento de la fracción VII del artículo 33 bis de la LFCE, publíquese la presente resolución 
en los medios de difusión de la Comisión, así como sus datos relevantes en el Diario Oficial de la Federación, 
y notifíquese la misma a la Comisión Federal de Telecomunicaciones, así como a la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes.” 

Se hace del conocimiento de los interesados que la resolución está publicada de manera íntegra, con 
excepción de la información confidencial, en términos del artículo 31 bis, fracción II, de la Ley Federal de 
Competencia Económica, en la página en Internet de la Comisión Federal de Competencia (www.cfc.gob.mx), 
misma que puede ser consultada siguiendo los vínculos Resoluciones Declaratorias. 

Así lo acordó y firma el Secretario Ejecutivo de la Comisión Federal de Competencia, con fundamento en 
los artículos 23, 29 y 33 bis, fracción VII, de la Ley Federal de Competencia Económica; 55, último párrafo, del 
Reglamento de la Ley, así como en los artículos 8o., fracción III y 23, fracciones IV, V, IX y XX, del 
Reglamento Interior de la Comisión Federal de Competencia. 

México, Distrito Federal, a veinticinco de junio de dos mil nueve.- El Secretario Ejecutivo, Ali B. Haddou 
Ruiz.- Rúbrica. 

(R.- 291804) 
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FINANCIERA RURAL 
REFORMA al Estatuto Orgánico de la Financiera Rural. 

Al margen un logotipo, que dice: Financiera Rural. 

MODIFICACIONES AL ESTATUTO ORGANICO DE LA FINANCIERA RURAL 

El H. Consejo Directivo, en su Trigésima Novena Sesión Ordinaria, celebrada con fecha diecinueve de 
junio de dos mil nueve, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 33 fracción I de la Ley Orgánica de la 
Financiera Rural, ha tenido a bien aprobar la presente reforma al: 

ESTATUTO ORGANICO DE LA FINANCIERA RURAL 

I. Introducción 

El Estatuto Orgánico fue aprobado por el H. Consejo Directivo en su Primera Sesión Extraordinaria, 
celebrada el 28 de marzo de 2003, con el objeto de establecer la normativa en materia administrativa que 
permita al organismo ejercer las atribuciones y cumplir con el objeto que le asigna su Ley Orgánica. 

Con fundamento en el artículo 33 fracción I de la Ley Orgánica de la Financiera Rural el Estatuto Orgánico 
ha sido reformado por el H. Consejo Directivo en diversas ocasiones. 

La presente Reforma tiene como propósito reforzar la operación de las unidades administrativas de la 
entidad mediante la adecuación de sus atribuciones. 

ARTICULO PRIMERO.- Se adiciona el artículo 23 BIS y se modifica la fracción VI del artículo 24 y la 
fracción IX del artículo 25, para quedar de la siguiente forma: 

ARTICULO 23 BIS.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva Jurídica: 

I. Dirigir la ejecución de las políticas y estrategias tendientes a que los procesos jurídicos se apeguen a  
la legalidad; 

II. Dirigir la implementación de estrategias y políticas para la representación y defensa en materia 
contenciosa de la Financiera ante las instancias judiciales y administrativas, a fin de proteger sus intereses 
jurídicos y patrimoniales; 

III. Dirigir la implementación de estrategias para la compilación y divulgación de la legislación relacionada 
al funcionamiento de la Financiera; 

IV. Dirigir la ejecución de los trámites realizados por la Financiera ante fedatario público para la 
protocolización, cotejo y certificación de documentos, formalización y revocación de poderes que otorga  
la Financiera; 

V. Coadyuvar en la coordinación técnica dirigida a las gerencias jurídicas de las Coordinaciones 
Regionales, así como el apoyo jurídico a las unidades administrativas de la Financiera; 

VI. Coadyuvar con la Dirección General Adjunta Técnica y de Instrumentación Legal en las funciones 
derivadas de la fracción VIII del artículo 23 de este Estatuto; 

VII. Supervisar la implementación de acciones para la administración del riesgo legal de la Financiera; y 

VIII. Las demás que dentro del área de su competencia, se deriven de las disposiciones aplicables, así 
como aquellas que le encomiende el titular de la Dirección General Adjunta Técnica y de Instrumentación 
Legal. 

ARTICULO 24.- Corresponde a la Subdirección Corporativa Jurídica Contenciosa: 

I al V………… 
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VI. Llevar a cabo las demás actividades dentro del área de su competencia, que se deriven de las 
disposiciones aplicables, de los poderes de representación otorgados, así como aquellas que le encomiende 
el Director Ejecutivo Jurídico. 

ARTICULO 25.- Corresponde a la Subdirección Corporativa Jurídica de Normatividad y Consulta: 

I al VIII………… 

IX. Llevar a cabo las demás actividades dentro del área de su competencia, que se deriven de las 
disposiciones aplicables, de los poderes de representación otorgados, así como aquellas que le encomiende 
el Director Ejecutivo Jurídico. 

TRANSITORIO 

UNICO.- La presente reforma al Estatuto Orgánico entra en vigor al día siguiente de su aprobación por el 
H. Consejo Directivo y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

La presente Reforma fue aprobada en la Trigésima Novena Sesión Ordinaria, celebrada el día diecinueve 
de junio del dos mil nueve, por el H. Consejo Directivo de la Financiera Rural, organismo descentralizado 
creado por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiséis de diciembre del año dos  
mil dos. 

En cumplimiento al acuerdo único del punto V.2. (Otros asuntos a tratar; Reforma al Estatuto Orgánico de 
la Financiera Rural) de la Trigésima Novena Sesión Ordinaria del H. Consejo Directivo de la Financiera Rural, 
celebrada con fecha diecinueve de junio del presente año, por medio del cual se aprueba la presente Reforma 
al Estatuto Orgánico y en mi carácter de Secretaría del Consejo Directivo de la Financiera Rural se expide la 
presente Reforma para su debida publicación y observancia, a los veintidós días del mes de junio de dos mil 
nueve.- La Secretaria del Consejo Directivo de la Financiera Rural, Ana Sainas Serrano.- Rúbrica. 

(R.- 291809) 
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COMISION NACIONAL FORESTAL 
ACTUALIZACION al Listado de asesores técnicos de ProArbol de la Comisión Nacional Forestal, bajo 
publicaciones del 8 de agosto y 9 de diciembre de 2008. 

 

CARLOS RICARDO RODRIGUEZ COMBELLER, Director General Adjunto en ejercicio de las facultades 
conferidas por el artículo 26 del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional Forestal, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 7 de agosto de 2006, con fundamento en el artículo 2 del Acuerdo por el que se 
establecen las Reglas de Operación del Programa ProArbol 2009, así como el 11 del Mecanismo de Ingreso 
al Listado de asesores técnicos de ProArbol de la Comisión Nacional Forestal, y 

CONSIDERANDO 

Que la Comisión Nacional Forestal con el fin de contribuir al desarrollo sectorial y en cumplimiento de las 
Reglas de Operación del Programa ProArbol 2008, publicó en el Diario Oficial de la Federación el 22 de abril 
de 2008 el Mecanismo de Ingreso para integrar un Listado de asesores técnicos para el Programa ProArbol, 
procurando que la asesoría técnica que se brinde a los beneficiarios sea cada vez de mayor calidad  
y contribuya a consolidar los procesos de desarrollo forestal en el país. 

Que como resultado de la convocatoria realizada se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 8 de 
agosto de 2008 el Listado de asesores técnicos de ProArbol de la Comisión Nacional Forestal, el cual se 
actualizó bajo publicación de fecha 9 de diciembre del mismo año.  

Que en continuidad y seguimiento a las Reglas de Operación del Programa ProArbol 2009, la Comisión 
Nacional Forestal publicó en el Diario Oficial de la Federación el 19 de marzo de 2009 el Mecanismo de 
Ingreso al Listado de asesores técnicos para el Programa ProArbol, y conforme al mismo, las actualizaciones 
que se hagan al Listado deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación, por lo que se tiene a bien 
emitir la siguiente:  

Actualización al Listado de asesores técnicos de ProArbol de la Comisión Nacional Forestal bajo 
publicaciones del 8 de agosto y 9 de diciembre de 2008 en el Diario Oficial de la Federación 

I. Asesores técnicos de Nuevo ingreso 
AGUASCALIENTES 

Nombre Modalidad de apoyo acreditada 

ELIAS TISCAREÑO JOSE LUIS C1.1,C1.3,C1.4 

GONZALEZ RIESTRA OSCAR MAURICIO C1.1,C1.3,C1.4 

MARTINEZ FRAUSTO DAVID C1.1,C1.3,C1.4 

PALACIO NUÑEZ MARGARITA C5.1,C5.2,D4.1,D4.2,D4.3 

 

BAJA CALIFORNIA  

Nombre Modalidad de apoyo acreditada 

ANGULO ZUÑIGA QUIRINO C1.1,C1.3,C1.4,C4 

CARRILLO TREMILLO LIBORIO C1.1,C1.3,C1.4 

DERUSU CONSULTORES SA DE CV A1.1,A2.1,A2.2,C1.3,C1.4,C3.1,C3.2,C4,C5.1,C5.3,D2.1,D2.2,
D2.3,D4.1,D4.3,C5.2 

GARCIA BALDERAS LETICIA CELIA A1.4,A3.2,C1.1,C1.3,C1.4,C5.1,C5.2 

GASTELUM LOPEZ LUZ DEL CARMEN A1.2,A1.3,A1.4,A3.1,A3.2,A3.3,A4,B1,C1.1,C1.3,C1.4,C3.1,C3.
2,C5.1,C5.2,C5.3,A1.1,D4.1 

GERARDO AVENDAÑO ALEJANDRO A1.4,C1.1,C5.1,C5.2 

HERNANDEZ VALDIVIA JOSE ISRAEL A3.2,A4,C5.2,D4.1,A1.4 

MATA UGALDE SERGIO JAVIER A1.4,A4,D4.1 

QUERCUS CONSULTORIA PROFESIONAL Y 
DESARROLLO DE PROYECTOS S.C. DE R.L. 

A1.1,A1.4,A2.1,A2.2,A2.3,A3.2,A4,C1.1,C1.3,C1.4,C5.1,C5.2, 
D1.2,D2.2,D2.3,D4.1,D4.3,D4.2 

RUIZ QUINTERO EFRAIN A1.4,A4,C1.1,C1.4,C1.3,C3.1,C3.2,C4,C5.1,C5.2,D4.1,D4.3 
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BAJA CALIFORNIA SUR 
Nombre Modalidad de apoyo acreditada 

ACLE AGUIRRE MAURICIO  D2.1,D2.2,D4.1,D4.2,D4.3 

LOPEZ MOJICA RANFERI  D2.1,D2.2 

RODRIGUEZ Y RODRIGUEZ RAUL  D4.1,D4.3 

SARABIA DIAZ DAVID  A1.1,A1.2,A1.3,A1.4,A3.1,A3.2,A3.3,C3.1,C5.1,C5.2 

 
CAMPECHE 

Nombre Modalidad de apoyo acreditada 

ASESORIA TECNICA FORESTAL PARTICIPATIVA 
S.P.R. DE R.L. 

A2.2,A.1.2,D2.1,D.2.2,D2.3 

CAMINANTES, CONSULTORES PARA EL 
DESARROLLO S.C. DE R.L. 

A2.2,A2.3,A2.4,D4.1 

CANUL TUN SERGIO AMILCAR C1.1,C1.3,C3.1,C3.2,C3.3,D4.1,D4.2 

COLLI AKE JUAN GABRIEL C1.1,C1.3 

CORDOVA CHABLE FERNANDO A1.4 

DAVALOS MEJIA GUILLERMO A1.1,A1.2,A1.3,A3.1,A3.2,B1,C1.1,C1.3,C3.1,C3.3,C5.1,D1.2, 
D3.1,D4.1,D4.2,D4.3,C3.2 

EJIDO CARLOS CANO CRUZ A2.4 

EJIDO GENERAL ALVARO OBREGON A2.4 

GRUPO GACPC, AC. GRUPO ASESORIA EN 
CONSULTORIA, PROMOTORIA Y CAPACITACION 
DE AH-KIM-PECH, AC 

A2.3,A2.2,D4.1 

IZAGUIRRE RANGEL CANDELARIO A1.1,A1.3,A1.4,A3.1,A3.2,A4,B1,C1.1,C1.3,C1.4,C3.1,C3.2, 
C3.3,C5.1,C5.2,D1.2,D2.1,D2.2,D4.1,D4.2,D4.3 

LUCIO CONTRERAS JUAN GERARDO  A1.2,A1.3 

ORTEGA GARCIA OSCAR MANUEL C1.1,C1.3,C1.4,C3.2,C3.3,C5.1,C5.2,C5.3,D4.1,C3.1,D4.2 

PARADA ZALAZAR BERNARDINO A1.2,A1.3,A1.4,A3.1,A3.2,B1,C1.1,C1.3,C1.4,C3.1,C3.2,C5.1, 
C5.2,D2.1,D2.2,D2.3,D4.1,D4.2,D4.3 

QUEJ CHI NESTOR ALFREDI C1.1,C1.3,D2.1 

SAGRERO RAMIREZ NARCISO C1.1,C1.3,C1.4 

TUN MONTOY EFRAIN C1.1,C1.3,C1.4,D4.1 

VANOYE ELIGIO FERNANDO C5.1 

 
CHIAPAS 

Nombre Modalidad de apoyo acreditada 

BARRAGAN SANTIAGO JULIO ALEXANDER C1.1,C1.3,C1.4,C3.1,C3.2,D4.3 

BIODIVERSIDAD FORESTAL S.C. A1.1,A1.2,A1.3,A1.4,A2.1,A2.2,A2.3,A4,C5.1C5.2,C5.3,C5.4, 
D4.1,D4.2,D4.3 

CASTAÑON PERALES ALBERTO A4,C1.1,C1.3,C5.2,D4.1 

CISFOS CONSULTORIA INTEGRAL DE SERVICIOS 
FORESTALES DEL SUR S.C. 

A1.1, A1.2,A1.3, A1.4,A2.1,A2.2,A2.3, A3.1,C3.1,C3.2,C4, 
C5.1,C5.2,C5.3,D4.1 

CORONA GONZALEZ LORETO C1.1 

FLORES CANCINO JUAN RAMON A1.1,A1.2,C1.2,A1.3,A1.4,A3.1,A3.2,A3.3,A4,B1,C1.1,C1.3, 
C2.1,C2.2,C3.1,C3.2,C3.3,C4,C5.2,D1.2,D2.1,D2.2,D2.3,D3.1,
D4.1,D4.2,D4.3,C1.4,C5.1,C5.3 
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GUTIERREZ LOPEZ OLIVERIO C1.1 

HERNANDEZ LOPEZ JULIO CESAR C1.1,C1.3,C1.4,D4.1 

INSTITUTO REGIONAL DE INNOVACIONES AC A1.1, A2.2, A2.3, A4,C5.1,C5.2,C5.3,D2.1,D2.3,D4.1,D4.2, D4.3

INTZIN GIRON ALFONSO D4.1 

LOPEZ ARIAS DIDIER C1.1,C5.1,C5.3 

LOPEZ BAUTISTA JOSE ULISES C1.1 

MAGDALENO GUZMAN YESENIA C1.1,C1.4,C1.3 

PENAGOS SEN MERCEDES JOSEFINA C1.1,C5.1,C5.2 

PEREZ SARMIENTO GLORIA CRISTINA C1.1 

RED DE ESTUDIOS PARA EL DESARROLLO RURAL 
AC (RED AC.) 

A1.1,A1.4,A2.1,A2.2,A2.3,A3.2, A4,C1.1,C1.3,C1.4,C3.1, 
C3.2,C3.3,C5.1,C5.2,C5.3,C5.4,D2.3,D2.2,D4.1,D4.2,D4.3 

REYNOSO SANTOS MARCOS DAVID C1.1,C1.3,C1.4,C3.1,C3.2,C3.3 

ROMERO BERNY EMILIO ISMAEL C1.1,C1.3,C3.1 

RUIZ MEZA PABLO A1.1,A1.3,A1.4,A3.1,A3.2,A3.3,A4,B1,C1.1,C1.3,C1.4,C3.1, 
C3.2,C3.3,C4,C5.1,C5.2,C5.3,D1.2,D2.1,D2.2,D2.3,D4.1,D4.2,D4.3

SANCHEZ CORTEZ FELIPE C1.1,A1.1,C5.3,D2.1 

SERVICIOS ASOCIADOS PARA EL DESARROLLO 
FORESTA,S.C. 

A.1.1,A1.2,A1.3,A1.4,A2.1,A2.2,A2.3,A3.1,A3.2,B1,C1.1,C1.3, 
C1.4,C3.1,C3.2,C4,C5.1,C5.2,C5.3,D2.1,D2.2,D2.3,D4.1,D4.2,
D4.3   

UNION DE SOCIEDADES BIONERGETICAS 
CHIAPAS, S.C. DE R.L. DE C.V. 

A2.2,A2.3,A2.4,D4.1,D4.2,D4.3 

VAZQUEZ LOPEZ LUIS ENRIQUE C1.1,C1.3,C3.1,C3.2,C5.1,C5.3,D2.1 

VELASCO LOPEZ SILVIA MARIBEL C1.1,C1.3,C1.4 

 

CHIHUAHUA 

Nombre Modalidad de apoyo acreditada 

ARMENTA QUINTANA BERNARDO A1.1,A1.2,A1.3,A1.4,A3.1,A3.2,A3.3,B1,C1.1,C1.2,C1.3,C1.4,C
2.1,C2.2,C3.1,C3.2,C3.3,C4,C5.1,C5.2,C5.3,D1.2,D3.1,D4.1 

CASTRUITA ESPARZA LUIS UBALDO D2.1,D2.2,D2.3,D4.1,D4.2,D4.3 

CHAVEZ ARRIETA JESUS IVAN A1.4,C1.1,C1.2,C1.3,C1.4,C2.1,C2.2,C3.1,C3.2,C3.3,C5.1,C5.2,
C5.3,D2.1,D4.1,D4.2,D4.3 

CRECIMIENTO FORESTAL PARA EL DESARROLLO 
RURAL S.A. DE C.V. 

A2.2,A2.3,D2.1,D2.3,D4.1 

EJIDO SAN IGNACIO DE ARARECO A2.4,A2.5 

FLORES IBARRA MARISOL D2.1,D2.2,D2.3,D4.1,D4.2,D4.3 

FORESTAL OLIVAS Y ASOCIADOS S.C. A1.1,A1.4,A2.1,A2.2,A2.3,A3.2,A4,C1.1,C1.2,C1.3,C1.4,C2.1, 
C2.2,C3.1,C3.2,C3.3,C4,C5.1,C5.2,C5.3,C5.4,D1.2,D2.1,D2.2,
D2.3,D4.1,D4.2,D4.3 

INSTITUTO DE INVESTIGACION, CAPACITACION Y 
ASESORIA TECNICA A.C. 

A1.4,A2.2,C1.1,C1.3,C1.4,C3.1,C3.2,C3.3,A2.1,D4.1,D4.2,D4.3

LOERA GARCIA FRANCISCO JAVIER C1.1,C1.3,C1.4,C3.1,C3.2,C3.3,C4,C5.1,C5.2,C5.3,D2.1,D2.2,
D2.3,D4.1,D4.2,D4.3 

RAMIREZ MALDONADO JOSE GUADALUPE A1.1,A1.2,A1.3,A1.4,A3.1,B1,C1.1,C1.2,C1.3,C1.4,C2.1,C2.2, 
C3.1,C3.3,C3.2,C4,C5.1,C5.2,D2.1,D2.2,D4.1,D4.2,D4.3 
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COAHUILA 

Nombre Modalidad de apoyo acreditada 

AYALA NEVARES GILBERTO A1.2,A1.3,A1.4,A1.1,A3.1,A3.2,A3.3,B1,C1.1,C1.3,C1.4,C4,C5.
2,C5.3 

CARDENAS FARIAS CARLOS A1.4,A3.2,C1.1,C1.4,C1.3 

FERNANDEZ RIVERA RAUL C1.1,C1.3,C1.4,C4,C5.1,C5.3,D1.2,D2.1,D4.1,D4.2,D4.3  

FUENTES RODRIGUEZ ANTONIO SALVADOR A3.2,D4.1,D4.2,D4.3 

GARCIA ACOSTA ALDO ERUBIEL A1.4,A3.2,D4.1,D4.2,D4.3,C5.2 

GARCIA GARCIA LETICIA  D4.1,D4.2 

GARZA MARTINEZ MIGUEL ANGEL  C5.2, 

LARRIVA JARA GUILLERMO C1.2,D4.1,D4.2 

NIÑO MAZA JUAN ANTONIO A1.2,A1.3,A3.1,A3.2,A3.3,B1,C1.1,1.3,C1.4,C3.1,C3.2,C3.3,C4,
D4.1,D4.2 

QUINTANILLA SANCHEZ ANTONIO C1.1,C1.3 

VEYNA GOMEZ VICTOR MANUEL C1.1,C1.2,C1.3,C1.4,C2.1,C2.2,D4.1 

 

COLIMA 

Nombre Modalidad de apoyo acreditada 

AGUILAR ARIAS JOSE C1.1,C1.3,C1.4,D4.1,D4.3 

CARRILLO RAMOS EDITH A4,D4.1,D4.3 

CATARINO NEVAREZ FELIPA DE JESUS C1.1,C1.3,C1.4,D4.1,D4.3 

DELGADO QUIROZ ANA CRISTINA D4.1,A1.1,D4.3 

ECOFOR DECOLIMA S.A DE C.V A1.1,A1.2,A1.3,A1.4,A2.4,A2.5,A3.1,A3.2,B1,C1.1,C1.2,C1.3, 
C1.4,C2.1,C2.2,C3.1,C3.2,C4,C5.1,C5.2,C5.3,C5.4,D4.1 

ENCISO FIGUEROA JAVIER A1.4,C1.1,C1.2,C1.3,C1.4,C2.1,C2.2,C4 

HERNANDEZ ALVAREZ CONCEPCION C1.1,C1.4,D4.1 

MACIEL QUEZADA MARIA AGUSTINA A4,D4.1,D4.3 

PINTO IÑIGUEZ ARCADIA ELIZABETH C1.1,C1.4,D4.1 

RAMOS SALAZAR TOMAS A4,D4.1,C5.3,D2.1 

TORRES HERNANDEZ MA MARTHA D4.1,D4.3 

ZAMORA CASTILLO CARLOS C1.1,C1.3,C1.4,C3.1,C3.2,C4 

 
DISTRITO FEDERAL 

Nombre Modalidad de apoyo acreditada 

ALIADOS PARA LA COMUNIDAD FORESTAL A.C. D1.2,D2.1,D2.2,D2.3,D4.1,D4.2,D4.3 

CARMONA AGUILAR JULIO CESAR D4.1 

COLECTIVIDAD RAZONATURA, A.C. A1.1,A1.4,A2.1,A2.2,A2.3,A4,C1.1,C1.2,C1.3,C1.4,C2.1,C2.2, 
C3.1,C3.2,C3.3,C5.1,C5.2,C5.3,C5.4,D2.1,D4.1,D4.2,D4.3 

CONCIENCIA PLANETARIA A.C. C5.4 

ECORED S.A. DE C.V. A1.1,A1.4,A2.1,A2.2,A2.3,A4,C1.1,C1.2,C1.3,C1.4,C2.1,C2.2, 
C3.1,C3.2,C3.3,C5.1,C5.2,C5.3,D2.2,D2.3,D4.1,D4.2,D4.3 

ESPECIALIDAD ECOLOGICA EN MEJORAMIENTO 
DE SUELOS S.A DE C.V. 

A2.3,D2.1,D4.1 

GARCIA HERNANDEZ KARINA YAREDI A1.4,C1.1,C1.3,C1.4,C5.2 
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HERNANDEZ DIAZ EDGAR ALFONSO A4,D2.1,D2.2,D2.3,D4.1,D4.2,D4.3 

HINOJOSA FLORES ISAIAS DANIEL A1.1,A1.4,A4,C1.2,C1.3,C1.4,C2.1,C2.2,C3.1,C3.2,C3.3,C4, 
C1.1,D2.1,D2.2,D2.3,D4.1,D4.2,D4.3 

MARTINEZ HERNANDEZ ANA CELIA D4.1,D4.3 

NURSA S.A DE C.V A2.3,D2.1,D2.2,D2.3,D4.1 

POMPA VARGAS RAFAEL EDUARDO C1.1,C1.2,C1.3,C1.4,C2.1,C2.2,C3.1,C3.2,C3.3,C5.1,C5.2,C5.3,
D4.1,D4.2,D4.3 

RECURSOS DE CAPITAL INTELECTUAL S.C. D2.1,D2.2,D4.1,D4.3 

REDES POR LA DIVERSIDAD EQUIDAD Y 
SUSTENTABILIDAD A.C. 

A2.2,A2.3,D4.1 

RODRIGUEZ CONTRERAS ROBERTO GABRIEL A4,C1.1,C3.1,C3.2,D2.1,D4.1,D4.2,D4.3 

ZAMORANO CASAL FRANCISCO MANUEL A4,D2.1,D2.2,D2.3,D4.1,D4.2,D4.3 

 
DURANGO 

Nombre Modalidad de apoyo acreditada 

ASESORIA FORESTAL Y AMBIENTAL 
ESPECIALIZADA S.C. 

A1.2,A1.3,A2.2,B1,C5.2,D2.2,D2.3,D4.1,D4.2,D4.3,D2.1,A4 

CACERIA LA MURALLA SPR DE RL A2.4 

COMPEAN GUZMAN FRANCISCO JAVIER D2.1,D2.2,D2.3,D4.1,D4.2,D4.3 

CONSULTORES ECOLOGICOS Y AMBIENTALES DE 
DURANGO 

A2.1,A2.2,A4,C5.2,D4.1 

CONSULTORIA DESARROLLO INTEGRAL DE 
ESTRATEGIAS EMPRESARIALES DARAL Y 
ASOCIADOS S.C. 

A2.2,D2.1,D2.2,D2.3 

DURANGO TREK SA DE CV A4,D2.1,D2.2,D2.3,D4.1 

EJIDO PRESIDENTE SALVADOR ALLENDE A2.4 

EJIDO PUEBLO NUEVO A2.4 

EJIDO SAN DIEGO DE TEZAINS A2.4,A2.5 

EJIDO SANTA TERESA DE LA UÑA A2.4 

GONZALEZ SARAVIA LUIS FRANCISCO A1.1,A1.4,A4,C1.1,C1.3,C1.4 

GRUPO CONSULTOR ESTRATEGOS S.C. A2.1,A2.2,A2.3,D2.1,D2.3,D4.1 

MUÑOZ RIVAS CAYETANO D4.2 

ORTIZ CARRASCO RAMON A1.2,A1.3,A1.4,A3.1,A3.3,B1,C1.1,C1.3,C1.4,C3.1,C3.2,C3.3, 
C4,C5.1,C5.2,C5.3,D4.1,D4.2 

PROYECTOS DE ASESORIA TECNICA UNECOFAEZ D2.2,D2.3,D4.1,D4.2 

QUIÑONES MARTINEZ EDUARDO A3.2 

RAMIREZ GARCIA MIGUEL D2.3 

RIVAS GARCIA MARCOS A1.1,A1.4 

SANCHEZ HUERTA JOSE SANTIAGO A1.2, A1.3, A1.4, A3.1, A3.2, A3.3, A4, B1, C1.1, C1.3, C1.4. 
C3.1, C3.2, C3.3, C4, C5.1, C5.2, C5.3, D2.1, D2.2, D2.3, D3.1, 
D4.1, D4.2, D4.3 

SAUCEDO Y ASOCIADOS CONTADORES PUBLICOS 
S.C. 

D2.1,D2.2,D2.3,D4.1 

TIERRA NORTE AVENTURA A4,D2.1,D2.2,D2.3,D4.1 

UNION DE EJIDOS Y COMUNIDADES SILVICOLAS 
DE DURANGO GENERAL GUADALUPE VICTORIA S 
DE S.S. 

A1.1,A1.2,A1.3,A1.4,A2.1,A2.2,A2.3,A3.1,A3.3,A4,B1,C1.1, 
C1.2C1.3,C1.4,C2.1,C2.2,C3.1,C3.2,C3.3,C4,C5.1,C5.2,C5.3, 
C5.4,D1.2,D2.1,D2.2,D2.3,D4.1,D4.2 
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ESTADO DE MEXICO 

Nombre Modalidad de apoyo acreditada 

ARRIOLA PIZANO JOSE GABRIEL A1.4,A3.2,A4,C1.1,C1.3,C1.4,C3.1,C3.2,C4,C5.1,C5.2,C5.3, 
D1.2,D4.1 

ASOCIACION DE PROFESIONISTAS EN 
CONSULTORIA Y PROYECTOS INTEGRALES 
AGROPECUARIOS APROPIADO S.C. DE R.L. DE 
C.V. 

A2.1,A2.2,A4,D2.1,D4.1,D4.2,D4.3 

CONSEJO CIVIL MEXICANO PARA LA 
AGRICULTURA SOSTENIBLE A.C. 

A2.1,A2.3,D4.1,A2.2,D2.1 

CONSULTORA Y COMERCIALIZADORA DEL 
SECTOR AGROPECUARIO Y FORESTAL, 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE 

A2.3, D2.1, D4.1,A2.1,A2.2,D2.2,D2.3,D4.2 

DOMINGUEZ LOPEZ ALFREDO D4.1 

GNRAEXE, S.A. DE C.V. D2.1,D2.2,D2.3 

HERNANDEZ RIOS MARCIAL A4,D2.1 

JIMENEZ VALDIVIA FRANCISCO ARTURO D4.1,D4.2,D4.3 

JIMENEZ VALDIVIA JESUS FERNANDO A1.4,C5.2,D4.1, D4.3  

LOPEZ UPTON JAVIER D4.3,D4.1 

MEDINA CASTRO JUAN PABLO A4,D2.1,D2.2,D2.3 

ORTEGA GONZALEZ ARTURO D2.1,D4.3 

PODER RURAL, S.C. C1.1,C1.3,C1.4,C3.1,C3.2,C3.3,C5.3,D2.2,D4.1,D4.2,D4.3,A2.1,
A2.3,C5.2,D2.1 

RODRIGUEZ IBARRA EDGAR C1.1,C1.2,C1.3,C1.4,C2.1,C2.2,C3.1,C3.2,C3.3,C4 

RODRIGUEZ TREJO DANTE ARTURO D4.3 

ZARATE DUARTE LUCIANO D4.1,D4.2,D4.3 

 

GUANAJUATO 

Nombre Modalidad de apoyo acreditada 

ARBOCETA MEXICANA SC A1.4,A2.3,A4,C1.1,C1.3,C1.4,C4,C5.1,C5.2,C5.3,C5.4,D4.1, 
D4.2,D4.3 

GONZALEZ ANAYA ALEJANDRO C1.1,C1.2,C1.3,C1.4,C2.1,C2.2 

GONZALEZ CARRILLO ALVARO GUILLERMO A1.4,C1.1,C1.2,C1.3,C1.4,C2.1,C2.2,C3.1,C3.2,C3.3,C5.2,D4.1,
D4.2,D4.3 

HERNANDEZ MARTINEZ MIGUEL ANGEL C1.1,C1.3,C1.4,D4.1,D4.2,D4.3 

LUGO FLORES ALFONSO D2.1,D2.2,D2.3,D4.1,D4.2,D4.3 

MONTES HERNANDEZ SALVADOR D2.1,D2.2,D2.3,D4.1,D4.2,D4.3 

RAMIREZ MALAGON RAFAEL D4.1,D4.2,D4.3 
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GUERRERO 

Nombre Modalidad de apoyo acreditada 

ALEMAN MUNDO SILVIA D4.1,D4.2,C5.1 

CAMPO RURAL COSTA GRANDE S. C. A1.2,A1.4,A3.1,A3.3,B1,C1.1,C1.3,C1.4,C5.1,D1.2 

CENTRO DE CAPACITACION, INVESTIGACION Y
ESTUDIOS ESTRATEGICOS (CIES A.C. ) 

A2.2,A2.3,C1.1 

CONSULTORIA EN DESARROLLO RURAL Y MEDIO 
AMBIENTE, S.C. 

A1.4,A2.3,C5.1,C5.2 

CONSULTORIA FORESTAL Y AGROAMBIENTAL DEL 
SUR S.C. 

A1.2,A1.3,C1.1,C3.1,D2.1,D4.1 

FEDERACION AGRONOMICA GUERRERENSE, A.C. A2.1,C1.1,C5.1,C5.2 

HERNANDEZ HERNANDEZ ENEDINO C1.1,C1.2,C1.3,C1.4,C2.1,C2.2,C5.1 

PLAN-ASFOR S.P.R. DE R.L. A1.4,A2.2,C1.1,C1.3,C1.4,C3.1,C3.2,C5.1,C5.2,C5.3,D2.2,D2.3,
D2.1 

RAMIREZ BLANCO MARCELINO C2.1,C2.2 

RAMIREZ MARTINEZ LUIS GERARDO C1.2,C2.1,C2.2 

SANZEKAN TINEMI S. DE S.S.  A2.4,D4.1,C1.3,C1.4,C3.1,C3.2,D2.1,D2.2,D2.3 

SOLIS SOTELO SILVESTRE A1.3,A1.4,A3.2,A3.3,B1,C1.1,C1.3,C1.4,C5.1,C5.3,D1.2 

UNIDAD ACADEMICA DE CIENCIAS QUIMICO 
BIOLOGICAS 

A2.1,D4.1 

UNIDAD DE ESTUDIOS DE POSGRADO E 
INVESTIGACION DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA 
DE GUERRERO (UEPI-UAG) 

A1.4,A2.1,C5.1,C5.2,C5.3,C5.4,D4.1,D4.2 

UNION DE EJIDOS FORESTALES Y 
AGROPECUARIOS "GRAL. HERMENEGILDO 
GALEANA" A.C. 

A2.4 

UNION DE POBLADORES DE COMUNIDADES 
POSESIONARIAS DEL PARQUE NACIONAL GRUTAS 
DE CACAHUAMILPA A.C. 

A2.4,D4.1,D4.2 

 
HIDALGO 

Nombre Modalidad de apoyo acreditada 

ACEVEDO FRANCO ANGEL ANTONIO A4,C1.1,C1.3,C1.4,C3.1,C3.2,C5.1,C5.2,C5.3,D1.2,D4.1 

CORNEJO HUESCA ROBERTO D4.1 

GUERRERO IZURRIETA ANGELICA C1.1,C1.2,C1.3,C1.4,C2.1,C2.2,C3.1,C3.2,C5.1,C5.2,C5.3 

GUZMAN CRUZ EDGAR C1.1,D1.2 

MARTINEZ MORALES MIGUEL ANGEL A3.2,C1.1,C1.3,C5.1,C5.2,C5.3,D4.1,A1.4 

RODRIGUEZ SALAS DIRCEU FIDEL A1.1,A1.2,A1.3,A1.4,A3.1,A3.2,A4,B1,C1.1,C1.2,C1.3,C1.4,C2.1, 
C2.2,C3.1,C3.2,C3.3,C4,C5.1,C5.2,C5.3,D1.2,D4.1,D4.3,A3.3 

 
JALISCO 

Nombre Modalidad de apoyo acreditada 

AGUAYO MONTES GUADALUPE D4.1,D4.3 

ALICEA, A.C. A1.1,A1.4,A2.1,A2.2,A2.3,A4,C5.1,C5.2,C5.4,D2.1,D2.2,D2.3, 
D4.1,D4.2,D4.3 

ALTERNATURA DESARROLLO SUSTENTABLE S.C. A2.1,A2.2,A2.3,A4,C5.1,C5.2,C5.3,C5.4,D4.1,D4.2,D4.3,A1.4 

ARREOLA MANCILLA ALICIA BEATRIZ D2.1,D2.2,D2.3,D4.1,D4.2,D4.3 

BLANCO CASTELLANOS CARLA VERONICA A1.1,A1.4,D4.1,D4.2,D4.3 

CALVILLO RODRIGUEZ JESUS ANGEL D4.1,D4.2,D4.3 
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CEBALLOS AGUILAR RUTH HERMINIA D4.1 

CONFORAS SC DE RL DE CV A1.1,A1.4,A2.1,A2.3,A3.2,C1.1,C1.3,C1.4,C3.1,C3.2,C3.3,C5.1,
C5.2,D2.2,D2.3,D4.1,D4.2,D4.3,A2.2 

CONSULTORIA FORESTAL AMBIENTAL Y 
ECOTURISMO SIERRA OCCIDENTE, SC 

A1.1,A1.4,A2.1,A2.2,A2.3,A4,C1.1,C1.2,C1.3,C1.4,C2.1,C2.2, 
C3.1,C3.2,C3.3,C5.1,C5.2,C5.3,C5.4,D1.2,D2.1,D2.2,D2.3,D4.1,
D4.2,D4.3 

CORPORATIVO BIO NATURALS SC DE RL DE CV A1.4,A2.1,A2.2,A2.3,A3.2,A4,C5.1,C5.2,C5.3,D4.1,D4.2,D4.3 

DEAFORTURA SC A1.1,A1.4,A2.1,A2.2,A2.3,A3.2,A4,C1.1,C1.2,C1.3,C1.4,C2.1, 
C2.2,C5.1,C5.2,C5.3,C5.4,D1.2,D2.2,D2.3,D4.1,D4.2,D2.1 

DIAGNOSTICOS Y ESTRATEGIAS PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE INSTITUCIONES S.A. DE 
C.V. (DEFINE, S. C.) 

A2.1,A2.2,A2.3,D2.1,D2.2,D2.3,D4.1,D4.2,D4.3 

EJIDO EL JORULLO A2.4 

EJIDO VILLA DEL MAR A2.4 

GARCIA ARROYO ALDO AARON D4.1 

GARCIA ROBLES JOSE SAMUEL C1.1,C1.2,C1.3,C1.4,C2.1,C2.2,C3.1,C3.2,C3.3,C4,C5.1,C5.2,
C5.3,D4.1,D4.2,D4.3 

GUERRERO VARGAS MARIA DE LOS ANGELES D4.1,D4.3 

HABILIDADES EMPRESARIALES PARA LA 
INICIATIVA RURAL SC 

C1.3,C5.1,C5.3,D2.1,D2.2,D2.3,D4.1,D4.2,D4.3 

HERRERA ALVARADO BEATRIZ A1.1,A1.2,A1.3,A1.4,A4 

HINOJOSA SANCHEZ CLAUDIO JUAN CRISTOBAL D4.1 

HOLGUIN NUÑEZ JOSE LUIS C1.1,C1.3,C1.4,C3.1,C3.2,C3.3,C5.1,C5.2,C5.3,A1.4 

RAMIREZ SILVA HUGO ENRIQUE A1.4,A4,C1.1,C1.2,C1.3,C1.4,A1.1,C2.1,C2.2,C3.1,C3.2,C3.3,
C5.2,C5.1,C5.3,D2.1,D2.2,D2.3,D4.1,D4.2,D4.3 

REYES ZAMARRON KENIA GUADALUPE D2.1,D2.2,D2.3,D4.1,D4.2,D4.3 

RODRIGUEZ ANDA RAUL D4.1,D4.2,D4.3 

RODRIGUEZ GARCIA CARLOS ENRIQUE C5.1 

SALCEDO PEREZ EDUARDO A1.1,A1.4,A4,C1.1,C1.3,C1.4,C5.1,C5.2,D2.1,D2.2,D2.3,D4.1,
D4.2,D4.3 

SIAFASE, SC A1.1,A1.4,A2.1,A2.2,A2.3,A3.2,A4,C1.1,C1.3,C1.4,C3.1,C3.2, 
C3.3,C5.1,C5.2,C5.3,C5.4,D2.1,D2.2,D2.3,D4.1,D4.2,D4.3 

UREÑA MUNGUIA CANDELARIO A1.1,A1.2,A1.3,A1.4,A3.1,A3.2,A3.3,B1,C2.1,C2.2,C3.1,C3.2, 
C3.3,C4,C5.1,C5.2,C5.3,D1.2,D2.1,D4.1,D4.3 

URIBE RASO LUIS MANUEL A1.1,A1.2,A1.3,A1.4,A3.1,A3.2,A3.3,A4,B1,C1.1,C1.2,C1.3,C1.
4,C2.1,C2.2,C3.1,C3.2,C3.3,C4,C5.1,C5.2,C5.3,D1.2,D2.1,D4.1,
D4.2,D4.3 

VILLA CASTILLO BENJAMIN A1.1,A1.2,A1.3,A1.4,A3.1,A3.2,A4,B1,C1.1,C1.3,C1.4,C3.1,C3.2,
C5.2,C5.3,D4.1,D4.2,D4.3 

 
MICHOACAN 

Nombre Modalidad de apoyo acreditada 

ACOSTA TENA ANGEL C1.1,C1.2,C1.3,C1.4,C2.1,C2.2,C3.1,C3.2,C3.3 

AGUILAR DELGADO EDUARDO A1.2,A1.3,A3.1,A3.3,B1,C1.1,C1.3,C3.1,C3.2,C3.3,C4,C5.3, 
D4.1,D4.2,D4.3 

ALONSO JARAMILLO DAVID A1.4,A3.2,C1.1,C1.3,C1.4,C4,D4.1,D4.2,D4.3 

ARROYO BOYZO JOSE RENE A1.2,A1.3,A3.1,B1,C1.1,C3.1,A3.3,C4,C5.3,C3.2,C3.3 
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BUFETE AGENCIA DE DESARROLLO RURAL DEL 
ORIENTE DE MICHOACAN, A.C. 

C1.1,C1.3,C1.4,C3.1,C3.2,C3.3,C5.3,D4.1,D4.2,D4.3 

COMPETITIVIDAD EN INNOVACION ESTRATEGICA 
EMPRESARIAL S.C. 

D2.1,D2.2,D2.3,D4.1 

CORONA HERRERA GUILLERMO ARMANDO C1.2,C2.1,C2.2 

GARCIA FERREYRA MARIA GUADALUPE D4.1,D4.3,D2.1 

GEKO TOURS S.A DE C.V. D4.1 

GEOVIDA SUSTENTABLE, A.C. A4,C5.2,D4.1 

GOMEZ REYES MARCOS A3.1,C1.1,C1.2,C1.3,C1.4,C2.1,C2.2,C3.1,C3.2,C4 

GONZALEZ ROSALES ANDRES A1.1,A1.2,A1.3,A3.1,A3.3,B1,C1.1,C1.3,C1.4,C3.1,C3.2,C3.3, 
C4,C5.1,C5.2,C5.3,D1.2 

GRUPO CONSULTOR PARA EL DESARROLLO 
EMPRESARIAL A.C. 

A2.2,A2.3,D2.1,D2.3,D4.1,D4.2,D4.3 

GRUPO ESPECIALIZADO EN PROYECTOS 
AMBIENTALES A.C. 

A1.3,A2.1,A2.2,A2.3,D2.1,D4.3 

HERNANDEZ PIÑA HECTOR C1.3,C1.4,C3.1,C3.2,C3.3,C4,D4.1,C1.1 

MARTINEZ ADAME MARIA FERNANDA C1.1,C1.3,C3.1,C3.2,C3.3,C4 

MARTINEZ YACUTA ARMANDO C1.1,C1.3,C1.4 

MORA BARRAGAN SONIA ALICIA A1.1,A1.2,A1.3,A1.4,A3.3,A3.1,B1,C1.1,C1.3,C1.4,C3.1,C3.2, 
C3.3,C5.3 

OCAMPO ONTIVEROS JOSE RAYMUNDO C5.3,D2.2,D2.3,D4.1,D4.2,D4.3 

ORTIZ SANCHEZ GUILLERMO JAVIER C1.1,C1.4,C5.3,D4.1,D4.2,D4.3 

PROYECTOS PARA EL DESARROLLO DE LA 
COMUNIDAD, S.C. 

A4,C1.1,C1.3,C1.4,C3.1,C3.2,C3.3,C5.3,A2.1,D2.1,D4.1,D4.3 

RED HUMBOLT DE ACCION COMUNITARIA S.C. A1.2,A1.3,A2.1,A2.3,B1,D2.1,D2.2,D2.3,D4.1,D4.3 

RUIZ CARRANZA LUIS DANIEL C1.1,C1.2,C1.3,C1.4,C2.1,C2.2 

SANCHEZ POSADAS EFRAIN A1.2,A1.3,A1.4,A3.1,A3.3,B1,C1.1,C1.3,C1.4,C3.1,C3.2,C3.3, 
C4,D1.2,D4.1,D4.2,D4.3 

SERAFO CONSULTORES AMBIENTALES A.C. A1.1,D4.2 

SERVICIOS INTEGRALES EN MEDIO AMBIENTE 
A.C.  

A1.1,A1.4,C1.3,C1.4,C5.1,C5.2,C5.3,C5.4,D4.1 

SERVICIOS INTEGRALES PARA EL DESARROLLO 
SOCIAL Y AMBIENTAL A.C. 

A2.2,D2.1,D4.1 

TOUR AVENTURA AC. D4.1 

VARELA OROZCO ENNIO ALEXIS C5.3,D4.1,D4.2,D4.3 

VELAZQUEZ SANTOS ARVEY A1.4,C1.1,C1.3,C1.4,C3.1,C3.2,C3.3,C5.3,D4.1,D4.2,D4.3 

VILLA PEREZ ERIK MANUEL C1.1,C1.3,C1.4,C3.1,C3.2,C3.3,C4 

 
NAYARIT 

Nombre Modalidad de apoyo acreditada 

ASOCIACION DE SILVICULTORES DE MARISMA Y 
SELVA DE NAYARIT S.C. 

A2.4 

DESARROLLO EMPRESARIAL RURAL DE 
OCCIDENTE 

D4.1,D4.2,D4.3 

ESTRATEGIA DE COMPETITIVIDAD PARA 
EMPRENDEDORES S.C. 

A4,D2.1,D2.2,D2.3,D4.1,D4.2,D4.3 
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NUEVO LEON 
Nombre Modalidad de apoyo acreditada 

AGUILAR CHARLES MIGUEL ANGEL C1.1,C1.3,C1.4 

LICEA ALVAREZ ALMA IDALIA D4.1 

MARROQUIN FLORES RUBEN ALEJANDRO A1.1,A1.3,A1.2,A3.1,A3.2,A3.3,A4,B1,C1.1,C1.3,C1.4,C4,C5.1,
C5.3,D2.1,D2.2,D2.3,D4.1,D4.2,D4.3 

RODRIGUEZ OROSCO JUAN C1.1,C1.3,C1.4,C3.1,C3.2,C3.3,C4,D2.1 

SORIANO ALBERT ANA A4,C5.2,C5.3,D4.1,D4.3 

VILLARREAL GUTIERREZ RUBEN ALEJANDRO C1.1 

VIRAMONTES GARCIA JAIME A1.4,A3.2,A4,C1.1 

 
OAXACA 

Nombre Modalidad de apoyo acreditada 

ALFMASA ALIMENTOS, SPR DE RL D2.1,D2.2,D2.3 

ANDRES JACINTO FELIPE C3.1,C3.2 

ARAGON ROBLES LEONILA ALBA D2.1,D2.2,D2.3 

CAMINANDO Y ARMONIZANDO LA ECOLOGIA A.C 
(CANEC A.C) 

C5.2 

CAMPOS DE LA VEGA S.C. D2.1,D2.2,D2.3,D4.1 

CENTRO DE ESTUDIOS ANDAYU S.C. C5.1,C5.2,C5.3,C5.4,A2.1,A2.3,A1.4,A3.2,C1.1,D4.3,A1.1 

CENTRO INTERDISCIPLINARIO DE INVESTIGACION 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL REGIONAL 
(CIIDIR) UNIDAD OAXACA 

D4.1 

CLAUSS X ESTHER D4.1,D4.2 

COLECTIVO CONSERVA A.C. A2.3,A1.1,A1.4,C1.2,C2.1,C2.2,C3.1,C3.2,C5.1,C5.2,C5.3 

COMISARIADO DE BIENES COMUNALES DE IXTLAN 
DE JUAREZ OAX. 

A2.4,D1.2,D2.2,D2.3 

COMISARIADO DE BIENES COMUNALES DE NUEVO 
ZOQUIAPAM 

A2.4 

COMITE DE RECURSOS NATURALES DE LA 
CHINANTLA ALTA A.C 

A2.4,D4.1 

COMUNITAS, AGENCIA DE COMUNICACION 
EDUCATIVA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE 
A.C. 

A2.1,C5.1,C5.2,D4.1,D4.2 

CONSTRUCTORA VASQUEZ JULIAN S.A. DE C.V. D2.1,D2.2,D2.3 

DE LA TORRE YARZA ALEJANDRO D2.1,D2.2,D2.3 

ECOTURIXTLAN SHIAA-RUA-VIA S.P.R. DE R.I. A2.4,D2.1,D2.2,D2.3,D4.1 

ENVASADORA Y EMPACADORA PUEBLOS 
MANCOMUNADOS S.S.S. 

D2.2,D2.1,D2.3 

ESTUDIOS RURALES Y ASESORIA CAMPESINA A.C. A3.1,C5.1,C5.4,A2.1,D2.1,D2.2,D2.3,D3.2,D4.1 

GARCIA CRUZ ALBINA D2.1 

GARCIA JARQUIN MARISELA IRENE A1.4,C1.2,C2.1,C2.2,C5.1,C5.2 

GESTION E INVESTIGACION PARA LA 
CONSERVACION Y APROVECHAMIENTO DE LOS 
RECURSOS BIOTICOS DE OAXACA 

A1.1,A1.4,A3.2,C1.2,C2.1,C2.2,C5.2,D1.2,D4.1,D4.2,D4.3 

GRUPO MESOFILO A.C. A2.1,A2.2,A2.3,C3.1,C3.2,C3.3,C5.1,C5.2,C5.3,D2.3 

HERNANDEZ SANCHEZ LAURA A1.1,A1.2,A1.3,B1,C1.1,C1.3,C1.4,D4.1,A1.4 

HERNANDEZ SANTOS ALBERTO RAQUEL C1.2,C2.1,C2.2,C3.1,C3.2,C3.3 



Lunes 13 de julio de 2009 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     53 

LOPEZ TOLEDO JUAN C1.2,C2.1,C2.2,C3.1,C3.2,C3.3 

LUNA HERNANDEZ ALVARO C1.2,C3.1,C5.3 

MANZANO CRUZ OSCAR D2.1,D2.2 

MARTINEZ LOPEZ MARIBEL C1.1,C1.3,C1.4,C3.1,C3.2 

MARTINEZ VIDAL VERONICA C1.2,C2.1 

OLIVERA MARTINEZ MANELIK A1.4,C5.2 

PEREZ MELCHOR LUZ DEL CARMEN C2.1,C2.2 

QUERO CRUZ RADAY D4.1 

RAMIREZ GONZALEZ FABIAN D2.1,D2.2,D2.3 

SALINAS ESPINOZA ITABILI C1.2 

SANTILLAN JIMENEZ Y COMPAÑIA S.C. D2.1,D2.2,D2.3 

SARMIENTO VASQUEZ SILVIO C3.1,C3.2,C3.3 

SER.COM S.C. A2.2 

SERVICIOS FORESTALES SIERRA OAXACA S.C. A1.3,D3.2,D4.1 

TELLEZ PEREZ MARIA CLAUDIA LILIA A1.1,A1.4,A3.2,A3.3,C3.1,C3.2,C3.3,A4,C1.2,C4,C5.1,C5.2,C5.3,
D1.2,D2.1,D2.2,D2.3,D4.1,D4.2,D4.3,C1.1,C1.3,C1.4 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN APROVECHAMIENTO 
FORESTAL COMUNAL SANTA CRUZ ITUNDUJIA 

A2.4,D4.1 

VASQUEZ UNDA ROBERTO A1.2,A1.3,A1.4,A3.1,A3.2,A3.3,B1,C3.1,C3.2,D1.2,D4.1,D4.2 

YELA NABAN CENTRO DE DESARROLLO INTEGRAL 
INTEGAL S.C. 

A1.1,A1.4,A4,C5.1,C5.2,C5.3,C5.4,D4.1,D4.2,D4.3,C1.1,C1.3,
C1.4,A2.3,D2.1,D2.2,D2.3 

 
PUEBLA 

Nombre Modalidad de apoyo acreditada 

APRENDIZAJE ATRAVEZ DE LA AVENTURA CR SC D2.1,D2.2,D2.3,D4.1,D4.2 

CANTERO BARRIOS ROSALIA C1.1,C1.3,C1.4,C5.1,D1.2,C.1.2 

CHAKAAN BUULAAN A.C. A1.1, A1.2, A2.2, A3.1, A3.3, C1.1,C1.3, C1.4, C3.1, C3.2, 
C5.1, C5.2, C5.3, C5.4, D2.1, D2.2, D2.3, D4.1, D4.2 

EL TORITO A.C. A2.1,A2.3,A4,C5.2,D4.1 

GARCIA MENDEZ SOCORRO C1.1,C1.3,C1.4 

MIMBRERA HERNANDEZ MAYADHEVI A1.2,A1.3,A1.4,A3.1,A4,B1,C1.1,C1.2,C1.3,C1.4,C5.1,D1.2,D4.1

MORALES VILLALBA EMILIO C1.1,C1.2,C1.3,C1.4,C2.1,C2.2,C3.1,C3.2,C4 

MUJERES EN ACCION PARA LA SUSTENTABILIDAD 
DEL FUTURO S.C. DE R.L. DE C.V. 

D4.1 

ROSAS PEREZ SOLIFILO JAVIER D4.1,D4.2 

SIERRA NUYUXIA A.C. A1.4, A2.1, A2.2, A2.3, A3.2, A4, C1.1,C1.3, C1.4, C3.1, C3.2, 
C5.1, C5.2, D2.1, D2.2, D2.3, D4.1, D4.2, D4.3 

TMSSERVICES AND INDUSTRIES S.A DE C.V A4,D2.1,D2.2,D2.3,D4.1,D4.2 

VAZQUEZ CALVO MARCO ANTONIO C1.1,C1.2,C1.4,C2.1,C2.2,C3.1,C3.2,C3.3,C4,D4.1,C1.3 

 
QUERETARO 

Nombre Modalidad de apoyo acreditada 

DOMINGUEZ AUSTRIA CARMELO D2.1 

RESENDIZ GARCIA RUBEN C5.1 

RODRIGUEZ ATILANO ROSA MARIA A1.4,D2.1,D2.2,D2.3 

TOVAR RUBIO J. CLEMENTE A1.1,A1.4,A4,C1.1,C1.2,C1.3,C1.4,C2.1,C2.2,C3.1,C3.2,C3.3,
C4,C5.1,C5.3,D1.2,D2.1,D2.2,D2.3,D4.1 

VAZQUEZ MONTEJO PETER A1.4,A4,C1.1,C1.4,C5.1,C5.2,C5.3 
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QUINTANA ROO 

Nombre Modalidad de apoyo acreditada 

ALCOCER SANCHEZ MARIA DEL PILAR C1.1,C1.3 

ANGELES NAVA ANGEL A1.1,A4,C1.1,C5.1,C5.2,C5.3,D2.1,D2.2,D2.3,D4.1,D4.2,D4.3 

BE QUEVEDO ROGER AUGUSTO C4,C5.1,C5.2 

CAMBRANIS CAMBRANIS GLADIS RUBI A4 

CAN MOO ARTURO  D2.1, D2.3, D4.1 

CHAN RIVAS CELSO VIDAL A1.1, A1.2, A1.3, A1.4, A3.1, A3.2, A4, B1, C1.1, C1.2, C1.3, 
C1.4, C2.1, C2.2, C3.1, C3.2, C3.3, C4, D1.2, D2.1, D2.2, 
D2.3,D4.1,D4.2,D4.3,C5.1,C5.3,D3.1 

CONSULTORIA CUIDEMOS EL MUNDO A.C. A2.1, A2.2, A2.3, C3.2, D2.1, D4.1 

DEL ANGEL SANTOS DAVID A1.2,A1.3,A3.1,B1,C5.1,C5.2,C5.3 

DESARROLLO Y CONSULTORIA APICOLA SC. A1.1, A1.2, A1.3, A3.1, A3.2, C1.1, C1.2, C2.1, C2.2, 
C5.2,D1.2, D2.1, D2.2, D3.1, D4.1, D4.2, D4.3 

EJIDO BACALAR A2.4 

EJIDO PEDRO ANTONIO DE LOS SANTOS A2.4 

GONZALEZ ESCALANTE LUIS EUGENIO A1.4,C5.1,C5.2,D4.1 

HERNANDEZ SOLIS JUAN JOSE A1.1,C1.1,C1.3,C1.4,C3.1,C3.2,C5.1,C5.2,D4.1,D4.3,D1.2 

ISLA CHETUMAL SA DE CV A1.4,A4,C5.2 

LLECO CONSULTORES AMBIENTALES S.C A1.1,A1.2,A1.3,A2.2,A2.5,B1,C1.1,C1.3,C1.4,C3.1,C3.2,C4,C5.1,
C5.2,C5.3,D1.2,D2.1,D4.1,D4.2,D4.3,C1.2 

PEÑALOZA SANCHEZ ANA MARIA A1.1,C1.1,D4.1,D4.2,D4.3 

PROMOTORA COOPERATIVA INTELICOOP S.C. DE 
R.L. 

A1.2, A2.1, C1.1, C1.3, C1.4, C5.1, C5.2, D4.1 

REJON CALDERON JORGE LEOPOLDO A1.1,A1.4,A4,C5.2,C5.3 

SIMBIOSIS, MANEJO INTEGRADO DE RECURSOS 
NATURALES 

A1.4,A2.1,A2.2,A2.3,A3.2,C1.4,C5.1,C5.2,C5.3,D2.1,D2.2,D2.3,
D4.1,D4.2,D4.3 

SOCIEDAD DE PRODUCTORES FORESTALES 
EJIDALES DE QUINTANA ROO, S.C.  

A1.2, A1.3, A3.1, D2.1, D4.1, D4.2, D4.3 

TROPICA RURAL, S.P.R. DE R.L. DE C.V. A1.2, A1.3, A2.1, A3.1, A3.2, B1, C5.1, D3.1, D4.1 

UC TZEC LAURA ELENA C1.1,C1.3,C1.4,D4.1 

 

SAN LUIS POTOSI 

Nombre Modalidad de apoyo acreditada 

AVALOS VALERO ANGELICA LUCERO A4,C1.1,C1.2,C1.3,C1.4,C2.1,C2.2,C5.1,C5.2,C5.3 

CORDERO AGUILERA RAUL D4.1 

CRUZ VILLAVERDE RAMON C5.1 

DELGADILLO GUTIERREZ ANDRES C1.1,C1.2,C1.3,C1.4,C2.1,C2.2,C5.1,C5.2,C5.3 

DELGADO DIAZ JOSE HECTOR A4,D1.2 

GAITAN PADRON CATALINA C1.2,C2.1,C2.2 

GLORIA MORENO ARMANDO C1.1,C1.3,C1.4 

MENDOZA SOTO RICARDO C1.1,C1.2,C1.3,C1.4,C2.1 

TENNEC, GESTION DE PROYECTOS SC D2.1,D2.2,D2.3,D4.1,D4.2,D4.3 



Lunes 13 de julio de 2009 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     55 

SINALOA 

Nombre Modalidad de apoyo acreditada 

CARO PARRA UBALDO RAFAEL A1.1,A1.2,A1.3,A1.4,A3.1,A4,B1,C1.2,C1.3,C1.4,C2.1,C2.2,C1.1

GUTIERREZ OSUNA MARIA DEL CARMEN A1.1,A1.4,A4,C5.2,D2.1,D4.1,D4.2 

LEYVA MARTINEZ JUAN CARLOS C5.2 

SAMANIEGO BELTRAN EDUARDO A1.1,A1.4,C5.1,C5.2,D4.1,D4.2,D2.1 

 
SONORA 

Nombre Modalidad de apoyo acreditada 

ALCARAZ FLORES ROGELIO C1.3,D4.1,D4.2,D4.3 

BUSTAMANTE BACAME RAUL D2.1,D2.2,D4.1,D4.2,D4.3 

CACTO AZUL A.C. D4.1,D4.3 

CERVANTES BELTRAN ARTURO A4,D4.1,D4.2,D4.3 

CERVANTES CARDENAS DAN HEBER A1.1,D2.1,D4.1,D4.3 

CHOIX LEY FRANCISCO JAVIER D2.1,D2.2,D4.1,D4.2,D4.3 

FIGUEROA GARCIA JUAN FRANCISCO C5.2,D2.1,D2.2,D2.3,D4.1,D4.2,D4.3 

FRANCO FIGUEROA JORGE LUIS A1.4,C1.1,C1.2,C2.1,C3.1,C3.2,C3.3,C5.2,C2.2 

GUTIERREZ ROSETE MARCO ANTONIO C1.1,C1.3,C1.4,C5.1,D4.1,D4.2,D4.3 

LOAIZA COVARRUBIAS NIDIA JEANETH A4 

MONTAÑO SALAS FRANCISCO ENRIQUE A4,C1.1,C1.3,C1.4,D4.1,D4.3 

OZORIO ALVAREZ RAMON BALTAZAR C1.1,C1.3,C1.4,D4.1,D4.3 

RAMIREZ GONZALEZ ERIC BARUCH C1.1,C1.2,C1.3,C1.4,C2.1,C2.2,C3.1,C3.2,C3.3,D1.2,D2.1,D2.3,
D4.1,D4.2,D4.3 

RUEDA PUENTE EDGAR OMAR D4.1,D4.3 

SALAZAR TAPIA FRANCISCO JAVIER C1.1,C1.2,C2.1,C2.2 

VALENZUELA DE LA T MEZA LORETO ADRIAN C1.2,C2.1,C2.2,D4.1,D4.3 

VALENZUELA LOPEZ CRUZ C1.1,C1.3,C1.4,C4,D2.2 

VILLASEÑOR LOPEZ OVIDIO ALEJANDRO A4,C1.1,C1.3,C1.4,D4.1,D4.3 

VRANA SUAREZ JOSE  C1.1,C1.3,C1.4 

ZAZUETA PACHECO JOSE ALBERTO C1.2,C2.1,C2.2,D4.1,D4.3 

 
TABASCO 

Nombre Modalidad de apoyo acreditada 

AGUILAR CARDENAS IGNACIO C1.1,C1.3,C1.4 

DE LA CRUZ HERNANDEZ RIGOBERTO C1.1,C1.3,C1.4,C5.2,D4.1,D4.3 

ELGUETA MIRANDA JUAN RAMON A1.1,A1.4,A4,C1.1,C1.3,C1.4,C3.1,C3.2,C3.3,C4,C5.1,C5.2,C5.3,
D2.1,D2.2,D4.1,D4.2,D4.3,C1.2,C2.1,C2.2 

GARCIA ARIAS MARIA GUADALUPE A1.2,A1.3,A3.1,B1,C1.1,C1.3,C1.4,C3.1,C5.3,D4.1 

HERNANDEZ GARCIA GUSBERTO C1.1,C1.3,C1.4,C4 

LANDERO GONZALEZ GUSTAVO C1.3,C1.4 

MARQUEZ SANCHEZ ELILIO C1.1,C1.3,C1.4,C3.1,C3.2,C3.3,C4,C5.2,D2.1 

MENDEZ LOPEZ OCTAVIANO C1.1,C1.3,C1.4 
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MONTOYA CARRILLO CANDIDO C1.1,C1.3,C1.4 

PEREZ ARRIOLA ANGEL C1.3,C3.1 

PEREZ MARTINEZ LILI C1.1, C1.3, C1.4, C3.1, C3.2, C3.3,C4, C5.2, D2.1 

RAMON JIMENEZ VIRGINIA C1.1,C1.3,C1.4,C5.2,C5.3,A1.4 

SANTOS CASTILLO ROGER ANTONIO A1.1,A1.4,A4,C1.1,C1.3,C1.4,C3.1,C3.2,C3.3,C4,C5.3,D1.2,D2.1

SOSA LEON MARIBEL A1.1,A1.4,A4,C1.1,C1.3,C1.4,C3.1,C3.2,C3.3,C5.3,D1.2,D2.1,
D4.1,D4.2,D4.3 

ZAPATA CARBALLO CARLOS MANUEL C1.1,C1.3,C1.4 

 
TAMAULIPAS 

Nombre Modalidad de apoyo acreditada 

CONSULTORA MEXICANA DE NEGOCIOS S.C. D2.1,D2.2,D2.3,D4.1,D4.2 

CRUZ FUENTES SALVADOR C1.1,C1.2,C1.3,C1.4,C2.1,C2.2,C3.1,C3.2,C3.3,C4,C5.1,C5.2,
C5.3 

GARCIA HUERTA ROGELIO D4.3,D4.1 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 
FORESTALES, AGRICOLAS Y PECUARIAS-CENTRO 
DE INVESTIGACION REGIONAL NORESTE (CIRNE) 

D4.1,D4.2,D4.3 

MACIAS CORRAL JOSE ALONSO A1.2,A1.3,A1.4,A3.1,A3.2,B1,C1.1,C1.2,C1.3,C1.4,C3.1,C3.2, 
C5.1,C5.2,D1.2,C4 

PEREZ GARCIA JORGE C1.1,C1.2,C1.3,C1.4,C2.1,C2.2 

PEREZ RAMIREZ MAURICIO ANTONIO C1.1,C1.2,C1.3,C1.4,C2.1,C2.2,C3.1,C3.3,C4,C5.1,C5.2,C5.3,
C3.2 

RODRIGUEZ ELIZALDE AURELIO ANTONIO A1.1,A1.2,A1.3,A1.4,A3.1,A4,B1,C1.1,C1.3,C1.4,C3.1,C3.2,C3.3,
C4,C5.1,C5.2,C5.3,D1.2,D2.1,D2.2,D4.1,D4.2,A3.3,D2.3 

SOLUCIONES EMPRESARIALES SUSTENTABLES 
S.C. 

A2.1,A2.2,A2.3,A2.4,A2.5,A4,D2.1,D2.2,D2.3,D4.1,D4.2,D4.3 

 
TLAXCALA 

Nombre Modalidad de apoyo acreditada 

CASTILLA LEON JOSE ADOLFO D4.1,D4.2 

 
VERACRUZ 

Nombre Modalidad de apoyo acreditada 

"COPRODERU S.C. DE R.L." (COOPERATIVA 
PROMOTORA DEL DESARROLLO RURAL, 
SOCIEDAD COOPERATIVA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA). 

A2.2,A2.3,D4.1 

AGENCIA DE SERVICIOS PROFESIONALES EN 
APOYO AL CAMPO Y AL DESARROLLO RURAL, S.C.

A2.1,A2.2,A2.3,C1.1,C1.3,C1.4,D.4.1 

AGUSTIN ALVAREZ HAYDEE D2.1 

ALBA DOMINGUEZ ALEJANDRO TLALOC C1.1,C1.2,C1.3,C1.4,C2.1,C2.2 

ALFREDO GOMEZ VICTOR D2.1,D2.2,D2.3,D4.1,D4.2 

ALVAREZ MONTES DE OCA GIOVANA PATRICIA D4.1,D4.3 

ASESORIA Y CONSULTORIA PARA EL 
DESARROLLO RURAL ACIDER, S.A. 

A2.2, A2.3, D2.1 
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BAUTISTA TOLENTINO MARCELO C1.1,C1.3,C1.4 

CASTILLO GUERRERO MODESTO CARLOS D4.1,D4.3 

CASTILLO HERNANDEZ FRANCISCA C2.1,C2.2 

CERVANTES SUAREZ GUSTAVO C.1.1. C.3.1., C.3.2., C.3.3. 

CID HERNANDEZ ERASMO D4.1 

CONSULTORIA ESPECIALIZADA E INVESTIGACION 
S.C. 

A2.1,A2.2,A2.3 

CONSULTORIA Y SERVICIOS AMBIENTALES ROBLE 
S. DE R.L. DE C.V. 

D4.1,A1.4,A2.1,A2.2,A2.3 

COORPORATIVO AGROINDUSTRIAL MULTIACCION 
S.A DE C.V. 

A4,D4.1 

DE JESUS PEREZ JESUS PATRICIO C2.1,C2.2 

DIAZ ALONSO JULIANA C1.1,C1.2,C1.3,C1.4,C4,C5.3 

DIAZ HERNANDEZ BRENDA GABRIELA A1.1,A1.4,C1.1,C1.3,C5.1,C5.2,C5.3,D4.1,D4.2,D4.3 

FERNANDEZ FERNANDEZ ALDO C1.2,C2.1,C2.2,C4,D2.1,D2.2,D2.3,D4.1,D4.2 

FOMENTO CULTURAL TEZONAPEÑO ASOCIACION 
CIVIL. 

A2.2,A2.3 

GAITAN HERNANDEZ RIGOBERTO D4.1,D4.3 

GOMEZ JIMENEZ MIGUEL ANGEL  C1.1,C1.3,C1.4 

GONZALEZ LIMON DAVID C1.1,C1.3,C1.4,C3.1,C3.2,C4 

GONZALEZ SANCHEZ ERNESTO HUGO A3.1,C1.1,C1.3,C1.4,C5.1,C5.3,D2.1,D2.2,D2.3,D4.1,D4.3,D4.2

HERNANDEZ HERNANDEZ DAVID C1.1,C1.3,C1.4,D4.1 

ILLESCAS TELLEZ GRACIANO A1.4,A3.2,A4,C3.1,C3.2,C4,C5.1,C5.2,D2.1,D4.1 

LEON SANCHEZ EDGAR VLADIMIR A1.1,A1.4,A3.2,A4,C1.1,C1.3,C1.4,C3.1,C3.2,C3.3,C4,C5.1,C5.2,
C5.3,D1.2,D2.1,D2.2,D4.1,D4.2 

LOPEZ MORGADO ROSALIO D4.1, D4.3 

LOS NAHUALES DEL SUCHITL DE JALCOMULCO 
S.C. DE R.L. 

A2.4 

MARTINEZ HERNANDEZ JAVIER C 1.1, C 1.3, C 1.4, C 3.1, C 3.2, C 3.3, C 4, C 5.3 D 4.1 D4.2,  

MARTINEZ RUBIO RAFAEL C1.1,C1.3,C1.4,C5.1 

MENDEZ ALVAREZ JUAN CARLOS D4.1,D4.2 

MENDOZA HERNANDEZ MAGDALENO C1.1,C1.3,C1.4 

MONTIEL ORTIZ LUIS ANTONIO A4,D2.1,D4.1,D4.2,D4.3 

MUSLTISERVICIOS AGROFORESTALES 
TLAMACHTIJKE SA DE CV 

A2.2,D4.1 

OROS NOYOLA AURORA C1.2,C2.1,C2.2 

OROS NOYOLA VIRGINIA  C1.2, C2.1, C2.2 

PAZ NIETO VICTOR ANTONIO C2.1 

PELAYO MARTINEZ JAIME A1.4,C5.2,C5.3 

PEREZ SANTIAGO MIGUEL D2.1,D4.1 

PROMOCION Y GESTION PARA EL DESARROLLO 
RURAL "PROGEDER" SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE 

A2.2,A2.3,C5.2,D2.1,D4.1 

RAMIREZ HERNANDEZ EDGAR D2.1,D2.2,D2.3,D4.1,D4.2 

ROSALES MEDINA MANOLO C1.1,C1.3,C1.4,C5.3,D4.1,D4.2 
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SERVICIOS INTEGRALES AGROFORESTALES DE 
LAS HUASTECAS 

A1.1,A1.2,A1.3,A1.4,A2.1,A2.2,A2.3,A3.1,A3.2,A3.3,A4,B1,C1.1,
C1.2,C1.3,C1.4,C2.1,C2.2,C3.1,C3.2,C3.3,C4,C5.1,C5.2,C5.3,
C5.4,D1.2,D2.1, D2.2,D2.3,D4.1,D4.2. 

SERVICIOS INTEGRALES AL DESARROLLO SOCIAL 
Y DEL CAMPO SIADSC S.A. 

A2.2,A2.3,D2.1 

SOSA JIMENEZ MIREYA C1.1,C1.3,C1.4,D4.1 

TECATL MARTINEZ INOCENCIO C1.1, C1.3, C 1.4, C 5.3 , D.4.1, D4.2 

TRUJILLO ROSAS ASCENCION ENRIQUE B1,D2.1,D2.2,D4.1,C5.2 

VAZQUEZ JARVIO GERARDO C1.1,C1.2,C1.3,C1.4,C3.1,C3.2,C3.3,C4 

 
YUCATAN 

NOMBRE MODALIDAD DE APOYO ACREDITADA 

ACCION Y DESARROLLO SUSTENTABLE DEL 
PUEBLO MAYA S.C.P 

A1.4,C1.1,C1.3,C1.4,C3.1,C3.2,C4,D4.1,D4.2,D4.3 

BAUTISTA ARROYO YAZMIN VIOLETA D4.1 

CANCHE CRUZ MARIA ANTONIA  C1.1,C1.3,C5.2, D4.1 

CAUICH SANCHEZ PORFIRIO ROBERTO C1.1,C1.3,C3.1,D4.1 

CHAVEZ NUÑEZ LEYSI ROSALIA C1.1,C1.3,C5.2,D4.1 

CIMA SALAZAR YESSIKA ROCIO A1.4,C1.1,C1.3,C1.4,C3.1,C3.2,C5.1,D4.1 

DE LOS RIOS IBARRA EMILIO D4.1,D4.3 

HERNANDEZ HERNANDEZ CARLOS RAMON  A1.1,A1.2,A1.3,A3.1,A3.2 B1,C1.1,C1.3,C1.4,C3.1,C3.2,C3.3 

LOPEZ MARTINEZ JORGE OMAR A1.4,C1.3,C5.1,C5.2,C5.3,D4.1,D4.2 

MAY EK NANCY GUADALUPE A1.1,A1.2,A1.3,B1,C1.1,C1.3,C1.4,C3.1,C3.2,C3.3,C4,C5.1,C5.2,
C5.3,D1.2 

MAY URIBE CELESTINA CONCEPCION D4.1 

MAZUN GONZALEZ JUDITH C5.2 

RED AMBIENTAL JUVENIL DE YUCATAN A.C. A2.1,A2.2,A2.3,A4,C1.1,C1.3,C1.4,C5.1,C5.2,D2.2,D4.1 

SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSULTORIA 
AMBIENTAL SCP 

A1.1,A1.4,C1.1,C1.4,C3.1,C3.2,C5.1,C5.2,C5.3,D4.1 

SOLIS PALMA LORENA ARLETTE A1.4,C1.1,C5.2,D4.1 

 
ZACATECAS 

Nombre Modalidad de apoyo acreditada 

ESCOBAR LEON MARTHA CELIA A1.1,D4.1 

GURROLA DEL REAL ROMUALDO C1.1,C1.2,C1.3,C1.4 

TREJO PINEDO RAMON C1.1,C1.2,C1.3,C1.4,C2.1,C2.2 

YAÑEZ HERNANDEZ CARLOS C5.1,C5.2,D4.1,D4.2,D4.3 

 
II. Modificaciones 
AGUASCALIENTES 

Nombre Modalidad de apoyo acreditada 

GIACINTI ARREOLA JAIME C1.1,C5.1,A1.2,A1.3,A1.4,B1,C4,A4,C1.3,C1.4,C3.1,D1.2,
A3.1,A3.2,A3.3 

HERRERA RODRIGUEZ MANUEL ANDRES C1.1,C1.2,C1.3,C2.1,A1.4,C2.2,C1.4 

SORIANO VALLES SERGIO C1.1,C4,C5.1,C2.1,A1.2,A1.4,B1,A1.1, A1.3, A3.1, A3.2, 
A3.3,A4, C1.2,C1.3,C1.4,C2.2,C5.2,D1.2,D4.1,D4.2,D4.3 
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BAJA CALIFORNIA 

Nombre Modalidad de apoyo acreditada 

ESPINOSA CARRERA JATZIRE A1.4,A4,C1.1,C1.2,C1.3,C1.4,C2.1,C4,C5.1,C5.2,A3.1,B1,
D2.2,D4.1,D4.2,D4.3,D2.3 

PALEMON ALBERTO ENRIQUE D4.1,D4.3 

 

BAJA CALIFORNIA SUR 

Nombre Modalidad de apoyo acreditada 

MARTINEZ RODRIGUEZ JOSE MANUEL C5.1,C5.2,C3.1,C3.2,C3.3,A1.4,A3.2,C1.1,C1.2,C1.3,C1.4,
C2.1,C2.2,C4,D2.1,D2.2,D2.3,D4.1 

 

CAMPECHE 

Nombre Modalidad de apoyo acreditada 

ACEVEDO ALTAMIRA ALMA FABIOLA B1,C1.3,C3.1,C4,C5.1,C5.2,D1.2,D4.3,D4.1 

DZUL CHI HECTOR MISAEL C1.1,C1.3,C1.4,C1.2,C1.1 

GOMEZ YA JORGE RAUL B1,C4,C5.1,C5.3,C1.1,C3.1,C3.2 

HERRERA GLORIA JUAN MANUEL A1.2,A1.4,A3.1,B1,C1.1,C1.3,C1.4,C3.1,C3.2,C3.3,C4,C5.1,
C5.3,D1.2,D2.2,D2.3,D3.1,D4.3,A1.3 

MISS COLLI DEYSI A1.2,A1.3,A1.1,B1,C1.1,C1.3,C1.4,C3.1,C3.2,C5.2,D1.2,D2.1,
D2.3,C3.3,C5.3,D2.2,A1.3 

MORALES LOPEZ PAULINO A1.2,A1.3,A1.1,B1,C1.1,C3.1,C3.2,C5.2 

ROJAS GOMEZ ALFREDO B1,C1.1,C1.3,C3.1,C3.2,C3.3,C5.1,C5.2,C5.3,A1.2,A1.3,A1.1,
A3.1,A4,C1.4,C4,D1.2,D2.1,D2.2,D2.3,D4.1,D4.2,D4.3 

ZAMUDIO VALENCIA ADRIAN A1.2,A1.3,A1.1,B1,C1.3,C3.1,C4,C5.2,C3.3,C2.1,A3.1,C1.1

 

CHIAPAS 

Nombre Modalidad de apoyo acreditada 

PATIÑO LOPEZ LILIANA MARISOL C1.1,C1.2,C1.3,C1.4,C2.1,C3.1,C3.2, A1.4,C2.2,C5.3 

VENTURA ORDOÑEZ GERARDO ALBERTO A1.1,C1.1,C1.3,C1.4,C3.1,C3.2,C5.1,B1,A1.4,C5.2,C5.3,D1.2,
D2.1 

 

CHIHUAHUA 

Nombre Modalidad de apoyo acreditada 

BELTRAN BUSTAMANTE BALDEMAR A1.2,A1.3,A1.4,A1.1,A3.1,A4,B1,C1.1,C1.2,C1.3,C1.4,C2.1,
C3.1,C3.2,C3.3,C4,C5.1,C5.3,D1.2,D2.2,D4.1,D4.3 

BURO FORESTAL Y AMBIENTAL, S.C. A1.2,A1.3,A1.4,A1.1,A3.1,A4,B1,C1.1,C5.4,D3.1,A2.3 

GALVAN MORENO MANUEL A1.4,A1.1,B1,C1.1,C1.2,C1.3,C1.4,C2.1,C5.1,D1.2, 
A3.1,A3.2,A1.2,A1.3 

OLIVAS GALLEGOS ERIK JERSAIN A1.2,A1.3,A1.4,A1.1,A3.1,A4,B1,C1.1,C1.2,C1.3,C1.4,C2.1,
C3.1,C3.2,C3.3,C4,C5.1,C5.2,C5.3,D1.2,D2.1,D2.2,D2.3,D
4.1,D4.2,D4.3, C2.2 

RAMOS NAVA INOCENCIO A3.1,C3.2,A4,C1.1,C1.2,C1.3,C1.4,C2.1,C3.1,C3.3, 
A1.1,A1.3,A1.4,A1.2,A3.2,A4,C2.1,C3.2,C4,C5.1,C5.2,C5.3,
D1.2,D2.1,D4.1,D4.3 
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SERVICIOS FORESTALES DEL NORTE S. DE R.L. DE 
C.V 

A1.4,A1.1,A2.1,A2.2,A2.3,A4,B1,C1.1,C1.2,C1.3,C1.4,C2.1,
C3.1,C3.2,C3.3,C5.1,C5.4,C5.2,D1.2,D2.1,D2.2,D2.3,D4.1,
D4.2,D4.3,C2.2 

SERVICIOS TECNICOS PARA PRODUCTORES 
FORESTALES 

A1.2,A1.3,A1.4,A1.1,A2.1,A2.2,A2.3,A3.1,A4,B1,C1.1,C1.2,
C1.3,C1.4,C2.1,C3.1,C3.2,C3.3,C4,C5.1,C5.4,C5.2,C5.3, 
D1.2,D2.1,D2.2,D2.3,D3.1,D4.1,D4.2,D4.3,A2.4,A2.5, 
A3.2,A3.3 

 
COAHUILA 

Nombre Modalidad de apoyo acreditada 

CARREJO DAVILA JOSE ENCARNACION  B1,C1.1,C1.2,C1.3,C1.4,C5.1,C2.1,C2.2,D4.1,D4.3 

GARCIA MATA ROBERTO A1.2,A1.3,A1.4,A1.1,A3.1,A4,B1,C1.1,C1.2,C1.3,C1.4,C2.1,
C3.1,C3.2,C3.3,C4,C5.1,C5.2,D1.2,D2.1,D2.2,D2.3,D3.1, 
D4.1,D4.3, A3.2,D4.2 

ORTIZ GALINDO JOSE LUIS A1.4,B1,C1.1,C1.2,C1.3,C1.4,C2.1,C5.1,C5.2,C3.1,C3.2, 
C3.3,D4.1,D4.2,D4.3,A3.2 

PORTILLO GARCIA JORGE ALBERTO C1.1,C1.2,C1.3,C1.4,C3.1,C3.2,C3.3,A1.1,A1.2,A1.3,A1.4,
A3.1,A3.2,A3.3,B1,C2.1,C2.2,C4,C5.1,C5.2,C5.3,D1.2,D2.1,
D2.2,D2.3,D4.1,D4.2,D4.3 

VENEGAS CASTRO CARLOS C1.1,C1.2,C1.3,C1.4,C2.1,C5.1,C5.2,C5.3,A1.4,A1.1,A4 

VEYNA GOMEZ JOSE ANTONIO C1.1,C1.3,C1.4,C2.1,C1.2,C2.2,D4.1 

 
COLIMA 

Nombre Modalidad de apoyo acreditada 

MENDOZA CORTES JUAN LUIS C1.1,C1.2,C1.3,C1.4,C3.1,C2.1,C3.2,A1.1,C4,C5.1,C5.2, 
C5.3,D1.2,A1.4 

 
DISTRITO FEDERAL 

Nombre Modalidad de apoyo acreditada 

ACEVEDO ARTEAGA FRANCISCO A1.4,D4.2,A1.4,A3.2,C5.2,D4.1 

ASESORES EN DESARROLLO TURISTICO 
SUSTENTABLE 

A4,D4.1 

CENTRO DE ESTRATEGIAS Y REDES DE MERCADO 
S.C. 

A4,D2.1,D2.2,D2.3,D4.1,D4.3, A1.1,A2.2,A2.3 

ECOTECNICS A2.3,D4.1,D4.2,D2.1 

GUERRERO SANCHEZ SERGIO A1.4,A1.1,A3.1,A4,C1.1,C1.2,C1.3,C1.4,C2.1,C5.1,D4.1,D4.2,
D4.3, C3.1,C3.2,C3.3,C5.3 

MEXGEO TURISMO, S.A. DE C.V. A4,D4.1,D4.2, A2.1,A2.3,D2.1,D2.2,D4.3 

SIMANCAS ORTIZ JORGE EDUARDO D4.1,D4.3 

 

DURANGO 

Nombre Modalidad de apoyo acreditada 

AARENAZA,S.C. C1.2,C1.4,A1.2,A1.3,D4.1,A2.1, A2.2,A2.3,D4.1 

ALMARAZ RICADO FEDERICO C1.1,C1.3,C1.4,C2.1,C1.2, C2.2 

AVALOS RODRIGUEZ MIGUEL ANGEL  A1.2,A1.3,A1.4,A1.1,A3.1,A4,B1,C1.1,C1.2,C1.3,C1.4,C2.1,
C3.1,C3.2,C3.3,C4,D1.2,D4.1,C5.1, D2.1,D4.2 
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BIOS CONSULTORES A1.2,A1.3,A1.4,A3.1,B1,C1.1,C1.2,C1.3,C1.4,C2.1,C3.1, 
C3.2,C3.3,C4,D4.1,D4.2,C5.1,C5.2,A1.1,A2.1,A2.2,A2.3, 
A3.1,A3.3,A4,C2.2,C5.3,C5.4,D1.2 

BRETADO TRUJILLO VICTOR MANUEL A1.2,A1.3,A1.4,A3.1,B1,C1.1,C3.1,C3.2,C4,C5.1,C5.2,D1.2,
D4.1,C1.2,C2.1, A4,C1.3,C1.4 

CONSULTORA FORESTAL DURANGO S. DE R.L. DE C.V. A1.4,A2.1,A2.2,A2.3,A3.1,B1,C1.2,C1.3,C1.4,C2.1,C3.1,C4,
C5.2,D2.1,D2.2,D4.1,A2.4,A1.2,A1.3,D3.1,A1.1,A4,C1.1, 
C2.2,C3.2,C3.3,C5.1,C5.4,D2.3,D4.2 

LERMA SOTO HECTOR RAUL A1.4,A1.1,A3.1,A4,B1,C1.1,C1.3,C1.4,C3.1,C3.2,C3.3,C4,
D2.1,D2.3,D4.1,D2.2,D4.2,C1.2,C2.1, A1.2,A1.3 

RODRIGUEZ SIMENTAL EDUARDO D2.1,D2.3,D4.1,D4.3,D4.2,A1.2,A1.3,AA1.4,A1.1,A3.1,A4, 
B1,C1.1,C1.2,C1.3,C1.4,C2.1,C3.1,C3.2,C3.3,C4,C5.1,C5.2,
C5.3,D2.2, D1.2,A3.2,A3.3,C2.2 

ROMERO DIAZ JOSE ANTONIO A1.2,A3.1,C1.1,C1.3,C1.4,C3.1,C3.2,C3.3,C4,C5.2,C5.1, 
A1.3, A1.4,A3.3, A4, B1,D2.1, D2.2, D2.3, D4.1, D4.3 

UCDFI TOPIA, S.C. A1.1,A1.2,A1.3,A1.4,A2.1,A2.2,A2.3,A3.1,A4,B1,C1.1,C1.2,
C1.3,C1.4,C2.1,C3.1,C3.2,C3.3,C4,C5.1,C5.2,C5.3,C5.4, 
D1.2,D2.1,D2.2,D2.3,D3.1,D4.1,D4.2,D4.3,A2.4,A2.5 

UNIDAD DE ADMINISTRACION FORESTAL No. 10, 
MEZQUITAL 

A1.2,A2.1,A2.2,A2.3,A3.1,C3.1,C3.3,C2.1 

UNIDAD DE ADMINISTRACION FORESTAL SANTIAGO 
PAPASQUIARO S.C. 

B1,C1.1,C1.2,C1.3,C1.4,C2.1,C3.1,C3.2,C3.3,C4,C5.1,C5.2,
C5.3,D1.2,D2.1,D2.2,D2.3,D4.1,D4.2,A2.4,A2.5,A1.2,A1.3,
A1.4,A1.1,A2.1,A2.2,A2.3,A3.1,A4, D3.1 

UNIDAD DE ADMINISTRACION FORESTAL 
TEPEHUANES 

A2.1,A3.1,B1,C3.1,C5.1,C1.2,C5.2,A1.3,D1.2,D4.2,A1.2, 
A1.4,A1.1,A2.2,A2.3,A4,C1.1,C1.3,C1.4,C2.1,C3.3,C4,C5.4,
C5.3,D2.1,D2.2,D2.3,D3.1,D4.1,D4.3,A2.4,A2.5,C3.2, A3.3 

UNIDAD DE PRESTACION DE SERVICIOS EJIDALES A1.2,A1.4,A2.1,A3.1,C1.2,C1.3,C2.1,C3.1,C3.2,C3.3,C4, 
C5.1,D4.3,D4.1,A4,A2.4,A2.2, D1.2, D2.1, D2.2, D2.3 

UNION DE PERMISIONARIOS DE LA UNIDAD DE 
CONSERVACION Y DESARROLLO FORESTAL No. 4 LA 
VICTORIA MIRAVALLES S.C.  

A1.1,A2.1,A2.2,A2.3,A4,B1,C1.1,C3.2,C3.3,C5.1,C5.2,C5.3,
C5.4D1.2,D2.1,D2.2,D2.3,D3.1,D4.2,A2.4,A2.5,A1.2,A1.4, 
A3.1,C1.2,C1.3,C1.4,C2.1,C3.1,C4,D4.1,D4.3 

INTEGRADORA DE SERVICIOS PARA EL DESARROLLO 
EMPRESARIAL (ISDE) "GRAL. EMILIANO ZAPATA" S.R.L.

A2.3,D2.1,A4,D2.2,D2.3,D4.1,D4.2,D4.3,A2.4, A2.2,C5.3 

 
ESTADO DE MEXICO 

Nombre Modalidad de apoyo acreditada 

CRUZ VILLANUEVA ANTONIO C1.1,C1.2,C2.1,C1.3,C1.4,C2.2,C5.1,C5.2,C5.3,D4.1,D4.2,
D4.3 

GRUPO INTERDISCIPLINARIO DE PROFESIONALES S.C. A1.4,A1.1,C1.1,C1.2,C1.3,C1.4,C2.1,D4.1,D4.3,C3.1,A2.2,
C5.1,D2.1 

SERVICIOS INTEGRALES EN AGRONEGOCIOS Y 
AMBIENTE S. DE R.L. DE C.V.  

A1.4,A1.1,B1,C1.1,C1.4,C4,D2.2,D4.1,A4,C5.1,C5.4,C5.2,
A1.2,A1.3,A2.1,A2.2,A2.3, A3.1,C1.2,C1.3 

 
GUANAJUATO 

Nombre Modalidad de apoyo acreditada 

CASTAÑEDA PEÑALOZA IGNACIO C1.1,C1.2,C1.4,C1.3,C2.1,D2.1, D4.1,D4.2,D4.3 

CONSULTORES EN MANEJO FORESTAL 
SUSTENTABLE S.C. (CMFOREST) 

A1.2,A1.3,A1.1,A2.1,A2.2,A3.1,B1,C1.1,C4,C5.1,D1.2,D2.1,
D2.2,D4.1,D3.1,A1.4,A2.3,A4,C1.3,C1.4,C3.1,C3.2,C3.3, 
C5.2,C5.3,C5.4,D2.3,D4.2,D4.3, C1.2,C2.1,C2.2 
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GUERRERO 

Nombre Modalidad de apoyo acreditada 

EST. Y SERV. AGROP. Y FTALES. DE GRO. S.A. A1.3,A1.1,A2.1,A2.2,A3.1,A1.2,C1.1,C1.3,C1.4,C3.1,C3.2,
C4,C5.1,C5.2,D4.1,A3.2,B1,D4.2 

INSTITUTO DE INVESTIGACION CIENTIFICA AREA 
CIENCIAS NATURALES UAG 

A2.1,A2.3,C5.1,C5.2,C5.3,C5.4,D4.1,D4.3,A1.4,C1.1,C1.2,
C1.3,C1.4,C2.1,C2.2 

PROMOTORES DEL DESARROLLO SOCIAL 
SUSTENTABLE S.C. 

A1.4,A2.1,A2.2,A2.3,C5.1,C5.2,C5.3,D2.1,D2.2,D2.3 

ASESORIA FORESTAL TECNICA Y OPERATIVA, S.A. 
DE C.V. 

A1.2,A1.3,A1.1,A2.1,C1.1,C1.2,C1.3,C1.4,C2.1,C3.1,C3.2,
D2.1,D2.2,D2.3,D4.1, A1.4,A2.2,A3.2,B1,D4.2 

CABALLERO DIAZ SERGIO D2.2,D2.1,D2.3, D4.1,D4.2 

EJIDO EL BALCON A2.4,A2.5,D4.1 

GALLARDO CASTREJON FRANCISCO C1.2,C2.1,C5.1 

MARINO ORTEGA MARIA SANDRA D4.1, D2.1,D2.2,D2.3 

OCAMPO BUSTAMANTE JORGE C1.1,C3.1,C3.2,C3.3,C2.1, C1.2,C1.3,C1.4,C5.1 

 
HIDALGO 

Nombre Modalidad de apoyo acreditada 

ROJAS BRAVO MARIA LUISA A1.2,A1.3,A1.1,A3.1,A4,B1,C1.1,C1.2,C1.3,C1.4,C2.1,C3.1,
C3.2,C3.3,D1.2,D4.1,A1.4,A3.2,A3.3,D4.3,C4,C5.1,C5.2, 
C5.3 

 
JALISCO 

Nombre Modalidad de apoyo acreditada 

ACOSTA ZACARIAS MANUEL C1.1,C1.2,C1.3,C1.4,C2.1,C3.1,C3.2,C5.1,C5.3,D4.3,A4, 
C2.2,D4.1 

APROFOR S.C. A1.2,A1.3,A1.4,A1.1,A2.1,A2.2,A2.3,A3.1,A4,B1,C1.1,C1.2,
C1.3,C1.4,C2.1,C4,C5.1,C5.2,C5.3,C5.4,D1.2,D2.1,D2.3, 
D4.1,D4.2,D4.3,D2.2, C2.2 

ASESORES FORESTALES DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. A1.2,A1.3,A1.4,A1.1,A2.1,A2.2,A2.3,A3.1,A4,B1,C1.1,C1.2,
C1.3,C1.4,C2.1,C3.1,C3.2,C3.3,C4,C5.1,C5.2,C5.3,C5.4, 
D1.2,D2.1,D2.2,D2.3,D3.1,D4.1,D4.2,D4.3,C2.2,A3.3 

BECERRA ESPINOZA RENE HUMBERTO A1.2,A1.3,A1.4,A1.1,A3.1,B1,C1.1,C1.2,C1.3,C1.4,C2.1, 
C3.1,C3.2,C3.3,C4,C5.1,C5.2,C5.3,D1.2,C2.2,A3.3 

CONFORTURALT, S.C.  A1.2,A1.3,A1.4,A1.1,A2.1,A2.2,A2.3,A3.1,A4,B1,C1.1,C1.2,
C1.3,C1.4,C2.1,C3.1,C3.2,C3.3,C4,C5.1,C5.2,C5.3,D1.2, 
D2.1,D2.2,D2.3,D4.1,D4.2,D4.3,C2.2 

CONSULTORIA AMBIENTAL MASCOTA A1.2,A1.3,A1.4,A1.1,A2.1,A2.2,A2.3,A3.1,A4,B1,C1.1,C1.3,
C1.4,C3.1,C3.2,C3.3,C4,C5.1,C5.2,C5.3,C5.4,D1.2,D2.1, 
D2.2,D2.3,D3.1,D4.1,D4.2,D4.3,C1.2,C2.1, C2.2,A3.2 

COOPERATIVA TSAI S.C. DE R.L. A1.2,C4,C3.3,C3.2,C3.1,C1.4,C1.3,C1.2,C1.1,B1,A2.1,A1.3,
A1.1,A1.4,A2.2,A2.3,A3.1,A3.2,A4,C2.1,C2.2,C5.1,C5.2, 
C5.3,C5.4,D1.2,D2.1,D2.2,D2.3,D4.1,D4.2,D4.3 

FLORES GARCIA MOISES C1.1,C1.2,C1.3,C1.4,C2.1,C3.1,C3.2,C3.3,C4,C5.1,C5.2, 
C5.3, C2.2,D4.1,D4.2,D4.3 

GONZALEZ NAVARRO MIGUEL EDUARDO A1.2,A1.3,A1.4,A1.1,A3.1,A4,B1,C1.1,C1.2,C1.3,C1.4,C2.1,
C3.1,C3.2,C3.3,C4,C5.1,C5.2,C5.3,D1.2,D2.1,D2.2,D2.3, 
D3.1,C2.2,A3.3 
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GONZALEZ PALOMERA FRANCISCO D4.3,C1.1,C1.2,C1.3,C1.4,C5.1 

HERRERA PEREZ LUSMILA D4.3,C5.1,C5.2,D4.1,D4.2 

LEON LEON MARTINIANO C1.1,C1.2,C1.3,C1.4,C2.1,C3.1,C3.2,C4 

OIKOSECO. PROCESOS DE GESTION AMBIENTAL S.C. A2.1,A2.2,A2.3,A4,C5.1,C5.2,C5.3,C5.4,D4.1,D4.2,D4.3, 
A1.1,C2.1,C2.2,C3.1,D2.1,D2.2,D2.3 

PROTECCION AMBIENTAL ASESORIA 
Y PROYECTOS S.C. 

A1.2,A1.3,A1.4,A1.1,A2.1,A2.2,A2.3,A4,C5.1,C5.2,C5.3, 
A3.1,A3.2,B1,C1.1,C1.3,C1.4,C3.1,C3.2,C3.3,C4,D2.1,D2.2,
D2.3 

QUINTERO MORO TORIBIO C5.1,C5.3,D4.3,C1.1,C1.2,C1.3,C1.4,C5.2,D4.1,D4.2 

SBAM SOLUCION BIOTICA Y AMBIANTAL DE 
MEXICO S.C. 

A1.4,A1.1,A2.2,A2.3,A4,C1.3,C1.4,C3.1,C3.2,C3.3,C5.1, 
C5.2,C5.3,D1.2,D2.1,D2.2,D2.3,B1,C1.1,A2.1,A3.1,C1.2,C4,
C2.1, C2.2,D4.1,D4.2,D4.3 

SERVICIOS TECNICOS FORESTALES AUTLAN S.C. A1.2,A1.3,A1.4,A1.1,A2.1,A2.2,A2.3,A3.1,A4,B1,C1.1,C1.2,
C1.3,C1.4,C2.1,C3.1,C3.2,C3.3,C4,C5.1,C5.2,C5.3,C5.4, 
D1.2,D2.1,D2.2,D2.3,D4.1,D4.2,D4.3,C2.2 

SILVA CASTAÑEDA JUAN PABLO A3.1,A4,C3.1,C3.2,C5.1,A1.4,C1.1,C1.2,C1.3,C1.4,C4,D4.1,
D4.3 

TEJEDA RAMIREZ ALAMBERTO C1.1,C1.3,C1.4,C3.1,C3.2,C5.2,C5.3,D1.2,D4.3,C1.2,C2.1,
C2.2,D4.1,D4.2 

 
MICHOACAN 

Nombre Modalidad de apoyo acreditada 

ALBARRAN ALVARADO DANIEL B1, D4.1, D4.3,C1.1,C1.3,C3.1,C3.2,D4.2 

AMEZCUA CRUZALEY GUILLERMO  A1.2,A1.3,A1.4,A1.1,B1,C1.1,A3.1,A3.3,C1.3,C1.4,C3.1, 
C3.2,C3.3,C4,C5.3,D1.2,D2.1 

ASESORIA FORESTAL SUSTENTABLE DE 
PATZCUARO, S.C.  

A1.2,A1.3,A1.4,A1.1,A2.1,A2.2,A2.3,A3.1,C1.1,C1.2,C1.3,
C1.4,C2.1,C3.1,C3.2,C3.3,C4,C5.1,C5.2,D3.1,D3.2,D4.1, 
D4.2,A3.2,D2.1 

ASESORIA PORFESIONAL EN RECURSOS 
NATURALES, A.C. 

A1.4,A2.1,A2.2,A2.3,A4,C3.1.1,C5.1,C5.2,D4.1,D2.1 

ASOCIACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y 
COMUNITARIO, A.C.  

A1.4,A2.1,A2.2,A2.3,A4,C1.1,C5.2,D1.2,D4.1,C5.2 

AYALA ZARAGOZA ALEJANDRO  A1.2,A1.3,A1.4,A1.1,A4,B1,C1.1,C1.2,C1.3,C1.4,D4.1,D4.2, 
D4.3,A3.1,A3.3,C2.1,C2.2,C3.1,C3.2,C3.3,C4 

CENTRO DE INVESTIGACION Y PROYECTOS 
GEOGRAFICOS, S.C.  

A1.4,A2.1,A2.3,A4,C5.2,D4.1,A1.1,C1.1,C1.3,C1.4,D2.2, 
D2.3,D4.2,D4.3 

DESARROLLO INTEGRAL EMPRESARIAL COSULTORES 
A.C.  

A1.4,A2.1,A2.2,A2.3,A3.1,D4.1,D2.1,D4.3 

ECOLOGIA Y MANEJO DE RECURSOS NATURALES 
(ECOMARNAT) 

A1.2,A1.1,A1.4,A2.1,A2.2,A2.3,A3.1,A4,B1,C1.1,C1.2,C1.3,
C1.4,C2.1,C3.1,C3.2,C3.3,C4,C5.1,C5.2,C5.3,D1.2,D2.1, 
D2.2,D2.3,D4.1,D4.2,D4.3,A1.3,C2.2 

ECOTURISMO MORELIA, S.A. DE C.V.  D4.1,D2.1,D2.2,D2.3 

GESTION AMBIENTAL Y PROYECTOS PARA EL 
DESARROLLO SUSTENTABLE MONARCA, SOCIEDAD 
CIVIL (GAPDES MONARCA, S.C.)  

A1.2,A2.1,A2.2,B1,C1.1,C1.2,C1.3,C1.4,C3.1,C5.1,D4.1, 
A2.3,D2.1 

GUZMAN RODRIGUEZ FELIX ALEJANDRO A1.2,A1.3,A3.1,B1,C1.1,C1.3,C1.4,C3.1,C3.2,C3.3,C4,D4.1,
D4.2, A3.2,A3.3,D4.3 

HERNANDEZ GONZALEZ HUMBERTO  B1,C1.1,C1.3,C1.4,C3.1,C3.2,C3.3,C4,C5.1,C5.2,C5.3,A1.2,
A1.3,A3.1,A3.3  
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HERNANDEZ TORRES JOSE LUIS  B1,D2.1,D2.2,A3.1,C1.1,C1.2,C1.3,C1.4,C2.1,C2.2,C3.1, 
C3.2,C3.3,A3.3 

INGENIERIA EN SISTEMAS AGROAMBIENTALES, 
CAPACITACION Y EDUCACION, A.C. 

A1.4,B1,C1.2,C1.4,C5.2,D4.1,A1.3,C1.3,C2.1,D2.1 

LEAL RODRIGUEZ FRANCISCO  A1.2,A1.3,A1.1,B1,C1.1,C3.1,C3.2,C3.3,C4,C5.1,D1.2,D2.3,
A3.3 

LOPEZ BOYZO MA. GUADALUPE  C1.1,C1.2,C1.3,C1.4,C2.1,C3.1,C3.2,C3.3,C2.2,C4,A3.1 

MAGAÑA BEDOLLA EDGAR OBED  C1.1,C1.2,C1.3,C1.4,C2.1,C3.1,C3.2,C3.3,C2.2 

MENDEZ MORALES MARIO  A4, B1, C1.1, C1.3, C1.4, C3.1, C3.2, C3.3, C5.2, C5.3, 
D4.3,C1.2,C2.1,D4.1,D4.2 

MENDOZA ANGUIANO MARIO  A1.2,A1.3,A3.1,B1,C1.1,C1.3,C1.4,C3.1,C3.2,C3.3,C4,A1.4,
A3.3 

MORA BARRAGAN SONIA ALICIA  A3.1,A1.1,A1.2,A1.3,A1.4,A3.3,B1,C1.2,C1.1,C1.3,C1.4, 
C2.1,C2.2,C3.1,C3.2,C3.3,C5.3 

MULTISERVICIOS FORESTALES, S.C.  A2.1,A1.2,A1.3,A1.4,A1.1,A3.1,A4,D1.2,D2.1,D2.2,D2.3, 
D4.1,D4.2,D3.1 

RADA GOMEZ J. JESUS MANUEL  A3.1,B1,C1.1,C1.3,C1.4,C3.1,C3.2,C4,C5.1,D2.2,D2.3, 
D4.1,D4.2,D4.3,A1.2,A1.3 

RED PROFESIONAL DE PRODUCCION Y SERVICIOS, 
S.C. 

A2.1,A2.2,A2.3,A4,C1.2,D4.1,C1.1,C1.3,C1.4,C5.1,C5.2, 
C5.3,D2.1,D2.2,D2.3,D4.2,D4.3 

ROBLES DEL VALLE JAVIER SALVADOR  C5.2,D4.1,A1.4,C1.1,C1.2,C1.3,C1.4,C2.1,C2.2,C3.1,C3.2,
C3.3,C5.3,D4.2,D4.3 

SERVICIOS INTEGRALES DEL ORIENTE PARA EL 
DESARROLLO SUSTENTABLE Y GESTION AMBIENTAL 
(SIODESGA, S.C.) 

A1.4,A1.1,A2.1,A2.2,A2.3,A4,C1.1,C1.2,C1.3,C1.4,C2.1, 
C3.1,C3.2,C3.3,C5.1,C5.2,C5.3,C5.4,D2.1,D2.2,D2.3,D3.1,
D3.2,D4.1,D4.2,D4.3,A2.4,A2.5 

 

NAYARIT 

Nombre Modalidad de apoyo acreditada 

ESQUIVEL RODRIGUEZ FRANCISCO EDGAR A1.4,B1,C1.1,C1.2,C1.3,C2.1,C3.1,C3.2,C5.1,C5.3,C1.4, 
C2.2 

VILLEGAS CEJA CUAUHTEMOC A1.4,A3.1,C1.1,C3.1,C3.2,C3.3,C5.1,C5.2,D1.2,C1.3,A1.1,
A4,B1,C.1.2,C.1.3,C.1.4,C.2.1,C.5.3,C2.2,D4.3 

 

OAXACA 

Nombre Modalidad de apoyo acreditada 

AGUIRRE DIAZ HERIBERTO A1.2,A1.3,A1.4,A1.1,A3.1,B1,C4,C5.1,D4.1,C1.1,C1.3,C1.4,
C3.1,C3.2,C3.3,D2.1,D2.2,D2.3 

AMBIENTARE A.C.  A1.2,A2.1,A4,B1,C5.1,D2.2,D4.1,A1.3,A1.4,A1.1,A2.2,A2.3,
A3.1,B1,C5.2,D4.2,D4.3,C1.2,C3.1,C3.2,C4,D1.2 

BARRIOS AGUILAR MARIO C1.2,C2.1,C1.1,C1.3,C1.4,C3.1 

CARVAJAL PAREDES JORGE ALBERTO D2.1,D2.2,D4.1,D2.3 

CENTRO COMUNAL DE SALUD Y TECNOLOGIAS 
INTERALES A.C.  

A2.1,C5.2,C5.3,A1.4,B1,A2.2,A2.3 

CENTRO DE INVESTIGACION Y GESTION AMBIENTAL A2.1,C5.1,C5.2,A1.4,C1.1,C1.3,C1.4,D2.1 

CHAVEZ GONZALEZ ELFEGO C5.1,D4.1,D4.3,A1.2,D1.2,A1.3,A1.4,A1.1,C1.2,C2.1,C3.1,
C3.2,C4,D2.1,D2.2,D2.3 
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CONSULTORIA DESARROLLO EJECUTIVO AGRICOLA Y 
CIVIL DOMO S.C. 

C2.1,C5.1,C1.2,C1.1,D4.1,A1.4,A2.3,C1.3,C1.4,C2.2,C5.2,
C5.3 

CRUZ LOPEZ JOEL A3.1,C1.1,C3.1,C3.2,C4,C5.1,D1.2,A1.2,A1.3,A1.4,B1,C1.3,
C1.4,C3.3,C5.3,D4.1 

DESARROLLO RURAL ALTERNATIVO S.C.  C1.1,C1.3,C1.4,C5.1,C5.2,A2.1,A3.1,A4,C1.2,C2.1,A1.3, 
A1.1,A2.2,A2.3,C3.1,C3.2,C3.3 

GARCIA RODRIGUEZ HORACIO A1.2,A1.3,A1.4,A1.1,A4,A3.1,B1,C1.1,C4,C5.1,D1.2,D4.1,
C1.4,C1.3,D2.3,D3.1 

GEOCONSERVACION A.C.  A1.4,A1.1,A3.1,B1,A2.1,A2.3,A2.2,C5.2,D4.1 

GRUPO AUTONOMO DE INVESTIGACION AMBIENTAL C1.2,C2.1,C5.1,C5.2,C5.3,C5.4,A1.4,A1.1,A2.1,A2.3,A4, 
D4.1,D4.2,D4.3,C1.3,C1.4,C1.1,C3.1,C3.2,C3.3,D2.1,D2.2,
D2.3 

GRUPO CONSULTIVO NUEVO MILENIO S.A. DE C.V.  C1.1,C2.1,C3.1,C5.1,A2.2,C5.2,C1.3,C3.2,C3.3,C1.4,A2.1,
D4.1,A2.3 

JIMENEZ CANSECO NEFTALI B1,C1.1,C2.1,C4,D4.1,C1.2,C1.3,C1.4,C3.1,A3.1,C5.1,A1.4,
C5.2,C5.3,C3.2,C3.3,A1.1,A3.3,D4.1 

JIMENEZ GASPAR JAVIER C1.1,A1.4,C1.2,C1.3,C2.1,C5.2,D4.1,A1.2,A1.3,A3.1,A3.2,
A3.3,B1,C2.2,C3.1,C3.2,C5.1,D1.2 

JOSE MARTINEZ FILOMENO C1.1,C1.4,C3.1,C3.2,C5.1,C1.3 

JOSE VASQUEZ JAVIER A3.1,B1,C1.1,D1.2,A1.2,A1.1,A1.3,C1.2,C1.3,A1.4,C1.4, 
C2.1,C3.1,C3.2 

KUKOJ A.C. A1.1,A3.1,B1,C1.1,A1.4,C1.3,C1.4,A2.1,A2.2,A2.3,C3.1, 
C3.2,C3.3,C5.1,C5.3,D4.1,D4.2 

LA VENTANA A.C.  C5.1,C5.2,C5.3,A2.1,A2.2,A2.3,C1.2,C2.1,D4.1,D4.2,A1.3 

LOPEZ GUZMAN MIGUEL ANGEL B1,C1.1,C4,D4.1,A1.4,C1.2,C1.3,C1.4,A3.1,C2.1,C3.1,C5.2,
C3.2,C5.3,D2.1,D2.2,D2.3,D4.2,A3.2,C2.2,C5.1 

MARTINEZ GARCIA RAFAEL A1.2,A1.1,A1.3,A3.1,B1,C1.1,C1.3,C1.4,C3.1,C3.2,C4,C5.1,
C5.3,D1.2,D2.2,D4.3,A1.4,B1,D2.1,D2.3 

NATURA CONSULTORES S.C.  A4,D2.1 

PLANEACION Y TRABAJO AMBIENTAL S.C. A2.1,A2.3,C5.1,C3.1,C3.2,C3.3,C5.2 

RAMIREZ SANTIAGO ROSARIO C5.1,C5.3,C5.2 

REYES RODRIGUEZ GUADALUPE D2.1,D4.2,D2.2,D2.3 

RUIZ AQUINO JULIO A3.1,C3.2,C4,D1.2,C3.1,C3.3,C1.1,C1.3,C1.4,C2.2,C5.1, 
D4.3 

SANCHEZ CARRILLO FABIAN ULISES B1,A4,C1.1,C1.3,C4,C5.1,C5.2,C1.4,C3.1,C3.2,C3.3,C1.2,
C2.1,C2.2 

SERVICIO DE CONTADURIA Y DESARROLLO 
INTEGRAL S.C. 

D2.1,D2.2,D4.1,D2.3 

SERVICIOS AMBIENTALES DE OAXACA A.C. A3.1,A4,D4.1,C5.1,A1.4,A1.1,B1,C5.2,C5.3,C5.4,D4.2,D4.3,
C3.1,C3.2,D2.2,C2.1,A2.3,D2.1,D2.3,A2.2,A2.3,C1.1,C1.3,
C1.4 

SERVICIOS FORESTALES Y AGROPECUARIOS DE 
OAXACA S.C. 

A1.2,A1.3,A1.4,A1.1,A3.1,B1,C1.1,C1.3,C1.4,C2.1,C3.1, 
C3.2,C4,C5.1,C5.2,C5.3,C5.4,D1.2,D2.2,D3.1,D4.1,D2.1, 
A2.2 

SERVICIOS INT. A PUEBLOS INDIGENAS BENI 
ICHI IN A.C.  

C5.1,C5.2,C5.3,C5.4,D4.1,D4.2,A1.2,A1.3,A1.4,A2.1,A2.2,
A2.3,B1,C1.1,C1.2,C1.3,C1.4,C2.1,C3.1,A1.1,A3.1,C3.2,C4,
D2.1,D2.2,D2.3,D3.2 
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SERVICIOS INTEGRALES PARA EL DESARROLLO 
SUSTENTABLE YAZIS S.C. DE R.L. DE C.V.  

A2.2,A2.3,C3.1,C3.2,C5.3,D2.1 

SOSA SOSA FRANCISCO C1.1,C1.2,C1.3,C1.4,C2.1,C3.1,C3.2,C5.1,C5.2,A1.4,C5.3,
A3.2,D1.2,D2.1,D2.2,D4.1,D4.2,D4.3,D2.3,C4 

UNION DE COMUNIDADES PRODUCTORAS 
FORESTALES ZAPOTECA-CHINANTECA  

D4.1,A2.5,A1.2,A2.4,D2.1,D2.2,D2.3  

VINCULACION INTERDISCIPLINARIA PARA EL 
DESARROLLLO AMBIENTAL Y LO SOCIAL A.C. 

A1.4,A4,C5.2,C5.3,D4.2,D4.1,A2.1,A3.1,C1.2,C2.1,C3.1, 
C3.2,C3.3,D4.3 

 

PUEBLA 

Nombre Modalidad de apoyo acreditada 

JUAREZ REINA ALEJANDRO  C5.2,A1.4,C5.1,D4.1,A3.2,A4,D2.1,D2.2 

OLIVARES DIAZ JOSE LUIS C1.1,C1.3,C1.4,C3.1,C3.2,C4,C5.1,D4.1,C1.2,C2.1,C2.2 

PEÑA HERNANDEZ SAUL C1.1,C1.2,C1.3,C1.4,C2.1,C3.1,C3.2,C4,C5.1,C2.2,C5.3 

SANCHEZ RAMON ENRIQUE FELIX C1.1,C1.2,C1.3,C1.4,C2.1,C3.1,C3.2,C4 

SERVICIOS Y CONSULTORIA AMBIENTAL Y FORESTAL 
S. DE R.L. DE C.V.  

A1.2,A1.3,A1.4,A1.1,A2.1,A2.2,A2.3,A3.1,A4,B1,C1.1,C1.3,
C1.4,C3.1,C3.2,C3.3,C4,C5.1,C5.2,C5.3,C5.4,D1.2,D2.2, 
D2.3,D3.1,D4.1,D4.2,D2.1,C1.2,C2.1 

TORRES MELCHOR JOSE RAFAEL A1.4,D4.1,A3.2 

 

QUERETARO 

Nombre Modalidad de apoyo acreditada 

GARCIA CORDOVA EDUARDO C1.1,C1.3,C1.4,C1.2,C2.1,C2.2 

SANCHEZ MARTINEZ LUIS MIGUEL C1.2,C1.3,C1.4,C1.1,C2.1,C2.2 

 

QUINTANA ROO 

Nombre Modalidad de apoyo acreditada 

CEBALLOS CARRILLO DANIEL A1.1,C3.1,C3.2,C3.3,C5.2,D4.1,A1.4,C1.1,A4 

DESARROLLOS, PROYECTOS Y GESTORIA AMBIENTAL 
S.A. DE C.V.  

A1.4,A1.1,C5.2,D4.1,A1.2,A2.1,A2.3,A4,B1,D4.2,D4.3,C1.1,
C1.3,C1.4,A1.3,C5.1 

ESQUIVEL AVILA ANA CRISTINA C1.1,C1.2,C2.1,D4.1,D4.2,C5.2 

SERVICIOS SILVOAGROPECUARIOS S.A. DE C.V. A1.2,A1.3,A1.1,A2.1,A2.2,A2.3,B1,C1.1,C1.3,C1.4,C3.1, 
C3.2,C4,C5.1,C5.2,C3.3,A3.1,C5.4,D4.1 

U´YO´OLCHE A.C. D4.3,D4.2,D4.1,C5.1,C5.2,C5.3,C5.4,C1.3,C1.4,A1.2,A1.4,
A2.3,A3.1,A4,A2.4,A2.1,B1,A1.3,C1.1,C3.1,C3.2 

 

SAN LUIS POTOSI 

Nombre Modalidad de apoyo acreditada 

ARAUJO BARRAGAN GREGORIO C1.1,C1.3,C1.4 

ASCENCIO FLORES NICOLAS ALEJANDRO C1.1,C1.3,C1.4,C1.2,C2.1,C2.2 

BAUTISTA CAMPOS JORGE REYES C4,C1.1 

CONSULTORIA FORESTAL DE SAN LUIS S.C. DE R.L.  C1.1,C1.2,C1.3,C1.4,C2.1,C3.2,C3.1,C3.3,C4,D1.2,D2.1, 
D4.1,A1.1,A1.2,A1.3,A1.4,A2.1,A2.2,A2.3,B1,C2.2,C5.2, 
C5.3,C5.4,D3.1,D3.2,D4.2,D4.3 
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DELGADO GONZALEZ MARTIN C1.1,C1.3,C1.4,C1.2,C2.1,A4,C4 

DELGADO GUTIERREZ MELISANDRA C1.1,C1.3,C1.4,C5.1,C5.2,C5.3 

HERNANDEZ PORRES RAFAEL C1.1,C1.2,C2.1,C5.2,C5.3,D4.1 

HIDALGO HERNANDEZ JORGE C1.1,C1.3,C1.4,C2.1,C2.2 

LLANAS VAZQUEZ J CARMELO C1.1,C1.2,C1.3,C1.4,C2.1,C2.2 

MATA ESPINOSA OSCAR ADRIAN C1.1,C1.4,C1.3,C4 

ORDUÑA TORRES EDWIN C1.1,C1.3,C1.4,A1.4,C5.2 

RODRIGUEZ LOPEZ RUBEN C1.1,C1.2,C2.1,C5.2 

TELLO BALDERAS CARLOS FEDERICO C1.1,C1.2,C2.1,C1.3,C1.4,C5.1,A1.4 

TOVALIN PERALES JORGE C1.1,C1.2,C1.3,C1.4,C2.1,C3.1,C3.2,C3.3 

 
SONORA 

Nombre Modalidad de apoyo acreditada 

DUARTE MORALES AARON C1.1,C1.2,C1.3,C1.4,C2.1,A1.4 

FELIX ORTIZ RAMON AGUSTIN C1.2,C2.1,A1.4,A4,C1.1,C1.3,C1.4 

FIMBRES TRESCIERRAS ENRIQUE ARSENIO C1.2,C2.1,A1.4,A3.2,C5.2 

LUPERCIO HUERTA FELIPE DE JESUS C1.2,C2.1,C1.1,C1.4,C1.3,C2.2,D4.1 

MULTISERVICIOS DE ASISTENCIA TECNICA Y 
ADMINISTRATIVA S.C. 

A4,C1.1,C1.2,C2.1,A1.4,A2.1,A2.2,A2.3 

RODRIGUEZ MORENO MAGDIEL C1.1,C2.1,A1.4,A3.2,A4,C1.2,C1.3,C1.4,C2.2,D2.1 

ROMO VALENZUELA FRANCISCO C1.1,C1.2,C1.3,C1.4,C2.1,A4,A1.4 

RUIZ WILLEM AGUSTIN C1.2,C1.1,C2.1,C1.3,C1.4,C2.2,C3.1,C4,D4.1,D4.3 

VALDEZ ZAMUDIO DIEGO A1.2,A1.3,B1,C1.1,C4,D4.1,A1.1,A1.4,A3.1,A3.2,C1.4,C5.2,
D4.2,D4.3 

 
TABASCO 

Nombre Modalidad de apoyo acreditada 

DIAZ PEREZ IGNACIO C1.1,C1.3,C1.4,C4 

GOMEZ MORALES ADOLFO C1.1,C1.3,C1.4,C3.1,C3.2,C3.3,C4,C5.2,C5.3,D4.1,D4.2, 
D4.3,C5.1 

LARA GARCIA J. TOMAS B1,C1.1,C1.3,C3.1,C3.2,C3.3,C1.4,C4,C1.2 

MARTINEZ FRIAS JOSE JUAN C1.1,C.1.2,C2.1,C4,C1.3,C1.4,A3.1,B1,D4.1,A4,C3.1,C3.2,
D2.1,D4.2,D4.3,C3.3 

 
TAMAULIPAS 

Nombre Modalidad de apoyo acreditada 

REYES HERNANDEZ FRANCISCO A1.2,A1.3,A1.4,A4,B1,C3.1,C3.2,C4,C5.1,C5.2,D1.2,D4.1,
D4.3 

 
TLAXCALA 

Nombre Modalidad de apoyo acreditada 

FLORES MARTINEZ JUAN A1.2,A1.3,A1.4,A3.1,B1,C1.1,C1.3,C1.4,C4,C5.1,C5.2,D1.2,
D4.1,A3.2,C3.1,C3.2,C3.3,D3.1 

OROSCO PAREDES LUIS MIGUEL A1.2,A1.3,A3.1,B1,C1.1,C1.3,C1.4,C4,C5.1,C5.2,C5.3,D4.1,
C1.2,C2.1,C3.1,C3.2,D1.2 

VAZQUEZ CUECUECHA OSCAR GUMERCINDO D4.3,D4.1 

VAZQUEZ ZEMPOALTECA ENRIQUE B1,C1.1,C1.3,C1.4,D4.1,C1.2,C2.1,C2.2,C3.1,C3.2,C5.1, 
C5.2,C5.3 
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VERACRUZ 

Nombre Modalidad de apoyo acreditada 

ASESORIA FORESTAL ESPECIALIZADA, A.C. A1.2,A1.3,A1.4,A1.1,A2.1,A2.2,A2.3,A3.1,A4,B1,C1.1,C1.3,
C1.4,C3.1,C3.2,C3.3,C4,C5.1,C5.2,C5.3,C5.4,D1.2,D2.1, 
D2.2,D2.3,D3.1,D3.2,D4.1,D4.2,A2.4,A2.5,C1.2,C2.1 

ASESORIA Y CAPACITACION AGROP. DE LOS 
TUXTLAS  

D4.1,A2.4,A2.2,A2.3 

BAUTISTA SANCHEZ ROEL C1.1,C1.3,C1.4,C2.1,C2.2,C5.2,C1.2 

CONSULTORA PARA EL DESARROLLO RURAL Y 
ORDAMIENTO AMBIENTAL S.A. DE C.V. 

A1.2,A1.3,A1.1,A3.1,B1,C1.1,C1.3,C3.1,C3.2,C5.1,C5.3, 
A2.2,A2.3,C5.2,D4.1 

CONSULTORES PROFESIONALES DEL MEDIO 
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES A.C. 

A1.2,A1.4,A1.1,A2.1,A2.2,A3.1,B1,C4,C5.1,C5.4,C5.2,D2.1,
D4.1,D4.2,D4.3,A2.3 

CORTES ALVARADO ESTEBAN B1,C1.1,C1.2,C1.3,C1.4,C2.1,C4,D4.1,C5.1,C3.1,C3.2,C3.3,
C5.2,A1.4 

CRUZ FONSECA DEMETRIO C.1.1,C.1.2,C.1.3,C.1.4,C.2.1,C.4.1,C5.1,C.2.2., D.4.1 

DOMINGUEZ GALVEZ MOISES C1.1,C1.2,C1.3,C1.4,D4.1,C2.1,C2.2,C5.3 

DOMINGUEZ MONTES ANABEL A4,B1,C1.1,C1.2,C1.3,C1.4,C5.1,C5.2,C5.3,D4.1,D2.1,D2.2,
D2.3,D4.2 

FERNANDEZ FERNANDEZ ALEJANDRO C1.2,C2.1,C1.1,C1.3,C1.4 

GARCIA MATLA JUAN JOSE C1.1,C2.1,C1.2,C1.3,C2.2 

MARCELINO MARCELINO TOMASA C1.1,C1.2,C1.3,C1.4,C2.1,A1.4,C2.2 

MARTINEZ HERRERA PRISCILA C1.1,C.1.4,C1.3,C3.1,C3.2,C3.3,C4,C5.3 

MORENO HERNANDEZ MARIA GICELA C1.1,C1.3,C1.4,C1.2,A1.1,A1.4,A4,C2.1,C2.2,C5.1,C5.2, 
C5.3,D4.1,D4.2 

ORTIZ LOZADA LILIANA C1.1,C1.3,C1.4,C1.2,C2.1,D4.1,C5.3 

PEREZ PEREZ GUMERSINDO A4, C5.1, C5.2, C5.3,A.1.1,C.3.1, C.5.2, D.2.1, D.2.3, 
D.4.1,D.4.2 

PROMOTORIA PARA EL DESARROLLO SUSTENTABLE 
Y ECONOMIA SOCIAL A.C.  

A2.3,A2.1,A2.2,D4.1 

RODRIGUEZ CARRILLO JOSE JESUS A1.4,A3.1,A4,C5.3,D2.1,D2.2,D2.3,D4.1,D4.2,B1,C1.1,C1.3,
C1.4,C5.1,D4.3 

RUIZ DE LA MERCED FORTUNATO C1.1,C1.2,C1.3,C1.4,D4.1 

SANCHEZ LUNA IGNACIO CUAUHTEMOC C1.1,C1.3,C1.4,C3.1,C4,D4.1,D4.3 

SENDAS A.C.  A1.1,A2.1,A2.3,C5.1,D4.1,D4.2,C1.1,A2.4,A1.3,C5.2,A1.2 

SERVICIOS DE TECNOLOGIAS AGOPECUARIAS Y 
PESQUERAS , A.C.  

C5.2,C5.3,D4.1,D4.2,D2.1 

TZANAHUA SANCHEZ JACINTO C1.1,C1.2,C1.3,C1.4,C2.2,C2.1 

ZEFERINO TEOFILO VANESSA C1.1,C1.2,C1.3,C1.4,C2.1,C5.3,A1.4,D4.1,A4,C4,D4.2 

 
YUCATAN 

Nombre Modalidad de apoyo acreditada 

BAZ CORREA JUAN RAMON C1.1,C1.3,C5.1,C5.3,D4.1,D4.3 

CASTILLO CAAMAL ANGEL MIQUEAS C1.2,C2.1,C1.1,C1.3,C1.4,C2.2,D4.1 

CHAY PECH DARWIN HUMBERTO C1.1,C1.2,C3.1,C3.2,C5.1,C5.2,D4.2,D4.1,D4.3 

FUENTES POOT PATRICIA D4.1,A1.4 

PRONATURA PENINSULA DE YUCATAN A.C. A2.1,A2.3,A4,C1.1,C1.3,C1.4,C3.1,C3.2,C5.1,C5.4,A1.2, 
C3.3,C5.2 
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ZACATECAS 

Nombre Modalidad de apoyo acreditada 

ALFARO GUEVARA GREGORIO C1.1,C1.2,C1.3,C1.4,C2.1,C2.2 

DE LA PEÑA DIAZ JESUS ENRIQUE A1.4,A1.1,A3.1,A4,B1,C1.1,C1.3,C1.4,C3.1,C3.2,C3.3,C4,
C5.1,C5.2,C5.3,D2.1,D2.3,D4.1,D4.2,D4.3, C1.2,C2.1 

 

III. Bajas 

CHIAPAS 

Nombre 

PIMIENTA DE LA TORRE DORIAN DE JESUS 

 

CHIHUAHUA 

Nombre 

ESTRADA MURRIETA ROBERTO 

OLIVAS GALLEGOS URIEL ESAU 

TECNICOS EN RECURSOS NATURALES, S.C.  

 

COAHUILA 

Nombre 

ORTIZ CALZONCIT FRANCISCO JAVIER 

RAMIREZ SOLIS ALMA ROSA 

 

DURANGO 

Nombre 

FERNANDEZ GALLARDO OSWALDO 

 

ESTADO DE MEXICO 

Nombre 

ROMO GUZMAN DOMINGO 

 
JALISCO 

Nombre 

CERVANTES GUTIERREZ TERESA REYNA 

OLMEDO QUEZADA ALEJANDRO 

 
OAXACA 

Nombre 

CEMASREN S.C. 

HERNANDEZ CORTEZ MOISES RAUL 

LEON MENDEZ JUDITH SONIA 

PACHECO ACEVEDO PERFECTO 
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PUEBLA 

Nombre 

MEDINA ROMAN OSCAR MAURICIO 

RODRIGUEZ MENDOZA CLARA ANGELICA 

 

SONORA 

Nombre 

LOPEZ GASTELUM MANUEL DE JESUS 

 

TLAXCALA 

Nombre 

IGLESIAS GUTIERREZ MIGUEL 

 

VERACRUZ 

Nombre 

BENAVIDES CRUZ HECTOR 

GONZALEZ DEL VALLE WILFRIDO 

HERNANDEZ TOLENTINO JOSE 

MARINERO PEROTE ANTONIO 

MORALES FLORES ALFREDO 

SANCHEZ CRUZ AGUSTIN 

SOTO AGUILAR ARTURO 

 

YUCATAN 

Nombre 

CANUL PERAZA GRISELDA CONCEPCION 

CAUICH COLLI FERNANDO 

EK DZIB JOSE VIRGILIO 

VELAZQUEZ CAAMAL MIGUEL ANGEL 

 

Atentamente 

Zapopan, Jal., a 15 de junio de 2009.- El Director General Adjunto en ejercicio de las facultades conferidas 
por el artículo 26 del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional Forestal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 7 de agosto de 2006, Carlos Ricardo Rodríguez Combeller.- Rúbrica. 

(R.- 291760) 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO  
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

ACUERDO de Coordinación para la ejecución del Programa de Infraestructura Básica para la Atención de los 
Pueblos Indígenas, que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el Estado  
de Oaxaca. 

 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA BASICA PARA 
LA ATENCION DE LOS PUEBLOS INDIGENAS EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN LA COMISION 
NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA 
“LA COMISION”, REPRESENTADA POR LA C. CONCEPCION RUEDA GOMEZ, DELEGADA ESTATAL EN OAXACA; EL 
GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, EN ADELANTE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL ING. EMILIO MENDOZA KAPLAN EN SU CARACTER DE COORDINADOR 
GENERAL DEL COMITE ESTATAL DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DE OAXACA; MISMOS QUE CUANDO 
ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”; DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR 
DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Plan Nacional de Desarrollo en su Eje 3, Igualdad de Oportunidades, Grupos Prioritarios numeral 
3.4 Pueblos y Comunidades Indígenas establece que a pesar de que los indicadores en 2005 
muestran avances significativos en la dotación del servicio de agua entubada, cobertura de energía 
eléctrica, servicio de drenaje y disminución del número de viviendas indígenas con piso de tierra, la 
inversión de recursos públicos en regiones indígenas sigue presentando notables rezagos en 
comparación con la media nacional, destacando la apertura y consolidación de caminos, puentes e 
infraestructura de servicios, así como el mejoramiento de las viviendas. 

II. El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Apartado B, 
establece la obligación para la Federación, los estados y los municipios, de impulsar el desarrollo 
integral de las zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las 
condiciones de vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de 
gobierno. 

III. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca señala que las autoridades estatales 
garantizarán el desarrollo integral de los pueblos indígenas y velarán por la atención de sus 
demandas con pleno respeto a su cultura y promoverán acciones para su beneficio. 

IV. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2008, establece en su artículo 28 que los 
programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 
18, considerándose dentro de ese documento a los Programas de “LA COMISION”. 

V. El artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a “LAS REGLAS 
DE OPERACION” que establecen los requisitos, criterios e indicadores que lo regulan. 

VI. Dentro de los programas de “LA COMISION” se encuentran Albergues Escolares Indígenas, 
Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena, Fomento y Desarrollo de las Culturas 
Indígenas, Fondos Regionales Indígenas, Organización Productiva para Mujeres Indígenas, 
Promoción de Convenios en Materia de Justicia, Turismo Alternativo en Zonas Indígenas, e 
Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas”, los cuales operan con Reglas de 
Operación, mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el día 28 de 
diciembre de 2007, en adelante “LAS REGLAS DE OPERACION”, mismas que “LA COMISION” ha 
decidido modificar para el ejercicio fiscal 2009, ello porque resulta necesario para cubrir las 
necesidades y nuevos requerimientos de los pueblos y comunidades indígenas, así como para una 
operación más clara y eficiente; encontrándose en este momento tramitándose las autorizaciones 
que se requieren para su publicación en el Diario Oficial de la Federación, contando en este 
momento con el oficio número 312.A.001382 de fecha 4 de diciembre de 2008, emitido por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, donde consta su autorización presupuestal y estando en 
proceso de dictaminación ante la Comisión de Mejora Regulatoria (COFEMER) desde el día 10 de 
diciembre de 2008. 
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VII. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: “Contribuir 
a mejorar las condiciones de desarrollo social de los pueblos y comunidades indígenas, mediante la 
ejecución de obras de infraestructura básica que permitan superar los rezagos existentes”. 

VIII. Que “LAS REGLAS DE OPERACION” establecen en su punto 3.1.1. que para una mejor planeación 
e integración de la Cartera de Obras, los gobiernos de los estados presentarán durante el último 
trimestre del año, una propuesta de obras a desarrollar durante el año siguiente, a fin de que en 
forma conjunta con la Unidad Administrativa Responsable, la Delegación de “LA COMISION” y las 
instancias normativas analicen su factibilidad de ejecución e incorporación para conformar la posible 
lista de obras a concertar. 

IX. Que a la fecha “LAS PARTES” han revisado y aprobado la cartera de obras a realizarse y ejecutarse 
durante el 2009 con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que a efecto de 
contribuir a un ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión 
en infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

X. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” para la ejecución de “EL PROGRAMA” existe 
la necesidad de celebrar un Acuerdo de Coordinación con los gobiernos de los estados teniendo para 
la aplicación de los recursos las modalidades de: 

a)  Regiones indígenas; 

b) Proyectos estratégicos. 

XI. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen la constitución de un Comité de 
Regulación y Seguimiento, en lo sucesivo “EL CORESE” como la instancia de coordinación 
institucional para el seguimiento a su ejecución y al cumplimiento de los compromisos, establecidos 
en los Acuerdos de Coordinación. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA COMISION”: 

I.1. Que es un organismo descentralizado de la administración pública federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 
de mayo de 2003. 

I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de los 
pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda a 
sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos y 
comunidades indígenas. 

I.3. Que la C. Concepción Rueda Gómez, Delegada Estatal en Oaxaca, cuenta con las facultades 
suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con el Poder 
otorgado ante el Notario Público número 104 de la Ciudad de México, Distrito Federal, licenciado 
José Ignacio Sentíes Laborde, mediante Escritura Pública número 83776 de fecha 17 de junio de 
2008. 

I.4. Que su domicilio legal es el ubicado en la Avenida Heroico Colegio Militar número 904, colonia 
Reforma, Oaxaca de Juárez, Oax., código postal 68050. 

I.5. Que en virtud de que los recursos presupuestales que se aportarán serán provenientes del ejercicio 
fiscal 2009, se requerirán tramitar ante la Dirección General de Programación y Presupuesto “B” de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, las autorizaciones necesarias respecto al monto de las 
asignaciones que le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2009. 

II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1 Que la Coordinación General del Comité Estatal de Planeación para el Desarrollo de Oaxaca con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 2o. y 6o. del Reglamento Interno de la Coordinación 
General del Comité Estatal de Planeación para el Desarrollo de Oaxaca. 
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II.2 Que el Ing. Emilio Mendoza Kaplan, en su carácter de Coordinador General del Comité Estatal de 
Planeación para el Desarrollo de Oaxaca, se encuentra facultado para suscribir el presente 
Convenio, en los términos de los artículos 82 y 84 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca y los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 9, 13, 17 fracciones I y IV, 20, 23, 40 y 41 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

II.3.  Que en coordinación con la Delegación Estatal en Oaxaca de “LA COMISION” estableció la prioridad 
de las obras a realizar, objeto del presente instrumento. 

II.4. Que su domicilio legal es el ubicado en el Kilómetro 11.5 de la Carretera Internacional al Istmo, 
Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca. 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo que 
disponen los artículos 2o. Apartado B, 26, 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, 22 y 59 fracción I de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 3 fracción 
VII y XVIII, XXVIII y 28 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009; la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y sus respectivos Reglamentos; 2 fracciones XI y XIV de la Ley de la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; las Reglas de Operación del Programa de 
Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas; así como en lo previsto por los artículos 1, 
20, 26 y 82 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 2, 7, 11, 20, 33, 39 fracción 
I, 40 y 41 fracciones II y III de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 1 fracciones I y III, 2 
fracciones I, II, y V, 14, 17 y 35 de la Ley de Planeación del Estado de Oaxaca; “LAS PARTES” han decidido 
suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA” en el 2009, conforme 
a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo tiene por objeto la ejecución de obras “EL PROGRAMA” con 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” de Oaxaca de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” en la 
modalidad de Proyectos Estratégicos, que serán realizadas durante y con recursos del ejercicio fiscal 2009. 

De conformidad con el punto 2.4.3.2. de “LAS REGLAS DE OPERACION”, la construcción de las obras 
enumeradas en el Anexo 1 se consideran estratégicas, toda vez que se derivan del apoyo a planes, 
programas y proyectos instrumentados por el gobierno local, así como de “LA COMISION”, además de contar 
con el consentimiento de los beneficiarios. 

SEGUNDA. OBRAS.- Para la ejecución de las obras “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” manifiestan su 
conformidad con la cartera de obras que se encuentran enumeradas en el Anexo 1, en el que se señalan las 
obras, estructura financiera, metas, beneficiarios, localidades, municipios y responsables de ejecución de 
cada una de éstas; dicho Anexo forma parte integrante del presente Acuerdo de Coordinación. 

En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” solicite a través de “EL CORESE” la modificación del 
Anexo 1, “LAS PARTES” de mutuo consentimiento podrán realizar de manera enunciativa, mas no limitativa 
las modificaciones en cuanto a adiciones, reducciones o sustituciones de las obras, montos o de cualquiera de 
los datos del Anexo 1. 

En caso de que se actualice el supuesto anterior y se modifiquen las obras y/o montos contenidos en el 
Anexo 1, “LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

De no suscribirse las modificaciones a que se hacen referencia en el párrafo que antecede será 
responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la conclusión de las obras tal como fueron convenidas, 
incluyendo el plazo acordado para su ejecución o el reintegro del total de los recursos federales y sus 
rendimientos financieros, en los términos del presente instrumento y los ordenamientos aplicables al uso de 
los recursos federales. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA.- “LAS PARTES” se obligan en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACION” a realizar las aportaciones para el desarrollo de las obras, de conformidad con la estructura 
financiera convenida en el Anexo 1, así como el avance de cada obra, y a partir de que la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público autorice a “LA COMISION” el ejercicio de su presupuesto 2009, en términos de lo 
dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, en las 
siguientes cantidades: 
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a) “LA COMISION” aportará hasta la cantidad de $231,042,378.29 (doscientos treinta y un millones 
cuarenta y dos mil trescientos setenta y ocho pesos 29/100 Moneda Nacional), equivalente al 70% de la 
aportación total. 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará hasta la cantidad de $99,018,162.12 (noventa y nueve 
millones dieciocho mil ciento sesenta y dos pesos 12/100 Moneda Nacional), equivalente al 30% de la 
aportación total. 

Por lo que se refiere a la cantidad señalada en el párrafo anterior “EL GOBIERNO DEL ESTADO” podrá 
realizar las gestiones necesarias para que el municipio en el que se encuentre la población beneficiada aporte 
la cantidad de $ 32,988,247.52 (treinta y dos millones novecientos ochenta y ocho mil doscientos cuarenta y 
siete pesos 52/100 M.N.), equivalente al 33.32 % de la aportación del Estado, suscribiendo en su caso 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” y el municipio el convenio respectivo. 

Los recursos que ministre “LA COMISION” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” al amparo de  
“EL PROGRAMA” en su carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser 
ejercidos observando las disposiciones legales y administrativas aplicables al presupuesto federal. 

Las aportaciones de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera pactada en 
la presente cláusula, a partir del importe original del contrato de la obra de que se trate y quedarán sujetas a 
los recursos autorizados para el ejercicio fiscal 2009 que a cada una se le asigne, en virtud de que las obras 
se realizarán durante el año 2009. 

Cuando para la contratación de alguna obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Acuerdo de Coordinación, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la 
suficiencia presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” aporte los recursos faltantes. 

La aportación de “LA COMISION” así determinada será fija, sin que se modifique por las variaciones de 
costos que pudieran presentarse durante la ejecución de la obra, manteniéndose la obligación de  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir las obras o metas 
en los términos pactados, en el caso de que existan economías, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá 
reintegrarlas a “LA COMISION” en la proporción pactada en la estructura financiera. 

CUARTA. MINISTRACION Y EJERCICIO DE RECURSOS.- “LA COMISION” hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la asignación presupuestal para el ejercicio fiscal 2009, la estructura financiera 
convenida y los montos contratados, a efecto de cubrir el anticipo de obra y las erogaciones que se deriven de 
cada uno de los contratos de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, con base en la estructura financiera y los programas 
mensuales de ejecución que se deriven de los contratos de obra que como expectativa de gasto presente “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” a “LA COMISION”, previa revisión documental y visto bueno de  
“EL CORESE”. 

La entrega de los recursos federales estará sujeta a la aportación financiera correspondiente  
de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará oportunamente los recursos económicos comprometidos como 
aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, a efecto de cubrir el anticipo 
de obra que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y 
las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” manejará los recursos de “EL PROGRAMA” a través de una cuenta 
bancaria específica para transparentar en su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos  
de “EL PROGRAMA”, así como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

QUINTA. INSTANCIA RESPONSABLE DE LA INTEGRACION DE PROYECTOS EJECUTIVOS.- En este 
acto “EL GOBIERNO DEL ESTADO” designa como instancia responsable de la integración de los proyectos a 
Caminos y Aeropistas de Oaxaca, Comisión Estatal del Agua y Comité Estatal de Planeación para el 
Desarrollo de Oaxaca (para el caso de Ayuntamientos), respectivamente, para los efectos a que se refieren 
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

SEXTA.- EJECUCION DE LAS OBRAS.- Las obras señaladas en el Anexo 1 se ejecutarán  
por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de las dependencias o entidades que designe, bajo su estricta 
responsabilidad sobre la base demostrada de su capacidad técnica y de ejecución, conforme a las 
disposiciones establecidas en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, o la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sus Reglamentos, por contrato o por 
administración directa. 
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“EL GOBIERNO DEL ESTADO” designa en este acto al Comité Estatal de Planeación para el Desarrollo 
de Oaxaca como la dependencia o entidad estatal responsable de “EL PROGRAMA”, a la cual faculta para 
que suscriba los anexos de ejecución que se requieran para la realización de las obras pactadas en el 
presente Acuerdo de Coordinación, así como a la suscripción de los convenios modificatorios derivados de la 
cartera validada y acordada, la cual tendrá las funciones y responsabilidades a que hacen referencia 
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

A efecto de formalizar las responsabilidades de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en la ejecución de las 
obras, deberá suscribirse por cuadruplicado un “Anexo de Ejecución” por cada obra, el cual será firmado por 
el titular de la dependencia o entidad estatal responsable de “EL PROGRAMA”, la cual se desempeñará como 
ejecutora de las obras y proyectos. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” y la dependencia estatal, responsable de “EL PROGRAMA” se obligan a 
respetar en todos sus términos lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

SEPTIMA. AVANCES FISICOS Y FINANCIEROS.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la 
dependencia o entidad estatal responsable de “EL PROGRAMA”, deberá formular los reportes sobre los 
avances de los proyectos que ejecute conforme a “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

OCTAVA. SUPERVISION GERENCIAL DE OBRAS.- De conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACION”, “LA COMISION” podrá destinar en forma adicional hasta el tres por ciento del costo total de las 
obras convenidas según lo dispuesto por la cláusula tercera, para la contratación de servicios de supervisión 
gerencial externa, con el fin de dar seguimiento y supervisión al proceso constructivo de las obras y el 
cumplimiento de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

NOVENA. LICITACION DE LAS OBRAS.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de conformidad con  
“LAS REGLAS DE OPERACION” por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de 
licitación o adjudicación de acuerdo a las características de cada obra, dentro de los 45 días naturales 
siguientes a la firma del presente Acuerdo de Coordinación; asimismo tendrá la obligación de vigilar y 
asegurarse que la licitación, contratación y ejecución de las obras se realice con base en la legislación y 
disposiciones aplicables a los subsidios federales, así como lo establecido en “LAS REGLAS DE 
OPERACION” y en el presente Acuerdo de Coordinación, y de dar seguimiento e informar a “LA COMISION”, 
previa validación de “EL CORESE” sobre los avances en los procesos de licitación, contratación y ejecución 
de las obras hasta su entrega recepción, asimismo, vigilará que las licitaciones y contrataciones de las obras, 
así como su ejecución, se apeguen a las disposiciones legales aplicables. 

DECIMA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”.- Adicionalmente a lo pactado en el presente instrumento, 
“LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) De “LA COMISION”: 

a.1) Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento y control 
operacional de las acciones de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones legales y normativas 
aplicables. 

a.2) Aportar los recursos previstos en el presente Acuerdo de Coordinación, conforme a la estructura 
financiera convenida, a efecto de cubrir las erogaciones que se deriven de cada uno de los 
programas de obra. 

b) De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

b.1) Conducir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 
demanda, integración de cartera, proyectos ejecutivos, programación, operación, seguimiento, 
control y cierre de ejercicio conforme al formato establecido por “LA COMISION”, atendiendo su 
ámbito de competencia y las disposiciones legales y normativas aplicables. 

b.2) Recibir y valorar con criterios de equidad, transparencia y sin discriminación de ninguna especie, 
todas las demandas de obras que les presenten las localidades que cumplan con los criterios de 
elegibilidad, cualquiera que sea el canal por el que se las hagan llegar, a efecto de posibilitar su 
integración en la propuesta de obras que será presentada a “LA COMISION” para la integración de la 
cartera de obras. 
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b.3) Informar a los solicitantes de las localidades elegibles sobre los resultados de la valoración que 
realice, ya sea de aceptación o de rechazo de la solicitud. En su caso, informar los pasos que 
deberán seguir para cumplir los requisitos normativos y que la obra solicitada pueda someterse a la 
validación de “EL CORESE”. 

b.4) Aportar oportunamente los recursos económicos comprometidos en el presente Acuerdo de 
Coordinación conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, a efecto de cubrir las 
erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

b.5) Consultar y escuchar a los habitantes de las localidades elegibles, respecto al tipo de obras y su 
trazo o trayecto, cuando se trate de evitar daños a los sitios que valoren de acuerdo a su cultura o les 
implique cambios organizativos que consideren inapropiados. 

DECIMA PRIMERA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos 
federales que no sean devengados al 31 de diciembre de 2009, deberán ser reintegrados a “LA COMISION” 
dentro de los cinco días naturales del ejercicio fiscal siguiente. 

Los recursos federales que no se destinen a los fines autorizados deberán ser reintegrados a  
“LA COMISION” por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” dentro de los cinco días naturales siguientes a la fecha 
en que la primera se lo solicite a éste por escrito, pudiendo hacerlo a través de la Delegación Estatal  
de “LA COMISION”. 

En los casos de los supuestos establecidos en los párrafos anteriores, el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrá de realizar 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la Delegación Estatal de “LA COMISION”. 

DECIMA SEGUNDA. AFECTACION DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCION O CANCELACION DE 
OBRAS.- “LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto 
pactado de las obras o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer 
alguna modificación a los términos en los que hayan sido pactadas las obras, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
podrá proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a las obras pactadas o de 
cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general, previo visto bueno de “EL 
CORESE”, turnando los elementos justificatorios a la Delegación Estatal correspondiente de 
“LA COMISION” para su valoración, quien lo remitirá a la Dirección General del Programa de Infraestructura 
Básica para su evaluación y aprobación y posteriormente la Delegación Estatal comunicará a la entidad 
responsable de “EL PROGRAMA” su eventual autorización. En su caso, las modificaciones que expresamente 
apruebe “LA COMISION” se formalizarán conforme a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

El límite para formalizar las modificaciones por parte de “EL GOBIERNO DE EL ESTADO” será el último 
día hábil de octubre, de no realizarse en esa fecha, será responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
la conclusión de las obras y acciones convenidas, incluyendo el plazo acordado para su ejecución en los 
términos del presente instrumento y los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. 

La autorización que, en su caso refiere esta cláusula, se hará mediante oficios emitidos y signados por la 
Delegada Estatal de “LA COMISION” en el Estado de Oaxaca, previa aprobación de la Unidad Administrativa, 
responsable de “EL PROGRAMA”. 

El escrito de solicitud que realice “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, deberá contener la información 
detallada que motiva las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a las obras pactadas 
o de cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general; mismos que serán el sustento 
documental y formarán parte integral del correspondiente Acuerdo Modificatorio al presente Acuerdo de 
Coordinación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de las obras o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por “LA COMISION” a otras entidades federativas. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por la entidad ejecutora y a criterio de “LA COMISION” 
resultara imposible iniciar o continuar alguna de las obras acordadas o ésta dejara de ser viable, 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” podrá proponer su sustitución a “LA COMISION”. 

Si en la ejecución de las obras se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a 
los recursos autorizados para el ejercicio fiscal 2009 que se les asignen a “LAS PARTES” se podrán hacer 
sustituciones de las mismas conforme a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 
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DECIMA TERCERA. SUSPENSION O CANCELACION DE ENTREGA DE RECURSOS.- “LA COMISION” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente la entrega de los recursos convenidos con “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, 
junto con sus rendimientos financieros, cuando: 

A) La propuesta de obras presentada a “LA COMISION” por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se hubiese 
aprobado pese a no encontrarse normativa o administrativamente integrada, en los términos 
previstos en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar las obras. 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias o entidades 
federales o locales para la ejecución de las obras. 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

E) La aportación convenida en el presente Acuerdo de Coordinación no se realice oportunamente para 
cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución. 

F) El avance de obras o acciones se aparte de lo programado o no se esté cumpliendo los términos del 
presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 

G) Derivado de un análisis técnico de la ejecución de las obras, validado por “EL CORESE”, resulte 
imposible su conclusión en el ejercicio fiscal correspondiente. 

H) Las ejecutoras no inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 días naturales posteriores a 
la firma del presente instrumento. 

I) La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice 
“LA COMISION” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz. 

J) Exista discriminación de regiones o localidades elegibles, ya sea por razones políticas, étnicas, de 
género o cualquier otra. 

K) Si a solicitud de “LA COMISION” o de los órganos fiscalizadores no se entregara la información de 
las cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

L) “EL CORESE” no funcione o se incumpla sistemáticamente su Reglamento. 

DECIMA CUARTA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCION.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá 
asegurarse de que las entidades ejecutoras elaboren, de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, 
las actas de entrega recepción a la conclusión de las obras por los contratistas, así como que se elaboren las 
actas respectivas cuando las entidades ejecutoras entreguen las obras a las dependencias u órdenes de 
gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DECIMA QUINTA. COORDINACION INSTITUCIONAL.- Las instancias participantes se coordinarán a 
través de “EL CORESE”, que será la instancia para el seguimiento a la ejecución de “EL PROGRAMA” en el 
Estado, así como para el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Acuerdo de 
Coordinación. 

“LA COMISION” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en este acto manifiestan su conformidad y aprobación 
al Reglamento de “EL CORESE”, así como de su integración. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” designa en este 
acto al Coordinador General del COPLADE, Ing. Emilio Mendoza Kaplan, quien se desempeñará como 
Presidente de dicho Comité. 

DECIMA SEXTA. CIERRE FISICO FINANCIERO DE OBRAS, DEL EJERCICIO E INFORME FINAL.- 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la dependencia estatal responsable del programa elaborará el 
cierre físico financiero de la obra. 
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Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se encargará, a la conclusión del ejercicio presupuestal, de 
formular el informe de resultados finales para el cierre del presente Acuerdo de Coordinación, en el cual 
deberá anotar la forma en que se aplicaron tanto los recursos federales como los estatales o municipales en 
las obras convenidas, las incidencias de la ejecución en las mismas y el estado que guarden éstas, así como 
la forma en que se dio cumplimiento a los compromisos pactados. 

En ambos casos turnará la información soporte a “LA COMISION”, para la integración del informe final y 
cierre programático presupuestal del ejercicio. 

DECIMA SEPTIMA. CONTRALORIA SOCIAL.- “LA COMISION”, para dar transparencia a sus procesos, 
elaborará, fiscalizará e instrumentará el Programa Anual Federal de Trabajo de Contraloría Social de 
“EL PROGRAMA”, así como el esquema y su guía operativa. 

DECIMA OCTAVA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

La publicidad que adquieran las dependencias y entidades para la difusión de programas 
gubernamentales deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. Para lo anterior, 
deberán considerarse las características de cada medio. 

DECIMA NOVENA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” acuerdan que estarán 
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las 
acciones enmarcadas en el presente Acuerdo debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

VIGESIMA. MODIFICACIONES.- “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al presente 
Acuerdo deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo establecido en “LAS 
REGLAS DE OPERACION”. 

VIGESIMA PRIMERA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION VIGENTES.- Con 
independencia de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el 
contenido de “LAS REGLAS DE OPERACION” vigentes. 

VIGESIMA SEGUNDA. BUENA FE.- “LAS PARTES” declaran que en el presente Acuerdo no existe dolo, 
error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 
simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo en el seno de 
“EL CORESE”. 

VIGESIMA TERCERA. CESION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo. 

VIGESIMA CUARTA. JURISDICCION.- “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, conocerá la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

VIGESIMA QUINTA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación estará en vigor a partir del día 2 
de enero de 2009 y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin 
que pueda exceder del 31 de diciembre de 2009. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente Acuerdo de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance, lo 
suscriben por cuadruplicado en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a los veintinueve días del mes de 
diciembre de dos mil ocho.- Por la Comisión: la Delegada Estatal en Oaxaca, Concepción Rueda Gómez.- 
Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Coordinador General del Comité Estatal de Planeación para el 
Desarrollo de Oaxaca, Emilio Mendoza Kaplan.- Rúbrica. 
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LISTADO DE OBRAS CONVENIDAS EN EL ACUERDO DE COORDINACION 2009, MODALIDAD DE PROYECTOS ESTRATEGICOS, QUE CELEBRAN LA 
COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS Y EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA 

Consecutivo Dependencia 
Ejecutora 

Información de la obra, proyecto o acción 

Nombre de la obra 
Ubicación 

Región 
Indígena Municipio(s) Localidad(es) 

1 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CAMINOS Y 

AEROPISTAS DE 
OAXACA ) 

CONSTRUCCION DEL CAMINO RURAL SANTA CRUZ 
TEPETOTUTLA-SAN ANTONIO DEL BARRIO, TRAMO: 
DEL KM. 0+000 AL KM. 8+018, SUBTRAMO A 
CONSTRUIR DEL KM. 4+009 AL KM. 8+018, (Trabajos 
complementarios 2008, 27.66%) 

CHINANTECA 136 SAN FELIPE USILA 0014 SAN ANTONIO DEL 
BARRIO 

2 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CAMINOS Y 

AEROPISTAS DE 
OAXACA) 

CONSTRUCCION DEL CAMINO RURAL LACHIXOLA-
ARROYO BLANCO, TRAMO: DEL KM. 0+000 AL KM. 
21+500, SUBTRAMO A CONSTRUIR: DEL KM. 12+500 
AL KM. 16+000 (Trabajos complementarios 2008, 
22.85%) 

CHINANTECA 212 SAN JUAN PETLAPA 0002 ARROYO BLANCO 

3 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CAMINOS Y 

AEROPISTAS DE 
OAXACA) 

CONSTRUCCION DEL CAMINO: E.C. (SANTA MARIA 
TEMAXCALAPA-SAN JUAN PETLAPA)-SAN FELIPE EL 
MIRADOR; TRAMO: KM. 0+000 AL KM. 10+972.09, 
SUBTRAMO A CONSTRUIR: DEL KM. 7+500 AL KM. 
10+972.09 

CHINANTECA 212 SAN JUAN PETLAPA 0003 SAN FELIPE EL 
MIRADOR 

4 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CAMINOS Y 

AEROPISTAS DE 
OAXACA) 

CONSTRUCCION DEL CAMINO: E.C. (SANTA MARIA 
TEMAXCALAPA-SAN JUAN PETLAPA)-SANTA MARIA 
MAGDALENA LOVANI; TRAMO: KM. 0+000 AL KM. 
18+402.08, SUBTRAMO A CONSTRUIR: DEL KM. 
6+600 AL KM. 11+600 

CHINANTECA 212 SAN JUAN PETLAPA 0005 SANTA MARIA LOVANI 

5 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CAMINOS Y 

AEROPISTAS DE 
OAXACA ) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO: E.C. 
(OAXACA-TUXTEPEC)-SAN PABLO MACUILTIANGUIS 
-SANTIAGO COMALTEPEC-SAN PEDRO YOLOX-SAN 
JUAN QUIOTEPEC, TRAMO: DEL KM. 0+000 AL KM. 
42+000, SUBTRAMO A MODERNIZAR DEL KM. 5+000 
AL KM. 7+000 (Trabajos complementarios 2008, 36%) 

CHINANTECA 214 SAN JUAN 
QUIOTEPEC 

0001 SAN JUAN QUIOTEPEC 

6 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CAMINOS Y 

AEROPISTAS DE 
OAXACA) 

CONSTRUCCION DEL PUENTE VEHICULAR S/RIO 
ARENAL O BOBO, UBICADO EN EL KM 7+230 DEL 
CAMINO METATES-NUEVO ROSARIO TEMEXTITLAN 
(Trabajos complementarios 2008, 46%) 

CHINANTECA 336 SAN PEDRO YOLOX 0004 ROSARIO TEMEXTITLAN 

7 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CAMINOS Y 

AEROPISTAS DE 
OAXACA ) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO BOCA 
SAN CRISTOBAL-VEGA DEL SOL-SAN CRISTOBAL LA 
VEGA-MONTE NEGRO, TRAMO DEL KM 0+000 AL KM 
14+200, SUBTRAMO A MODERNIZAR: DEL KM. 0+000 
AL KM. 4+000 

CHINANTECA 559 SAN JUAN BAUTISTA 
VALLE NACIONAL 

0018 MONTE NEGRO 
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Información de la obra, proyecto o acción 

Nombre de la obra 
Ubicación 

Región 
Indígena Municipio(s) Localidad(es) 

8 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CAMINOS Y 

AEROPISTAS DE 
OAXACA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO 
CERRO MARIN-RANCHO OJOCHE-CERRO 
ARMADILLO GRANDE DEL KM 0+000 AL KM 12+767, 
SUBTRAMO A MODERNIZAR DEL KM 0+000 AL KM 
1+200 (Trabajos complementarios 2008, 28.33%) 

CHINANTECA 559 SAN JUAN BAUTISTA 
VALLE NACIONAL 

0023 RANCHO OJOTE 
(RANCHO OJOCHE) 

9 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CAMINOS Y 

AEROPISTAS DE 
OAXACA ) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO E.C. 
(OAXACA-TUXTEPEC)-RANCHO GRANDE-LOMA SAN 
RAFAEL-ARROYO TORTUGA, TRAMO: DEL KM. 0+000 
AL KM. 35+000, SUBTRAMO A MODERNIZAR DEL KM. 
4+500 AL KM. 7+000 (Trabajos complementarios 2008, 
30%) 

CHINANTECA 559 SAN JUAN BAUTISTA 
VALLE NACIONAL 

0037 ARROYO TORTUGA 

10 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CAMINOS Y 

AEROPISTAS DE 
OAXACA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO LUZ 
DE LUNA-SAN JUAN LACHAO, TRAMO: DEL KM. 
0+000 AL KM. 9+000, SUBTRAMO A MODERNIZAR 
DEL KM. 2+100 AL KM. 4+000 (Trabajos 
complementarios 2008, 30%) 

COSTA Y 
SIERRA SUR 
DE OAXACA 

202 SAN JUAN LACHAO 0001 SAN JUAN LACHAO 

11 H. AYTTO. DE SAN 
JUAN LACHAO 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO LUZ 
DE LUNA - SAN JUAN LACHAO, TRAMO: DEL KM. 
0+000 AL KM. 9+000, SUBTRAMO A MODERNIZAR 
DEL KM. 4+000 AL KM. 9+000 

COSTA Y 
SIERRA SUR 
DE OAXACA 

202 SAN JUAN LACHAO 0001 SAN JUAN LACHAO 

12 H. AYTTO. DE SANTA 
CRUZ ZENZONTEPEC 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO KM. 
79+100 E.C. (OAXACA-SOLA DE VEGA)-SAN 
LORENZO TEXMELUCAN-SAN JACINTO 
TLACOTEPEC-SANTA CRUZ ZENZONTEPEC, TRAMO: 
DEL KM. 0+000 AL KM. 112+000, SUBTRAMO A 
MODERNIZAR: DEL KM. 23+900 AL KM. 30+500 

COSTA Y 
SIERRA SUR 
DE OAXACA 

386 SANTA CRUZ 
ZENZONTEPEC 

0001 SANTA CRUZ 
ZENZONTEPEC 

13 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CAMINOS Y 

AEROPISTAS DE 
OAXACA) 

CONSTRUCCION DEL PUENTE VEHICULAR LA 
AURORA KM. 16+659.2 E.C. (SAN JACINTO 
TLACOTEPEC-SANTA CRUZ ZENZONTEPEC)-LA 
CONCHITA-LA AURORA (Trabajos complementarios 
2008, 59%) 

COSTA Y 
SIERRA SUR 
DE OAXACA 

386 SANTA CRUZ 
ZENZONTEPEC 

0023 LA AURORA 

14 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CAMINOS Y 

AEROPISTAS DE 
OAXACA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO EL 
VADO - SANTA MARIA LACHIXIO, TRAMO: DEL KM. 
0+000 AL KM. 26+000, SUBTRAMO A MODERNIZAR 
DEL KM. 14+000 AL KM. 9+000 (Trabajos 

COSTA Y 
SIERRA SUR 
DE OAXACA 

420 SANTA MARIA 
LACHIXIO 

0001 SANTA MARIA LACHIXIO 
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Consecutivo Dependencia 
Ejecutora 

Información de la obra, proyecto o acción 

Nombre de la obra 
Ubicación 

Región 
Indígena Municipio(s) Localidad(es) 

complementarios 2008, 57.6%) 

15 GOBIERNO DEL 
ESTADO (H. AYTTO. 

DE SANTO DOMINGO 
DE MORELOS) 

CONSTRUCCION DE PUENTE VEHICULAR "SANTO 
DOMINGO", UBICADO EN EL KM. 0+188.20 DEL 
CAMINO: SANTO DOMINGO DE MORELOS-CAÑA 
BRAVA, EN EL CRUCE CON EL RIO "SANTO 
DOMINGO". 

COSTA Y 
SIERRA SUR 
DE OAXACA 

509 SANTO DOMINGO DE 
MORELOS 

0001 SANTO DOMINGO DE 
MORELOS 

16 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CAMINOS Y 

AEROPISTAS DE 
OAXACA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO 
LA VENTA-SAN JOSE CIENEGUILLA-SANTO 
DOMINGO OZOLOTEPEC-SAN JUAN OZOLOTEPEC-
SAN FRANCISCO OZOLOTEPEC, TRAMO DEL KM. 
0+000 AL KM. 96+000, SUBTRAMO A MODERNIZAR 
DEL KM. 0+000 AL KM. 2+000 (Trabajos 
complementarios 2008, 20%) 

COSTA Y 
SIERRA SUR 
DE OAXACA 

512 SANTO DOMINGO 
OZOLOTEPEC 

0001 SANTO DOMINGO 
OZOLOTEPEC 

17 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CAMINOS Y 

AEROPISTAS DE 
OAXACA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO 
CUICATLAN-CONCEPCION PAPALO, TRAMO 
DEL KM 0+000 AL KM 23+290, SUBTRAMO A 
MODERNIZAR DEL KM 13+000 AL KM 14+200 
(Trabajos complementarios 2008, 25%) 

CUICATLAN, 
MAZATECA, 

TEHUACAN Y 
ZONGOLICA 

019 CONCEPCION 
PAPALO 

0001 CONCEPCION PAPALO 

18 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CAMINOS Y 

AEROPISTAS DE 
OAXACA ) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO E.C. 
(TEOTITLAN DEL CAMINO-SAN JERONIMO TECOATL-
HUAUTLA DE JIMENEZ)-SAN PEDRO 
OCOPETATILLO, TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 
2+944.84, SUBTRAMO A MODERNIZAR DEL KM. 
0+000 AL KM. 2+944.84 

CUICATLAN, 
MAZATECA, 

TEHUACAN Y 
ZONGOLICA 

322 SAN PEDRO 
OCOPETATILLO 

0001 SAN PEDRO 
OCOPETATILLO 

19 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CAMINOS Y 

AEROPISTAS DE 
OAXACA) 

CONSTRUCCION DEL CAMINO RURAL SANTA ANA 
ATEIXTLAHUACA-ELOXOCHITLAN-TIERRA ABAJO, 
TRAMO: DEL KM. 0+000 AL KM. 3+900, SUBTRAMO A 
CONSTRUIR: DEL KM. 0+000 AL KM. 3+900 

CUICATLAN, 
MAZATECA, 

TEHUACAN Y 
ZONGOLICA 

354 SANTA ANA 
ATEIXTLAHUACA 

0009 TIERRA ABAJO 

20 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CAMINOS Y 

AEROPISTAS DE 
OAXACA) 

CONSTRUCCION DEL CAMINO E.C. (SANTIAGO 
IXCUINTEPEC-SAN LUCAS CAMOTLAN)-SANTIAGO 
QUIAVICUZAS, TRAMO: DEL KM. 0+000 AL KM. 
22+768, SUBTRAMO A CONSTRUIR DEL KM. 9+000 
AL KM. 13+000 (Trabajos complementarios 2008, 17%) 

ISTMO 125 SAN CARLOS 
YAUTEPEC 

0029 SANTIAGO QUIAVICUZAS
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Información de la obra, proyecto o acción 

Nombre de la obra 
Ubicación 

Región 
Indígena Municipio(s) Localidad(es) 

21 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CAMINOS Y 

AEROPISTAS DE 
OAXACA ) 

CONSTRUCCION DE CAMINO RURAL RANCHO EL 
SEÑOR - EL DURAZNAL, TRAMO: DEL KM. 0+000 AL 
KM. 13+000, SUBTRAMO A CONSTRUIR DEL KM. 
7+900 AL KM. 11+000 (Trabajos complementarios 2008, 
14.83%) 

MIXE 031 TAMAZULAPAM DEL 
ESPIRITU SANTO 

0003 DURAZNAL, EL 

22 GOBIERNO DEL 
ESTADO (H. AYTTO. 

DE SAN JUAN 
COTZOCON) 

CONSTRUCCION DEL PUENTE VEHICULAR EN EL 
CRUCE DEL RIO "ARROYO VENADO", UBICADO EN 
EL KM 4+205.30, DEL CAMINO RURAL DE SANTIAGO 
YAVEO-ARROYO VENADO 

MIXE 190 SAN JUAN 
COTZOCON 

0001 SAN JUAN COTZOCON 

23 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CAMINOS Y 

AEROPISTAS DE 
OAXACA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO 
E.C. (TUXTEPEC-PALOMARES)-NUEVO CERRO 
MOJARRA-EL PORVENIR-EMILIANO ZAPATA-EL 
PARAISO-NUEVO MORELOS VERACRUZ, TRAMO: 
DEL KM 0+000 AL KM 43+000, SUBTRAMO A 
MODERNIZAR DEL KM 28+050 AL KM 30+050 
(Trabajos complementarios 2008, 10%) 

MIXE 190 SAN JUAN 
COTZOCON 

0017 NUEVO CERRO 
MOJARRA 

24 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CAMINOS Y 

AEROPISTAS DE 
OAXACA ) 

CONSTRUCCION DEL CAMINO E.C. (SANTIAGO 
IXCUINTEPEC-SAN LUCAS CAMOTLAN)-SANTA 
MARGARITA HUITEPEC, TRAMO: DEL KM. 0+000 AL 
KM. 7+500, SUBTRAMO A CONSTRUIR: DEL KM. 
0+820 AL KM. 2+500 (Trabajos complementarios 2008, 
20.83%) 

MIXE 231 SAN LUCAS 
CAMOTLAN 

0002 SANTA MARGARITA 
HUITEPEC 

25 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CAMINOS Y 

AEROPISTAS DE 
OAXACA) 

CONSTRUCCION DE CAMINO RURAL LA 
CHICOCANA-TIERRA CALIENTE, TRAMO: DEL KM. 
0+000 AL KM. 5+500, SUBTRAMO A CONSTRUIR: DEL 
KM. 0+000 AL KM. 5+500 

MIXE 337 SAN PEDRO Y PABLO 
AYUTLA 

0030 TIERRA CALIENTE 

26 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CAMINOS Y 

AEROPISTAS DE 
OAXACA ) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO 
TECOMAXTLAHUACA-COICOYAN DE LAS FLORES, 
TRAMO: DEL KM. 0+000 AL KM. 43+000, SUBTRAMO 
A MODERNIZAR DEL KM. 17+500 AL KM. 25+000 
(Trabajos complementarios 2008, 51.46%) 

MIXTECA 016 COICOYAN DE LAS 
FLORES 

0001 COICOYAN DE LAS 
FLORES 

27 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CAMINOS Y 

AEROPISTAS DE 
OAXACA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO SAN 
ANDRES CHICAHUAXTLA-SANTO DOMINGO DEL 
ESTADO, TRAMO DEL KM 0+000 AL KM 1+920 
(Trabajos complementarios 2008, 15.10%) 

MIXTECA 073 PUTLA VILLA DE 
GUERRERO 

0022 SAN ANDRES 
CHICAHUAXTLA 
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28 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CAMINOS Y 

AEROPISTAS DE 
OAXACA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO SAN 
AGUSTIN CHAYUCO-SANTA CATARINA 
MECHOACAN, TRAMO: DEL KM. 0+000 AL KM. 8+780, 
SUBTRAMO A CONSTRUIR DEL KM. 2+500 AL KM. 
5+000, (Trabajos complementarios 2008, 50%) 

MIXTECA 082 SAN AGUSTIN 
CHAYUCO 

0001 SAN AGUSTIN CHAYUCO

29 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CAMINOS Y 

AEROPISTAS DE 
OAXACA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO SAN 
JUAN MIXTEPEC - TLAXIACO, TRAMO DEL KM. 0+000 
AL KM. 30+340, SUBTRAMO A MODERNIZAR DEL KM. 
12+000 AL KM. 15+000 (Trabajos complementarios 
2008, 22.66%) 

MIXTECA 208 SAN JUAN MIXTEPEC 0001 SAN JUAN MIXTEPEC 

30 H. AYTTO. DE SAN 
JUAN MIXTEPEC 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO SAN 
JUAN MIXTEPEC - TLAXIACO, TRAMO DEL KM 0+000 
AL KM 30+340, SUBTRAMO A MODERNIZAR DEL KM 
15+000 AL KM 20+000 

MIXTECA 208 SAN JUAN MIXTEPEC 0001 SAN JUAN MIXTEPEC 

31 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CAMINOS Y 

AEROPISTAS DE 
OAXACA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO 
E.C.(YUCUDAA - TLAXIACO) - SANTIAGO NUNDICHE - 
SAN JUAN ÑUMI - TEZOATLAN DE SEGURA Y LUNA, 
TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 80+000, SUBTRAMO A 
MODERNIZAR DEL KM 6+912 AL KM 10+000 (Trabajos 
complementarios 2008, 43%) 

MIXTECA 210 SAN JUAN ÑUMI 0001 SAN JUAN ÑUMI 

32 GOBIERNO DEL 
ESTADO (H. AYTTO. 

SAN ANDRES 
HUAXPALTEPEC) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO (PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES), EN LA 
LOCALIDAD SAN ANDRES HUAXPALTEPEC 

MIXTECA 225 SAN ANDRES 
HUAXPALTEPEC 

0001 SAN ANDRES 
HUAXPALTEPEC 

33 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CAMINOS Y 

AEROPISTAS DE 
OAXACA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO SAN 
LORENZO-SAN ANDRES HUAXPALTEPEC, TRAMO: 
DEL KM. 0+000 AL KM. 9+685.75, SUBTRAMO A 
MODERNIZAR: DEL KM. 0+000 AL KM.3+000 

MIXTECA 225 SAN LORENZO 0001 SAN LORENZO 

34 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CAMINOS Y 

AEROPISTAS DE 
OAXACA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO E.C. 
(SAN PEDRO JICAYAN-PINOTEPA DE DON LUIS)-SAN 
PEDRO ATOYAC , TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 
5+641.27 SUBTRAMO A MODERNIZAR DEL KM 2+960 
AL KM 5+641.27 

MIXTECA 302 SAN PEDRO ATOYAC 0001 SAN PEDRO ATOYAC 

35 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CAMINOS Y 

AEROPISTAS DE 
OAXACA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO RIO 
OCOTEPEC - NUNUMA ZARAGOZA - SANTA MARIA 
YUCUHITI - SANTIAGO NUYOO - SAN PEDRO 
YOSOTATO, TRAMO: DEL KM. 0+000 AL KM. 42+000, 
SUBTRAMO A MODERNIZAR DEL KM. 8+000 AL KM. 
12+000 (Trabajos complementarios 2008, 35%) 

MIXTECA 481 SANTIAGO NUYOO 0002 LOMA BONITA DE 
JUAREZ 
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Información de la obra, proyecto o acción 
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36 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CAMINOS Y 

AEROPISTAS DE 
OAXACA) 

CONSTRUCCION DEL PUENTE VEHICULAR 
"COMALTEPEC", UBICADO EN EL KM. 1+000 DEL 
CAMINO SAN JUAN COMALTEPEC-SAN JUAN 
LEALAO, EN EL CRUCE CON EL RIO "ARROYO PALO" 

SIERRA DE 
JUAREZ 

189 SAN JUAN 
COMALTEPEC 

0003 SAN JUAN LEALAO 

37 GOBIERNO DEL 
ESTADO (COMISION 
ESTATAL DEL AGUA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE  SIERRA DE 
JUAREZ 

222 SAN JUAN YAEE 0001 SAN JUAN YAEE 

38 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CAMINOS Y 

AEROPISTAS DE 
OAXACA) 

CONSTRUCCION DEL CAMINO RURAL SANTIAGO 
LALOPA-SAN MIGUEL REAGUI, TRAMO: DEL KM. 
0+000 AL KM. 20+840, SUBTRAMO A CONSTRUIR 
DEL KM. 16+340 AL KM. 18+000 (Trabajos 
complementarios 2008, 22.28%) 

SIERRA DE 
JUAREZ 

457 SANTIAGO 
CAMOTLAN 

0009 SAN MIGUEL REAGUI 

39 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CAMINOS Y 

AEROPISTAS DE 
OAXACA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO EL 
PUNTO - SAN PEDRO NEXICHO - NUEVO 
ZOQUIAPAM, TRAMO: DEL KM. 0+000 AL KM. 16+000, 
SUBTRAMO A MODERNIZAR DEL KM 5+300 AL KM 
8+300 (Trabajos complementarios 2008, 19.66%) 

SIERRA DE 
JUAREZ 

504 NUEVO ZOQUIAPAM 0001 NUEVO ZOQUIAPAM 

40 GOBIERNO DEL 
ESTADO (H. AYTTO. 

DE SAN BARTOLOME 
QUIALANA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO (COLECTOR Y RED 
DE ATARGEAS) 

VALLES 
CENTRALES 

118 SAN BARTOLOME 
QUIALANA 

0001 SAN BARTOLOME 
QUIALANA 

41 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CAMINOS Y 

AEROPISTAS DE 
OAXACA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DE CAMINO KM. 
125+000 E.C. (OAXACA-TEHUANTEPEC)-LAS ANIMAS 
- LA MANCORNADA-SOLEDAD SALINAS-UNION 
JUAREZ - SAN PEDRO QUIATONI, TRAMO: DEL KM. 
0+000 AL KM. 23+000, SUBTRAMO A MODERNIZAR 
DEL KM. 8+000 AL KM. 10+000 (Trabajos 
complementarios 2008, 60%) 

VALLES 
CENTRALES 

325 SAN PEDRO 
QUIATONI 

0001 SAN PEDRO QUIATONI 

42 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CAMINOS Y 

AEROPISTAS DE 
OAXACA ) 

CONSTRUCCION DEL PUENTE VEHICULAR 
S/CAMINO SANTO DOMINGO NUNDO-CHILAPA DE 
DIAZ, UBICADO EN EL KM. 0+349, EN EL CRUCE CON 
EL RIO "YUTENIGAYA"  

SIN REGION 405 VILLA CHILAPA DE 
DIAZ 

0005 SANTO DOMINGO 
NUNDO 

 
El Director General del Programa de Infraestructura Básica, V. Javier Camacho Hinojosa. Rúbrica. 

(R.- 291532) 
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ACUERDO de Coordinación para la ejecución del Programa de Infraestructura Básica para la Atención de los 
Pueblos Indígenas, que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el Estado de 
Durango. 

 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA BASICA PARA 
LA ATENCION DE LOS PUEBLOS INDIGENAS EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 
2009; QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, A LA QUE 
EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “LA COMISION”, REPRESENTADA POR SALVADOR CASTAÑEDA RANGEL, 
DELEGADO ESTATAL EN DURANGO Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN 
ADELANTE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA LIC. MARIA DEL ROCIO 
REBOLLO MENDOZA EN SU CARACTER DE SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL Y RESPONSABLE DE 
“EL PROGRAMA” DESIGNADA POR EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, MISMOS QUE CUANDO ACTUEN 
DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”; DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 
I. El Plan Nacional de Desarrollo en su Eje 3, Igualdad de Oportunidades, Grupos Prioritarios numeral 

3.4 Pueblos y Comunidades Indígenas establece que a pesar de que los indicadores en 2005 
muestran avances significativos en la dotación del servicio de agua entubada, cobertura de energía 
eléctrica, servicio de drenaje y disminución del número de viviendas indígenas con piso de tierra, la 
inversión de recursos públicos en regiones indígenas sigue presentando notables rezagos en 
comparación con la media nacional, destacando la apertura y consolidación de caminos, puentes e 
infraestructura de servicios, así como el mejoramiento de las viviendas. 

II. El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Apartado B, 
establece la obligación para la Federación, los estados y los municipios, de impulsar el desarrollo 
integral de las zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las 
condiciones de vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes 
de gobierno. 

III. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango señala que las autoridades 
estatales garantizarán el desarrollo integral de los pueblos indígenas y velarán por la atención de sus 
demandas con pleno respeto a su cultura y promoverán acciones para su beneficio, en su artículo 2 
establece que las leyes reconocerán la diversidad cultural y protegerán y promoverán el desarrollo de 
las etnias duranguenses, de sus lenguas, valores culturales, usos, costumbres, recursos y formas de 
organización social. 

IV. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2008, establece en su artículo 28 que los 
programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su 
Anexo 18, considerándose dentro de ese documento a los Programas de “LA COMISION”. 

V. El artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a “LAS REGLAS 
DE OPERACION” que establecen los requisitos, criterios e indicadores que lo regulan. 

VI. Dentro de los programas de “LA COMISION” se encuentran los de Albergues Escolares Indígenas, 
Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena, Fomento y Desarrollo de las Culturas 
Indígenas, Fondos Regionales Indígenas, Organización Productiva para Mujeres Indígenas, 
Promoción de Convenios en Materia de Justicia, Turismo Alternativo en Zonas Indígenas, e 
Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas, los cuales operan con Reglas de 
Operación, mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el día 28 
de diciembre de 2007, en adelante “LAS REGLAS DE OPERACION”, mismas que “LA COMISION” 
ha decidido modificar para el ejercicio fiscal 2009, ello porque resulta necesario para cubrir las 
necesidades y nuevos requerimientos de los pueblos y comunidades indígenas, así como para una 
operación más clara y eficiente; encontrándose en este momento tramitándose las autorizaciones 
que se requieren para su publicación en el Diario Oficial de la Federación, contando en este 
momento con el oficio número 312.A.001382 de fecha 4 de diciembre de 2008, emitido por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, donde consta su autorización presupuestal y estando en 
proceso de dictaminación ante la Comisión de Mejora Regulatoria (COFEMER) desde el día 10 de 
diciembre de 2008. 

VII. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: “Contribuir 
a mejorar las condiciones de desarrollo social de los pueblos y comunidades indígenas, mediante la 
ejecución de obras de infraestructura básica que permitan superar los rezagos existentes”. 
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VIII. Asimismo, “LAS REGLAS DE OPERACION” establecen en su punto 3.1.1. que para una mejor 
planeación e integración de la Cartera de Obras, los gobiernos de los estados presentarán durante el 
último trimestre del año, una propuesta de obras a desarrollar durante el año siguiente, a fin de que 
en forma conjunta con la Unidad Administrativa Responsable, la Delegación de “LA COMISION” y las 
instancias normativas, analicen su factibilidad de ejecución e incorporación para conformar la posible 
lista de obras a concertar. 

IX. A la fecha, “LAS PARTES” han revisado y aprobado la cartera de obras a realizarse y ejecutarse 
durante el 2009 con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que a efecto de 
contribuir a un ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión 
en infraestructura, es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

X. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” para la ejecución de “EL PROGRAMA” existe 
la necesidad de celebrar un Acuerdo de Coordinación con los gobiernos de los estados, teniendo 
para la aplicación de los recursos las modalidades de: 

a)  Regiones indígenas; 

b) Proyectos estratégicos. 

XI. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen la constitución de un Comité de 
Regulación y Seguimiento, en lo sucesivo “EL CORESE” como la instancia de coordinación 
institucional para el seguimiento a su ejecución y al cumplimiento de los compromisos establecidos 
en los acuerdos de Coordinación. 

DECLARACIONES 

I.  De “LA COMISION”: 

I.1 Que es un organismo descentralizado de la administración pública federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 
de mayo de 2003. 

I.2 Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de los 
pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios 
de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda 
a sus municipios, para llevar a cabo programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los 
pueblos y comunidades indígenas. 

I.3 Que Salvador Castañeda Rangel, Delegado Estatal en Durango, cuenta con las facultades 
suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con el Poder 
otorgado ante el Notario Público número 243 del Distrito Federal, licenciado Guillermo Escamilla 
Narváez, mediante Escritura Pública 2871 de fecha 23 de mayo de 2006. 

I.4 Que su domicilio legal para efectos del presente Acuerdo es el ubicado en calle Jesús Ignacio Soto 
número 338, colonia Guillermina, código postal 34270, en la ciudad de Durango, Dgo. 

I.5 Que en virtud de que los recursos presupuestales que se aportarán serán provenientes del ejercicio 
fiscal 2009, se requerirán tramitar ante la Dirección General de Programación y Presupuesto “B” de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, las autorizaciones necesarias respecto al monto de las 
asignaciones que le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2009. 

II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1 Que el Estado de Durango es Libre y Soberano y en su régimen de Gobierno no reconoce más 
restricciones que las prescritas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cuya 
observancia está obligado como entidad federativa del Estado Federal Mexicano, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 41 y 43 de la Constitución Federal y 24 de la Constitución Local. 

II.2 Que en el Estado de Durango en concordancia con el régimen federal, el poder público se divide 
para su ejercicio en los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial; correspondiéndole al Poder 
Ejecutivo según lo dispuesto por el artículo 13 de la Constitución Política Estatal, la organización del 
Sistema Estatal de Planeación, debiendo el Gobierno del Estado procurar la armonía de los sectores 
público, social y privado, en la promoción del desarrollo integral del Estado. 
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II.3 Que la Secretaría de Desarrollo Social es la dependencia del Ejecutivo Estatal responsable de 
programar, formular, conducir, evaluar y normar las políticas de planeación democrática y 
de desarrollo social, conforme lo dispone el artículo 37 bis 1, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado y de igual forma es la encargada de la formulación de los programas en materia 
indígena de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 52 de la Ley General de los Pueblos y 
Comunidades Indígenas del Estado de Durango. 

II.4 Que en este acto es representado por la Lic. María del Rocío Rebollo Mendoza, Secretaria de 
Desarrollo Social, quien acredita su personalidad según nombramiento expedido por el Gobernador 
del Estado C.P. Ismael Alfredo Hernández Deras, de fecha 15 de julio de 2008, por lo que de 
acuerdo a lo dispuesto por el artículo 37 bis 1 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado; 1, 3, 7, 8 fracciones I y XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social 1, 2 
y 59 de la Ley General de los Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Durango, cuenta con 
facultades para celebrar el presente Acuerdo de Coordinación. 

II.5 Que los recursos que aporte para la celebración del presente instrumento están contemplados en la 
Ley de Egresos del Estado de Durango, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2009. 

II.6 Que su domicilio legal para efectos del presente Acuerdo, será el que ocupa la Secretaría de 
Desarrollo Social, ubicada en calle Constitución número 138 Norte, Zona Centro, código postal 
34000, en la ciudad de Durango, Dgo. 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo que 
disponen los artículos 2o. Apartado B, 26, 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, 22 y 59 fracción I de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 3 fracciones 
VII, XVIII y XXVIII y 28 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009; la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y sus respectivos Reglamentos; 2 fracciones XI y XIV de la Ley de la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; las Reglas de Operación del Programa de 
Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas; 2o. de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Durango; 1, 2, 9, 16, 28, 37 bis 1 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Durango; 1 y 6 de la Ley de Desarrollo Social, 1, 2 y 59 de la Ley General de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas; y en los preceptos de la Ley de Planeación del Estado; “LAS PARTES” han decidido suscribir el 
presente instrumento para la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA” en el ejercicio 2009, conforme a 
las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo tiene por objeto la ejecución de obras “EL PROGRAMA” con 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” de Durango de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” en la 
modalidad de Proyectos Estratégicos, que serán realizadas durante y con recursos del ejercicio fiscal 2009. 

De conformidad con el punto 2.4.3.2. de “LAS REGLAS DE OPERACION”, la construcción de las obras 
enumeradas en el Anexo 1 se consideran estratégicas toda vez que se derivan del Plan Estatal de Desarrollo 
2005-2010 y consecuentemente de las prioridades de la población indígena, visión que es compartida por 
“LA COMISION”, además de contar con el consentimiento y respaldo absoluto tanto de parte de las 
autoridades municipales como de los beneficiarios directos de estas acciones. 

SEGUNDA. OBRAS.- Para la ejecución de las obras de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” manifiestan su 
conformidad con la cartera de obras que se encuentran enumeradas en el Anexo 1, en el que se señalan las 
obras, estructura financiera, metas, beneficiarios, localidades, municipios y responsables de ejecución de 
cada una de estas; dicho Anexo forma parte integrante del presente Acuerdo de Coordinación. 

En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” solicite a través de “EL CORESE” la modificación del 
Anexo 1, “LAS PARTES” de mutuo consentimiento podrán realizar de manera enunciativa, mas no limitativa, 
las modificaciones en cuanto a adiciones, reducciones o sustituciones de las obras, montos o de cualquiera de 
los datos del Anexo 1. 

En caso de que se realice el supuesto anterior y se modifiquen las obras y/o montos contenidos en el 
Anexo 1, “LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

De no suscribirse las modificaciones a que se hacen referencia en el párrafo que antecede, será 
responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la conclusión de las obras tal como fueron convenidas, 
incluyendo el plazo acordado para su ejecución o el reintegro del total de los recursos federales y sus 
rendimientos financieros, en los términos del presente instrumento y los ordenamientos aplicables al uso de 
los recursos federales. 
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TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA.- “LAS PARTES” se obligan en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACION” a realizar las aportaciones para el desarrollo de las obras, de conformidad con la estructura 
financiera convenida en el Anexo 1, así como el avance de cada obra, y a partir de que la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público autorice a “LA COMISION” el ejercicio de su presupuesto 2009, en términos de lo 
dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, en las 
siguientes cantidades: 

a) “LA COMISION” aportará hasta la cantidad de $250´000,000.00 (doscientos cincuenta millones de 
pesos 00/100 moneda nacional), equivalente al 82.55% de la aportación total. 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará hasta la cantidad de $52’829,410.00 (cincuenta y dos millones 
ochocientos veintinueve mil cuatrocientos diez pesos 00/100 Moneda Nacional), equivalente al 17.45% de la 
aportación total. 

Por lo que se refiere a la cantidad señalada en el párrafo anterior, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” podrá, 
en su caso, realizar las gestiones necesarias para que las autoridades del municipio en el que se encuentre la 
población beneficiada, realicen una aportación que se considerará como parte integrante de la aportación de 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, suscribiendo en su caso el convenio respectivo. 

Los recursos que ministre “LA COMISION” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” al amparo de “EL 
PROGRAMA” en su carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos 
observando las disposiciones legales y administrativas aplicables al presupuesto federal. 

Las aportaciones de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera pactada en 
la presente cláusula, a partir del importe original del contrato de la obra de que se trate y quedarán sujetas a 
los recursos autorizados para el Ejercicio Fiscal 2009 que a cada una se le asigne, en virtud de que las obras 
se realizarán durante el año 2009. 

Cuando para la contratación de alguna obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Acuerdo de Coordinación, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la 
suficiencia presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” aporte los recursos faltantes. 

La aportación de “LA COMISION” así determinada será fija, sin que se modifique por las variaciones de 
costos que pudieran presentarse durante la ejecución de la obra, manteniéndose la obligación  
de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir las obras o 
metas en los términos pactados; en el caso de que existan economías, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
deberá reintegrarlas a “LA COMISION” en la proporción pactada en la estructura financiera. 

CUARTA. MINISTRACION Y EJERCICIO DE RECURSOS.- “LA COMISION”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la asignación presupuestal para el Ejercicio Fiscal 2009, la estructura financiera 
convenida y los montos contratados, a efecto de cubrir el anticipo de obra y las erogaciones que se deriven de 
cada uno de los contratos de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, con base en la estructura financiera y los programas 
mensuales de ejecución que se deriven de los contratos de obra que como expectativa de gasto presente “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” a “LA COMISION”, previa revisión documental y visto bueno  
de “EL CORESE”. 

La entrega de los recursos federales estará sujeta a la aportación financiera correspondiente de  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará oportunamente los recursos económicos comprometidos como 
aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, a efecto de cubrir el anticipo 
de obra que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y 
las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” manejará los recursos de “EL PROGRAMA” a través de una cuenta 
bancaria específica para transparentar su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de  
“EL PROGRAMA”, así como para la identificación de los rendimientos financieros que se generen. 

QUINTA. INSTANCIA RESPONSABLE DE LA INTEGRACION DE PROYECTOS EJECUTIVOS.- En este 
acto, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” designa como instancia responsable de la integración de los proyectos a 
la Secretaría de Desarrollo Social, para los efectos a que se refieren “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

SEXTA.- EJECUCION DE LAS OBRAS.- Las obras señaladas en el Anexo 1, se ejecutarán por  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de las dependencias o entidades que designe, bajo su estricta 
responsabilidad, sobre la base demostrada de su capacidad técnica y de ejecución, conforme a las 
disposiciones establecidas en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, o la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sus Reglamentos, por contrato o por 
administración directa. 
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“EL GOBIERNO DEL ESTADO” designa en este acto a la Secretaría de Desarrollo Social, como la 
dependencia o entidad estatal responsable de “EL PROGRAMA”, a la cual faculta para que suscriba los 
Anexos de Ejecución que se requieran para la realización de las obras pactadas en el presente Acuerdo de 
Coordinación, así como para la suscripción de los convenios modificatorios derivados de la cartera validada y 
acordada, la cual tendrá las funciones y responsabilidades a que hacen referencia “LAS REGLAS DE 
OPERACION”. 

A efecto de formalizar las responsabilidades de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en la ejecución de las 
obras, deberá suscribirse por cuadriplicado un “Anexo de Ejecución” por cada obra, el cual será firmado por el 
titular de la dependencia o entidad estatal responsable de “EL PROGRAMA” y por la dependencia o entidad 
que se desempeñará como ejecutora de las obras y proyectos. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” y la dependencia estatal, responsable de “EL PROGRAMA” se obligan a 
respetar en todos sus términos lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

SEPTIMA. AVANCES FISICOS Y FINANCIEROS.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la 
dependencia o entidad estatal responsable de “EL PROGRAMA”, deberá formular los reportes sobre los 
avances de los proyectos que ejecute conforme a “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

OCTAVA. SUPERVISION GERENCIAL DE OBRAS.- De conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACION”, “LA COMISION” podrá destinar en forma adicional hasta el tres por ciento del costo total 
de las obras convenidas según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de servicios de 
supervisión gerencial externa, con el fin de dar seguimiento y supervisión al proceso constructivo de las obras 
y el cumplimiento de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

NOVENA. LICITACION DE LAS OBRAS.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de conformidad con 
“LAS REGLAS DE OPERACION” por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de 
licitación o adjudicación de acuerdo a las características de cada obra, dentro de los 45 días naturales 
siguientes a la firma del presente Acuerdo de Coordinación y tendrá la obligación de vigilar y asegurarse, que 
la licitación, contratación y ejecución de las obras se realice con base a la legislación y disposiciones 
aplicables a los subsidios federales, así como lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION” y en el 
presente Acuerdo de Coordinación; asimismo, dará seguimiento e informará a “LA COMISION”, previa 
validación de “EL CORESE”, sobre los avances en los procesos de licitación, contratación y ejecución de las 
obras hasta su entrega-recepción. 

DECIMA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”.- Adicionalmente a lo pactado en el presente instrumento, 
“LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) De “LA COMISION”: 
a.1) Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento y control 

operacional de las acciones de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones legales y normativas 
aplicables. 

a.2) Aportar los recursos previstos en el presente Acuerdo de Coordinación, conforme a la estructura 
financiera convenida, a efecto de cubrir las erogaciones que se deriven de cada uno de los 
programas de obra. 

b) De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 
b.1) Conducir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 

demanda, integración de cartera, proyectos ejecutivos, programación, operación, seguimiento, 
control y cierre de ejercicio, conforme al formato establecido por “LA COMISION”, atendiendo su 
ámbito de competencia y las disposiciones legales y normativas aplicables. 

b.2) Recibir y valorar con criterios de equidad, transparencia y sin discriminación de ninguna especie, 
todas las demandas de obras que les presenten las localidades que cumplan con los criterios de 
elegibilidad, cualquiera que sea el canal por el que se las hagan llegar, a efecto de posibilitar su 
integración en la propuesta de obras que será presentada a “LA COMISION” para la integración de la 
cartera de obras. 

b.3) Informar a los solicitantes de las localidades elegibles sobre los resultados de la valoración que se 
realice, ya sea de aceptación o de rechazo de la solicitud. En su caso, informar los pasos que 
deberán seguir para cumplir los requisitos normativos y que la obra solicitada pueda someterse a la 
validación de “EL CORESE”. 

b.4) Aportar oportunamente los recursos económicos comprometidos en el presente Acuerdo de 
Coordinación, conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, a efecto de cubrir las 
erogaciones que se deriven de cada uno de los respectivos contratos de obra. 
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b.5) Consultar y escuchar a los habitantes de las localidades elegibles, respecto al tipo de obras y su 
trazo o trayecto, cuando se trate de evitar daños a los sitios que valoren de acuerdo a su cultura o les 
implique cambios organizativos que consideren inapropiados. 

DECIMA PRIMERA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos 
federales que no sean devengados al 31 de diciembre de 2009, deberán ser reintegrados a “LA COMISION” 
dentro de los cinco días naturales del Ejercicio Fiscal siguiente. 

Los recursos federales que no se destinen a los fines autorizados, deberán ser reintegrados  
a “LA COMISION” por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, dentro de los cinco días naturales siguientes a la 
fecha en que la primera se lo solicite a éste por escrito, pudiendo hacerlo a través de la Delegación Estatal de 
“LA COMISION”. 

En los casos de los supuestos establecidos en los párrafos anteriores, el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos, proceso que habrá de realizar “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la Delegación Estatal de “LA COMISION”. 

DECIMA SEGUNDA. AFECTACION DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCION O CANCELACION DE 
OBRAS.- “LAS PARTES” acuerdan que, sí por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto 
pactado de las obras o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas o se requiera hacer 
alguna modificación a los términos en los que hayan sido pactadas las obras, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
podrá proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución de las obras convenidas o de 
cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general, previo visto bueno 
de “EL CORESE”, turnando los elementos justificatorios a la Delegación Estatal correspondiente de 
“LA COMISION” para su valoración, quien lo remitirá a la Dirección General del Programa de Infraestructura 
Básica para su evaluación y aprobación y posteriormente la Delegación Estatal comunicará a la entidad 
responsable de “EL PROGRAMA” su eventual autorización. En su caso, las modificaciones que expresamente 
apruebe “LA COMISION”, se formalizarán posteriormente conforme a lo establecido en “LAS REGLAS DE 
OPERACION”. 

El límite para formalizar las modificaciones por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” será el último día 
hábil de Octubre; de no realizarse en esa fecha, será responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la 
conclusión de las obras y acciones convenidas, incluyendo el plazo acordado para su ejecución en los 
términos del presente instrumento y los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. 

La autorización que en su caso refiere esta cláusula, se hará mediante oficios emitidos y signados por el 
Delegado Estatal de “LA COMISION” en el Estado de Durango, previa aprobación de la Unidad Administrativa, 
responsable de “EL PROGRAMA”. 

El escrito de solicitud que realice “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, deberá contener la información 
detallada que motiva las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones de las obras 
pactadas o de cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general, mismos que serán el 
sustento documental y formarán parte integral del correspondiente Acuerdo Modificatorio al presente Acuerdo 
de Coordinación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de las obras o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por “LA COMISION” a otras entidades federativas. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por la entidad ejecutora y a criterio de “LA COMISION” 
resultara imposible iniciar o continuar alguna de las obras acordadas o ésta dejara de ser viable,  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” podrá proponer su sustitución a “LA COMISION”. 

Si en la ejecución de las obras se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a 
los recursos autorizados para el Ejercicio Fiscal 2009 que se les asignen por “LAS PARTES”, se podrán hacer 
sustituciones de las mismas conforme a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA TERCERA. SUSPENSION O CANCELACION DE ENTREGA DE RECURSOS.- “LA COMISION” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente la entrega de los recursos convenidos con “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, 
junto con sus rendimientos financieros, cuando: 

A) La propuesta de obras presentada a “LA COMISION” por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se hubiese 
aprobado pese a no encontrarse normativa o administrativamente integrada, en los términos 
previstos en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar las obras. 
C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias o entidades 

federales o locales para la ejecución de las obras. 
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D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

E) La aportación convenida en el presente Acuerdo de Coordinación no se realice oportunamente para 
cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución. 

F) El avance de obras o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos 
del presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 

G) Derivado de un análisis técnico de la ejecución de las obras, validado por “EL CORESE”, resulte 
imposible su conclusión en el ejercicio fiscal correspondiente. 

H) Las ejecutoras no inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 días naturales posteriores a 
la firma del presente instrumento. 

I) La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice 
“LA COMISION” o los órganos fiscalizadores, se demostrara que ésta no es veraz. 

J) Exista discriminación de regiones o localidades elegibles, ya sea por razones políticas, étnicas, de 
género o cualquier otra. 

K) Si a solicitud de “LA COMISION” o de los órganos fiscalizadores no se entregara la información de 
las cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

L) “EL CORESE” no funcione o se incumpla sistemáticamente su Reglamento. 

DECIMA CUARTA. ACTAS DE ENTREGA-RECEPCION.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá 
asegurarse de que las entidades ejecutoras elaboren, de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, 
las actas de entrega-recepción a la conclusión de las obras por los contratistas, así como que se elaboren las 
actas respectivas cuando las entidades ejecutoras entreguen las obras a las dependencias u órdenes de 
gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DECIMA QUINTA. COORDINACION INSTITUCIONAL.- Las instancias participantes se coordinarán a 
través de “EL CORESE”, que será la instancia para el seguimiento a la ejecución de “EL PROGRAMA” en el 
Estado, así como para el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Acuerdo de 
Coordinación. 

“LA COMISION” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en este acto, manifiestan su conformidad y aprobación 
al Reglamento de “EL CORESE”, así como de su integración. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” designa en este 
acto al Titular de la Secretaría de Desarrollo Social quien se desempeñará como Presidente de dicho Comité. 

DECIMA SEXTA. CIERRE FISICO-FINANCIERO DE OBRAS DEL EJERCICIO E INFORME FINAL.-  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la dependencia estatal responsable del programa, elaborará el 
cierre físico-financiero de las obras realizadas. 

Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se encargará, a la conclusión del ejercicio presupuestal, de 
formular el informe de resultados finales para el cierre del presente Acuerdo de Coordinación, en el cual 
deberá anotar la forma en que se aplicaron tanto los recursos federales como los estatales o municipales en 
las obras convenidas, las incidencias en la ejecución de las mismas y el estado que guarden éstas, así como 
la forma en que se dio cumplimiento a los compromisos pactados. 

En ambos casos, turnará la información soporte a “LA COMISION”, para la integración del informe final y 
cierre programático-presupuestal del ejercicio 2009. 

DECIMA SEPTIMA. CONTRALORIA SOCIAL.- Para dar transparencia a sus procesos, “LA COMISION” 
elaborará, fiscalizará e instrumentará el Programa Anual Federal de Trabajo de Contraloría Social de  
“EL PROGRAMA”, así como el esquema y la guía operativa, que normarán este proceso. 

DECIMA OCTAVA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

La publicidad que adquieran las dependencias y entidades para la difusión de programas 
gubernamentales, deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. Para lo anterior, 
deberán considerarse las características de cada medio. 

DECIMA NOVENA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” acuerdan que estarán 
exentas de toda responsabilidad, en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las 
acciones enmarcadas en el presente Acuerdo, originados por causas de fuerza mayor o caso fortuito, 
debidamente acreditados. 
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VIGESIMA. MODIFICACIONES.- “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al presente 
Acuerdo deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo establecido en “LAS 
REGLAS DE OPERACION”. 

VIGESIMA PRIMERA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION VIGENTES.- Con 
independencia de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el 
contenido de “LAS REGLAS DE OPERACION” vigentes. 

VIGESIMA SEGUNDA. BUENA FE.- “LAS PARTES” declaran que en el presente Acuerdo no existe dolo, 
error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 
simple manifestación de voluntades para su interpretación y cumplimiento; para todo aquello que no esté 
expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo en el seno de  
“EL CORESE”. 

VIGESIMA TERCERA. CESION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo. 

VIGESIMA CUARTA. JURISDICCION.- “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven de él, la 
harán del conocimiento de la Suprema Corte de de Justicia de la Nación, en los términos del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGESIMA QUINTA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación estará en vigor a partir del día 2 
(dos) de enero de 2009 y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del 
mismo, sin que pueda exceder del 31 (treinta y uno) de Diciembre de 2009. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente Acuerdo de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance, lo 
suscriben por cuadruplicado en la ciudad de Durango, a los veintiséis días del mes de diciembre de dos mil 
ocho.- Por la Comisión: el Delegado Estatal en Durango, Salvador Castañeda Rangel.- Rúbrica.-  
Por el Gobierno del Estado: la Secretaria de Desarrollo Social y Responsable de “El Programa”, María del 
Rocío Rebollo Mendoza.- Rúbrica. 

LISTADO DE OBRAS CONVENIDAS EN EL ACUERDO DE COORDINACION 2009, MODALIDAD  
DE PROYECTOS ESTRATEGICOS, QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA  

EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS Y EL PODER EJECUTIVO  
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO 

Consecutivo 
Dependencia 

Ejecutora 

Información de la obra, proyecto o acción) 

Nombre de la obra 
Región 

Indígena 
Municipio (s) Localidad (es) 

1 10000.- GOBIERNO 
DEL ESTADO. 

SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES 
Y OBRAS PUBLICAS 

AMPLIACION Y MODERNIZACION DE 
LA CARRETERA DURANGO-TEPIC 
TRAMO KM. 0+000 AL 201+830.
SUBTRAMO DEL KM 100+000 AL KM 
117+900 A NIVEL DE PAVIMENTO. 

HUICOT O 
GRAN NAYAR

014 EL 
MEZQUITAL 

0035 SANTA MARIA 
DE OCOTAN 
0019 LLANO 

GRANDE 
0608 LA CHINA 

0048 LAGUNA DEL 
BURRO 

0301 PINOS ALTOS 

2 10000.- GOBIERNO 
DEL ESTADO. 

SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES 
Y OBRAS PUBLICAS 

AMPLIACION Y MODERNIZACION DE 
LA CARRETERA DURANGO-TEPIC 
TRAMO KM. 0+000 AL 201+830.
SUBTRAMO DEL KM 144+000 AL KM 
157+900 A NIVEL DE PAVIMENTO 

HUICOT O 
GRAN NAYAR

014 EL 
MEZQUITAL 

0080 EL DURAZNO
0108 MURUATA 

0144 
CHALCHIHUITILLO 

3 10000.- GOBIERNO 
DEL ESTADO. 

SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES 
Y OBRAS PUBLICAS 

AMPLIACION Y MODERNIZACION DE 
LA CARRETERA DURANGO-TEPIC 
TRAMO KM. 0+000 AL 201+830.
SUBTRAMO DEL KM 157+900 AL KM 
172+920 A NIVEL DE PAVIMENTO. 

HUICOT O 
GRAN NAYAR

014 EL 
MEZQUITAL 

0715 LOS 
PICACHOS 

0114 MESA DE LOS 
BANCOS 

 

El Director General del Programa de Infraestructura Básica, V. Javier Camacho Hinojosa.- Rúbrica. 

(R.- 291534) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  
PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 
Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones Aplicables a 
la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda Extranjera 
Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 
1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy conforme  
al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $13.7052 M.N. 
(TRECE PESOS CON SIETE MIL CINCUENTA Y DOS DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) por un dólar 
de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente 

México, D.F., a 10 de julio de 2009.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca Central, 
Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Carlos Pérez Verdía 
Canales.- Rúbrica. 

 
 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de marzo de 
1995 y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95 dirigida a las instituciones  
de banca múltiple, se informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en Moneda Nacional a 
plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.8750 y 4.8550 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por los Bancos: 
HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., Banca Mifel S.A., Bank of America México S.A., Banco 
J.P. Morgan S.A., ING Bank México S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

México, D.F., a 10 de julio de 2009.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca Central, 
Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Carlos Pérez Verdía 
Canales.- Rúbrica. 

 
 

COSTO de captación de los pasivos a plazo denominados en dólares de los EE.UU.A., a cargo de las instituciones  
de banca múltiple del país (CCP-Dólares). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO DE CAPTACION DE LOS PASIVOS A PLAZO DENOMINADOS EN DOLARES DE LOS EE.UU.A.,  
A CARGO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE DEL PAIS (CCP-Dólares) 

Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 6 de mayo de 
1996, el costo de captación de los pasivos a plazo denominados en dólares de los EE.UU.A.  
(CCP-Dólares), expresado en por ciento anual, de las instituciones de banca múltiple del país, fue de 2.60 
(dos puntos y sesenta centésimas) en el mes de junio de 2009. 

México, D.F., a 10 de julio de 2009.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca Central, 
Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Director de Información del Sistema Financiero, José 
Cuauhtémoc Montes Campos.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

Mediante auto de once de junio de dos mil nueve, este Juzgado Segundo de Distrito en Materia 
Administrativa en el Estado, admitió la demanda de garantías promovida por EDWIN CUBERO GOMEZ, como 
apoderado general de Alejandro Enrique Anaya González, contra actos del MAGISTRADO DEL TRIBUNAL 
UNITARIO AGRARIO DISTRITO TRECE; que quedó registrada con el número 2067/2008, en la que reclamó 
la falta de emplazamiento en el juicio agrario 260/99; y en el cual se tuvo a LUIS CARLOS SEGURA RICO Y 
JOEL CONTRERAS MONOBE, como terceros perjudicados entre otros, ordenando emplazarlos a juicio, sin 
que a la fecha, se haya emplazado a dichos terceros; por tanto, a fin de hacerles saber la radicación del juicio 
y puedan comparecer a éste a defender sus derechos dentro del término de treinta días, los que serán hábiles 
conforme al invocado artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo, en relación con el 24 de dicha ley, al señalar en su fracción II que los términos se contarán 
por días naturales, con exclusión de los inhábiles, contados a partir del siguiente al de la última publicación del 
presente; queda en la Secretaría de este juzgado, a su disposición, copia simple de la demanda de garantías. 

El presente edicto deberá ser publicado por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno 
de los periódicos de mayor circulación de la República Mexicana. 

Atentamente 
Guadalajara, Jal., a 11 de junio de 2009. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Jalisco 
Lic. Juan José Magaña Ornelas 

Rúbrica. 
(R.- 290778)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

PARA EMPLAZAR A EUGENIO GUTIERREZ CAMPOS. 
En Juicio Amparo 349/2009-IV, promovido Fernando Castellano Pintor, contra actos Juez Mixto Ameca y 

Director Registro Público Propiedad y Comercio ciudad, ordenose emplazar; actos reclamados: de la primera, 
la orden de inscripción del embargo dictada el seis de noviembre de dos mil tres, dictado juicio ejecutivo 
mercantil 484/2008, respecto del inmueble número 2486, Avenida Arboleda del Fraccionamiento Ampliación 
Bosques de la Victoria en esta ciudad y de la segunda, la inscripción del embargo; deberá comparecer a este 
juzgado Eugenio Gutiérrez Campos, tercero perjudicado, término treinta días hábiles, partir siguiente última 
publicación edicto, apercibido no hacerlo, ulteriores notificaciones, practicarán lista. 

Guadalajara, Jal., a 25 de junio de 2009. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Lic. Ricardo Díaz Chávez 
Rúbrica. 

(R.- 291459) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Cuarto de Distrito 
Tijuana, B.C. 

EMPLAZAMIENTO A IVONNE HEREDIA AGUILERA Y RAMON ANGEL MADRIGAL ALVAREZ AL 
MARGEN SELLO ESCUDO NACIONAL, DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO CUARTO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO, PARA SU RESPECTIVA PUBLICACION CONFORME A LO QUE SE PRECISA, 
TRANSCRIBO A USTED EL PRESENTE 

EDICTO 

En los autos del juicio de garantías número 120/2009, promovido por José Ruíz Villalvazo, contra actos del 
Juez Cuarto de lo Civil, en esta ciudad, por actos consistentes en todo lo actuado derivado de la sentencia 
dictada en el expediente 551/06, del índice del Juzgado Cuarto Civil en esta ciudad así como la remisión a 
notario público para el tiraje de una escritura pública, respecto del inmueble marcado con el número 2020 de 
la calle Antonio Caso, Zona Río en esta ciudad; los cuales se publicarán por tres veces, de siete en siete días, 
en el Periódico “El Mexicano” de esta ciudad, el Diario Oficial de la Federación, así como en el Periódico 
Reforma, de la ciudad de México, Distrito Federal, para el efecto de que comparezca ante este Juzgado 
Cuarto de Distrito en el Estado de Baja California, si así conviene a sus intereses en el término de treinta días 
contado a partir del siguiente al de la última publicación, quedando en la Secretaría, la copia simple de la 
demanda de garantías para su traslado. Asimismo, se le hace saber que se fijaron las nueve horas del diez de 
junio de dos mil nueve para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., a 2 de junio de 2009. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
Lic. Lidia Medrano Meza 

Rúbrica. 
(R.- 290650)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

TERCERA PERJUDICADA: CIRCUITOS IMPRESOS DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE. 

En los autos del juicio de amparo 37/2009-I, promovido por Banco Santander, Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander, hoy Banco Santander (México), Sociedad 
Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander, contra actos de la Novena Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y otra autoridad, se señaló como tercera perjudicada, entre 
otros, a Circuitos Impresos de México, Sociedad Anónima de Capital Variable, y como acto reclamado la 
resolución de tres de diciembre de dos mil ocho, dictada por la sala responsable en el toca 447/2007/2. 
En auto de veintiocho de enero del año en curso se admitió la demanda de garantías y se ordenó emplazar a 
los terceros perjudicados. Por otra parte, en los autos del juicio de amparo acumulado 77/2009-I, promovido 
por Ignacio Ortiz Rosales y Fermina Maldonado del Angel, contra actos de la Novena Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal y otra autoridad, mediante auto de cuatro de febrero de dos mil nueve 
se admitió la demanda de garantías y se decretó su acumulación al juicio de amparo 37/2009-I. Ahora bien, al 
no tener resultados positivos en cuanto al domicilio de la tercera perjudicada Circuitos Impresos de México, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, no obstante la investigación de domicilio que se hizo, en auto de 
veintidós de mayo de dos mil nueve se ordenó su emplazamiento por medio de edictos, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; hágase del conocimiento de la referida tercera 
perjudicada que deberá presentarse ante este juzgado dentro del término de treinta días hábiles contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos respectivos, ya que de no hacerlo, se le harán 
las subsecuentes notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado; asimismo, 
queda a su disposición en este juzgado federal, copia simple del escrito de demanda relativo al juicio de 
amparo acumulado 77/2009-II, así como del auto admisorio. 

México, D.F., a 22 de mayo de 2009. 
El Secretario 

Lic. Gustavo Medrano González 
Rúbrica. 

(R.- 290674) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
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México 
Juzgado Quincuagésimo de lo Civil 

Secretaría “A” 
Exp. 235/2007 

EDICTO 
DISEÑO, PROYECTO Y CONSTRUCCION S.A. DE C.V. 
QUE EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL promovido por AFIANZADORA 

INSURGENTES S.A. DE C.V. en contra de DISEÑO, PROYECTO Y CONSTRUCCION S.A. DE C.V. Y L.R. 
CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V. EXPEDIENTE: 355/2007. El Juez dictó un auto con fecha quince de 
octubre del año en curso. que en su parte conducente a la letra dice: "...De la misma manera, se le tiene 
devolviendo oficio de fecha diez de septiembre del año en curso, que devuelve el Presidente del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, sin diligenciar por el C. Juez Décimo de lo Mercantil de Guadalajara 
Estado de Jalisco, para todos los efectos legales a que haya lugar. Y como lo solicita la ocursante, vista las 
constancias de autos emplácese a DISEÑO, PROYECTO Y CONSTRUCCION S.A. DE C.V., en términos del 
auto de exequendum de fecha cuatro de mayo del año dos mil siete, y de conformidad con el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, mediante la publicación de edictos que 
deberán hacerse en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, los estrados de este Juzgado y en el 
periódico: EL UNIVERSAL GRAFICO el cual tiene circulación en toda la República, los que deberán ser 
publicados por tres veces de siete en siete días, haciéndole saber al demandado que deberá contestar la 
demanda en un término de TREINTA DIAS contados a partir del día siguiente de la última publicación, 
apercibido que de no hacerlo, las posteriores notificaciones incluso las personales les surtirán por medio de 
ROTULON, quedan en la Secretaria "A" de este Juzgado las copias simples de traslado de la demanda que 
se le formula. NOTIFIQUESE. Lo proveyó y firma el C. JUEZ QUINCUAGESIMO DE LO CIVIL LICENCIADO 
SERGIO SERRANO GARCIA, quien actúa ante su C. Secretario de Acuerdos "A" que da fe.- DOY FE. 

México, D.F., a 17 de febrero de 2009. 
El C. Secretario de Acuerdos “A” 
Lic. Salvador Covarrubias Toro 

Rúbrica. 
(R.- 290675)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO 
REFUGIO ENRIQUE RUBIO GUERRERO. 
(TERCERO PERJUDICADO). 
En juicio de amparo número 650/2008, promovido por FEDERICO VALENZUELA LEMMEN MEYER, en su 

carácter de apoderado legal de la parte quejosa FEDERICO VALENZUELA GONZALEZ, en contra de los 
actos reclamados al PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE SONORA, con sede en esta 
ciudad y de otras autoridades, se ordena emplazar al citado tercero perjudicado por edictos que se publicaran 
por tres veces de siete en siete días, en Diario Oficial de la Federación y en el periódico EXCELSIOR, de la 
ciudad de México, Distrito Federal, e igualmente en estrados de este juzgado, y requerirla para que dentro del 
plazo de treinta días a partir última publicación señale domicilio en esta ciudad donde oír notificaciones, 
apercibida que de no hacerlo en término concedido, se formulará por medio lista fijada en estrados este 
juzgado, conforme articulo 30 fracción II de Ley de Amparo, haciéndole de su conocimiento que copia de la 
demanda amparo, queda su disposición en este juzgado. 

A).- QUEJOSA.- FEDERICO VALENZUELA GONZALEZ. 
B).- TERCERA PERJUDICADO.- REFUGIO ENRIQUE RUBIO GUERRERO. 
C):- AUTORIDAD RESPONSABLE.- PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE SONORA, 

Y OTRAS. 
D).- ACTO RECLAMADO.- RESOLUCION DE 25 DE OCTUBRE DE 2007. 
Asimismo, se informa que se fijaron las NUEVE HORAS CON VEINTICINCO MINUTOS DEL NUEVE DE 

JUNIO DE DOS MIL NUEVE, para celebración audiencia constitucional. 

Hermosillo, Son., a 19 de mayo de 2009. 
La Secretaria del Juzgado 

Lic. Verónica Araceli Loera Raudales 
Rúbrica. 

(R.- 290718) 
Estado de México 

Poder Judicial 
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Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia 
Texcoco 

Segunda Secretaría 
Juzgado Tercero Civil de Texcoco, México 

Primera Secretaría 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES. 
En los autos del expediente 144/2005, relativo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por 

MIGUEL ANGEL SANTAMARIA TELLEZ, en su carácter de endosatario en procuración de VICENTE 
FLORES SANCHEZ en contra de IGNACIO MORALES PEREZ, se señalan las NUEVE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DIA TRECE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL NUEVE, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA PRIMERA ALMONEDA DE REMATE, respecto del inmueble, ubicado en CALLE NORTE 
TREINTA Y TRES ESQUINA PONIENTE DOS GUION A, MANZANA MIL VEINTINUEVE, LOTE SIETE, 
COLONIA ALFREDO DEL MAZO EN VALLE DE CHALCO, ESTADO DE MEXICO, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORESTE: 14.50 metros y linda con lote 6; AL SURESTE: 13.48 metros y linda 
con Calle Niños Héroes; AL SUROESTE: 14.50 metros y linda con Avenida José Maria Morelos; al 
NOROESTE: 13.55 metros y linda con lotes 8 y 9, con una superficie total de 195.00 metros cuadrados, por lo 
que anúnciese la venta del inmueble en el Diario Oficial de la Federación y en la Tabla de Avisos de éste 
Juzgado, por TRES VECES dentro de NUEVE DIAS, debiendo mediar entre la última publicación y la fecha 
del remate más de cinco días, sirviendo como base para el remate la cantidad determinada por los peritos de 
las partes y que asciende a $722,682.00 (SETECIENTOS VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS 
PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del precio indicado. 

Por acuerdo de fecha diecisiete de junio del presente año, por almoneda de remate se ordena la 
publicación de los edictos. 

SE EXPIDEN EN TEXCOCO, MEXICO A LOS VEINTIDOS DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL NUEVE. DOY FE. 

La Secretario de Acuerdos 
Lic. Alejandra Jurado Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 291118)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Primero Civil 
Morelia, Mich. 

EDICTO 

PRIMERA ALMONEDA 
SE CONVOCAN POSTORES: 
Que dentro de los autos que integran el expediente número 907/2008 relativo al juicio ejecutivo mercantil 

promovido por LAS CERVEZAS MODELO EN MICHOACAN S.A. DE C.V. frente a AURORA MACIEL MEZA 
se ordenó sacar a remate el siguiente bien inmueble: 

Un lote número 19 diecinueve, manzana 29 veintinueve, zona A, del ejido de San Juanito ltzicuaro, de la 
colonia Ciudad Jardín de esta ciudad, quien tiene las siguientes medidas, colindancias y superficie. 

AL NORESTE.- 8.00 metros con calle “U”. 
AL SURESTE.- 16.00 metros con Lote 20. 
AL SUROESTE.- 8.00 metros con lote 16. 
AL NOROESTE.- 16.00 con lote número 18. 
Con una extensión superficial de 128.00 metros cuadrados. 
Sirviendo de base para el remate la cantidad de $76,800.00 (SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS 

PESOS 00/100 M.N), y como postura legal la que cubra las 2/3 dos terceras partes de dicha cantidad. 
Remate, tendrá verificativo en este Juzgado a las 10:00 diez horas del día 17 diecisiete de julio del 2009 

dos mil nueve. 
Convóquese postores mediante la publicación de 3 tres edictos dentro de 9 nueve días, en los estrados de 

este Juzgado, y en el Diario Oficial de la Federación. 

Morelia, Mich., a 26 de mayo de 2009. 
La Secretaria 

Lic. Elizabeth Julieta Chávez Tungüi 
Rúbrica. 

(R.- 291323) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado con Residencia en Culiacán, Sinaloa 

EDICTO 

TERCERA PERJUDICADA: 
TARIMAS EXPRESS DE SINALOA, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE. 
EN JUICIO AMPARO 645/2008, PROMOVIDO POR JOSE ADAN CARVAJAL ALVARADO, EN SU 

CARACTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD MERCANTIL QUEJOSA, CONTRA ACTOS 
DE LAS AUTORIDADES Y ACTO RECLAMADO SIGUIENTE: 

“III.- AUTORIDADES RESPONSABLES.- 
SEÑALO COMO AUTORIDAD RESPONSABLE ORDENADORA: AL C. JUEZ TERCERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE CULIACAN, SINALOA, CON DOMICILIO 
AMPLIAMENTE CONOCIDO EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO QUE OCUPA EL PALACIO DE JUSTICIA 
EN ESTA CIUDAD DE CULIACAN, SINALOA, UBICADO EN AVENIDA LAZARO CARDENAS 891 SUR, 
COLONIA CENTRO SINALOA. 

Y COMO EJECUTORAS SEÑALO A LOS C.C. ACTUARIOS PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO ADSCRITOS AL JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DE ESTE 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACAN, SINALOA CON EL MISMO DOMICILIO QUE TIENE LA 
RESPONSABLE ORDENADORA. 

IV.- ACTO RECLAMADO.- DEL C. JUEZ TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACAN, SINALOA, HOY SEÑALADA COMO ORDENADORA, LE RECLAMO 
TODO EL CONTENIDO DEL AUTO DE FECHA 13 DE AGOSTO DEL 2008 DICTADO EN EL EXPEDIENTE 
NUMERO 990/2008 RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LA HOY 
TERCERO PERJUDICADO EXPORT IMPORT BANK OF UNITED SATATES EN CONTRA DE LA 
NEGOCIACION MERCANTIL DENOMINADA TARIMAS EXPRESS DE SINALOA, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE Y OTRAS PERSONAS FISICAS, EN EL CUAL SE 
ORDENO CONSTITUIRSE EN EL DOMICILIO DE MI REPRESENTADA MADERAS DE IMPORTACION 
EXPRESS S.A. DE C.V. Y EMBARGAR BIENES PROPIEDAD DE LA DEMANDADA TARIMAS EXPRESS DE 
SINALOA, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, ASI COMO LA 
INCONSTITUCIONAL E ILEGAL ORDEN DE CONSTITUIRSE EN EL DOMICILIO DE MI REPRESENTADA Y NO 
EN EL DE LA PARTE DEMANDADA PARA LLEVAR A CABO EL EMBARGO DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 

DEL C. ACTUARIO LICENCIADO JOSE FLORENTINO MUNGUIA GASPAR ADSCRITO A LA 
RESPONSABLE ORDENADORA, LE RECLAMO LA LEGAL E INCONSTITUCIONAL DILIGENCIA DE 
FECHA 27 DE AGOSTO DEL AÑO 2008, MEDIANTE LA CUAL LE DA CUMPLIMIENTO AL PROVEIDO 
DE FECHA 13 DE AGOSTO DEL 2008 DICTADO POR LA ORDENADORA, DILIGENCIA EN LA CUAL SE 
CONSTITUYO EN EL DOMICILIO DONDE OPERA Y TRABAJA MI REPRESENTADA MADERAS DE 
IMPORTACION EXPRESS, S.A. DE C.V. UBICADO EN CARRETERA A ELDORADO, NUMERO 2509, 
CAMPO EL DIEZ, CULIACAN, SINALOA, Y EN LA CUAL SUPUESTAMENTE EMPLAZO Y DECLARO 
EMBARGADA EN GRADO DE INTERVENCION CON CARGO A LA CAJA DE NEGOCIACION 
DEMANDADA, PERO DECRETANDO DICHO EMBARGO EN EL DOMICILIO DE MI REPRESENTADA, ES 
DECIR DONDE MI REPRESENTADA TIENE ASENTADO SU NEGOCIO ASI COMO TODOS LOS 
DOCUMENTOS CONTABLES Y EMPLEADOS INHERENTES A LA ACTIVIDAD QUE REALIZA Y GIRO QUE 
DESEMPEÑA, COMPLETAMENTE AJENA A LA DEMANDADA TARIMAS EXPRESS DE SINALOA, 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, A LA QUE SE REFIERE LA 
ORDEN DE EMBARGO, ACLARANDO QUE EL DOMICILIO SEÑALADO COMO DE LA DEMANDADA, SE 
REFERIA AL UBICADO EN CARRETERA A ELDORADO S/N KILOMETRO 9.0 DE CULIACAN, SINALOA, 
SIN EMBARGO FISICAMENTE SE CONSTITUYERON EN EL DOMICILIO DE MI REPRESENTADA HOY 
QUEJOSA, EL CUAL SI DETENTA UN NUMERO OFICIAL, TAL COMO SE HA MANIFESTADO EN LINEAS 
ANTERIORES Y TAL COMO SE ACREDITA EN SU OPORTUNIDAD LEGAL CORRESPONDIENTE. 

IGUALMENTE LE RECLAMO A LA AUTORIDAD RESPONSABLE ORDENADORA LA INMINENTE E 
ILEGAL ORDEN DE DESPOSESION QUE PRETENDEN REALIZAR EN EL DOMICILIO DE MI 
REPRESENTADA HOY QUEJOSA, A FIN DE PONER EN POSESION AL DEPOSITARIO JUDICIAL 
INTERVENTOR NOMBRADO POR LA ACTORA HOY TERCERO PERJUDICADA, EN EL JUICIO 
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EJECUTIVO MERCANTIL DE DONDE EMANAN LOS ACTOS RECLAMADOS, Y A LAS 
RESPONSABILIDADES ORDENADORAS EL ILEGAL E INMINENTE CUMPLIMIENTO DE DICHA ORDEN. 

TODO ESTO EN FRANCA VIOLACION A LAS GARANTIAS CONSTITUCIONALES DE MI 
REPRESENTADA CONTENIDAS EN LOS ARTICULOS 14 Y 16 CONSTITUCIONALES, PUES ES TERCERA 
EXTRAÑA AL JUICIO DE DONDE EMANAN LOS ACTOS RECLAMADOS Y NO HA SIDO LLAMADA A 
JUICIO PARA QUE LE REPARE ALGUN PERJUICIO LOS ACTOS TENDIENTES A SER DESPOSEIDA Y 
PRIVADA DE SUS DERECHOS Y POSESIONES, PUES LA NEGOCIACION MERCANTIL DEMANDADA Y 
LA NEGOCIACION MERCANTIL QUEJOSA EN DONDE SE HAN EJECUTADO LOS ACTOS RECLAMADOS 
SON COMPLETAMENTE AJENAS”.; Y POR IGNORARSE SU DOMICILIO, POR AUTO PROPIA FECHA 
ORDENOSE SU EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS QUE SE PUBLICARAN TRES VECES, DE SIETE EN 
SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UNO DE LOS DE MAYOR CIRCULACION 
REPUBLICA; HAGASELE SABER SU REPRESENTANTE LEGAL DEBERA PRESENTARSE DENTRO 
TERMINO TREINTA DIAS, CONTADOS DEL SIGUIENTE AL DE ULTIMA PUBLICACION EFECTUADA 
PARA QUE RECIBA LAS COPIAS DEL EMPLAZAMIENTO, EN LA INTELIGENCIA, SI PASADO ESTE 
TERMINO  NO COMPARECEN POR SI, POR APODERADO O POR GESTOR QUE PUEDA 
REPRESENTARLOS, SE PROCEDERA A CONTINUAR EL JUICIO Y LAS SUBSECUENTES 
NOTIFICACIONES SE LES HARAN POR MEDIO DE LISTA DE ACUERDOS QUE SE FIJA EN LOS 
ESTRADOS ESTE TRIBUNAL, CONFORMIDAD ARTICULO 30, FRACCION II, LEY DE AMPARO. 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL DIEZ HORAS CUARENTA Y DOS MINUTOS DEL VEINTISIETE DE MAYO 
DE DOS MIL NUEVE. 

Culiacán, Sin., a 6 de mayo de 2009. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Guadalupe Félix López 
Rúbrica. 

(R.- 291351)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

Emplazamiento a juicio al tercero perjudicado GERMAN ARISTIDES MONTIEL TORRES. 
Juicio de amparo 296/2009, promovido por MARIA LUISA GARCIA BAÑUELOS y KARLA MIRELES 

BAÑUELOS, también conocida como KARLA MAGNOLIA MIRELES BAÑUELOS, contra los actos del juez y 
secretario ejecutor, adscritos al Juzgado Octavo de lo Mercantil del Primer Partido Judicial del Estado de 
Jalisco y del director del Registro Público de la Propiedad y de Comercio, de Guadalajara, Jalisco, que 
consiste en diligencia de requerimiento, embargo y emplazamiento de 19 de junio de 2002, sentencia 
definitiva y su ejecución, así como el registro de embargo de una finca, dentro del juicio mercantil ejecutivo 
1268/2002. Por acuerdo de veintitrés de junio de 2009, se ordenó emplazar a juicio al tercero perjudicado 
GERMAN ARISTIDES MONTIEL TORRES, mediante edictos. Se señalaron las 10 HORAS CON 30 
MINUTOS DEL 17 DE JULIO DE 2009, para la celebración de la audiencia constitucional; quedan copias de 
ley a su disposición en este juzgado de Distrito. Hágasele saber que deberá presentarse (si así es su 
voluntad) a deducir sus derechos ante este juzgado de Distrito, dentro del término 30 días contado a partir del 
día siguiente al de la última publicación, apercibido de que sí, pasado este término, no comparece por sí, por 
apoderado o por gestor que pueda representarlo, las ulteriores notificaciones le serán practicadas por medio 
de lista (esto último acorde a lo dispuesto por la fracción II, del artículo 30, de la Ley de Amparo). 

Para su publicación por 3 veces, de 7 en 7 días, en el Diario Oficial, y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República, se expide el presente en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a 26 de Junio 
de 2009. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Lic. Mabel Cortez Navarrete 

Rúbrica. 
(R.- 291450) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Chiapas 

Juzgado del Ramo Civil del Distrito Judicial de Cintalapa 
Chiapas 

Secretario de Acuerdos 
Juzgado Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cintalapa 

EDICTO 

En los autos del expediente civil número 345/2005, relativo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
promovido por RICARDO RAUL TORRES NIÑO en contra de JESUS MARTINEZ URRIETA; mediante 
proveído de 24 veinticuatro de junio del año 2009 dos mil nueve; y con fundamento en el artículo 1411 del 
Código de Comercio en relación con el artículo 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado 
supletoriamente al de Comercio; se ordenó la publicación de EDICTOS por dos veces de cinco en cinco días, 
publicándose edictos en el Diario Oficial de la Federación y en la tabla de avisos o puerta del tribunal, en los 
términos señalados; anunciando la venta en pública subasta y primera almoneda del inmueble embargado en 
autos, consistente en PREDIO URBANO Y CONSTRUCCION ubicado en lote número uno, manzana número 
18 dieciocho zona dos, del poblado de Lázaro Cárdenas, municipio de Cintalapa, Chiapas; con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORESTE: 39.43 metros con avenida Lázaro Cárdenas; SURESTE: 40.28 metros 
con solar 2: AL SUROESTE: 13.12 metros con solar 5, 26.49 metros con solar 6; y al NOROESTE 40.08 
metros con calle Nueva Independencia; registrado bajo el número 764 (1,177) Libro seis Original Sección 
Primera(Títulos ejidales) de fecha 06 seis de diciembre de 1995 mil novecientos noventa y cinco; debiéndose 
convocar postores; a quienes se les hace saber que el inmueble de mérito fue valuado en $530,000.00 
(QUINIENTOS TREINTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL); diligencia de remate que se señala de 
conformidad con el artículo 469 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente al de 
Comercio, a las 11:00 ONCE HORAS DEL DIA 11 ONCE DE AGOSTO DE 2009 DOS MIL NUEVE.- Los 
postores podrán participar en la subasta cumpliendo el requisito a que se refiere el artículo 479 y 482 del 
precitado código, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del avalúo con tal de que la parte 
de contado sea suficiente para pagar el importe de lo sentenciado; en su defecto las dos terceras partes 
deberá pagarse de contado, debiendo en el acto del remate exhibir de contado por lo menos el 10% diez por 
ciento de su postura; de conformidad con los diversos numerales 480 y 481 del código en comento lo que se 
hace del conocimiento del público en general para los efectos legales a que haya lugar. 

Cintalapa, Chis., a 24 de junio de 2009. 
La Primer Secretaria de Acuerdos 

Lic. Patricia Pon Santos 
Rúbrica. 

(R.- 291454)   
AVISO AL PUBLICO 

Al público en general se le comunica que las tarifas vigentes son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,373.00 
 2/8 de plana $    2,746.00 
 3/8 de plana $    4,119.00 
 4/8 de plana $    5,492.00 
 6/8 de plana $    8,238.00 
 1 plana $  10,984.00 
 1 4/8 planas $  16,476.00 
 2 planas $  21,968.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 357/2009-II, promovido por INMOBILIARIA COPLPER, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra actos del Juez Segundo de lo Civil del Distrito Federal y Registrador del 
Instituto de la Función Registral del Estado de México adscrito a los Municipios de Naucalpan y Huixquilucan, 
consistente en todo lo actuado en el juicio ordinario civil número 573/2007, promovido por SERGIO RODRIGO 
DIAZ ESTEVEZ en contra de MARIA CONCEPCION CLEMENTE ESPARZA; y como no se conoce el 
domicilio cierto y actual de la tercero perjudicada MARIA CONCEPCION CLEMENTE ESPARZA, se ha 
ordenado emplazarla a juicio por edictos, los que se publicaran por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en toda la República, ello en 
atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo; por lo tanto, queda a disposición del tercero perjudicado mencionado, en la 
Secretaría de este Juzgado, copia simple de la demanda; asimismo, se le hace saber que cuenta con el 
término de treinta días que se computará a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos de 
mérito, para que ocurra ante este Juzgado a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos de este Juzgado. Se reserva por 
el momento señalar fecha para la audiencia constitucional, hasta en tanto transcurra el plazo de treinta días 
contados a partir de la última publicación de los edictos mencionados. 

Atentamente 
México, D.F., a 22 de junio de 2009. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Iraís Arlet Iracheta Albarrán 

Rúbrica. 
(R.- 291470)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Quincuagésimo Tercero de lo Civil 

SE CONVOCAN POSTORES 
En los autos del juicio ejecutivo mercantil, promovido por Talleres Rotograficos Zaragoza, S.A. de C.V. en 

contra de David Coronado Hernández, expediente número 865/2006, el Juez Quincuagésimo Tercero de lo 
Civil del Distrito Federal, ordeno lo siguiente: 

Se convocan postores a la subasta judicial en segunda almoneda, respecto del inmueble embargado 
ubicado en calle Moras número seiscientos trece, departamento A-107, colonia Del Valle, código postal 
03100, Delegación Benito Juárez, en esta Capital, que tendrá verificativo en el local del juzgado a las diez 
horas con treinta minutos del día doce de agosto del año en curso, cuyo precio de avaluó es la cantidad de 
$922,500.00 (novecientos veintidós mil quinientos pesos 00/100 moneda nacional), siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes. Con fundamento en el artículo 1411, del Código de Comercio, se ordena 
publicar en el tablero de avisos de este juzgado y en el Diario Oficial de la Federación, el presente edicto, por 
tres veces dentro de nueve días, debiendo mediar cinco días entre la última publicación y la fecha de la 
almoneda. Para participar como postor se deberá depositar una cantidad igual al diez por ciento del valor del 
bien indicado.- Notifíquese.- Lo proveyó y firma el Juez, Maestro en Derecho Francisco René Ramírez 
Rodríguez, ante la Secretaria de Acuerdos “A”, con quien actúa, autoriza y da fe. 

México, D.F., a 10 de junio de 2009. 
La Secretaria de Acuerdos "A" 

Lic. Rosario Adriana Carpio Carpio 
Rúbrica. 

(R.- 291501) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
EN LOS AUTOS DE JUICIO DE AMPARO DIRECTO 136/2009, DE ESTE CUARTO TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL DECIMOQUINTO CIRCUITO, FORMADO CON MOTIVO DE LA DEMANDA 
DE GARANTIAS PROMOVIDA POR MARTHA MOTA GONZALEZ, EN CONTRA DE LA SENTENCIA DE 
VEINTISIETE DE JUNIO DE DOS MIL OCHO, DICTADA EN EL TOCA CIVIL 1524/2007, DE LA SEGUNDA 
SALA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, RELATIVO AL 
JUICIO ORDINARIO CIVIL 822/2005, DEL JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DEL PARTIDO JUDICIAL DE 
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, POR ACUERDO DE FECHA OCHO DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO, SE 
ORDENO EMPLAZAR POR EDICTOS A ALEJANDRO YEPIZ ARMENTA, PARA QUE DENTRO DE DEL 
TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS DEL DIA SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION 
COMPAREZCA EN ESTE CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMOQUINTO CIRCUITO, UBICADO 
EN EL QUINTO PISO DEL EDIFICIO SEDE DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, SITO EN CALLE 
DEL HOSPITAL NUMERO 594, ZONA INDUSTRIAL, CENTRO CIVICO DE LA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA 
CALIFORNIA, CODIGO POSTAL 21000; A DEFENDER SUS DERECHOS, CON MOTIVO DE LA DEMANDA 
DE AMPARO PROMOVIDA POR LA PARTE QUEJOSA YA PRECISADA, LA CUAL FUE RADICADA CON EL 
NUMERO DE JUICIO DE AMPARO DIRECTA YA INDICADO. QUEDANDO A SU DISPOSICION EN LA 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE ESTE TRIBUNAL UNA COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA 
DE GARANTIAS, EMPLAZAMIENTO QUE SE VERIFICA POR MEDIO DE EDICTOS EN VIRTUD DE 
IGNORARSE SU DOMICILIO. 

Mexicali, B.C., a 12 de junio de 2009. 
El Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del XV Circuito 

Federico González Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 290771)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Guanajuato 
Poder Judicial 

Juzgado Octavo Civil 
León, Gto. 
EDICTO 

Por este publicárase tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación y tabla de avisos 
de este juzgado, anúnciese remate primera almoneda inmueble embargado en el procedimiento Ejecutivo 
Mercantil sobre pago de pesos, expediente número M104/06, promovido por licenciado DAVID ALFONSO 
GASCA DELGADO, en su carácter de Apoderado de Scotiabank Inverlat S.A. Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, en contra de ELBA RUTH GUTIERREZ ANAYA, consistente en el 
inmueble ubicado en la calle Suiza No. 104 de la Colonia Andrade de esta ciudad, lote 104, manzana 36, con 
una superficie de 304.40 trescientos cuatro metros punto cuarenta centímetros cuadrados, que mide y linda al 
norte 25.04 veinticinco metros punto cero cuatro centímetros con Doctor Aquine; al sur 25.04 veinticinco 
metros punto cero cuatro centímetros con Isidro Santos; al oriente 12.00 doce metros con calle Suiza; y al 
poniente 12.00 doce metros con Luis Martínez, siendo postura legal la cantidad de $1’637,644.00 (un millón 
seiscientos treinta y siete mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 00/100 moneda nacional) que representa las 
dos terceras partes de $ 2’456,466.00 (dos millones cuatrocientos cincuenta y seis mil cuatrocientos sesenta y 
seis pesos 00/100 moneda nacional). Asimismo hágase del conocimiento de los postores que la postura 
deberá exhibirse de contado porque el 10% diez por ciento que preveé el artículo 482 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, supletorio al de Comercio, es insuficiente para cubrir el importe de la condena. 
Señalándose para tal efecto las 12:00 horas del 17 diecisiete de agosto del año en curso, para su desahogo. 
Cítese postores y acreedores. 

León, Gto., a 3 de julio de 2009. 
La Secretaria del Juzgado Octavo Civil 

Lic. Guadalupe del Rayo Ortega Mondragón 
Rúbrica. 

(R.- 291789) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil 
en el Estado de Jalisco 
Guadalajara, Jalisco 

EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO MERCANTIL EJECUTIVO NUMERO 266/2007-IV, PROMOVIDO 
POR FINANCIERA RURAL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO EN CONTRA DE IGNACIO 
H. SANTANA CORONA, SE DICTO EL SIGUIENTE ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: 

Guadalajara, Jalisco, a veintitrés de junio del dos mil nueve. 
[…] Por otra parte, como lo solicita el citado Valdivia Vázquez, y toda vez que el estado procesal de autos 

lo permite, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 1411 del Código de Comercio, se procede anunciar 
en forma legal la venta de los bienes inmuebles dados en garantía dentro de la cláusula octava del convenio 
celebrado en autos a saber: 

1.- Inmueble rústico denominado “LA PLAYA DEL FONDO”, ubicado en la orilla poniente de la población 
de Tonaya, Jalisco, con una extensión superficial catastral y registrada de acuerdo al título de propiedad de 
10-50-00 hectáreas y desprendiéndose del avalúo bancario y deslinde catastral, existe una superficie real 
de 10-61-70 hectáreas, con las siguientes medidas perimetrales y linderos, al Norte: en 210.00 metros con 
Carlos Vizcaíno; al Sur: en 120.00 metros, con herederos de Heliodoro Soto y 250.00 metros, con Arroyo de 
Tonaya; al Oriente: en 295.00 metros, con Arroyo de Tonaya y 428 metros, con Río de Tonaya; y al Poniente: 
en 412.00 metros, con Maximino Vizcaíno y 493 metros con el Periférico de Tonaya, Jalisco. 

2.- Predio rústico denominado “TEJERIA Y PLAYA DE VARGAS” ubicado en el municipio de 
Tuxcacuesco, Jalisco, mismo que cuenta con una superficie de 18-09-34 hectáreas, y las siguientes medidas 
y linderos: al Norte de 462.02 metros con camino al Chico y rancho el Campesino; Sur en 501.02 metros con 
propiedad de Roberto Villaseñor Mejía antes, hoy con propiedad del demandado; Oriente, en 416.15 metros 
con el Río Tuxcacuesco, Poniente, en 262.61 metros con propiedad de Héctor Villaseñor García antes, hoy 
con otra propiedad del reo. 

3.- Predio rústico denominado “ATARJEAS” ubicado en el municipio de Tuxcacuesco, Jalisco, con 
extensión superficial de 20-59-85 hectáreas de terreno y las siguientes medidas y linderos: al Norte 505.64 
metros con propiedad de María Guadalupe Delgado López, hoy propiedad del demandado, Sur en 449.22 
metros con propiedad de Cirilo Victorino Guerra antes, hoy con otra propiedad del reo, Oriente 406.41 metros 
con Camino a Chachahuatlán-Tuxcacuesco, y Poniente 383.00 metros con propiedad de María Guadalupe 
Delgado López, hoy con otra propiedad de Ignacio H. Santana Corona. 

4.- Predio rústico denominado “TEJERIA Y PALOS SANTOS” ubicado en el municipio de Tuxcacuesco, 
Jalisco, mismo que cuenta con una superficie de 29-79-08.21 hectáreas, y las siguientes medidas y linderos, 
al Norte en 1063 metros en línea quebrada con propiedad de Roberto Villaseñor Mejía antes, hoy propiedad 
del demandado, al Sur en 1296 metros con propiedad de Candelario Lepe Cervantes, Ma. Guadalupe 
Delgado López y Margarita Meza Hernández antes, hoy con propiedad del reo, al Oriente en 535.14 metros 
con Camino a Chachahuatlán, y al Poniente en 617.38 metros con el Cerro de Palacios. 

[…], se ordena publicar edictos a cargo de la actora por tres veces, dentro de nueve días, en el Diario 
Oficial de la Federación, […], citándose a los interesados a la audiencia de remate, quienes deberán cumplir 
con los requisitos establecidos en el artículo 481 del Enjuiciamiento Civil Federal, haciendo del conocimiento 
de los licitadores que la postura legal será la que cubra las dos terceras partes del avalúo realizado por el 
perito de la parte actora, que en la especie fue la cantidad de $11’204,000.00 (once millones doscientos 
cuatro mil pesos 00/100 moneda nacional), por concepto de valor comercial de la totalidad de los bienes a 
rematar, siendo el valor comercial de cada uno de ellos los siguientes: del inmueble identificado como “Playa 
del Fondo”, $1’960,000.00 (un millón novecientos sesenta mil pesos 00/100 moneda nacional); del bien 
identificado como “Tejería y Playa de Vargas”, $2’562,000.00 (dos millones quinientos sesenta y dos mil pesos 
00/100 moneda nacional); del predio denominado “Atarjeas”, $2’732,000.00 (dos millones setecientos treinta y 
dos mil pesos 00/100 moneda nacional); y respecto al predio denominado “Tejería y Palos Santos”, 
$3’950,000.00 (tres millones novecientos cincuenta mil pesos 00/100 moneda nacional), ello de conformidad con los 
citados artículos 1408 y 1410 del Código de Comercio y 477 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

En el entendido de que se señalan las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL CUATRO DE 
AGOSTO DEL DOS MIL NUEVE, para que tenga verificativo la audiencia de remate, […]. 

[…] 
[…] 
Así lo proveyó y firma el Licenciado Ricardo Guevara Jiménez, Juez Tercero de Distrito en Materia Civil en 

el Estado de Jalisco, en unión del Secretario que autoriza y da fe.” 

El Secretario 
Lic. Benjamín Jesús Hernández Espinoza 

Rúbrica. 
(R.- 291797) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito 
Tijuana, B.C. 

17433. DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL 
PRESENTE 
PARA SU RESPECTIVA PUBLICACION CONFORME A LO QUE SE PRECISA, TRANSCRIBO A USTED 

EL PRESENTE 
EDICTO 

En el juicio de garantías número 100/2009-IV promovido por SERGIO PAREDES GARZON, contra actos 
del juez de Primera Instancia Civil, con sede en Tecate, Baja California, por el acto reclamado consistente en 
todo lo actuado en los autos del juicio ordinario civil 770/2001 del índice de la responsable; se ordenó 
emplazar a juicio por medio de edictos a la tercera perjudicada MARIA ELENA CARRERA MORENO DE 
BORGES, los cuales se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, 
así como, en el Periódico Reforma, de la ciudad de México, Distrito Federal, para el efecto de que 
comparezca ante este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Baja California, en un término de treinta 
días contado a partir del siguiente al de la última publicación, quedando en la Secretaría, la copia simple de la 
demanda de garantías para su traslado, asimismo indíquese a la tercera perjudicada referida que debe 
presentarse ante este Juzgado en el mismo término, en la inteligencia que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones se efectuarán por medio de lista de acuerdos. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., a 26 de junio de 2009. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 
Miguel Angel Cruz Quero 

 Rúbrica. (R.- 291701)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia 

Nezahualcóyotl 
Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, México 

EDICTO 

En los autos del expediente 793/2007 relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por NORA 
EUGENIA MUÑIZ PAZ Y DAVID ALEJANDRO SOLIS IBARRA EN CONTRA DE RAZO ARROYO MA. 
BERTHA TAMBIEN CONOCIDA COMO MARIA BERTHA RAZO ARROYO. El Juez Tercero de lo Civil del 
Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, México; dictó un auto en el que se señalan las DOCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DIA SEIS DE AGOSTO DEL DOS MIL NUEVE, para que tenga verificativo en 
SEGUNDA ALMONEDA de remate la venta del bien embargado en autos, consistente en el inmueble ubicado 
en CALLE PLUTARCO ELIAS CALLES NUMERO CIENTO VEINTISIETE (127), COLONIA CONSTITUCION 
DE 1857, C.P. 57910, MUNICIPIO DE NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MEXICO, CUYOS DATOS 
REGISTRALES SON LIBRO PRIMERO, SECCION PRIMERA, FOJA O, ASIENTO NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y DOS, VOLUMEN DOSCIENTOS DIECIOCHO; sirviendo como base para el remate la 
cantidad de $1,161,000.00 (UN MILLON CIENTO SESENTA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.), que resultó del 
avalúo presentado por el perito tercero discordia: 

SE CONVOCAN POSTORES 

PARA SU PUBLICACION POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y TABLA 
DE AVISOS DEL JUZGADO, ENTREGADOS EN CIUDAD NEZAHUALCOYOTL A LOS DOS DIAS DEL MES 
DE JULIO DEL DOS MIL NUEVE. DOY FE. 

El Primer Secretario de Acuerdos 
Lic. Daniel Olivares Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 291801)   

AVISO AL PUBLICO 

Se comunica que para las publicaciones de estados financieros, éstos deberán ser presentados en un solo 
archivo. Dicho documento deberá estar capturado en cualquier procesador de textos WORD. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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AVISOS GENERALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia de Normatividad 
Vicepresidencia de Supervisión de Banca Múltiple y Casas de Bolsa 

Dirección General de Autorizaciones 
Dirección General de Supervisión de Instituciones Financieras D 

312-1/81758/2009 
Expediente CNBV.312.211.23 (5559) 

Asunto: Se modifican los términos de la autorización para la organización y operación de esa entidad. 
Bancoppel, S.A. 
Institución de Banca Múltiple 
Av. Insurgentes Sur No. 553, piso 6, Col. Escandón, 11800, México, D.F. 
At’n.: Sr. Julio Carranza Bolívar 
Director General 
Con fundamento en el artículo 8, último párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito y con motivo de la reforma 

al artículo séptimo de los estatutos sociales de esa institución, acordada en asamblea general extraordinaria y 
ordinaria de accionistas celebrada el 30 de marzo de 2009, esta Comisión tiene a bien modificar el punto Tercero de 
la “Resolución por la que se autoriza la organización y operación de una institución de banca múltiple denominada 
Bancoppel, S.A., Institución de Banca Múltiple”, contenida en oficio 101-695 emitido por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público el 21 de noviembre de 2006 y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de enero 
de 2007, modificada por última vez mediante oficio 312-1/81607/2009 emitido por esta Comisión el 27 de abril de 
2009 y publicada en el citado Diario el 21 de mayo del mismo año, para quedar en los siguientes términos: 

“… 
TERCERO.- El capital social de Bancoppel, S.A., Institución de Banca Múltiple asciende a la cantidad de 

$1,050’000,000.00 (mil cincuenta millones de pesos 00/100, moneda nacional). 
…” 

Atentamente 
México, D.F., a 11 de junio de 2009. 

El Director General de Autorizaciones
Lic. José Antonio Bahena Morales 

Rúbrica. 

La Directora General de Supervisión
de Instituciones Financieras D 

C.P. Silvia Lavalle Henaro 
Rúbrica. 

(R.- 291805)   
EL ANGEL MANUFACTURAS SOCIALES S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA 
De conformidad con lo previsto en el artículo noveno de los estatutos sociales de EL ANGEL 

MANUFACTURAS SOCIALES S.A. DE C.V. por este medio se convoca a todos los accionistas de la sociedad 
a una Asamblea General Extraordinaria de Accionistas que se celebrará a las 9:00 horas del día 28 de julio 
de 2009 en el domicilio social ubicado en Calderón de la Barca número 359-201, Polanco, México, D.F., 
código postal 11550 para tratar y resolver sobre los asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I.- Aumento del capital social de la sociedad, en su parte variable. 
II.- Cambio de domicilio social de la sociedad. 
III.- Designación de delegados especiales que den cumplimiento y formalicen, en su caso, las resoluciones 

adoptadas por la Asamblea. 
Para ser admitidos en la Asamblea, los accionistas deberán estar inscritos en el libro de registro de 

accionistas de la sociedad y deberán depositar sus acciones en las oficinas de la sociedad o en una institución 
de crédito. El libro de registro de accionistas se conformará 3 (tres) días hábiles antes de la fecha fijada para 
la celebración de la Asamblea. 

La secretaria de la sociedad expedirá a solicitud de los accionistas que hubieren cumplido con los 
requisitos anteriormente señalados, la correspondiente constancia para ingresar a la Asamblea, con una 
anticipación por lo menos de 2 (dos) días hábiles al día señalado por la misma. 

México, D.F., a 13 de julio de 2009. 
Presidente del Consejo de Administración 

Luis Federico Laurent Jannin 
Rúbrica. 

(R.- 291800) 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
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Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
TEQUILA CUERVO, S.A. DE C.V. 

VS 
PABLO ENRIQUE JAIMES DEL VALLE 

M. 671859 PACHUCO 
ExPed. P.C. 159/2009 (C-63) 1710 

Folio 11941 
NOTIFICACION POR EDICTO 

PABLO ENRIQUE JAIMES DEL VALLE 
Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de la Dirección Divisional de Protección a la 

Propiedad Intelectual, el día 6 de febrero de 2009, al cual recayó el folio de entrada 001710, Roberto Arochi 
Escalante, apoderado de TEQUILA CUERVO S.A. DE C.V., solicitó la declaración administrativa de caducidad 
del registro marcario citado al rubro, haciendo consistir su acción en el supuesto derivado del artículo 152 
fracción II de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada, el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al día en que aparezca esta publicación, para que se entere de los 
documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho 
convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este 
lnstituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

El presente se signa en la Ciudad de México, Distrito Federal, en la fecha señalada al rubro, con 
fundamento en los artículos 1o., 3o. fracción IX, 6o. y 10 del Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano 
de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 
6o. fracciones IV, V y XXII, 7o. Bis 2, títulos sexto y séptimo y demás aplicables de la Ley de la Propiedad 
Industrial, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de junio de 1991 (reformada, adicionada y 
derogada, según corresponda, mediante decretos del 2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de 
mayo de 1999, 26 de enero de 2004, 16 de junio de 2005, 25 de enero de 2006 y 6 de mayo de 2009, en 
dicho medio informativo); 1o., 3o. fracción V, inciso c), subinciso ii), primer guión, Coordinación Departamental 
de Nulidades, 4o., 5o., 11 último párrafo y 14 fracciones I a VIII, Xl y XII del Reglamento del Instituto Mexicano 
de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de diciembre de 1999 
(reformado y adicionado, según corresponda, mediante Decretos de 1 de julio de 2002 y 15 de julio de 2004, 
cuya Fe de erratas se publicó el 28 del mismo mes y año, así como Decreto de 7 de septiembre de 2007, 
publicados e dicho medio informativo); 1o., 2o., 3o., 4o., 5o. fracción V, inciso c), subinciso ii), primer guión, 
Coordinación Departamental de Nulidades, 18 fracciones I a la VIII, Xl y XII y 32 del Estatuto Orgánico del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre 
de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante Acuerdo y Decreto de 10 de octubre de 2002 
y 29 de julio de 2004, con nota aclaratoria publicada con fecha 4 de agosto de 2004, y Acuerdo de fecha 13 de 
septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo) y 1o. 3o. y 7o. primer párrafo, incisos d), f), j), k), 
l), m), n), o) p), q), r) y s) y tercer párrafo del Acuerdo que delega facultades en los Directores 
Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las Oficinas Regionales, Subdirectores 
Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros Subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1999 (con aclaración, reforma, 
nota aclaratoria y modificación, según corresponda, de fechas 4 de febrero de 2000, 29 de julio de 2004, 4 de 
agosto de 2004 y 13 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo). 

Atentamente 
17 de junio de 2009. 

El Coordinador Departamental de Nulidades 
Román Iglesias Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 291718) 
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SOCIEDAD MEXICANA DE COREOGRAFOS S.G.C. DE I.P. 
(SOMEC) 

CONVOCATORIA 

De conformidad con el título IX capítulo único de la Ley Federal del Derecho de Autor y con el título octavo 
de los estatutos en vigor, se convoca a los autores COREOGRAFOS miembros de la Sociedad Mexicana de 
Coreógrafos del país, a la Asamblea General Ordinaria que se celebrará el viernes 31 de julio de 2009 a las 
10:00 horas. Que tendrá verificativo en las oficinas de la compañía Ballet Independiente”, sitas en Vizcaínas 
Poniente número 13, 4o. piso en la colonia Centro, de esta Ciudad de México, Distrito Federal, a fin de tratar 
los puntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1. REGISTRO DE SOCIOS. 
2. NOMBRAMIENTO DE ESCRUTADORES. 
3. VERIFICACION DE QUORUM. 
4. INFORME DEL CONSEJO DIRECTIVO NACIONAL. 
5. PRESENTACION Y APROBACION, EN SU CASO, DEL BALANCE GENERAL DEL EJERCICIO DE 2008. 
6. INFORME DEL COMITE DE VIGILANCIA. 
7. ASUNTOS GENERALES. 
De acuerdo con lo dispuesto en la fracción VIII del artículo 205 de la Ley Federal del Derecho de Autor y la 

disposición 37 de los estatutos de esta Sociedad de Gestión Colectiva, no se podrán adoptar acuerdos 
respecto de los asuntos que no figuren en el orden del día. 

Atentamente 
México, D.F., a 6 de julio de 2009. 

Presidenta del Consejo Directivo Nacional 
Mtra. Magnolia Orozco Avila 

Rúbrica. 
(R.- 291717)   

AOYAMA KANZAI KABUSHIKI KAISHA 
SUCURSAL EN MEXICO 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 
(cifras en pesos $) 

 DICIEMBRE 31
 2008
ACTIVO 
Circulante Efectivo en Caja y Bancos $ 994
Total Activo Circulante $ 994
Neto Inmuebles, Planta y Equipo $ 0
Otros Activos 0
TOTAL ACTIVO $ 994
PASIVO 
A CORTO PLAZO ____
TOTAL PASIVO CORTO PLAZO $ 0
PATRIMONIO 
Recursos enviados de casa matriz  $ 156,681,816
Resultados de ejercicios anteriores $ (122,542,892)
Resultado del ejercicio $ (34,957,064)
Efecto acumulado ISR Diferido $ 819,134
Total Patrimonio $ 994
TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO $ 994

9 de julio de 2009. 
 Contador Representante Legal 
 C.P.C. Alejandro Sinsi Gomez Takahashi Shigeyuki Takahashi 
 Céd. Prof. 843991 Rúbrica. 
 Rúbrica. 

(R.- 291803) 



108     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 13 de julio de 2009 

CORPORACION INTERAMERICANA DE ENTRETENIMIENTO, S.A.B. DE C.V. 
AVISO DE SUSCRIPCION A LOS ACCIONISTAS 

Se hace del conocimiento de los accionistas que en la asamblea general ordinaria de accionistas de 
Corporación Interamericana de Entretenimiento, S.A.B. de C.V. celebrada el 10 de julio de 2009 se adoptaron, 
entre otras, las siguientes resoluciones: 

1.- Aumentar la parte variable del capital social por un monto de $1’200,000,000.00 M.N. (un mil 
doscientos millones de pesos 00/100 moneda nacional), representado por 200,000,000 (doscientos millones) 
de acciones Serie B Clase II sin expresión de valor nominal, a ser ofrecidas a los accionistas de la sociedad a 
un precio de suscripción de $6.00 M.N. (seis pesos 00/100 moneda nacional), por acción. 

2.- En los términos del artículo 132 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, los accionistas tienen 
derecho de preferencia para suscribir y pagar las acciones que se emiten, en una proporción de una acción 
nueva por cada 1.796654065 (uno punto siete nueve seis seis cinco cuatro cero seis cinco) acciones de las 
que sean titulares, incluyendo la Serie B Clase I y Clase II. El referido derecho de preferencia deberá ser 
ejercido por los accionistas conforme al presente aviso, dentro de los 15 (quince) naturales días siguientes a 
la publicación del mismo en el Diario Oficial de la Federación. 

3.- Autorizar al Consejo de Administración para que una vez terminado el periodo de ejercicio de derecho 
de preferencia, ponga a disposición de terceros, para suscripción y pago, al mismo precio de suscripción 
mencionado en el numeral uno anterior, aquellas acciones que no hayan sido suscritas por los accionistas en 
ejercicio de su derecho de preferencia y siempre y cuando dichos terceros hayan presentado ante el 
Secretario del Consejo una solicitud de suscripción. 

Por lo tanto, por este medio se notifica a los accionistas de la sociedad que, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 132 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y los estatutos sociales, los 
accionistas de la sociedad tienen derecho preferente para suscribir y pagar las 200,000,000 acciones de la 
Serie B, Clase II, representativas del aumento del capital social acordado, en una proporción de 1 acción 
nueva por 1.796654065 (uno punto siete nueve seis seis cinco cuatro cero seis cinco) acciones de cualquier 
serie o clase de las que sean titulares. Los accionistas deberán ejercer su derecho dentro de los 15 (quince) 
días naturales siguientes a la publicación del presente aviso.  

El precio de suscripción será de $6.00 M.N. (seis pesos 00/100 moneda nacional) por cada acción 
suscrita. La suscripción y pago de las acciones en ejercicio del derecho de preferencia deberá efectuarse 
exclusivamente en México, por conducto del S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de 
C.V., a través de las casas de bolsa o instituciones de crédito en las que los accionistas tengan depositadas 
sus acciones, en un plazo de 15 (quince) días naturales siguientes a la publicación del presente aviso, es 
decir a más tardar el 28 de julio de 2009 a las 16:00 horas. 

El presente aviso no constituye una oferta pública de venta o policitación para adquirir de los valores 
descritos y se publica en cumplimiento del artículo 132 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y los 
estatutos sociales de la Sociedad. Asimismo se destaca que los derechos de suscripción no serán registrados 
en ninguna jurisdicción fuera de México y que dichos derechos pueden estar restringidos por la ley aplicable 
en algunas jurisdicciones. Específicamente, no será registrada en los EUA en los términos de la Securities Act 
of 1933, según haya sido modificada. Por esta razón, los derechos de suscripción preferente no serán 
ofrecidos a aquellas personas que se encuentran en los EUA, salvo si existe un registro, de conformidad con 
dicha ley, o una exención con relación a los requisitos de registro, en los términos de esa misma ley. 

México, D.F., a 13 de julio de 2009. 
Secretario Suplente del Consejo de Administración 

Mónica Lorenzo Gutiérrez 
Rúbrica. 

(R.- 291787)   
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

DIRECTORIO 

Conmutador: 50 93 32 00 
Inserciones: Exts. 35078, 35079, 35080 y 35081 
 Fax: 35076 
Sección de Licitaciones Ext.  35084 
Producción: Exts. 35094 y 35100 
Suscripciones y quejas: Exts. 35181 y 35009 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc, México, D.F. 
 C.P. 06500 
 México, D.F. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 



Lunes 13 de julio de 2009 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     109 

Comisión Federal de Electricidad 
Gerencia de Estudios de Ingeniería Civil 

LICITACION PUBLICA No. LPGEIC0209 
CONVOCATORIA 

En cumplimiento a las disposiciones que establecen la Ley General de Bienes Nacionales y las Bases 
Generales para la Disposición Final y Baja de los Bienes Muebles de CFE, se convoca a las personas físicas 
y morales nacionales, a participar el día 29 de julio de 2009 en la licitación pública número LPGEIC0209 para 
la venta de los bienes muebles no útiles que a continuación se indican: 

No. de 
lote 

Descripción Cantidad y unidad 
de medida 

Valor mínimo 
para venta 

$ 

Depósito en 
garantía 

$ 
1 Desecho ferroso de 1a. especial 700 kg $2.86 $200.20 
2 Desecho ferroso de segunda 1,000 kg $1.35 $135.00 
3 Remolque plataforma tipo jaula 1 Pza. $20,000.00 $2,000.00 

4 a 30 Vehículos integrados 27 U.I. $713,629.44 $71,362.94 
31 a 52 Maquinaria pesada 22 Pzas. $317,600.00 $31,760.00 

Los bienes se encuentran localizados en los almacenes de la Gerencia de Estudios de Ingeniería Civil con 
domicilio en avenida San Rafael Santa Cecilia número 211-A, 211-B, en Héroes de Nacozari número 46 
en Tlalnepantla, Estado de México y en avenida Río Las Cañas número 1615, colonia Atlas, en Guadalajara, Jalisco. 

Los interesados podrán consultar y adquirir las bases de la licitación del 13 al 24 de julio de 2009 en días 
hábiles, consultando la página electrónica de la Comisión Federal de Electricidad: 

http://www.cfe.gob.mx/es/NegociosConCFE/ventadebienes/Muebles/, y el pago de $1,000.00 (mil pesos 
00/100, moneda nacional) más IVA, mediante el depósito bancario en efectivo en la cuenta número 6904445, 
sucursal 633 del banco Banamex, y enviar copia del comprobante del pago efectuado anotando previamente 
su nombre, domicilio, teléfono y RFC al fax 52 29 44 00, extensión 46777 o acudiendo a las oficinas ubicadas 
en avenida San Rafael Santa-Cecilia número 211-B, Tlalnepantla, Estado de México con el Sr. Francisco 
Cuevas Veneros, Jefe del Area de Enajenación de la GEIC y/o con el ingeniero José Manuel Martínez 
Basterra, Jefe de la Unidad de Enajenación de Bienes Muebles ubicada en Río Ródano número 14, 8o. piso, 
sala 807, colonia Cuauhtémoc, en horario de 9:00 a 13:00 horas, presentando identificación con validez oficial 
y del Registro Federal de Contribuyentes. 

La verificación física de los bienes se podrá efectuar acudiendo al lugar donde se localizan del 13 al 24 de 
julio de 2009 en horario de 9:00 a 13:00 horas (días hábiles). 

El registro de inscripción y recepción de la documentación establecida en las bases para participar en la 
licitación se efectuará el día 29 de julio de 2009, en horario de 10:30 a 11:00 horas, en avenida San Rafael 
Santa Cecilia 211-B, Tlalnepantla, Estado de México. 

Los depósitos en garantía se constituirán mediante cheque de caja o certificado, expedidos por 
instituciones de crédito a favor de la Comisión Federal de Electricidad, por los importes establecidos para los 
lotes de bienes que se licitan. 

El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrará el día 29 de julio de 2009 a las 12:00 horas, en 
la sala de juntas de la Superintendencia citada anteriormente, en el entendido de que los interesados deberán 
cumplir con lo establecido en las bases respectivas y en caso contrario no podrán participar en el evento. 

El acto de fallo correspondiente se efectuará el 30 de julio de 2009 a las 10:00 horas, en la dirección citada 
para la apertura de ofertas. 

De no lograrse la venta de los bienes una vez emitido el fallo de la licitación, se procederá a su subasta en 
el mismo evento, siendo postura legal en primera almoneda, las dos terceras partes del valor mínimo para 
venta considerado en la licitación y un 10% menos en segunda almoneda. 

El retiro de los bienes se deberá realizar en un plazo máximo de cinco días hábiles, posteriores a la fecha 
de pago de los mismos. 

A fin de dar transparencia a las licitaciones públicas que CFE realiza, esta área invitará a participar en el 
presente evento a un notario público de la localidad, que dará fe del acto de apertura de ofertas, sin derecho a 
voz ni voto. 

Atentamente 
México, D.F., a 13 de julio de 2009. 

El Gerente de Estudios de Ingeniería Civil 
Ing. Gustavo Arvizu Lara 

Rúbrica. 
(R.- 291798) 
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SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE SALUD 

CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Aguascalientes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL” REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR LOS CC. C.P. ALBERTO DEL RIO LEAL Y EL DR. SERGIO MEDINA GONZALEZ, EN SU RESPECTIVO CARACTER 
DE OFICIAL MAYOR Y JEFE DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACION SOCIAL Y POR LA OTRA, EL SISTEMA 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, EN ADELANTE 
“DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, SRA. ADRIANA RODRIGUEZ CASTRO, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo cuarto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Por su parte, la Ley de Planeación en sus artículos 33, 34, y 35 faculta al Ejecutivo Federal para 
coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción de 
Convenios de Coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad 
federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el 
ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., señala que se entiende por asistencia social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4o. fracción I inciso b, V y VI de esta ley, define entre otros, que son sujetos 
de la asistencia social, personas con algún tipo de discapacidad o necesidades especiales; las niñas, 
niños y adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o mental; adultos mayores con algún 
tipo de discapacidad. 

IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 30 de diciembre de 2007, el “DIF NACIONAL”, publicó en 
el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con 
Discapacidad, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACION”, mismas que se 
modificaron mediante acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación del 6 de agosto de 
2008 y que tiene como objetivo general, el de prestar servicios de atención y rehabilitación a las 
personas con discapacidad o en curso de procesos discapacitantes; apoyarles en su integración 
social con la finalidad de contribuir a su pleno desarrollo, a la generación de oportunidades. 
Promover e instrumentar acciones de información y orientación a la población en general para 
modificar los factores de riesgo, así como de detección temprana, prevención, llevar a cabo la 
profesionalización de los recursos humanos. 
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DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 
I.1  Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004 respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables y 
entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con dependencias y entidades federales, 
estatales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de 
servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público, en congruencia con las estrategias de 
desarrollo social y humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar el 
impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con 
el “DIF ESTATAL”, para la ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37 inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22 fracciones I y II de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales y 11 fracciones X, XII y XV, de su Estatuto Orgánico, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006 y de acuerdo con el testimonio de la 
escritura pública número 90,026, pasada ante la fe del notario público número 127 del Distrito 
Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda, de fecha 16 de enero de 2007; asimismo los CC. Oficial 
Mayor y Jefe de la Unidad de Asistencia e Integración Social, cuentan con facultades igualmente 
para asistir a la C. Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
artículos 15, fracción XVII, 17, fracción IV y 19 fracción XXVI del Estatuto Orgánico anteriormente 
referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND), establece en su eje rector No. 3 IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES, lo siguiente: 

 La finalidad de la política social de esta Administración es lograr el desarrollo humano y el bienestar 
de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. 

 El PND, establece en la línea de acción No. 3.6 GRUPOS VULNERABLES, que: Es obligación del 
Estado propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes 
conforman los grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y 
adolescentes en riesgo de calle, así como a las personas con discapacidad. La igualdad de 
oportunidades debe permitir tanto la superación como el desarrollo del nivel de vida de las personas 
y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben incluir el acceso a servicios de salud, 
educación y trabajo acorde con sus necesidades. 

 El PND, establece en la estrategia No. 17.2: De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, se 
estima que cuando menos el 10% de los mexicanos vive con alguna discapacidad física, mental o 
sensorial. Por esta razón se promoverá la incorporación de las personas con discapacidad a los 
diferentes programas sociales que llevan a cabo los tres órdenes de gobierno. 

 El PND, señala en la estrategia No. 17.6 Otorgar apoyo integral a las personas con discapacidad 
para su integración a las actividades productivas y culturales, con plenos derechos y con 
independencia. 

 Se implementarán acciones diferenciadas según tipos de discapacidad, que permitan a las personas 
tener un mayor acceso a los servicios educativos y de salud, así como oportunidades de recreación y 
de inserción en el mercado laboral. Es fundamental incluir a las personas con discapacidad en el 
diseño de políticas públicas. 

 El PND, establece en el objetivo 20: Promover el desarrollo sano e integral de la niñez mexicana 
garantizando el pleno respeto a sus derechos, la atención a sus necesidades de salud, alimentación, 
educación y vivienda, y promoviendo el desarrollo pleno de sus capacidades. 

 De acuerdo con los artículos 12 fracciones I incisos a, e; XII y XIV de la Ley de Asistencia Social y 
2o. fracciones III, V, X, XI, XVII, XVIII y XXII; 17 fracciones I, II, IV, VIII, XI y 30 fracciones I, III, IV y 
XVI de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de 
atención a personas con discapacidad. 
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I.5 Que en los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, celebra el presente convenio 
como instrumento de coordinación en materia de atención al programa de atención a personas con 
discapacidad con el “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la 
consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de 
coordinación en materia de atención a personas con discapacidad y con ello propiciar la planeación 
del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 
II.1 Es un Organismo Público Descentralizado de Gobierno del Estado con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, Rector de la Asistencia Social en el Estado de Aguascalientes creado por el 
Decreto número ciento dos, publicado en el Periódico Oficial del Estado en fecha diez de abril 
de dos mil. 

II.2 La C. ADRIANA RODRIGUEZ CASTRO, ostenta el cargo de Directora General y tiene facultades 
para representarlo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 fracción III y 31 fracciones VII y 
VIII de la Ley del Sistema Estatal de Asistencia Social y de Integración Familiar vigente en el Estado 
Aguascalientes. 

II.3 La C. ADRIANA RODRIGUEZ CASTRO, acredita su personalidad como Directora General del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Aguascalientes, mediante 
Nombramiento otorgado en su favor por el C.P. RAUL GERARDO CUADRA GARCIA, en su calidad 
de Presidente del Consejo Directivo del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado, 
Sancionado por el C. ING. LUIS ARMANDO REYNOSO FEMAT, Gobernador Constitucional del 
Estado de Aguascalientes y por el C. LIC. JORGE MAURICIO MARTINEZ ESTEBANEZ Secretario 
General de Gobierno en fecha 4 de diciembre de 2004, manifestando para los efectos legales a que 
haya lugar que el nombramiento referido fue debidamente inscrito en el Registro Público de 
Entidades Paraestatales anexando para los fines conducentes copia certificada de dicho 
nombramiento en términos de lo establecido por el artículo 16 de la Ley de Control de Entidades 
Paraestatales, teniendo por ende facultades plenas para suscribir el presente convenio. 

II.4 Cuenta con la autorización del Consejo directivo del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado para la firma del presente instrumento jurídico con fundamento en el Acta de Sesión 
Ordinaria número tres del Consejo Directivo en comento, de fecha treinta y uno de marzo del 2005, 
bajo No. 8 del Orden del día, en correlación al artículo 22 fracción I y 24 fracción VIII de la Ley del 
Sistema Estatal de Asistencia Social y de Integración Familiar. 

II.5 En sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la población, 
así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.6 Para efectos del presente convenio, señala como su domicilio legal el ubicado en Avenida de los 
Maestros esquina avenida de la Convención Sur sin número, colonia España, código postal 20210. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 
III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población con discapacidad del país; 

III.2 Que reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio, puede derivar para el país y para ambas partes; 

III.3 Que reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado 
Aguascalientes, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, 
en el marco del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones 
en beneficio de “las personas con discapacidad”, de acuerdo con sus respectivas disposiciones 
jurídicas aplicables. 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto de materia del presente convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 19 y 21 de la Ley General de Salud; 33, 34 y 35 de 
la Ley de Planeación; 1o., 25 fracción VI, 75 fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de 
Asistencia Social, artículo 6o. fracción II, 7o. fracciones I, II, III, IV, V y VI, IX, X y XI de la Ley General de las 
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Personas con Discapacidad, artículo 22 fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 
175, 178 y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
11 fracciones X, XII y XV y 15, fracción XVII y 17, fracción IV, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para 
el Desarrollo Integral de la Familia; el artículo 2 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes; y el 
Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de 
Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad del 30 de diciembre de 2007 y su Acuerdo 
Modificatorio publicado en el Diario Oficial de la Federación del 6 de agosto de 2008, las partes celebran el 
presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de coordinación, 
entre “LAS PARTES” para el apoyo y ejecución de los proyectos específicos denominados “Modernización de 
Unidades Básicas de Rehabilitación”, “Modernización del Centro de Tecnología Adaptada” y “Otorgamiento 
de Ayudas Funcionales”, descritos en el documento que es agregado como parte integral del presente 
convenio e identificados como Anexo 1, así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se 
destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACION”. 

APORTACION DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008, las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION” y el Anexo 1, el “DIF NACIONAL” aportará recursos por concepto de subsidios considerados 
apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACION” por un monto de $2’126,420.00 (dos millones 
ciento veintiséis mil cuatrocientos veinte pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán a lo largo del año conforme al 
anexo 2. 

NATURALEZA DE LOS RECURSOS 

TERCERA.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente 
convenio y que se realizan de conformidad con las “REGLAS DE OPERACION”, serán considerados en todo 
momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no 
perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las 
disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 

Igualmente, de conformidad con lo previsto por el artículo 1o. fracción VI de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el similar de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, el “DIF ESTATAL” se obliga a observar todas las disposiciones contenidas en 
dichos ordenamientos, tratándose de acciones relativas a la planeación, programación, presupuestación, 
contratación, gasto y control de las adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles y la prestación de 
servicios de cualquier naturaleza u obras públicas y servicios relacionados con las mismas que para la 
ejecución del proyecto se requieran realizar, con cargo parcial o total a los recursos federales señalados en 
la cláusula segunda. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, 
aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de  
“DIF ESTATAL”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no sean devengados a más tardar el 31 de diciembre y aplicados así como acreditados 
con la documentación correspondiente, en los términos que señalen las disposiciones aplicables, deberán ser 
reintegrados a la Tesorería de la Federación a través del “DIF Nacional”, incluyendo rendimientos financieros 
e intereses por el “DIF ESTATAL”. 

El mismo procedimiento de reintegro a la Tesorería de la Federación, se aplicará para aquellos apoyos 
que no se destinen a los fines previstos en el proyecto. 

CUENTA BANCARIA 

CUARTA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio de una cuenta 
bancaria productiva, la cual el “DIF ESTATAL”, se obliga a aperturar para la administración de los recursos 
federales materia del presente instrumento jurídico y que distinga contablemente su origen e identifique que 
las erogaciones correspondan a los fines del proyecto. 

Los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la presentación previa por parte del  
“DIF ESTATAL” del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”. 
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COMPROMISOS DE LAS PARTES 
QUINTA.- El “DIF ESTATAL” se compromete a: 
a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 

ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio y su Anexo 1, se realicen de 
acuerdo a lo señalado en los mismos, a las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACION” y 
demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula segunda de este convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto 
materia del presente instrumento jurídico así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la 
verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Celebrar convenios con los gobiernos de los municipios de la entidad federativa, para que éstos 
participen en la ejecución de las materias y actividades de este instrumento; 

d) Informar cuando menos en forma trimestral al “DIF NACIONAL” a través de la Unidad de Asistencia e 
Integración Social, el estado que guarda la ejecución del proyecto para el cual se aprobaron apoyos 
con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten 
fehacientemente la correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar al “DIF NACIONAL”, la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta 
Pública de los apoyos a que se refiere las presentes Reglas; 

f) Entregar al “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este instrumento; 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación a través de “DIF NACIONAL”, según sea el caso, los 
recursos federales presupuestales, y en su caso, los productos financieros que no se hubieran 
devengado y/o aplicado en el cumplimiento del objeto del presente instrumento; 

h) Conservar debidamente resguardada, durante el periodo que establece la normatividad aplicable en 
vigor, la documentación original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base 
en el presente instrumento jurídico se entregan; 

i) Publicar los avances físicos-financieros en las páginas del sistema de Internet que tenga disponibles, 
así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen ambas partes; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido del proyecto materia del presente convenio; 

k) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

l) Justificar el ejercicio de los subsidios otorgados por el “DIF NACIONAL” a la Unidad de Asistencia e 
Integración Social; 

m) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto; 

n) Otorgar la atención que corresponda, conforme a la disponibilidad de sus recursos propios, a las 
solicitudes de ayudas funcionales y de atención de personas con discapacidad que le sean enviadas 
por la Unidad de Asistencia e Integración Social, sin que para el efecto tenga que mediar petición 
mediante oficio en papel. Para este efecto, se conviene que el e-mail será el medio oficial de 
intercambio, y el SEDIF se obliga a informar de la atención correspondiente en un máximo de 30 días 
naturales la fecha en que reciba la petición. Para lo cual, dará a conocer al DIF NACIONAL el correo 
electrónico para tal efecto; 

o) Designar a un enlace con el DIF Nacional para proporcionar información que contribuya a la 
integración del diagnóstico nacional de discapacidad, en los términos y metodologías que el  
DIF NACIONAL establezca y comunique por escrito, y 

p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2008, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás aplicables conforme a la legislación. 

Las partes acuerdan que para efectos del inciso d) de esta cláusula, los informes de avance o final del 
proyecto, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la información 
contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, 
eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las 
unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 
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SEXTA.- El “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 
a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula segunda de este 

convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo referidas en la 
cláusula cuarta; 

b) Otorgar la asistencia técnica y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite; 
c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 

OPERACION”. 
SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a: 
a) Suscribir un acta de cierre y finiquito de las acciones materia del presente instrumento, una vez 

concluida la vigencia del mismo; 
b) Las partes acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos 

deberá contener la leyenda: 
“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 

recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo a la ley aplicable 
y ante la autoridad competente”. 

REPRESENTANTES DE LAS PARTES 
OCTAVA.- Para la adecuada operación de las actividades a que se refiere el presente instrumento jurídico 

y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del proyecto “LAS PARTES”, designan al 
respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. MARIA CECILIA AMERENA SERNA 
DIRECTORA GENERAL DE REHABILITACION Y ASISTENCIA SOCIAL 

“DIF ESTATAL” DRA. MARIA DEL CONSUELO GONZALEZ ESQUIVEL 
DIRECTORA DE SERVICIOS MEDICOS CRIS SEDIF, AGS.  

 
Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 

decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS 
NOVENA.- “DIF ESTATAL” acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente 

convenio, particularmente de las obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y 
origen del incumplimiento, podrá suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o 
parcialmente, la entrega de los apoyos asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 
a) No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente que 

notoriamente adviertan ineficiencia o deshonestidad, en cuyo caso, deberá reintegrar la totalidad de 
los recursos otorgados; 

b) Incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 
c) No acepten la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo soliciten el  

“DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) No entregue a la Dirección General de Rehabilitación y Asistencia Social, los informes y la 
documentación que acredite los avances y la conclusión de los compromisos y conceptos del 
proyecto; 

e) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados; 

f) Con motivo de la inviabilidad del proyecto, en razón de la alteración o cambio de las condiciones 
sobre la producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 
h) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 

que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 
i) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, las 

“REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 
El “DIF ESTATAL” acepta, que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará 

al “DIF NACIONAL” los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda así como los intereses 
y rendimientos generados. 
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CONTROL Y VIGILANCIA 
DECIMA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere el presente 

convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de Hacienda y Crédito Público; de la Función 
Pública y demás autoridades, conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión y verificación, sin perjuicio de 
las facultades y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

TRANSPARENCIA 
DECIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la transparencia de la asignación 

y ejercicio de los recursos destinados a los apoyos de los proyectos, a que se refiere el presente convenio, 
consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los proyectos apoyados, así 
como sus avances físicos-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 
DECIMA SEGUNDA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización 

de cualquier actividad relacionada con este convenio de Coordinación permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad, con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada a realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA TERCERA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y concluirá 
el día 31 de diciembre de 2008, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, por lo menos (30) treinta días hábiles de antelación, en 
el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo en 
contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el  
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del Convenio, éste quedará obligado en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA CUARTA.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente convenio, serán pactadas 
de común acuerdo entre las partes y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento 
de su suscripción. 

DECIMA QUINTA.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y 
divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio de coordinación. 

DECIMA SEXTA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación y/o 
cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, de no lograrlo, 
acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de 
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA SEPTIMA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a ocho de septiembre de dos mil ocho.- Por el  
DIF Nacional: la Titular, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Alberto del 
Río Leal.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Asistencia e Integración Social, Sergio Medina González.- 
Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Adriana Rodríguez Castro.- Rúbrica. 
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Unidad de Asistencia e Integración Social. 
Dirección General de Rehabilitación y Asistencia Social. 

Programa de Atención a Personas con Discapacidad

 

FORMATO PARA LA IDENTIFICACION Y VALIDACION DE PROYECTOS ESPECIFICOS 

PRIMERA PARTE: Identificación del proyecto. 

Fecha de recepción FOLIO 

7 de agosto de 2008 PD-E08-01-001 

 

Lugar y Fecha de emisión del proyecto  

Aguascalientes, Ags. agosto 2008 

 

1. Datos Generales 

Nombre del Estado Aguascalientes 

Nombre del Director 

del SEDIF  

C. Adriana Rodríguez Castro 

Domicilio Av. Mahatma Gandhi esq. Rep. de Paraguay s/n Fracc. Agricultura 

Teléfono  Correo electrónico Página Web 

01- 449- 9-78-26-98, 

01-800-900-2002 

Ext. 6597 o 6594 

alma.carrillo@aguascalientes.gob.mx 

consuelo.gonzalez@aguascalientes.gob.mx

www.aguascalientes.gob.mx/dif/ 

2. Nombre del Proyecto Integral 

Proyecto de Atención a Personas con Discapacidad del Estado de Aguascalientes. 

 

3. Nombre del Proyecto Específico 

Modernización de Unidades Básicas de Rehabilitación 

 

4. Objetivo del Proyecto Específico 

Aumentar las atenciones de rehabilitación básica con equipo y personal calificado, con equipo actualizado e 

indispensable para brindar la atención que mejore la calidad de vida de las personas con discapacidad en 

los municipios del estado. 
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SEGUNDA PARTE: Cobertura y problemática a ser atendida. 

5. Localización Geográfica del Programa o Proyecto 

Municipio(s) Localidad(es) 

1. Cosío 

2. Jesús María 

3. Pabellón de Arteaga 

4. Aguascalientes 

5. Calvillo 

6. Asientos 

7. Tepezalá 

8. Rincón de Romos 

9. San José de Gracia 

10. San Fco. De los Romos 

11. El Llano 

Se consideran las localidades de los municipios listados en 
la columna de la izquierda. 

 

6. Población que se espera atender, describirla por tipo de discapacidad 

El estado cuenta con el 1.8% (17,021) personas con discapacidad del país. 

 

Datos basado en datos de INEGI (censo 2000) , de las cuales se clasifican de la siguiente manera: 

Lenguaje: 3.55% (605 personas) 

Visual: 21.48% (3,657 personas) 

Mental: 18.14% (3,088 personas) 

Otra: 1.12% (191 personas) 

No especificado: 0.49% (85 personas) 

*la suma puede ser mayor al total por aquella población que presenta más de una discapacidad 

 

El porcentaje de discapacidad por Municipio es el siguiente: 

Aguascalientes 69.4% (11,814 personas) 

Asientos 3.9% (671 personas) 

Calvillo 5.9% (1,007 personas) 

Cosío 1.3% (220 personas) 

Jesús María 5.8% (989 personas) 

El Llano 2.2.% (367 personas) 

Pabellón de Arteaga 3.3.% (569 personas) 

Rincón de Romos 3.5% (589 personas) 

San Francisco 2.3% (385 personas) 

San José de Gracia 1.1% (183 personas) 

Tepezalá 1.3% (227 personas) 

A la fecha, en las UBR’S se atienden 478 personas equivalente al 19% de personas con discapacidad 
motriz, auditiva, mental y otras. Se espera con la ejecución del proyecto se incremente a 3,500 personas la 
cobertura de atención de personas con discapacidad en los municipios. 
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7. Descripción de la problemática a ser atendida y sus causas 

La problemática de las UBR del Estado de Ags., es que las 11 Unidades Básicas de rehabilitación, las 

cuales son las únicas que brindan servicio de rehabilitación física a la población de las comunidades, 

teniendo equipo insuficiente (se anexa listado de equipo y estado actual) lo que limita la atención a 478 

personas actualmente. 

En dichas unidades se brinda servicio de rehabilitación física básica, a personas que padecen de alguna 

discapacidad permanente o temporal (se anexa padrón de beneficiarios, así como pacientes en lista de 

espera). 

Con la ejecución del proyecto se permitirá atender un aproximadamente 3,500 personas de las 5,207 que 

se tienen registradas en los municipios, incluyendo el padrón actual atendido en cada unidad. 

Se espera que agilizara los procesos de rehabilitación, brindando una mejoría más pronta a los usuarios y 

afluencia de los mismos extendiendo la atención a una mayor población. 

Otro de los problemas que presentan las personas que asisten a dichas unidades es que acuden de 

comunidades distantes por lo que se les dificulta acceder a los servicios que se brinda en la ciudad capital, 

tanto por la condición económica precaria en la que viven debido a la falta de oportunidades para obtener 

un empleo regular por su padecimiento, así como por dificultad del transado debido a que regularmente 

utilizan apoyos funcionales. 

 

8. Vida útil del proyecto y narración de los motivos 

Se espera modernizar el equipamiento para atención básica de rehabilitación física logrando fortalecer 

acciones en los próximos 5 años, con el compromiso de que cada municipio lleve a cabo el mantenimiento 

preventivo y correctivo necesario para cada equipo. 

 

TERCERA PARTE: Obras y acciones. 

9. Lista y descripción de las OBRAS 

- NO APLICA. 

Obras Fecha de inicio Fecha de término 

NO APLICA. NO APLICA. NO APLICA. 

Costo estimado de las obras  

Obra Monto 

NO APLICA. NO APLICA. 

Total NO APLICA. 

 

10. Antecedentes, etapas concluidas y/o situación actual de cada una de las OBRAS 

No aplica 
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11. Lista y descripción de las ACCIONES 

Vertientes 

C4 Las de operación y equipamiento de centros de rehabilitación e Instituciones que atiendan a personas 
con discapacidad 

c.4.1 Equipo Medico Especializado 

- Compresero para 12 compresas calientes estándar 

- Parafineros de 6lbs 

- Combo de cuatro canales y US 

Acción A.3. Acciones destinadas a apoyar la asistencia en rehabilitación de personas con discapacidad 

 A.3.2 Equipo de estimulación eléctrica 

Acciones Fecha de inicio Fecha de término 

 Agosto de 2008 15 de diciembre de 2008 

Costo estimado de las acciones  

Acción Monto 

12-Compreseros  $171,050.00 

25-Parafineros  $54,725.00 

124-Barras de Parafina  $10,945.00 

11-Equipos combinados de electro 
estimulación (4 canales) y ultrasonido  

$700,700.00 

TOTAL $937,420.00 

 

12. Antecedentes, etapas concluidas y/o situación actual de cada una de las ACCIONES 

En el Estado de Aguascalientes los programas de rehabilitación de primer nivel comenzaron 
aproximadamente hace 12 años, en los municipios de la entidad. Durante este lapso, la infraestructura y los 
equipos han ofrecido servicios permanentemente sin que se haya remplazado o modernizado equipo, razón 
por la que hoy en día son obsoletos y/o han sufrido un gran desgaste, limitando la capacidad de atención y 
tratamiento aun cuando la demanda de los servicios es cada vez más creciente (se anexa lista de demanda 
por municipio). 

Las 11 UBR que se plantea modernizar son las que se encuentran ubicadas en cada uno de los municipios 
del estado, con el fin de que la población pueda acceder con mayor facilidad a los servicios sin tener que 
trasladarse a la ciudad capital, lo que además de ser muy difícil debido a los auxiliares que utilizan para 
trasladarse, resulta gravoso para sus bolsillos, dejando regularmente de atenderse, es por ello que lo 
consideramos una necesidad urgente. 

 

CUARTA PARTE: Metas e indicadores. 

13. Metas específicas del proyecto que espera alcanzar.  

Aumentar la atención de 474 a 3,500 personas en las once UBR´S en lo que respecta a asistencia y 
rehabilitación de personas con discapacidad (sesiones de Terapia Física). 
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14. Indicadores que permitan verificar el cumplimiento de las metas (en los términos del punto 6 
“Evaluación” de las reglas de operación)  

Indicador Documento, informe o fuente de verificación 

Porcentaje de servicios (sesiones de terapia) otorgados 

a las personas con discapacidad. 

Número de servicios otorgados a personas con 

discapacidad durante el periodo 

 ____________________________________ X 100 

Número de servicios solicitados a personas con 

discapacidad durante el periodo. 

 

 

1. Reporte mensual de terapia física 

 

2. Informe Anual de registro de terapia física. 

 

 

QUINTA PARTE: Relaciones interinstitucionales y factores críticos. 

15. Relaciones interinstitucionales  

Institución Puntos de coordinación o concertación 

Autoridades Municipales 

 

Se llevará estrecha comunicación, para capacitación 

asesoría, canalización de pacientes y supervisión del buen 

funcionamiento de los equipos. 

 

16. Factores críticos de éxito 

1. Capacitación y actualización para el buen manejo y aprovechamiento de los equipos a personal 

calificado. 

2. Buena difusión y promoción del proyecto. 

 

SEXTA PARTE: Seguimiento, control y evaluación del proyecto. 

17. Cadena de mando del SEDIF responsable del seguimiento, control y evaluación 

Nombre Cargo o puesto Teléfono y correo electrónico  

C. Adriana Rodríguez Castro Directora G SEDIF Ags. (449)910-25-85 

adriana.rodriguez@aguascalientes.gob.mx 

Dra. María del Consuelo 

González Esquivel 

Directora de Servicios 

Médicos CRIS SEDIF Ags. 

(449)978-26-98 

consuelo.gonzalez@aguascalientes.gob.mx 

Dra. Ana Florencia Valtierra 

Bejines 

Jefa del Depto. De Rehab. e 

Int. Soc. CRIS SEDIF 

(449)978-26-98 

ana.valtierra@aguascalientes.gob.mx 

 

La Directora General de SEDIF Aguascalientes, Adriana Rodríguez Castro.- Rúbrica. 
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Programa de Atención a Personas con Discapacidad

Unidad de Asistencia e Integración Social. 
Dirección General de Rehabilitación y Asistencia Social. 

 

FORMATO PARA LA IDENTIFICACION Y VALIDACION DE PROYECTOS ESPECIFICOS 

PRIMERA PARTE: Identificación del proyecto. 

Fecha de recepción FOLIO 

7 de agosto de 2008 PD-E08-01-002 

 

Lugar y Fecha de emisión del proyecto  

Aguascalientes, Ags. Agosto de 2008 

 

1. Datos Generales 

Nombre del 
Estado 

Aguascalientes 

Nombre del 
Director del 
SEDIF  

C. Adriana Rodríguez Castro 

Domicilio Av. Mahatma Gandhi Esq. Rep. de Paraguay, Fracc. Agricultura 

Teléfono  Correo electrónico Página Web 

01.449. 978.2698 

018009002002 

Exts. 6597 y 6594 

alma.carrillo@aguascalientes.gob.mx 

consuelo.gonzalez@aguascalientes.gob.mx 

 

http://www.aguascalientes.gob.mx/dif 

2. Nombre del Proyecto Integral 

 

Proyecto de Atención a Personas con Discapacidad en el Estado de Aguascalientes 

 

 

3. Nombre del Proyecto Específico 

Modernización del Centro de Tecnología Adaptada 

 

4. Objetivo del Proyecto Específico 

Apoyar en los procesos de rehabilitación visual, neuro-motora, cognitiva y del lenguaje, a través del empleo 
de la tecnología que ofrecen los sistemas computacionales con programas diseñados especialmente para 
brindar este servicio, facilitando y haciendo más dinámicos los procesos de rehabilitación para el 
fortalecimiento de capacidades y habilidades de la población en atención que favorezca su reintegración en 
la sociedad. 
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SEGUNDA PARTE: Cobertura y problemática a ser atendida. 

5. Localización Geográfica del Programa o Proyecto 

Municipio(s) Localidad(es) 

Aguascalientes 

 

La sede del Centro de Tecnología Adaptada (CTA) es en el 
municipio capital, el cual brinda atención a todos los 
municipios del Estado de Aguascalientes e inclusive a 
personas de municipios de estados vecinos. 

Actualmente se atienden a personas de los municipios de: 

Jesús María, San Francisco de los Romo, Calvillo, Tepezala 
y Rincón de Romos, pertenecientes al Estado de 
Aguascalientes, pero también se atienden a personas del 
Estado de Zacatecas y de Jalisco, que por su cercanía 
acuden a este centro a recibir atención 

 

6. Población que se espera atender, describirla por tipo de discapacidad 

El estado cuenta con 17,021 de personas con discapacidad del país, equivalente al 1.18. 

Datos basado en datos de INEGI, de las cuales se clasifican de la siguiente manera: 

Datos basado en datos de INEGI (censo 2000) , de las cuales se clasifican de la siguiente manera: 

Motriz: 45.3 % (8,122 personas) 

Auditiva: 15.70% (2,085 personas) 

Lenguaje: 4.9% (520 personas) 

Visual: 26% (3,290 personas) 

Mental: 16.1% (2845 personas) 

Otra: 0.7% (115 personas) 

No especificado: 0.% (44 personas) 

El porcentaje de discapacidad por Municipio es el siguiente: 

Aguascalientes 69.4% (11,814 personas) 

Asientos 3.9% (671 personas) 

Calvillo 5.9% (1,007 personas) 

Cosío  1.3% (220 personas) 

Jesús María  5.8% (989 personas) 

El Llano  2.2.% (367 personas) 

Pabellón de Arteaga  3.3.% (569 personas) 

Rincón de Romos  3.5% (589 personas) 

San Francisco  2.3% (385 personas) 

San José de Gracia  1.1% (183 personas) 

Tepezalá  1.3% (227 personas) 

Actualmente se da atención a 800 personas mensuales diarias esperando a incrementar 800 más 
mensuales, aumentando con esto la cantidad de sesiones y el número de persona atendidas. 
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7. Descripción de la problemática a ser atendida y sus causas 

La problemática del Centro de Tecnología Adaptada, que se encuentra en el Centro de Rehabilitación e 
Integración Social, es que actualmente sólo tiene capacidad para atender 85 personas en sus dos turnos, 
debido a la falta de equipo adecuado a la demanda de atención, ya que se cuenta únicamente con 5 
equipos de cómputo los cuales en la actualidad están presentando errores de operación; de este total 4 se 
encuentran operando al 70% ya que presentan fallas en capacidad de memoria RAM, haciendo que se 
inhiba de manera constante la ejecución de los softwars, dificultando con ello la continuidad y fluidez de las 
sesiones de rehabilitación; el equipo restante opera al 50% , ya que además de las fallas en RAM, el disco 
duro ya no responde totalmente y el monitor tiende a modificar la resolución de colores, dificultando la 
óptima operación y ejecución de algunos programas y con estas condiciones los equipos permiten atender 
únicamente a 4 personas por hora. La ejecución del proyecto, permitirá sean atendidos por lo menos a 8 
personas por hora, incrementando en un 50% la cobertura de atención a la población con discapacidad. 
La licencia se requiere que sea Windows XP home Edition o Professional Edition, para poder continuar 
utilizando los softwards actuales, pero con la diferencia de respuesta más rápida y con mayor capacidad del 
sistema. 
Las acciones de rehabilitación en el Centro de Tecnología Adaptada comprenden el manejo de software 
específico según el tipo de discapacidad a atender: 
1.- PROBLEMAS DE AUDICION, LENGUAJE Y HABLA 
Los softwares que pueden usarse son los siguientes: 

COLECCION DISNEY (Gryphon Multimedia y Diamond Software) 
- 101 DALMATAS, LIBRO INTERACTIVO 
- TOY STORY LIBRO DE DIBUJO 
- POOH LIBRO DE DIBUJO 

COLECCION COMPEDIA 
- TIMMY EL CAZADOR DE SUEÑOS 

SOFTWARE ESPECIALIZADO EN REHABILITACION 
- SPEECH VIEWER III 
- VIA VOICE EXECUTIVE EDITION 
- WRITE OUTLOUD 
- DIELSME (DICC. LSM) 

OTROS 
- APRENDE A LEER (GARFIELD) 
- LAS LETRAS Y LAS PALABRAS (GARFIELD) 

2.- CIEGOS Y DEBILES VISUALES 
Ciegos y débiles visuales, les apoya a integrarse a las funciones de los normovisuales los sofwers leen toda 
aquella información que se presenta en forma impresa facilitando su consulta y haciendo accesible el uso 
de un equipo de cómputo sin necesidad de adaptaciones en braile. Los softwares que pueden usarse son 
los siguientes: 

SOFTWARE ESPECIALIZADO EN REHABILITACION 
- HOME PAGE READER 3.0 
- OPEN BOOK RUBY 
- JAWS FOR WINDOWS 

3.- APRENDIZAJE Y COGNICION 
Aprendizaje y Cognición son específicos para la resolución de problemas incluidos los numéricos o 
aritméticos, comprensión, análisis, para poder resolver planteamientos lógico deductivos y mejorar su 
comprensión en aspectos de deducción y lógica. Los softwares que pueden usarse son los siguientes: 

COLECCION DISNEY (Gryphon Multimedia y Diamond Software) 
- LIBRO INTERACTIVO DEL REY LEON 
- POCAHONTAS, LIBRO INTERACTIVO 
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COLECCION ZETA MULTIMEDIA 

- CONTAR Y AGRUPAR 

- SUMAR Y RESTAR 

- JUEGA CON LAS MATEMATICAS 

- JUEGA CON LAS PALABRAS 

COLECCION ARAZONIA 

1.- BOB EL CONSTRUCTOR 

2.- TWEENIES 

3.- PINGU Y SUS AMIGOS 

4.- NODDY PREPARATE PARA LA ESCUELA 

COLECCION COMPEDIA 

1.- SUPERMENTE 

2.- EL CASTILLO DE LAS MATEMATICAS 

3.- EL AUTOBUS MAGICO 

OTROS 

11.- BIG JOB 

12.- PITUFOS- MEMORIA Y LOGICA 

4.- MIXTOS 
En la categoría de mixta se incluyen a los pacientes afásicos, quienes además de trastornos neuromotores 
y del Lenguaje, presentan en algunos casos, dificultades en Habilidades Mentales Superiores (Lógica, 
cálculo matemático, resolución de problemas, ubicación espacio temporal, etc.). Algunos softwares pueden 
usarse en esas áreas, ayudándoles a recuperar coordinación, visomotriz, expresión y nominación, así como 
recuperan sus habilidades de lógica, pensamiento abstracto, calidad de memoria para recordar eventos o 
instrucciones y procesos que aplican en la vida diaria. Los softwares que pueden usarse son los siguientes:

COLECCION DISNEY (Gryphon Multimedia y Diamond Software) 

1.- TALLER DE JUEGOS DEL REY LEON 

2.- TALLER DE JUEGOS DE ALADDIN 

COLECCION ZETA MULTIMEDIA 

5.- NODDY EN LA CIUDAD DE LOS JUGUETES 

COLECCION CIBAL MULTIMEDIA (PIPO) 

1.- VEN A JUGAR CON PIPO 

2.- JUEGA CON PIPO EN LA CIUDAD 

3.- IMAGINA Y CREA CON PIPO 

4.- APRENDE A LEER CON PIPO 1 

5.- LEE CON PIPO 2 

6.- MATEMATICAS CON PIPO 

COLECCION PLANETA DeAGOSTINI APRENDILANDIA 

1.- EN EL PARQUE 

2.- EL CUMPLEAÑOS DE BRUNO 

3.- EN LA FERIA 

4.- VAMOS DE COMPRAS 

5.- TEO ESTA RESFRIADO 

6.- DIVERSION EN LA PLAYA 

7.- EN EL JARDIN 

8.- AL COLEGIO 



Lunes 13 de julio de 2009 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     17 

COLECCION SALDAÑA MULTIMEDIA 

1.- ACTIVITY 1 

2.- APRENDE A LEER (ACTIVITY 2 

3.- CREA TUS CUENTOS (ACTIVITY 3) 

SOFTWARE ESPECIALIZADO EN REHABILITACION 

4.- WYNN WIZARD 

7.- EDMARK SOLUTIONS 

8.- MI ISLA DE LA FANTASIA 

9.- MICROMUNDOS 

10.- MI CASTILLO DE LA FANTASIA 

OTROS 

1.- LA CASA DE PLAY FAMILY 

2.- LOS AMIGOS DE PLAY FAMILY 

3.- LOS OSITOS BERINSTEIN 

4.- EDUCACION INICIAL PRIMEROS PASOS 

5.- BAUL DE JUEGOS 

6.- CONEJO LECTOR- PREESCOLARMA6.- CONEJO LECTOR- PREESCOLAR FALDA 

7.- MAFALDA. 7.- MAFALDA - MAFALDA AFALDA 

8.- MI MUNDO 

13.- THE ROSSETA STONE 

14.- MUPPET’S BRIGTHER CHILD’S SOFTWARE 

 

8. Vida útil del proyecto y narración de los motivos 

Al actualizar el equipo de cómputo se tendrá un impacto directo en el tratamiento de la población que acude 
a la rehabilitación neurológica, del lenguaje, con discapacidad visual y auditiva, facilitando la integración 
familiar, educativa, laboral y social, teniendo una vida útil de aproximadamente 5 años como mínimo con el 
adecuado mantenimiento preventivo y correctivo del equipo. 

 

TERCERA PARTE: Obras y acciones. 

9. Lista y descripción de las OBRAS 

NO APLICA. 

Obras Fecha de inicio Fecha de término 

NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

Costo estimado de las obras  

Obra Monto 

NO APLICA NO APLICA 

Total  

 

10. Antecedentes, etapas concluidas y/o situación actual de cada una de las OBRAS 

NO APLICA. 
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11. Lista y descripción de las ACCIONES 

A.3 Las destinadas a apoyar la asistencia y rehabilitación de personas con discapacidad 

A.3.15 Equipo de cómputo respecto a cada tipo de discapacidad 

A 3.17 Pago de autorización de licencias para instalar programas de cómputo 

Acciones Fecha de inicio Fecha de término 

 Agosto de 2008  Diciembre de 2008 

Costo estimado de las acciones  

Acción Monto 

Actualización de los equipos con los que se 
cuenta actualmente para poder cubrir en 
mayor número las necesidades de atención de 
la población que lo requiere. 

69,020 

Conceptos Monto 

7 Equipos Dell de escritorio que incluyan cada 
uno: 

 

a) Monitor de mejor resolución y que 
permita una mejor visualización de la 
actividad en aquella población que lo 
requiera. 

 

b) CPU, con mayor capacidad en espacio 
del disco duro, más memoria RAM, 
versión actualizada de la plataforma de 
software, a fin de evitar las fallas que ha 
venido presentando el equipo en cuanto 
a capacidad de memoria RAM 

 

c) Mouse 

d) Teclado 

e) Bocinas 

 

7 Licencias para sistema operativo XP 
profesional  

$6,020 

  

Total  $69,020 

 

12. Antecedentes, etapas concluidas y/o situación actual de cada una de las ACCIONES 

El centro cuenta con un aula de 4X7 mts. donde se encuentran 7 equipos de cómputo con software los 
cuales fueron adquiridos por SEDIF desde hace aproximadamente 6 años los cuales lleva trabajando esta 
área, con posibilidad de crecer 3 espacios más. El equipo actual es obsoleto por lo que no es posible su 
actualización ni implementación de nuevos software´s. la necesidad de brindar atención a un mayor número 
de pacientes (se anexa lista de espera) se ve limitada. Cabe mencionar que se cuenta con el personal 
capacitado para atender el programa en un horario 8 a 20 hrs. de lunes a viernes. 
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CUARTA PARTE: Metas e indicadores. 
13. Metas específicas del proyecto que espera alcanzar 
Atender a 1,600 personas mensuales, en el Centro de Tecnología Adaptada, desde la etapa inicial de 
atención en el centro de rehabilitación, con el fin de disminuir el tiempo para su integración social. Este 
porcentaje se maneja en función de que actualmente se atiende un promedio de 800 pacientes mensuales 
por ambos turnos. 
Brindar una mejor atención, más compleja con softwer que permitan estar actualizados, así como con el 
equipo de cómputo en buen funcionamiento, para darle continuidad a un programa que sin lugar a dudas a 
traído un muy buen resultado a la población que acude a su atención. 

 

14. Indicadores que permitan verificar el cumplimiento de las metas (en los términos del punto 6 
“Evaluación” de las reglas de operación)  
Indicador Documento, informe o fuente de verificación 
Porcentaje de servicios (sesiones de terapia) 
otorgados a las personas con discapacidad. 
Número de servicios otorgados a personas 
con discapacidad durante el periodo. 
_____________________________ X 100 
Número de servicios solicitados a personas 
con discapacidad durante el periodo Agosto a 
Diciembre de 2008 

Informe mensual de pacientes atendidos 

 
QUINTA PARTE: Relaciones interinstitucionales y factores críticos. 

15. Relaciones interinstitucionales  
Institución Puntos de coordinación o concertación.  
DIF Nacional Envío de reporte mensual. Al ser el Centro de Tecnología 

Adaptada parte de un programa que se maneja a Nivel 
Nacional se hace necesario mantener el informe de la 
viabilidad y funcionalidad del mismo. 

Instituto de Educación de Aguascalientes Coordinación en valoración, tratamiento y derivación de 
aquella población escolar que requiera de apoyo 
complementario a la educación regular o especial. 

Sector Salud (IMSS, ISSSSTE, ISEA) Brindar apoyo en la rehabilitación del Lenguaje y de las 
Habilidades mentales superiores, en aquellos pacientes 
que no reciben terapia física en el centro pero que acuden 
subrogados para apoyo en el CRIS 

 

16. Factores críticos de éxito 
1. No contar con el presupuesto para la modernización del centro. 
2. Adquisición inadecuada del equipo. 

 
SEXTA PARTE: Seguimiento, control y evaluación del proyecto. 

17. Cadena de mando del SEDIF responsable del seguimiento, control y evaluación 
Nombre Cargo o puesto Teléfono y correo electrónico  
C. Adriana Rodríguez Castro Directora Gral. SEDIF Ags. (449)910-25-85 

adriana.rodriguez@aguascalientes.gob.mx 

Dra. María del Consuelo 
González Esquivel 

Directora de Servicios 
Médicos CRIS SEDIF Ags. 

(449)978-26-98 
consuelo.gonzalez@aguascalientes.gob.mx

Lic. Alma A. Carrillo Verdugo Jefa del Depto. De Admón. 
CRIS SEDIF 

(449)978-26-98 
ana.valtierra@aguascalientes.gob.mx 

 

La Directora General del SEDIF Aguascalientes, Adriana Rodríguez Castro.- Rúbrica. 
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Programa de Atención a Personas con Discapacidad

Unidad de Asistencia e Integración Social. 
Dirección General de Rehabilitación y Asistencia Social. 

 

FORMATO PARA LA IDENTIFICACION Y VALIDACION DE PROYECTOS ESPECIFICOS 
PRIMERA PARTE: Identificación del proyecto. 

Fecha de recepción FOLIO 
7 de agosto de 2008 PD-E08-01-003 

 
Lugar y Fecha de emisión del proyecto  
Aguascalientes, Ags. agosto 2008 

 
1. Datos Generales 
Nombre del 
Estado 

Aguascalientes 

Nombre del 
Director del 
SEDIF  

C. Adriana Rodríguez Castro 

Domicilio Av. Mahatma Gandhi esq. Rep. de Paraguay s/n Fracc. Agricultura 
Teléfono  Correo electrónico Página Web 
 alma.carrillo@aguascalientes.gob.mx 

consuelo.gonzalez@aguascalientes.gob.mx 
www.aguascalientes.gob.mx/dif/ 

2. Nombre del Proyecto Integral 
Proyecto de Atención a Personas con Discapacidad del Estado de Aguascalientes 

 
3. Nombre del Proyecto Específico 
Otorgamiento de Ayudas Funcionales. 
 

 
4. Objetivo del Proyecto Específico 
Mejorar la calidad de vida de las personas con discapacidad mediante apoyos funcionales, los cuales 
puede facilitar la vida diaria a las personas que por su condición física requieran de algún tipo de prótesis u 
ortesis disminuyendo así sus limitaciones físicas. 

 
SEGUNDA PARTE: Cobertura y problemática a ser atendida. 

5. Localización Geográfica del Programa o Proyecto 
Municipio(s) Localidad(es) 
1. Cosío 
2. Jesús María 
3. Pabellón de Arteaga 
4. Aguascalientes 
5. Calvillo 
6. Asientos 
7. Tepezalá 
8. Rincón de Romos 
9. San José de Gracia 
10. San Fco. de los Romos 
11. El Llano 

Se consideran las localidades de los municipios listados en 
la columna de la izquierda” 
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6. Población que se espera atender, describirla por tipo de discapacidad 

 

El estado cuenta con el 1.8% (17,021) personas con discapacidad del país. 

Datos basado en datos de INEGI (censo 2000), de las cuales se clasifican de la siguiente manera: 

Lenguaje: 3.55% (605 personas) 

Visual: 21.48% (3,657 personas) 

Mental: 18.14% (3,088 personas) 

Otra: 1.12% (191 personas) 

No especificado: 0.49% (85 personas) 

*la suma puede ser mayor a l total por aquella población que presenta más de una discapacidad 

El porcentaje de discapacidad por Municipio es el siguiente: 

Aguascalientes 69.4% (11,814 personas) 

Asientos 3.9% (671 personas) 

Calvillo 5.9% (1,007 personas) 

Cosío 1.3% (220 personas) 

Jesús María 5.8% (989 personas) 

El Llano 2.2.% (367 personas) 

Pabellón de Arteaga 3.3.% (569 personas) 

Rincón de Romos 3.5% (589 personas) 

San Francisco 2.3% (385 personas) 

San José de Gracia 1.1% (183 personas) 

Tepezalá 1.3% (227 personas) 

El porcentaje de discapacidad por Municipio es el siguiente: 

Aguascalientes 69.4% (11,814 personas) 

Asientos 3.9% (671 personas) 

Calvillo 5.9% (1,007 personas) 

Cosío 1.3% (220 personas) 

Jesús María 5.8% (989 personas) 

El Llano 2.2.% (367 personas) 

Pabellón de Arteaga 3.3.% (569 personas) 

Rincón de Romos 3.5% (589 personas) 

San Francisco 2.3% (385 personas) 

San José de Gracia 1.1% (183 personas) 

Tepezalá 1.3% (227 personas) 

A la fecha se cuenta con programas de apoyo a personas con discapacidad como lo son Fideicomiso 
Ayuda a una persona con discapacidad por parte del SEDIF Aguascalientes, el cual atiende 
aproximadamente el 50% de la población que se acerca a la ciudad capital, sin embargo con este proyecto 
se pretende llegar a las comunidades que no cuentan con ningún apoyo de este tipo en los municipios más 
alejados del estado y de los cuales las personas que habitan en estos lugares regularmente desconocen 
que se puede solicitar ayuda de este tipo. 
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7. Descripción de la problemática a ser atendida y sus causas 

La problemática de las personas con discapacidad en el estado, se centra en la falta de apoyos a personas 
que viven en áreas marginadas los cuales no tienen acceso a poder obtener los aparatos ortopédicos 
necesarios, debido a su condición económica, social y geográfica ya que este tipo de apoyos requiere 
regularmente de materiales de costos elevados, debido a que deben de ser elaborados habitualmente al 
tipo de padecimiento, edad, y a su actividad física, los cuales no pueden ser pagados por este sector de la 
población, ya que en promedio no cuentan con un empleo regular el cual les permita obtener lo esencial. 
Según lo que hemos podido constatar con el médico especialista que acude a las UBR´S es que el 80% de 
la población que tiene algún tipo de padecimientos trae aparatos hechizos o bien deja su rehabilitación por 
no poder obtener los auxiliares necesarios de apoyo según su tipo de discapacidad.  

 

8. Vida útil del proyecto y narración de los motivos 

Los apoyos funcionales son diferentes para cada persona ya que fungen como un miembro del cuerpo para 
cada persona con discapacidad activa y presentan una vida útil que varía en promedio de 3 a 5 años en 
condiciones óptimas, por lo que es importante continuar generando proyectos que doten a estas personas 
del apoyo a con un ánimo subsidiario y de equidad 

 

TERCERA PARTE: Obras y acciones. 

9. Lista y descripción de las OBRAS 

No aplica 

Obras Fecha de inicio Fecha de término 

No aplica No aplica No aplica 

Costo estimado de las obras  

Obra Monto 

No aplica No aplica 

Total  

 

10. Antecedentes, etapas concluidas y/o situación actual de cada una de las OBRAS 

No aplica 

 

11. Lista y descripción de las ACCIONES 

- Vertiente A.- Acciones de Prevención y Atención de Personas con Discapacidad. 

- Acción A.3.- Las destinadas a apoyar la asistencia y rehabilitación de personas con discapacidad. 

- Apoyo a financiar A.3.1.- Ayudas funcionales. 

 

Acciones  Fecha de inicio Fecha de término 

Adquisición y dotación de 
apoyos funcionales en el 
Estado de Aguascalientes y 
sus Municipios. 

Octubre de 2008 

 

Diciembre de 2008 
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Costo estimado de las acciones  

Acción Monto 

DESCRIPCION 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
COSTO 

UNITARIO CANTIDAD SUBTOTAL 

Auxiliares auditivos Piezas $5,350.00 50 $267,500.00  

Aparato largo bilateral adulto Piezas $12,000.00 16 $192,000.00 

Bastón blanco Piezas $250.00 11 $2,750.00 

Carreola pci Piezas $7,100.00 8 $56,800.00 

Férula de mano Piezas $1,360.80 4 $5,443.20  

FERULAS de pie PIEZAS $2,138.40 3 $6,415.20  

Prótesis mano  Piezas $9,200.00 1 $9,200.00  

Prótesis brazo Piezas $17,000.00 2 $34,000.00  

Prótesis de canastilla Piezas $18,000.00 2 $36,000.00  

Prótesis arriba de rodilla Piezas $80,050.00 3 $240,150.00 

Prótesis bajo rodilla Piezas $70,200.00 4 $280,800.00  

Silla de ruedas para pci Piezas $7,452.00 9 $67,068.00  

Muletas canadienses Par $400.00 5 $2,000.00  

   TOTAL $1,200,126.40  

 

12. Antecedentes, etapas concluidas y/o situación actual de cada una de las ACCIONES 

Existe el antecedente de la entrega de apoyos funcionales, la cual se realiza a través del fideicomiso 
“ayuda a una persona con discapacidad” que existe por parte de SEDIF con fondos provenientes, recurso 
Estatal, y donativos realizados al SEDIF Aguascalientes, lo que sentó un precedente en este sector de la 
población altamente vulnerable, generando con ello listas de espera para ser beneficiarios de algún tipo 
apoyo funcional en cada uno de los 11 Municipios el Estado. 

 
CUARTA PARTE: Metas e indicadores. 

DESCRIPCION UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD 

Auxiliares auditivos Piezas 45 

Aparato largo bilateral adulto Piezas 12 

Bastón blanco Piezas 10 

Carreola pci Piezas 8 

Férula de mano Piezas 6 

FERULAS de pie PIEZAS 3 

Prótesis mano  Piezas 1 

Prótesis brazo Piezas 1 

Prótesis de canastilla Piezas 2 

Prótesis arriba de rodilla Piezas 3 

Prótesis bajo rodilla Piezas 4 

Silla de ruedas para pci Piezas 8 

Muletas canadienses Par 5 
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14. Indicadores que permitan verificar el cumplimiento de las metas (en los términos del punto 6 
“Evaluación” de las reglas de operación)  
Indicador Documento, informe o fuente de verificación 
Porcentaje de servicios y apoyos otorgados a 
las personas con Discapacidad: 
Número de servicios y apoyos otorgados a 
personas con discapacidad en el periodo 
______________________ X 100 
Número de servicios y apoyo solicitados por 
las personas con discapacidad en el periodo. 

Padrón de personas solicitando apoyos funcionales 
 

 
QUINTA PARTE: Relaciones interinstitucionales y factores críticos. 

15. Relaciones interinstitucionales  
Institución Puntos de coordinación o concertación 
Dif municipales Detección y derivación de pacientes para apoyar con el 

proyecto 
 

16. Factores críticos de éxito. 
No aplica 

 
SEXTA PARTE: Seguimiento, control y evaluación del proyecto. 

17. Cadena de mando del SEDIF responsable del seguimiento, control y evaluación 
Nombre Cargo o puesto Teléfono y correo electrónico  
C. Adriana Rodríguez Castro Directora G SEDIF Ags. (449)910-25-85 

adriana.rodriguez@aguascalientes.gob.mx 
Dra. María del Consuelo 
González Esquivel 

Directora de Servicios 
Médicos CRIS SEDIF Ags. 

(449)978-26-98 
consuelo.gonzalez@aguascalientes.gob.mx

Lic. Alma A. Carrillo Verdugo Jefa del Depto. De Admón. 
CRIS SEDIF 

(449)978-26-98 
alma.carrillo@aguascalientes.gob.mx 

 
La Directora General del SEDIF Aguascalientes, Adriana Rodríguez Castro.- Rúbrica. 

 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACION SOCIAL 

DIRECCION GENERAL DE REHABILITACION Y ASISTENCIA SOCIAL 
REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE ATENCION A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

ANEXO 2. DEL CONVENIO DE COORDINACION 

CALENDARIO PARA LA RADICACION DEL PRESUPUESTO 
ASIGNADO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2008 

ENTIDAD FEDERATIVA: Aguascalientes 

Naturaleza del Presupuesto Presupuesto Programado Septiembre 
MODERNIZACION DE UNIDADES BASICAS DE 
REHABILITACION $937,420 $937,420

MODERNIZACION DEL CENTRO DE TECNOLOGIA 
ADAPTADA $69,000 $69,000

OTORGAMIENTO DE AYUDAS FUNCIONALES $1,120,000 $1,120,000
TOTAL $2,126,420 $2,126,420

 
NOTA: 

Este calendario de ministración de recursos puede variar conforme a la disponibilidad presupuestal 

Por el DIF Nacional: el Jefe de la Unidad de Asistencia e Integración Social, Sergio Medina González.- 
Rúbrica.- La Directora General de Rehabilitación y Asistencia Social del SNDIF, María Cecilia Amerena 
Serna.- Rúbrica.- El Director General de Programación, Organización y Presupuesto del SNDIF, Raúl Rafael 
Anaya Núñez.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Adriana Rodríguez Castro.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Aguascalientes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA LIC. MARIA EUGENIA DE LEON 
GARCIA, SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, ASISTIDA POR EL ING. ARTURO PEREZ ESTRADA, 
DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA (DGDIF), Y POR LA OTRA PARTE EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL C.P.C. RAUL GERARDO CUADRA GARCIA, EN SU 
CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y EL DR. VENTURA VILCHIS HUERTA, EN SU CARACTER DE 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases  
y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine por “LA ENTIDAD” el Secretario de Finanzas y el Director General del Instituto de Salud 
del Estado de Aguascalientes; y por “LA SECRETARIA”, la Subsecretaría de Administración  
y Finanzas, la Subsecretaría de Innovación y Calidad, la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la 
Protección Contra Riesgo Sanitarios, por si mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/u 
órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que la Lic. María Eugenia de León García, en su carácter de Subsecretaria de Administración  
y Finanzas, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI y 11 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a 
“EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Desarrollo de la Infraestructura Física 
(DGDIF), se encuentran las de asesorar y apoyar técnica y normativamente, a los órganos 
desconcentrados y a los servicios estatales de salud e Institutos Nacionales de Salud en la 
elaboración de proyectos, ejecución de trabajos relacionados con obras, conservación  
y mantenimiento, en coordinación con la Dirección General de Calidad y Educación en Salud, cuando 
se trate de unidades de atención médica; así como coordinar y vincular las acciones de obra  
y conservación con unidades del sector salud, a nivel federal y estatal, a fin de unificar criterios 
normativos en el desarrollo de la infraestructura física en salud; de conformidad con lo establecido en 
el artículo 22 fracciones X y XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

4. Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle de Paseo de la 
Reforma número 10, piso 29, Colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, en México, 
Distrito Federal. 
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II. Declara “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los 
artículos 1o., 3o., 5o., 6o., 16, 22, 27, 28, 29 Fracción VI, 46 y 47 Fracción II de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Aguascalientes, cargo que quedó debidamente acreditado con 
la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO". 

2. Que el Director General del Instituto de Salud del Estado de Aguascalientes, asiste a la suscripción 
del presente Convenio, de conformidad con los artículos 1o., 4o., 13, 15 y 21 de la Ley de Salud del 
Estado de Aguascalientes y de los artículos 1o., 3o., 5o., 6o., 16, 22, 27, 28, 29 Fracción VI, 46 y 47 
Fracción II de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes, cargo que 
quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO 
MARCO”. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son la 
de implementar y fortalecer los servicios de atención médica, a través de acciones de Infraestructura 
Física en Salud para elevar la calidad en los servicios de salud, como son los siguientes: 

- Sustitución por Obra Nueva del Centenario Hospital Miguel Hidalgo, Municipio de Aguascalientes 

- Construcción Centro de Salud J. Guadalupe Peralta, Municipio de Aguascalientes 

- Construcción y Equipamiento de la Unidad de Especialidades Médicas UNEME en su modalidad 
de Hemodiálisis, Municipio de Calvillo 

- Construcción y Equipamiento de la Unidad de Especialidades Médicas UNEME en su modalidad 
de Hemodiálisis, Municipio de Aguascalientes 

- Construcción y Equipamiento de la Unidad de Especialidades Médicas UNEME en su modalidad 
de Síndrome de Obesidad, Riesgo Cardiovascular y Diabetes Mellitus (SoRID), Municipio de 
Rincón de Romos 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en Margil de Jesús número 1501, Fraccionamiento Las Arboledas, Aguascalientes, Ags., 
código postal 20020, RFC. ISE-880101-716, teléfono 9 10 79 00. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo, tienen 
por objeto de transferir recursos presupuestales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” el 
desarrollo de la infraestructura en salud, a fin de fortalecer la oferta de servicios en particular para el desarrollo 
de la infraestructura y/o equipamiento de las siguientes unidades de atención médica: la Sustitución por Obra 
Nueva del Centenario Hospital Miguel Hidalgo, en el Municipio de Aguascalientes; la Construcción del Centro 
de Salud J. Guadalupe Peralta, en el Municipio de Aguascalientes; la construcción y equipamiento de la 
Unidad de Especialidades Médicas UNEME en su modalidad de Hemodiálisis en Calvillo, la Unidad de 
Especialidades Médicas UNEME en su modalidad de Hemodiálisis en el Municipio de Aguascalientes; la 
Unidad de Especialidades Médicas UNEME en su modalidad de SoRID en el Municipio de Rincón de Romos; 
en el Estado de Aguascalientes, de conformidad con los Anexos Técnicos 1 y 2, los cuales debidamente 
firmados por las instancias que celebran el presente instrumento, en los que se describen: la aplicación que se 
dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo 
Federal; y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA” se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 
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CONCEPTO 
“Fortalecer la Oferta de Servicios de Salud” 

IMPORTE TOTAL: 
$128’592,500.00 (ciento veintiocho millones quinientos 

noventa y dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.) 
Hospital Miguel Hidalgo, Municipio de 

Aguascalientes 
Por un monto de: $112’000,000.00 

(ciento doce millones de pesos 00/100 M.N.) 
Centro de Salud J. Guadalupe Peralta, 

Municipio de Aguascalientes 
Por un monto de: $6’000,000.00 

(seis millones de pesos 00/100 M.N.) 
UNEME en su modalidad de Hemodiálisis, 

Municipio de Calvillo 
Por un monto de: $4’000,000.00 

(cuatro millones de pesos 00/100 M.N.) 
UNEME en su modalidad de Hemodiálisis, 

Municipio de Aguascalientes 
Por un monto de: $4’000,000.00 

(cuatro millones de pesos 00/100 M.N.) 
UNEME en su modalidad de SORID, 

Municipio de Rincón de Romos 
Por un monto de: $2’592,500.00 

(dos millones quinientos noventa y dos  
mil quinientos pesos 00/100 M.N.) 

 

El importe a que se transferirá para el desarrollo de la infraestructura en salud, a fin de fortalecer la oferta 
de servicios a que se refiere el cuadro anterior, se precisa en el Anexo Técnico 1, el cual debidamente firmado 
por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Especifico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a través de la DGDIF, a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta 
por la cantidad de: $128’592,500.00 (ciento veintiocho millones quinientos noventa y dos mil quinientos pesos 
00/100 M.N.), para el Hospital Miguel Hidalgo, por un monto de: $112’000,000.00 (ciento doce millones de 
pesos 00/100 M.N.), Municipio de Aguascalientes; Centro de Salud J. Guadalupe Peralta, por un monto de: 
$6’000,000.00 (seis millones de pesos 00/100 M.N.) Municipio de Aguascalientes; UNEME en su modalidad 
de Hemodiálisis, por un monto de: $4’000,000.00 (cuatro millones de pesos 00/100 M.N.), Municipio de 
Calvillo; UNEME en su modalidad de Hemodiálisis, por un monto de: $4’000,000.00 (cuatro millones de pesos 
00/100 M.N.) Municipio de Aguascalientes; UNEME en su modalidad de SORID, por un monto de: 
$2’592,500.00 (dos millones quinientos noventa y dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.), Municipio de Rincón 
de Romos, en el Estado de Aguascalientes, con cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARIA”, 
de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo Técnico 2 el cual debidamente firmado 
por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de este instrumento. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de 
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros 
estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter 
Federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio no 
es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para 
complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni 
de operación inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación 
vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la DGDIF, que los recursos presupuestales señalados en la 
Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para el desarrollo de la infraestructura de salud, a fin de 
fortalecer la oferta de servicios: la Sustitución por Obra Nueva del Centenario Hospital Miguel Hidalgo, en el 
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Municipio de Aguascalientes; la Construcción del Centro de Salud J. Guadalupe Peralta, en el Municipio de 
Aguascalientes; la construcción y equipamiento de la UNEME en su modalidad de Hemodiálisis en Calvillo, 
UNEME en su modalidad de Hemodiálisis en el Municipio de Aguascalientes; UNEME en su modalidad de 
SoRID en el Municipio de Rincón de Romos; en el Estado de Aguascalientes, de conformidad con los Anexos 
Técnicos del presente instrumento, y por el monto a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de 
acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGDIF transferirá los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean 
aplicados específicamente para el desarrollo de la infraestructura en salud, a fin de fortalecer la 
oferta de servicios, en particular para: la Sustitución por Obra Nueva del Centenario Hospital Miguel 
Hidalgo, en el Municipio de Aguascalientes; la Construcción del Centro de Salud J. Guadalupe 
Peralta, en el Municipio de Aguascalientes; la construcción y equipamiento de la UNEME en su 
modalidad de Hemodiálisis en Calvillo, UNEME en su modalidad de Hemodiálisis en el Municipio de 
Aguascalientes; UNEME en su modalidad de SoRID en el Municipio de Rincón de Romos; en el 
Estado de Aguascalientes, y concepto citado en la Cláusula Primera del presente instrumento, sin 
intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico 
que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el programa físico financiero de obra y de 
equipamiento, que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento 
constructivo y mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de 
los recursos presupuestales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

b) La DGDIF considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas de 
acuerdo al concepto convenio para este fin con “LA ENTIDAD”, mismo que se detalla en el Anexo 
Técnico 1 del presente instrumento, a efecto de observar los avances físicos de la obra y su 
equipamiento, solicitando a “LA ENTIDAD”, la entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances 
de la obra y su equipamiento, así como de la “relación de gastos”, que sustente y fundamente la 
aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

 La información señalada en el párrafo anterior, deberá estar disponible en todo momento para que la 
DGDIF, en caso de así requerirlo esté en posibilidades de consolidar y evaluar el programa de 
infraestructura física, así como programa de inversiones a nivel nacional y para brindar, de 
conformidad con sus atribuciones, la asesoría y apoyo técnico y normativo que en su caso le sea 
requerido por “LA ENTIDAD”. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) La DGDIF solicitará a “LA ENTIDAD” la documentación que permita dar fe de la aplicación de los 
recursos presupuestales transferidos a “LA ENTIDAD” en virtud de este convenio y solicitará a ésta 
última la comprobación fiscal que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la 
Cláusula Segunda del presente instrumento, mediante la emisión del certificado de gasto, conforme 
lo establecido en los Anexos Técnicos 1 y 2. 

d) La DGDIF aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a 
la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los recursos presupuestales no 
hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente convenio de conformidad 
con el Anexo Técnico 1 del mismo, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como 
consecuencia la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo 
establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

e) Los recursos presupuestales que se comprometen otorgar mediante el presente instrumento, estarán 
sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de acuerdo con 
las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se 
establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula Primera del 
mismo, los cuales tendrán los objetivos e indicadores del desempeño que a continuación se mencionan: 
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OBJETIVO: Desarrollo de la Infraestructura Física, a través de la ejecución de acciones de obra y/o 
equipamiento de diversas unidades de atención médica, para el fortalecimiento de la oferta de servicios de 
salud con la calidad y oportunidad. 

No. de 
Proyecto 

Unidad Médica Meta Indicador de Desempeño 

1 Hospital Miguel Hidalgo, 
Municipio de Aguascalientes

Sustitución por Obra Nueva  
del Centenario Hospital  

Miguel Hidalgo 

Ejecución de las acciones de 
Obra y/o equipamiento. 
De acuerdo a los reportes 
entregados trimestralmente del 
avance físico financiero, 
debidamente requisitados en el 
formato “Certificación de Gasto”, 
que permitan identificar el 
cumplimiento de la meta, en 
caso de no ser así, explicar el 
motivo del incumplimiento. 

2 Centro de Salud J. 
Guadalupe Peralta, 

Municipio de Aguascalientes

Construcción del Centro de 
Salud J. Guadalupe Peralta 

3 UNEME en su modalidad de 
Hemodiálisis, Municipio  

de Calvillo 

Construcción y Equipamiento de 
la UNEME en su modalidad  

de Hemodiálisis 

4 UNEME en su modalidad de 
Hemodiálisis, Municipio  

de Aguascalientes 

Construcción y Equipamiento de 
la UNEME en su modalidad  

de Hemodiálisis 

5 UNEME en su modalidad 
de SORID, Municipio de 

Rincón de Romos 

Construcción y Equipamiento de 
la UNEME en su modalidad  

de SORID 

 
CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 

que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la Entidad, para el 
desarrollo de: la Sustitución por Obra Nueva del Centenario Hospital Miguel Hidalgo, en el Municipio de 
Aguascalientes; la Construcción del Centro de Salud J. Guadalupe Peralta, en el Municipio de Aguascalientes; 
la construcción y equipamiento de la UNEME en su modalidad de Hemodiálisis en Calvillo, UNEME en su 
modalidad de Hemodiálisis en el Municipio de Aguascalientes; UNEME en su modalidad de SoRID en el 
Municipio de Rincón de Romos; en el Estado de Aguascalientes. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al concepto previsto en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los Gastos Administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 
SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 

establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 
I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el concepto 

establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas a “LA SECRETARIA”, a través 
de la DGDIF, la “relación de gastos” detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la 
unidad ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO MARCO”) y validada 
por la propia Secretaría de Finanzas. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la unidad ejecutora la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a nombre de 
“LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. 
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III. Ministrar los recursos presupuestarios federales que se refiere el presente instrumento, a la unidad 
ejecutora, a efecto que estos últimos estén en condiciones de iniciar las acciones para dar 
cumplimiento al concepto que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio, en un plazo no 
mayor a 3 días hábiles, contados a partir de la recepción de los recursos transferidos en la cuenta 
bancaria específica. 

IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 
“LA SECRETARIA” a través de la DGDIF, del avance programático presupuestario y físico financiero 
del programa previsto en este Instrumento, mediante la “relación de gastos” detallada sobre las 
erogaciones del gasto elaborada por la unidad ejecutora y validada por la propia Secretaría de 
Finanzas. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio, así 
como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este 
Instrumento, en los términos establecidos en los "Lineamientos para informar sobre el ejercicio, 
destino y resultados de los recursos federales transferidos a las entidades federativas", publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan 
en el Anexo Técnico 2 de este Instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, sean 
aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Practicar visitas a través de la DGDIF y solicitar la entrega del reporte fotográfico y escrito de los 
avances de la obra y su equipamiento, así como de la “relación de gastos” que sustenten y 
fundamenten la aplicación de los recursos a “LA ENTIDAD”, a través de los Servicios Estatales 
de Salud. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Contraloría General del Estado de Aguascalientes, el caso o casos 
en que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que 
en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la suspensión de la 
ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava 
de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 
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X. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XI. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- Las partes 
convienen que “LA ENTIDAD” destine una cantidad equivalente al uno al millar del monto total de los recursos 
transferidos y aportados en efectivo, a favor de la Contraloría General del Estado, para que realice la 
vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por administración directa con 
esos recursos, dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita la Secretaría de la Función 
Pública. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario programados para el 
ejercicio de los recursos transferidos, para lo que del total de los recursos se restará hasta el uno al millar, y la 
diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el Anexo Técnico 1 de este instrumento. Para el caso 
de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal 
de Derechos. 

En los términos establecidos en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de 
los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su objeto, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” 
dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones 
jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma 
y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” 
dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 
II. Por acuerdo de las partes. 
III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 

las siguientes causas: 
I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 

los previstos en el presente instrumento, o 
II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 
Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 

MARCO”. 
DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad a los veintiocho días del mes de marzo de dos mil ocho.- Por la Secretaría,  
a los treinta y un días del mes de marzo de dos mil ocho.- Por la Secretaría: la Subsecretaria de 
Administración y Finanzas, María Eugenia de León García.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de la 
Infraestructura Física, Arturo Pérez Estrada.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Raúl 
Gerardo Cuadra García.- Rúbrica.- El Director General del Instituto de Salud del Estado de Aguascalientes, 
Ventura Vilchis Huerta.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 

INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

ANEXO TECNICO 1 

ALCANCES Y METAS A REALIZAR CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES LIBERADOS 

A TRAVES DEL OFICIO No. DGPOP/06/00331 DEL 24 DE ENERO DE 2008 

ACCION: Construcción de la Sustitución por Obra 
Nueva del Centenario Hospital Miguel 
Hidalgo 

UBICACION: Municipio de Aguascalientes. 

 

DESCRIPCION DE LA ACCION RECURSO 
AUTORIZADO 

ACCIONES ESPECIFICAS POR REALIZAR 

GRAN TOTAL AUTORIZADO: 
TOTAL AUTORIZADO PROYECTO 1:

Sustitución por Obra nueva del Hospital 
Miguel Hidalgo, el cual contará con 200 
camas censables. 

$128’592,500.00 
$112’000,000.00 

 _________________________________ 
▪ OBRA CIVIL E INFRAESTRUCTURA 

 

ANTEFIRMAS 
 

 
ACCION: Construcción Centro de Salud J. 

Guadalupe Peralta 
UBICACION: Municipio de Aguascalientes, 

Aguascalientes 
 

DESCRIPCION DE LA ACCION RECURSO 
AUTORIZADO 

ACCIONES ESPECIFICAS POR REALIZAR 

TOTAL AUTORIZADO PROYECTO 2:
Construcción del Centro de Salud J. 
Guadalupe Peralta, en el Municipio de 
Aguascalientes, el cual contará con 4 
consultorios de consulta externa y un dental. 

$ 6’000,000.00 
 

▪ OBRA CIVIL E INFRAESTRUCTURA 
 

 

ANTEFIRMAS 
 

 
ACCION: Unidad de Especialidades Médicas 

UNEME en su modalidad de 
Hemodiálisis, en el Municipio de 
Calvillo. 

UBICACION: Municipio de Calvillo, 
Aguascalientes. 

 

 

DESCRIPCION DE LA ACCION RECURSO 
AUTORIZADO 

ACCIONES ESPECIFICAS POR REALIZAR 

TOTAL AUTORIZADO PROYECTO 3:
Construcción y Equipamiento de la UNEME 
en su modalidad de Hemodiálisis, en el 
Municipio de Calvillo, para implementar, 
fortalecer y otorgar con la oportunidad y 
calidad requerida los Servicios de 
hemodiálisis y diálisis peritoneal para 
pacientes con insuficiencia renal crónica. 

$ 4’000,000.00 
 

 
▪ OBRA CIVIL E INFRAESTRUCTURA 
▪ EQUIPO MEDICO Y MOBILIARIO DIVERSO 
 

 
ANTEFIRMAS 
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ACCION: Unidad de Especialidades Médicas 

UNEME en su modalidad de 

Hemodiálisis, en el Municipio 

de Aguascalientes. 

UBICACION: Municipio de Aguascalientes, 

Aguascalientes. 

 

DESCRIPCION DE LA ACCION RECURSO 

AUTORIZADO 

ACCIONES ESPECIFICAS POR 

REALIZAR 

TOTAL AUTORIZADO PROYECTO 4:

Construcción y Equipamiento de la UNEME en su 

modalidad de Hemodiálisis, en el Municipio de 

Aguascalientes, para implementar, fortalecer y 

otorgar con la oportunidad y calidad requerida los 

Servicios de hemodiálisis y diálisis peritoneal para 

pacientes con insuficiencia renal crónica. 

$ 4’000,000.00 

 

 

▪ OBRA CIVIL E INFRAESTRUCTURA 

▪ EQUIPO MEDICO Y MOBILIARIO 

DIVERSO 

 

 

ANTEFIRMAS 

 

 

ACCION: Unidad de Especialidades Médicas 

UNEME en su modalidad de Síndrome de 

Obesidad, Riesgo Cardiovascular y 

Diabetes Mellitus (SoRID), en el Municipio 

de Rincón de Romos. 

UBICACION: Municipio de Rincón de Romos, 

Aguascalientes. 

 

 

DESCRIPCION DE LA ACCION RECURSO 

AUTORIZADO 

ACCIONES ESPECIFICAS POR REALIZAR 

TOTAL AUTORIZADO PROYECTO 5:

Construcción y Equipamiento de la UNEME 

en su modalidad de SoRID, en el Municipio 

de Rincón de Romos, para implementar, 

fortalecer y otorgar con la oportunidad y 

calidad requerida los Servicios de Atención 

Médica de Sobrepeso, Riesgo 

Cardiovascular y Diabetes Mellitus: 

$ 2’592,500.00 

 

 

▪ OBRA CIVIL E INFRAESTRUCTURA 

▪ EQUIPO MEDICO Y MOBILIARIO DIVERSO 

 

ANTEFIRMAS 

 

 

 



 
34     (Segunda 
(Segunda

SECRETARIA DE SALUD 

INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

CALENDARIZACION DE LOS RECURSOS PRESUPUESTALES LIBERADOS A TRAVES  
DEL OFICIO No. DGPOP/06//00331 del 24 DE ENERO DE 2008 

ANEXO TECNICO 2 

UBICACION: ESTADO DE AGUASCALIENTES 

No. de 
Proyecto 

Descripción del 
Proyecto 

Monto Total 
Autorizado 

2008 

MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

1 

SUSTITUCION POR 
OBRA NUEVA DEL 
CENTENARIO 
HOSPITAL MIGUEL 
HIDALGO 

$112,000,000.00 $33,600,000.00 $11,200,000.00 $11,200,000.00 $11,200,000.00 $11,200,000.00 $11,200,000.00 $11,200,000.00 $11,200,000.00

2 

CONSTRUCCION 
CENTRO DE SALUD 
J. GUADALUPE 
PERALTA 

$6,000,000.00 $1,800,000.00 $600,000.00 $600,000.00 $600,000.00 $600,000.00 $600,000.00 $600,000.00 $600,000.00

3 
UNEME DE 
HEMODIALISIS EN 
CALVILLO 

$4,000,000.00 $1,200,000.00 $400,000.00 $400,000.00 $400,000.00 $400,000.00 $400,000.00 $400,000.00 $400,000.00

4 
UNEME DE 
HEMODIALISIS EN 
AGUASCALIENTES 

$4,000,000.00 $1,200,000.00 $400,000.00 $400,000.00 $400,000.00 $400,000.00 $400,000.00 $400,000.00 $400,000.00

5 
UNEME SORID EN 
RINCON DE ROMOS 

$2,592,500.00 $777,750.00 $259,250.00 $259,250.00 $259,250.00 $259,250.00 $259,250.00 $259,250.00 $259,250.00

Total del Convenio $128,592,500.00 $38,577,750.00 $12,859,250.00 $12,859,250.00 $12,859,250.00 $12,859,250.00 $12,859,250.00 $12,859,250.00 $12,859,250.00

 

ANTEFIRMAS 

 

 

Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Raúl Gerardo Cuadra García.- Rúbrica.- El Director General del Instituto de Salud, Ventura Vilchis Huerta.- Rúbrica.- 
Por la Secretaría: la Subsecretaria de Administración y Finanzas, María Eugenia de León García.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de la Infraestructura 
Física, Arturo Pérez Estrada.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado  
de Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y 
CALIDAD, DRA. MAKI ESTHER ORTIZ DOMINGUEZ, ASISTIDA POR EL DIRECTOR GENERAL DE CALIDAD  
Y EDUCACION EN SALUD, DR. MIGUEL ANGEL LEZANA FERNANDEZ, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, 
REPRESENTADO POR EL MTRO. JOSE LUIS DE ALBA GONZALEZ, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE 
FINANZAS Y EL DR. ALFONSO GUTIERREZ CARRANZA, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD Y 
DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD JALISCO, 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a  
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Finanzas y el Secretario de Salud Estatal y Director 
General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco; y por  
“LA SECRETARIA”, la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Innovación y 
Calidad, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios, por sí 
mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/o órganos desconcentrados que cada una 
tiene adscritas. 

DECLARACIONES 

I. De ”LA SECRETARIA”: 

1. Que la Dra. Maki Esther Ortiz Domínguez, en su carácter de Subsecretaria de Innovación y Calidad, 
tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo 
previsto en los artículos 8 fracción XVI y 9 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo 
que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO 
MARCO”. 

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Calidad y Educación en Salud, se 
encuentran las de conducir la política nacional para elevar la calidad de los servicios de atención 
médica y asistencia social, así como para la formación, capacitación y actualización de los recursos 
humanos para la salud; normar, controlar y evaluar, en términos de las disposiciones legales 
aplicables, la asignación de campos clínicos; participar en coordinación con las unidades 
administrativas competentes, en la elaboración de convenios de colaboración que celebre la 
Secretaría en materia de Educación en Salud con el Sector Educativo, con organismos nacionales e 
internacionales públicos, sociales y privados; participar con las autoridades e instituciones educativas 
en la definición del perfil del personal profesional y técnico del área de Salud, así como representar a 
la Secretaría de Salud ante la Comisión Interinstitucional para la Formación de Recursos Humanos 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18, fracciones I, XXI, XXII, XXlll, XXV y XXVI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

4. Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle de Lieja 
número 7 Primer piso, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06696, en México, 
Distrito Federal. 
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II. Declara “LA ENTIDAD”. 

1. Que el Secretario de Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 1, 3, 4, 23 fracción II, 28 y 31 fracciones V, XXII, XXXII y XXXVII de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, cargo que se acredita con la copia del 
nombramiento que se adjunta al presente Instrumento. 

2. Que el Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios de 
Salud Jalisco, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los 
artículos 1, 2, 3 fracciones I, II, V, VI, X y XXI y 10, fracciones I y XI de la Ley de Creación  
del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, y con Cláusula Segunda de  
“EL ACUERDO MARCO”, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento 
que se adjuntó a dicho acuerdo. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son la 
coordinación estrecha con “LA SECRETARIA” a efecto de que se realice la aplicación del XXXII 
Examen Nacional de Aspirantes a Residencias Médicas (ENARM), en el Estado de Jalisco, de 
conformidad con los anexos del presente instrumento, conforme al modelo operativo planteado por la 
Federación, vigilando su cumplimiento y emitiendo los informes tanto de avance físico y financiero y 
todos los que sean necesarios a “LA SECRETARIA” para hacer de su conocimiento el avance en las 
metas previstas. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala  
como su domicilio el ubicado en el número 107 de la calle Dr. Baeza Alzaga, Colonia Centro,  
código postal 44100, en la Ciudad de Guadalajara, Jalisco. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” la Aplicación 
del XXXII Examen Nacional de Aspirantes a Residencias Médicas (ENARM), teniendo verificativo los días 6, 
7, 8, 9 y 10 de septiembre en la sede estatal de Jalisco con el fin de promover la formación de médicos, en 
particular para el pago de gastos generados referidos a personal e insumos necesarios para las actividades 
de conformidad con los Anexos 1 y 2, los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el 
presente Convenio Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación 
que se dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y el 
Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos que transfiere el Ejecutivo Federal, se aplicarán al concepto y hasta por los importes que a 
continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“Aplicación del XXXII Examen Nacional de 
Aspirantes a Residencias Médicas (ENARM), 
teniendo verificativo los días 6, 7, 8, 9 y 10 de 
septiembre en la sede estatal con el fin de 
promover la formación de médicos, en particular 
para el pago de gastos generados referidos a 
personal e insumos necesarios para las 
actividades” 

 

$743,600.00 (setecientos cuarenta y tres mil 
seiscientos pesos 00/100 M.N.) 
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El importe que se transferirá para la operación del concepto a que se refiere el cuadro anterior se precisa 
en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$743,600.00 (setecientos cuarenta y tres mil seiscientos pesos 00/100 M.N.), con cargo a los recursos 
presupuestales de “LA SECRETARIA”, de acuerdo con el plazo y calendario que se precisan en el Anexo 1, el 
cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte 
integrante de su contexto. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Tesorería (o su equivalente) 
de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros 
estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter 
Federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio no 
es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para 
complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni para cualquier otro 
gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la Dirección General de Calidad y Educación en Salud, que 
los recursos presupuestales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para la 
Aplicación del XXXII Examen Nacional de Aspirantes a Residencias Médicas (ENARM) a que se refiere  
la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) “LA SECRETARIA” transferirá los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de 
que sean utilizados específicamente para la Aplicación del XXXII Examen Nacional de Aspirantes a 
Residencias Médicas (ENARM) y conceptos citados en la Cláusula Primera del presente instrumento, 
sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento 
jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el que determine esta última, sin interferir de 
forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión externo que defina 
“LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestales destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de 
tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

b) La Dirección General de Calidad y Educación en Salud (DGCES) supervisará la ejecución del objeto 
convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, mismo que se detalla en el Anexo 1 del presente 
instrumento, a efecto de observar los avances, solicitando a “LA ENTIDAD”, la entrega de la “relación 
de gastos”, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda 
del presente instrumento. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 
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c) La Dirección General de Calidad y Educación en Salud, informará a la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los recursos presupuestales no hayan sido 
aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente convenio de conformidad con el 
Anexo 1 del mismo, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia el 
reintegro de recursos a “LA SECRETARIA”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de  
“EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula Primera del 
mismo, los cuales tendrán los objetivos e indicadores del desempeño que a continuación se mencionan: 

OBJETIVOS E INDICADORES DEL DESEMPEÑO Y SUS METAS. 

OBJETIVOS: (Transferir recursos presupuestales para coordinar la aplicación del XXXII Examen Nacional 
de Aspirantes a Residencias Médicas ENARM). 

METAS: (SE DESCRIBEN EN EL ANEXO 2 QUE FORMA PARTE DE ESTE CONVENIO) 

INDICADORES: (SE DESCRIBEN EN EL ANEXO 2 QUE FORMA PARTE DE ESTE CONVENIO) 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva para la Aplicación del 
XXXII Examen Nacional de Aspirantes a Residencias Médicas (ENARM). 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al concepto previsto en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el concepto 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas a “LA SECRETARIA”, a través 
de la Dirección General de Calidad y Educación en Salud, la relación detallada sobre las erogaciones 
del gasto elaborada por la unidad ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de  
“EL ACUERDO MARCO”) y validada por la propia Secretaría de Finanzas. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la unidad ejecutora la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a nombre de 
“LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. 
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III. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, a la unidad 
ejecutora, a efecto que estos últimos estén en condiciones de iniciar las acciones para dar 
cumplimiento a la Aplicación del XXXII Examen Nacional de Aspirantes a Residencias Médicas que 
hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio, en un plazo no mayor a 3 días hábiles, 
contados a partir de la formalización de este instrumento. 

IV. Informar, a través de la Unidad Ejecutora, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del 
trimestre de que se trate, a “LA SECRETARIA” a través de la Dirección General de Calidad y 
Educación en Salud, del avance programático presupuestario y físico financiero del concepto previsto 
en este Instrumento. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio, así 
como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este 
Instrumento. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio de acuerdo con el plazo y calendario establecidos que se precisa en 
el Anexo 1 de este Instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, serán 
aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Practicar visitas, solicitar la entrega de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten la 
aplicación de los recursos a “LA ENTIDAD”, a través de la Unidad Ejecutora. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a  
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federal, a la 
Auditoría Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o 
casos en que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines 
que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la solicitud de reintegro de 
recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente convenio específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

X. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 
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XI. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- Las partes 
convienen que “LA ENTIDAD” destine una cantidad equivalente al uno al millar del monto total de los recursos 
transferidos y aportados en efectivo, a favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal (o su equivalente), para 
que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de acciones ejecutadas por administración directa 
con esos recursos, dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita la Secretaría de la 
Función Pública. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario programados 
para el ejercicio de los recursos transferidos, para lo que del total de los recursos se restará hasta el uno al 
millar, y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el anexo 1 de este instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de 
los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su objeto, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” 
dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones 
jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma 
y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de  
“LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del concepto previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

 Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de  
“EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad a los cinco días del mes de septiembre de dos mil ocho.- Por la Secretaría a los 
veinticinco días del mes de septiembre de dos mil ocho.- Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y 
Calidad, Maki Esther Ortíz Domínguez.- Rúbrica.- El Director General de Calidad y Educación en Salud, 
Miguel Angel Lezana Fernández.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, José Luis de Alba 
González.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado 
Servicios de Salud Jalisco, Alfonso Gutiérrez Carranza.- Rúbrica. 



Lunes 13 de julio de 2009 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     41 

ANEXO 1 

SEDE: JALISCO 2008 

CONCEPTO DE 
GASTO 

 DENOMINACION  IMPORTE 

       

   ACCIONES PARA LA FORMACION DE RECURSOS 
HUMANOS 

  251,000.00

2100   MATERIALES Y UTILES DE ADMINISTRACION Y 
ENSEÑANZA 

  10,000.00

2200   PRODUCTOS ALIMENTICIOS   79,400.00

2500   MATERIAS PRIMAS DE PRODUCCION, PRODUCTOS 
QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 

  1,400.00

3100   SERVICIOS BASICOS   1,000.00

3300   SERVICIOS DE ASESORIA, CONSULTORIA, 
INFORMATICOS (AUDITORES) 

  230,000.00

3400   SERVICIOS COMERCIAL, BANCARIO, FINANCIERO, 
SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON TERCEROS Y 
GASTOS INHERENTES (NOTARIOS) 

  170,800.00

    TOTAL   $743,600.00

 

NOTA: La transferencia de los recursos se realizará una vez que el presente instrumento esté firmado por 
ambas partes. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortíz Domínguez.- Rúbrica.-  
El Director General de Calidad y Educación en Salud, Miguel Angel Lezana Fernández.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas, José Luis de Alba González.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director 
General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, Alfonso Gutiérrez Carranza.- 
Rúbrica. 

 

ANEXO 2 

XXXII EXAMEN NACIONAL DE ASPIRANTES 
A RESIDENCIAS MEDICAS 

2008 

Fecha de aplicación 6, 7, 8, 9, y 10 de septiembre 

Lugar de aplicación 3 sedes las entidades federativas 

La edición número treinta y dos del ENARM se aplicará a nivel nacional a aproximadamente 24,000 
médicos inscritos: mexicanos y extranjeros, de los cuales 12,500 sustentarán el examen en 3 entidades 
federativas el resto en la sede programada en el Distrito Federal. 

El ENARM debido a su alcance nacional y trascendencia de las decisiones que permite tomar, como es 
asignar plazas de residencia médica (6424) financiadas por el erario federal a los aspirantes inscritos, en 
donde sólo uno de cada cinco tiene la oportunidad de ser seleccionado y de realizar una especialidad, exige 
durante la aplicación garantizar la seguridad, fiabilidad y legalidad de todos los procesos que se realizan así 
como, gran precisión y oportunidad en las actividades, para este fin, participan en cada sede de aplicación 
aproximadamente más 25 personas, que varía según el número de alumnos sustentantes, con distintas 
responsabilidades entre ellas, destacan tres autoridades con capacidad de toma de decisiones para conducir 
las actividades de la sede y resolver contingencias, a saber: el Coordinador de Sede, Supervisor y Auxiliar de 
Coordinador de Sede. También destaca la participación de dos auditores y un notario cuya función es dar fe y 
registrar todas las acciones realizadas. Se adiciona el personal operativo que es aquel que realiza la 
aplicación directa del examen en cada uno de los grupos conformados para tal efecto y, los auxiliares y el 
personal de servicios (las funciones a desempeñar se anexaron en la carpeta “Aplicación del ENARM”). 
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ACTIVIDADES 

I. Preparación de la sede: Esta actividad se realiza el 5 de septiembre en horario vespertino, bajo la 

responsabilidad del Coordinador de Sede y el Supervisor. 

Los objetivos son: 

1. Presentar, coordinar y precisar las funciones de los integrantes del grupo de trabajo y registro de su 

identidad mediante firma de asistencia autógrafa, 

2. Planear y organizar la recepción de los sustentantes señalar puertas de acceso y colocación de 

señalamientos, 

3. Revisar la carpeta de aplicación en donde se encuentran los formatos que deberán requisitarse 

durante el evento, listas de asistencia y la calendarización de actividades para los días de aplicación. 

4. Finalmente se entrega el material de escritorio necesario. 

II. Aplicación del ENARM: 

6, 7, 8, 9 y 10 de septiembre 2008 

Inicio de actividades 5:30 a.m. Término 22:00 Hrs. 

Control de la entrega (servicio de seguridad privada) - recepción material de aplicación (Coordinador de 

Sede). En esta actividad la presencia del notario es imprescindible, toda vez que verifica y da fe, que cada 

paquete entregado esté emplomado y el número de plomo corresponda con la lista elaborada por el servicio 

de seguridad cuando se realizó el machihembrado. 

El Coordinador de Sede verifica que se recibieron todos los paquetes que corresponden a la aplicación de 

los días según el caso. Se levanta un acta de inicio de actividades notarizada. 

Paralelamente se recibe a los sustentantes, quienes deberán identificarse mediante identificación oficial. 

La autentificación de la identidad del sustentante es corroborada varias veces durante el proceso de 

presentación de las tres partes del Examen con firmas autógrafas del coordinador de grupo, auditores. 

También se organiza un espacio de resguardo de objetos personales que no pueden ingresar a la sede de 

aplicación como: celulares, palms, computadoras, chamarras, usb, iphone, etc., perteneciente a los 

sustentantes. Esta actividad la realizan los auxiliares. 

El examen da inicio y concluye de acuerdo a los siguientes horarios: 

DESCRIPCION HORARIO 

Registro/Acceso 7:00 a 8:00 

1ra. Sección Médica 8:00 a 12:00 

Receso 12:00 a 12:30 

Sección Inglés 12:30 a 15:30 

Receso 15:30 a 16:30 

Acceso a 2a. Sección 16:30 a 17:00 

2a. Sección Médica 17:00 a 21:00 
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El material resultante de la aplicación se guarda en empaque especial y se etiquetan para ser entregado al 
servicio de traslado de valores que nuevamente les coloca plomos de seguridad para transportarlas a la 
ciudad de México. 

Todo del proceso es auditado, por dos auditores que permanecen en la sede todo el tiempo que dura la 
aplicación. Finalmente el coordinador de sede, el supervisor, y los auditores, requisistan los formatos de 
información inicio y clausura del día de actividades y si es necesario el de contingencias. 

Todo el material producido (listas de asistencia de sustentantes y personal, registro de contingencias, etc.) 
se entrega al Coordinador de Sede, quien lo organiza en la “Carpeta de aplicación”. Misma que será 
entregada en las oficinas de la CIFRHS, a más tardar el siguiente día del término del evento. 

Este mismo procedimiento se repite durante los días de aplicación en los mismos horarios. 

METAS: 

1. Seleccionar a los mejores 6424* aspirantes a las residencias médicas, provenientes de todo el país, 
mediante las mejores puntuaciones obtenidas en el ENARM, garantizando un proceso objetivo 
equitativo y confiable. 

2. Asignar 6424* campos clínicos entre aproximadamente 24 000 aspirantes inscritos al ENARM, 
distribuidos en 23 residencias médicas de entrada directa, de manera, legal, confiable y objetiva 

3. Beneficiar la prestación de servicios de especialidad en aproximadamente 300 establecimientos de 
salud receptores de médicos residentes en Sistema Nacional de Salud. 

4. Cumplir con todos los términos de la Convocatoria 2008 dirigida a todos los interesados en presentar 
el Examen Nacional de Aspirantes a Residencias Médicas (ENARM). 

5. Acatar lo establecido en la NOM 090-SSA-1994 para la Organización y Funcionamiento de las 
Residencias Médicas, que señala que las instituciones de salud sólo podrán otorgar una plaza de 
residencia médica a los seleccionados del ENARM. 

* La cifra pueda variar, toda vez que se reportó el número de plazas ofertadas en el 2007. 

INDICADORES 

Los indicadores a lograr, se relacionan con garantizar que se les asigne una plaza de residencia médica, 
en cada una de las 23 especializaciones médicas, solamente a los sustentantes con las puntuaciones 
obtenidas más altas. 

El indicador es la relación que guarda el número de campos clínicos ofertados por el Sistema Nacional de 
Salud para cada una de las 23* especializaciones médicas de entrada directa y el número de aspirantes con 
las mejores puntuaciones en cada una de ellas, por las que concursaron mediante el Examen Nacional de 
Aspirantes a Residencias Médicas, de tal forma que sólo a los mejores se les otorgue una residencia que les 
permita realizar una especialización. 

* Nota: Con base en las modificaciones del Programa Unico de Especializaciones Médicas de la UNAM, a 
partir del 2008 sólo existen 23 especializaciones médicas de entrada directa. 

El cuadro ejemplifica las 25 especializaciones médicas de entrada directa a las que pudieron acceder sólo 
los seleccionados del ENARM XXXI y el indicador que resulta de dividir el número de inscritos al ENARM y el 
número de plazas ofertadas por el Sistema Nacional de Salud. En las dos últimas columnas se indica las 
puntuaciones mayor y menor con las que ingresaron cada uno de los aspirantes que eligieron dicha 
especialidad en el proceso de selección 2007. 
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EJEMPLO 

Especializaciones Médicas de Entrada Directa, indicador número de inscritos/número de plazas, en cada 
especialidad y puntuaciones mayor y menor 

XXXI ENARM 

No. Especialidad 
Indicador Rango de sustentantes 

seleccionados 

Inscripción/plaza Resultado Puntuación 
Mayor 

Puntuación 
Menor 

1 Anatomía Patológica 200/98 1 de cada 2 62.85 29.55 

2 Anestesiología 1744/649 1 de cada 3 66.85 24.45 

3 Calidad de la Atención Clínica 15/12 1 de cada 1 46.85 35.85 

4 Cirugía General 3881/740 1 de cada 5 74.45 18.95 

5 Comunicación, Audiología y 
Foniatría 

81/30 1 de cada 2 59.55 29.10 

6 Epidemiología 88/44 1 de cada 2 59.20 28.65 

7 Genética Médica 108/34 1 de cada 3 64.70 29.10 

8 Ginecología y Obstetricia 3517/635 1 de cada 5 74.20 25.40 

9 Medicina de Rehabilitación 539/99 1 de cada 5 69.30 27.00 

10 Medicina de la Actividad Física y 
Deportiva 

75/7 1 de cada 10 55.85 29.40 

11 Medicina del Trabajo 239/78 1 de cada 3 63.30 29.05 

12 Medicina Familiar 2398/1288 1 de cada 2 65.00 24.50 

13 Medicina Integrada 290/207 1 de cada 1 58.10 26.90 

14 Medicina Interna 3767/796 1 de cada 4 76.95 27.30 

15 Medicina Legal 104/7 1 de cada 15 61.65 28.55 

16 Medicina Nuclear 62/17 1 de cada 4 56.80 29.60 

17 Oftalmología 713/195 1 de cada 4 70.10 26.70 

18 Ortopedia 1419/440 1 de cada 3 70.45 21.95 

19 Otorrinolaringología 526/122 1 de cada 4 67.75 28.15 

20 Patología Clínica 60/37 1 de cada 2 58.85 27.35 

21 Pediatría 2937/741 1 de cada 4 68.40 26.00 

22 Psiquiatría 503/154 1 de cada 3 67.60 30.90 

23 Radiología e Imagen 1006/289 1 de cada 3 68.20 27.40 

24 Salud Pública 32/14 1 de cada 2 62.20 30.10 

25 Urgencias Médicas 1120/353 1 de cada 3 64.35 25.00 

 Totales 25424/7086 3.59 76.95 18.95 

Número de Sustentantes 25 424 

Número de plazas 7 086 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortíz Domínguez.- Rúbrica.-  

El Director General de Calidad y Educación en Salud, Miguel Angel Lezana Fernández.- Rúbrica.- Por la 

Entidad: el Secretario de Finanzas, José Luis de Alba González.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director 

General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, Alfonso Gutiérrez Carranza.- 

Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO General 27/2009 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la transformación del 
Tribunal Colegiado Auxiliar, con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de México, a Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Segundo Circuito, así como a la denominación, residencia, competencia, jurisdicción 
territorial, domicilio y fecha de inicio de funcionamiento, a las reglas de turno, sistema de recepción y distribución 
de asuntos entre los Tribunales Colegiados en Materia Administrativa del Circuito y residencia indicados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la  
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 27/2009, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA 
TRANSFORMACION DEL TRIBUNAL COLEGIADO AUXILIAR, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUAREZ, 
ESTADO DE MEXICO, A TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO, ASI 
COMO A LA DENOMINACION, RESIDENCIA, COMPETENCIA, JURISDICCION TERRITORIAL, DOMICILIO Y FECHA DE 
INICIO DE FUNCIONAMIENTO, A LAS REGLAS DE TURNO, SISTEMA DE RECEPCION Y DISTRIBUCION DE 
ASUNTOS ENTRE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CIRCUITO Y RESIDENCIA 
INDICADOS. 

CONSIDERANDO 
PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, párrafos primero y 

octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 
administración, vigilancia y disciplina de los tribunales de Circuito y juzgados de Distrito, con independencia 
técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales 
que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. El artículo 17 de la Constitución Federal establece que toda persona tiene derecho a que se le 
administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las 
leyes; 

TERCERO. El artículo 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
artículos 81, fracciones IV, V y XXIV, y 144 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, establecen 
que son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número y límites territoriales y, en su 
caso, la especialización por materia de los tribunales colegiados, en cada uno de los Circuitos en que se 
divide el territorio de la República Mexicana, así como dictar las disposiciones necesarias para regular el turno 
de los asuntos de la competencia de los tribunales de Circuito, cuando en un mismo lugar haya varios de 
ellos; atribución, esta última, que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos Organos, en términos 
del artículo 57, fracción III, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
Reglamenta la Organización y Funcionamiento del propio Consejo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el tres de octubre de dos mil seis; 

CUARTO. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, mediante Acuerdo General 14/2008, ordenó el 
inicio de funciones del Tribunal Colegiado Auxiliar, con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de México, 
a partir del dieciséis de abril de dos mil ocho; 

QUINTO. A fin de dar cumplimiento al artículo 17 de la Constitución General de la República, el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de diecisiete de junio de dos mil nueve, aprobó la transformación 
del Tribunal Colegiado Auxiliar, con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de México, en Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito, en la residencia indicada; 

SEXTO. De acuerdo con la información proporcionada por la Secretaría Ejecutiva de Obra, Recursos 
Materiales y Servicios Generales del Consejo de la Judicatura Federal, en la actualidad se cuenta con la 
infraestructura física para la trasformación de dicho tribunal colegiado, lo cual hace necesario determinar los 
aspectos inherentes al inicio de su funcionamiento. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales citadas, el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO. El Tribunal Colegiado Auxiliar, con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de México, se 

trasformará en Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito. 
El órgano jurisdiccional que se transforma se denominará Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Segundo Circuito, con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de México, y tendrá igual 
competencia y jurisdicción territorial que los tribunales colegiados de la materia y Circuito que actualmente 
funcionan en esa residencia. 
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SEGUNDO. El Tribunal Colegiado Auxiliar, con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de México, 
concluirá funciones el treinta y uno de julio de dos mil nueve, por lo que todos los asuntos con los que cuente 
este tribunal provenientes de los Tribunales Colegiados en Materia Administrativa del Segundo Circuito, en la 
residencia indicada, los resolverá y devolverá. 

El ahora Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito, iniciará funciones el 
primero de agosto de dos mil nueve, con la plantilla autorizada a ese órgano jurisdiccional. 

Su domicilio será el ubicado en boulevard Toluca 4, colonia Industrial Naucalpan, código postal 53370, 
Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

TERCERO. Los actuales tribunales colegiados en materia administrativa del Segundo Circuito, 
conservarán la denominación, competencia, sede y jurisdicción territorial que tienen asignadas. 

CUARTO. En términos de la fracción III del artículo 57 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que Reglamenta la Organización y Funcionamiento del propio Consejo, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el tres de octubre de dos mil seis, la Comisión de Creación de Nuevos 
Organos, queda facultada para dictar las medidas correspondientes a la incorporación al turno de asuntos al 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito, con residencia en Naucalpan de 
Juárez, Estado de México. 

La Comisión de Creación de Nuevos Organos del Consejo de la Judicatura Federal, comunicará a los 
Presidentes de los Tribunales Colegiados en Materia Administrativa del Segundo Circuito, la fecha de inicio 
así como las medidas ordenadas en el párrafo anterior. 

Desde la fecha señalada en el segundo párrafo del punto segundo precedente, la Oficina de 
Correspondencia Común de los Tribunales Colegiados en Materia Administrativa del Segundo Circuito, lo será 
también del nuevo órgano jurisdiccional. 

QUINTO. El ahora Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito, utilizará 
libros de gobierno nuevos, en los que se registrarán los expedientes que reciba con motivo de su inicio de 
funciones. 

SEXTO. Se modifica el Acuerdo General 57/2006, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, de 
veintitrés de agosto de dos mil seis, en el punto SEGUNDO, apartado II.- SEGUNDO CIRCUITO, número 1, 
para quedar como sigue: 

"SEGUNDO.- … 

II.- SEGUNDO CIRCUITO: 

1.- Trece tribunales colegiados especializados: cuatro en materia penal, cuatro en materia civil y uno en 
materia de trabajo, con residencia en Toluca y cuatro tribunales colegiados en materia administrativa, con 
residencia en Naucalpan de Juárez. 

…” 

SEPTIMO. El Pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos Organos y de Administración del Consejo de 
la Judicatura Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, resolverán cualquier cuestión 
administrativa que pudiera suscitarse con motivo de la aplicación del presente acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGAN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL.- CERTIFICA: Que este Acuerdo General 27/2009, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, Relativo a la Transformación del Tribunal Colegiado Auxiliar, con Residencia en 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo 
Circuito, así como a la Denominación, Residencia, Competencia, Jurisdicción Territorial, Domicilio y Fecha de 
Inicio de Funcionamiento, a las Reglas de Turno, Sistema de Recepción y Distribución de Asuntos entre los 
Tribunales Colegiados en Materia Administrativa del Circuito y Residencia Indicados, fue aprobado por el 
Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de diecisiete de junio de dos mil nueve, por unanimidad de 
votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Luis María Aguilar 
Morales, Juan Carlos Cruz Razo, María Teresa Herrera Tello, César Alejandro Jáuregui Robles, Jorge Moreno 
Collado y Oscar Vázquez Marín.- México, Distrito Federal, a tres de julio de dos mil nueve.- Conste.- Rúbrica. 
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LISTA de las personas aceptadas al décimo concurso interno de oposición para la designación de Jueces de Distrito 
en Materia Mixta. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

LISTA DE LAS PERSONAS ACEPTADAS AL DECIMO CONCURSO INTERNO DE OPOSICION PARA LA 
DESIGNACION DE JUECES DE DISTRITO EN MATERIA MIXTA. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- En sesión de diecisiete de septiembre de dos mil ocho, el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal aprobó el Acuerdo General 57/2008, que Reglamenta el Capítulo I del Título Séptimo de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, por el que se Establecen los Lineamientos Generales para la 
Celebración de Concursos Internos de Oposición para la Designación de Jueces de Distrito, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación de trece de octubre siguiente; 

SEGUNDO.- En acatamiento a lo dispuesto por los artículos 112 y 114 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, y en términos del artículo 5 del acuerdo general citado en el considerando que 
antecede, se ordenó emitir la convocatoria correspondiente dirigida a los servidores públicos del Poder 
Judicial de la Federación que estuvieran interesados en participar en el décimo concurso interno de oposición 
para la designación de jueces de Distrito en Materia Mixta, y cumplieran con los requisitos establecidos 
para ello; 

TERCERO.- En cumplimiento de lo establecido en el artículo 114, fracción I, de la Ley Orgánica invocada, 
la convocatoria se publicó por una vez en el Diario Oficial de la Federación y por dos veces en uno de los 
diarios de mayor circulación nacional, con un intervalo de cinco días hábiles entre cada una de estas últimas 
publicaciones; por lo que una vez recibidas las solicitudes de los aspirantes con la documentación respectiva, 
el Instituto de la Judicatura Federal llevó a cabo el análisis correspondiente y elaboró la lista de los aspirantes 
que se inscribieron para participar en el concurso referido, la que envió a la Comisión de Carrera Judicial para 
su conocimiento; 

CUARTO.- En sesión de siete de julio de dos mil nueve, con apoyo en el artículo 12 del acuerdo general 
invocado, dicha Comisión dispuso someter tal lista a consideración del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal; 

QUINTO.- En sesión de ocho de ese propio mes, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal recibió la 
lista a que se hace referencia en el considerando inmediato anterior y determinó que personas podrán 
participar en el concurso interno de oposición de que se trata; 

SEXTO.- De conformidad con lo que se establece en la fracción IX del artículo 11 del acuerdo general en 
cita, la lista de las personas aceptadas al décimo concurso interno de oposición para la designación de jueces 
de Distrito en Materia Mixta, debe publicarse en el Diario Oficial de la Federación y, para mayor difusión, en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el diario de circulación nacional que sirvió de medio de 
publicación de la convocatoria a ese concurso, así como en la página web del Instituto de la Judicatura 
Federal, dándose a la publicación señalada en primer término el carácter de notificación para todos los 
interesados en el concurso. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones señaladas, el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal ordena publicar la: 

LISTA DE LAS PERSONAS ACEPTADAS AL DECIMO CONCURSO INTERNO DE OPOSICION 
PARA LA DESIGNACION DE JUECES DE DISTRITO EN MATERIA MIXTA 

PRIMERO.- Las personas aceptadas al décimo concurso interno de oposición para la designación de 
jueces de Distrito en Materia Mixta, son: 

1. Acevedo Manríquez María Mireya 

2. Acevedo Mejía Enrique 

3. Acevedo Ruiz Carolina 

4. Acosta Canto Tomás José 

5. Acosta Gámez Celina 

6. Aguilar Dorantes Irma 

7. Aguilar Lemus María Ofelia 

8. Aguilar Loranca Marcela 

9. Aguilar Pérez Fredy Francisco 

10. Alarcón Licona Salomón 

11. Alarcón López Gerardo Genaro 

12. Alatriste Pérez Hipólito 
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13. Alcántar Camacho José Israel 

14. Alcoverde Martínez Roberto Antonio 

15. Alderete Porras Jacinta Guillermina 

16. Aldrete Vargas Adolfo 

17. Alejo Guerrero Víctor Hugo 

18. Alemán Mundo Ma. del Rosario 

19. Alemán Mundo Marcial 

20. Almogabar Santos Rocío 

21. Alonso Ibarra Pascual Gerardo 

22. Alonso Navarro Jadilson 

23. Altamirano García Enrique Alí 

24. Alvarado Barbosa Jesús David 

25. Alvarado Mendoza Oscar 

26. Alvarez Martínez Verónica 

27. Alvarez Medellín Felipe 

28. Alvarez Villanueva Salvador 

29. Amaya Salvador Arturo Ramiro 

30. Andrade Bujanda Rafael 

31. Angulo Garfias Raúl 

32. Antemate Chigo Miguel Angel 

33. Antonio Palomeque Armando 

34. Anzures Valladares Martha Concepción 

35. Aquiles Villaseñor Gustavo 

36. Aragón Jiménez Castro Alfredo 

37. Arbea Pérez Alberto 

38. Argüello Melgar Ernesto 

39. Argumosa López Rosalía 

40. Arias Rodríguez Socorro 

41. Armenta Romero Oscar Guillermo 

42. Arnaud Viñas Javier 

43. Arredondo Ovalle Javier Leonardo 

44. Arreola Amante Luis Fernando 

45. Arreygue y Arreygue Adolfo 

46. Arrona Paredes Joaquín Hugo 

47. Arroyo Soto Pedro 

48. Ascencio López María Yolanda 

49. Avalos Mendoza Miguel 

50. Avendaño Núñez María del Socorro 

51. Avianeda Chávez Alfonso 

52. Avila Becerril José Ambrosio 

53. Ayala Jiménez Sandra Walkyria 

54. Ayala Quijano Mario Andrés 

55. Bacab Pech Guillermo 

56. Báez Chávez Angel Salvador 

57. Balderas Flores Luis Alberto 

58. Ballesteros González Francisco 

59. Ballesteros Gutiérrez Rubio Raúl 

60. Baltazar Cedeño Laura Elizabeth 

61. Baltazar Cedeño Luis Rubén 

62. Banda Jiménez Francisco 

63. Banda Martínez Jacinto 

64. Banderas Rocha Vicente Arturo 

65. Barraza Uribe Enrique Luis 

66. Barrera Flores Alfredo 

67. Barreto López Juan Ramón 

68. Basaldúa Ramírez Matilde 

69. Bastidas Iribe Audel 

70. Bautista Encina Alfredo Manuel 

71. Bautista Mejía Alejandro 

72. Bautista Vázquez Juan Miguel de Jesús 

73. Benítez Ferrusquía Gregorio 

74. Bermúdez Manrique José Antonio 

75. Bermúdez Manrique Salvador Antonio 

76. Bernal Rosales Gigliola Taide 

77. Betancourt Vázquez Miguel Angel 

78. Betanzos Torres Noel 

79. Blanco Velasco Humberto Alejandro 

80. Bolaños Sánchez César 

81. Bremermann Borraz Moisés 

82. Briseño Arias Abel 

83. Buenfil Díaz Iván 

84. Burguete García Miguel Angel 

85. Bustamante Guerrero J. Guadalupe 

86. Caballero Green Francisco 

87. Caballero Valle Prudenciano 

88. Cadena Palacios Juana Patricia 

89. Calvillo Carrasco Juan Gabriel 

90. Camacho Cárdenas Sandra Verónica 

91. Camacho Pérez Jorge Alberto 

92. Cámara Contreras César Armando 

93. Camarillo Palafox Dante Adrián 

94. Campos Campos María de Lourdes 
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95. Campos Saito Jorge Alonso 

96. Cancino Pérez Enoch 

97. Cano Figueroa Erick Fernando 

98. Canseco Sosa Bethsabé 

99. Cantoya Herrejón Enrique 

100. Cantú Garza Nicéforo 

101. Cantú Treviño Juan José 

102. Cantú Treviño Mario 

103. Cárdenas Cornejo Marco Antonio 

104. Cárdenas Gómez Cosme Ernesto 

105. Cárdenas Silva Jacqueline 

106. Cardona Salazar Marcos 

107. Cardoso Capistrán Laura Olivia 

108. Carreño Chapa Agustín Guadalupe 

109. Carrera Molina Gonzalo 

110. Carrera Santiago Ciro 

111. Carrillo Maciel Oscar Jaime 

112. Carrillo Trujillo Mayra del Carmen 

113. Carrizal González Fidel 

114. Casas Bastida Alejandro 

115. Casas Beltrán Jesús Xavier 

116. Casas García Gabriel 

117. Casillas Gutiérrez Olga 

118. Castañeda Niebla Miguel Angel 

119. Castañeda Pérez Marisol 

120. Castañón Gutiérrez Baltazar 

121. Castellanos Aguilar Salvador de Jesús 

122. Castilla Santana Roque José 

123. Castillo López Enrique Alfonso 

124. Castillo Martínez Gerardo 

125. Castillo Ramírez Félix Arturo 

126. Castillo Ruiz Nahum 

127. Castro Borbón Aníbal 

128. Castro Heredia Felizardo 

129. Castro López Manuel Augusto 

130. Castro Sánchez Luis 

131. Castro Vera Daniel Dámaso 

132. Cataneo Dávila Desireé 

133. Cázares Castro Nicolás 

134. Cerrillo Garnica María Estela 

135. Cervantes Gutiérrez Javier Alfredo 

136. Cervantes Olvera José Salvador 

137. César Alonso Alicia 

138. Chacón García Eva Josefina 

139. Chacón Murillo María del Rocío 

140. Chaim Camacho Oliver 

141. Chávez Montelongo Yolanda Cecilia 

142. Chávez Orona Ydolina 

143. Chávez Rivera Abel 

144. Chávez Rodríguez Rafael Alberto 

145. Chi Flores Esteban Daniel 

146. Chong Gutiérrez Jorge Santiago 

147. Cisneros Nájar Paulina 

148. Clemente Cervantes Ricardo 

149. Contreras Favila Darío Carlos 

150. Cordero Morales María de los Angeles 

151. Coria Martínez Gabriel 

152. Corona Ortiz Angel 

153. Coronado Medina Julio Rogelio 

154. Corrales Andrade Claudia 

155. Corro Ortiz Anuar Sigfrido 

156. Cortés García Aristeo 

157. Cortés Ortiz Oscar Saúl 

158. Cortés Santos José Eduardo 

159. Cortés Trujillo Natalia Esperanza 

160. Cortez Arias Baltazar 

161. Cruz Alvarez José Luis 

162. Cruz Carmona Sergio Ignacio 

163. Cruz García José Luis 

164. Cruz González Héctor Alejandro 

165. Cruz Martínez Luis Abel 

166. Cuéllar Avendaño Patricia 

167. Cuéllar Díaz Jesús Arturo 

168. Cueto López Gilberto 

169. Cuevas Nolasco José Luis 

170. Dávila Montero Claudia Valeria 

171. De La Fuente Guerra Roberto 

172. De la Medina Soto Mario 

173. De León Martínez Guadalupe Victoriana 

174. De León Sánchez Juan de Dios 

175. De León Sánchez Rodolfo 

176. De Lira Avalos Adán 
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177. Del Razo Ruiz Armando 

178. Del Toro Arreola David 

179. Delgado Bugarín Norma 

180. Delgado Guajardo Héctor Federico 

181. Delgado Salgado Clemente 

182. Díaz Cruz Carlos 

183. Díaz Morfín Julio César 

184. Díaz Núñez Juan Manuel 

185. Díaz Sánchez Julio Eduardo 

186. Díaz Vivaldo José Vicente 

187. Domínguez Barrios Gabriel 

188. Domínguez Romo Gerardo 

189. Domínguez Velasco Miguel Angel 

190. Duarte Briz Jesús Alfredo 

191. Durán de Jesús Julián 

192. Durán San Vicente Raúl Edmundo 

193. Durán Suárez Carlos Rafael 

194. Durán Suárez Pedro 

195. Dzul Chi César Isaí 

196. Elizalde Herrera Jorge Armando 

197. Enríquez Flores Alejandro 

198. Erazo Bernal Carlos Luis 

199. Escamilla Vásquez César 

200. Escartín Morales Rogelio Samuel 

201. Escobar Beltrán Francisco Enrique 

202. Escobedo Návar Oscar Horacio 

203. Escudero Contreras Francisco Octavio 

204. Espinosa Hernández Delia 

205. Esquer Limón Cuauhtémoc 

206. Esquinca Gutiérrez José Rodulfo 

207. Esquivel Estrada Carlos 

208. Estrada Torres Gilberto 

209. Faz Mendoza Ma. Cira 

210. Félix Brasil Jesús Arcadio 

211. Fernández Castillo Raúl 

212. Fernández del Río Angel de Jesús 

213. Fernández Haggar María Enriqueta 

214. Fernández Martínez José 

215. Ferreira Centeno Angel Virgilio 

216. Ferrer Chávez María Manuela 

217. Figueroa Salmorán Norma Nelia 

218. Figueroa Salmorán Rómulo Amadeo 

219. Figueroa Valle Jorge Alberto 

220. Flores Cruz Jaime 

221. Flores Díaz Octavio Joel 

222. Flores Martínez Alma Estela 

223. Flores Monroy Fernando 

224. Flores Rodríguez Israel 

225. Flores Salinas Lorenzo Valentín 

226. Flores Sánchez Jorge de Jesús 

227. Forment Hernández María Antonieta 

228. Franco Mota Ernesto 

229. Fuentes Altamirano Erick 

230. Fuentes Cerdán Omar 

231. Fuentes Mena Carlos Porfirio 

232. Galaviz Ramírez Alba Lorenia 

233. Galdámez Blanco Arturo 

234. Galindo Andrade Carlos 

235. Galindo Sánchez Teodoro Quintín 

236. Gallardo Vara Ricardo 

237. Gallegos León Mario Fernando 

238. Gallegos Verdías Rosa Elena 

239. Gamboa Banda Martín Angel 

240. Garcés Yanome José de Jesús 

241. García Beltrán Juan Carlos 

242. García Campos J. Elías 

243. García Cancino Mario Francisco 

244. García Cante Marcela Elizabhet 

245. García Chávez Ricardo 

246. García García Iván 

247. García García Mario Alberto 

248. García González Miriam Aidé 

249. García Ledesma Juan Pablo 

250. García López José Alfonso 

251. García Mendoza Sofía del Carmen 

252. García Núñez Alejandro 

253. García Pineda José Trinidad 

254. García Plaza María Alma 

255. García Radilla José Reyes 

256. García Radilla María Guadalupe 

257. García Ramos Raúl 

258. García Ruiz Daniel 

259. García Torres Guadalupe 

260. García Verduzco Martha Yolanda 
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261. García y Linares José Mario 

262. García Suárez Campos Jorge Guillermo 

263. García Villegas Sánchez Cordero Paula 
María 

264. Garcilazo Ruiz Benjamín 

265. Garduño Rosales Ricardo 

266. Garza Villarreal Jesús 

267. Gasca Esperón Juan Guillermo 

268. Gil González Juan Carlos 

269. Gil Ramírez Ricardo 

270. Godínez Gutiérrez Jorge Ignacio 

271. Godínez Roldán Daniel 

272. Goicochea Antúnez J. Ascención 

273. Gómez Castellanos Nora Laura 

274. Gómez Curiel Ricardo Brígido 

275. Gómez del Río José Alejandro 

276. Gómez Espinosa Flor del Carmen 

277. Gómez Hernández Mario 

278. Gómez Núñez Ricardo Manuel 

279. Gómez Vázquez Rosa Isela 

280. Gómez Villanueva María Eugenia 

281. González Alcocer Juana 

282. González Camacho Guadalupe 

283. González Díaz Berenice 

284. González Díaz María Inocencia 

285. González Gámez Luz Margarita 

286. González González María Emma 

287. González Hernández Luis Alonso 

288. González Hernández Susana 

289. González Jiménez Whilliams Tony 

290. González López Cynthia 

291. González Magaña Carmen Criceida 

292. González Méndez Valentín Omar 

293. González Mendoza Yamin Francisco 

294. González Nava José Isabel 

295. González Ochoa Rigoberto 

296. González Padilla Miguel Angel 

297. González Quiroz David Macario 

298. González Ramírez Brando Arturo 

299. González Rico Rubén 

300. González Romo Juan Pedro 

301. González Sánchez Celso Efraín 

302. González Vargas Carlos David 

303. González Vargas Daniel José 

304. González Vargas Guadalupe 

305. González Villaumé Edmundo Raúl 

306. González Vite José Arturo 

307. González Osés Cerezo Rafael 

308. Gordillo Solís Walberto 

309. Granados González Angel Aristeo 

310. Granados Guerrero Laura 

311. Guadarrama García Alfonso Tercero 

312. Guerrero Centeno Claudia 

313. Guerrero Muñoz Nadia 

314. Guerrero Olvera Sergio Arturo 

315. Guillén Núñez Carlos Luis 

316. Guillén Núñez Daniel Arturo 

317. Guinea Nieto Ricardo Pedro 

318. Gutiérrez Arredondo Omar René 

319. Gutiérrez Castillo Erubiel Ernesto 

320. Gutiérrez Gaytán Juan Antonio 

321. Gutiérrez Hermosillo Sergio Navarro 

322. Gutiérrez López Carlos 

323. Gutiérrez Meneses José del Carmen 

324. Gutiérrez Pérez Faustino 

325. Gutiérrez Pessina María Guadalupe 

326. Guzmán Aguado Daniel 

327. Guzmán Ramos Luis Javier 

328. Guzmán Valentín Martha Patricia 

329. Hernandez Cuevas Verónica 

330. Hernández Acuña Manuel Francisco 

331. Hernández Albores Arturo 

332. Hernández Alva Emmanuel 

333. Hernández Berrios Luis Antonio 

334. Hernández Cuevas Ramón 

335. Hernández de la Sancha Lorenzo 

336. Hernández García Gloria Teresa 

337. Hernández Gómez Mario Humberto 

338. Hernández Guerrero Héctor Rafael 

339. Hernández Hernández José Luis 

340. Hernández Hernández Saulo 

341. Hernández Juárez Crisóforo 

342. Hernández Monroy Emilio 

343. Hernández Morales J Jesús 
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344. Hernández Orozco Sonia 

345. Hernández Ortiz María Guadalupe 

346. Hernández Osorio Juan Martiniano 

347. Hernández Rentería Haydé 

348. Hernández Rodríguez Juan 

349. Hernández Sánchez Fernando 

350. Hernández Segovia Arturo 

351. Hernández Tejeda Adrian Víctor 

352. Hernández Tirado Marco Antonio 

353. Hernández Trejo José Antonio 

354. Hernández Vergara Gonzalo 

355. Hernández Zamora Zeus 

356. Herrera García Ma. Felícitas 

357. Herrera Hernández Mario Augusto 

358. Herrera Mendoza Heleodoro 

359. Herrera Ramírez Hipólito Rodolfo 

360. Herrera Reyna Roberto Carlos 

361. Higuera Hernández Jovita Leticia 

362. Hinojosa Islas Alejandro Raúl 

363. Huerta Beltrán Raúl 

364. Huerta Martínez Luis 

365. Huerta Mora David 

366. Huesca Ballesteros Lucio 

367. Hurtado Ferrer Martha Elba de la 
Concepción 

368. Ibarra Delgadillo Ricardo 

369. Iñiguez Delgadillo Orlando 

370. Irabién Oxté Manuel Felipe 

371. Jaime Hernández Gerardo 

372. Jiménez Chávez Ramón Alejandro 

373. Jiménez Martínez Salvador Tercero 

374. Jiménez Martínez Víctor Manuel 

375. Joachín Gómez Arnulfo 

376. Juárez Hernández Ezequiel 

377. Juárez Martínez Guadalupe 

378. Juárez Molina Javier 

379. Juárez Salas Nancy 

380. Julio Díaz Javier 

381. Khouri Colorado Samyra del Carmen 

382. Ladrón de Guevara de la Tejera Juan 
Manuel 

383. Lagunas Bennetts Guillermo Manuel 

384. Lamarque Avilez Livier Cellyna 

385. Lamas Castillo Héctor Gerardo 

386. Langle Gómez Ivar 

387. Lara Gómez David 

388. Lázaro Vázquez José Martín 

389. Leal Mota Rogelio Eduardo 

390. Lee Martínez Patricia Guadalupe 

391. Lemus Pérez Alejandro 

392. León Bio Miguel 

393. León Sandoval Eduardo 

394. Leyva Nava Lucio 

395. Lima Redondo Lorena 

396. Lizama Novelo Wiliam Crescencio 

397. Loaeza González Rocío 

398. Lobo Domínguez Blanca 

399. Lomelí Cázares Luis Sergio 

400. López Alvarez Natalia 

401. López Chávez Gerardo 

402. López Constantino Minerva 

403. López Espinoza Gustavo Eduardo 

404. López García Raymundo 

405. López García Ricardo 

406. López González Arturo 

407. López González Juan 

408. López Jardines Marco Antonio 

409. López Martínez Carlos Fernando 

410. López Martínez José 

411. López Morales Mario Alberto 

412. López Pedraza Raúl 

413. López Rodríguez Ricardo 

414. López Servín Sergio Arturo 

415. López Sosa Adrián 

416. López Soto Cruz Fidel 

417. López Soto David Salvador 

418. López Torres José de Jesús 

419. López Toxqui Esteban 

420. López Triana Isaí 

421. López Valdivieso Héctor 

422. Loranca Ventura Nelson 

423. Lorenzo Morán Francisco 

424. Loreto Martínez Guillermo Alfonso 

425. Loyola Zosa Javier 
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426. Loza Pérez Alma Patricia 

427. Lozoya Gámez Cristina 

428. Lugo Pérez Alfredo 

429. Lugo Romero Martín Antonio 

430. Lugo Selvera Severo 

431. Luna Baraibar Carlos Hugo 

432. Luna Escobedo Víctor Octavio 

433. Luna Mercado Rosa María 

434. Luna Vargas Víctor Hugo 

435. Macias Lovera Karla María 

436. Magaña Valencia María Mercedes 

437. Maldonado Sosa Félix 

438. Maldonado Vera Francisco 

439. Mancilla Núñez Miguel Angel 

440. Manríquez Castro Alexis 

441. Manzano Rodríguez Cecilia 

442. Marcelín Espinal Astrid Herminia 

443. Mares Alvarez Luis Gonzalo 

444. Marino Santos Arístides 

445. Marmolejo Vázquez Francisco René 

446. Márquez Alvarez Armando 

447. Márquez Roldán Julio César 

448. Márquez Velasco Karla Mariana 

449. Martín Balán José de los Angeles 

450. Martínez Cipriano J. Guadalupe 

451. Martínez Covarrubias Juan Gerardo 

452. Martínez Cruz Fausto Amador 

453. Martínez García Rafael 

454. Martínez Gutiérrez Roberto 

455. Martínez Jasso Rogelio Josué 

456. Martínez Mateos Lucdemar 

457. Martínez Menchaca Sandra Patricia 

458. Martínez Mendoza Vidal Oscar 

459. Martínez Reyes Ismael 

460. Martínez Reyes Mario Alberto 

461. Martínez Rodríguez Juan David 

462. Martínez Vega Bertha 

463. Martínez Vega Luz María 

464. Martínez Zarzoza Julián 

465. Mata Hernández Felipe 

466. Mateos García Arnulfo 

467. Máttar Oliva Víctor Manuel 

468. Maturano Quezada Raúl Eduardo 

469. Matus Ulloa Edna 

470. Maya Delgadillo Lilia Maribel 

471. Medel Osuna Guillermo 

472. Medina Gaona Jorge Antonio 

473. Medina González Mario Antonio 

474. Medina Orozco Sandra 

475. Medina Ramos Hugo René 

476. Mejía López Julián Javier 

477. Mejía Pulido María Guadalupe de Jesús 

478. Mena Cardeña Leticia 

479. Méndez Corona Abel 

480. Méndez Echeagaray Aurelio 

481. Mendoza Cruz Minerva Herlinda 

482. Meneses Tepepa Raymundo 

483. Meza Amao Rogelio 

484. Meza Murillo Desidé 

485. Millán Escalera Iván 

486. Moctezuma Olvera Judith 

487. Molina de la Puente Hortencia María 
Emilia 

488. Molina González Jacqueline 

489. Molina Martínez Sergio Javier 

490. Molina Zámano Raúl 

491. Mondragón Rosas Alonso 

492. Monroy Alvarez Manuel 

493. Monroy Flores Martha Claudia 

494. Monroy Gálvez Marco Antonio 

495. Montalvo Martínez José Alfonso 

496. Montes Cárdenas Milton Kevin 

497. Montes Gómez Ramón Alberto 

498. Montoya Rodríguez Rogelio Alberto 

499. Mora Cuevas Omar 

500. Mora Pérez Miguel 

501. Morales Arreola Alfonso Bernabé 

502. Morales Flores Fernando 

503. Morales González María Isabel 

504. Morales Morales José Martín 

505. Morales Quezada Silvia Elizabeth 

506. Morales Serrano Arturo 

507. Morán González Darío 

508. Morán Herrera María Concepción 
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509. Morán Rodríguez Juan Manuel 

510. Morelos Sandoval José María 

511. Moreno Camacho Alejandro 

512. Moreno Fierros Julio César 

513. Moreno Flores Arnulfo 

514. Moreno García Gerardo 

515. Moreno Garzón Manuela 

516. Moreno Hernández Mario Alejandro 

517. Moreno Zamorano Roberto Carlos 

518. Morice López León Darío 

519. Morrison Pérez Margarita 

520. Muñiz Cárdenas Marco Antonio 

521. Muñoz Alvarado Froylán 

522. Muñoz Bastida Manuel 

523. Muñoz Contreras Ernesto 

524. Muñoz García Aurora del Carmen 

525. Muñoz Gaytán Cresenciano 

526. Muñoz González Jaime 

527. Muñoz Macías Ma. Dolores 

528. Murillo Aceves Oscar Javier 

529. Murillo Morales Jaime 

530. Muro Lezama Adela 

531. Nahuatt Javier Margarita 

532. Nájera Flores Laura Ivón 

533. Naranjo Avila Jaime 

534. Naranjo Espinosa Gustavo 

535. Narro Chávez Irma Graciela 

536. Navarro Plata Arturo 

537. Negrete Márquez Francisco Enrique 
Manuel 

538. Nieto Alcalá José Francisco 

539. Nieto Arreygue Roberto Jaime 

540. Nieto Mendoza Rosendo 

541. Nieves Ramírez Porfirio Mauricio 

542. Nogueda Radilla Mario Alejandro 

543. Novelo Pérez Adrián Fernando 

544. Nucamendi Escobar Williams Arturo 

545. Núñez Ayala Ricardo 

546. Núñez Cajigal Sergio Raúl 

547. Núñez Cháirez Alfonso 

548. Núñez González Salvador 

549. Ochoa Alcaraz José 

550. Ojeda Pinacho Claudio 

551. Ojeda Romo Iván 

552. Oliveros Vega Alberto 

553. Olivo Loyo Francisco René 

554. Olvera Arreola Rubén 

555. Ordaz Barranco Celestina 

556. Ordóñez Gutiérrez Eutimio 

557. Orduña Martínez José Luis 

558. Orozco Alfaro Katia 

559. Orta Méndez José Guadalupe 

560. Ortega Padilla Gustavo 

561. Ortiz Aguirre Héctor Raymundo 

562. Ortiz Garzón Agustín de Jesús 

563. Ortiz González Horacio 

564. Ortiz López Alfonso 

565. Ortiz Mejía Juan Miguel 

566. Ortiz Monroy José Alejandro 

567. Osorio Rojas Luz Idalia 

568. Pacheco Martínez José Elías 

569. Pacheco Reveles Gabriel 

570. Pacheco Rubio Juan Manuel 

571. Páez Díaz Jaime 

572. Palestina Mendoza Israel 

573. Palomo Carrasco Oscar 

574. Parada Seer Juan Enrique 

575. Paredes García Teresa 

576. Partida Arámburo Diana Montserrat 

577. Pastrana Alvarez Manuel 

578. Pat Betancourt Gilberto Noé Martín 

579. Paz Castillo Víctor 

580. Paz Hurtado Salvador 

581. Pedraza Sotelo Nelsson 

582. Pedroza Montes Emilio Enrique 

583. Peniche Quintal Sergio Adolfo 

584. Peña Covarrubias Cecilia 

585. Peña Covarrubias Vicente de Jesús 

586. Peña Peña Casimiro 

587. Peña Sanabria Marco Antonio 

588. Peñaloza Heras Francisco 

589. Peñaloza Mendoza José Francisco 

590. Peraza Morán María Gloria 

591. Pérez Fonseca Héctor 
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592. Pérez Montúfar Ricardo 

593. Pérez Pérez Héctor 

594. Pérez Romero María Luisa 

595. Pérez Sánchez Perla 

596. Pérez Sustaita Martha Laura 

597. Pérez Telles Aureliano 

598. Peyro Valles Hugo 

599. Pineda Toribio Octavio 

600. Piñón Rangel Reynaldo 

601. Poblete Ríos Liliana 

602. Ponce Durán María Felícitas 

603. Popoca Contreras Erica Ivonne 

604. Preciado Almaraz Ricardo 

605. Quan Kiu Melgar Alejandro 

606. Quijano Anaya Rodolfo 

607. Quintanilla Vega José Merced 

608. Quintero Torres Hilario 

609. Quiñónez Hernández Margarita 

610. Ramírez Alvarez Federico 

611. Ramírez de la Cruz Marisela 

612. Ramírez Fragoso Julieta 

613. Ramírez Gálvez Néstor 

614. Ramírez Gómora Juan Carlos 

615. Ramírez Guzmán Carlos Ernesto 

616. Ramírez Hernández Laura Angélica 

617. Ramírez Lagunas Rafael 

618. Ramírez Pérez Jesús 

619. Ramírez Ramírez Arturo 

620. Ramírez Ramírez Eugenia 

621. Ramírez Ramírez Mauricio 

622. Ramírez Rangel José Roberto 

623. Ramírez Ruiz Alberto 

624. Ramos Liera Juana de Jesús 

625. Ramos Virgen Norma Leticia 

626. Rangel García Enrique 

627. Rangel Mendoza Francisco Angel 

628. Rayas Vázquez Ricardo Alejandro 

629. Recio Ruiz María Elena 

630. Regis López Gabriel 

631. Rendón Bello Darío 

632. Reyes Calderón Marisela 

633. Reyes Carmona Sandra Iliana 

634. Reyes Chaires Aarón Noel 

635. Reyes Flores Carlos 

636. Reynaud Garza Miguel Angel 

637. Reynua Longoria Carlos Humberto 

638. Rico Sánchez Antonio 

639. Rivas González José 

640. Rivas León Miguel Angel 

641. Rivera Rentería César Ricardo 

642. Rivera Salcedo Rosaura 

643. Robledo Vergara Graciela 

644. Robles Denetro Guadalupe del 
Inmaculado Corazón de María 

645. Rocha González José Ramón 

646. Rocha Hernández Rolando 

647. Rochín Rodríguez Miguel Angel 

648. Rodas Blanco Javier de Jesús 

649. Rodríguez Alvarez Oscar 

650. Rodríguez Cantú José Abelardo 

651. Rodríguez Cantú Luis Humberto 

652. Rodríguez Chávez Gilberto 

653. Rodríguez Landa Penélope 

654. Rodríguez Larios Francisco Rafael 

655. Rodríguez Ortiz Antonio 

656. Rojas Cárdenas Lázaro Raúl 

657. Rojas Castro Susana Laura 

658. Rojas Cota Oscar 

659. Rojas Florencio Eloy 

660. Rojas López Felipe 

661. Rojas Rodríguez David 

662. Romay Puga Rogelio 

663. Romero Castañeda Erik Jaime 

664. Romero Lagunes Julio Alberto 

665. Romero Palencia Jesús Santiago 

666. Romero Velázquez Gloria Margarita 

667. Romo Cruz Moisés Manuel 

668. Romo Vargas Anastacio 

669. Ronquillo Vélez Yuri Alí 

670. Rosales Bernal Teresita 

671. Rosales Peraza Xóchitl Alicia 

672. Rosales Rivera Octavio 

673. Rosas Oceguera Isabel 

674. Rubio Pedroza Ernesto 
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675. Rueda Avalos Edna Claudia 

676. Rueda Vásquez Jorge Luis 

677. Ruedas Ydrac Ana Elena 

678. Ruiz Gámez Luis Alejandro 

679. Ruiz Márquez María Gabriela 

680. Ruiz Matías Alberto Miguel 

681. Ruiz Palma Horacio Nicolás 

682. Ruiz Ramírez José Rubén 

683. Ruiz Zazueta Othón Enrique 

684. Ruíz Villanueva Ismael 

685. Ruiz del Hoyo Chávez Ricardo 

686. Sáenz García Roberto 

687. Sáinz Pérez María del Carmen 

688. Salas Silva Epifanio 

689. Salazar López Antonio 

690. Salazar López Nancy Adriana 

691. Salazar López Vicente 

692. Salcedo Salcedo Humberto 

693. Salcido García Martín Leopoldo 

694. Saldaña Arrambide Francisco 

695. Saldaña Montiel Rafael 

696. Salgado Pastor Juan Carlos 

697. Salgado Ramírez José Miguel 

698. Saloma Palacios Mónica 

699. Sámano García Esmeralda 

700. Samayoa Mendoza Christian Alfredo 

701. Sanabria Martínez Maura Angélica 

702. Sánchez Castillo Armando 

703. Sánchez de la Cerda Arnoldo Guillermo 

704. Sánchez Domínguez Raúl 

705. Sánchez Guzmán Gricelda Guadalupe 

706. Sánchez Méndez Teodosio 

707. Sánchez Mercado Eduardo 

708. Sánchez Núñez Taide Noel 

709. Sánchez Reyes Daniel 

710. Sánchez Rosas Roberto Javier 

711. Sánchez Sánchez Samuel 

712. Sánchez Zepeda Crispín 

713. Sánchez Zepeda Enedino Cándido 

714. Sandoval Alpuche Mirna del Socorro 

715. Santacruz Sotomayor Héctor 

716. Santamaría Preciado José Luis 

717. Santana Turral Jaime 

718. Santiago Lira Augusto 

719. Santillanes Cruz Félix 

720. Sastré Orueta Vicente 

721. Saturnino Ordóñez Manuel 

722. Sáyago Vargas José Pablo 

723. Schettino Reyna Humberto 

724. Serano Pedroza Enrique 

725. Sierra Zenteno Juan Carlos 

726. Sigales Obrador Garrido Sergio Alberto 

727. Silva Estrada César Miguel 

728. Silva García Fernando 

729. Silva Saldívar Rubén Darío 

730. Silva Santillán Miguel Angel 

731. Siu Cruz Benito 

732. Solano Hernández Martha Patricia 

733. Sosa López Carlos Alberto 

734. Sotelo Pineda Aquileo Gilberto 

735. Suárez Ríos Sonia 

736. Takata Gutiérrez María Isabel Haruno 

737. Tehózol Flores Rodolfo 

738. Tello Espíndola Agustín 

739. Tinajero Jiménez Joel Fernando 

740. Torres Baltazar Ulises 

741. Torres Caballero Blanca Estela 

742. Torres García Arnulfo 

743. Torres Mercado Oscar 

744. Torres Padilla Rodrigo 

745. Tosca Morales Bartola 

746. Tovar Alvarez Alejandro 

747. Trejo Pérez Jesús Uriel 

748. Trujeque Ramírez José Febo 

749. Uehara Guerrero Gloria Patricia 

750. Ugalde Pérez Alejandra 

751. Ulloa Hernández Diana 

752. Uribe Ortega Francisco 

753. Urióstegui Morales Alma 

754. Valdez Salvador Elías 

755. Valdovinos Mercado Omero 

756. Valenzuela Caperón Víctor Manuel 
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757. Valenzuela Moreno Salvador 

758. Vargas Brito Javier 

759. Vargas Eguiarte Carlos Aldo 

760. Vargas Enzástegui Alejandro 

761. Vargas Valle Edgar Salvador 

762. Vargas Bravo Piedras Luis 

763. Vázquez del Orbe Luis Alberto 

764. Vázquez Díaz Moisés 

765. Vázquez González Orlando José 

766. Vázquez Pedraza Felipe Gilberto 

767. Vázquez Pérez Enrique 

768. Vázquez Vázquez Carlos Enrique 

769. Vega Carbajo Mauricio Francisco 

770. Vega Loya Cecilia Alejandra 

771. Vega Luna José 

772. Vega Ramírez Edwin 

773. Velasco Jaramillo Guadalupe Antonio 

774. Velázquez Jiménez Martha Alicia 

775. Velázquez Linares Alejandro José 

776. Velázquez Martínez Enrique 

777. Velázquez Rosas Víctor Hugo 

778. Velázquez Santillán Gerardo Alejandro 

779. Vélez Escalante Elvira Norma 

780. Vera Baltazar Fidencio 

781. Vergel Velásquez Luz María 

782. Villanueva Grimaldo Víctor Ignacio 

783. Villanueva Magdaleno Rito Daniel 

784. Villanueva Orozco Samuel Alberto 

785. Villarreal Escovar Aida Araceli 

786. Villegas Estudillo Fabricio Fabio 

787. Villegas Ortiz Uriel 

788. Walkup Mentado Silvia Guadalupe 

789. Wences Aguirre Jorge 

790. Wong Aceituno Jorge Armando 

791. Zabalgoitia Novales Erik 

792. Zamora Camarena Enrique 

793. Zapata Cruz Néstor 

794. Zapién García Marco Antonio 

795. Zaragoza Urtiz Jorge Alejandro 

796. Zárate López Brenda Maritza 

797. Zárate Ruiz José Francisco 

798. Zavala Bustos Fernando 

799. Zavala Torres Luis Enrique 

800. Zuleta Hernández Noé 

801. Zúñiga Ahuet Eyra del Carmen 

802. Zúñiga Roque Gabriel 

803. Zúñiga Vera Ramón 

SEGUNDO.- Los servidores públicos enlistados, deberán presentarse el cuatro de agosto de dos mil 
nueve, a las ocho horas con treinta minutos, en la sede central del Instituto de la Judicatura Federal, 
ubicada en calle Sidar y Rovirosa 236, colonia Del Parque, delegación Venustiano Carranza, código postal 
15960, México, Distrito Federal, para resolver el cuestionario correspondiente a la primera etapa del concurso; 
para identificarse, deberán presentar inexcusablemente cualquiera de los documentos a que se refiere el 
punto SEXTO de la convocatoria a tal concurso. 

TRANSITORIO 

UNICO.- Publíquese la presente lista en el Diario Oficial de la Federación y, para mayor difusión, en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el diario de circulación nacional que sirvió de medio de 
publicación de la convocatoria al concurso en cita, así como en la página web del Instituto de la Judicatura 
Federal, otorgándose a la primera de las publicaciones señaladas, el carácter de notificación para todos los 
interesados en el concurso. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGAN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que esta Lista de las Personas Aceptadas al Décimo Concurso 
Interno de Oposición para la Designación de Jueces de Distrito en Materia Mixta, fue aprobada por el Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de ocho de julio de dos mil nueve, por unanimidad 
de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Luis María Aguilar 
Morales, Juan Carlos Cruz Razo, María Teresa Herrera Tello, César Alejandro Jáuregui Robles, Jorge Moreno 
Collado y Oscar Vázquez Marín.- México, Distrito Federal, a ocho de julio de dos mil nueve.- Conste.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
RESOLUCION del Consejo General del Instituto Federal Electoral respecto del procedimiento especial 
sancionador iniciado con motivo de la denuncia presentada por el Partido Revolucionario Institucional en contra 
del C. Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín y del Partido Acción Nacional, por hechos que considera 
constituyen probables infracciones al Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, identificado 
con el número de expediente SCG/PE/PRI/CG/140/2009. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- CG312/2009.- Expediente SCG/PE/PRI/CG/140/2009. 

RESOLUCION DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR INICIADO CON MOTIVO DE LA DENUNCIA PRESENTADA POR EL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN CONTRA DEL C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA 
JOAQUIN Y DEL PARTIDO ACCION NACIONAL, POR HECHOS QUE CONSIDERA CONSTITUYEN PROBABLES 
INFRACCIONES AL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, IDENTIFICADO 
CON EL NUMERO DE EXPEDIENTE SCG/PE/PRI/CG/140/2009. 

Distrito Federal, 22 de junio de dos mil nueve. 
VISTOS para resolver los autos del expediente identificado al rubro, y: 

RESULTANDO 
I. Con fecha dos de junio del presente año se recibió en la Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal 

Electoral, el escrito signado por el Licenciado José Alfredo Femat Flores, representante legal del Partido 
Revolucionario Institucional, por el cual interpuso denuncia en contra del C. Gustavo Antonio Miguel Ortega 
Joaquín (conocido públicamente como Gustavo Ortega Joaquín) y del Partido Acción Nacional, por la 
comisión de actos que a su juicio contravienen la normativa electoral federal, mismo que en lo que interesa, 
señala: 

“(…) 
Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40, 367, 368, 369 y 371, párrafo 2 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 16, párrafo 1, inciso d); 62, 
párrafos 1 y 2, inciso c) fracción IV; y 75, párrafos 2, inciso a) y 3 del Reglamento de Quejas 
y Denuncias del Instituto Federal Electoral y el punto de acuerdo Octavo del Acuerdo 
CG38/2009, vengo a presentar formal denuncia en contra del C. GUSTAVO ANTONIO 
MIGUEL ORTEGA JOAQUIN (conocido públicamente como GUSTAVO ORTEGA 
JOAQUIN) Y DEL PARTIDO ACCION NACIONAL, por la probable comisión de infracciones 
a la normatividad electoral, mismas que se hacen consistir en la realización de Actos 
Anticipados de Precampaña, Actos de Precampaña prohibidos por la legislación electoral, y 
la realización de Actos Anticipados de Campaña, así como la falta de presentación del 
informe de gastos de precampaña respectivo, en franca violación a lo dispuesto por los 
artículos 41, párrafo segundo, bases II y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 38, párrafo 1, incisos a), k), o) y u; 83, párrafo 1, inciso c), fracciones I y II; 211, 
párrafos 2, inciso b) y 3; 212, párrafo 1; 214, párrafos 2 y 3; 216; 237, párrafos 2 y 3 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; y de los Acuerdos del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, identificados con las siglas CG522/2008, 
CG558/2008, CG956/2008 y CG38/2009. 

CUESTIONES DE PREVIO Y ESPECIAL PRONUNCIAMIENTO 
(COMPETENCIA) 

Antes de comenzar con la descripción de los hechos, conviene precisar las razones por las 
que mi partido promueve la presente queja ante Usted y no ante la Junta Distrital respectiva. 
Como es de conocimiento público, los días 25 y 28 de abril de 2009, el Partido Acción 
Nacional en apego a lo establecido en el artículo 223, párrafo 1, inciso b), en relación con el 
inciso a), fracción II del mismo dispositivo, presentó ante el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral la solicitud de registro de sus candidatos a diputados, entre los que se 
encuentra el C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN (conocido 
públicamente como GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN), por ambos principios. 
Es decir, el Partido Acción Nacional, por lo que se refiere a sus candidatos a diputados por 
el principio de mayoría relativa, decidió ejercer su derecho de registro de candidatos ante 
el órgano central del Instituto Federal Electoral y no ante la autoridad distrital, para que fuera 
aquél quien, en ejercicio de su facultad supletoria, decidiera sobre la procedencia o no del 
registro. Asimismo, en apego a las obligaciones de ley, correspondió a dicho Consejo 
General resolver sobre el registro de sus candidatos por el principio de representación 
proporcional. 
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En consecuencia, en la sesión especial del Consejo General celebrada el pasado 2 de 
mayo, el Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó el CG173/2009, por el que, 
en ejercicio de la facultad supletoria, se registraron las candidaturas a Diputados al 
Congreso de la Unión por el principio de Mayoría Relativa, presentadas por los partidos 
políticos nacionales: Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución 
Democrática, Verde Ecologista de México, Nueva Alianza y Socialdemócrata, así como  
por las coaliciones "Primero México" y "Salvemos a México", y las candidaturas a Diputados 
por el principio de Representación Proporcional presentadas por dichos partidos, por el 
Partido del Trabajo y Convergencia, con el fin de participar en el proceso electoral federal 
2008- 2009. 

En ese orden de ideas debe apuntarse que, en los puntos de acuerdo Primero y Quinto del 
instrumento referido en el párrafo anterior, el IFE otorgó el registro por el Partido Acción 
Nacional, al C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN (conocido 
públicamente como GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN), como integrante propietario de la 
fórmula de candidatos a Diputados por el principio de mayoría relativa para las elecciones 
federales del año dos mil nueve, por el Distrito 1 en el Estado de Quintana Roo; así como en 
el consecutivo 7 de las fórmulas de candidatos a Diputados por el principio de 
representación proporcional para dichas elecciones, correspondiente a la Tercera 
Circunscripción. 

Por ende, si de acuerdo a la voluntad del Partido que presentó las candidaturas y de 
acuerdo a la ley, correspondió al Consejo General resolver sobre la procedencia del registro 
de los candidatos a diputados del Partido Acción Nacional por ambos principios, así como 
otorgar las constancias de dichos registros, deberá ser ese mismo órgano quien conozca de 
faltas que pueden tener efectos sobre dicho registro y en particular sobre su cancelación. En 
otras palabras, sería absurdo que un órgano de menor jerarquía, como sería la Junta 
Distrital, resuelva sobre la presente queja pues las conductas que se denuncian pueden 
acarrear la cancelación del registro y, en esa medida, el órgano jerárquicamente inferior 
estaría cancelando un registro otorgado por el máximo órgano administrativo electoral 
federal. 

Es decir, si las faltas denunciadas por este medio acarrean la cancelación del registro que 
ya ha sido dado por el Consejo General, lo procedente es que sea el mismo órgano o uno 
de igual jerarquía (que en la especie no existe), quien tenga conocimiento de las conductas 
que pueden incidir de manera directa sobre la cancelación de dicho registro, es decir: el 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, que es el órgano encargado de emitir las 
resoluciones de los procedimientos sustanciados por la Secretaría a su cargo. 

Ahora bien, en caso de que usted no considere procedente dicho razonamiento, le solicito 
que de todas maneras considere que, de acuerdo con los artículos 371, párrafo 2 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 75, párrafo 1 del 
Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral, se señala que aún 
tratándose de denuncias que tengan como motivo la comisión de conductas referidas a la 
ubicación física o al contenido de propaganda política o electoral impresa, de aquella 
pintada en bardas, o de cualquier otra diferente a la transmitida por radio o televisión, así 
como cuando se refieran a actos anticipados de precampaña o campaña, si la conducta 
denunciada constituye una infracción generalizada o reviste gravedad, la Secretaría del 
Consejo General del Instituto podrá atraer el asunto. 

En el caso que nos ocupa, también debe tenerse en cuenta que, además, el párrafo 3 del 
artículo 75 del referido Reglamento señala: 

“Artículo 75 (se transcribe). 
En ese sentido, los hechos denunciados en la presente, actualizan los supuestos para 
ejercer la facultad de atracción, de acuerdo a lo expresamente señalado en el artículo 75 
antes transcrito, especialmente en los párrafos 1 y 3, incisos a) y b), por las siguientes 
razones: 

1. Como es de conocimiento público, el Estado de Quintana Roo se integra por tres distritos 
electorales, en los cuales están contenidos los siguientes municipios: 

Distrito 01 
• Parte del Municipio de Benito Juárez 

• Cozumel 
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• Isla Mujeres 

• Lázaro Cárdenas 

• Solidaridad 

Distrito 02 
• Felipe Carrillo Puerto 

• José María Morelos 

• Othón P. Blanco 

Distrito 03 

• Parte del Municipio de Benito Juárez 

Ahora bien, no se debe pasar por alto que el 19 de mayo de 2008 se publicaron en el 
Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo los decretos 07 y 08 por los que se reforman 
diversos artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y 
se crea el Noveno Municipio de la Entidad, a saber Tulum que se generó en el espacio 
territorial que correspondía al Municipio de Solidaridad. 

En consideración de lo anterior y como se detalla en el apartado de HECHOS del presente 
escrito, las conductas desplegadas por el C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA 
JOAQUIN (conocido públicamente como GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN) han ocurrido 
en más de un distrito electoral, pues existen inserciones pagadas en el periódico De Peso 
(Riviera Maya) y en el periódico De Peso (Quintana Roo), cuya circulación, por su propia 
naturaleza, no se circunscribe solamente a un distrito electoral en el Estado, especialmente 
si se considera que como ya se explicó, solamente el Municipio de Benito Juárez abarca 
dos distritos electorales. 

Por lo anterior, se actualiza el supuesto previsto en el inciso a) del párrafo 3 referido. 

2. Si lo anterior no fuera suficiente, como se explica en el apartado de HECHOS, algunas de 
las conductas del C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN (conocido 
públicamente como GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN) iniciaron cuando el mismo era 
Delegado Estatal del Fondo Nacional de Fomento al Turismo (FONATUR), en Quintana 
Roo, esto es, fueron desplegadas cuando era todavía un funcionario público, con lo que se 
surte la hipótesis del párrafo 3, inciso b). 

3. Adicionalmente, como se explica en el apartado de HECHOS, el C. GUSTAVO ANTONIO 
MIGUEL ORTEGA JOAQUIN (conocido públicamente como GUSTAVO ORTEGA 
JOAQUIN) no fue registrado como precandidato ante el Instituto, sin embargo realizó actos 
anticipados de precampaña e incluso de campaña, algunos de los cuales implicaron la 
erogación de recursos, sin que el denunciado o el Partido Acción Nacional hayan 
presentado los informes de ingresos y gastos de precampaña ante esa autoridad electoral. 

En consecuencia, del análisis de las situaciones descritas en los numerales 1 a 3 que 
anteceden, y como se verá más adelante, el conjunto de las conductas desplegadas por los 
denunciados, consisten en infracciones generalizadas y que revisten gravedad, por lo 
que se surte lo señalado en los artículos 371, párrafo 2 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales y 75, párrafo 1 del Reglamento de Quejas y Denuncias del 
Instituto Federal Electoral, ya que se tratan de actos anticipados de precampaña y campaña 
que se han presentado de manera continua y reiterada en el Estado de Quintana Roo desde 
el mes de enero de 2009, afectando los principios de equidad e igualdad en la contienda, 
además de que -como se explicará más adelante- generan incertidumbre sobre los recursos 
que han estado sufragando los gastos de la precampaña del C. GUSTAVO ANTONIO 
MIGUEL ORTEGA JOAQUIN (conocido públicamente como GUSTAVO ORTEGA 
JOAQUIN). 

Conductas que, de acreditarse, conllevan como sanción la pérdida de registro, en términos 
de lo dispuesto en los artículos 211, párrafo 3, 214, párrafo 3, 344, párrafo 1, incisos a) y d), 
y 354, párrafo 1, inciso c), fracción III del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Por lo antes expuesto, con fundamento en los artículos 371, párrafo 2 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, 16, párrafo 1, inciso d) y 75, párrafos 1, 2, inciso 
a), y 3, incisos a) y e) del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral, 
solicito a Usted determine que el Consejo General es órgano competente para resolver el 
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presente asunto, al haber sido la instancia que otorgó el registro como candidato a Diputado 
por ambos principios, por parte del Partido Acción Nacional, al C. GUSTAVO ANTONIO 
MIGUEL ORTEGA JOAQUIN (conocido públicamente como GUSTAVO ORTEGA 
JOAQUIN), o en su defecto, ejerza la facultad de atracción para conocer y resolver el 
presente asunto. 

ANTECEDENTES 
I. El 13 de noviembre de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto que 

reforma los artículos 6o., 41, 85, 99, 108, 116 y 122; adiciona el artículo 134 y deroga un 
párrafo al artículo 97 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual 
entró en vigor al día siguiente al de su publicación en términos de su artículo  
primero transitorio. 

II. El 14 de enero de 2008 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el 
que se expide el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el cual entró 
en vigor al día siguiente al de su publicación, de acuerdo con su artículo primero transitorio, 
en el cual se incluyeron -entre otras reformas- la regulación específica de las precampañas 
de partidos políticos y la presentación de los informes de ingresos y gastos respectivos. 

III. De acuerdo a lo señalado en el artículo 210, párrafos 1 y 3, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, con la sesión extraordinaria del Consejo General 
del Instituto Federal Electoral, celebrada el 3 de octubre pasado, dio formal inicio el Proceso 
Electoral Federal 2008- 2009, para la renovación de la Cámara de Diputados para el 
periodo 2009- 2012. 

IV. En sesión extraordinaria celebrada el 10 de noviembre pasado, el máximo órgano colegiado 
del Instituto aprobó el CG52212008 Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, por el que se establecen los Criterios relativos al inicio de Precampañas, cuyos 
puntos de acuerdo, en lo que interesa, establecieron lo siguiente: 

… 
SEGUNDO … 
TERCERO … 
CUARTO … 
QUINTO … 
SEXTO … 
OCTAVO … 
DECIMO 
DECIMO PRIMERO … 
DECIMO SEGUNDO … 
DECIMO CUARTO … 
… 
Sin embargo, en sesión ordinaria celebrada el 22 de diciembre siguiente, el referido órgano 
colegiado emitió el CG558/2008 ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL, POR EL QUE SE MODIFICAN LOS PUNTOS DEL ACUERDO 
QUE ESTABLECE LOS CRITERIOS RELATIVOS AL INICIO DE PRECAMPAÑAS, EN 
ACATAMIENTO A LA SENTENCIA DE LA H. SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, EMITIDA EN EL RECURSO 
DE APELACION IDENTIFICADO CON EL NUMERO DE EXPEDIENTE  
SUP-RAP-225/2008, cuyo punto único de acuerdo modifica los criterios relativos al inicio de 
precampañas precisados en el antecedente anterior, únicamente para efectos de eliminar el 
que fuera el punto Primero de acuerdo, dejando intocado el resto del texto. 

V. En sesión ordinaria celebrada el 28 de noviembre de 2008, el Consejo General emitió el 
CG542/2008 ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE FIJA EL TOPE DE GASTOS DE PRECAMPAÑA POR 
PRECANDIDATO A DIPUTADO PARA CONTENDER EN EL PROCESO ELECTORAL 
FEDERAL 2008-2009, donde estableció que el tope máximo de gastos de precampaña por 
precandidato a Diputado para contender en el Proceso Electoral Federal 2008-2009 
equivale a $214,628.04 (doscientos catorce mil seiscientos veintiocho pesos 04/100 M.N.). 
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VI. En sesión ordinaria celebrada el 22 de diciembre de 2008, el Consejo General del Instituto 
aprobó el CG952/2008, ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL POR EL QUE SE 
REFORMA EL REGLAMENTO DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL, que originalmente fue aprobado en sesión del 10 de julio anterior y 
modificado primeramente mediante acuerdo CG399/2008. 

VII. En la misma sesión se aprobó el CG956/2008 ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS REQUISITOS 
QUE LOS PRECANDIDATOS DEBEN CUMPLIR AL PRESENTAR SU INFORME DE 
INGRESOS Y GASTOS DE PRECAMPAÑA, Y SE DETERMINAN LAS REGLAS 
SIMPLIFICADAS Y PROCEDIMIENTOS EXPEDITOS PARA LA PRESENTACION Y 
REVISION DE DICHOS INFORMES, cuyo punto de acuerdo primero en lo que interesa 
señala: 

“PRIMERO.- (se transcribe…) 

VIII. En sesión ordinaria celebrada el 29 de enero de 2009, el Consejo General aprobó el 
CG27/2009 ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE FIJA EL TOPE MAXIMO DE GASTOS DE CAMPAÑA 
PARA LA ELECCION DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA 
PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2008-2009, donde estableció que el tope 
máximo de gastos para la elección de diputados por el principio de mayoría relativa para el 
Proceso Electoral Federal 2008·2009 equivale a $812,680.60 (ochocientos doce mil 
seiscientos ochenta pesos 60/100 M. N.) 

IX. En la misma sesión, el Consejo aprobó el CG38/2009 ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE EMITEN NORMAS 
REGLAMENTARIAS SOBRE ACTOS DE PRECAMPAÑA, AS! COMO DE ACTOS 
ANTICIPADOS DE CAMPAÑA, que conforme a su transitorio, entraron en vigor a partir del 
día de su aprobación y que, en su punto de acuerdo primero establece las siguientes reglas. 

“PRIMERA.- (se transcribe…) 

TERCERA.- (se transcribe…) 

X. El 29 de marzo siguiente, el Consejo General aprobó el Acuerdo CG109/2009, por el que se 
regulan las condiciones para que los Partidos Políticos o Coaliciones concluyan con la 
designación de la totalidad de sus candidatos a Diputados Federales por ambos principios 
para la elección federal de 2009, antes del período de registro de los mismos ante el 
Instituto, en el que se determinó lo siguiente: 

“PRIMERO.- 

SEGUNDO.- 

TERCERO.- 

… 

QUINTO.- (se transcriben…) 

XI. En la sesión extraordinaria de 20 de abril, el Consejo General del Instituto aprobó el 
Acuerdo CG153/2009, por el que se determinó el inicio de los procedimientos expeditos de 
revisión de informes de precampaña, en cumplimiento al diverso CG956/2008, en la cual no 
se inició el referido procedimiento expedito en contra del C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL 
ORTEGA JOAQUIN (conocido públicamente como GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN). 

XII. En la sesión especial del Consejo General celebrada el pasado 2 de mayo, se aprobó el 
Acuerdo CG173/2009, por el que, en ejercicio de la facultad supletoria, se registraron las 
candidaturas a Diputados al Congreso de la Unión por el principio de Mayoría Relativa, 
presentadas por los partidos políticos nacionales: Acción Nacional, Revolucionario 
Institucional, de la Revolución Democrática, Verde Ecologista de México, Nueva Alianza y 
Socialdemócrata, así como por las coaliciones "Primero México" y "Salvemos a México", y 
las candidaturas a Diputados por el principio de Representación Proporcional presentadas 
por dichos partidos, por el Partido del Trabajo y Convergencia, con el fin de participar en el 
proceso electoral federal 2008-2009. 
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En ese orden de ideas debe apuntarse que, en los puntos de acuerdo Primero y Quinto del 
instrumento referido, el IFE otorgó el registro por el Partido Acción Nacional, 
al C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN (conocido públicamente como 
GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN), como integrante propietario de la fórmula de candidatos a 
Diputados por el principio de mayoría relativa para las elecciones federales del año dos mil 
nueve, por el Distrito 1 en el Estado de Quintana Roo; así como en el consecutivo 7 de las 
fórmulas de candidatos a Diputados por el principio de representación proporcional para 
dichas elecciones, correspondiente a la Tercera Circunscripción. 

XIII. De igual manera es de hacerse notar que en la sesión extraordinaria del Consejo General 
celebrada el pasado 13 de mayo, en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se emitió una nueva resolución en 
el expediente SCG/PE/JD03/QR/014/2009 que versó sobre diversos actos denunciados en 
contra de la candidata a Diputada por el Partido Acción Nacional en el Estado de Quintana 
Roo, C. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHE, el que obran diversas constancias 
relacionadas con la presente denuncia. 
Por lo anterior fundo mi petición en los siguientes: 

HECHOS 
ACTOS DE PRECAMPAÑA FUERA DE LOS CAUCES LEGALES Y ACTOS 
ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA: 

1. De conformidad con el artículo 211, párrafo 1 del Cofipe, los procesos internos para la 
selección de candidatos a cargos de elección popular son el conjunto de actividades que 
realizan los partidos políticos y los precandidatos a dichos cargos, de conformidad con lo 
establecido en el Código, en los Estatutos y en los reglamentos, acuerdos y demás 
disposiciones de carácter general que aprueben los órganos de dirección de cada partido 
político. 
De igual manera, el artículo 212, párrafo 1 del mismo código señala que la precampaña 
electoral es "el conjunto de actos que realizan los partidos políticos, sus militantes y 
los precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular debidamente 
registrados por cada partido". 
El objeto de dicho registro ante el Instituto es que los precandidatos de todos los partidos se 
sometan y ajusten sus actos a las reglas y normativas electorales, entre las que se 
encuentran las relativas a la duración de las precampañas, el tope de gastos de 
precampaña, la rendición de cuentas en materia de fiscalización y demás. 
Al respecto debe recordarse que en la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
expide el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, y se abroga el hasta 
ahora vigente, publicada en la Gaceta Parlamentaria el 30 de noviembre de 2007, el 
legislador dispuso lo siguiente: 
(…) 
Estas consideraciones son retomadas y fortalecidas en los Dictámenes de las Comisiones 
Unidas de Gobernación y de Estudios Legislativos y el de la Comisión de Gobernación con 
los respectivos proyectos de decretos por los que se expide el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, publicados en la Gaceta Parlamentaria el 7 y el 
11 de diciembre de 2007, respectivamente. 
En esa misma lógica, los párrafos siguientes del referido artículo 212 incluyen las 
definiciones más relevantes en materia de precampaña, en los siguientes términos: 
“Artículo 212. 
2, 3 y 4 (se transcriben) 
Para mayor claridad, el artículo 7, párrafo 1, inciso b), fracciones VI y VII del Reglamento del 
Instituto Federal Electoral en Materia de Quejas y Denuncias explica detalladamente qué 
debe entenderse por propaganda política y electoral: 
“Artículo 7 (se transcribe) 
Adicionalmente, tal como lo estipula el artículo 211, párrafo 2 del Cofipe, corresponde a 
cada partido político determinar -al menos treinta días antes del inicio formal de los 
procesos internos de selección-, conforme a sus Estatutos, el procedimiento aplicable para 
la selección de sus candidatos a cargos de elección popular, según la elección de que 
se trate. 
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De acuerdo a la misma disposición, dicha determinación debió haber sido comunicada al 
Consejo General del Instituto, dentro de las 72 horas siguientes a su aprobación, señalando 
la fecha de inicio del proceso interno; el método o métodos que serían utilizados; la fecha 
para la expedición de la convocatoria correspondiente; los plazos que comprendería cada 
fase del proceso interno; los órganos de dirección responsables de su conducción y 
vigilancia; la fecha de celebración de la asamblea electoral nacional, estatal, distrital o, en 
su caso, de realización de la jornada comicial interna. 

2. En vista de lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el articulo 211 del Código 
Federal de Instituciones y Procesos Electorales, y en los acuerdos CG522/2008 y 
CG558/2008 emitidos por el Consejo General del Instituto Federal Electoral, descritos en el 
Antecedente IV del presente, los partidos políticos que realizaran procesos internos, debían 
presentar sus listas de precandidatos el día 30 de enero del 2009, para poder dar inicio a 
sus precampañas a partir del día 31 de enero del mismo año, las cuales no podrían 
extenderse más allá del 11 de marzo del 2009. 

3. Es el caso que el Partido Acción Nacional, para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
articulo arriba señalado, en el Estado de Quintana Roo, expidió sendas convocatorias para 
la elección de candidatos a diputados, reservándose la expedición de otras convocatorias 
para el mismo cargo en ciertos distritos, con el fundamento de que en ellos sería designado 
el candidato por la dirigencia nacional de ese partido, de conformidad con sus Estatutos y 
su Reglamento de Elección de Candidatos. 

Entre las convocatorias publicadas se encuentra la Convocatoria para participar en la 
Selección de la Fórmula de Candidatos a Diputados Federales por el Principio de Mayoría 
Relativa por el Distrito Electoral Federal 1 con Cabecera en Solidaridad que postulará  
el Partido Acción Nacional para el periodo 2009-2012, (consultable en la página  
de ese instituto político siguiendo el vínculo 
http://www.pan.org.mxlportal/contenidotema/temas_torales/9830, bajo el título Convocatoria 
Elección a Diputado Federal 2009, en la carpeta denominada “Quintana Roo”, en la carpeta 
“qroo”, en el archivo “CONV_ELEC_DISTRITAL_DIP_FED_MR_QROO_1”). 

Al ser estos hechos públicos y notorios no necesitan probarse. Sin embargo también debe 
considerarse que la siguiente nota periodística sustenta los plazos a los que debió haberse 
sujetado el proceso interno del Partido Acción Nacional: 

a) Nota periodística de Francisco Hernández, publicada en el Periódico Por Esto!, Sección El 
Estado, página veintitrés, el día doce de enero de dos mil nueve, titulada "Semana de 
definiciones para PRI y PAN", en la que refiere entre otras cuestiones que: "La que inicia es 
una semana de definiciones para la agenda política del año, pues alrededor del 15 de enero 
el Partido Revolucionario Institucional (PRI) y el Partido Acción Nacional (PAN) darán a 
conocer sus convocatorias para la elección de sus candidatos a diputados federales, y esas 
reglas determinarán la necesidad de renuncias de los aspirantes que ostenten cargos 
públicos o partidistas. --- Además, estas convocatorias terminarán por definir las fechas de 
precampañas de los partidos políticos y los días cuando cada uno de ellos nombrará a sus 
candidatos. (. .. ) En el caso del PAN, también está previsto que el 15 de enero sea 
publicada la convocatoria para la elección de candidatos a diputados federales, y que 
el 29 de marzo tengan lugar las asambleas distritales en las que los militantes 
blanquiazules votarán por sus abanderados." 

4. En cumplimiento a las convocatorias expedidas por Acción Nacional, en la fecha señalada 
en las mismas se registraron como aspirantes a precandidatos, en el distrito 01 la  
C, Krinagemma Rodríguez Contreras y en el distrito 02 se registró el C. Mario Félix Rivera 
Leal como propietario y la C. Maisie Lorena Contreras Briceño como suplente, y por 
acuerdo de la Comisión Nacional de Elecciones del Partido Acción Nacional de fecha 30 de 
enero del 2009, se le negó la autorización para ser precandidata a la aspirante del 
distrito 01 la C. Krinagemma Rodriguez Contreras, declarando en el mismo documento 
la procedencia del registro como precandidatos a la formula registrada en el distrito 02 el C. 
Mario Félix Rivero Leal como propietario y la C. Maisie Lorena Contreras Briceño como suplente. 

5. Por lo anterior, y tal como se desprende de las listas de precandidatos publicadas por el 
Instituto Federal Electoral en su página de internet, el Partido Acción Nacional no registró 
precandidatos a Diputados por el Principio de Representación Proporcional en 
Quintana Roo; y como precandidatos a Diputados por el Principio de Mayoría Relativa 
en dicha entidad únicamente registró a los siguientes: 
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LISTA DE PRECANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA DEL  
PARTIDO ACCION NACIONAL 2009. 

ENTIDAD DISTRITO CANDIDATO APELLIDO 
PATERNO 

APELLIDO 
MATERNO 

NOMBRE 

QUINTANA ROO 2 PROPIETARIO RIVERO LEAL MARIO FELIZ 
QUINTANA ROO 2 SUPLENTE CONTRERAS BRICEÑO MAISIE LORENA

 
Es decir, en la fecha señalada para el registro de precandidatos, el Partido Acción 
Nacional no registró a ningún precandidato a diputado por el Distrito 01 del Estado de 
Quintana Roo, y solamente registró ante el Instituto Federal Electoral a dos precandidatos 
a Diputados por el Principio de Mayoría Relativa en Quintana Roo, ambos contendientes por 
el distrito 2, uno en carácter de propietario y otro en el de suplente. 
Este hecho se acredita con el testimonio número 20,494 pasado ante la fe del Notario 
Público Número 187 en el Distrito Federal, el que hace constancia auténtica del contenido 
de la lista de precandidatos a Diputados por ambos principios del Partido Acción Nacional 
para el proceso electoral 2009, que fuera emitida por el Instituto Federal Electoral y 
publicada en su página de internet, la cual además obra en manos de esa autoridad. 
De igual manera consta en la prueba técnica consistente en la grabación del noticiero 
"Informativo Turquesa" de la estación de radio Super Turquesa en la frecuencia de  
FM 105.1, del día 9 de febrero del año en curso, consistente en la grabación de la 
transmisión de dicho noticiero contenido en el CD que se anexa, en formato MP3, bajo el 
nombre "09FEB_Turquesa1a", aproximadamente en la hora con 26 minutos y 40 segundos 
de la grabación, en la que el reportero señala que el CEN del PAN dejó claro que la elección 
a candidato por el distrito 1 en la entidad es por designación y no por elección interna como 
se planteó en semanas anteriores. Asimismo, se apunta que el CEN solo tiene registrado 
como precandidato a Mario Rivera Leal, por lo que el C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL 
ORTEGA JOAQUIN (conocido públicamente como GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN) 
tendría que sujetarse a la convocatoria publicada el 4 de febrero anterior en la página de 
internet del Partido y por ende no debería realizar actos de precampaña hasta estar 
debidamente registrado ante El IFE. 
Más aún, el 18 de febrero, como consta en la prueba técnica consistente en el Lado A del 
casette de audio identificado con la marca "18 feb sol coz Gusta" que contiene la grabación 
del noticiero "Informativo Turquesa" de la estación de radio Super Turquesa en la frecuencia 
de FM 105.1, de 18 de febrero del año en curso, existe una llamada con el C. GUSTAVO 
ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN (conocido públicamente como GUSTAVO 
ORTEGA JOAQUIN), en la que se afirma que está en espera de que el IFE confirme su 
registro como precandidato, pero que no ha dejado de estar "chambeando", Asimismo 
señala que una de sus preocupaciones es el empleo y que a partir de la siguiente semana 
comenzará a abrir "oficinas de gestión” en todo el distrito, una oficina en cada municipio y 
que en Cancún serán cuatro, las que se mantendrán abiertas "durante los tres años que 
estaré como diputado federal". Adicionalmente, señala que está recorriendo el Estado y que 
el sábado estará en Cozumel. 
En similar sentido, el viernes 20 de febrero, como consta en la prueba técnica consistente 
en el Lado B del casette de audio identificado con la marca "17 feb sol coz Gusta" que 
contiene la grabación del noticiero "Informativo Turquesa" de la estación de radio Super 
Turquesa en la frecuencia de FM 105.1 de 20 de febrero del año en curso, se hizo un enlace 
telefónico con el C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN (conocido 
públicamente como GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN) en la que, entre otras cuestiones el 
"precandidato" respondió a la pregunta de cuándo será oficialmente precandidato, refiere 
que a más tardar el 20 ó 21 de febrero. 
Dicha situación también consta en la prueba técnica consistente en el Lado B del casette de 
audio identificado con la marca "Enfoque Radio" en la que se hizo un enlace telefónico en el 
noticiero "Informativo Turquesa" de la estación de radio Super Turquesa en la frecuencia de 
FM 105.1, con el C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN (conocido 
públicamente como GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN), en la que se señaló que estaba en 
espera de que el CEN de su Partido hiciera el debido registro ante el IFE. No obstante lo 
anterior, en la entrevista señaló que habría ayuda a descuentos en material de construcción, 
y nuevamente hizo alusión a la apertura de oficinas de gestión que quedarán abiertas "los 
tres años que sea diputado", y por otra parte, que desde ahora se está marcando la 
presencia en el distrito. 
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Es decir, como consta en las tres pruebas técnicas anteriormente citadas, el ciudadano 
denunciado sabia que no era formalmente precandidato cuando comenzó a desplegar los 
hechos que en la presente se denuncian y a pesar de ello continuó desplegando dichos 
actos más adelante, en franca violación a la normatividad electoral. 

De igual manera, la falta de debido registro de dicho candidato ya era del conocimiento de la 
autoridad electoral, como consta en la nota periodística de Herlindo Vázquez, publicada en 
el Periódico El Quequi, Sección Chetumal, página dieciséis, el día once de febrero de dos 
mil nueve, titulada "Viola 'El Chucky' Ley Electoral", en la que refiere entre otras cuestiones 
que: "El Partido Social Demócrata (PSD) acusó que Gustavo ¿El Chucky' Ottega 
Joaquin está violentando la Ley Electoral al promoverse como precandidato del 
Partido Acción Nacional (PAN) sin estar registrado como tal, expusieron Mayra Sierra 
García y Héctor Tenorio Espinosa, vicecoordinadora estatal y vocero, respectivamente, 
quienes resaltaron que esta misma situación enfrentan Aholibama Torres Baui, Mauricio 
Morales Beisa y Maximiliano Vega Tato, al realizar precampañas sin contar con el aval del 
Instituto Federal Electoral (lFE). --- El vocero del PSD indicó que Ortega Joaquín no está 
registrado como precandidato ni como aspirante a la plurinominal ante el órgano 
electoral federal; no obstante, desde el pasado 31 de enero está en precampaña en el 
Distrito Electoral 01. -- Lo anterior se funda en que en la página virtual del IFE no aparece 
como tal y ahora el PAN, para proteger a 'El Chucky', ha determinado emitir una nueva 
convocatoria; sin embargo, el acusado continúa violentando la ley. --- Tenorio 
Espinosa advirtió que, según lo estipulado en el artículo 211, párrafo III, Ortega Joaquín 
deberá ser sancionado mediante el impedimento para inscribirse para la contienda, o 
de lo contrario los comicios electorales serán inequitativos. -- Por lo tanto, los 
representantes del PSD exigieron al IFE que corrija tales irregularidades, pues está 
tolerando actos ilegales que ya no sólo ponen en desventaja a los partidos políticos 
emergentes sino a todas las organizaciones políticas." 

Así como en la nota periodística de Miguel Angel Fernández, publicada en el Periódico Por 
Esto, Sección El Estado, página veintiocho, el día once de febrero de dos mil nueve, titulada 
"Gustavo Ortega, 'delincuente electoral"', en la que refiere entre otras cuestiones que: 
"Chetumal, 10 de febrero.- Representantes del Partido Socialdemócrata (PSD) 
denuncian y piden que sean sancionadas conforme a la Ley Electoral, las actividades 
proselitistas irregulares del candidato panista a la diputación por el Distrito 1, 
Gustavo Ortega Joaquín. --- La vicepresidencia del PSD en Quintana Roo, Mayra Verónica 
Sierra García criticó que el candidato del partido Acción Nacional, Gustavo Ortega 
Joaquín, ha realizado precampaña desde el 31 de enero pasado, siendo que no se 
encontraba registrado como candidato ante el IFE, por lo cual pide que sea sancionado 
debidamente. -- Por su parte, el representante del PSD ante el consejo distrital número dos, 
Héctor Tenorio Espinosa, criticó que el panista Gustavo ortega Joaquín, no está 
respetando los acuerdos del consejo general que se han tomado de acuerdo a las 
precampañas, ya que los actos de precampaña sólo pueden ser realizados por 
ciudadanos que se encuentren registrados como precandidatos ante el Instituto 
Federal Electoral (IFE). --- 'En el caso del ciudadano Gustavo Ortega Joaquín, aspirante 
del PAN a la diputación por el primer distrito, no existe ningún registro lo cual ha sido 
constatado en la propia página del IFE, y en las listas plurinominales y uninominales 
tampoco aparece registrado como candidato'. - Por ello, Tenorio Espinosa criticó que el 
aspirante a diputado del partido blanquiazul 'es un delincuente electoral, que está burlando 
las leyes y los acuerdos establecidos para una mejor convivencia y una mejor 
reglamentación en la competencia electoral'. - De igual manera, [. . .] criticó que el mismo 
presidente del PAN en Quintana Roo, en su afán de tapar esta violatoria dice que se 
va a publicar una nueva convocatoria. ---‘Gustavo Ortega deberá ser sancionado por 
el IFE, como lo establece el artículo 12 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, donde dice que los candidatos no podrán realizar actividades de 
proselitismo o propaganda antes del inicio de las precampañas'. --- Añadió que, si se 
realiza una nueva convocatoria y se cancela la anterior, en primer lugar el aspirante nunca 
existió como precandidato, y de acuerdo a la normatividad la violación a esta disposición se 
castigará con la negativa de registro como precandidato, es decir, que Gustavo ortega no 
puede ser registrado como precandidato en ese caso. -- 'Vamos a exigirle al IFE que 
explique los métodos de sanción para dar ejemplo que es garante de los procesos 
electorales de Quintan Roo'.” 
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Sin embargo, debe considerarse que el C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA 
JOAQUIN (conocido públicamente como GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN) sí acudió a 
obtener el registro intrapartidario ante el Partido Acción Nacional, tal como se 
desprende de las siguientes pruebas: 

a) Nota periodística de Joana Maldonado, publicada en el Periódico El Quintanarroense, 
página dieciocho, el día veintiséis de enero de dos mil nueve, titulada "Concluye el periodo 
de inscripciones al proceso interno del PAN", en la que refiere entre otras cuestiones que: 
"En el último día de la convocatoria para inscribirse en el proceso interno del Partido Acción 
Nacional (PAN), ayer domingo, el ex edil de Cozumel, Gustavo Ortega Joaquín y el 
regidor otóñense Mario Rivero Leal fueron los primeros y únicos aspirantes en 
inscribirse como candidatos para los distritos electorales 01 y 02, respectivamente, lo 
que los coloca directamente como candidatos del PAN rumbo a los comicios federales, 
además, Rivero Leal fue inscrito también como candidato a diputado plurinominal. (...) 
Durante su inscripción, Gustavo Ortega Joaquín, ex edil de Cozumel, informó sobre 
su renuncia el pasado sábado en la Ciudad de México como director del Fondo 
Nacional del Fomento al Turismo en Cancún (Fonatur), por lo que a partir de ahora, el 
ex funcionario, dijo-que se dedicará de lleno en el proceso electoral, del cual espera los 
mejores resultados (... )." 

b) Nota periodística de Eugenio Pacheco, publicada en el Periódico La Respuesta, Sección 
Chetumal, página once, el día veintiséis de enero de dos mil nueve, titulada "Van Ortega y 
Rivero por una diputación", en la que refiere entre otras cuestiones que: “EI Partido Acción 
Nacional, sorprendió ayer al registrar candidatos de unidad para los distritos 
electorales federales 01 y 02 en las figuras de Gustavo Ortega Joaquín y Mario Rivero 
Leal, quienes se van por la libre hacia las candidaturas de su partido por una 
diputación al no inscribirse ningún aspirante más. ---Acompañados por cerca de 50 
simpatizantes, los candidatos se presentaron la tarde de ayer ante la Comisión de 
Elecciones del Comité estatal del Partido Acción Nacional, presidida por Carlos Pech. 
Fue Gustavo Ortega Joaquín (...) adelantó que podría buscar también ser candidato 
por la vía plurinominal y que está en espera de que se expida la convocatoria 
respectiva para inscribirse y sea tomada en cuenta para esa posición. ( ... ) aseguró que 
sí se inscribió y busca ser candidato es porque se dijo seguro ganador ante los resultados 
de las encuestas realizadas, (...) a pesar de la campaña mediática y de descalificación que 
según dijo ha sido orquestada en su contra por parte su (sic) sucesor en la presidencia 
municipal de la isla de Cozumel, Juan Arlos González Hernández." 

c) Nota periodística de Herlindo Vázquez, publicada en el Periódico El Quequi, Sección 
Cancún, página cuatro, el día veintiséis de enero de dos mil nueve, titulada "Vuelve la 
pesadilla con 'Chucky' I", en la que refiere entre otras cuestiones que: "Y 'El Chucky' 
cumplió su amenaza: pese a sus inminentes agravios a la ciudadanía y polémicos 
antecedentes durante su gestión como alcalde de Cozumel, se registró como candidato 
del Partido Acción Nacional (PAN) para contender por la Diputación Federal del 
Distrito 01.” 

d) Nota periodística de Víctor Flores, publicada en el Periódico El Quequi, Sección Cancún, 
página tres, el día veintiséis de enero de dos mil nueve, titulada "'Chucky' dejó en ruinas a 
Cozumel", en la que refiere entre otras cuestiones que: "Aunque fue una pesadilla su paso 
por la presidencia de Cozumel, donde encabezó la peor administración en la historia del 
municipio, misma que dejó endeudada y en el mayor rezago social que ha tenido la isla, 
Gustavo Ortega Joaquín, que también pasó con más pena que gloria por Fonatur, se 
registró ayer ante el PAN como candidato a la diputación federal por el primer distrito 
electoral. ( ... ) Dos años le bastaron al panista para arrasar con las finanzas del municipio 
y dejar en el rezago la obra pública de Cozumel en su afán de utilizar los recursos del erario 
público para beneficio personal y partidista, siempre en pos de la candidatura a la diputación 
federal. 

e) Nota periodística de María Luisa Vázquez, publicada en el Periódico Por Esto, Sección  
El Estado, página diecisiete, el día seis de febrero de dos mil nueve, titulada "Lanza el PAN 
convocatoria para aspirantes a diputado federal por el Distrito 03", en la que refiere entre 
otras cuestiones que: "[ ... ] Gustavo Ortega Joaquín es fuerte aspirante a candidato 
plurinominal, aunque también ya se registró como precandidato del PAN a diputado 
federal por la vía uninominal. [...]” 
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f) Nota periodística de Ruth Sansores, publicada en el Periódico El Quintanarroense, Sección 
Benito Juárez, página 11, el día diecisiete de febrero de dos mil nueve, titulada "Confirma 
CEN el registro de Gustavo Ortega para el distrito I", en la que refiere entre otras 
cuestiones que: "En tanto el panista Gustavo Ortega Joaquín fortalece su precampaña 
adelantada, luego que el Comité Ejecutivo Nacional le confirmó su registro para el 
distrito I, [...]. El panista se mostró satisfecho del veredicto final del CEN, que confió 
en él, para representarlos en el distrito I para después, acudir ante el IFE y apuntarse 
en tiempo y forma, conforme marca la ley vigente. --- Destacó que hasta ahora Mario 
Rivero Leal, en el distrito II y él, en el I, ya cumplieron con los formalismos internos, 
para poder ser electos como abanderados del partido y salir a las calles a fortalecer los 
lazos de unión entre la militancia y ciudadanía." 
Lo anterior prueba que el C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN 
(conocido públicamente como GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN) sí acudió a las 
instalaciones del Partido a fin de registrarse de manera intrapartidaria como precandidato a 
diputado por ese partido, por ende, si éste no fue registrado con ese carácter ante la 
autoridad federal electoral, dicha omisión es imputable al Partido Acción Nacional. 

6.-  No obstante no haber sido debidamente registrado ante la autoridad electoral, desde 
principios de enero de 2009 y hasta antes del inicio formal de las precampañas 
federales (31 de enero), el C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN 
(CONOCIDO PUBLICAMENTE COMO GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN) ha desplegado 
diversas conductas a través de las cuales ha hecho del conocimiento público su intención 
de contender y ser registrado como precandidato del Partido Acción Nacional, su 
conocimiento acerca de las necesidades de la gente del Distrito 01, la difusión de lo que 
según él fue su buena obra al frente de la presidencia municipal de Cozumel y como 
Delegado Estatal del Fondo Nacional de Fomento al Turismo (FONATUR), al mismo tiempo 
que ha manifestado que tiene posibilidades de ser ganador en caso de competir por la curul, 
toda vez que las encuestas lo ubican por encima de su contrincante más cercano, como se 
acredita con las siguientes pruebas: 

a) Nota intitulada "Asegura Marybel Villegas que no viola leyes electorales al 
promoverse", publicada en el "Periódico" de fecha veinte de diciembre de dos mil ocho y 
que consta en el expediente SCG/PE/JD03/QR/014/2009 por lo que no se exhibe junto con 
la presente por ya obrar en poder de esa autoridad, página 17 misma que señala en lo que 
interesa: "Hay que recordar que hace algunos días el mismo líder municipal, al dar a 
conocer los nombres de los aspirantes de su partido a una candidatura federal, 
mencionó a Villegas Canché y a Rodrigo Hernández, Director de Ecología Municipal, así 
como Gustavo Ortega, de Fonatur." 

b) Nota periodística de Pedro Juárez Mauss, publicada en el Periódico Diario de Quintana Roo, 
Sección Revolcadero, página dos, el día cinco de enero de dos mil nueve titulada “2009, 
año político federal; PRI, podría tener candidatos; Empresarios siguen inquietos", 
subtitulada "Los posibles por Quintana Roo", en la que refiere entre otras cuestiones que: 
"Se dice que el PAN, postularía en este I distrito al expresidente municipal de Cozumel, 
Gustavo Ortega Joaquín, como su carta fuerte en busca del triunfo." 

c) Nota periodística de Francisco Hernández, publicada en el Periódico Por Esto!, Sección  
El Estado, página veintitrés, el día doce de enero de dos mil nueve, titulada "Semana de 
definiciones para PRI y PAN", en la que refiere entre otras cuestiones que: "La que inicia es 
una semana de definiciones para la agenda política del año, pues alrededor del 15 de enero 
el Partido Revolucionario Institucional (PRI) y el Partido Acción Nacional (PAN) darán a 
conocer sus convocatorias para la elección de sus candidatos a diputados federales, y esas 
reglas determinarán la necesidad de renuncias de los aspirantes que ostenten cargos 
públicos o partidistas. -- Además, estas convocatorias terminarán por definir las fechas de 
precampañas de los partidos políticos y los días cuando cada uno de ellos nombrará a sus 
candidatos. ( ... ) En el caso del PAN, también está previsto que el 15 de enero sea 
publicada la convocatoria para la elección de candidatos a diputados federales, y que el 29 
de marzo tengan lugar las asambleas distritales en las que los militantes blanquiazules 
votarán por sus abanderados." 

d) Nota periodística de Jorge Castro, publicada en el Periódico La Respuesta, Sección Desde 
Adentro, página tres, el día veinte de enero de dos mil nueve, titulada "Los cinco puntos de 
Ortega", en la que refiere entre otras cuestiones que:"A decir del propio Ortega, ex alcalde 
de la vecina isla de Cozumel, los últimos sondeos de opinión realizados en este Distrito 
(no dice, sin embargo, quién los encargó ni quién los hizo) revelan que tiene las más 
amplias posibilidades de alzarse con el triunfo en caso de competir por la curul a la que 
también le tiene echado el ojo el joven pero muy activo Beto Borge [ ... ]. De que Gustavo 
Ortega tiene sus fans en esta demarcación electoral, eso que ni qué; [...]" 
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e) Nota periodística de María Cristina de la Cruz / Andrés Silva, publicada en el Periódico  
El Quequi, Sección Cancún, página seis, el día veinticinco de enero de dos mil nueve, 
titulada "Se inscribe 'Chucky' por el Distrito I", en la que refiere entre otras cuestiones que: 
"A pesar de los negros antecedentes de Gustavo Ortega, denunciado por desviación de 
millonarios recursos de la hacienda pública de Cozumel, hoy se inscribirá en su partido, 
como candidato panista por el Distrito I y dejará la Delegación de Turismo. ( ... ) Las 
inscripciones en el PAN se cerrarán el 30 de enero, y después de 60 días de precampaña la 
elección del candidato se llevará a cabo el 29 de marzo." 

f) Nota periodística de Jesús Amador Torres, publicada en el Periódico Diario de Quintana 
Roo, Sección Chetumal, página dos, el día veintiséis de enero de dos mil nueve, titulada "Se 
inscriben aspirantes panistas de Distritos I y II", en la que refiere entre otras cuestiones que: 
"Aproximadamente a las 19 horas de ayer, el ex Edil de Cozumel y hasta anteayer titular del 
Fondo Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur) de Quintana Roo, Gustavo Ortega 
Joaquín, llegó […] a las Instalaciones del CDE del PAN para entregar su solicitud. [...] 
Ambos llegaron acompañados por aproximadamente 50 simpatizantes de Acción Nacional, 
quienes llegaron a la sede de su partido para vitorear a su precandidatos. [...] Entrevistado 
previo a su registro, Ortega Joaquín afirmó que [...]. 'Tomé la decisión de participar en la 
contienda por la diputación de mayoría porque cuento con parámetros que me indican que 
tengo grandes posibilidades de obtener el triunfo en las elecciones del 5 de julio próximo'. 
[...] Además aseguró que conoce a fondo las necesidades de la gente del I Distrito y con la 
confianza de haber realizado un buen trabajo a su paso por la presidencia municipal  
de Cozumel." 

g) Nota periodística de Samuel Caamal, publicada en el Periódico Novedades de Quintana 
Roo, Sección Chetumal, página seis, el día veintiséis de enero de dos mil nueve, titulada 
"Registra PAN a dos de sus 'gallos' para diputaciones", en la que refiere entre otras 
cuestiones que: "Se registraron ayer en punto de las seis de la tarde Gustavo Ortega 
Joaquín y [...], como candidatos diputados por el principio de mayoría relativa por el primero 
y segundo Distrito Electoral, respectivamente. [...] el hasta ayer titular del Fondo Nacional de 
Fomento al Turismo (Fonatur) en la entidad, Gustavo Ortega Joaquín, señaló [...] que se 
siente tranquilo al cumplir con los objetivos durante el tiempo que estuvo al frente de 
Fonatur, ya que recordó que fueron 200 millones de pesos que se invirtieron para diferentes 
proyectos turísticos que se impulsaron para beneficio de los ayuntamientos de Benito 
Juárez. Solidaridad y Cozumel. Indicó que sólo ha estado recibiendo campañas de 
desprestigio por parte del alcalde de Cozumel, Juan Carlos González, porque ha visto en él 
un fuerte adversario para los aspirantes priístas que también desean ocupar la curul federal 
por dicho distrito. Además, dijo que la panista Addy Joaquín Coldwell es quien le ha dado su 
'respaldo y bendición' por lo que se siente confiado de que podrá tener mayores 
posibilidades de ganar la candidatura para esta diputación por mayoría relativa. [ ... ] Advirtió 
que se encuentra listo para poder afrontar campañas de desprestigio que pudieran darse al 
tomar la decisión de dejar el cargo de Fonatur, pero consideró que están los resultados a la 
vista en materia turística y el desarrollo del mismo, por lo que afirmó: 'tenemos al frente en 
alto para volver a pedirle el voto a la ciudadanía'" [Enfasis añadido]. 

h) Nota periodística de Eugenio Pacheco, publicada en el Periódico La Respuesta, Sección 
Chetumal, página once, el día veintiséis de enero de dos mil nueve, titulada "Van Ortega y 
Rivera por una diputación", en la que refiere entre otras cuestiones que: "El Partido Acción 
Nacional, sorprendió ayer al registrar candidatos de unidad para los distritos electorales 
federales 01 y 02 en las figuras de Gustavo Ortega Joaquín y Mario Rivera Leal. quienes se 
van por la libre hacia las candidaturas de su partido por una diputación al no inscribirse 
ningún aspirante más. ---Acompañados por cerca de 50 simpatizantes, los candidatos se 
presentaron la tarde de ayer ante la Comisión de Elecciones del Comité estatal del Partido 
Acción Nacional, presidida por Carlos Pech. Fue Gustavo Ortega Joaquín (...) adelantó que 
podría buscar también ser candidato por la vía plurinominal y que está en espera de que se 
expida la convocatoria respectiva para inscribirse y sea tomada en cuenta para esa 
posición. (...) aseguró que si se inscribió y busca ser candidato es porque se dijo seguro 
ganador ante los resultados de las encuestas realizadas. (...) a pesar de la campaña 
mediática y de descalificación que según dijo ha sido orquestada en su contra por parte su 
(sic) sucesor en la presidencia municipal de la isla de Cozumel, Juan Carlos González 
Hernández." 
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i) Nota periodística de Francisco Canul, publicada en el Periódico Quequi Quintana Roo, 
Sección Tulum Municipios, página treinta y uno, el día veintinueve de enero de dos mil 
nueve, titulada "Con una caminata culmina el PAN" en la que refiere entre otras cuestiones 
que: "Tulum, 28 de enero.- Con la presencia de Rogelio Carbajal Tejada, secretario general 
del Comité Ejecutivo Nacional del partido Acción Nacional (PAN), el candidato a presidente 
municipal de Tulum por dicho instituto político, Antonio Pool Caamal, cerró ayer por la tarde 
su campaña electoral ante los comicios del domingo 1 de febrero. Acompañado por Sergio 
Bolio Rosado, dirigente estatal del blanquiazul, así el controvertido ex alcalde cozumeleño 
Gustavo Ortega Joaquín y un nutrido grupo de ciudadanos, Pool realizó una caminata [ ... ] 
para dar muestra simbólica de un voto comprometido. " 

 Es más, algunas de esas manifestaciones las hizo el C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL 
ORTEGA JOAQUIN (CONOCIDO PUBLICAMENTE COMO GUSTAVO ORTEGA 
JOAQUIN) cuando aún no renunciaba a su cargo público en FONATUR de Quintana Roo, 
por lo que las mismas se deben considerar vertidas por un funcionario público. 

 Lo anterior se acredita con las siguientes notas periodísticas, concatenadas con las 
referidas en los incisos c), e), f) y g) del listado inmediato anterior, las cuales permiten 
conocer la fecha de su renuncia de dicho cargo: 

a) Nota periodística de Verónica Alfonso, publicada en el Periódico El Quintanarroense, 
Sección Playa del Carmen, página siete, el día veinte de enero de dos mil nueve, titulada 
"Mi candidatura depende de mi posicionamiento: Ortega", en la que refiere entre otras 
cuestiones que: "El expresidente municipal de Cozumel, Gustavo Ortega Joaquín, dijo que 
está a la expectativa de que al interior del Partido Acción Nacional se defina al candidato 
para Diputado Federal por el distrito electoral 01, (...). --- Comentó que tiene confianza de 
que tiene arrastre (...). 'No querernos irnos con una sola encuesta estamos esperando el 
resultado de una encuesta más, sobre todo tenemos que tener la confianza de no dar 
margen a que el PRI que sabernos que juega sucio, como lo demostró en la elección de 
Cozumel, quisiera voltearnos la elección, queremos el trazo de todo y la certeza de que 
podemos tener un buen margen de maniobra para aun con todo el juego sucio del PRI, 
nosotros podamos tener la certeza de que vamos a ganar las elecciones federales, 
entonces eso es lo que estaremos tomando en los siguientes días, sostuvo. --- Dijo que sí 
se le está viendo como el candidato unificador de su partido, es una buena señal hacia 
futuras contiendas electorales, porque la unidad da fortaleza. 'Estamos esperando que esa 
segunda encuesta llegue y con base en eso poder definir, porque tampoco vamos a entrar a 
hacerle el caldo gordo para que diga mira le ganamos, porque sabernos que van a tratar de 
operar de manera sucia, entonces si querernos estar con mucha certeza, y si le entramos es 
porque estamos convencidos que vamos a ganara (sic) el proceso electoral federal y sobre 
todo que vamos convencer (sic) a la ciudadanía, entonces antes del 25 que es la fecha 
limite de acuerdo a la convocatoria de Acción Nacional estaremos dando nuestra posición', 
precisó." 

b) Nota periodística de Claudia Hernández / Rocío Villalobos, publicada en el Periódico  
La Respuesta, Sección Cancún, página ocho, el día veinte de enero de dos mil nueve, 
titulada "Gustavo Ortega, la mejor carta del PAN", en la que refiere entre otras cuestiones 
que: "Luego del 'autodestape' de Gustavo Ortega, delegado de Fonatur, como aspirante a la 
diputación federal por el Distrito I, las reacciones no se dejaron esperar. -- El panista declaró 
ayer que está ubicado cinco puntos por encima de cualquiera que pudiera querer ser 
candidato del Distrito I, por lo que analiza la posibilidad de participar en las próximas 
elecciones federales. La diputada federal saliente por el Distrito 3 de extracción blanquiazul, 
Yolanda Garmendia, dijo que independientemente del Distrito por el que contienda Gustavo 
Ortega Joaquín para ella él es la mejor carta que tiene su partido." 

c) Nota periodística de Eduardo Cocom, publicada en el Periódico La Respuesta, Sección 
Cancún, página dos, el día veinte de enero de dos mil nueve, titulada "Se Destapa Gustavo 
Ortega, quiere curul en San Lázaro", en la que refiere entre otras cuestiones que: "El clima 
político en el distrito 01 -con cabecera en Playa del Carmen- comienza a calentarse. El 
panista, Gustavo Ortega Joaquín, por primera vez habla de sus intenciones políticas y 
manifestó su interés en contender por este distrito electoral, como candidato a diputado 
federal. Sin embargo, condicionó su entrada a la contienda, una vez que conozca los 
últimos resultados de intención del voto hacia su persona, pues la última lo ponía 5 puntos 
arriba de la persona que se perfila para ser el candidato del Partido Revolucionario 
Institucional (PRI), Roberto Borge Angulo. (...) Con 'alto riesgo' acotó que habla de 
condiciones electorales limpias, en clara alusión a la 'manera puerca' en que el tricolor 
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manipuló a conveniencia, con la compra de votos, elecciones en la isla de Cozumel. 'No 
podría arriesgar una carrera política, haciéndole el caldo gordo al PRI, arriesgándome a una 
derrota por no tener las condiciones para poder competir', aclaró. - El ex edil conzumeleño 
visitó Playa del Carmen, para asistir a una entrevista en conocido programa radiofónico, 
para hablar de su gestión al frente del Fondo Nacional de Infraestructura Turística (Fonatur) 
el estado de Quintana Roo, en donde fue cuestionado sobre sus aspiraciones, toda vez que 
en distintos círculos políticos es su nombre el que se maneja, como candidato natural del 
PAN para el distrito 01 (...). Se dio a conocer, que aún con un panorama donde se vislumbre 
un proceso electoral favorable, las elecciones serían 'cerradas', aunque dará batalla, porque 
son muchos los factores los que se toman en cuenta para tener la intención del voto del 
electorado, como son: partido politico de procedencia, imagen como candidato, haber tenido 
una buena gestión como servidor público -en caso de haberlo sido-, y por último un factor 
que seguro será determinante serán las propuestas electorales. 

d) Nota periodística de M. Antonio Salinas / Marcos Rivera, publicada en el Periódico  
La Verdad, Sección Cancún, página tres, el día veinte de enero de dos mil nueve, titulada 
"Gustavo Ortega tiene curul federal segura", en la que refiere entre otras cuestiones que: 
"Gustavo Ortega Joaquín ya tiene lista su renuncia y prepara la entrega-recepción para 
ceder el cargo a quien le mande el titular Federal del Fondo Nacional de Fomento al 
Turismo (Fonatur), Miguel Gómez-Mont para relevarlo en la delegación Cancún ya que deja 
el cargo para ocupar un lugar en el Congreso de la Unión. -- A cinco días de que se cierre el 
registro para las precandidaturas panistas, el 25 de enero y el día 29 (síc) hagan oficial su 
aceptación e inicie precampaña el 31 del presente mes, según consta en su convocatoria 
publicada textualmente en este rotativo, dada a conocer por el CEN nacional del PAN en su 
portal de Internet; el ex alcalde y pronto ex director de FONATUR, ha tomado ya la decisión 
para contender contra los candidatos que lance el PRI y PRD por el Distrito I, en 
Solidaridad. (...) Gustavo Ortega aseguró también que mientras algunos hablan de la 
desaparición de la dependencia, el trabajo iba en aumento en un destino que capta el 54 por 
ciento de las divisas que ingresan al país. Y que en el 2008, 364 millones de pesos eran 
destinados para las acciones de FONATUR en materia de desarrollo urbano, 
mantenimiento, instalaciones de riego, lo que habla de la intención del Gobierno Federal por 
invertir en materia turística." 

 Las pruebas referidas en los incisos a) a d) (sic) inmediatos anteriores, de igual forma se 
relacionan con la denuncia de realización de actos anticipados de precampaña, pues como 
se desprende de las mismas, las conductas ahí reflejadas son previas al 31 de enero de 
2009 y promueven al C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN (conocido 
públicamente como GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN) al hacer énfasis de los resultados de 
su administración al frente de FONATUR y como ex alcalde de Cozumel, su intención era 
posicionarse frente al electorado, por lo que encuadran en el supuesto del artículo 212, 
párrafo 2 del Código electoral federal, al mismo tiempo que hacen manifiesta su intención de 
contender por una precandidatura del PAN y como diputado federal por el distrito 01 de 
Quintana Roo. 

7.-  En diversas entrevistas en radio y televisión, el C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA 
JOAQUIN (conocido públicamente como GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN) se ostenta 
como precandidato del Partido Acción Nacional, incluso reconociendo que todavía no ha 
sido registrado, pues estaba en espera del aviso del Comité Nacional de su partido sobre 
dicho registro, también con ese carácter lo han presentado públicamente integrantes del 
Partido Acción Nacional. 

A saber el día martes 3 de febrero del presente año, el C. Presidente del Comité Directivo 
Municipal del PAN en Cozumel, el Señor Jesús Cetina, aprovechó para promover la imagen 
del C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN (conocido públicamente como 
GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN) con fines proselitistas, pues en el noticiero "Informativo 
Turquesa" de la estación de radio Super Turquesa en la frecuencia de FM 105.1, se 
transmitió lo siguiente: 

"En la línea telefónica se encuentra el presidente del comité directivo municipal del PAN en 
Cozumel Jesús Cetina……….. 

Jorge Domínguez.- Ayer una gran tamaliza en medio de un torrencial aguacero, 
¿qué celebraban o que hacían en Cozumel? 
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Jesús Cetina.- Teníamos programado el compromiso con la militancia de cumplirles el día 
de la candelaria. Ayer fue un día importante, tú sabes que la tradición en nuestro país es 
que sacando el muñeco de la rosca de reyes hay que dar los tamales. Allí le toco a algunos 
personajes importantes de la política cozumeleña el dar el tamal, entre ellos a Gustavo 
Ortega, por supuesto que la gente estaba muy emocionada y esperando el día de ayer para 
estar con su amigo Gustavo Ortega en Cozumel, quiero decirte el cariño que le tiene la 
gente a Gustavo Ortega no es la primera vez que se lo demuestran. Aún con lluvia y con 
sol, ayer era increíble ver cómo más de mil gentes se daban cita en el partido de Cozumel 
con lluvia bajándose de los taxis, bicicletas, motos, el cariño que le tienen a Gustavo Ortega 
de verdad que es increíble, yo no había visto un evento donde realmente la gente se 
desborde sin importarse mojarse para ver a su amigo Gustavo Ortega……" 

Esta entrevista consta en la prueba técnica consistente en la grabación de la transmisión de 
dicho noticiero contenido en el CD que se anexa, en formato MP3, bajo el nombre 
"03ENE_Turquesa1a", aproximadamente en el minuto 47 con 30 segundos de la grabación. 

Cabe señalar que en el mismo noticiero de la citada fecha (aproximadamente en el minuto 
22 con 16 segundos de la grabación) el locutor señala que existe otro Gustavo Ortega, de 
apellido Abascal, que contiende en el mismo distrito por el Partido Convergencia y, después 
de referir presuntos actos cuestionables de este, afirma que el elector será quien le dé la 
razón a quien verdaderamente ha hecho las cosas bien, lo cual en el contexto de sus 
expresiones se entiende que será a favor del C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA 
JOAQUIN (conocido públicamente como GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN). 

Continuando con esta narrativa, el C. Gustavo Ortega Joaquín, el- día 9 de febrero del 
presente año, por diversa ocasión se hizo presente en el noticiero radiofónico "Informativo 
Turquesa" a cargo del conductor Jorge Domínguez y que se transmite por la frecuencia  
FM 105.1, de la siguiente manera: 

"Gustavo Ortega en la línea telefónica 

Jorge Domínguez.- Una semana intensa 

Gustavo Ortega.- "El viernes estuve en Isla Mujeres y quiero comentarte que me da gusto 
ver como el trabajo de una dirigente como Alicia Ricalde, hoy es reconocido a 9 meses de 
su administración, tuve oportunidad de reunirme con pescadores de Isla Mujeres y la gente 
está reconociendo que con Alicia Ricalde es un hecho, están viendo como los está 
apoyando, que no los tienen abandonados, que está encabezando sus causas, creo que el 
país necesita políticos comprometidos como Alicia Ricalde del PAN .... ". 

Esta entrevista consta en la prueba técnica consistente en la grabación de la transmisión de 
dicho noticiero contenido en el CD que se anexa, en formato MP3, bajo el nombre 
"09FEB_Turquesa1a", aproximadamente en la hora con treinta minutos de la grabación. 

Este tipo de entrevistas continuaron en dicha estación, al menos el 18 de febrero, como 
consta en la prueba técnica consistente en el Lado A del casette de audio identificado con la 
marca "18 feb sol coz Gusta” que contiene la grabación del noticiero "Informativo Turquesa" 
de la estación de radio Super Turquesa en la frecuencia de FM 105.1, de 18 de febrero del 
año en curso, existe una llamada con el C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA 
JOAQUIN (conocido públicamente como GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN), en la que se 
afirma que está en espera de que el IFE confirme su registro como precandidato, pero que 
no ha dejado de estar "chambeando". Asimismo, señala que una de sus preocupaciones es 
el empleo y que a partir de la siguiente semana comenzará a abrir "oficinas de gestión" en 
todo el distrito, una oficina en cada municipio y que en Cancún serán cuatro, las que se 
mantendrán abiertas "durante los tres años que estaré como diputado federal". 
Adicionalmente, señala que está recorriendo el Estado y que el sábado estará en Cozumel. 

Asimismo, en el noticiero "Informativo Turquesa" de la estación de radio Super Turquesa en 
la frecuencia de FM 105.1, el viernes 20 de febrero, como consta en la prueba técnica 
consistente en el Lado B del casette de audio identificado con la marca "17 feb sol coz 
Gusta" se hizo un enlace telefónico con el C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA 
JOAQUIN (conocido públicamente como GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN) y el 
entrevistado habló del trabajo que ha hecho en distintos puntos del Estado y señaló que 
estaba de visita en el Distrito Federal donde ha sostenido entrevistas con Diputados para 
poder dar seguimiento y continuidad a las obras de la Legislatura. Por otro lado, apunta que 
él será precursor de la vivienda y que ese es un compromiso que hace como "próximo 
diputado federal". Igualmente, refiere que tendrá acercamiento con empresarios en los 
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siguientes días. Posteriormente a que se recupera la señal de la llamada, hace 
compromisos con obreros y promete estar cerca de la gente los tres años si llega a ser 
diputado. Más adelante refiere que participará en el carro alegórico del Carnaval. De igual 
manera afirma que su "campaña" se va a iniciar simultáneamente en todo el distrito, que no 
se va a hacer un evento masivo en un solo lugar y apunta que se sienta que el PAN ya 
empezó a hacer precampaña y que se sienta que va a ganar. A la pregunta de cuándo será 
oficialmente precandidato, refiere que a más tardar el 20 ó 21 de febrero. 

Dicha situación también consta en la prueba técnica consistente en el Lado B del casette de 
audio identificado con la marca "Enfoque Radio" en la que se hizo un enlace telefónico en el 
noticiero "Informativo Turquesa" de la estación de radio Super Turquesa en la frecuencia de 
FM 105.1, con el C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN (conocido 
públicamente como GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN), en la que se señaló que estaba en 
espera de que el CEN de su Partido hiciera el debido registro ante el IFE. No obstante lo 
anterior, en la entrevista señaló que habría ayuda a descuentos en material de construcción, 
y nuevamente hizo alusión a la apertura de oficinas de gestión que quedarán abiertas "los 
tres años que sea diputado", y por otra parte, que desde ahora se está marcando la 
presencia en el distrito. 

De igual manera, como consta en la prueba técnica consistente en el Lado B del casette de 
audio identificado con la marca “27 feb turq mat Gustavo” que contiene la grabación del 
noticiero "Informativo Turquesa" de la estación de radio Super Turquesa en la frecuencia de 
FM 105.1, de 27 de febrero del año en curso, con el C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL 
ORTEGA JOAQUIN (conocido públicamente como GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN), en 
la que habló de sus propuestas para resolver el problema de vivienda y la necesidad de 
trabajar en los tres órdenes de gobierno y señaló la importancia del papel de los diputados 
federales para que los recursos lleguen al nivel local y en coadyuvar con los gobiernos del 
estado y de los municipios para llegar al fin. Asimismo, señala entre los compromisos que 
irá asumiendo con la gente es el ser un luchador fuerte en el asunto de la vivienda. De igual 
manera apunta que seguirá oyendo las voces de la gente y que hará un compromiso serio 
con metas para que la gente no piense que es un candidato que solo va a pedir el voto. 

El contenido de dicha entrevista también consta en la prueba técnica señalada como Lado B 
del casette de audio identificado con la marca “RADIO TURQUESA 27/FEB/09" que es otra 
grabación de audio del mismo noticiero "Informativo Turquesa" de la estación de radio Super 
Turquesa en la frecuencia de FM 105.1, de veintisiete de febrero del año en curso. 

8.- Ahora bien, como ya se apuntó en el hecho 5, el C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL 
ORTEGA JOAQUIN (conocido públicamente como GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN), no 
fue debidamente registrado como precandidato a ninguno de los cargos de diputados que 
se elegirán el 5 de julio próximo. 

No obstante lo anterior, y a pesar de que tenía la prohibición para hacerlo como se 
desprende del artículo 212, párrafo 1 del Cofipe y de la regla primera del punto de acuerdo 
Primero del CG38/2009, el C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN 
(conocida públicamente como GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN), el propio ciudadano 
denunciado conocía, reconoció públicamente que iba a desarrollar lo que él denominó 
"actos de precampaña", y en efecto llevó a cabo actos públicos de promoción personal 
como se explica a continuación: 

a) Nota periodística de Herlindo Vázquez, publicada en el Periódico El Quequi, Sección 
Chetumal, página dieciséis, el día once de febrero de dos mil nueve, titulada "Viola  
'El Chucky' Ley Electoral", en la que refiere entre otras cuestiones que: "El Partido Social 
Demócrata (PSD) acusó que Gustavo 'El Chucky' Ortega Joaquín está violentando la Ley 
Electoral al promoverse como precandidato del Partido Acción Nacional (PAN) sin estar 
registrado como tal, expusieron Mayra Sierra García y Héctor Tenorio Espinosa, 
vicecoordinadora estatal y vocero, respectivamente, quienes resaltaron que esta misma 
situación enfrentan Aholibama Torres Baui, Mauricio Morales Beisa y Maximiliano Vega 
Tato, al realizar precampañas sin contar con el aval del Instituto Federal Electoral (IFE). --- 
El vocero del PSD indicó que Ortega Joaquín no está registrado como precandidato ni como 
aspirante a la plurinominal ante el órgano electoral federal; no obstante, desde el pasado 31 
de enero está en precampaña en el Distrito Electoral 01. -Lo anterior se funda en que en la 
página virtual del lFE no aparece como tal y ahora el PAN, para proteger a 'El Chucky', ha 
determinado emitir una nueva convocatoria; sin embargo, el acusado continúa violentando 
la ley. --- Tenorio Espinosa advirtió que, según lo estipulado en el artículo 211, párrafo III, 
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Ortega Joaquín deberá ser sancionado mediante el impedimento para inscribirse para la 
contienda, o de lo contrario los comicios electorales serán inequitativos. --Por lo tanto, los 
representantes del PSD exigieron al IFE que corrija tales irregularidades, pues está 
tolerando actos ilegales que ya no sólo ponen en desventaja a los partidos políticos 
emergentes sino a todas las organizaciones políticas." 

b) Nota periodística de Miguel Angel Fernández, publicada en el Periódico Por Esto, Sección 
El Estado, página veintiocho, el día once de febrero de dos mil nueve, titulada "Gustavo 
Ortega, 'delincuente electoral''', en la que refiere entre otras cuestiones que: "Chetumal, 10 
de febrero.- Representantes del Partido Socialdemócrata (PSD) denuncian y piden que sean 
sancionadas conforme a la Ley Electoral, las actividades proselitistas irregulares del 
candidato panista a la diputación por el Distrito I, Gustavo Ortega Joaquín. - La 
Vicepresidencia del PSD en Quintana Roo, Mayra Verónica Sierra García criticó que el 
candidato del partido Acción Nacional, Gustavo Ortega Joaquín, ha realizado precampaña 
desde el 31 de enero pasado, siendo que no se encontraba registrado como candidato ante 
el IFE, por lo cual pide que sea sancionado debidamente. -- Por su parte, el representante 
del PSD ante el consejo distrital número dos, Héctor Tenorio Espinosa, criticó que el panista 
Gustavo ortega Joaquín, no está respetando los acuerdos del consejo general que se han 
tomado de acuerdo a las precampañas, ya que los actos de precampaña sólo pueden ser 
realizados por ciudadanos que se encuentren registrados como precandidatos ante el 
Instituto Federal Electoral (IFE). - 'En el caso del ciudadano Gustavo Ortega Joaquín, 
aspirante del PAN a la diputación por el primer distrito, no existe ningún registro lo cual ha 
sido constatado en la propia página del IFE, y en las listas plurinominales y uninominales 
tampoco aparece registrado como candidato'. -- Por ello, Tenorio Espinosa criticó que el 
aspirante a diputado del partido blanquiazul 'es un delincuente electoral, que está burlando 
las leyes y los acuerdos establecidos para una mejor convivencia y una mejor 
reglamentación en la competencia electoral'. -- De igual manera, [...] criticó que el mismo 
presidente del PAN en Quintana Roo, en su afán de tapar esta violatoria dice que se va a 
publicar una nueva convocatoria. --- 'Gustavo Ortega deberá ser sancionado por el IFE, 
como lo establece el artículo 12 de la Ley de Instituciones y Procesos Electorales, donde 
dice que los candidatos no podrán realizar actividades de proselitismo o propaganda antes 
del inicio de las precampañas', --- Añadió que, si se realiza una nueva convocatoria y se 
cancela la anterior, en primer lugar el aspirante nunca existió como precandidato, y de 
acuerdo a la normatividad la violación a esta disposición se castigará con la negativa de 
registro como precandidato, es decir, que Gustavo ortega no puede ser registrado como 
precandidato en ese caso. -- 'Vamos a exigirle al IFE que explique los métodos de sanción 
para dar ejemplo que es garante de los procesos electorales de Quintana Roo'." 

c) Nota periodística de María Cristina de la Cruz, publicada en el Periódico El Quequi Quintana 
Roo, Sección Política y Comunidad, el día veintitrés de febrero de dos mil nueve, titulada 
"Arranca este lunes precampaña" , en la que refiere entre otras cuestiones que: “Aunque 
falta la confirmación de las designaciones del PAN en los distritos uno y dos, este lunes 
arrancarán las actividades de precampaña, en tanto que se da una dura y silenciosa batalla 
interna, con cabildeos en la dirigencia nacional y estatal, por parte de los aspirantes a 
precandidatos por la plurinominal y el distrito tres. -- De acuerdo a los pronósticos de los 
panistas, la Comisión de Candidaturas deberá tener un primer veredicto alrededor del 26 de 
este mes y otro el 17 de marzo, pero a fin de no rezagarse iniciarán las actividades de 
precampaña en los distritos I y II. --- Con su mala fama a cuesta, el ex alcalde de Cozumel, 
arrancará hoy su precampaña de manera formal, en lo que decide si es él, Patricia Zúñiga o 
Patricia Sánchez, el 'bendecido' con la precandidatura a la diputación plurinominal que le 
garantizaría en automático una curul en San Lázaro." 

d) Nota periodística de Alfonso Méndez, publicada en el Periódico La Respuesta, Sección 
Playa del Carmen, página 5, el día siete de febrero de dos mil nueve, titulada "Confía Ortega 
en su experiencia política", en la que refiere entre otras cuestiones que: '''En Materia 
legislativa, los diputados participan de manera activa en la revisión de las políticas públicas 
y evaluación del presupuesto y donde este Distrito I debe ser analizado, así como todo tema 
que pueda beneficiar a Quintana Roo y el país, inclusive', dijo Gustavo Ortega Joaquín, 
precandidato por el Distrito I en San Lázaro del Partido Acción Nacional (PAN). [...] Aunque 
al momento, Ortega Joaquín señaló estar conformando el proyecto de campaña, el 
precandidato ha estado teniendo reuniones con militantes y simpatizantes de Acción 
Nacional con el objetivo de poder conjuntar ideas que puedn hacer que de llegar a la 
candidatura y lograr posteriormente el éxito, ofrecer a cada uno de los ciudadanos un 
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beneficio siempre basado conforme a derecho. 'Mi oferta como precandidato es el ser un 
político con experiencia y conocimiento de causa, ya que he demostrado que lo propuesto, 
como sucedió en mi administración como alcalde de Cozumel; fueron cumplidas al 100 por 
ciento y esto es lo que me hace sentir que quienes me conozcan estarán apoyando un 
proyecto sincero y donde el trabajo será en conjunto con la comunidad' dijo. .- Las acciones 
en que se trabaja por parte de Gustavo Ortega Joaquín, explicó, es un proyecto de 
recorridos por el Distrito I, con la finalidad de que la propuesta que se intente llevar al 
Congreso de la Unión en la Cámara de Diputados sean ideas que la propia gente pueda 
proporcionar, ya que son quienes tienen el pulso de la situación diaria y son los que más 
que nadie pueden saber que les beneficia o acongoja. [ ... ] En cuanto a conocimiento, 
Gustavo Ortega Joaquín informó que ha tenido cargos tanto de gabinete en los gobiernos 
municipales, como de elección popular. -- 'Primero comencé en el ámbito político como 
tesorero del municipio de Cozumel, luego me eligió la comunidad como diputado Local de la 
VIII Legislatura, Secretario de Turismo en Quintana Roo, posteriormente a estos cargos tuve 
experiencia de igual forma en la Iniciativa Privada, presidente municipal y por último como 
director regional de Fonatur." 

Por si no bastara lo anterior, el 6 de febrero, el C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA 
JOAQUIN (conocido públicamente como GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN), como consta 
en la prueba técnica consistente en la grabación de la transmisión de dicho noticiero del 6 
de febrero pasado, contenido en el CD que se anexa, en formato MP3, bajo el nombre 
"06FEB_Turquesa1a", aproximadamente desde el minuto 28 con 35 segundos y hasta el 
minuto 38 con 29 segundos de grabación, estuvo presente en el noticiero "Informativo 
Turquesa" que se transmite bajo la conducción de Jorge Domínguez en la frecuencia de  
FM 105.1, transmisión que fue del siguiente tenor conducente: "En el estudio se encuentra 
el Lic. Gustavo Ortega, precandidato del PAN a diputado federal por el 01 distrito federal….. 
Jorge Domínguez.- han tenido días intensos de precampaña interna, esta es una campaña 
dentro del partido, no es así?..... Gustavo Ortega.- si te fijas nosotros hemos estado mucho 
trabajando en el interior de nuestras estructuras, hemos estado trabajando con mucha 
militancia que está buscando cómo va a participar en ese proceso, gente que quiere 
participar en las brigadas, en la oficina de gestión social en la integración de la pagina web, 
yo creo que en esa parte de campaña que es muy interesante es donde estamos trabajando 
mucho en el interior, también estamos teniendo contacto con gente de fuera con la que 
estamos interactuando, pero creo que se están requiriendo mucho porque en ese proceso 
hemos tenido la oportunidad de platicas con muchos jóvenes que están saliendo de la 
universidad, que tienen muchas ganas de que su voz sea escuchada y también tienen 
muchos ideales, de que tienen ganas de que México también vaya cambiando y vaya 
mejorando, con ese entusiasmo que tienen vamos a ir estableciendo estrategias 
importantes, de algo que están ávidos los jóvenes es que hayan empleos para ellos cuando 
salgan de la escuela y es fundamental, ... ". 

Cabe señalar que en ese mismo noticiero, como consta aproximadamente en el minuto 20 
con 47 segundos de grabación, el responsable del noticiero, Jorge Domínguez, hizo también 
una referencia al compromiso del C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN 
(conocido públicamente como GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN) de salir a caminar por el 
distrito y apuntó la lista de lugares que habían sido visitados por el "precandidato" y la 
manifestación de que el referido ciudadano ha caminado a lo largo y ancho del distrito. 

Manifestaciones similares constan en la prueba técnica consistente en la grabación de la 
transmisión del mismo noticiero del día 9 de febrero siguiente, contenido en el CD que se 
anexa, en formato MP3, bajo el nombre "09FEB_Turquesa1a", aproximadamente desde la 
hora con 30 minutos de grabación, en la que señala que tuvo la oportunidad de reunirse con 
pescadores en Isla Mujeres y de señalar, entre otras cuestiones, que ese día estarían en 
Cozumel y al día siguiente en Cancún. 

Las manifestaciones vertidas por el ciudadano denunciado en las dos pruebas técnicas 
referidas anteriormente se encuentran prohibidas, pues aún en el supuesto de que el  
C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN (conocido públicamente como 
GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN) se encontrase debidamente registrado como precandidato, 
situación que no aconteció, sus actos no están orientados a la obtención del apoyo para 
contender en un proceso intrapartidista de selección, sino a la población en general al referir 
que no solo están teniendo contacto con su militancia sino con "gente de fuera" y con 
"muchos jóvenes que están saliendo de la universidad", lo que por su naturaleza, no 
corresponde a actos de precampaña, sino a actos de campaña, como lo admite el mismo 
ciudadano al referir que "esa parte de campaña" es donde están trabajando "mucho al 
interior". 
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Este argumento se fortalece con lo expuesto en los hechos 9, 11 y 13, en los que consta 
que la conducta desplegada por el C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN 
(conocido públicamente como GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN), no ha estado 
encaminada a posicionarse como precandidato, pues además de que al ser precandidato 
único designado de manera directa por su Partido en el Distrito 01, no es cierto que 
requiriera el apoyo interno sino que buscaba posicionarse trente al electorado a través de su 
interacción con grupos no limitados a su Partido Político, sino al público en general, así 
como se desprende de las pruebas técnicas que a continuación se refieren: 

a) Lado B del casette de audio identificado con la marca "17 feb sol coz Gusta" en la que se 
hizo un enlace telefónico con el C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN 
(conocido públicamente como GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN) y el entrevistado habló 
del trabajo que ha hecho en distintos puntos del Estado y señaló que estaba de visita en el 
Distrito Federal donde ha sostenido entrevistas con Diputados para poder dar seguimiento y 
continuidad a las obras de la Legislatura. Asimismo apunta que él será precursor de la 
vivienda y que ese es un compromiso que hace como "próximo diputado federal". Asimismo 
refiere que tendrá acercamiento con empresarios en los siguientes días. Posteriormente a 
que se recupera la señal de la llamada, hace compromisos con obreros y promete estar 
cerca de la gente los tres años si llega a ser diputado. Más adelante refiere que participará 
en el carro alegórico del Carnaval. De igual manera afirma que su "campaña" se va a iniciar 
simultáneamente en todo el distrito, que no se va a hacer un evento masivo en un solo lugar 
y apunta que se sienta que el PAN ya empezó a hacer precampaña y que se sienta que va 
a ganar. A la pregunta de cuándo será oficialmente precandidato, refiere que a más tardar el 
20 ó 21 de febrero. 

b) Lado B del casette de audio identificado con la marca "Enfoque Radio" en la que se hizo un 
enlace telefónico en el noticiero "Informativo Turquesa" de la estación de radio Super 
Turquesa en la frecuencia de FM 105.1, con el C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA 
JOAQUIN (conocido públicamente como GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN), en la que se 
señaló que estaba en espera de que el CEN de su Partido hiciera el debido registro ante el 
IFE. No obstante lo anterior, en la entrevista señaló que habría ayuda a descuentos en 
material de construcción, y nuevamente hizo alusión a la apertura de oficinas de gestión que 
quedarán abiertas "los tres años que sea diputado", y por otra parte, que desde ahora se 
está marcando la presencia en el distrito. 

c) De igual manera, como consta en la prueba técnica consistente en el Lado B del casette de 
audio identificado con la marca "27 feb turq mat Gustavo" que contiene la grabación del 
noticiero "Informativo Turquesa" de la estación de radio Super Turquesa en la frecuencia de 
FM 105.1, de veintisiete de febrero del año en curso, con el C. GUSTAVO ANTONIO 
MIGUEL ORTEGA JOAQUIN (conocido públicamente como GUSTAVO ORTEGA 
JOAQUIN), en la habló de sus propuestas para resolver el problema de vivienda y la 
necesidad de trabajar en los tres órdenes de gobierno y señaló la importancia del papel de 
los diputados federales para que los recursos lleguen al nivel local y en coadyuvar con los 
gobiernos del estado y de los municipios para llegar al fin. Asimismo señala entre los 
compromisos que irá asumiendo con la gente es el ser un luchador fuerte en el asunto de la 
vivienda. De igual manera apunta que seguirá oyendo las voces de la gente y que hará un 
compromiso serio con metas para que la gente no piense que es un candidato que solo va a 
pedir el voto. El contenido de dicha entrevista también consta en la prueba técnica señalada 
como Lado B del casette de audio identificado con la marca "RADIO TURQUESA 
27/FEB/09" que es otra grabación de audio del mismo noticiero "Informativo Turquesa" de la 
estación de radio Super Turquesa en la frecuencia de FM 105.1, de veintisiete de febrero 
del año en curso. 

De igual manera, toda vez que no fue debidamente registrado como precandidato ante la 
autoridad electoral, no solo tenia prohibido ostentarse como tal ante los medios (en todo 
caso debió haber corregido a su interlocutor cuando lo presentó como precandidato), sino 
que en términos del artículo 212, párrafo 1 del Código y punto de acuerdo Primero del 
CG38/2009, los actos que él llamó "de precampaña" no pueden ser legalmente 
considerados como tales. 
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9.-  De igual manera, el C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN (conocido 
públicamente como GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN) se ha presentado en diversos 
eventos públicos como consta en lo narrado en los hechos 6, 7 y 8, e incluso participó de 
manera activa con un carro alegórico en el carnaval de Cozumel. 

Respecto de este último evento debe señalarse que la importancia e impacto a nivel local 
del mismo se pueden constatar con el contenido del Lado A de la cinta de audiocasette 
marcada como "17 feb sol coz gusta" que contiene la grabación del Noticiero Sol Estéreo en 
la que prácticamente todo el contenido, tanto programático como comercial, hace referencia 
a dicho carnaval y a la participación de los lugareños en el mismo. Lo anterior para efecto 
de que esa autoridad electoral tome en cuenta que las conductas que se cometieron en el 
mismo por el C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN (conocido 
públicamente como GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN) y a favor de éste, tienen gran 
impacto en la población local. 

Su presencia queda ampliamente documentada en las siguientes notas periodísticas, de las 
que también se desprende que formaron parte en su carro alegórico Claudio Yarto y los 
integrantes del Grupo Caló: 

a) Nota periodística de Juan Carlos López, publicada en el Periódico Novedades de Quintana 
Roo, el día veintitrés de febrero de dos mil nueve, titulada “Comparten isleños su fiesta con 
Gustavo Ortega”, en la que refiere entre otras cuestiones que: “En medio de una noche de 
alegría, entusiasmo y diversión, el ex presidente municipal de Cozumel, Gustavo Ortega 
Joaquín, compartió con los habitantes del municipio de Isla Mujeres su velada de fantasía 
carnavalesca el pasado sábado 22 de febrero del presente año.- ---El interesado y elegido 
del PAN para ser candidato de este partido en las próximas elecciones federales a llevarse 
a cabo en el mes de julio del 2009, se encontraba de visita en la ínsula por cuestiones de 
trabajo y fue invitado a sumarse a estas fiestas tradicionales de la isla por la presidenta 
Alicia Ricalde Magaña y fue saludado por los isleños con muestras de afecto y cariño. […] 
Gustavo Ortega Joaquín finalmente se despidió contento y agradeció, y partió por la tarde 
del domingo a la isla de Cozumel para participar en el carnaval que lo vio crecer”. 

b) Nota periodística de Juan Carlos López, publicada en el Periódico Novedades de Quintana 
Roo, Sección Cozumel, página siete, el día veintiséis de febrero de dos mil nueve, titulada 
“Disfruta Gustavo Ortega de la última noche de carnaval”, en la que refiere entre otras 
cuestiones que: “Durante el último día del carnaval de Cozumel 2009, que fue todo un éxito, 
Gustavo Ortega Joaquín saludó a todos los presentes quienes aclamaron el carro alegórico 
donde éste viajaba junto con sus familiares, amigos y […] Claudio Yarto de la agrupación 
Caló […] A lo largo y ancho del malecón de Cozumel donde figuraban luces multicolores, 
nuevamente se hicieron presentes las señales de triunfo y éxito que salían del corazón de 
varios simpatizantes de Ortega Joaquín. 

c) Nota periodística publicada en el Periódico La Respuesta, Sección Cozumel, página trece, 
el día veintiséis de febrero de dos mil nueve, titulada "Agradece Gustavo Ortega Muestras 
de Afecto", la cual anexa una foto con varias personas todas vestidas con ropa de Carnaval, 
al pie de la misma se observa una leyenda que dice: "DIVERSION. Gustavo Ortega Joaquín 
precandidato del PAN a diputado federal posó para una foto del recuerdo, junto a familiares, 
seguidores y amigos.” 

Más aún, de acuerdo al oficio de 18 de mayo de 2009, signado por la C. María Alondra 
Cázarez Ruiz, Directora de Eventos Especiales del H. Ayuntamiento de Cozumel, Quintana 
Roo, que consiste en una documental pública, en la que se hace constar que el 23 de 
febrero del presente año, el C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN 
(conocido públicamente como GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN) participó activamente en 
el desfile de carros alegóricos de dicha fecha y que en su carro estuvo acompañado de los 
cantantes Claudio Yarto y Maya Karuna del Grupo Caló, quienes "aportaron su destacado 
talento animando el propio carro alegórico en el que desfilaba el Señor Ortega en el citado 
Carnaval". 

Ahora, si bien es cierto la sola presencia del C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA 
JOAQUIN (conocido públicamente como GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN) no se traduce por 
si solo en un acto proselitista o de propaganda personal, adminiculado con los demás 
elementos de prueba que se ofrecen en la presente, prueban que el referido ciudadano 
durante el mes de febrero ha realizado actos tendientes a posicionarse frente al electorado, 
asimismo que ha aumentado su presencia en eventos públicos y masivos, con el fin de 
convivir y acercarse al electorado en general, por lo que los mismos no pueden 
considerarse como meros actos de precampaña, especialmente por lo que se expone a 
continuación: 
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Como consta en los testimonios notariales 40,063 emitido por el notario público Número 20 
en Cancún, Quintana Roo, que incluye como apéndice entre otros un video, y 20,494 del 
notario público número 187 en el Distrito Federal, existe una entrevista que fue difundida en 
internet realizada al personaje Claudio Yarto, vocalista de Caló, en la que se confirma que la 
invitación a participar en el carnaval de Cozumel se las hizo directamente el C. GUSTAVO 
ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN (conocido públicamente como GUSTAVO 
ORTEGA JOAQUIN), en la que además el entrevistado señala que ejecutaron un "track" 
que se va a oír muy pronto y que cuando él considera que un candidato tiene una buena 
propuesta para la comunidad, "se suma con todo lo que tiene", que él le dijo al referido 
GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN (conocido públicamente como 
GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN), "yo te apoyo compañero" y que por eso estaban en 
Cozumel; además afirma que el referido candidato ya había hecho un buen trabajo y que "si 
la gente tiene ganas de hacer las cosas, pues apóyenlo. Y, bueno, Gustavo tiene muchas 
ganas de hacerlo una vez más y esperemos que toda la gente de Cozumel se dé cuenta de 
que él va a ser su voz en el Congreso de la Unión." Al finalizar la entrevista el C. Claudio 
Yarto señala “y bueno ahora Caló venimos apoyando a Mr. Gus..." así que Cozumel ponga 
atención". 

Adicionalmente, la participación del denunciado y del Grupo musical Caló en el referido 
evento se corrobora con el contenido de los testimonios notariales 40,064 emitido por el 
notario público Número 20 en Cancún, Quintana Roo, que incluye como apéndice entre 
otros la grabación de un video, y 20,494 del notario público número 187 en el Distrito 
Federal, que documentan la entrevista transmitida por Encadena TV y retransmitida en 
internet, donde el propio GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN (conocido 
públicamente como GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN), confirma su presencia en el 
Carnaval de Cozumel, y la presencia de los miembros de Caló en su carro alegórico, 
quienes también están presentes en la entrevista. Cabe señalar que las imágenes que 
transmiten a lo largo de la entrevista relativas al Carnaval coinciden con las pruebas que 
más adelante se exhiben, por lo que no queda lugar a dudas de la participación del referido 
ciudadano en el carro alegórico, de que el Grupo Caló participó en el mismo carro y que 
además cantaron una canción que hicieron para el referido ciudadano. Es importante 
recalcar que en esta entrevista, el vocalista de Caló nuevamente refiere el track que le 
hicieron al C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN (conocido 
públicamente como GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN) e incluso canta una parte. 

Más aún, debe señalarse que la canción que entona el referido vocalista tiene el mismo 
contenido de la que se encuentra contenida en el CD de audio que repartió el referido  
C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN (conocido públicamente como 
GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN) como parte de su propaganda de "precampaña" y que se 
adjunta a la presente como prueba técnica. El CD está inserto en una funda que contiene la 
imagen del precandidato, el nombre "Gustavo", la frase "¡Yo sí cumplo!", el emblema del 
Partido Acción Nacional, la mención "Distrito I", características que además coinciden con 
las inserciones pagadas que se describen en los hechos 10 y 17. Cabe señalar que en el 
reverso de dicha envoltura, consta en el lateral la frase "Proceso Interno de Selección de 
Candidatos del Partido Acción Nacional", sin embargo en dicha propaganda el denunciado 
NUNCA se refiere a sí mismo como Precandidato. De igual manera, el CD ahí contenido 
tiene elementos similares a los de dicha funda, con la diferencia de que no señala que se 
refiere al proceso de selección interna. 

Ahora, como consta en la grabación que se anexa como prueba técnica constante en un CD 
identificado como "Vídeo Carnaval Cozumel", hay otra grabación de un testigo del Carnaval 
de Cozumel que contiene la imagen del GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN 
(conocido públicamente como GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN), y de los miembros de Caló 
en un carro alegórico, en el que se escucha una canción que contiene, entre otras, las 
frases: "Vota por Gustavo ya", "si yo digo Gustavo, tú dices Ortega ...” "Gustavo Ortega ... 
del PAN", "Vota por el PAN", imágenes que coinciden con lo manifestado por los 
participantes del carro alegórico como consta en los testimonios notariales descritos. 
Asimismo, las imágenes coinciden con las presentadas por Encadena TV, en cuanto a los 
participantes, las vestimentas utilizadas, etc. Asimismo se corrobora el dicho de la entrega 
de "collaritos" en dicho Carnaval. 
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Más aún, dicha canción es la misma que está contenida en el CD de audio descrito en 
párrafos anteriores que repartió el referido C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA 
JOAQUIN (conocido públicamente como GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN) como parte de 
su propaganda de "precampaña" y que se adjunta a la presente como prueba técnica, en la 
que consta la imagen del "precandidato", las frases, el emblema del Partido, etc., y en la 
cual llamó explícitamente al voto. 

Los hechos descritos además encuentran sustento en los testimonios de los CC. LUIS 
GABRIEL BRICEÑO CARDEÑA y JOSE EDUVIGES PECH SOSA, pasados ante la fe del 
notario público número 15 en Cozumel, Quintana Roo, José Edwin Villanueva Marrufo, y 
que constan en las actas notariales 7807 y 7808 que se anexan a la presente como 
pruebas, y las cuales corroboran la participación del C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL 
ORTEGA JOAQUIN (conocido públicamente como GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN), y 
de los miembros de Caló en el carro alegórico, así como el contenido de la canción en la 
que se llama al voto a su favor. 

De lo anterior se sigue que en el Carnaval de Cozumel, la presencia del C. GUSTAVO 
ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN (conocido públicamente como GUSTAVO 
ORTEGA JOAQUIN) estuvo rodeada de elementos que no permiten clasificar su actuación 
como propia de precampaña, pues se llamó al voto a su favor, elemento que es propio de 
los actos de campaña y que tiene como objetivo el conseguir el apoyo ciudadano en 
general. 

Por otra parte, durante el mes de febrero de 2009 el C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL 
ORTEGA JOAQUIN (conocido públicamente como GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN) 
realizó actos tendientes a posicionarse frente al electorado, y aumentó su presencia en 
eventos públicos y masivos, con el objeto de convivir y acercarse al electorado en general 
para conseguir el apoyo de la ciudadanía para lograr su triunfo en las próximas elecciones 
del 5 de julio. Objetivo que el mismo ciudadano hizo explícito, como se desprende de la 
entrevista que se transcribe a continuación: 

Entrevista de Juan Carlos López, publicada en el Periódico Novedades de Quintana Roo, 
Sección Quintana Roo, página tres, el día nueve de febrero de dos mil nueve, titulada "Yo sí 
cumplo: Gustavo Ortega", en la que refiere entre otras cuestiones que: “Gustavo Ortega 
Joaquín está en precampaña. -- En su precampaña, ¿cuál será su oferta política con los 
militantes? Soy un político honesto, un político que lucha por lo que cree, soy un político que 
tiene ideales, y creo que podernos construir un mejor México, Soy un político que ha 
demostrado en los hechos cumplir. En campaña, hace cuatro años para presidente 
municipal, asumí compromisos con la gente y puedo garantizar que cada compromiso lo 
cumplí. El eslogan que estoy usando 'yo sí cumplo', lo usé hace cuatro años. --- Como 
precandidato, ¿qué le dirá a la gente que no lo conoce? Yo soy un político que cumple. [...] 
la gente de Cozumel lo puede constatar, no dejamos ninguna colonia sin obra pública. - 
¿Por qué aspirar a una diputación? Mucho de lo que aprendí corno alcalde fue el contacto 
cercano con la ciudadanía, lo podría aplicar también a nivel Congreso. Para mi fue 
enriquecedor el hacer audiencias públicas; por eso, un compromiso que estoy haciendo es 
que, si obtengo la candidatura de mi partido como diputado, y después la diputación federal, 
venir permanentemente al distrito, después del período de sesiones, para que me 
retroalimente de la iniciativa de la gente y con eso siga llevando propuestas al Congreso. -- 
¿Qué ha encontrado durante su precampaña? Que el voto, en el distrito, en gran medida es 
dado por la propuesta de los candidatos. El llegar a la gente con propuestas serias; el llegar 
a la gente con propuestas que ellos crean que se van a cumplir; el llegar a la gente con 
propuestas, como aspirante a diputado, que puedan palpar el resultado en el corto y 
mediano plazo. El 45 por ciento de voto está dado por la propuesta; más del 20 por ciento 
de las propuestas, según las encuestas que hemos levantado, las da el candidato, o sea, 
que el peso del candidato es muy importante, y sólo el 19 por ciento es por el partido. Llegar 
con una buena propuesta y con una buena campaña va a marcar la diferencia en la 
tendencia del voto. [ ... ] ¿Cuál será tu oferta política? Generar empleos, a través de buscar 
recursos; generar oportunidades para la gente a través de programas productivos como el 
autoempleo; trabajar en buscar programas sociales. [ ... ]" 

De igual manera, está ampliamente documentado el recorrido que ha hecho a lo largo del 
Distrito 01 en Quintana Roo, en los que se ha ostentado como precandidato e incluso ha 
hecho promesas si resulta ganador, como se desprende de lo referido en el hecho 8 y de las 
siguientes pruebas: 
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a) Nota periodística de Marcos Rivera, publicada en el Periódico La Verdad, Sección Cancún, 
página 3, el día tres de febrero de dos mil nueve, titulada "Ratifica Gustavo compromiso 
político", en la que refiere entre otras cuestiones que: "El precandidato a diputado federal 
por Acción Nacional (PAN) en el Distrito I, Gustavo Ortega Joaquín, refrendó su 
compromiso de trabajo con la estructura política de ese partido en Cozumel, en la segunda 
jornada de actividades que desarrolla con la intención de consolidar su propuesta electoral, 
y participar en la contienda constitucional en búsqueda de un escaño en el Congreso de la 
Unión. -- 'Iniciamos ayer, tuve una reunión con la militancia de Benito Juárez, con la gente 
de la franja ejidal. Posteriormente ayer en la tarde me reuní con la militancia de Acción 
Nacional de Solidaridad. También me reuní con la militancia de Acción Nacional en 
Cozumel y seguiremos recorridos en Benito Juárez, Cozumel, posteriormente en Lázaro 
Cárdenas, Tulum e Isla Mujeres.' - Gustavo Ortega afirmó que su interés en esta etapa que 
es de precampaña es ratificar en la militancia de los miembros activos en su partido, el 
compromiso de salir a ganar, comprometiéndose a estar trabajando con la gente y la 
militancia." 

b) Nota periodística de Vicente Uicab, publicada en el Periódico La Respuesta, Sección Lázaro 
Cárdenas, página 17, el día cinco de febrero de dos mil nueve, titulada "Arranca campaña 
proselitista Gustavo Ortega Joaquín", en la que refiere entre otras cuestiones que; "Con el 
tema 'Yo sí cumplo' el ex delegado estatal de Fonatur y ex presidente municipal de 
Cozumel, Gustavo Ortega Joaquín, inició su recorrido por el primer distrito correspondiente 
a Solidaridad, Cozumel, Lázaro Cárdenas, Tulum y la Franja Ejidal de Cancún; para convivir 
con militantes y simpatizantes del Partido Acción Nacional y presentarse como precandidato 
a la elección interna de ese partido, en busca de la diputación Federal en el mes de julio del 
2009, mencionado que de ser el elegido blanquiazul, está dispuesto a invitar a sus 
contrincantes a un primer debate, ya que el clima político que impera en los habitantes del 
primer distrito lo amerita. [...] El pasado martes 3 de febrero lo sorprendente fue ver el buen 
recibimiento que le brindaron en Lázaro Cárdenas, en las comunidades de Holbox y 
Kantunilkin, donde escuchó las peticiones a las necesidades de los habitantes convencidos 
de que el PAN es la mejor opción. --Después de la plática, el precandidato se comprometió 
a apoyar a las mujeres a través de programas de fomento y consolidación económica.” 

c) Nota periodística publicada en el Periódico De Peso Quintana Roo y en el Periódico De 
Peso Riviera Maya, Sección Alerta Roja y Grillita Riviera, respectivamente, páginas 6 y 12, 
respectivamente, el día cinco de febrero de dos mil nueve, tituladas "Listo para un debate", 
en la que refiere entre otras cuestiones que: "El precandidato del PAN para la elección 
interna de este partido rumbo a las elecciones para diputados federales en Julio del 2009, 
Gustavo Ortega Joaquín, ha mencionado que de ser elegido blanquiazul, está dispuesto a 
invitar a sus contrincantes del resto de los partidos a un primer debate, ya que el clima 
político que impera en los habitantes del primer distrito lo amerita. - Esta decisión fue 
tomada después de los recorridos que realizó en los municipios de Solidaridad, Lázaro 
Cárdenas y Cozumel, por lo que se pone a la espera de que los demás precandidatos 
envíen una respuesta satisfactoria a esta petición. [ ... ] Por su parte el precandidato 
blanquiazul dijo estar bien preparado para esa contienda electoral desde su salida como 
alcalde de Cozumel, pues los méritos y logros alcanzados en este municipio nadie los 
puede negar y están a la vista, hasta de los que no quieren ver. - Finalmente dijo estar 
seguro de su triunfo para ser candidato del PAN para las elecciones a la Diputación Federal 
en julio del 2009 y con gusto espera recibir respuesta de los demás partidos lo más pronto 
posible para poder analizar la fecha, la hora y el lugar de este debate." 

d) Nota periodística de Pedro Vázquez, publicada en el Periódico La Respuesta, Sección 
Cancún, página 11, el día seis de febrero de dos mil nueve, titulada "Me comprometo a 
escuchar a la gente", en la que refiere entre otras cuestiones que: "Gustavo Ortega Joaquín, 
precandidato a diputado federal por el Partido Acción Nacional (PAN) por el Distrito I, deja 
claro su compromiso, trabajar con la militancia de su partido y salir a caminar con la gente 
llevando y escuchando propuestas que sí serán cumplidas. -- Ganar la candidatura de su 
partido es el primer paso para salir y establecer propuestas con honestidad, experiencia, y 
acciones que den resultados, principios básicos que mantuvo en Cozumel como por el 
Primer Distrito, el precandidato a diputado federal por el PAN, Gustavo Ortega Joaquín, 
refrendó a los militantes y simpatizantes del blanquiazul su compromiso de ganar la 
precandidatura, trabajar en conjunto con ellos para llevar sus propuestas a todos los 
rincones necesarios y caminar para cargar con los hombros cada una de las peticiones de 
la gente, que serán tomadas en cuenta con acciones cumplidas una vez que obtenga el 



Lunes 13 de julio de 2009 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     81 

'voto de confianza' en la contienda electoral que lo lleve al Congreso de la Unión. -- la franja 
ejidal de Benito Juárez correspondiente al Distrito I, Solidaridad, Lázaro Cárdenas, Cozumel 
e Isla Mujeres, ya han sido visitados por el precandidato, dejando huella y presencia 
oportuna en sus militantes que le han concedido el abanderamiento azul y lo ponderan 
como favorito del PAN para la candidatura. -- Por su parte, Ortega Joaquín ha refrendado su 
compromiso con su partido, mismo que será exclamado a la ciudadanía cuando arranque 
las campañas electorales; [ ... ] Asimismo, ha mencionado que no basará su campaña en 
descalificaciones hacia los demás partidos candidatos, pues los ve con respeto. Saldrá a 
proponer, a buscar el voto de confianza, a trabajar con honestidad y con acciones que den 
resultados, principios básicos que mantuvo en Cozumel como presidente en el periodo 
2005-2008. Con su lema 'Yo sí cumplo' busca dejar en claro el trabajo realizado en la isla de 
Cozumel como presidente municipal, donde las promesas de su campaña en ese entonces 
lo llevaron al poder para trabajar en beneficio de la sociedad, siendo los cozumeleños 
testigos de ese cambio: creó el sistema de limpia Ecoz, [ ... ]; reactivó la economía en pocos 
días después del paso del huracán Wilma; creó la Academia Municipal de Policía de 
Cozumel, la primera en todo el estado que brindó adiestramiento, capacitación y 
certificación a los policías, con mejora en la seguridad, dignificó los parques de todas las 
colonias, el centro histórico, y por primera vez Cozumel recibió el premio municipal del buen 
gobierno, [...]" 

e) Nota periodística de "Redacción", publicada en el Periódica La Respuesta, Sección 
Cozumel, página 20, el día seis de febrero de dos mil nueve, titulada "Refrenda objetivos 
precandidato del PAN", en la que refiere entre otras cuestiones que: "En la continuidad de 
su recorrido por el primer distrito, el precandidato a diputado federal por el Partido Acción 
Nacional (PAN), Gustavo Ortega Joaquín, refrenda a los militantes y simpatizantes del 
blanquiazul su compromiso de ganar la precandidatura, trabajar en conjunto con ellos para 
llevar sus propuestas a todos los rincones necesarios. --- La franja ejidal de Benito Juárez 
correspondiente al distrito uno, Solidaridad, lázaro Cárdenas, Cozumel e Isla Mujeres, ya 
han sido visitados por el precandidato, dejando huella y presencia oportuna en sus 
militantes que le han concedido el abanderamiento azul y lo ponderan como favorito del 
PAN para la candidatura. - Por su parte, Ortega Joaquín ha refrendado el compromiso con 
su partido, mismo que será exclamado a la ciudadanía cuando arranquen las campañas 
electorales: ser un político honesto y trabajador, con experiencia y visión de cumplimiento  
[ ... ]. Asimismo, ha mencionado que no basará su campaña en descalificaciones hacia los 
demás partidos o candidatos, pues los ve con respeto. Saldrá a proponer, a buscar el voto 
de confianza, [ ... ]. Con su lema, 'Yo sí cumplo' busca dejar en claro el trabajo realizado en 
la isla de Cozumel como presidente municipal." 

f) Nota periodística de Juan Carlos López, publicada en el Periódico Novedades de Quintana 
Roo, Sección Quintana Roo, página 6, el día seis de febrero de dos mil nueve, titulada 
"Ofrece Gustavo Ortega honestidad y trabajo", en la que refiere entre otras cuestiones que: 
"En la continuidad de su recorrido por el primer distrito, el precandidato a diputado federal 
por el Partido Acción Nacional, Gustavo Ortega Joaquín, refrendó a los militantes y 
simpatizantes del blanquiazul su compromiso de ganar la precandidatura, trabajar en 
conjunto con ellos para llevar sus propuestas a todos los rincones necesarios y caminar 
para cargar con los hombros cada una de las peticiones de la gente, que serán tomadas en 
cuenta con acciones cumplidas una vez que obtenga el 'voto de confianza' en la contienda 
electoral que lo lleve al Congreso de la Unión. La franja ejidal de Benito Juárez 
correspondiente al distrito uno, Solidaridad, Lázaro Cárdenas, Cozumel e Isla Mujeres, ya 
han sido visitados por el precandidato, dejando huella y presencia oportuna en sus 
militantes que le han concedido el abanderamiento azul y lo ponderan como favorito del 
PAN para la candidatura. -- Por su parte, Ortega Joaquín ha refrendado el compromiso con 
su partido, mismo que será exclamado a la ciudadanía cuando arranquen las campañas 
electorales: [...]. Asimismo, ha mencionado que no basará su campaña en descalificaciones 
hacia los demás partidos o candidatos, pues los ve con respeto. Saldrá a proponer, a 
buscar el voto de confianza [ ... ]. Con su lema, 'Yo sí cumplo' busca dejar en claro el trabajo 
realizado en la isla de Cozumel como presidente municipal, [ ... ] creó el sistema de limpia 
Ecoz, [ ... ]; reactivó la economía en pocos días después del paso del huracán 'Wilma'; creó 
la Academia Municipal de Policía de Cozumel, la primera en todo el estado que brindó 
adiestramiento capacitación y certificación a los policías, con mejora en la seguridad; 
dignificó los parques de todas las colonias, el centro histórico, [...].' 
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g) Nota periodística publicada en el Periódico De Peso Quintana Roo, Sección Alerta Roja, 
página 6, el día seis de febrero de dos mil nueve, titulada "El compromiso de Gustavo 
Ortega: trabajar con la gente", en la que refiere entre otras cuestiones que: "En la 
continuidad de su recorrido por el Primer Distrito, el precandidato a diputado federal por el 
Partido Acción Nacional, Gustavo Ortega Joaquín, refrendó a militantes y simpatizantes del 
blanquiazul, de ganar la precandidaturas, su compromiso de trabajar en conjunto, para 
llevar sus propuestas a todos los rincones del distrito. --- La franja ejidal de Benito Juárez, 
correspondiente al Distrito Uno, Solidaridad, Lázaro Cárdenas, Cozumel e Isla Mujeres, ya 
han sido visitados por el precandidato, dejando huella y presencia oportuna en sus 
militantes que le han concedido el abanderamiento azul y lo ponderan como favorito del 
PAN para la candidatura. -- Ortega Joaquín refrendó el compromiso con su partido de ser 
un político honesto y trabajador, con experiencia y visión de cumplimiento. Un político que 
es padre de familia y que al igual que el presidente de la República, Felipe Calderón 
Hinojosa, busca construir un México mejor y un Quintana Roo digno para sus habitantes.  
-Señaló que no se basará su campaña en descalificaciones a los demás partidos o 
candidatos, pues los ve con respeto. Saldrá a proponer, a buscar el voto de confianza, 
trabajar con honestidad y acciones que den resultados [...], principios básicos que mantuvo 
en Cozumel [ ... ]. Creó el sistema de limpieza Ecoz, [ ... ]; reactivó la economía a pocos 
días del paso del huracán Wilma; dignificó los parque de las colonias y centro histórico; y 
por primera vez, Cozumel recibió el Premio Municipal del Buen Gobierno." 

h) Nota periodística de Alfonso Méndez, publicada en el Periódico La Respuesta, Sección 
Playa del Carmen, página 5, el día siete de febrero de dos mil nueve, titulada "Confía 
Ortega en su experiencia política", en la que refiere entre otras cuestiones que: '''En Materia 
Legislativa, los diputados participan de manera activa en la revisión de las políticas públicas 
y evaluación del presupuesto y donde este Distrito I debe ser analizada, así como todo tema 
que pueda beneficiar a Quintana Roo y el país, inclusive', dijo Gustavo Ortega Joaquín, 
precandidato por el Distrito I en San Lázaro del Partido Acción Nacional (PAN). [ ... ] Aunque 
al momento, Ortega Joaquín señaló estar conformando el proyecto de campaña, el 
precandidato ha estado teniendo reuniones con militantes y simpatizantes de Acción 
Nacional con el objetivo de poder conjuntar ideas que puedan hacer que de llegar a la 
candidatura y lograr posteriormente el éxito, ofrecer a cada uno de los ciudadanos un 
beneficio siempre basado conforme a derecho. 'Mi oferta como precandidato es el ser un 
político con experiencia y conocimiento de causa, ya que he demostrado que lo propuesto, 
como sucedió en mi administración como alcalde de Cozumel; fueron cumplidas al 100 por 
ciento y esto es lo que me hace sentir que quienes me conozcan estarán apoyando un 
proyecto sincero y donde el trabajo será en conjunto con la comunidad' dijo. --- Las 
acciones en que se trabaja por parte de Gustavo Ortega Joaquín, explicó, es un proyecto de 
recorridos por el Distrito I, con la finalidad de que la propuesta que se intente llevar al 
Congreso de la Unión en la Cámara de Diputados sean ideas que la propia gente pueda 
proporcionar, ya que son quienes tienen el pulso de la situación diaria y son los que más 
que nadie pueden saber que les beneficia o acongoja. [ ... ] En cuanto a conocimiento, 
Gustavo Ortega Joaquín informó que ha tenido cargos tanto de gabinete en los gobiernos 
municipales, como de elección popular. --- 'Primero comencé en el ámbito político como 
tesorero del municipio de Cozumel, luego me eligió la comunidad como diputado Local de la 
VIII Legislatura, Secretario de Turismo en Quintana Roo, posteriormente a estos cargos 
tuve experiencia de igual forma en la Iniciativa Privada, presidente municipal y por último 
como director regional de Fonatur." 

i)  Nota periodística de Juan Carlos López, publicada en el Periódico Novedades de Quintana 
Roo, Sección Cancún, página seis, el día siete de febrero de dos mil nueve, titulada "Ofrece 
Gustavo Ortega luchar por los jóvenes", en la que refiere entre otras cuestiones que: "[ ... ] 
el precandidato a diputado federal, Gustavo Ortega Joaquín, ayer estuvo en el municipio de 
Solidaridad compartiendo muy de cerca con los jóvenes de esta entidad, quienes 
preocupados por las próximas elecciones en julio del 2009 demostraron su interés de 
escuchar las propuestas del contendiente blanquiazul. -- Ortega Joaquín dejó muy en claro 
sus deseos de llegar al Congreso de la Unión: 'los jóvenes requieren de diputados que los 
defiendan y luchen por sus intereses en el poder legislativo, debatir con mejores leyes, tocar 
puertas con el ejecutivo, gestionar y bajar los programas del gobierno que permitan mejorar 
la vida de ustedes y todos los quintanarroenses', dijo. [ ... ] Anunció que está seguro de 
ganar la contienda electoral, aunque será una campaña difícil donde se enfrentará a 
grandes retos: como el apartado de gobierno que está en el poder que golpeará con toda su 
estructura, con toda su maquinaria e influencia en muchos medios de comunicación que sin 
duda hoy están falsificando la verdad de sus acciones y logros como alcalde de Cozumel 
[···]”. 
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j)  Nota periodística de Juan Carlos López, publicada en el Periódico Novedades de Quintana 
Roo, Sección Quintana Roo, página tres, el día nueve de febrero de dos mil nueve, titulada 
"Yo sí cumplo: Gustavo Ortega", en la que refiere entre otras cuestiones que: "Gustavo 
Ortega Joaquín está en precampaña. -- En su precampaña, ¿cuál será su oferta política con 
los militantes? Soy un político honesto, un político que lucha por lo que cree, soy un político 
que tiene ideales, y creo que podemos construir un mejor México, Soy un político que ha 
demostrado en los hechos cumplir. En campaña: hace cuatro años para presidente 
municipal, asumí compromisos con la gente y puedo garantizar que cada compromiso lo 
cumplí. El eslogan que estoy usando 'yo sí cumplo', lo usé hace cuatro años. - Como 
precandidato, ¿qué le dirá a la gente que no lo conoce? Yo soy un político que cumple. [ ... ] 
la gente de Cozumel lo puede constatar, no dejamos ninguna colonia sin obra pública. --- 
¿Por qué aspirar a una diputación? Mucho de lo que aprendí como alcalde fue el contacto 
cercano con la ciudadanía, lo podría aplicar también a nivel Congreso. Para mí fue 
enriquecedor el hacer audiencias públicas; por eso, un compromiso que estoy haciendo es 
que, si obtengo la candidatura de mi partido como diputado, y después la diputación federal, 
venir permanentemente al distrito, después del período de sesiones, para que me 
retroalimente de la iniciativa de la gente y con eso siga llevando propuestas al Congreso. - 
¿Qué ha encontrado durante su precampaña? Que el voto, en el distrito, en gran medida es 
dado por la propuesta de los candidatos. El llegar a la gente con propuestas serias; el llegar 
a la gente con propuestas que ellos crean que se van a cumplir; el llegar a la gente con 
propuestas, como aspirante a diputado, que puedan palpar el resultado en el corto y 
mediano plazo. El 45 por ciento de voto está dado por la propuesta; más del 20 por ciento 
de las propuestas, según las encuestas que hemos levantado, las da el candidato, o sea, 
que el peso del candidato es muy importante, y sólo el 19 por ciento es por el partido. Llegar 
con una buena propuesta y con una buena campaña va a marcar la diferencia en la 
tendencia del voto. [ ... ] ¿Cuál será tu oferta política? Generar empleos, a través de buscar 
recursos; generar oportunidades para la gente a través de programas productivos como el 
autoempleo; trabajar en buscar programas sociales. [ ... ]" 

k) El 6 de febrero de 2009, el noticiero "Informativo Turquesa" de la estación de radio Super 
Turquesa en la frecuencia de FM 105.1, como consta en la prueba técnica consistente en la 
grabación de la transmisión de dicho noticiero contenido en el CD que se anexa, en formato 
MP3, bajo el nombre "06FEB_Turquesa1a", aproximadamente en el minuto 20 con 47 
segundos de la grabación, de nueva cuenta el mismo conductor Jorge Domínguez hace 
alusiones a favor del C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN (conocido 
públicamente como GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN), y señala que dicho ciudadano ha 
caminado a lo largo y ancho del Distrito I, así como hace una referencia explícita de algunos 
de los lugares que ha visitado. 

l) Como consta en la documental técnica consistente en el Lado A del casette de audio 
identificado con la marca "18 feb sol coz Gusta" que contiene la grabación del noticiero 
"Informativo Turquesa" de la estación de radio Super Turquesa en la frecuencia de  
FM 105.1, de 18 de febrero del año en curso, existe una llamada con el C. GUSTAVO 
ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN (conocido públicamente como GUSTAVO 
ORTEGA JOAQUIN), en lo que interesa señala que está recorriendo el Estado y que el 
sábado estará en Cozumel. 

Asimismo, como se precisó en el hecho 8, en diversas entrevistas fue el interlocutor quien lo 
señaló como precandidato, no obstante de las mismas no se desprende que el  
C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN (conocido públicamente como 
GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN) haya hecho aclaración alguna al respecto, por lo que 
implícitamente se entiende que aceptó que se le denominara como tal de manera pública. 

Por otra parte, debe considerarse que los costos de las giras realizadas por el C. GUSTAVO 
ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN (conocido públicamente como GUSTAVO 
ORTEGA JOAQUIN), así como los recursos que las hayan sufragado así como los gastos 
en que se hubiera incurrido por el apoyo del grupo Caló en su carro alegórico en el Carnaval 
de Cozumel (incluyendo la entrega de collaritos), la elaboración del CD que contiene su 
imagen y diversos audios de canciones, y por la colocación de propaganda en autobuses, 
suponiendo sin conceder que los mismos sean considerados por esa autoridad como "actos 
de precampaña", debieron haber sido debidamente reportados a esa autoridad electoral 
dentro del respectivo informe de ingresos y egresos de precampañas, pues de no haberlo 
hecho, actualizarían otra hipótesis sancionable como se explicará más adelante. 
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10.- Asimismo debe remarcarse que los días 5 de febrero, en el Periódico "De Peso Riviera 
Maya", y los días 5 y 6 de febrero en el Periódico "De Peso Quintana Roo", aparecieron 
diversos desplegados en los que se promueve al C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL 
ORTEGA JOAQUIN (CONOCIDO PUBLICAMENTE COMO GUSTAVO ORTEGA 
JOAQUIN), en las que se ostenta como precandidato sin estar debidamente registrado 
como tal por el Partido Acción Nacional ante el Instituto Federal Electoral. 

En ese sentido debe recalcarse que, al no haber estado debidamente registrado ante la 
autoridad electoral, tenía prohibido desplegar actos de precampaña o de proselitismo en 
términos del artículo 212, párrafo 1 del Cofipe y de la regla primera del punto de acuerdo 
Primero del CG38/2009, por lo que las referidas inserciones constituyen una violación a la 
normatividad electoral e incluso pueden considerarse como actos anticipados de campaña 
como se explica en los hechos 13, 18 y 19. 

a) Dos Inserciones del 5 de febrero de 2009: una en la primer plana y otra en la última página 
del periódico "De Peso Riviera Maya", en éstas aparece el mismo desplegado, en los que 
se observa el nombre de "Gustavo", la fotografía del C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL 
ORTEGA JOAQUIN (CONOCIDO PUBLICAMENTE como GUSTAVO ORTEGA 
JOAQUIN), la frase ¡Yo Sí cumplo!, al calce del lado derecho se distingue lo siguiente: 
"Distrito I -- Diputado Federal" y el emblema del PAN, sin embargo, al calce del lado 
izquierdo en la primer plana se distingue la frase "Precandidato --Proceso Interno de 
Selección de Candidatos del Partido Acción Nacional" en tanto en la segunda inserción se 
observa la frase "Precandidato al Proceso Interno --- Publicidad dirigida a miembros del 
Partido Acción Nacional.” 

b) Inserción del 5 de febrero de 2009: en la primer plana del periódico "De Peso Quintana Roo" 
aparece un desplegado en el que se observa el nombre de "Gustavo", la fotografía del  
C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN (CONOCIDO PUBLICAMENTE 
COMO GUSTAVO ORTEGA JOAQU[N), la frase ¡Yo Sí cumplo!, al calce del lado izquierdo 
la frase "Precandidato --- Proceso Interno de Selección de Candidatos del Partido Acción 
Nacional", y al calce del lado derecho se distingue lo siguiente: "Distrito I--- Diputado 
Federal" y el emblema del PAN. 

c) Inserción del 6 de febrero de 2009: en la primer plana del periódico "De Peso Quintana Roo" 
aparece un desplegado en el que se observa el nombre de "Gustavo", la fotografía del  
C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN (CONOCIDO PUBLICAMENTE 
COMO GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN), la frase ¡Yo Sí cumplo!, al calce del lado izquierdo 
la frase "Precandidato --- Proceso Interno de Selección de Candidatos del Partido Acción 
Nacional, y al calce del lado derecho se distingue lo siguiente: "Distrito I --- Diputado 
Federal" y el emblema del PAN. 

Como ya se apuntó en el Hecho 9, también existe un CD de audio que repartió el referido 
GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN (conocido públicamente como 
GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN) como parte de su propaganda de "precampaña" y que se 
adjunta a la presente como prueba técnica, y que se encuentra contenida en un sobre que 
contiene la imagen del precandidato, el nombre "Gustavo", la frase "¡Yo sí cumplo!", el 
emblema del Partido Acción Nacional, la mención "Distrito I", características físicas que 
además coinciden con las inserciones pagadas antes descritas. Cabe señalar que en el 
reverso de dicha envoltura, consta en el lateral la frase "Proceso Interno de Selección de 
Candidatos del Partido Acción Nacional", señalándose que NUNCA se refiere a sí mismo 
como Precandidato. De igual manera, el CD ahí contenido tiene elementos similares a los 
del sobre, con la diferencia de que no señala que se refiere al proceso de selección interna. 

Las afirmaciones hechas en este numeral se robustecen al considerar que la inclusión de la 
frase "iYo si cumplo!" es un elemento distintivo de la propaganda electoral, en tanto 
constituye un eslogan que resume la postura política de quien la realiza y lo identifica con la 
frase, de suerte que al emplearse recurrentemente, en el contexto de la propaganda 
realizada, adquiere el carácter de una frase proselitista, integrante de dicha campaña, la 
cual también fue usada en otros eventos, como se desprende de las siguientes notas 
periodísticas: 
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a) Nota periodística de Vicente Uicab, publicada en el Periódico La Respuesta, Sección Lázaro 
Cárdenas, página 17, el día cinco de febrero de dos mil nueve, titulada "Arranca campaña 
proselitista Gustavo Ortega Joaquín", en la que refiere entre otras cuestiones que: "Con el 
lema 'Yo sí cumplo' el ex delegado estatal de Fonatur y ex presidente municipal de 
Cozumel, Gustavo Ortega Joaquín, inició su recorrido por el primer distrito correspondiente 
a Solidaridad, Cozumel, Lázaro Cárdenas, Tulum y la Franja Ejidal de Cancún; para convivir 
con militantes y simpatizantes del Partido Acción Nacional y presentarse como precandidato 
a la elección interna de ese partido, en busca de la diputación Federal en el mes de julio del 
2009, mencionado que de ser el elegido blanquiazul, está dispuesto a invitar a sus 
contrincantes a un primer debate, ya que el clima político que impera en los habitantes del 
primer distrito lo amerita. [ ... ] El pasado martes 3 de febrero lo sorprendente fue ver el 
buen recibimiento que le brindaron en Lázaro Cárdenas, en las comunidades de Holbox y 
Kantunilkin, donde escuchó las peticiones a las necesidades de los habitantes convencidos 
de que el PAN es la mejor opción. - Después de la plática, el precandidato se comprometió 
a apoyar a las mujeres a través de programas de fomento y consolidación económica." 

b) Nota periodística de Juan Carlos López, publicada en el Periódico Novedades de Quintana 
Roo, Sección Quintana Roo, página 6, el día seis de febrero de dos mil nueve, titulada 
"Ofrece Gustavo Ortega honestidad y trabajo", en la que refiere entre otras cuestiones que: 
"En la continuidad de su recorrido por el primer distrito, el precandidato a diputado federal 
por el Partido Acción Nacional, Gustavo Ortega Joaquín, refrendó a los militantes y 
simpatizantes del blanquiazul su compromiso de ganar la precandidatura, trabajar en 
conjunto con ellos para llevar sus propuestas a todos los rincones necesarios y caminar 
para cargar con los hombros cada una de las peticiones de la gente, que serán tomadas en 
cuenta con acciones cumplidas una vez que obtenga el 'voto de confianza' en la contienda 
electoral que lo lleve al Congreso de la Unión. La franja ejidal de Benito Juárez 
correspondiente al distrito uno, Solidaridad, Lázaro Cárdenas, Cozumel e Isla Mujeres, ya 
han sido visitados por el precandidato, dejando huella y presencia oportuna en sus 
militantes que le han concedido el abanderamiento azul y lo ponderan como favorito del 
PAN para la candidatura. -- Por su parte, Ortega Joaquín ha refrendado el compromiso con 
su partido, mismo que será exclamado a la ciudadanía cuando arranquen las campañas 
electorales: [ ... ]. Asimismo, ha mencionado que no basará su campana en 
descalificaciones hacia los demás partidos o candidatos, pues los ve con respeto. Saldrá a 
proponer, a buscar el voto de confianza [ ... ]. Con su lema. 'Yo si cumplo' busca dejar en 
claro el trabajo realizado en la Isla de Cozumel como presidente municipal, [ ... ] creó el 
sistema de limpia Ecoz, [ ... ]: reactivó la economía e pocos días después del paso del 
huracán 'Wilma'; creó la Academia Municipal de Policía de Cozumel, la primera en todo el 
estado que brindó adiestramiento capacitación y certificación a los policías, con mejora en la 
seguridad; dignificó parques de todas las colonias, el centro histórico; [ ... l." 

c) Nota periodística de Juan Carlos López, publicada en el Periódico Novedades de Quintana 
Roo, Sección Quintana Roo, página tres, el día nueve de febrero de dos mil nueve, titulada 
"Yo sí cumplo: Gustavo Ortega", en la que refiere entre otras cuestiones que: "Gustavo 
Ortega Joaquín está en precampaña. -- En su precampaña, ¿cuál será su oferta política con 
los militantes? Soy un político honesto, un político que lucha por lo que cree, soy un político 
que tiene ideales, y creo que podemos construir un mejor México, Soy un político que ha 
demostrado en los hechos cumplir. En campaña, hace cuatro años para presidente 
municipal, asumí compromisos con la gente y puedo garantizar que cada compromiso lo 
cumplí. El eslogan que estoy usando 'yo sí cumplo', lo usé hace cuatro años. - - Como 
precandidato, ¿qué le dirá a la gente que no lo conoce? Yo soy un político que cumple. [ ... ] 
la gente de Cozumel lo puede constatar, no dejamos ninguna colonia sin obra pública. -- 
¿Por qué aspirar a una diputación? Mucho de lo que aprendí como alcalde fue el contacto 
cercano con la ciudadanía, lo podría aplicar también a nivel Congreso. Para mí fue 
enriquecedor el hacer audiencias públicas; por eso, un compromiso que estoy haciendo es 
que, si obtengo la candidatura de mi partido como diputado, y después la diputación federal, 
venir permanentemente al distrito, después del periodo de sesiones, para que me 
retroalimente de la iniciativa de la gente y con eso siga llevando propuestas al Congreso. --- 
¿Qué ha encontrado durante su precampaña? Que el voto, en el distrito, en gran medida es 
dado por la propuesta de los candidatos. El llegar a la gente con propuestas serias; el llegar 
a la gente con propuestas que ellos crean que se van a cumplir; el llegar a la gente con 
propuestas, como aspirante a diputado, que puedan palpar el resultado en el corto y 
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mediano plazo. El 45 por ciento de voto está dado por la propuesta; más del 20 por ciento 
de las propuestas, según las encuestas que hemos levantado, las da el candidato, o sea, 
que el peso del candidato es muy importante, y sólo el 19 por ciento es por el partido, llegar 
con una buena propuesta y con una buena campaña va a marcar la diferencia en la 
tendencia del voto. [ ... ] ¿Cuál será tu oferta política? Generar empleos, a través de buscar 
recursos; generar oportunidades para la gente a través de programas productivos como el 
autoempleo; trabajar en buscar programas sociales. [ .. .]" 

d) Nota periodística de Juan Carlos López, publicada en el Periódico Novedades de Quintana 
Roo, Sección Quintana Roo, página cinco, el día once de febrero de dos mil nueve, titulada 
"Ofrece Gustavo Ortega satisfacción y experiencia --- El precandidato a diputado cumple 
todos los requisitos para llegar al Palacio Legislativo de San Lázaro", en la que refiere entre 
otras cuestiones que: "En recientes entrevistas con los medios de comunicación y visitas 
realizadas a militantes del Partido Acción Nacional en todo el primer distrito, Gustavo Ortega 
Joaquín ha exclamado su interés de abanderar al blanquiazul y quiere ser diputado porque 
cuenta con la suficiente experiencia y preparación para gestionar leyes y bajar recursos 
federales en beneficio de los quintanarroenses. -- El nato cozumeleño ha generado los 
índices de satisfacción y aprobación más altos en su labor como funcionario, los mejores en 
la historia de Cozumel durante su gestión, como alcalde en el periodo 2005-2008, por eso 
cuenta con todos los requisitos indispensables para ser un buen diputado en el poder 
legislativo, previo a sus intereses de luchar en la contienda electoral en julio del presente 
año. -- Su experiencia como alcalde lo compromete a trabajar por el bienestar del estado, 
como lo hizo durante su mandato en Cozumel: por las mujeres de Quintana Roo; gente 
vulnerable como lo son, adultos de la tercera edad y discapacitados; a trabajar por el 
turismo y el empleo de la mano de todas las instituciones habidas y por haber. Sector 
empresarial, organizaciones de la sociedad civil, pescadores, agricultores y demás. -- Con 
su lema que lo ha caracterizado 'Yo sí cumplo' [...] está interesado en expander su 
experiencia en todo el estado para sacar adelante al país junto con el presidente Felipe 
Calderón Hinojosa. -- Su mayor reto es ser candidato del PAN para las elecciones en julio 
del 2009, [ .... ] ganar las elección y luchar para defender y promover leyes que interesan a 
todo Quintana Roo." 

En relación con lo anterior debe hacerse énfasis en que la frase "¡Yo sí cumplo!" ya fue 
empleada por el C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA' JOAQUIN (CONOCIDO 
PUBLICAMENTE COMO GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN) cuando contendió previamente a 
otro cargo de elección popular, como él mismo reconoce, por lo que la misma permite 
identificarlo a él en concreto con dicha expresión. 

Asimismo, las inserciones pagadas referidas párrafos arriba permiten válidamente suponer 
que las mismas fueron ordenadas por la persona a quien favorecen, es decir el  
C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN (CONOCIDO PUBLICAMENTE 
COMO GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN), toda vez que la publicidad tuvo miras a obtener un 
beneficio, connatural a la difusión del mensaje publicado para promocionar o dar a conocer 
la posición, imagen y/o propuesta de la persona que las contrató. Y, en todo caso, no se 
tiene conocimiento de que el C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN 
(CONOCIDO PUBLICAMENTE COMO GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN) o el Partido Acción 
Nacional hayan denunciado estas inserciones en su calidad de garantes de conductas que 
pudieran resultar violatorias de la normatividad en la materia. 

Por ende, los referidos desplegados son inserciones pagadas al corresponder a un texto 
integrado como publicidad a solicitud de un particular, que por su, contenido y 
características no pueden clasificarse como reportajes o notas periodísticas, por lo que -
suponiendo sin estar de acuerdo con dicha postura- si la autoridad determina que las 
mismas consisten en "actos de precampaña" las mismas debieron haber sido reportadas en 
su Informe de Ingresos y Egresos de Precampañas, al igual que la fuente de los ingresos 
con que se haya sufragado dicho egreso, pues las mismas encuadrarían dentro de lo 
previsto en el artículo 83, párrafo 1, inciso c), fracción I del Cofipe. 

Más aún, debe considerarse que el mismo formato utilizado en esas inserciones pagadas, 
es el que sigue usando actualmente el ahora candidato del PAN para promoverse, tal como 
se desprende del periódico De Peso Quintana Roo de 13 de mayo de 2009, que se exhibe 
como prueba. 
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Adicionalmente, como se desprende del testimonio notarial 40,067 del notario público 
número 20 en Cancún Quintana Roo, el cual tiene como apéndices diversas fotografías, 
también existió propaganda del C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN 
(conocido públicamente como GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN) en camiones o autobuses, 
para el proceso de selección interna de candidatos del Partido Acción Nacional. Lo anterior 
puesto que como consta en las referidas fotografías, en la propaganda aún se distingue la 
leyenda que así lo afirma, aún cuando en otras partes de la propaganda se haya 
sobrepuesto la leyenda "Estoy contigo". 

11.-  Adicionalmente a lo ya expuesto, el C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN 
(conocido públicamente como GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN) ya ha hecho diversas 
manifestaciones, promesas y compromisos públicos que en principio encuadran en la 
hipótesis de actos de precampaña, pues buscan obtener el respaldo para ser postulados 
como candidato a través de diversas promesas. 
Sin embargo, al haber sido realizados por una persona no registrada como precandidato 
ante la autoridad electoral, pueden configurar también actos anticipados de campaña, 
especialmente considerando que en términos del artículo 212, párrafo 1 del Cofipe, los 
actos de precampaña solamente los pueden desplegar los precandidatos debidamente 
registrados, de igual manera que sucede con las conductas narradas en el hecho 8. 
Además, debe considerarse que las conductas no estuvieron limitadas a buscar un apoyo 
intrapartidista pues además él fungió como "precandidato" o aspirante único que fue 
seleccionado por medio de designación directa hecha por el Comité Ejecutivo Nacional de 
su partido. 
Asimismo, en las referidas conductas detalladas en el hecho 8, de manera directa e 
indirecta se hace un llamado al voto por dicho ciudadano, pues en primer lugar refiere que 
tiene la frente en alto "para volver a pedir el voto a la ciudadanía" al mismo tiempo que hace 
promesas al electorado en general, en caso de resultar triunfador y llegar al Congreso de  
la Unión. 

a) Nota periodística de Samuel Caamal, publicada en el Periódico Novedades de Quintana 
Roo, Sección Chetumal, página seis, el día veintiséis de enero de dos mil nueve, titulada 
"Registra PAN a dos de sus 'gallos' para diputaciones", en la que refiere entre otras 
cuestiones que: "Se registraron ayer en punto de las seis de la tarde Gustavo Ortega 
Joaquín y [...], como candidatos diputados por el principio de mayoría relativa por el primero 
y segundo Distrito Electoral, respectivamente. [...] el hasta ayer titular del Fondo Nacional de 
Fomento al Turismo (Fonatur) en la entidad, Gustavo Ortega Joaquín, señaló [...] que se 
siente tranquilo al cumplir con los objetivos durante el tiempo que estuvo al frente de 
Fonatur, ya que recordó que fueron 200 millones de pesos que se invirtieron para diferentes 
proyectos turísticos que se impulsaron para beneficio de los ayuntamientos de Benito 
Juárez. Solidaridad y Cozumel. Indicó que sólo ha estado recibiendo campañas de 
desprestigio por parte del alcalde de Cozumel, Juan Carlos González, porque ha visto en él 
un fuerte adversario para los aspirantes priístas que también desean ocupar la curul federal 
por dicho distrito. Además, dijo que la panista Addy Joaquín Coldwell es quien le ha dado su 
'respaldo y bendición' por lo que se siente confiado de que podrá tener mayores 
posibilidades de ganar la candidatura para esta diputación por mayoría relativa. [ ... ] 
Advirtió que se encuentra listo para poder afrontar campañas de desprestigio que pudieran 
darse al tomar la decisión de dejar el cargo de Fonatur, pero consideró que están los 
resultados a la vista en materia turística y el desarrollo del mismo, por lo que afirmó: 
'tenemos al frente en alto para volver a pedirle el voto a la ciudadanía'" 

b) Nota periodística de Vicente Uicab, publicada en el Periódico La Respuesta, Sección Lázaro 
Cárdenas, página 17, el día cinco de febrero de dos mil nueve, titulada "Arranca campaña 
proselitista Gustavo Ortega Joaquín", en la que refiere entre otras cuestiones que; "Con el 
tema 'Yo sí cumplo' el ex delegado estatal de Fonatur y ex presidente municipal de 
Cozumel, Gustavo Ortega Joaquín, inició su recorrido por el primer distrito correspondiente 
a Solidaridad, Cozumel, Lázaro Cárdenas, Tulum y la Franja Ejidal de Cancún; para convivir 
con militantes y simpatizantes del Partido Acción Nacional y presentarse como precandidato 
a la elección interna de ese partido, en busca de la diputación Federal en el mes de julio del 
2009, mencionado que de ser el elegido blanquiazul, está dispuesto a invitar a sus 
contrincantes a un primer debate, ya que el clima político que impera en los habitantes del 
primer distrito lo amerita. [...] El pasado martes 3 de febrero lo sorprendente fue ver el buen 
recibimiento que le brindaron en Lázaro Cárdenas, en las comunidades de Holbox y 
Kantunilkin, donde escuchó las peticiones a las necesidades de los habitantes convencidos 
de que el PAN es la mejor opción. --Después de la plática, el precandidato se comprometió 
a apoyar a las mujeres a través de programas de fomento y consolidación económica.” 
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c) Nota periodística de Ruth Sansores, publicada en el Periódico El Quintanarroense, Sección 
Benito Juárez, página 12, el día seis de febrero de dos mil nueve, titulada "Arremete 
precandidato del PAN contra priistas", en la que refiere entre otras cuestiones que: "El PRI 
no es una maquinaria invencible, aseveró el precandidato del PAN, por el distrito 01, 
Gustavo Ortega Joaquín, al tiempo que arremetió contra los priistas, al asegurar que sus 
poliquiterías y marrullerías los hará perder los distritos que hasta ahora tienen. -- El ex 
alcalde cozumeleño advirtió que aún cuando los priistas le cuelguen 'milagritos', no tiene 
cola que le pisen y que en su ex administración en la isla de Cozumel, no hubo ningún mal 
manejo, de lo contrario no gozaría de la libertad que tiene. [...] Indicó que -va con todo- y 
que su partido (de ser electo candidato) lo respaldará para poder ganar el distrito 01 y llegar 
hasta el Congreso de la Unión, donde como diputado federal, representará a la población 
quintanarroense. Refirió que para lograr su objetivo, continúa trabajando desde el interior de 
su partido y sosteniendo acercamientos con cuadros distinguidos de los municipios de 
Benito Juárez, Solidaridad, Lázaro Cárdenas y Cozumel, donde los resultados que obtuvo 
son favorables en su aspiración por una diputación federal en el distrito 01. - Explicó que su 
visita a Tulum, está pendiente, sin embargo, en breve visitará a la militancia para solicitar su 
respaldo y hablar con ellos de las propuestas que tiene a beneficio de la población y que en 
caso de no ser elegido del PAN, también buscará desarrollarlos en la medida que le  
sea posible.” 

d) Nota periodística de Juan Carlos López, publicada en el Periódico Novedades de Quintana 
Roo, Sección Quintana Roo, página 6, el día seis de febrero de dos mil nueve, titulada 
"Ofrece Gustavo Ortega honestidad y trabajo", en la que refiere entre otras cuestiones que: 
"En la continuidad de su recorrido por el primer distrito, el precandidato a diputado federal 
por el Partido Acción Nacional, Gustavo Ortega Joaquín, refrendó a los militantes y 
simpatizantes del blanquiazul su compromiso de ganar la precandidatura, trabajar en 
conjunto con ellos para llevar sus propuestas a todos los rincones necesarios y caminar 
para cargar con los hombros cada una de las peticiones de la gente que serán tomadas en 
cuenta con acciones cumplidas una vez que obtenga el 'voto de confianza' en la contienda 
electoral que lo lleve al Congreso de la Unión. La franja ejidal de Benito Juárez 
correspondiente al distrito uno, Solidaridad, Lázaro Cárdenas, Cozumel e Isla Mujeres, ya 
han sido visitados por el precandidato, dejando huella y presencia oportuna en sus 
militantes que le han concedido el abanderamiento azul y lo ponderan como favorito del 
PAN para la candidatura. ---Por su parte, Ortega Joaquín ha refrendado el compromiso con 
su partido, mismo que será exclamado a la ciudadanía cuando arranquen las campañas 
electorales: [ ... ]. Asimismo, ha mencionado que no basará su campaña en 
descalificaciones hacia los demás partidos o candidatos, pues los ve con respeto. Saldrá a 
proponer, a buscar el voto de confianza [ ... ], Con su lema, 'Yo si cumplo' busca dejar en 
claro el trabajo realizado en la isla de Cozumel como presidente municipal, [ ... ] creó el 
sistema de limpia Ecoz, [ ... ]; reactivó la economía en pocos días después del paso del 
huracán 'Wilma'; creó la Academia Municipal de Policía de Cozumel, la primera en todo el 
estado que brindó adiestramiento capacitación y certificación a los policías, con mejora en  
la seguridad; dignificó parques de todas las colonias, el centro histórico; [ ... ]. " 

e) Nota periodística publicada en el Periódico De Peso Quintana Roo, Sección Alerta Roja, 
página 6, el día seis de febrero de dos mil nueve, titulada "El compromiso de Gustavo 
Ortega: trabajar con la gente", en la que refiere entre otras cuestiones que: "En la 
continuidad de su recorrido por el Primer Distrito, el precandidato a diputado federal por el 
Partido Acción Nacional, Gustavo Ortega Joaquín, refrendó a militantes y simpatizantes del 
blanquiazul, de ganar la precandidaturas, su compromiso de trabajar en conjunto, para 
llevar sus propuestas a todos los rincones del distrito. --- La franja ejidal de Benito Juárez, 
correspondiente al Distrito Uno, Solidaridad, Lázaro Cárdenas, Cozumel e Isla Mujeres, ya 
han sido visitados por el precandidato, dejando huella y presencia oportuna en sus 
militantes que le han concedido el abanderamiento azul y lo ponderan como favorito del 
PAN para la candidatura. -- Ortega Joaquín refrendó el compromiso con su partido de ser 
un político honesto y trabajador, con experiencia y visión de cumplimiento. Un político que 
es padre de familia y que al igual que el presidente de la República, Felipe Calderón 
Hinojosa, busca construir un México mejor y un Quintana Roo digno para sus habitantes. -
Señaló que no se basará su campaña en descalificaciones a los demás partidos o 
candidatos, pues los ve con respeto. Saldrá a proponer, a buscar el voto de confianza, 
trabajar con honestidad y acciones que den resultados [...], principios básicos que mantuvo 
en Cozumel [ ... ]. Creó el sistema de limpieza Ecoz, [ ... ]; reactivó la economía a pocos 
días del paso del huracán Wilma; dignificó los parque de las colonias y centro histórico; y 
por primera vez, Cozumel recibió el Premio Municipal del Buen Gobierno." 
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f) Nota periodística de Juan Carlos López, publicada en el Periódico Novedades de Quintana 
Roo, Sección Quintana Roo, página tres, el día nueve de febrero de dos mil nueve, titulada 
"Yo sí cumplo: Gustavo Ortega", en la que refiere entre otras cuestiones que: “Gustavo 
Ortega Joaquín está en precampaña. -- En su precampaña, ¿cuál será su oferta política con 
los militantes? Soy un político honesto, un político que lucha por lo que cree, soy un político 
que tiene ideales, y creo que podemos construir un mejor México, Soy un político que ha 
demostrado en los hechos cumplir. En campaña, hace cuatro años para presidente 
municipal, asumí compromisos con la gente y puedo garantizar que cada compromiso lo 
cumplí. El eslogan que estoy usando 'yo sí cumplo', lo usé hace cuatro años. --- Como 
precandidato, ¿qué le dirá a la gente que no lo conoce? Yo soy un político que cumple. [...] 
la gente de Cozumel lo puede constatar, no dejamos ninguna colonia sin obra pública. - 
¿Por qué aspirar a una diputación? Mucho de lo que aprendí corno alcalde fue el contacto 
cercano con la ciudadanía, lo podría aplicar también a nivel Congreso. Para mi fue 
enriquecedor el hacer audiencias públicas; por eso, un compromiso que estoy haciendo es 
que, si obtengo la candidatura de mi partido como diputado, y después la diputación federal, 
venir permanentemente al distrito, después del período de sesiones, para que me 
retroalimente de la iniciativa de la gente y con eso siga llevando propuestas al Congreso. -- 
¿Qué ha encontrado durante su precampaña? Que el voto, en el distrito, en gran medida es 
dado por la propuesta de los candidatos. El llegar a la gente con propuestas serias; el llegar 
a la gente con propuestas que ellos crean que se van a cumplir; el llegar a la gente con 
propuestas, como aspirante a diputado, que puedan palpar el resultado en el corto y 
mediano plazo. El 45 por ciento de voto está dado por la propuesta; más del 20 por ciento 
de las propuestas, según las encuestas que hemos levantado, las da el candidato, o sea, 
que el peso del candidato es muy importante, y sólo el 19 por ciento es por el partido. Llegar 
con una buena propuesta y con una buena campaña va a marcar la diferencia en la 
tendencia del voto. [ ... ] ¿Cuál será tu oferta política? Generar empleos, a través de buscar 
recursos; generar oportunidades para la gente a través de programas productivos como el 
autoempleo; trabajar en buscar programas sociales. [...]" 

g) Nota periodística de Alvar Góngora, publicada en el Periódico La Respuesta, Sección 
Cozumel, página veintiuno, el día diez de febrero de dos mil nueve, titulada "Apuesta 
Gustavo Ortega por los jóvenes", en la que refiere entre otras cuestiones que: "Gustavo 
Ortega Joaquín, precandidato del Partido Acción Nacional (PAN) a la diputación por el 
Distrito I, aseguró que se tienen que trazar líneas estratégicas para ofrecer a los jóvenes 
mejores opciones de trabajo en el futuro, ya que la crisis económica mundial está afectando 
de manera drástica al empleo en México, incluso a los ciudadanos en edad productiva. 
Aseguró que tiene ventaja sobre sus oponentes y la victoria será por un gran margen. -- En 
su visita a Cozumel, Gustavo Ortega Joaquín dijo que aún no está realizando caminatas ya 
que es respetuoso de los tiempos políticos, pero comentó en sus reuniones de trabajo por el 
Distrito, tiene gran aceptación con personas de distintos partidos políticos. -- 'Ahora las 
personas apuestan más por el candidato y su propuesta, más que por el partido político, sé 
de priístas que están decepcionados de sus candidatos porque les prometen en campaña y 
no les cumplen, también me han manifestado su apoyo perredistas que creen en el cambio 
y ven en mi una opción real', comentó. -- Ortega Joaquín explicó que por la crisis mundial se 
tienen que tomar muy en serio estas elecciones [ ... ]. - 'El riesgo está en los empleos que 
ya se están perdiendo de manera masiva, como sucedió en EU, lo que repercutirá en 
México. También existe la situación de que no estemos generando empleos y todos esos 
jóvenes que están saliendo de las universidades no tienen espacios para desarrollarse 
laboralmente' dijo 'si no generamos las condiciones de desarrollo obviamente no van a 
encontrar los empleos que necesitan, además de que la gente en edad productiva ya tienen 
problemas para obtener un empleo'.[…] 

h) Nota periodística de Juan Carlos López, publicada en el Periódico Novedades de Quintana 
Roo, Sección Quintana Roo, página cinco, el día once de febrero de dos mil nueve, titulada 
"Ofrece Gustavo Ortega satisfacción y experiencia --- El precandidato a diputado cumple 
todos los requisitos para llegar al Palacio Legislativo de San Lázaro", en la que refiere entre 
otras cuestiones que: "En recientes entrevistas con los medios de comunicación y visitas 
realizadas a militantes del Partido Acción Nacional en todo el primer distrito, Gustavo Ortega 
Joaquín ha exclamado su interés de abanderar al blanquiazul y quiere ser diputado porque 
cuenta con la suficiente experiencia y preparación para gestionar leyes y bajar recursos 
federales en beneficio de los quintanarroenses. -- El nato cozumeleño ha generado los 
índices de satisfacción y aprobación más altos en su labor como funcionario, los mejores en 
la historia de Cozumel durante su gestión, como alcalde en el periodo 2005-2008, por eso 
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cuenta con todos los requisitos indispensables para ser un buen diputado en el poder 
legislativo, previo a sus intereses de luchar en la contienda electoral en julio del presente 
año. -- Su experiencia como alcalde lo compromete a trabajar por el bienestar del estado, 
como lo hizo durante su mandato en Cozumel: por las mujeres de Quintana Roo; gente 
vulnerable como lo son, adultos de la tercera edad y discapacitados; a trabajar por el 
turismo y el empleo de la mano de todas las instituciones habidas y por haber. Sector 
empresarial, organizaciones de la sociedad civil, pescadores, agricultores y demás. -- Con 
su lema que lo ha caracterizado 'Yo sí cumplo' [...] está interesado en expander su 
experiencia en todo el estado para sacar adelante al país junto con el presidente Felipe 
Calderón Hinojosa. -- Su mayor reto es ser candidato del PAN para las elecciones en julio 
del 2009, [ .... ] ganar las elección y luchar para defender y promover leyes que interesan a 
todo Quintana Roo." 

i) Nota periodística de Juan Carlos López, publicada en el Periódico Novedades de Quintana 
Roo, Sección El Estado, página once, el día diecinueve de febrero de dos mil nueve, titulada 
"Abrirá Gustavo Ortega Joaquín oficinas de gestión en todo el distrito", en la que refiere 
entre otras cuestiones que: "Con el objetivo de demostrar que con hechos se esta 
cumpliendo, Gustavo Ortega Joaquín hizo público esta mañana su compromiso y ante los 
medios de comunicación anunció que a partir de la próxima semana, estará abriendo 
oficinas de gestión en todo el distrito, prácticamente una en cada municipio y cuatro en 
Cancún, mismas que estarán abiertas a lo largo de los tres años que dure su gestión como 
diputado federal, y su objetivo será apoyar a la economía. --- El precandidato garantizó que 
estas oficinas tendrán la función de brindar asesorías a los pequeños empresarios y darles 
a conocer los diferentes programas que existen para bajar recursos federales a través de la 
Sedesol o Fonaes, ya que muchas veces, el empresario desconoce cómo acceder a estos 
beneficios. 'Buscaremos gente especializada, capacitada para todo aquel empresario que 
hoy necesita de financiamiento, de ayuda para meter infraestructura, maquinaria y a través 
de toda una serie de programas podamos ser nosotros sus gestores y lograr que los 
recursos federales bajen. -- Es decir, continuar generando empleos para una mejor derrama 
económica en el país'. -- De igual manera Gustavo Ortega Joaquín mencionó que estas 
oficinas de gestión también tendrán la finalidad de brindar descuentos, apoyos económicos 
y servicios sociales en beneficio de la población: en materia de salud, educación, etcétera." 

j) Nota periodística de Gloria Fuentes, publicada en el Periódico Respuesta, Sección Cancún, 
página 11, el día primero de marzo de dos mil nueve, titulada "Garantiza Gustavo Ortega 
mejores programas sociales", en la que refiere entre otras cuestiones que: “ La mañana de 
ayer Gustavo Ortega Joaquín declaró que el Gobierno Federal está realizando acciones 
responsables para combatir la crisis internacional como nunca antes en la historia de 
México, por eso de ser diputado federal, garantiza que trabajará incansablemente en el 
Congreso de la Unión para bajar todos programas sociales en beneficio de los sectores más 
necesitados del Distrito I. -- [ ... ] buscará que se incrementen los recursos para programas 
como: oportunidades, habitad, rescate de espacios públicos entre otros pertenecientes a la 
Sedesol y otras instituciones. -- Anunció que otro de los grandes logros del gobierno federal 
que la gente reconoce, es la creación del Seguro Popular que ha beneficiado a más del 
30% del país. [ ... ] Recalcó que muchos retos que se plantea como futuro funcionario 
público, ya los vivió en la isla de Cozumel y cumplió como ningún otro presidente municipal 
ya que en su mandato se incrementaron y gestionaron los recursos federales suficientes 
para que ninguna colonia, estudiante y comunidad en general fuera olvidado." 

k) Nota periodística de Samuel Gómez, publicada en el Periódico Respuesta, Sección Cancún, 
página 9, el día dos de marzo de dos mil nueve, titulada "Trabajará Gustavo Ortega en 
beneficio de la gente", en la que refiere entre otras cuestiones que: "Señala Gustavo Ortega 
Joaquín que en su interés de ser diputado federal en las próximas elecciones del 5 de julio, 
buscará la aprobación de las mejores leyes que beneficien al ciudadano. Incluso trabajar en 
uno de los objetivos que requiere el país desde hace varios años: la Reforma Fiscal, pero 
sobre todo, se compromete a no olvidarse de la gente como lo han hecho varios 
funcionarios públicos, porque las necesidades también están en cada colonia, en cada 
región y en cada familia. -- Buscando fortalecer la estructura del Partido Acción Nacional en 
el estado de Quintana Roo, Ortega Joaquín dejó en claro que quienes apoyen al PAN [ ... ] 
estarán apoyando al presidente de la República [ ... ] en su lucha por combatir la crisis 
económica mundial [ ... l- En lo que es la preparación previa al inicio de su precampaña 
electoral, mencionó que urge que en el Congreso de la Unión se continúe trabajando con 
gente capacitada y con experiencia para la aprobación, creación y fortalecimiento de 
propuestas a las reformas e iniciativas de ley en las que está trabajando Acción Nacional, 
porque son propuestas concretas y responsables para mejorar el nivel de vida de los 
Mexicanos. 
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l) Aunado a lo anterior, el 6 de febrero, el C. GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN, estuvo presente 
en el noticiero "Informativo Turquesa" que se transmite bajo la conducción de Jorge 
Domínguez en la frecuencia de FM 105.1, como consta en el CD que contiene en formato 
MP3 la grabación de dicho noticiero, del, bajo el nombre "06FEB_Turquesa1a" , transmisión 
que fue del siguiente tenor conducente: " En el estudio se encuentra el Lic. Gustavo Ortega, 
precandidato del PAN a diputado federal por el 01 distrito federal….. Jorge Domínguez.- han 
tenido días intensos de precampaña interna, esta es una campaña dentro del partido, no es 
así?...... Gustavo Ortega.- si te fijas nosotros hemos estado mucho trabajando en el interior 
de nuestras estructuras, hemos estado trabajando con mucha militancia que está buscando 
como va a participar en ese proceso, gente que quiere participar en las brigadas, en la 
oficina de gestión social en la integración de la pagina web, yo creo que en esa parte de 
campaña que es muy interesante es donde estamos trabajando mucho en el interior, 
también estamos teniendo contacto con gente de fuera con la que estamos interactuando, 
pero creo que se están requiriendo mucho porque en ese proceso hemos tenido la 
oportunidad de platicas con muchos jóvenes que están saliendo de la universidad, que 
tienen muchas ganas de que su voz sea escuchada y también tienen muchos ideales, de 
que tienen ganas de que México también vaya cambiando y vaya mejorando, con ese 
entusiasmo que tienen vamos a ir estableciendo estrategias importantes, de algo que están 
ávidos los jóvenes es que hayan empleos para ellos cuando salgan de la escuela y es 
fundamental ... ". 

Es decir, el referido C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN (conocido 
públicamente como GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN) no solamente ha hecho reuniones 
públicas (es decir dirigidas al electorado en general y no a un proceso intrapartidista), sino 
que sus conductas encuadran en el supuesto de actos anticipados de campaña aún cuando 
se desarrollen en la etapa de precampañas, pues la finalidad de los mismos no se limita a 
buscar el apoyo intrapartidista para contender a un cargo de elección popular, sino que en 
efecto buscan conseguir adeptos para ser electo ganador en la contienda electoral a 
celebrarse el próximo 5 de julio. 

Esto queda ampliamente reforzado pues la participación del C. GUSTAVO ANTONIO 
MIGUEL ORTEGA JOAQUIN (conocido públicamente como GUSTAVO ORTEGA 
JOAQUIN) en el Carnaval de Cozumel descrito en el Hecho 9, en el que como ya se explicó, 
mientras el sujeto en cuestión saludaba a los presentes, se escuchaba una canción que 
contiene, entre otras, las frases: "Vota por Gustavo ya”, "si yo digo Gustavo, tú dices  
Ortega ..." "Gustavo Ortega.,. del PAN", "Vota por el PAN". 

Lo anterior aunado a que el CD de audio que repartió el referido C. GUSTAVO ANTONIO 
MIGUEL ORTEGA JOAQUIN (conocido públicamente como GUSTAVO ORTEGA 
JOAQUIN) como parte de su propaganda de "precampaña" y que se adjunta a la presente 
como prueba técnica; y que se encuentra contenida en un sobre que contiene la imagen del 
denunciado, el nombre "Gustavo", la frase "¡Yo sí cumplo!", el emblema del Partido Acción 
Nacional, la mención "Distrito I", características que además coinciden con las inserciones 
pagadas descritas en los hechos 10 y 17. Cabe señalar que en el reverso de dicha 
envoltura, consta en el lateral la frase "Proceso Interno de Selección de Candidatos del 
Partido Acción Nacional". De igual manera, el CD ahí contenido tiene elementos similares a 
los del sobre, con la diferencia de que no señala que se refiere al proceso de selección 
interna. 

El contenido del track 1 de el CD en cuestión contiene la versión completa de la canción que 
se cantó en el referido Carnaval y en la cual consta que se solicita el voto a favor del 
denunciado y del Partido Acción Nacional, los compromisos en las comunidades integrantes 
de Quintana Roo, y demás elementos que son propios de actos de campaña, como son: 
pedir sumarse en la votación, realzar lo que supuestamente fueron sus logros en el pasado, 
señalar que cuando Gustavo Trabaja toda la gente gana, pedir darle un voto a la eficiencia 
que Gustavo ya mostró, reiterar que "¡Yo sí cumplo!" es su lema, decir que él es "su voz" 
refiriéndose a la población, que es "un diputado que entra en acción", "votemos todos por  
el PAN". 

El track 2 refiere a las diferentes poblaciones de Quintana Roo y pide se vote por Gustavo y 
por el PAN, lo llama Diputado Federal. De igual manera realza que en el pasado cumplió y 
sus compromisos y cualidades. Por su parte, el track 3 pide que la gente se prepare para 
votar y que todos van con Gustavo y con el PAN porque van a ganar. Alude que tanto mitin 
le servirá. 
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12.- Asimismo, diversas conductas tuvieron lugar ante instancias del Partido Acción Nacional, y 
en especial ante el Comité Directivo Municipal, o fueron apoyadas por miembros del mismo, 
y también tuvieron lugar en actos partidistas como el cierre de campaña del candidato del 
PAN en las elecciones extraordinarias de Tulum que se celebraron el primer domingo del 
mes de febrero del año en curso, por lo que los mismos deben tenerse por aceptados  
y consentidos por el Partido Acción Nacional. 

En ese sentido, debe reiterarse que algunos de los altos funcionarios y militantes del PAN 
también han hecho manifestaciones públicas a favor del C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL 
ORTEGA JOAQUIN (conocido públicamente como GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN), 
como se acredita con lo referido en el Hecho 7 y en las siguientes notas: 

a) Nota periodística de Juan Carlos López, publicada en el Periódico Novedades de Quintana 
Roo, Sección Chetumal, página cuatro, el día doce de febrero de dos mil nueve, titulada 
"Apoyan panistas a Gustavo Ortega: Haddad", en la que refiere entre otras cuestiones que: 
“EI diputado del PAN, José Francisco Haddad Estéfano, dijo la mañana de ayer en una 
entrevista que Gustavo Ortega Joaquín tiene todas las ventajas a su favor en su interés de 
ser candidato del PAN para las próximas elecciones a diputado federal. -- 'Es un hombre 
con capacidad y experiencia política que sacó adelante a Cozumel, va adelante en las 
encuestas de preferencia en todo el primer distrito, conoce la problemática del estado y es 
respaldado por todos los Comités directivos Municipales de Quintana Roo'. -- El coordinador 
de la bancada panista aseguró que el ex alcalde de Cozumel, Gustavo Ortega Joaquín, ha 
demostrado tener una trayectoria limpia y transparente como funcionario público en la Isla 
de las Golondrinas durante el periodo 2005-2008, catalogada hoy en día como el mejor 
gobierno municipal en la historia de la ínsula, por lo tanto cuenta con un perfil único y 
perfecto para estar interesado en la candidatura de Acción Nacional por el primer distrito.  
[ ... ] Como ejemplo señaló el excelente papel que hizo como presidente municipal en la Isla 
las Golondrinas: 'creo las audiencias públicas [...] 'Gustavo Ortega Joaquín lleva una gran 
ventaja en las encuestas realizadas en el primer distrito, [ ... ]' Finalmente, mencionó que 
todos los militantes del Partido Acción Nacional están convencidos de su lema que ya se 
promueve en el estado: 'Yo si cumplo' y, sobre todo, en la isla más bella de nuestro estado 
que es Cozumel" 

b) Nota periodística de Saúl Rodríguez, publicada en el Periódico La Respuesta, Sección 
Playa del Carmen, página seis, el día trece de febrero de dos mil nueve, titulada 
"Manifiestan playenses su clara adhesión a Ortega Joaquín", en la que refiere entre otras 
cuestiones que: "El Comité Directivo Municipal (CDM), del Partido Acción Nacional (PAN), 
de Solidaridad avala al cien por ciento la postura de Gustavo Ortega Joaquín en su interés 
de ser candidato de este partido por el Distrito I, para la próxima contienda electoral para 
elegir a diputados federales, afirmó Jorge Hernández Maldonado, presidente del partido en 
esta ciudad, [ ... ] quien además aseguró que Ortega Joaquín es el hombre más preparado 
de todos los contrincantes. - 'A Gustavo lo visualizamos como el candidato ideal para 
nosotros [...] de hecho, estamos muy motivados porque no hay mejor carta en el estado' 
aseguró. -- Mencionó que de esta manera, Ortega Joaquín mantiene muy emocionada a 
toda la estructura del PAN no sólo en el Distrito I sino a nivel estatal, quienes consideran 
que es el mejor postor para ser candidato y ganar las elecciones." 

Por otra parte, en las inserciones pagadas y la publicidad en camiones que han quedado 
descritas en el hecho 10, así como en el CD que se describió en los hechos 9 y 10, aparece 
el emblema del Partido Acción Nacional, sin que exista constancia de que el referido 
instituto político en su carácter de garante de la legalidad de la conducta de sus militantes y 
afiliados, haya hecho alguna denuncia al respecto; por lo que los desplegados y la 
publicidad en CDs y camiones se deben tener como consentidos por dicho instituto político, 
máxime que las mismas le benefician de manera directa al hacer promoción de su partido 
político, a través de la inserción de su emblema y de la promoción del ciudadano que de 
acuerdo a las listas presentadas ante el IFE, es su candidato en el distrito 01 de Quintana 
Roo y en la tercera circunscripción, como se explica en el hecho 17, eso además de que en 
el audio del CD que se refiere se llama al voto no solamente por el C. GUSTAVO ANTONIO 
MIGUEL ORTEGA JOAQUIN (conocido públicamente como GUSTAVO ORTEGA 
JOAQUIN), sino a favor del PAN. 
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Adicionalmente, debe considerarse que dada la denuncia que presentó el Partido Alternativa 
Socialdemócrata por actos anticipados de precampaña en contra del C. GUSTAVO 
ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN (conocido públicamente como GUSTAVO ORTEGA 
JOAQUIN), que quedaron descritas en el hecho 8, el PAN no puede alegar desconocimiento 
de las conductas desplegadas por el precandidato. Sin embargo, no consta que haya 
tomado medidas para evitar el despliegue de esas conductas, especialmente considerando 
que, como ya se apuntó en el hecho 5, la omisión de registrar al C. GUSTAVO ANTONIO 
MIGUEL ORTEGA JOAQUIN (conocido públicamente como GUSTAVO ORTEGA 
JOAQUIN) como precandidato ante la autoridad electoral es atribuible al Partido Acción 
Nacional, toda vez que dicho partido es el garante de la legalidad de los actos de sus 
militantes y afiliados, así como del uso de su emblema. 

En ese orden de ideas, si el Partido Acción Nacional no registró al C. GUSTAVO ANTONIO 
MIGUEL ORTEGA JOAQUIN (conocido públicamente como GUSTAVO ORTEGA 
JOAQUIN), de antemano sabia que el mismo tenía prohibido desplegar cualquier tipo de 
propaganda en la etapa de precampañas, como lo señalan el artículo 212, párrafo 1 del 
Cofipe y la regla primera del punto de acuerdo Primero del CG38/2009. En esa medida, si el 
Partido tuvo conocimiento de actos de propaganda llevados a cabo por el C. GUSTAVO 
ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN (conocido públicamente como GUSTAVO ORTEGA 
JOAQUIN), no debió incitarlos sino que tenía la obligación de corregir dicha situación, por 
cualquier medio a su alcance. 

Por lo expuesto a lo largo del presente numeral, el Partido Político denunciado no puede 
alegar desconocimiento de las diversas conductas desplegadas por el C. GUSTAVO 
ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN (conocido públicamente como GUSTAVO ORTEGA 
JOAQUIN) que configuran actos anticipados de precampaña, por lo que atentos a la tesis 
del tribunal número S3EL 034/2004, la consecuencia de las mismas también es imputable al 
partido y le deberán ser observadas como corresponsable en términos del artículo 342, 
párrafo 1, inciso e) del Código de la materia. Para mayor claridad a continuación se cita la 
tesis de referencia: 

PARTIDOS POLITICOS. SON IMPUTABLES POR LA CONDUCTA DE SUS MIEMBROS Y 
PERSONAS RELACIONADAS CON SUS ACTIVIDADES.- 

(…) 

Más aún, si el partido sabía de este despliegue de conductas, estaba obligado a requerir al 
C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN (conocido públicamente como 
GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN) que presentara el informe de ingresos y egresos de 
precampañas a fin de que la autoridad pudiera ejercer las facultades fiscalizadoras que le 
correspondieran, pues precisamente ese es uno de los objetivos que persigue la normativa 
electoral al exigir que solo los precandidatos registrados ante el Instituto puedan desplegar 
actos de precampaña, es decir, que los sujetos no puedan sustraerse de los principios de 
transparencia, equidad y rendición de cuentas que resultan tan trascendentes en todo 
proceso electoral. 

13.- Por lo expuesto en los hechos 5 a 12, como se expone a continuación, las conductas 
desplegadas por el C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN (conocido 
públicamente como GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN) en principio podrían consistir en actos 
anticipados de precampaña, y se adecuan al tipo previsto en la normativa electoral, por lo 
que al menos con ese carácter deberán ser sancionados por la autoridad electoral. 

Tanto el artículo 41, segundo párrafo, base IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos como los artículos 211, párrafo 2, incisos b) y c) el propio Código 
electoral federal, señalan los plazos en los que los partidos pueden desarrollar sus 
precampañas, en los siguientes términos: 

"Articulo 41 

(…) 

“Artículo 211 

(…) 
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Adicionalmente, los artículos 118, párrafo 1, inciso z) y 217, párrafo 2 del Cofipe, facultan al 
Consejo General del Instituto Federal Electoral a emitir los acuerdos que sean necesarios 
para la debida regulación de los procesos internos de selección de candidatos a cargos de 
elección popular y las precampañas. Con fundamento en dichas facultades, el órgano 
máximo de dirección aprobó los Acuerdos identificados como CG522/2008 y CG558/2008 
del Consejo General, por los que se establecieron criterios relativos a Precampañas: 

Como se expresó en el antecedente IV del presente escrito, del contenido de dichos 
acuerdos, se siguen en lo que interesa las siguientes normativas de precampañas: 

• A más tardar el 15 de diciembre de 2008 los partidos debían determinar el procedimiento 
aplicable para la selección de candidatos. 

• A más tardar el 18 de diciembre de 2008 debían notificar al Consejo General del Instituto 
federal Electoral cuál era dicho procedimiento. 

• El 30 de enero de 2009, los partidos debían determinar la procedencia del registro de sus 
precandidatos. 

• El 31 de enero de 2009, los partidos debían informar al Presidente del Consejo General del 
IFE los nombres de los precandidatos cuyo registro hubiera sido procedente. 

• La duración de las precampañas federales sería del 31 de enero al 11 de marzo de 2009. 

Cabe señalar que, tal como lo ha reconocido el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en diversas sentencias, los acuerdos adoptados por dicho órgano superior de 
dirección son obligatorios para los partidos políticos y su violación puede dar lugar a la 
aplicación de sanciones. 

A modo de ejemplo baste referir la sentencia número SUP-RAP-194/2008, resuelta el 3 de 
diciembre de 2008, que si bien hace referencia a la legislación anterior, es plenamente 
aplicable al caso que nos ocupa pues el fundamento legal en interpretación se conserva 
intocado en el Código actual: 

"El Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, vigente hasta el catorce 
de enero de dos mil ocho, en el artículo 82, párrafo 1, inciso z), otorgaba facultades al 
Consejo General del Instituto Federal Electoral para emitir los acuerdos necesarios para el 
debido cumplimiento de las atribuciones señaladas en la constitución federal y en la propia 
ley, entre ellas, vigilar que las actividades de los partidos políticos nacionales (lato sensu) y 
las agrupaciones políticas, se desarrollaran con apego a las disposiciones de la materia y 
cumplieran con las obligaciones a que están sujetos, dentro del marco del Estado 
democrático de derecho que impera en nuestro país. 

De esta manera, los acuerdos emitidos por la referida autoridad electoral administrativa, al 
tener como finalidad posibilitar el cumplimiento de las normas electorales y el adecuado 
desarrollo de las actividades que constitucional y legalmente tiene encomendadas y, 
asimismo, encontrar sustento en las disposiciones que rigen el actuar del mencionado 
organismo electoral, hace patente que resultan vinculatorios para todos los actores políticos, 
y en esa medida, son de estricta observancia. 

En ejercicio de la facultad en comento, la citada autoridad electoral emitió el "Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se establecen criterios a los 
partidos políticos para que asuman el compromiso de abstenerse de realizar en forma 
definitiva cualquier acto o propaganda que tenga como fin promover de manera previa al 
inicio formal de las campañas del proceso electoral federal 2005-2006, a quienes serán sus 
candidatos a Presidente de los Estados Unidos Mexicanos para dicho proceso.”, identificado 
con la clave CG231/2005; por tanto, en el contexto apuntado, indefectiblemente debía 
acatarse, con independencia de que se hubiera establecido que se trataba de "criterios a los 
partidos políticos" o que se omitiera precisar que su inobservancia implicaría una violación a 
las normas del código electoral federal. 

En adición a lo expuesto, debe puntualizarse, que en el supuesto de que los actores 
políticos estimen que los acuerdos aprobados son violatorios de la ley electoral, o bien, que 
se afecta su esfera jurídica, la propia normatividad les concede el derecho de oponerse a 
ellos; en ese sentido, si el apelante no se inconformó en su oportunidad, o habiéndolo 
hecho, no acreditó la ilegalidad del acuerdo identificado en el párrafo que antecede, éste 
adquirió por ese motivo, firmeza y obligatoriedad. 
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En este orden de ideas, y en relación con el desacato de los acuerdos adoptados por el 
Consejo General, debe señalarse que de conformidad con el artículo 269, párrafo 2, 
inciso b), del código electoral federal derogado, los partidos políticos, independientemente 
de las responsabilidades en que incurrieran sus dirigentes, miembros o simpatizantes, 
podrán ser sancionados cuando incumplieran con las resoluciones o acuerdos del Instituto 
Federal Electoral. " 

Ahora, como se sigue de las disposiciones hasta aquí transcritas, la duración de las 
precampañas de los partidos políticos y, por ende, su propaganda, debe estar circunscrita a 
los mismos plazos y no debe exceder de la duración prevista en las disposiciones 
aplicables. 

Más aún, el Cofipe claramente prohíbe que las actividades de proselitismo o difusión de 
propaganda se den antes de la fecha de inicio de las precampañas. Regla que claramente 
queda descrita en el dispositivo del Código electoral federal que a continuación se cita: 

“Artículo 211 

3 

(…) 

En el mismo sentido, el Reglamento de Quejas y Denuncias del IFE define, en el artículo 7, 
párrafo 1, inciso e), fracción I, que los actos anticipados de precampaña son "el conjunto de 
escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones, expresiones, así como las 
reuniones públicas, asambleas, marchas y en general aquellos en que los aspirantes o 
precandidatos a una candidatura se dirijan a los afiliados, simpatizantes o al electorado en 
general, con el objetivo de obtener su respaldo para ser postulados como candidatos a un 
cargo de elección popular, antes de la fecha de inicio de las precampañas". 

De igual manera, debe reafirmarse que de acuerdo a lo señalado en los artículos 41, párrafo 
segundo, base IV de la Constitución Federal; 211, párrafo 2, incisos b) y c) y párrafo 3 del 
Cofipe: así como en los Acuerdos CG522/2008 y CG558/2008, la precampaña de todos los 
partidos políticos para la elección a candidatos federales debió haberse circunscrito 
únicamente del 31 de enero al 11 de marzo del año en curso. 

En ese orden de ideas, se considera que los hechos narrados en los numerales 5 al 11 y las 
pruebas aportadas, acreditan por lo menos la realización de actos anticipados de 
precampaña y de actos de precampaña ilegales por parte del C. GUSTAVO ANTONIO 
MIGUEL ORTEGA JOAQUIN (conocido públicamente como GUSTAVO ORTEGA 
JOAQUIN), pues reúnen los elementos personal, temporal y subjetivo que el Tribunal ha 
sostenido en diversas sentencias, deben acreditarse cuando se trata de este tipo de 
conductas. 

No obstante lo hasta aquí expuesto, de acuerdo al artículo 212, párrafo 1 del Código 
Electoral Federal, un requisito necesario e indispensable para que una conducta encuadre 
legalmente como acto de precampaña es que la misma sea desplegada por partidos 
políticos, militantes y "precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular 
debidamente registrados". 

En el caso que nos ocupa, y como ha quedado narrado en los hechos 5 a 11, el  
C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN (conocido públicamente como 
GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN), ha realizado diversas conductas (aún antes del inicio 
formal de las precampañas federales) alegando que las hacía en su carácter de 
precandidato del Partido Acción Nacional. De igual manera se ha ostentado en múltiples 
ocasiones y distintos medios como "precandidato", por ende las reglas de la lógica indican 
que las conductas referidas no las desplegó en carácter de mero militante, sino como si 
fuere un verdadero "precandidato", es decir, como si hubiera estado debidamente registrado 
ante el IFE. 

Dicha prohibición queda claramente explicitada en la regla primera del punto de acuerdo 
Primero del CG38/2009, transcrita en el antecedente IX del presente, en la que se señala 
que entre el 31 de enero y el 11 de marzo se permite la realización de actos de proselitismo 
con publicidad exterior a quienes sean precandidatos únicos o de cualquier método de 
selección previsto estatutariamente, siempre y cuando el partido político comunique 
previamente al Instituto de su condición de precandidato a diputados federales, y señalen en 
su propaganda de manera clara y expresa dicha condición de precandidatos. 
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Por lo anterior, no sería válido afirmar que las conductas realizadas supuestamente al 
amparo de las reglas y leyes que rigen las precampañas, consisten en propaganda de 
precampaña cuando el sujeto que las despliega no tiene dicho carácter ante la autoridad 
electoral. 
Lo anterior encuentra su razón de ser en que, una vez que el sujeto es debidamente 
registrado como precandidato ante la autoridad electoral, sus actuaciones y la rendición de 
cuentas relacionadas con la misma, permiten una total transparencia de sus actos ante la 
autoridad y los ubican como sujetos de derechos y obligaciones en la materia, esa fue  
la intención del legislador al incluir en el Cofipe vigente toda la regulación relativa a 
precampañas como consta en los instrumentos legislativos señalados en el Hecho 1  
del presente. 

En otras palabras, si un sujeto no es registrado como precandidato pero despliega 
conductas que necesariamente implican ingresos y egresos, la autoridad no sabría por 
ejemplo: a) que debe vigilar la legalidad de ese financiamiento y los fines a los que se 
destina (violenta el principio de transparencia); b) la obligación que tiene dicho sujeto de 
presentar el informe respectivo (violenta la rendición de cuentas); el si se respetaron los 
topes de gasto de precampaña que han sido previamente aprobados (violenta el principio  
de equidad). 
Ahora bien, en el caso a que se refiere la presente, las conductas fueron desplegadas por el 
propio C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN (conocido públicamente como 
GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN), quien aún sin haber sido registrado como tal ante la 
autoridad electoral, se ostentó públicamente como precandidato a diputado federal por el 
Partido Acción Nacional en el distrito 01 de Quintana Roo, además de que desplegó actos 
exteriores de propaganda como son los descritos en los hechos 5 a 11, y con especial 
énfasis, los desplegados de inserciones pagadas en dos periódicos de circulación en el 
Estado de Quintana Roo, la entrega de un CD que contiene diversas canciones que llaman 
a votar por él y por el PAN, y la colocación de propaganda a su favor en camiones. Eventos 
que se dieron desde antes del inicio formal de las precampañas el 31 de enero pasado y, 
por lo menos, hasta la conclusión de las mismas. 
No obstante lo anterior, es de reiterarse que aún cuando las conductas denunciadas se 
desplegaran entre el 31 de enero y el 11 de marzo pasado, el C. GUSTAVO ANTONIO 
MIGUEL ORTEGA JOAQUIN (conocido públicamente como GUSTAVO ORTEGA 
JOAQUIN) no fue debidamente registrado por el Partido Acción Nacional ante el Instituto 
Federal Electoral como precandidato, ya fuera único o por cualquier método de selección 
estatutario, por lo que no tenía permitido realizar actos de proselitismo, como se desprende 
del artículo 212, párrafo 1 del Cofipe y de la regla primera del punto de acuerdo Primero del 
CG38/2009, referido en el antecedente IX del presente. 

En el mismo sentido debe recordarse que el artículo 212, párrafo 1 del Cofipe señala que la 
precampaña electoral es el conjunto de actos que realizan los partidos políticos, sus 
militantes y los precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular debidamente 
registrados por cada partido. Es decir, el requisito que señala el propio código para la 
realización de actos de precampaña por los precandidatos, es que los mismos se 
encuentren debidamente registrados, cuestión que como ya se abordó anteriormente en 
este caso no se surte. 
Como ya lo ha apuntado la Sala Superior del Tribunal en diversas sentencias, el valor 
jurídico tutelado mediante la prohibición de celebrar actos anticipados de precampaña y de 
campaña es el principio de equidad en la contienda, es decir, que la contienda electoral 
entre los candidatos registrados de los institutos políticos y los precandidatos se dé en un 
plano de equidad e igualdad. 
Asimismo, ha sostenido que ello no se logra si éstos, previamente al registro constitucional 
de su candidatura ejecutan ese tipo de conductas a efecto de posicionarse entre los 
afiliados o entre la ciudadanía para la obtención del voto en la jornada electoral, "con 
independencia de que estos actos se hubieren sido realizados en calidad de militante, 
aspirante, precandidato o candidato postulado por el partido de que se trate, pues es 
evidente que en cualquier caso produce el mismo resultado, a saber: inequidad o 
desigualdad en la contienda partidista o electoral, ya que, por una sana lógica, la promoción 
o difusión de un precandidato o candidato en un lapso más prolongado, produce un mayor 
impacto o influencia en el ánimo y decisión de los votantes, en detrimento de los demás 
participantes que inician su precampaña o campaña en la fecha legalmente prevista". 
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En otras palabras, el Tribunal ha sostenido que tal prohibición pretende evitar que una 
opción política se encuentre en ventaja en relación con sus opositores, al iniciar 
anticipadamente la precampaña o campaña política respectiva, lo que se reflejaría en una 
mayor oportunidad de difusión de su plataforma electoral y del candidato correspondiente. 
La misma racionalidad conduce a que el bien jurídico tutelado con la prohibición de 
realización de actos anticipados de precampaña, es también la equidad en la contienda, 
pues busca que las precampañas solamente se presenten cuando los contendientes en los 
procesos internos estén debidamente registrados ante el instituto, evitando así que otros 
actores políticos, escapen del cauce legal (usando como pretexto la existencia de 
precampañas en las cuales de facto no participan), y se posicionen de manera ventajosa y 
anticipada frente al electorado al no ajustarse a los plazos legales para hacerlo (lo que 
encuadra en la definición de actos anticipados de campaña). Es decir, lo que busca la 
norma es que los actos de precampaña solamente sean desplegados por los entes que 
tengan el carácter de precandidatos, y no por cualquier sujeto en general. 
Lo anterior encuentra sustento en la Jurisprudencia P./J. 67/2004 emitida por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y publicada en el Semanario Judicial de  
la Federación y su Gaceta XX, Septiembre de 2004, que es del siguiente tenor: 
PRECAMPAÑAS ELECTORALES. EL HECHO DE QUE EL ARTICULO 271 DE LA LEY 
ELECTORAL DE QUINTANA ROO FACULTE TANTO A LOS PARTIDOS POLITICOS 
COMO A LA AUTORIDAD ELECTORAL LOCAL A RECONOCER EL MOMENTO EN EL 
CUAL HA DADO INICIO LA PRECAMPAÑA DE UN ASPIRANTE QUE NO DIO AVISO 
FORMAL DE SU DESEO DE LLEVARLA A CABO, NO TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS 
RECTORES DE CERTEZA Y LEGALIDAD EN MATERIA ELECTORAL, PREVISTOS EN 
El ARTICULO 116, FRACCION IV, DE LA CONSTITUCION FEDERAL.- 
(…) 
Asimismo, debe considerarse que la Sala Superior del Tribunal al resolver los asuntos  
SUP-RAP-15/2009 y SUP-RAP-16/2009 acumulados; SUP-RAP-85/2008, y  
SUP-RAP-022/2009, hizo una distinción entre las características de los actos anticipados de 
precampaña y los actos anticipados de campaña. En ese sentido, la última sentencia 
referida a la letra señala: 
“… 
En vista de lo anterior, es innegable que las conductas descritas en los hechos 5 a 11, 
tuvieron como propósito fundamental obtener el respaldo de la ciudadanía para ser 
postulado como candidato a un cargo de elección popular y dar a conocer las propuestas 
del interesado (elemento subjetivo), pues el denunciado no solamente formó parte de 
marchas y eventos públicos, sino que también ostentándose como "precandidato" del 
Partido Acción Nacional por el Distrito 01 de Quintana Roo, hizo manifiesto en diversas 
ocasiones su interés para contender como candidato a diputado por el Partido Acción 
Nacional por el distrito 01 de Quintana Roo al cargo en el Congreso de la Unión. De igual 
manera en más de una ocasión ha señalado ser la mejor opción para dicho cargo, ha 
llamado al voto de manera directa e indirecta, hizo de conocimiento público en varias 
ocasiones sus propuestas y promesas o compromisos de llegar a ocupar tal encargo en la 
Cámara de Diputados, se auto señaló como la mejor opción para el cargo de candidato; e 
incluso se promovió como "precandidato" con el emblema del PAN a través de publicidad en 
CDs y autobuses, así como en inserciones pagadas en al menos dos periódicos de 
circulación en el Estado de Quintana Roo, en las que además se incluyó el lema "¡Yo sí 
cumplo!", mismo que como ya se explicó permite identificar plenamente al C. GUSTAVO 
ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN (CONOCIDO PUBLICAMENTE COMO GUSTAVO 
ORTEGA JOAQUIN) por haber sido usada en diversos eventos además de haber sido el 
lema que usó cuando contendió previamente a otro cargo de elección popular. Conductas 
que, debe reiterarse, fueron desplegadas -aún desde que era funcionario público como 
titular de FONATUR y desde antes del 31 de enero de 2009- sin haber contado con el 
debido registro como precandidato por el Partido Acción Nacional ante el IFE. 
Aunado a lo anterior debe considerarse, como ya se explicó en el hecho 9, que en la 
participación del "precandidato" denunciado en el Carnaval de Cozumel en el mes de 
febrero, se oía desde su carro alegórico una canción en la que se llamaba a votar por 
"Gustavo Ortega" y por el PAN, situación que a todas luces configura un acto anticipado de 
campaña y no de precampaña, en los propios términos señalados en la sentencia  
antes transcrita. 
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En ese orden de ideas, si de acuerdo al artículo 212, párrafo 1 del Cofipe la precampaña 
electoral SOLAMENTE PUEDE SER DESPLEGADA POR LOS PRECANDIDATOS 
DEBIDAMENTE REGISTRADOS, a contrario sensu dicha disposición implica que los actos 
desplegados por "precandidatos", aún cuando se desarrollen en los plazos previstos para 
las precampañas, NO DEBEN SER CONSIDERADOS PERTENECIENTES A 
PRECAMPAÑAS a menos que aquéllos estén debidamente registrados. 

Por lo anterior, se denuncia ante esa autoridad que las conductas descritas en los hechos 5 
a 11, configuran también la celebración de actos anticipados de campaña, en los términos 
dispuestos por la legislación electoral, pues el C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA 
JOAQUIN (conocido públicamente como GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN) no estuvo 
registrado oficialmente como precandidato. Por tal motivo, la propaganda electoral realizada 
por el mismo NO PUEDE CONSIDERARSE ACTOS DE PRECAMPAÑA, ya que fueron 
desplegadas por un ciudadano que legal y públicamente NO ERA PRECANDIDATO, pues 
no fue registrado como tal ante la autoridad electoral. 

Asimismo, del análisis de las expresiones y características de la propaganda descrita en los 
hechos 7 a 11, se sigue que su actuar no estuvo orientado a la postulación de una 
precandidatura, sino la promoción anticipada de su eventual candidatura al cargo de 
Diputado, pues incluso en su participación pública en el Carnaval de Cozumel, se pidió el 
voto a su favor como ya ha quedado acreditado. 

ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA 

14.-  En ese tenor, y adicionalmente a que las conductas descritas en los hechos 7 a 11, como ya 
se explicó, consisten en actos anticipados de campaña, también se denuncia ante esa 
autoridad electoral que el C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN 
(conocido públicamente como GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN), ha incurrido en otros 
actos anticipados de campaña, como a continuación se expone. 

De conformidad con el artículo 228, párrafo 1 del Cofipe, la campaña electoral es el conjunto 
de actividades llevadas a cabo por los partidos políticos nacionales, las coaliciones y los 
candidatos registrados para la obtención del voto. 

En el párrafo 2 del citado precepto, se establece que por actos de campaña se entienden 
las reuniones públicas, asambleas, marchas y en general aquellos en que los candidatos o 
voceros de los partidos políticos se dirigen al electorado para promover sus candidaturas. 

El párrafo 3 del artículo invocado, señala que se entiende por propaganda electoral el 
conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones 
que durante la campaña electoral producen y difunden los partidos políticos, los candidatos 
registrados y sus simpatizantes, con el propósito de presentar ante la ciudadanía las 
candidaturas registradas, definición que se complementa con la contenida en el artículo 7 
del Reglamento de Quejas y Denuncias del lFE y que se transcribió en el hecho 1  
del presente. 

En el párrafo 4 del artículo 228 del Cofipe, se establece la obligación de que, tanto en la 
propaganda electoral como en las actividades de campaña respectivas, se deberá propiciar 
la exposición, desarrollo y discusión ante el electorado de los programas y acciones fijados 
por los partidos políticos en sus documentos básicos y, particularmente, en la plataforma 
electoral que para la elección en cuestión hubieren registrado. 

Ahora bien, de acuerdo a diversos criterios emitidos por el Tribunal Electoral, los cuales se 
incluyen entre otras en la sentencia SUP-RAP-022/2009, las características de los actos de 
campaña son las siguientes: 

1), 2), 3) y 4) … 

Ahora, el artículo 7, párrafo 1, inciso c), fracción II del Reglamento de Quejas y Denuncias 
del IFE, especifica que los actos anticipados de campaña pueden ser realizados por "los 
partidos, sus militantes, voceros o candidatos a un cargo de elección popular". 

Por su parte, la Sala Superior del Tribunal Electoral en diversas ejecutorias  
(e.g. SUP-RAP-022/2009) ha sostenido que los actos anticipados de campaña pueden ser 
realizados no solamente por partidos políticos, coaliciones y candidatos debidamente 
registrados, sino también por otros sujetos, como lo son "los militantes, aspirantes, 
precandidatos o candidatos de los partidos políticos" como se lee a continuación: 

(…) 
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En ese tenor, el C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN (conocido 
públicamente como GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN), quien se ha ostentado públicamente 
como precandidato a Diputado del Partido Acción Nacional por el Distrito 01 de Quintana 
Roo, es susceptible de incurrir en conductas que caigan en el supuesto de actos anticipados 
de campaña pues al menos califica como aspirante en los términos apuntados por la 
transcripción inmediata anterior. 

En este mismo sentido, debe hacerse notar que según el punto de acuerdo Décimo y 
Noveno respectivamente de los Acuerdos CG522/2008 y CG558/2008 del Consejo General, 
la elección interna o la asamblea nacional electoral o equivalente o la sesión del órgano de 
dirección que conforme a los estatutos de cada partido resuelva respecto de la selección de 
candidatos, deberá celebrarse a más tardar el día 31 de marzo de 2009. 

Una vez concluido dicho proceso interno, el Partido Acción Nacional hizo del conocimiento 
público su lista de candidatos a Diputados por el Principio de Representación Proporcional y 
Mayoría Relativa. 

Al respecto debe señalarse que el día 3 de marzo del 2009 el Presidente Nacional del 
Partido Acción Nacional Lic. Germán Martínez Cázares, mediante una conferencia de 
prensa en la sede nacional de ese partido, dio a conocer la designación por parte de su 
Comité Ejecutivo Nacional, de los candidatos a diputados federales en los distritos 
reservados, mencionando entre dichas designaciones al C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL 
ORTEGA JOAQUIN (conocido públicamente como GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN), como 
candidato a diputado por el distrito 01 del Estado de Quintana Roo con cabecera en el 
municipio de Solidaridad, lo que deja en claro que al haber sido su nombramiento de 
manera directa, el C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN (conocido 
públicamente como GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN) no fue registrado como precandidato 
de ese partido, por lo tanto no estaba autorizado a realizar ningún tipo de manifestaciones o 
actos, tendientes a publicitar su imagen con la clara intención de buscar una nominación, 
como candidato a diputado federal, que de manera reiterada se ha venido mencionando. 

De igual manera, la información contenida en la página de internet de dicho instituto político, 
evidencia de forma clara y sin lugar a dudas que era su intención registrar al C. GUSTAVO 
ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN (conocido públicamente como GUSTAVO ORTEGA 
JOAQUIN) al menos como Candidato a Diputado Federal por el principio de Representación 
Proporcional en la Tercera Circunscripción, para contender por el Distrito 01 en Quintana 
Roo en las elecciones a celebrarse el próximo 5 de julio. 

Dicha información es consultable en la página de internet del PAN o directamente  
siguiendo la liga: http://www.pan.org.mx/portal/detalle/designaciones_de_ 
candidatos_a_diputado_federal_por_representacion_proporcional/10885, donde a mitad de 
la página se presenta un vínculo denominado "DESCARGAS" donde se ubica un 
documento titulado "Listado de candidatos a Diputado Federal por RP" y que a foja 3 
señala: 

(se inserta el cuadro visible en esa página web) 

Como se puede observar, en el consecutivo 7 de la Tercera Circunscripción aparece el  
C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN (conocido públicamente como 
GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN) como el candidato a diputado por el principio de 
representación proporcional, correspondiente al distrito 01 en Quintana Roo. 

Más aún, en la sesión especial del Consejo General celebrada el pasado 2 de mayo, el 
Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó el CG173/2009, por el que, en 
ejercicio de la facultad supletoria, se registraron las candidaturas a Diputados al Congreso 
de la Unión por el principio de Mayoría Relativa, presentadas por los partidos políticos 
nacionales: Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, 
Verde Ecologista de México, Nueva Alianza y Socialdemócrata, así como por las coaliciones 
"Primero México" y "Salvemos a México", y las candidaturas a Diputados por el principio de 
Representación Proporcional presentadas por dichos partidos, por el Partido del Trabajo y 
Convergencia, con el fin de participar en el proceso electoral federal 2008-2009. 

En los puntos de acuerdo Primero y Quinto del instrumento referido, el IFE otorgó el registro 
por el Partido Acción Nacional, al C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN 
(conocido públicamente como GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN), como integrante propietario 
de la fórmula de candidatos a Diputados por el principio de mayoría relativa para las 
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elecciones federales del año dos mil nueve, por el Distrito I en el Estado de Quintana Roo; 
así como en el consecutivo 7 de las fórmulas de candidatos a Diputados por el principio de 
representación proporcional para dichas elecciones, correspondiente a la Tercera 
Circunscripción. 

Lo anterior se acredita con el testimonio notarial número 20,494 pasado ante la fe del 
Notario Público Número 187 en el Distrito Federal, el que hace constancia auténtica del 
contenido de la lista de precandidatos a Diputados por ambos principios del Partida Acción 
Nacional para el proceso electoral 2009, que fuera emitida por el Instituto Federal Electoral y 
publicada en su página de internet. 

15.- Ahora bien, tanto el artículo 41, segundo párrafo, base IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos como el artículo 237, párrafos 2 y 3 del Código electoral federal, 
señalan los plazos en los que los partidos pueden desarrollar sus campañas, en los 
siguientes términos: 

“Artículo 41 

(…) 

“Artículo 237 

(…) 

Aunado a lo anterior, el artículo 7, párrafo 1, inciso c), fracción II del Reglamento del Instituto 
Federal Electoral en Materia de Quejas y Denuncias define los actos anticipados de 
campaña en los siguientes términos: 

“Artículo 7 

(…) 

Adicionalmente, el artículo 342, párrafo 1, inciso e) del Código, establece que constituye 
infracción de los partidos políticos la realización anticipada de actos de precampaña o 
campaña atribuible a los propios partidos. Asimismo, el artículo 344, párrafo 1, inciso a), del 
Código, establece que constituyen infracciones de los aspirantes, precandidatos o 
candidatos a cargos de elección popular la realización de actos anticipados de precampaña 
o campaña, según sea el caso. 

En congruencia con lo anterior debe señalarse que el Tribunal Electoral en diversas 
ejecutorias ha concluido que para que un acto pueda considerarse como de campaña 
electoral es indispensable que tenga como fin primordial la difusión de las plataformas 
electorales de los partidos políticos participantes en una elección y la consecuente 
obtención del voto. 

Así, también ha considerado que tal actividad propagandística está diseñada para llevarse a 
cabo en una temporalidad determinada, la que se encuentra acotada a la contienda 
electoral, puesto que no debe perderse de vista que cualquier acto de ese tipo que se dé 
fuera de los plazos que comprende la campaña electoral, en principio, no podría 
considerarse como propaganda electoral; sin embargo, cualquier acto encaminado a la 
obtención del voto fuera del período destinado a la ley electoral para las campañas 
electorales debe estimarse prohibido. Ello, porque el propósito de la propaganda electoral 
es ejercer influencia sobre los pensamientos, emociones o actos de un grupo de personas 
para que actúen de determinada manera, adopten ciertas ideologías o valores, cambien, 
mantengan o refuercen sus opiniones sobre temas específicos, así lo ha sostenido la Sala 
Superior. 

En el mismo sentido, la referida Sala Superior ha venido construyendo el criterio de que 
pueden acontecer actos anticipados de campaña, en el lapso comprendido entre la 
selección o designación interna de los candidatos y el registro constitucional de su 
candidatura ante la autoridad electoral administrativa, durante el desarrollo del propio 
procedimiento y antes del inicio de éste, cuando dichas conductas sean ejecutadas por 
cualquier militante, aspirante, precandidato o candidato, antes, durante o después del 
procedimiento interno de selección respectivo previamente al registro constitucional de 
candidatos, siempre que tales actos tengan como objetivo fundamental la presentación de 
su plataforma electoral y la promoción del candidato para obtener el voto de la ciudadanía 
en la jornada electoral. (e.g. SUP-RAP- 64/2007 y su acumulado SUP-RAP-66/2007) 
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En otras palabras el Tribunal sostiene que los actos anticipados de campaña requieren un 
elemento personal pues los emiten los militantes, aspirantes, precandidatos o candidatos de 
los partidos políticos; un elemento temporal, pues acontecen antes, durante o después del 
procedimiento interno de selección respectivo previamente al registro constitucional de 
candidatos y un elemento subjetivo, pues los actos tienen como propósito fundamental 
presentar su plataforma electoral y promover el candidato para obtener el voto de la 
ciudadanía en la jornada electoral. 

16.- Ahora, el C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN (conocido públicamente 
como GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN) ha realizado en diversas entrevistas manifestaciones 
en contra de los candidatos de los demás partidos, y en particular del Partido que 
represento, lo cual consiste en propaganda electoral en los términos del artículo 7, párrafo 
1, inciso b), fracción VIII, último párrafo, del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto 
Federal Electoral, y en específico de la siguiente tesis del Tribunal: 
PROPAGANDA ELECTORAL. FINALIDADES 
(…) 

a) Nota periodística de Verónica Alfonso, publicada en el Periódico El Quintanarroense, 
Sección Playa del Carmen, página siete, el día veinte de enero de dos mil nueve, titulada 
"Mi candidatura depende de mi posicionamiento: Ortega", en la que refiere entre otras 
cuestiones que: "El expresidente municipal de Cozumel, Gustavo Ortega Joaquín, dijo que 
está a la expectativa de que al interior del Partido Acción Nacional se defina al candidato 
para Diputado Federal por el distrito electoral 01, ( ... ). - Comentó que tiene confianza de 
que tiene arrastre ( ... ). 'No querernos irnos con una sola encuesta estamos esperando el 
resultado de una encuesta más, sobre todo tenernos que tener la confianza de no dar 
margen a que el PRI que sabemos que juega sucio, como lo demostró en la elección de 
Cozumel, quisiera voltearnos la elección, querernos el trazo de todo y la certeza de que 
podemos tener un buen margen de maniobra para aun con todo el juego sucio del PRI, 
nosotros podamos tener la certeza de que vamos a ganar las elecciones federales, 
entonces eso es lo que estaremos tomando en los siguientes días', sostuvo. -Dijo que sí se 
le está viendo como el candidato unificador de su partido, es una buena serial hacia futuras 
contiendas electorales, porque la unidad da fortaleza. 'Estamos esperando que esa 
segunda encuesta llegue y con base en eso poder definir, porque tampoco vamos a entrar a 
hacerle el caldo gordo para que diga mira le ganamos, porque sabernos que van a tratar de 
operar de manera sucia, entonces sí querernos estar con mucha certeza, y si le entramos 
es porque estamos convencidos que vamos a ganara (sic) el proceso electoral federal y 
sobre todo que vamos convencer (síc) a la ciudadanía, entonces antes del 25 que es la 
fecha límite de acuerdo a la convocatoria de Acción Nacional estaremos dando nuestra 
posición', precisó." 

b) Nota periodística de Eduardo Cocom, publicada en el Periódico La Respuesta, Sección 
Cancún, página dos, el día veinte de enero de dos mil nueve, titulada "Se Destapa Gustavo 
Ortega, quiere curul en San Lázaro", en la que refiere entre otras cuestiones que: "El clima 
político en el distrito 01 -con cabecera en Playa del Carmen- comienza a calentarse. El 
panista, Gustavo Ortega Joaquín, por primera vez habla de sus intenciones políticas y 
manifestó su interés en contender por este distrito electoral, como candidato a diputado 
federal. Sin embargo, condicionó su entrada a la contienda, una vez que conozca los 
últimos resultados de intención del voto hacia su persona, pues la última lo ponía 5 puntos 
arriba de la persona que se perfila para ser el candidato del Partido Revolucionario 
Institucional (PRI), Roberto Borge Angulo. (...) Con 'alto riesgo' acotó que habla de 
condiciones electorales limpias, en clara alusión a la 'manera puerca' en que el tricolor 
manipuló a conveniencia, con la compra de votos, elecciones en la isla de Cozumel. 'No 
podría arriesgar una carrera política, haciéndole el caldo gordo al PRI, arriesgándome a una 
derrota por no tener las condiciones para poder competir', aclaró. - El ex edil conzumeleño 
visitó Playa del Carmen, para asistir a una entrevista en conocido programa radiofónico, 
para hablar de su gestión al frente del Fondo Nacional de Infraestructura Turística (Fonatur) 
el estado de Quintana Roo, en donde fue cuestionado sobre sus aspiraciones, toda vez que 
en distintos círculos políticos es su nombre el que se maneja, como candidato natural del 
PAN para el distrito 01 (...). Se dio a conocer, que aún con un panorama donde se vislumbre 
un proceso electoral favorable, las elecciones serían 'cerradas', aunque dará batalla, porque 
son muchos los factores los que se toman en cuenta para tener la intención del voto del 
electorado, como son: partido político de procedencia, imagen como candidato, haber tenido 
una buena gestión como servidor público -en caso de haberlo sido-, y por último un factor 
que seguro será determinante serán las propuestas electorales. 
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c) Nota periodística de Ruth Sansores, publicada en el Periódico El Quintanarroense, Sección 
Benito Juárez, página 12, el día seis de febrero de dos mil nueve, titulada "Arremete 
precandidato del PAN contra priistas", en la que refiere entre otras cuestiones que: "El PRI 
no es una maquinaria invencible, aseveró el precandidato del PAN, por el distrito 01, 
Gustavo Ortega Joaquín, al tiempo que arremetió contra los priistas, al asegurar que sus 
poliquiterías y marrullerías los hará perder los distritos que hasta ahora tienen. -- El ex 
alcalde cozumeleño advirtió que aún cuando los priistas le cuelguen 'milagritos', no tiene 
cola que le pisen y que en su ex administración en la isla de Cozumel, no hubo ningún mal 
manejo, de lo contrario no gozaría de la libertad que tiene. [...] Indicó que -va con todo- y 
que su partido (de ser electo candidato) lo respaldará para poder ganar el distrito 01 y llegar 
hasta el Congreso de la Unión, donde como diputado federal, representará a la población 
quintanarroense. Refirió que para lograr su objetivo, continúa trabajando desde el interior de 
su partido y sosteniendo acercamientos con cuadros distinguidos de los municipios de 
Benito Juárez, Solidaridad, Lázaro Cárdenas y Cozumel, donde los resultados que obtuvo 
son favorables en su aspiración por una diputación federal en el distrito 01. - Explicó que su 
visita a Tulum, está pendiente, sin embargo, en breve visitará a la militancia para solicitar su 
respaldo y hablar con ellos de las propuestas que tiene a beneficio de la población y que en 
caso de no ser elegido del PAN, también buscará desarrollarlos en la medida que le  
sea posible.” 

d) Nota periodística de Alvar Góngora, publicada en el Periódico La Respuesta, Sección 
Cozumel, página veintiuno, el día diez de febrero de dos mil nueve, titulada "Apuesta 
Gustavo Ortega por los jóvenes", en la que refiere entre otras cuestiones que: "Gustavo 
Ortega Joaquín, precandidato del Partido Acción Nacional (PAN) a la diputación por el 
Distrito I, aseguró que se tienen que trazar líneas estratégicas para ofrecer a los jóvenes 
mejores opciones de trabajo en el futuro, ya que la crisis económica mundial está afectando 
de manera drástica al empleo en México, incluso a los ciudadanos en edad productiva. 
Aseguró que tiene ventaja sobre sus oponentes y la victoria será por un gran margen. -- En 
su visita a Cozumel, Gustavo Ortega Joaquín dijo que aún no está realizando caminatas ya 
que es respetuoso de los tiempos políticos, pero comentó en sus reuniones de trabajo por el 
Distrito, tiene gran aceptación con personas de distintos partidos políticos. -- 'Ahora las 
personas apuestan más por el candidato y su propuesta, más que por el partido político, sé 
de priístas que están decepcionados de sus candidatos porque les prometen en campaña y 
no les cumplen, también me han manifestado su apoyo perredistas que creen en el cambio 
y ven en mi una opción real', comentó. -- Ortega Joaquín explicó que por la crisis mundial se 
tienen que tomar muy en serio estas elecciones [ ... ]. - 'El riesgo está en los empleos que 
ya se están perdiendo de manera masiva, como sucedió en EU, lo que repercutirá en 
México. También existe la situación de que no estemos generando empleos y todos esos 
jóvenes que están saliendo de las universidades no tienen espacios para desarrollarse 
laboralmente' dijo 'si no generamos las condiciones de desarrollo obviamente no van a 
encontrar los empleos que necesitan, además de que la gente en edad productiva ya tienen 
problemas para obtener un empleo'.[…] 

e) Nota periodística de Saúl Rodríguez, publicada en el Periódico La Respuesta, Sección 
Playa del Carmen, página seis, el día trece de febrero de dos mil nueve, titulada 
"Manifiestan playenses su clara adhesión a Ortega Joaquín", en la que refiere entre otras 
cuestiones que: "El Comité Directivo Municipal (CDM), del Partido Acción Nacional (PAN), 
de Solidaridad avala al cien por ciento la postura de Gustavo Ortega Joaquín en su interés 
de ser candidato de este partido por el Distrito I, para la próxima contienda electoral para 
elegir a diputados federales, afirmó Jorge Hernández Maldonado, presidente del partido en 
esta ciudad, [ ... ] quien además aseguró que Ortega Joaquín es el hombre más preparado 
de todos los contrincantes. - 'A Gustavo lo visualizamos como el candidato ideal para 
nosotros [ ... ] de hecho, estamos muy motivados porque no hay mejor carta en el estado' 
aseguró. --- Mencionó que de esta manera, Ortega Joaquín mantiene muy emocionada a 
toda la estructura del PAN no sólo en el Distrito I sino a nivel estatal, quienes consideran 
que es el mejor postor para ser candidato y ganar las elecciones." 

f) Nota periodística de Claudia Hernández, publicada en el Periódico La Respuesta, Sección 
Cancún, el día veinticuatro de febrero de dos mil nueve, titulada "Confían panistas en ganar 
el Distrito I", en la que refiere entre otras cuestiones que: "Rodrigo Hernández Aguilar, 
suplente del precandidato a diputado federal del Partido Acción Nacional (PAN), Gustavo 
Ortega Joaquín, confía en que el trabajo en el Distrito 01 que les corresponde, generará 
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más simpatía al blanquiazul, al tiempo que descarta que su salida de la Comuna haya sido 
una mala decisión personal y laboral, ya que confía su partido saldrá triunfante. - 'Vamos a 
trabajar en la franja de Cancún, entrar con la gente porque el partido no ha sido favorecido 
en otras veces, estaremos muy cerca de la gente', dijo. -- Tras haber mostrado su interés 
por contender por el Distrito Ill, Rodrigo Hernández resolvió sumarse a la fórmula de 
Gustavo Ortega, e indica que luchan por demostrar el apoyo que requiere el presidente de 
la República [ ... ]. Hernández Aguilar indicó que para su salida de la dependencia pidió al 
alcalde Gregorio Sánchez Martínez licencia para ausentarse, sin embargo, conocerá esta 
semana la respuesta del mismo sobre si pudiera ser renuncia o podría regresar a la 
Comuna tras la contienda electoral." 

17.- Ahora, retomando lo explicado en la primera parte del hecho 10, los días 4 y 5 de febrero 
pasados, en el Periódico "De Peso Riviera Maya”, y los días 5 y 6 de febrero en el Periódico 
"De Peso Quintana Roo" aparecieron diversos desplegados en los que se promueve al  
C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN (CONOCIDO PUBLICAMENTE 
COMO GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN). 

En complemento a lo señalado en el referido numeral 10, debe apuntarse que el 4 de 
febrero apareció en la primer plana del Periódico "De Peso Riviera Maya" un desplegado en 
el que se observa el nombre de "Gustavo", la fotografía del C. GUSTAVO ANTONIO 
MIGUEL ORTEGA JOAQUIN (CONOCIDO PUBLICAMENTE COMO GUSTAVO ORTEGA 
JOAQUIN), la frase ¡Yo Sí cumplo!, al calce del lado izquierdo es ilegible la frase por el 
tamaño de la letra, y al calce del lado derecho se distingue lo siguiente: "Distrito I --- 
Diputado Federal" y el logotipo del PAN. 

Es decir, en dicho desplegado que guarda características muy similares con los descritos en 
el hecho 10, el denunciado no se ostentó con el carácter de "precandidato", sino que 
solamente promovió su imagen, la cual aparejada al emblema del partido con el que se 
vincula a dicho sujeto, a la frase "Distrito I--Diputado Federal” y el lema "¡Yo sí cumplo!", 
tienen como objetivo promover la candidatura (y no la precandidatura) de dicho aspirante en 
concreto fuera de los plazos legales para hacerlo, por lo que constituye un acto anticipado 
de campaña realizado durante la etapa de precampaña. 

Más aún, como se apuntó en el hecho 10, las características de la propaganda entonces 
difundida coinciden esencialmente con la que usa el ahora candidato del Partido Acción 
Nacional para promoverse ante el electorado. 

Adicionalmente, el CD de audio que repartió el referido GUSTAVO ANTONIO MIGUEL 
ORTEGA JOAQUIN (conocido públicamente como GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN) 
como parte de su propaganda de "precampaña" y que se adjunta a la presente como prueba 
técnica, y que se encuentra contenida en un sobre que contiene la imagen del precandidato, 
el nombre "Gustavo", la frase ¡Yo sí cumplo!", el emblema del Partido Acción Nacional, la 
mención "Distrito I", características que además coinciden con las inserciones pagadas que 
se describen más adelante. Cabe señalar que en el reverso de dicha envoltura, consta en el 
lateral la frase "Proceso Interno de Selección de Candidatos del Partido Acción Nacional", 
señalándose que NUNCA se refiere a sí mismo como Precandidato. De igual manera, el CD 
ahí contenido tiene elementos similares a los del sobre, con la diferencia de que no señala 
que se refiere al proceso de selección interna. 

Como ya se apuntó, el carácter de la frase proselitista integrante de dicha campaña “¡Yo sí 
cumplo!", también fue usada en otros eventos e incluso cuatro años antes cuando el mismo 
aspirante contendió a otro puesto de elección popular, como se desprende de las siguientes 
notas periodísticas: 

a) Nota periodística de Vicente Uicab, publicada en el Periódico La Respuesta, Sección Lázaro 
Cárdenas, página 17, el día cinco de febrero de dos mil nueve, titulada "Arranca campaña 
proselitista Gustavo Ortega Joaquín", en la que refiere entre otras cuestiones que; "Con el 
tema 'Yo sí cumplo' el ex delegado estatal de Fonatur y ex presidente municipal de 
Cozumel, Gustavo Ortega Joaquín, inició su recorrido por el primer distrito correspondiente 
a Solidaridad, Cozumel, Lázaro Cárdenas, Tulum y la Franja Ejidal de Cancún; para convivir 
con militantes y simpatizantes del Partido Acción Nacional y presentarse como precandidato 
a la elección interna de ese partido, en busca de la diputación Federal en el mes de julio del 
2009, mencionado que de ser el elegido blanquiazul, está dispuesto a invitar a sus 
contrincantes a un primer debate, ya que el clima político que impera en los habitantes del 
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primer distrito lo amerita. [...] El pasado martes 3 de febrero lo sorprendente fue ver el buen 
recibimiento que le brindaron en Lázaro Cárdenas, en las comunidades de Holbox y 
Kantunilkin, donde escuchó las peticiones a las necesidades de los habitantes convencidos 
de que el PAN es la mejor opción. --Después de la plática, el precandidato se comprometió 
a apoyar a las mujeres a través de programas de fomento y consolidación económica.” 

b) Nota periodística de Juan Carlos López, publicada en el Periódico Novedades de Quintana 
Roo, Sección Quintana Roo, página 6, el día seis de febrero de dos mil nueve, titulada 
"Ofrece Gustavo Ortega honestidad y trabajo", en la que refiere entre otras cuestiones que: 
"En la continuidad de su recorrido por el primer distrito, el precandidato a diputado federal 
por el Partido Acción Nacional, Gustavo Ortega Joaquín, refrendó a los militantes y 
simpatizantes del blanquiazul su compromiso de ganar la precandidatura, trabajar en 
conjunto con ellos para llevar sus propuestas a todos los rincones necesarios y caminar 
para cargar 'con los hombros cada una de las peticiones de la gente, que serán tomadas en 
cuenta con acciones cumplidas una vez que obtenga el 'voto de confianza' en la contienda 
electoral que lo lleve al Congreso de la Unión. La franja ejidal de Benito Juárez 
correspondiente al distrito uno: Solidaridad, Lázaro Cárdenas, Cozumel e Isla Mujeres, ya 
han sido visitados por el precandidato, dejando huella y presencia oportuna en sus 
militantes que le han concedido el abanderamiento azul y lo ponderan como favorito del 
PAN para la candidatura. -- Por su parte, Ortega Joaquín ha refrendado el compromiso con 
su partido, mismo que será exclamado a la ciudadanía cuando arranquen las campañas 
electorales: [ ... ]. Asimismo, ha mencionado que no basará su campaña en 
descalificaciones hacia los demás partidos o candidatos, pues los ve con respeto. Saldrá a 
proponer, a buscar el voto de confianza [ ... l- Con su lema. 'Yo sí cumplo' busca dejar en 
claro el trabajo realizado en la isla de Cozumel como presidente municipal, [ .. ] creó el 
sistema de limpia Ecoz, [ ... ]; reactivó la economía en pocos días después del paso del 
huracán 'Wilma'; creó la Academia Municipal de Policía de Cozumel, la primera en todo el 
estado que brindó adiestramiento capacitación y certificación a los policías, con mejora en la 
seguridad; dignificó parques de todas las colonias, el centro histórico; […].” 

c) Entrevista de Juan Carlos López, publicada en el Periódico Novedades de Quintana Roo, 
Sección Quintana Roo, página tres, el día nueve de febrero de dos mil nueve, titulada "Yo sí 
cumplo: Gustavo Ortega", en la que refiere entre otras cuestiones que: “Gustavo Ortega 
Joaquín está en precampaña. -- En su precampaña, ¿cuál será su oferta política con los 
militantes? Soy un político honesto, un político que lucha por lo que cree, soy un político que 
tiene ideales, y creo que podemos construir un mejor México, Soy un político que ha 
demostrado en los hechos cumplir. En campaña, hace cuatro años para presidente 
municipal, asumí compromisos con la gente y puedo garantizar que cada compromiso lo 
cumplí. El eslogan que estoy usando 'yo sí cumplo', lo usé hace cuatro años. --- Como 
precandidato, ¿qué le dirá a la gente que no lo conoce? Yo soy un político que cumple. [...] 
la gente de Cozumel lo puede constatar, no dejamos ninguna colonia sin obra pública. - 
¿Por qué aspirar a una diputación? Mucho de lo que aprendí corno alcalde fue el contacto 
cercano con la ciudadanía, lo podría aplicar también a nivel Congreso. Para mi fue 
enriquecedor el hacer audiencias públicas; por eso, un compromiso que estoy haciendo es 
que, si obtengo la candidatura de mi partido como diputado, y después la diputación federal, 
venir permanentemente al distrito, después del período de sesiones, para que me 
retroalimente de la iniciativa de la gente y con eso siga llevando propuestas al Congreso. -- 
¿Qué ha encontrado durante su precampaña? Que el voto, en el distrito, en gran medida es 
dado por la propuesta de los candidatos. El llegar a la gente con propuestas serias; el llegar 
a la gente con propuestas que ellos crean que se van a cumplir; el llegar a la gente con 
propuestas, como aspirante a diputado, que puedan palpar el resultado en el corto y 
mediano plazo. El 45 por ciento de voto está dado por la propuesta; más del 20 por ciento 
de las propuestas, según las encuestas que hemos levantado, las da el candidato, o sea, 
que el peso del candidato es muy importante, y sólo el 19 por ciento es por el partido. Llegar 
con una buena propuesta y con una buena campaña va a marcar la diferencia en la 
tendencia del voto. [ ... ] ¿Cuál será tu oferta política? Generar empleos, a través de buscar 
recursos; generar oportunidades para la gente a través de programas productivos como el 
autoempleo; trabajar en buscar programas sociales. [ ... ]" 
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d) Nota periodística de Juan Carlos López, publicada en el Periódico Novedades de Quintana 
Roo, Sección Quintana Roo, página cinco, el día once de febrero de dos mil nueve, titulada 
"Ofrece Gustavo Ortega satisfacción y experiencia --- El precandidato a diputado cumple 
todos los requisitos para llegar al Palacio Legislativo de San Lázaro", en la que refiere entre 
otras cuestiones que: "En recientes entrevistas con los medios de comunicación y visitas 
realizadas a militantes del Partido Acción Nacional en todo el primer distrito, Gustavo Ortega 
Joaquín ha exclamado su interés de abanderar al blanquiazul y quiere ser diputado porque 
cuenta con la suficiente experiencia y preparación para gestionar leyes y bajar recursos 
federales en beneficio de los quintanarroenses. -- El nato cozumeleño ha generado los 
índices de satisfacción y aprobación más altos en su labor como funcionario, los mejores en 
la historia de Cozumel durante su gestión, como alcalde en el periodo 2005-2008, por eso 
cuenta con todos los requisitos indispensables para ser un buen diputado en el poder 
legislativo, previo a sus intereses de luchar en la contienda electoral en julio del presente 
año. -- Su experiencia como alcalde lo compromete a trabajar por el bienestar del estado, 
como lo hizo durante su mandato en Cozumel: por las mujeres de Quintana Roo; gente 
vulnerable como lo son, adultos de la tercera edad y discapacitados; a trabajar por el 
turismo y el empleo de la mano de todas las instituciones habidas y por haber. Sector 
empresarial, organizaciones de la sociedad civil, pescadores, agricultores y demás. -- Con 
su lema que lo ha caracterizado 'Yo sí cumplo' [ ... ] está interesado en expander su 
experiencia en todo el estado para sacar adelante al país junto con el presidente Felipe 
Calderón Hinojosa. -- Su mayor reto es ser candidato del PAN para las elecciones en julio 
del 2009, [ .... ] ganar las elección y luchar para defender y promover leyes que interesan a 
todo Quintana Roo." 

e) Nota periodística de Juan Carlos López, publicada en el Periódico Novedades de Quintana 
Roo, Sección Chetumal, página cuatro, el día doce de febrero de dos mil nueve, titulada 
"Apoyan panistas a Gustavo Ortega: Haddad", en la que refiere entre otras cuestiones que: 
“EI diputado del PAN, José Francisco Haddad Estéfano, dijo la mañana de ayer en una 
entrevista que Gustavo Ortega Joaquín tiene todas las ventajas a su favor en su interés de 
ser candidato del PAN para las próximas elecciones a diputado federal. -- 'Es un hombre 
con capacidad y experiencia política que sacó adelante a Cozumel, va adelante en las 
encuestas de preferencia en todo el primer distrito, conoce la problemática del estado y es 
respaldado por todos los Comités directivos Municipales de Quintana Roo'. -- El coordinador 
de la bancada panista aseguró que el ex alcalde de Cozumel, Gustavo Ortega Joaquín, ha 
demostrado tener una trayectoria limpia y transparente como funcionario público en la Isla 
de las Golondrinas durante el periodo 2005-2008, catalogada hoy en día como el mejor 
gobierno municipal en la historia de la ínsula, por lo tanto cuenta con un perfil único y 
perfecto para estar interesado en la candidatura de Acción Nacional por el primer distrito.  
[ ... ] Como ejemplo señaló el excelente papel que hizo como presidente municipal en la Isla 
las Golondrinas: 'creo las audiencias públicas [...] 'Gustavo Ortega Joaquín lleva una gran 
ventaja en las encuestas realizadas en el primer distrito, [ ... ]' Finalmente, mencionó que 
todos los militantes del Partido Acción Nacional están convencidos de su lema que ya se 
promueve en el estado: 'Yo si cumplo' y, sobre todo, en la isla más bella de nuestro estado 
que es Cozumel" 
En esa medida, la inclusión de la frase o lema ¡Yo sí cumplo!, revela la intención del  
C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN (CONOCIDO PUBLICAMENTE 
COMO GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN) de promover su candidatura ante la ciudadanía, lo 
cual aunado a que la inserción ostenta el emblema del Partido Acción Nacional, permite 
identificar al denunciado y su lema con un determinado partido, solamente que en el 
presente caso dicha propaganda se hace fuera de los plazos legales para hacerlo. Al 
respecto es ilustrativa la siguiente tesis de la Sala Superior del Tribunal Electoral: 
PROPAGANDA ELECTORAL. COMPRENDE LA DIFUSION COMERCIAL QUE SE 
REALIZA EN EL CONTEXTO DE UNA CAMPAÑA COMICIAL CUANDO CONTIENE 
ELEMENTOS QUE REVELAN LA INTENCION DE PROMOVER UNA CANDIDATURA 
ANTE LA CIUDADANIA.- 
(…) 
De la misma manera, las diversas inserciones del 5 y 6 de febrero en los Periódicos  
"De Peso Riviera Maya" y "De Peso Quintana Roo", como fueron puntualmente descritas en 
el hecho 10 del presente, si bien incluyen las frases "Precandidato al Proceso Interno", 
"Publicidad dirigida a miembros del Partido Acción Nacional" y/o "Proceso Interno de 
Selección de Candidatos del Partido Acción Nacional", se debe analizar si las mismas 
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consisten en actos anticipados de campaña debido a que el C. GUSTAVO ANTONIO 
MIGUEL ORTEGA JOAQUIN (CONOCIDO PUBLICAMENTE COMO GUSTAVO ORTEGA 
JOAQUIN) fue designado de manera directa por el Partido Acción Nacional para diputado 
por el distrito 01 de Quintana Roo. 

Lo anterior implica, de acuerdo a los artículos 43, apartado B, primer párrafo, de los 
Estatutos Generales del PAN y 106, apartado B del Reglamento de Selección de 
Candidatos a Cargos de Elección Popular del mismo Partido, al ser designado cualquier 
precandidato o candidato por el método extraordinario de "designación directa" su 
nombramiento es hecho de manera inmediata por el Comité Ejecutivo Nacional, como se lee 
a continuación: 

“Artículo 43 - B 

(…) 

En esa medida, si el procedimiento de selección interna de los precandidatos por el método 
de elección directa es realizado por el Comité Ejecutivo Nacional, es falso que con los 
desplegados referidos, aún cuando se ostentara como precandidato dentro de un proceso 
interno de selección, buscara el apoyo de los miembros del Partido, pues el órgano que lo 
designa únicamente se integra por las personas referidas en el artículo 63 de los Estatutos 
Generales del PAN, es decir: 

“Artículo 63.- 

(…) 

Por lo que, si con anterioridad a la publicación de las inserciones, el Partido ya había 
determinado el método de selección para el precandidato a diputado por el distrito 01 de 
Quintana Roo, y (aún cuando no lo registraran como tal ante el Instituto) como se desprende 
de las notas periodísticas y de las conductas descritas en el hecho 5, el precandidato 
designado por ese instituto político fue el C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA 
JOAQUIN (CONOCIDO PUBLICAMENTE COMO GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN), sería 
absurdo pretender que el objetivo de las inserciones, aún las que así lo manifestaron, fueran 
para buscar el apoyo entre los miembros del propio partido para erigirse como precandidato 
para dicho cargo. 

Más aún cuando, a diferencia de otros métodos ordinarios de selección interna de 
precandidatos previstos por la documentación interna del partido, en la determinación de los 
precandidatos por designación directa no existe una convocatoria general para que los 
afiliados y/o miembros del partido intervengan, sino que el nombramiento se hace por un 
número cerrado y reducido de votantes que son únicamente quienes integran el Consejo 
Ejecutivo Nacional. 

Al respecto debe insistirse que la Sala Superior, de manera reiterada ha sostenido que los 
actos de precampaña tienen como objetivo fundamental promover a las personas que 
participan en una contienda de selección interna de determinado partido político, conforme a 
sus estatutos o reglamentos y acorde con los lineamientos que la propia ley comicial 
establece, a efecto de obtener el apoyo de los miembros partidistas que se encuentran 
distribuidos en la comunidad para lograr alguna candidatura y ser postulados a un cargo de 
elección popular por el instituto político de que se trate; es decir, buscan lograr el consenso 
para elegir a las diversas personas que reúnan los requisitos legales necesarios para ser 
candidatos y que tengan el perfil que se identifique con la ideología sustentada con el  
propio partido. 

En el caso que nos ocupa, como ya se explicó, el objeto de las inserciones no se dirige a 
esos fines, por lo que -aunado a que las mismas benefician a un sujeto no debidamente 
registrado como precandidato ante la autoridad electoral no puede válidamente 
considerarse como propaganda de precampaña. 

En ese sentido, si bien de conformidad con la tesis del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación de rubro PROCESO INTERNO DE SELECCION DE CANDIDATOS Y 
PROCESO ELECTORAL. SON DISTINTOS, EN SU ESTRUCTURA Y FINES, AUN 
CUANDO PUEDAN COINCIDIR TANTO EN EL TIEMPO COMO EN ALGUNOS DE SUS 
ACTOS (Legislación de San Luis Potosí y similares), y las de la Suprema Corte de Justicia 
de rubros PRECAMPAÑA ELECTORAL. CONCEPTO Y FUNCION, CONFORME A LA LEY 
ELECTORAL DE QUINTANA ROO Y PRECAMPAÑA ELECTORAL. FORMA PARTE DEL 
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SISTEMA CONSTITUCIONAL ELECTORAL) distinguen las finalidades de las precampañas 
(procesos internos de selección) y las campañas, debe recordarse que dichas 
interpretaciones son anteriores a la entrada en vigor de las reformas electorales 2007 -2008 
que regularon puntualmente las precampañas, por lo que en todo caso las interpretaciones 
en ellas contenidas deberán analizarse a la luz de los nuevos dispositivos existentes, ya que 
el objetivo de dichas tesis era definir cómo habrían de desarrollarse los procesos internos de 
selección de candidatos, ante la ausencia de normas especificas. 

Al respecto también debe afirmarse que en una interpretación más actual, la Sala Superior 
del Tribunal Electoral emitió la tesis referida párrafos arriba, conforme a la cual la 
propaganda electoral promociona una candidatura cuando, incluya signos, emblemas y 
expresiones que identifican a un candidato con un determinado partido político o coalición, 
aun cuando tales elementos se introduzcan en el mensaje de manera marginal o 
circunstancial. 
En esa medida, a pesar de que algunas de las inserciones incluyan las frases "Precandidato 
al Proceso Interno", "Publicidad dirigida a miembros del Partido Acción Nacional" y/o 
"Proceso Interno de Selección de Candidatos del Partido Acción Nacional", resulta obvio al 
analizar este elemento en conjunto con las demás pruebas aportadas y descritas en los 
hechos 5 a 11, así como por los propios elementos de la inserción pagada en la que se 
incluye: la fotografía del C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN (conocido 
públicamente como GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN), el emblema del Partido, no se 
ostenta como "precandidato", e incluye la frase "¡Yo sí cumplo!"; lo que aunado a las 
circunstancias en que el Partido Acción Nacional determinó la designación directa del 
precandidato a diputado por el distrito 01 de Quintana Roo, que el verdadero objetivo de la 
misma es posicionarse entre el electorado (no ante los miembros del partido) y hacer de su 
conocimiento su futura candidatura, es decir, busca el posicionamiento del denunciado fuera 
de los plazos legales con miras a la obtención del voto ciudadano para acceder a un cargo 
de elección popular. 
Lo anterior se robustece al considerar que, como se explicó, la inclusión de la frase “¡Yo sí 
cumplo!" es un elemento distintivo de la propaganda electoral, en tanto constituye un 
eslogan que resume la postura política de quien la realiza y lo identifica con la frase, de 
suerte que al emplearse recurrentemente como se prueba con las notas periodísticas, en el 
contexto de la propaganda realizada, adquiere el carácter de una frase proselitista, 
integrante de dicha campaña. 
En esa medida, existen los elementos necesarios para configurar actos anticipados de 
campaña, pues la misma está solicitando el voto en sentido implícito, pues existe un vinculo 
temporal, publicitario, un referente visual consistente en la imagen del candidato, un slogan 
que dice "¡Yo sí cumplo!", y en el caso de al menos un desplegado, también se acredita el 
vínculo directo con el proceso electoral al señalar únicamente "Distrito I-- Diputado Federal"; 
y lo que es más importante, se especifica un sujeto en concreto a favor de quien debe 
emitirse ese voto, es decir, el C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN 
(conocido públicamente como GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN). 
Adicionalmente a lo anterior, como ya se explicó en el Hecho 9, el referido GUSTAVO 
ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN (conocido públicamente como GUSTAVO ORTEGA 
JOAQUIN), promovió su imagen al participar en el Carnaval de Cozumel, donde además 
mientras desfilaba y saludaba a los presentes, se escuchaba una canción proveniente de su 
propio carro alegórico en la que se invitaba a votar por el referido sujeto al incluir las frases 
"Vota por Gustavo ya", "si yo digo Gustavo, tú dices Ortega ... “ "Gustavo Ortega ... del 
PAN", "Vota por el PAN". Hecho que se encuentra fortalecido con el contenido del CD de 
audio que repartió el referido C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN 
(conocido públicamente como GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN) como parte de su 
propaganda de "precampaña" y que se adjunta a la presente como prueba técnica, y que se 
encuentra contenida en un sobre que contiene la imagen del precandidato, el nombre 
"Gustavo", la frase "¡Yo si cumplo!", el emblema del Partido Acción Nacional, la mención 
"Distrito I", características que además coinciden con las inserciones pagadas que se 
describen más adelante. Cabe señalar que en el reverso de dicha envoltura, consta en el 
lateral la frase "Proceso Interno de Selección de Candidatos del Partido Acción Nacional", 
señalándose que NUNCA se refiere a sí mismo como Precandidato. Asimismo, como ya se 
refirió el track 1 de dicho CD, consiste en la canción que, como se asentó en el hecho 9, 
coincide con la que consta en el video como la cantada en el Carnaval de Cozumel en 
febrero pasado. 
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Situaciones que claramente encuadran en el concepto de acto de campaña al llamar al voto 
por el referido sujeto y por su partido, y que fueron llevados a cabo desde el mes de febrero 
de 2009, por lo que configuran actos anticipados de campaña, en franca violación a la 
normativa electoral. 

En sustento de lo anterior, debe señalarse que en la sentencia número SUP-RAP-081/2009 
y Acumulado, dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral el 6 de mayo pasado, el 
órgano jurisdiccional resolvió lo siguiente: 

“OCTAVO. Estudio de fondo relativo al SUP-RAP-81/2009, relacionado con el tema de 
actos anticipados de campaña: 

(…) 

A la luz de dicha sentencia, esta autoridad administrativa está obligada a analizar si los 
hechos denunciados a lo largo de la presente como actos anticipados de precampaña y 
actos de precampaña fuera de los cauces legales de acuerdo a lo señalado en los hechos 5 
a 11, constituyen más bien actos anticipados de campaña al intentar posicionar al  
C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN (conocido públicamente como 
GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN) ante el electorado en general con el fin de obtener una 
indebida ventaja en los comicios a celebrarse el próximo 5 de julio. 

18.- Más aún, como ya se precisó en los Hechos 8 y 11, el C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL 
ORTEGA JOAQUIN (conocido públicamente como GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN) ha 
hecho diversas promesas que no solamente ha dirigido a los militantes de su partido, sino a 
la población en general. Los argumentos y las pruebas de esos Hechos se tienen por 
reproducidos como si a la letra se insertaren, y adicionalmente, se incorporan los siguientes: 

a) Nota periodística de Claudia Hernández, publicada en el Periódico La Respuesta, Sección 
Cancún, el día veinticuatro de febrero de dos mil nueve, titulada "Confían panistas en ganar 
el Distrito I", en la que refiere entre otras cuestiones que: “Rodrigo Hernández Aguilar, 
suplente del precandidato a diputado federal del Partido Acción Nacional (PAN), Gustavo 
Ortega Joaquín, confía en que el trabajo en el Distrito 01 que les corresponde, generará 
más simpatía al blanquiazul, al tiempo que descarta que su salida de la Comuna haya sido 
una mala decisión personal y laboral, ya que confía que su partido saldrá triunfante. -- 
'Vamos a trabajar en la franja de Cancún, entrar con la gente porque el partido no ha sido 
favorecido en otras veces, estaremos muy cerca de la gente', dijo. -- Tras haber mostrado 
su interés por contender por el Distrito III, Rodrigo Hernández resolvió sumarse a la fórmula 
de Gustavo Ortega, e indica que luchan por demostrar el apoyo que requiere el presidente 
de la República [...]. Hernández Aguilar indicó que para su salida de la dependencia pidió al 
alcalde Gregorio Sánchez Martínez licencia para ausentarse, sin embargo, conocerá esta 
semana la respuesta del mismo sobre si pudiera ser renuncia o podría regresar a la 
Comuna tras la contienda electoral." 

b) Nota periodística de Juan Carlos López, publicada en el Periódico Novedades de Quintana 
Roo, Sección Chetumal, página cuatro, el día doce de febrero de dos mil nueve, titulada 
"Apoyan panistas a Gustavo Ortega: Haddad", en la que refiere entre otras cuestiones que: 
“EI diputado del PAN, José Francisco Haddad Estéfano, dijo la mañana de ayer en una 
entrevista que Gustavo Ortega Joaquín tiene todas las ventajas a su favor en su interés de 
ser candidato del PAN para las próximas elecciones a diputado federal. -- 'Es un hombre 
con capacidad y experiencia política que sacó adelante a Cozumel, va adelante en las 
encuestas de preferencia en todo el primer distrito, conoce la problemática del estado y es 
respaldado por todos los Comités directivos Municipales de Quintana Roo'. -- El coordinador 
de la bancada panista aseguró que el ex alcalde de Cozumel, Gustavo Ortega Joaquín, ha 
demostrado tener una trayectoria limpia y transparente como funcionario público en la Isla 
de las Golondrinas durante el periodo 2005-2008, catalogada hoy en día como el mejor 
gobierno municipal en la historia de la ínsula, por lo tanto cuenta con un perfil único y 
perfecto para estar interesado en la candidatura de Acción Nacional por el primer distrito.  
[ ... ] Como ejemplo señaló el excelente papel que hizo como presidente municipal en la Isla 
las Golondrinas: 'creo las audiencias públicas [...] 'Gustavo Ortega Joaquín lleva una gran 
ventaja en las encuestas realizadas en el primer distrito, [ ... ]' Finalmente, mencionó que 
todos los militantes del Partido Acción Nacional están convencidos de su lema que ya se 
promueve en el estado: 'Yo si cumplo' y, sobre todo, en la isla más bella de nuestro estado 
que es Cozumel" 
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Asimismo, se comprometió a abrir antes del inicio formal de las campañas, oficinas de 
gestión en todo el distrito con el objeto de apoyar a la economía, brindar asesoría y brindar 
descuentos, apoyos económicos y servicios sociales en beneficio de la población: en 
materia de salud, educación, etcétera, mismas que estarían abiertas durante los 3 años 
"que dure su gestión como diputado federal”, como se acredita con las entrevistas de radio 
referidas en el hecho 7 y que encuentra refuerzo en el siguiente elemento probatorio: 

Nota periodística de Juan Carlos López, publicada en el Periódico Novedades de Quintana 
Roo, Sección El Estado, página once, el día diecinueve de febrero de dos mil nueve, titulada 
"Abrirá Gustavo Ortega Joaquín oficinas de gestión en todo el distrito", en la que refiere 
entre otras cuestiones que: "Con el objetivo de demostrar que con hechos se esta 
cumpliendo, Gustavo Ortega Joaquín hizo público esta mañana su compromiso y ante los 
medios de comunicación anunció que a partir de la próxima semana, estará abriendo 
oficinas de gestión en todo el distrito, prácticamente una en cada municipio y cuatro en 
Cancún, mismas que estarán abiertas a lo largo de los tres años que dure su gestión como 
diputado federal, y su objetivo será apoyar a la economía. --- El precandidato garantizó que 
estas oficinas tendrán la función de brindar asesorías a los pequeños empresarios y darles 
a conocer los diferentes programas que _ existen para bajar recursos federales a través de 
la Sedesol o Fonaes, ya que muchas veces, el empresario desconoce cómo acceder a 
estos beneficios. 'Buscaremos gente especializada, capacitada para todo aquel empresario 
que hoy necesita de financiamiento, de ayuda para meter infraestructura, maquinaria y a 
través de toda una serie de programas podamos ser nosotros sus gestores y lograr que los 
recursos federales bajen. -- Es decir, continuar generando empleos para una mejor derrama 
económica en el país'. -- De igual manera Gustavo Ortega Joaquín mencionó que estas 
oficinas de gestión también tendrán la finalidad de brindar descuentos, apoyos económicos 
y servicios sociales en beneficio de la población: en materia de salud, educación, etcétera." 

Además dichas promesas son las mismas que ha utilizado ya dentro de su campaña 
electoral, como se sigue de la siguiente prueba: 

Nota periodística publicada en el Periódico De Peso, Quintana Roo, Sección Grillita Cancún, 
página cinco, el día trece de mayo de dos mil nueve, titulada "Gestión por más recursos", en 
la que refiere entre otras cuestiones que: "[...] Tricitaxis, niños y población en general 
brindaron su apoyo incondicional a Gustavo Ortega Joaquín, candidato del PAN a Diputado 
Federal por el distrito 01 de Quintana Roo en su visita esta mañana a Kantunilkin cabecera 
municipal de Lázaro Cárdenas. [ ... ] El candidato panista aseguró que mucha gente y 
pequeñas organizaciones ya se están sumando a su proyecto como taxistas, ejidatarios, 
delegados municipales y tricicleros entre otros grupos en este municipio. [ ... ] A la una y 
media de la tarde inauguró la casa de gestión del Partido Acción Nacional que estará abierta 
los tres años de su trabajo como diputado federal, apoyando a la gente con consultas 
médicas gratuitas, asesorías jurídicas y a productores, descuentos en lentes, alimentos y 
materiales para la construcción. - Posteriormente sostuvo una reunión privada con los 
ejidatarios del municipio quienes confiaron en Gustavo Ortega Joaquín y expresaron sus 
necesidades al candidato panista. A las 2 de la tarde realizó un convivio con 
lazarocardenenses donde los niños disfrutaron de un excelente Show de payasos." 

19.- De lo expuesto en los Hechos 5 al18 se colige que el C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL 
ORTEGA JOAQUIN (conocido públicamente como GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN), 
realizó diversas conductas que configuran actos anticipados de campaña pues claramente 
buscan posicionarlo ante el electorado para que voten por él en las elecciones del 5 de julio 
y no solamente ante los miembros de su partido para resultar electo en el proceso de 
selección interna del Partido Acción Nacional, el cual se llevó a cabo a través de 
designación directa, además de haber pedido el voto de manera explícita en su participación 
en el Carnaval de Cozumel, como ya se ha explicado. 

De igual manera, la hipótesis normativa se actualiza cuando como se ha mencionado en el 
hecho 16, el denunciado C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN (conocido 
públicamente como GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN), hizo manifestaciones públicas en 
contra de los aspirantes a diputados federales por el mismo distrito, incluyendo el de mi 
partido, conductas que de ninguna manera pueden interpretarse como actos de 
precampaña, pues el objetivo de las mismas claramente trasciende el ámbito interno del 
Partido en el que supuestamente es precandidato, ya que intenta deteriorar la percepción 
del electorado sobre sus opositores y no solamente buscar el apoyo partidista para ser 
registrado constitucionalmente como candidato de su Partido a dicho cargo. 
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En esa medida, el Tribunal ha sostenido que la propaganda electoral no solamente se 
realiza a través de actos positivos, sino también puede hacerse a través de actos 
encaminados a reducir el número de adeptos, simpatizantes o votos de los contrincantes. 

Lo anterior encuentra sustento en la tesis de rubro PROPAGANDA ELECTORAL. 
FINALIDADES (Legislación de Chihuahua y similares), que señala: 

"En términos de lo dispuesto en los artículos 85, 86, 87, 90, párrafo 2; 96, 98 y 198, párrafo 
7, de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua, y atendiendo a las reglas de la experiencia 
y la sana crítica, se llega a la convicción de que la propaganda electoral no solamente se 
limita a captar adeptos, lo cual es lo ordinario al presentarse ante la ciudadanía las 
candidaturas y programas electorales con la finalidad de obtener el mayor número de votos, 
sino que también busca reducir el número de adeptos, simpatizantes o votos de los otros 
partidos políticos que intervienen en la contienda electoral; igualmente, tal actitud puede 
provocar dos efectos no excluyentes sino concurrentes, por una parte, el atraer votos en 
detrimento de los contrincantes, o bien, únicamente reducir las preferencias electorales 
hacia éstos, lo cual puede traducirse en abstencionismo en la jornada electoral. " 

Lo anterior aunado a que incluso ha solicitado el voto a su favor y de su partido, en eventos 
públicos como es el Carnaval de Cozumel, celebrado en febrero pasado, como ha quedado 
acreditado en el hecho 9. 

Por lo anterior, las conductas descritas en los Hechos 5 a 18, a pesar de haber sido 
desarrolladas en el lapso temporal de precampañas e incluso antes del 31 de enero, 
corresponden a actos anticipados de campaña, pues su intención fue posicionar al  
C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN (conocido públicamente como 
GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN) no al interior de su partido, sino frente al electorado en 
general, a través de conductas encaminadas a buscar la animadversión de la ciudadanía en 
contra de diversos aspirantes a candidatos a diputados por el distrito 01 de Quintana Roo y, 
en específico en contra del Partido Revolucionario Institucional, con lo cual se intentó 
reducir el número de adeptos, simpatizantes o votos que pudieran tenerse a favor de otros 
partidos contra los que contenderá, al mismo tiempo que explícitamente solicitó el voto de la 
ciudadanía en su favor en la participación que tuvo en el Carnaval de Cozumel. 

Asimismo, el contenido de las inserciones denunciadas aunado a las conductas que se 
describen en los Hechos 10 y 17, así como los elementos de prueba que se adjuntan a la 
presente, permiten afirmar que las conductas desplegadas por el C. GUSTAVO ANTONIO 
MIGUEL ORTEGA JOAQUIN (conocido públicamente como GUSTAVO ORTEGA 
JOAQUIN)" como ya se afirmó, no están dirigidas a posicionarse al interior de su partido con 
el objeto de que se le registre legalmente como candidato, sino con la finalidad última de 
posicionarse entre los afiliados o la ciudadanía para la obtención del voto, como ha quedado 
ampliamente documentado. 

En consecuencia, y por una sana lógica, la promoción o difusión del C. GUSTAVO 
ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN (conocido públicamente como GUSTAVO ORTEGA 
JOAQUIN) en un lapso mucho más prolongado, produce un mayor impacto o influencia en 
el ánimo y decisión de los votantes, en detrimento de los demás participantes que iniciaron 
su precampaña y que iniciarán su campaña en la fecha legalmente prevista, violentando los 
principios constitucionales y legales de equidad e igualdad en la contienda, pues lo coloca 
en ventaja en relación con sus opositores, al haber iniciado anticipadamente la precampaña 
y la campaña política respectiva, lo que se traduce en una mayor oportunidad de difusión de 
su plataforma electoral y del aspirante correspondiente. 

En esa medida, la autoridad está obligada a considerar que dichas conductas, al no estar 
circunscritas al procedimiento intrapartidario sino que contienen los elementos y 
características de las que se desarrollan en el periodo de campaña electoral, vulneran de 
manera grave y sistemática los principios de legalidad y equidad en la contienda, pues al 
permitir que el C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN (conocido 
públicamente como GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN) haya podido desplegar los actos 
referidos en los Hechos 5 a 11 y 13 a 18, conlleva que el resto de los partidos que sí se han 
apegado a los plazos marcados por la legislación electoral, queden en franca desventaja 
para conseguir el respaldo de la ciudadanía. Esto encuentra sustento en la siguiente tesis 
emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación: 
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ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA. LA AUTORIDAD ELECTORAL 
ADMINISTRATIVA ESTA FACULTADA PARA EFECTUAR EL MONITOREO (Legislación 
de Veracruz y similares).- 

(…) 

FALTA DE PRESENTACION DEL INFORME DE INGRESOS Y EGRESOS DE 
PRECAMPAÑA 

20.- Por otra parte, como se desprende de los Hechos 10 y 17, el C. GUSTAVO ANTONIO 
MIGUEL ORTEGA JOAQUIN (conocido públicamente como GUSTAVO ORTEGA 
JOAQUIN) ha realizado en periodo prohibido la publicación de inserciones pagadas, 
publicidad en CDs y camiones y una gira por el distrito electoral 01 en Quintana Roo, 
actividades que sin lugar a dudas generan gastos y que por ende requieren de recursos que 
las financien. 

De igual manera se ha señalado que estos no son los únicos gastos en los que incurrió 
el C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN (CONOCIDO PUBLICAMENTE 
COMO GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN), pues como se desprende de las siguientes 
pruebas también invirtió recursos en otros rubros: 

Nota periodística de Juan Emilio Caltzonzin, publicada en el Periódico Quequi Quintana 
Roo, Sección Cancún, Política y Comunidad, página diez, el día veinticuatro de febrero de 
dos mil nueve, titulada "Saludando con Sombrero Ajeno", en la que refiere entre otras 
cuestiones que: "Sergio Bolio, director estatal del PAN, Patricia Sánchez, regidora y Víctor 
Sumuhano, [ ... ] del mismo partido político, el blanquiazul realizaron corte del listón 
inaugural del Distribuidor Vial, [ ... ] Es a todas luces un delito electoral, tremenda manta con 
logotipo del PAN adornaba el evento en el que insistieron estos políticos en vanagloriarse 
de ser los que lograron el Distribuidor Vial. [ ... ] Y es que parece que sus asesores están 
haciendo hasta lo imposible para que el obedezca las indicaciones que ellos le hacen antes 
de salir o hablar en público o bien, de dar declaraciones ante la prensa. Y él continúa con un 
discurso más que incongruente. Por un lado repite y repite como disco rayado cada vez que 
le abren micrófono o lo entrevistan, que en Fonatur (su anterior chamba), su trabajo fue 
excelente, [ ... ] Tampoco le tiembla la voz cuando dice que el no acostumbra acompañarse 
o respaldar su seguridad personal. Soberana mentira, en todo momento lo acompañan 
policías entrenados en el estado de Chihuahua, [ ... ] Y dicho sea de paso había que ir 
tomando nota en sus gastos, si en precampaña está erogando tanto dinero como será ya en 
campaña? --- Se dice, se rumora y se comenta que tan solo a las líderes o jefas de acera 
les envía dos mil pesos por semana para que lo mantengan vigente, a esto le aumentamos 
las entrevistas pagadas en medios electrónicos, en medios impresos y las lonas que ha 
colocado. ¿Será que una vez más está dispuesto a gastar más delo permitido en búsqueda 
de un caprichito?" 

De igual manera, la participación del grupo musical Caló en el carro alegórico del Carnaval 
de Cozumel, la elaboración del track y la entrega de "collaritos", al haber estado vinculada 
con la promoción al voto a favor del C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN 
(conocido públicamente como GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN), deberá considerarse dentro 
de los gastos de campaña, ya sea como pago directo al grupo que hizo el track (canción) 
para el candidato y que participó para apoyarlo como las partes involucradas afirmaron, o 
como aportación en especie al haber constituido una donación. Lo anterior aunado a todos 
los gastos relativos a su participación en el Carnaval, incluyendo la entrega de "collaritos". 

Sin embargo, toda vez que el referido ciudadano no estaba registrado ante la autoridad 
como precandidato del Partido Acción Nacional, es previsible que éste no haya presentado 
el informe de ingresos y egresos de precampaña correspondiente al C. GUSTAVO 
ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN (conocido públicamente como GUSTAVO ORTEGA 
JOAQUIN), pues dicha actitud implicaría tener por confesa la realización de actos de 
propaganda exterior prohibidos por el artículo 212, párrafo 1 del Cofipe y de la regla Primera 
del Punto de Acuerdo Primero del CG38/2009. 

Así, al no haber presentado el referido informe y si esa autoridad determinara que los 
hechos denunciados consisten en actos de precampaña, el Partido incurriría en una falta a 
la normatividad legal electoral, pues en términos de los artículos 41, segundo párrafo base II 
de la Constitución; 38, párrafo 1, inciso k), 83, párrafo 1, inciso c), fracciones I y II, y 214, 
párrafos 2 y 3 del Código electoral, así como CG522/2008, CG558/2008 y CG956/2008, 
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estaban obligados tanto el C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN (conocido 
públicamente como GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN) como su Partido a presentarlos, como 
se lee a continuación: 

“Artículo 41 

“Artículo 38 

“Artículo 83 

“Artículo 214 

Acuerdos CG522/2008 y CG558/2008 del Consejo General, por los que se 
establecieron criterios relativos a Precampañas: 

(…) 

CG956/2008 emitido por el Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que 
se establecen los requisitos que los precandidatos deben cumplir al presentar su 
informe de ingresos y gastos de precampaña, y se determinan las reglas 
simplificadas y procedimientos expeditos para la presentación y revisión de dichos 
informes. 

(…) 

Respecto a este último acuerdo (CG956/2008), a pesar de que el mismo fue parcialmente 
impugnado por el Partido Acción Nacional, éste fue confirmado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral en la sentencia SUP-RAP-1/2009 de 21 de enero pasado. 

En esa medida, toda vez que ya fenecieron los plazos para que tanto el C. GUSTAVO 
ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN (conocido públicamente como GUSTAVO 
ORTEGA JOAQUIN) como el Partido Acción Nacional hayan presentado los debidos 
informes relativos a la precampaña, y que como se ha comprobado existieron por lo menos 
las erogaciones para el pago de la gira realizada por el aspirante en el distrito 01 de 
Quintana Roo, para la colocación de publicidad en autobuses, para la elaboración del los 
CDs que contienen los tracks solicitando el voto a su favor, y en las inserciones pagadas en 
los periódicos "De Peso Riviera Maya" y "De Peso Quintana Roo", esa autoridad si 
considera que dichas conductas consisten en actos de precampaña, deberá sancionar dicha 
omisión en los términos de la legislación electoral. De lo contrario, si los considera como 
actos de campaña, deberá sumarlos al tope de gastos respectivo. 

Asimismo, la participación en el carnaval de Cozumel con el carro alegórico y la inclusión 
del Grupo Caló como parte del mismo, aún cuando no hubieran sido pagados 
por el C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN (conocido públicamente como 
GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN), al haber servido para promocionar la imagen del referido 
candidato, deben considerarse como una aportación en especie y tomarse en consideración 
para efectos del tope de gastos de precampañas o campañas, al igual que los gastos que 
hayan servido para sufragar sus giras por el Distrito y el pago de publicidad en CDs y 
camiones. 

A fin de acreditar los hechos narrados en el presente numeral, solicito que se requiera a la 
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos que confirme que el 
Partido Acción Nacional no presentó el informe de ingresos y egresos de precampaña 
correspondiente al C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN (conocido 
públicamente como GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN), prueba que por no obrar en mi poder, 
se ofrece para acreditar mi dicho, pero no se exhibe junto con la presente. 

Y que, en caso de que lo hubiera presentado, se tenga al C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL 
ORTEGA JOAQUIN (conocido públicamente como GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN), por 
confeso del desarrollo de actos de precampaña fuera de los cauces legales al haber 
desplegado actos que no debía al no estar debidamente registrado ante la autoridad 
electoral federal. 

(Continúa en la Tercera Sección)
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TERCERA SECCION 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

(Viene de la Segunda Sección) 

21.- En ese orden de ideas, debe señalarse que la autoridad electoral al resolver sobre la 
procedencia o no del registro de los candidatos a diputados por ambos principios, como 
consta en el Acuerdo CG173/2009, por lo que se refiere al requisito de presentación de 
informes de precampaña, solamente verificó que las personas registradas como 
precandidatos ante el Instituto lo hubieran presentado. Por lo que el contenido de ese 
Acuerdo de ninguna manera significa que el C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA 
JOAQUIN (CONOCIDO PUBLICAMENTE COMO GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN) hubiera 
presentado el referido informe de precampaña, toda vez que como ya se ha dicho éste no 
fue registrado como precandidato por su partido ante el IFE. 

En ese sentido, si como se explicó en el Hecho anterior, está acreditada la celebración de 
eventos y actos que presuponen necesariamente un gasto, se sigue por lógica que esos 
egresos se sufragaron con ingresos (ya sea en dinero o en especie), y al no existir la 
presentación del correspondiente informe, el C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA 
JOAQUIN (CONOCIDO PUBLICAMENTE COMO GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN) y el 
Partido Acción Nacional, evadieron la fiscalización por parte de la autoridad, así como los 
principios de legalidad, transparencia y rendición de cuentas, generando una violación grave 
a la normativa electoral. 

Así pues al no haber presentado el informe respectivo se evita que la autoridad electoral 
pueda cumplir con su misión de vigilar la legalidad de los ingresos que sirvieron para 
sufragar los actos de proselitismo que quedaron acreditados a lo largo de este escrito. 
Asimismo, la autoridad no puede verificar que los gastos erogados se ajusten al tope de 
gastos que corresponda. 

Por lo anterior, quienes evaden el cumplimiento de estas normas en materia de fiscalización 
se colocan en una situación de ventaja respecto de los precandidatos que sí informaron el 
origen y destino de los recursos empleados en la precampaña. 

En este sentido, no sorprende que el legislador haya previsto que la falta de presentación 
del informe de ingresos y egresos de precampañas, lleve aparejada como consecuencia 
directa la negativa o, como en el caso, la cancelación del registro como candidato. 

Más aún, considerando que en el Acuerdo CG173/2009 antes referido, fue causa de 
negativa de registro como candidatos a Diputados la omisión de presentar los informes de 
gastos de precampañas, en el caso que nos ocupa y de acreditarse la falta denunciada, a 
fin de tener congruencia en sus resoluciones, ese Instituto deberá cancelar el registro del 
candidato denunciado, en los términos que a continuación se explican. 

CONCLUSIONES GENERALES 

22.- Por lo expuesto a lo largo del presente, las conductas desplegadas por el C. GUSTAVO 
ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN (conocido públicamente como GUSTAVO 
ORTEGA JOAQUIN) Y EL PARTIDO ACCION NACIONAL actualizan las violaciones 
previstas en las hipótesis de la normativa electoral y, por ende, deberán ser sancionadas 
por esa autoridad electoral. 

En efecto, de acuerdo a los artículos 342 y 344 del Cofipe, constituyen infracciones de los 
partidos políticos, aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular las 
siguientes: 

“Artículo 342 

(…) 

“Artículo 344 

(…) 
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En el mismo sentido, el catálogo de sanciones previsto para dichos sujetos está previsto en 
el artículo 354, párrafo 1, incisos a) y c) del mismo código: 

“Artículo 354 
(…) 

Ahora bien, por lo que se refiere a la determinación de la sanción que esa autoridad ha de 
aplicar en contra del GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN (conocido 
públicamente como GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN), y del Partido Acción Nacional, es 
menester señalar lo siguiente: 

El 25 de marzo pasado, el Tribunal dictó la sentencia dentro del expediente SUP-JDC-
404/2009 Y RECURSO DE REVISION SUP-RRV-1-2009 Acumulados, en la que en torno a 
la individualización de la sanción en el caso de actos anticipados de precampaña señaló lo 
siguiente: 

(…) 
Cabe precisar que en aquel caso, el Tribunal determinó que, como los hechos acreditados 
únicamente consistieron en el evento de día de reyes, la gravedad de la falta no podía ser 
especial sino que por las circunstancias del caso la responsable debía reducir dicha 
calificación; adicionalmente señaló que la individualización de la sanción debía hacerse de 
acuerdo a las reglas genéricas y no solamente atribuir la negativa de registro como 
consecuencia inmediata de la celebración de actos anticipados de precampaña. 

Es decir, el Tribunal no señaló que la cancelación o negativa de registro no pueda ser una 
consecuencia de la realización de actos anticipados de campaña, sino únicamente que en 
caso de acreditarse ese tipo de conductas, debe seguirse el procedimiento de 
individualización previsto en el Código y, una vez hecho lo anterior, proceder a aplicar la 
sanción que sea más adecuada dentro del catálogo de sanciones posibles. 

En ese contexto, y considerando que los hechos que se denuncian han trascendido más allá 
de los límites intrapartidarios y que han consistido en actos anticipados de precampaña, 
actos de precampaña fuera de la ley, actos anticipados de campaña y falta de presentación 
del informe de gastos de precampaña, como se ha hecho constar en los Hechos 5 a 11 y 13 
a 21, esa autoridad debe considerar al momento de calificar la falta e individualizar la 
sanción respectiva, entre otros, los siguientes elementos: 

• El principio de equidad en los procesos electorales, en lo concerniente a la promoción de los 
partidos políticos, sus precandidatos y candidatos para posicionarse frente al electorado, se 
traduce necesariamente en asegurar a los institutos políticos, que en igualdad de 
circunstancias temporales, tengan oportunidad de llevar a cabo esas actividades, de tal 
manera que no se genere una ventaja indebida de unos frente a los otros, mediante la 
realización anticipada de actos propios de una determinada, etapa de los comicios, tales 
como los de propaganda electoral en periodos prohibidos. 

• Si el bien jurídico protegido con el supracitado principio, es garantizar condiciones de 
igualdad temporal entre los partidos en la obtención del voto popular, por ser indispensable 
para la protección de los derechos sustanciales de votar libre e informadamente y ser 
votado en condiciones de equilibrio competitivo, para tener por actualizada la transgresión a 
este apotegma, es suficiente se lleven a cabo actos de proselitismo fuera de los plazos 
legalmente previstos o de los fijados por la autoridad electoral administrativa encargada de 
la organización de los comicios; sin que para ello deban tenerse en cuenta, las 
características de los lugares en que se haya realizado la promoción, el total de población y 
número de electores, así como la cantidad de mensajes transmitidos, el impacto que 
pudieron haber provocado, su duración, temporalidad o alcance de la transmisión, en virtud 
de que las normas que tienden a garantizar el multireferido principio, son de carácter 
preventivo y de cumplimiento irrestricto, puesto que la equidad, en materia electoral, es una 
calidad jurídica que busca compensar las desventajas contingentes en que se encuentran 
los participantes en un proceso electoral con respecto a sus otros contendientes. 

• Quien incurre en ese tipo de conductas automáticamente infringe la normatividad electoral, 
en la que no solo se prescriben determinadas medidas a fin de garantizar formalmente un 
status de igualdad entre los participantes en un mismo proceso electoral, que les permite 
competir en similitud de condiciones en la integración de los órganos de representación 
popular, sino también, autoriza a la autoridad electoral para que garantice ese escenario. 
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• La equidad en materia electoral, tratándose de la promoción de los partidos, sus 
precandidatos y candidatos en los procesos electorales, tiene como sustento el derecho 
igualitario para que todos puedan obtener en similitud de circunstancias, en los tiempos 
específicamente permitidos, el voto de los ciudadanos atendiendo a las características 
propias de cada partido político, de tal manera que cada uno logre una penetración en la 
sociedad acorde con los postulados que pregone en función de las diferencias ideológicas 
de la población y de las perspectivas de desarrollo que proponga. 
En el caso que nos ocupa, esa ruptura al principio de equidad en la contienda y la violación 
de la normatividad electoral se presentó desde antes del inicio de las precampañas 
federales; asimismo se continuó durante dicho periodo (31 de enero al 11 de marzo) pues el 
C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN (conocido públicamente como 
GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN) desplegó actos de precampaña sin ser un precandidato 
debidamente registrado por su partido ante el Instituto, los cuales pueden configurar actos 
anticipados de campaña como ya se ha explicado. La consecuencia de dicha conducta, en 
términos del artículo 354, párrafo 1, inciso c) fracción III del Código de la materia, implica la 
cancelación del registro como candidato. 
En los mismos términos, si los mismos consistieran en actos de precampaña, el referido 
ciudadano, no presentó el debido informe de ingresos y egresos de precampañas ante la 
autoridad electoral, a pesar de que existen pruebas suficientes para afirmar que el mismo 
generó gastos por dicho motivo, como lo son la presencia de inserciones pagadas en los 
periódicos "De Peso Riviera Maya" y "De Peso Quintana Roo", la colocación de publicidad 
en camiones y CDs, así como la "gira" realizada por el referido sujeto a lo largo de diversos 
poblados que integran el Distrito 01 en Quintana Roo. 
Cabe señalar que en términos del artículo 214, párrafo 3 del Cofipe, la omisión de presentar 
dicho informe de ingresos y gastos de precampaña, conlleva la negativa o cancelación del 
registro, criterio que ya ha sido adoptado por el Consejo General del IFE al aprobar el 2 de 
mayo pasado, el Acuerdo CG173/2009, por el que, en ejercicio de la facultad supletoria, se 
registraron las candidaturas a Diputados al Congreso de la Unión por el principio de Mayoría 
Relativa, y las candidaturas a Diputados por el principio de Representación Proporcional 
presentadas por dichos partidos, por el Partido del Trabajo y Convergencia, con el fin de 
participar en el proceso electoral federal 2008-2009, en la que se negó el registro a los 
precandidatos que no hubieran presentado el informe respectivo. 
Más aún, existen conductas desplegadas por el C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL 
ORTEGA JOAQUIN (conocido públicamente como GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN) que 
configuran actos anticipados de campaña y en esa medida, las actuaciones del referido 
ciudadano han violentado el principio de equidad en la contienda desde febrero de 2009, 
poniendo en duda la legalidad y certeza de un proceso electoral cuya etapa de campañas 
aún no había iniciado legalmente. 
Por lo anterior, y toda vez que las faltas cometidas por el C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL 
ORTEGA JOAQUIN (conocido públicamente como GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN), son 
reiteradas y han afectado de manera inminente y grave al proceso electoral para elección de 
candidatos a diputados 2008-2009 y los principios rectores del mismo, poniendo en riesgo la 
imparcialidad del resultado de la jornada electoral, toda vez que como se señaló 
anteriormente las conductas desplegadas por el referido aspirante han quebrantado el 
principio de equidad en la contienda, por lo que se solicita a esa autoridad electoral, se le 
cancele el registro como candidato a Diputado al C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL 
ORTEGA JOAQUIN (conocido públicamente como GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN) por 
ambos principios, pues el resto del catálogo de sanciones aplicables no son ejemplares, ni 
proporcionales a la falta, ni mucho menos reponen el daño causado al bien jurídico tutelado 
con las disposiciones violentadas. 
(…) 

DERECHO 
Fundo mi petición en lo dispuesto por los artículos 41, párrafo segundo, bases II y IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 38, párrafo 1, inciso a), k), o) y u: 
40, 83, párrafo 1, inciso e), fracciones I y II; 211, párrafos 2, inciso b) y 3; 212, párrafos 1 y 
3; 214, párrafos 2 y 3; 216; 237, párrafos 2 y 3; 341, párrafo 1, incisos a) y e): 342; 344, 
párrafo 1, incisos a), b) y f); 354, párrafo 1, incisos a) y c), fracción 111; 367, 368, 369 y 371, 
párrafo 2 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 16, párrafo 1, 
inciso d): 62, párrafos 1 y 2, inciso c) fracción IV; y 75, párrafos 2, inciso a) y 3 del 
Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral y los Acuerdos del 
Consejo General de ese Instituto identificados con las siglas CG522/2008, CG558/2008, 
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CG956/2008 y CG38/2009, respecto de la realización de Actos Anticipados de Precampaña, 
Actos de Precampaña prohibidos por la legislación electoral, y la realización de Actos 
Anticipados de Campaña, así como la falta de presentación del informe de gastos de 
precampaña respectivo. 
Por lo expuesto, Usted en su carácter de Secretario del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral atentamente pido: 

PRIMERO.- Determine que el órgano competente para resolver el presente asunto es el 
Consejo General del lFE, y no una instancia de inferior jerarquía. 

O, en su defecto, y con fundamento en los artículos 371, párrafo 2 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, 16, párrafo 1, inciso d) y 75, párrafos 1, 2, inciso 
a) y 3, incisos a) y e) del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral, 
ejerza la facultad de atracción para conocer y resolver el presente asunto. 

SEGUNDO.- Tenerme por presentado en los términos del presente escrito, interponiendo 
formal denuncia en contra del C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN 
(conocido públicamente como GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN) y el PARTIDO ACCION 
NACIONAL por hechos que constituyen actos anticipados de precampaña, actos de 
precampaña prohibidos, actos anticipados de campaña y la falta de presentación del 
informe de ingresos y egresos de precampaña. 

TERCERO.- Tener por ofrecidas y exhibidas las pruebas que se anexan al presente; así 
como tener por ofrecidas y requerir de los órganos de ese mismo Instituto las que han sido 
señaladas en virtud de que no se tiene la posibilidad de recabarlas y exhibirlas junto con el 
presente escrito. 

CUARTO.- En su momento, resolver el presente asunto conforme a derecho y aplicar las 
sanciones conducentes en contra del C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA 
JOAQUIN (conocido públicamente como GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN) Y el PARTIDO 
ACCION NACIONAL, incluyendo la cancelación de registro como candidato a Diputado del 
C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN (conocido públicamente como 
GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN), por ambos principios.” 

II. Con fecha tres de junio de dos mil nueve, el Secretario Ejecutivo, en su carácter de Secretario del 
Consejo General de esta autoridad electoral federal, tuvo por recibidas las constancias antes mencionadas, y 
con fundamento en los artículos 14, 16 y 41, Base III de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; en relación con lo previsto en el artículo 367, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha catorce de enero de dos 
mil ocho, mismo que entró en vigor a partir del quince de enero del mismo año y de los criterios sostenidos en 
las ejecutorias de los Recursos de Apelación SUP-RAP-05/2009, SUP-RAP-07/2009 y SUP-RAP-09/2009 de 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, acordó: ´1) formar expediente con 
el escrito de denuncia, el cual quedó registrado con el número SCG/PE/PRI/CG/140/2009; 2) para mejor 
proveer y con la finalidad de contar con mayores elementos que permitieran a esta autoridad proceder 
conforme a derecho, se requirió al Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto así 
como al Director Adjunto de Administración y Finanzas del Fondo Nacional de Fomento al Turismo, 
proporcionaran diversa información útil para el presente procedimiento. 

III. Mediante oficios números SCG/1282/2009 y SCG/1281/2009 ambos de fecha cuatro de junio de dos 
mil nueve, suscritos por el Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, se solicitó la información requerida en auto de fecha tres de junio del año en curso, tanto al 
Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto y al Director Adjunto de Administración 
y Finanzas del Fondo Nacional de Fomento al Turismo respectivamente. 

IV. Por oficio DAAF/RAPQ/MRJ/477/2009, signado por la C.P. R. Adriana Pérez Quesnel, Directora 
Adjunta de Administración y Finanzas del Fondo Nacional de Fomento al Turismo, se informa a esta autoridad 
que el C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN (conocido públicamente como GUSTAVO 
ORTEGA JOAQUIN), efectivamente prestó sus servicios la institución en mención ocupando los cargos de  
a) Director del Desarrollo del Centro Integralmente Planeado de Cancún, Quintana Roo del dieciséis de mayo 
al trece de noviembre de dos mil ocho; y b) Delegado Regional de Cancún Quintana Roo, del catorce de 
noviembre de dos mil ocho al veinticuatro de enero del presente año. 

V. Mediante oficio DEPPP/SCRT/7259/2009 de fecha once de junio del presente año, recibido en la 
Secretaría Ejecutiva de este Instituto y signado por el Licenciado Antonio Horacio Gamboa Chabbán, Director 
Ejecutivo y Secretario Técnico del Comité de Radio y Televisión, dio contestación al pedimento planteado en 
autos, informando lo siguiente: 
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1.- Respecto a la designación de precandidatos y candidatos a Diputados Federales por parte del Partido 
Acción Nacional: 

a) Que el Partido Acción Nacional no comunicó a este Instituto que el C. Gustavo Antonio Miguel 
Ortega Joaquín fuera precandidato al cargo de Diputado Federal por el principio de mayoría 
relativa correspondiente al Distrito 01 del estado de Quinta Roo, de hecho no informo nombre 
alguno de precandidatos para el Distrito antes citado. 

b) Que el método empleado por el Partido Acción Nacional para la selección de sus candidatos a 
Diputados Federales por el principio de mayoría relativa en el ya mencionado en el inciso 
anterior, fue la designación directa por el Comité Ejecutivo Nacional. 

c) Que el Partido Acción Nacional con fecha dieciocho de diciembre de dos mil ocho, mediante 
oficio RPAN/304181208, remitió el acuerdo de la Comisión Nacional de Elecciones de dicho 
partido, por el que se definieron los métodos de elección para los procesos internos de selección 
de candidatos en el que se determinó que para el caso del Distrito 01 del estado de Quintana 
Roo, se emplearía el método ordinario con participación de miembros activos y adherentes. Sin 
embargo con fecha seis de febrero del presente año el partido en mención, remitió el acuerdo de 
la Comisión Nacional de Elecciones de fecha tres de febrero de dos mil nueve, en el que se 
señalo que al haberse negado la autorización a la única fórmula de precandidatos para participar 
en el proceso interno y al actualizarse la hipótesis prevista en el artículo 36 TER, inciso l) de los 
Estatutos de dicho partido, lo procedente era que el Comité Ejecutivo Nacional realizara la 
designación de candidatos en ese distrito. 

2.- Respecto a la emisora Súper Turquesa con frecuencia radial 105.1 FM en el estado de Quintana Roo: 

a) Proporcion o siglas, empresa concesionaria, nombre de la estación, representante y domicilio 
legal. 

b) Se encuentra materialmente imposibilitada para proporcionar la información requerida por esta 
autoridad sobre la programación transmitida por dicha radiodifusora durante los días tres, seis, 
nueve, dieciocho, veinte y veintisiete de febrero. Lo anterior en virtud de que, si bien es cierto, el 
Instituto, tiene la obligación de verificar y monitoreas las transmisiones de radio y televisión, 
también lo es que la realización de dichas actividades es posible en la medida que se cuente con 
la infraestructura técnica y operativa necesaria para ello, por lo que en el presente caso, en el 
estado de Quintana Roo las fases establecidas en el proyecto de desarrollo, se encontraban 
previstas para el mes de abril del año en curso. 

VI. Mediante auto de fecha dieciséis de junio del presente año, el Secretario Ejecutivo, en su carácter de 
Secretario del Consejo General del instituto Federal Electoral, tuvo por cumplimentados los requerimientos 
tanto de la Directora Adjunta de Administración y Finanzas del Fondo Nacional de Fomento al Turismo, y del 
Director Ejecutivo y Secretario Técnico del Comité de Radio y Televisión, por lo que considero que al no ser 
necesario contar con más elementos pues de las constancias de autos se desprendía la probable transgresión 
a lo previsto en los artículos 38, párrafo 1, incisos a); 211, párrafos 2, inciso b) y 3; 212, párrafo 1; 228; 237, 
párrafos 2 y 3 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; y de los acuerdos del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, identificados con las siglas CG522/2008, CG558/2008, y 
CG38/2009, por parte del C. Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín, candidato a Diputado Federal por el 
principio de mayoría relativa del 01 Distrito Electoral Federal en el estado de Quintana Roo, postulado por el 
Partido Acción Nacional, ordenó iniciar el procedimiento administrativo especial sancionador contemplado en 
el Libro Séptimo, Título Primero, Capítulo Cuarto del código en comento en contra de ese abanderado y el 
citado instituto político. Por lo anterior, se determinó emplazar a los denunciados, señalándose las catorce 
horas del día veinte de junio de dos mil nueve, para la audiencia de pruebas y alegatos a que se refiere el 
artículo 369 del ordenamiento en cuestión. Asimismo, se ordenó girar oficio al Director General de la Unidad 
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos de este Instituto, para que en apoyo de esta 
Secretaría, se sirviera requerir a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a efecto de que dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a la realización del pedimento de mérito, proporcionara información sobre la 
situación fiscal que tenga documentada dentro del ejercicio fiscal inmediato anterior, del C. Gustavo Antonio 
Miguel Ortega Joaquín. 

VII. En cumplimento a lo ordenado en el acuerdo reseñado en el numeral anterior, el Secretario Ejecutivo 
en su carácter de Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral, giró los oficios números 
SCG/1527/2009, SCG/1528/2009, SCG/1529/2009 y SCG/1530/2009, dirigidos respectivamente al C. Gustavo 
Antonio Miguel Ortega Joaquín; al Representante Propietario del Partido Acción Nacional ante el Consejo 
General de este Instituto; al Director General de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Políticos de este Instituto y al Representante Legal del Partido Revolucionario Institucional, mismos que les 
fueron notificados el diecisiete de junio del año que transcurre. 
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VIII. Mediante oficio número SCG/1531/2009 de fecha diecisiete de junio de dos mil nueve, el Secretario 
Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 369, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en 
relación con el numeral 65, párrafos 3 y 4 del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral instruyó a los 
CC. Mtra. Rosa María Cano Melgoza, y a los Licenciados Mauricio Ortiz Andrade, Rubén Fierro Velázquez, 
Guadalupe del Pilar Loyola Suárez, DAVID Alejandro Avalos Guadarrama, Mayra Selene Santín Alduncin, 
María Hilda Ruíz Jiménez, Arturo Martín Del Campo Morales, Ismael Amaya Desiderio, Karen Elizabeth 
Vergara Montufar y José Herminio Solís García, para que conjunta o separadamente, coadyuvaran con él 
para conducir la audiencia de pruebas y alegatos que habría de celebrarse a las 14:00 horas del día veinte de 
junio del presente año, en las oficinas que ocupa la Dirección Jurídica de este Instituto. 

IX. En cumplimiento a lo ordenado mediante proveído de fecha dieciséis de junio del año en curso, el día 
veinte del mismo mes y año, se celebró en las oficinas que ocupa la Dirección Jurídica del Instituto Federal 
Electoral, la audiencia de pruebas y alegatos, a que se refiere el artículo 369 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, cuyo contenido literal es el siguiente: 

“EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, SIENDO LAS CATORCE HORAS DEL DIA 
VEINTE DE JUNIO DE DOS MIL NUEVE, HORA Y FECHA SEÑALADOS PARA EL DESAHOGO DE 
LA AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 369 DEL CODIGO 
FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, CONSTITUIDOS EN LAS 
INSTALACIONES QUE OCUPA LA DIRECCION JURIDICA DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA 
EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, ANTE LA PRESENCIA DEL C. LICENCIADO 
RUBEN FIERRO VELAZQUEZ, SUBDIRECTOR DE AREA ADSCRITO A LA DIRECCION JURIDICA 
DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, QUIEN A TRAVES DEL OFICIO SCG/1531/2009, DE 
FECHA DIECISIETE DE JUNIO DE DOS MIL NUEVE, FUE INSTRUIDO POR EL SECRETARIO 
EJECUTIVO EN SU CARACTER DE SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL DE ESTE INSTITUTO 
PARA LA CONDUCCION DE LA PRESENTE AUDIENCIA, QUIEN SE IDENTIFICA CON COPIA 
CERTIFICADA DE LA CEDULA PROFESIONAL EMITIDA POR LA DIRECCION GENERAL DE 
PROFESIONES DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA CON NUMERO DE FOLIO 
2’932,768 DOCUMENTO CUYO ORIGINAL SE LE DEVUELVE AL INTERESADO Y SE ORDENA 
AGREGAR COPIA DEL MISMO COMO ANEXO A LA PRESENTE ACTA, POR LO QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 14, 16, 17 Y 41 BASE III, APARTADO D 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 125, PARRAFO 1, 
INCISOS A) Y B), 367, 368 Y 369 DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES; NUMERALES 62, 64, 67 Y 69 DEL REGLAMENTO DE QUEJAS 
Y DENUNCIAS DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL; ARTICULOS 39, PARRAFO 2, INCISO M) Y 
65, PARRAFO 1, INCISOS A) Y H) Y PARRAFO 3 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL, ASI COMO POR LO ORDENADO MEDIANTE PROVEIDO DE FECHA 
CINCO DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO, EMITIDO POR ESTA AUTORIDAD DENTRO DEL 
EXPEDIENTE EN EL QUE SE ACTUA, PROVEIDO EN EL QUE SE ORDENO CITAR AL C. GUSTAVO 
ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN, CANDIDATO A DIPUTADO FEDERAL POR EL 01 DISTRITO 
ELECTORAL FEDERAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, POSTULADO POR EL PARTIDO 
ACCION NACIONAL; ASI COMO AL PARTIDO ACCION NACIONAL Y AL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, PARA COMPARECER ANTE ESTA AUTORIDAD Y 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE MERITO.------------------------------------------------------------------------------- 

SE HACE CONSTAR QUE COMPARECEN A LA PRESENTE AUDIENCIA: COMO QUEJOSO EN EL 
PRESENTE PROCEDIMIENTO EL LICENCIADO JOSE ALFREDO FEMAT FLORES, 
REPRESENTANTE LEGAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, PERSONALIDAD 
QUE SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE ACREDITADA Y RECONOCIDA EN AUTOS, Y QUIEN SE 
IDENTIFICA CON COPIA CERTIFICADA DEL DUPLICADO DE CEDULA PROFESIONAL, CON 
NUMERO DE FOLIO 1’458,293, EXPEDIDA POR LA DIRECCION GENERAL DE PROFESIONES DE 
LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, MISMA QUE LO ACREDITA COMO LICENCIADO EN 
DERECHO; DOCUMENTO CUYOS ORIGINAL SE LE DEVUELVE AL INTERESADO Y SE ORDENA 
AGREGAR UNA COPIA DEL MISMO COMO ANEXO A LA PRESENTE ACTA. POR LA PARTE 
DENUNCIADA, LOS CC. LICENCIADOS ANGEL ORTIZ CANDELERO Y JOSE LUIS MARTINEZ 
GARZA, APODERADOS LEGALES DEL C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN, 
QUIENES SE IDENTIFICAN CON ORIGINALES DE SUS CEDULAS PROFESIONALES CON 
NUMEROS DE FOLIO 5’107,188 Y 3’492,155, RESPECTIVAMENTE, EXPEDIDAS POR LA 
DIRECCION GENERAL DE PROFESIONES DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, 
MISMAS QUE LOS ACREDITAN COMO LICENCIADOS EN DERECHO; DOCUMENTOS CUYOS 
ORIGINALES SE LES DEVUELVEN A LOS INTERESADOS Y SE ORDENA AGREGAR UNA COPIA 
DE LOS MISMOS COMO ANEXOS A LA PRESENTE ACTA. ACTO SEGUIDO, SE LES RECONOCE A 
LOS COMPARECIENTES LA PERSONERIA CON QUE SE OSTENTAN, EN VIRTUD DE QUE 
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EXHIBEN ORIGINAL DEL INSTRUMENTO NOTARIAL NUMERO 40,235, DE FECHA DIECIOCHO DE 
JUNIO DEL AÑO EN CURSO, PASADO ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO NUMERO 20 DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, EN EL CUAL SE HACE CONSTAR EL PODER ESPECIAL QUE EL C. 
GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN LES OTORGO PARA QUE LO REPRESENTARAN 
EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO. POR EL PARTIDO ACCION NACIONAL, EL C. LICENCIADO 
ARIEL ENRIQUE ARELLANO SANCHEZ, QUIEN SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR 
CON FOTOGRAFIA CON NUMERO DE FOLIO 123143457, Y CLAVE DE ELECTOR 
ARSNAR80081009H100, DOCUMENTO CUYO ORIGINAL SE LE DEVUELVE AL INTERESADO Y SE 
ORDENA AGREGAR UNA COPIA DEL MISMO COMO ANEXO A LA PRESENTE ACTA. ACTO 
SEGUIDO, SE LE RECONOCE AL COMPARECIENTE LA PERSONERIA CON QUE SE OSTENTA, 
EN VIRTUD DE QUE EL LICENCIADO ROBERTO GIL ZUARTH, REPRESENTANTE PROPIETARIO 
DEL PARTIDO ACCION NACIONAL ANTE EL CONSEJO GENERAL DE ESTE INSTITUTO LO 
AUTORIZO, MEDIANTE ESCRITO DE ESTA MISMA FECHA, PARA COMPARECER E INTERVENIR 
EN LA PRESENTE AUDIENCIA.--------------------- CONTINUANDO CON EL DESAHOGO DE LA 
PRESENTE DILIGENCIA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 369, 
PARRAFO 3, INCISO A) DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES EN RELACION CON EL INCISO A) PARRAFO 3 DEL ARTICULO 69 DEL 
REGLAMENTO DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, SIENDO LAS 
CATORCE HORAS CON CINCO MINUTOS DE LA FECHA EN QUE SE ACTUA, SE LE CONCEDE EL 
USO DE LA PALABRA A LA PARTE DENUNCIANTE, HASTA POR QUINCE MINUTOS, PARA QUE 
RESUMA EL HECHO MOTIVO DE DENUNCIA Y HAGA UNA RELACION DE LAS PRUEBAS QUE A 
SU JUICIO LA CORROBORAN.---------------------------------------------------------------------------------------- 
EN USO DE LA PALABRA, EL C. LICENCIADO JOSE ALFREDO FEMAT FLORES, 
REPRESENTANTE LEGAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, PARTE 
DENUNCIANTE EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO, MANIFESTO LO SIGUIENTE: EL PASADO 
DIA DOS DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO PRESENTE UNA DENUNCIA DE ACTOS ANTICIPADOS 
DE PRECAMPAÑA Y ACTOS DE ANTICIPADOS CAMPAÑA PROHIBIDOS POR LA NORMA 
ELECTORAL COMETIDOS ELLOS POR EL CANDIDATO DEL PARTIDO ACCION NACIONAL DEL 
PRIMER DISTRITO ELECTORAL FEDERAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, GUSTAVO 
ANTONIO ORTEGA JOAQUIN. ASIMISMO, SEÑALAMOS QUE NO RINDIO INFORME DE LOS 
GASTOS REALIZADOS. EN ESTE ACTO RATIFICO EN TODOS SUS TERMINOS LA RELACION DE 
HECHOS, LAS PRUEBAS QUE SE APORTAN Y EL CONTENIDO INTEGRAL DE LA DENUNCIA 
PRESENTADA Y ADEMAS AGREGO QUE COMO ES DEL CONOCIMIENTO PUBLICO EN EL AÑO 
DE DOS MIL SIETE SE LLEVARON A CABO REFORMAS CONSTITUCIONALES EN MATERIA 
ELECTORAL Y EN EL DOS MIL OCHO SE PUBLICARON LAS CORRESPONDIENTES AL COFIPE. 
ENTRE ELLAS SE DESTACA PARA EFECTOS DE LA PRESENTE CAUSA QUE SE INCORPORA LA 
FIGURA DE LA PRECAMPAÑA Y ASOCIADA A ESTA OTROS CONCEPTOS TALES COMO EL DE 
PRECANDIDATO, ATRIBUTO QUE SE ADQUIERE A PARTIR DE QUE EL PARTIDO POLITICO EN 
EL CUAL PARTICIPA EL ASPIRANTE O SEA EL PRECANDIDATO EN EL MARCO DE UN PROCESO 
DEMOCRATICO ESTABLECIDO EN SUS ESTATUTOS PRESENTA SU REGISTRO, QUEDANDO 
OBLIGADO EL PARTIDO A INFORMARLE AL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL QUIENES 
ADQUIEREN TAL CARACTER. DERIVADO DE ELLO EL PRECANDIDATO ADQUIERE DERECHOS Y 
ASUME OBLIGACIONES COMO DERECHO EXCLUSIVO DEL PRECANDIDATO ES REALIZAR 
ACTOS DE PRECAMPAÑA. UN ELEMENTO QUE TAMBIEN ESTA ASOCIADO A LA FIGURA ES 
QUE LA MISMA DEBE SER SUBROGADA O PAGADA CON FINANCIAMIENTO PUBLICO, LO QUE 
IMPLICA LA OBLIGACION DE RENDIR UN INFORME DEL MISMO PARA DEJAR EN CLARO LA 
TRANSPARENCIA DE SU ORIGEN, DESTINO Y COMPROBACION LICITO PERO TAMBIEN ESTA 
SUPEDITADO AL CONCEPTO DE TEMPORALIDAD TAL Y COMO LO PREVE EL ACUERDO 
EMITIDO POR EL CONSEJO GENERAL DE ESTE INSTITUTO IDENTIFICADO COMO 522 QUE 
ESTABLECE QUE LA PRECAMPAÑA DEBERA REALIZARSE DEL 31 DE ENERO AL 11 DE MARZO 
DE DOS MIL NUEVE. ASIMISMO, ES DE SEÑALARSE QUE LA NORMATIVIDAD 
CORRESPONDIENTE INTERNA SE PRECISA QUE SOLO PUEDEN REALIZAR ACTOS DE 
PRECAMPAÑA QUIENES SON PRECANDIDATOS, PESE A ESTE NUEVO MARCO JURIDICO 
REGULADO POR LAS REFORMAS ELECTORALES CONSTITUCIONALES Y LEGALES, EL C. 
GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN NO FUE REGISTRADO COMO PRECANDIDATO ANTE EL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL ELLO SE ACREDITA CON LA DOCUMENTAL PUBLICA DE LA 
QUE DA FE UN NOTARIO PUBLICO DE ESTA CIUDAD AL TENER A LA VISTA EL CONTENIDO DE 
LA PAGINA WEB DEL PROPIO IFE EN EL QUE PUBLICO QUIENES ADQUIEREN EL CARACTER 
DE PRECANDIDATO PERO QUE NO APARECE EL NOMBRE DEL C. GUSTAVO ORTEGA 
JOAQUIN. PERO ADEMAS SE CORROBORA CON EL INFORME QUE RINDE LA DIRECCION 
GENERAL DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS DE ESTE INSTITUTO A SOLICITUD DE 
ESTA SECRETARIA. DESDE ANTES DEL INICIO DE LAS PRECAMPAÑAS FEDERALES EL AHORA 
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DENUNCIADO HA REALIZADO ACTOS DE PRECAMPAÑA, SE HA HECHO EN DIVERSOS MEDIOS 
DE COMUNICACION LOCALES DE RADIO Y PRENSA TAL Y COMO CONSTA EN LOS 
DIFERENTES PERIODICOS QUE SE ACOMPAÑA EN LOS QUE SE APRECIAN INSERCIONES 
PAGADAS UTILIZANDO LA PALABRA DE PRECANDIDATO, ASI COMO EN ALGUNOS CD’S Y 
CASSETTES Y DOCUMENTALES PUBLICAS NOTARIALES EN LAS QUE COMPARECIERON ANTE 
EL FEDATARIO TESTIGOS, QUE SI BIEN ES CIERTO LOS PERIODICOS TIENEN EFECTOS 
INDICIARIOS, NO ASI CUANDO SE ADMINICULAN CON OTROS ELEMENTOS PROBATORIOS 
QUE SE ACOMPAÑARON EN EL ESCRITO INICIAL. DE TODOS ELLOS SE ACREDITA LA 
INTENCION DEL C. GUSTAVO ORTEGA DE LLEGAR A SER CANDIDATO A DIPUTADO Y EL 
HABERSE OSTENTADO PUBLICAMENTE COMO PRECANDIDATO ANTE LA POBLACION DE 
QUINTANA ROO, EN ESPECIAL DEL DISTRITO 01, VIOLENTANDO EL DERECHO QUE LES 
ASISTE A QUIENES TIENEN ESTE ATRIBUTO DE MANIFESTARSE EN PROSELITISMO SOLO 
ANTE SUS CORRELIGIONARIOS TAL Y COMO HA TENIDO CRITERIO LA SALA SUPERIOR DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION EN EL EXPEDIENTE SUP-
RAP-110/2009. EL NOMBRAMIENTO DE GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN SE LLEVO A CABO 
MEDIANTE LA MODALIDAD PREVISTA EN LOS ESTATUTOS DEL PARTIDO ACCION NACIONAL 
DENOMINADA DESIGNACION DIRECTA, A TODAS LUCES ANTIDEMOCRATICA, PERO 
ACEPTANDO SIN CONCEDER QUE ESTA LO FUERA EN TODO CASO GUSTAVO ORTEGA 
JOAQUIN SOLO DEBIO HABER HECHO PROSELITISMO ANTE LOS INTEGRANTES DEL COMITE 
EJECUTIVO NACIONAL QUE CUPULARMENTE REALIZAN ESTA DECISION DISCRECIONAL. ES 
DE DESTACARSE QUE EL AHORA DENUNCIADO HA REALIZADO DIVERSOS ACTOS DE 
PRECAMPAÑA, ENTRE LOS QUE SE INCLUYEN GIRAS PROSELITISTAS POR EL ESTADO DE 
QUINTANA ROO Y EN PARTICULAR POR EL 01 DISTRITO UNINOMINAL FEDERAL QUE AL 
DESPLEGARLOS SIN TENER REGISTRO COMO PRECANDIDATO ANTE EL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL SON A TODAS LUCES ILEGALES. ES DE SEÑALARSE TAMBIEN QUE ALGUNAS DE 
ESTAS MANIFESTACIONES LAS HIZO SIENDO SERVIDOR PUBLICO FEDERAL AL 
DESEMPAÑARSE CON EL CARGO DE DELEGADO ESTATAL DE FONATUR TAL Y COMO SE 
DESPRENDE DE LOS INFORMES RENDIDOS POR ESA DEPENDENCIA FEDERAL Y LAS 
CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LAS ACTUACIONES DEL PRESENTE EXPEDIENTE. TAMBIEN 
DEBE DEJARSE CONSTANCIA DE QUE EXISTEN INSERCIONES PAGADAS EN DIVERSOS 
MEDIOS IMPRESOS DEL CUATRO AL SEIS DE FEBRERO DEL PRESENTE AÑO EN LOS QUE SE 
PROMUEVE COMO PRECANDIDATO EN LAS QUE HAY UN DESPLEGADO QUE NO ESTA 
VINCULADO A LA PRECANDIDATURA POR LO QUE SE DESPRENDE UN ACTO ANTICIPADO DE 
CAMPAÑA. DESTACO LA PARTICIPACION DEL AHORA DENUNCIADO A FINALES DE FEBRERO 
EN EL CARNAVAL DE COZUMEL, EN EL QUE PARTICIPO EN UN CARRO ALEGORICO 
ACOMPAÑADO DEL GRUPO CALO, ENTONANDO CON ELLOS UN TRACK QUE LE HABIAN 
PRODUCIDO A SU PETICION Y QUE INCLUYE LAS FRASES “VOTA POR GUSTAVO YA”, “SI YO 
DIGO GUSTAVO TU DICES ORTEGA”, “GUSTAVO… ORTEGA… PAN”, “VOTA POR EL PAN”, TAL Y 
COMO SE ACREDITA CON LAS TESTIMONIALES PUBLICAS QUE SE ACOMPAÑAN Y LOS 
DIFERENTES CD’S QUE SE ESTAN DISTRIBUYENDO EN SU CAMPAÑA, AL IGUAL QUE LA 
IMPRESION DE LA FRASE “YO SI CUMPLO” MISMA QUE HA UTILIZADO EN OTROS PROCESOS A 
CARGOS DE ELECCION POPULAR. CONCLUYO DICIENDO QUE GUSTAVO ORTEGA NO 
PRESENTO INFORME DE INGRESOS Y EGRESOS DE PRECAMPAÑAS POR LO QUE NO EXISTE 
CERTEZA SOBRE EL ORIGEN Y DESTINO DE LOS RECUSOS UTILIZADOS Y DE SI EL MISMO SE 
ENCUENTRA EN EL TOPE FIJADO POR ESTE CONSEJO GENERAL. SIENDO TODO LO QUE 
MANIFIESTA EN VIRTUD DE QUE HA CONCLUIDO SU TIEMPO EN LA PRESENTE ETAPA 
PROCESAL.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

LA SECRETARIA DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL HACE CONSTAR: QUE SIENDO LAS 
CATORCE HORAS CON VEINTE MINUTOS DE LA FECHA EN QUE SE ACTUA, SE DA POR 
CONCLUIDA LA INTERVENCION DEL C. LICENCIADO JOSE ALFREDO FEMAT FLORES, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES.----------------------------------------------------------------------------- 

CONTINUANDO CON EL DESAHOGO DE LA PRESENTE DILIGENCIA, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO EN EL ARTICULO 369, PARRAFO 3, INCISO B) DEL CODIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, EN RELACION CON LO PREVISTO EN EL 
INCISO B) PARRAFO 3 DEL NUMERAL 69 DEL REGLAMENTO DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, SIENDO LAS CATORCE HORAS CON VEINTIDOS MINUTOS 
DE LA FECHA EN QUE SE ACTUA, SE LE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA AL DENUNCIADO 
C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN, A TRAVES DE UNO DE SUS APODERADOS 
LEGALES, EL C. LICENCIADO JOSE LUIS MARTINEZ GARZA, A FIN DE QUE EN UN TIEMPO NO 
MAYOR A TREINTA MINUTOS, RESPONDA LA DENUNCIA, OFRECIENDO LAS PRUEBAS QUE A 
SU JUICIO DESVIRTUEN LA IMPUTACION QUE SE REALIZA.- EN USO DE LA PALABRA, EL C. 
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LICENCIADO JOSE LUIS MARTINEZ GARZA, MANIFESTO LO SIGUIENTE: QUE ANTES DE 
PROCEDER A CONTESTAR LA DENUNCIA RESPECTIVA VENGO A OBJETAR EL PODER 
ESPECIAL OTORGADO A FAVOR DEL QUEJOSO MISMO QUE CONSTA ANTE LA FE DEL 
LICENCIADO MARIO DIAZ RODRIGUEZ, NOTARIO PUBLICO NUMERO 54 DEL DISTRITO 
FEDERAL, SOLICITANDO EN FORMA SUPLETORIA SE ABRA EL INCIDENTE DE PREVIO Y 
ESPECIAL PRONUNCIAMIENTO RESPECTIVO EL CUAL SE SOLICITA EN TERMINOS DEL TITULO 
SEGUNDO, CAPITULO UNICO DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE 
APLICACION SUPLETORIA A LA MATERIA EN LOS TERMINOS DEL SEGUNDO PARRAFO DEL 
ARTICULO 2 DEL REGLAMENTO DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL, ASI COMO EL ARTICULO 4, PARRAFO 2 DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA DE 
MEDIOS DE IMPUGNACION EN MATERIA ELECTORAL CONSISTENTE EN LA FALTA DE 
PERSONALIDAD Y LEGITIMACION ACTIVA PARA PROMOVER DEL LICENCIADO JOSE ALFREDO 
FEMAT FLORES EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, COMO ENSEGUIDA SE VERA. DE DICHA ESCRITURA PUBLICA NUMERO 
137,239 CONTIENE UN PODER ESPECIAL QUE EN LA CLAUSULA RESPECTIVA SEÑALA EN LA 
PARTE CONDUCENTE QUE PODRA INTERPONER LOS MEDIOS DE IMPUGNACION ASI COMO 
PARA PRESENTAR QUEJAS EN CONTRA DE ACTOS COMETIDOS POR OTROS PARTIDOS 
POLITICOS INCLUYENDO LAS NECESARIAS PARA IMPUGNAR LOS REGISTROS DE 
CANDIDATOS A DIPUTADOS FEDERALES POSTULADOS POR LOS PARTIDOS POLITICOS CON 
REGISTRO NACIONAL ANTE EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORIA RELATIVA. DE LO ANTERIOR ES DE OBSERVARSE QUE EL C. JOSE ALFREDO FEMAT 
FLORES CARECE DE FACULTADES PARA PRESENTAR QUEJAS O DENUNCIAS POR LOS 
ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE PROCEDIMIENTO, PUES EN LA ESPECIE LOS 
ACTOS DENUNCIADOS LE SON ATRIBUIDOS A UNA PERSONA FISICA QUE LO ES EL  
C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN Y NO UN PARTIDO POLITICO QUE ES UN 
ENTE PUBLICO QUE SE RIGE POR LA COLECTIVIDAD, RAZON POR LA QUE LA CONTESTACION 
A LA PRESENTE DENUNCIA SE HACE AD CAUTELAM, EN LOS TERMINOS SIGUIENTES: SE 
RATIFICA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES EL ESCRITO DE CONTESTACION A DICHA 
DENUNCIA QUE FUE PRESENTADO EN LA OFICIALIA DE PARTES DE ESTA SECRETARIA, 
CONSTANTE DE NOVENTA Y NUEVE FOJAS UTILES A UNA SOLA CARA DE LA HOJA, POR LO 
QUE SE RATIFICA DE IGUAL MANERA Y SE OFRECEN LAS PRUEBAS PERTINENTES QUE 
OBRAN EN EL CAPITULO DE PRUEBAS RESPECTIVO DE DICHA CONTESTACION A FOJAS 96, 97 
Y 98; CONSISTENTES EN NUEVE PRUEBAS, QUE SE DESCRIBEN EN EL CAPITULO 
RESPECTIVO Y QUE EN OBVIO DE REPETICIONES INNECESARIAS SOLICITO SE ME TENGAN 
POR OFRECIDAS DE IGUAL MANERA EN ESTA VIA Y RATIFICADAS EN TODAS Y CADA UNA DE 
SUS PARTES. PUNTUALIZANDO QUE LOS HECHOS EN LOS QUE PRETENDE HACER VALER SU 
DENUNCIA EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL POR QUIEN SE ACREDITA ANTE 
ESTE ORGANO ELECTORAL COMO SU REPRESENTANTE ES TOTALMENTE INFUNDADO, 
FALSO, YA QUE COMO SE ACREDITA DE LAS PRUEBAS QUE DE IGUAL MANERA FUERON 
OFRECIDAS ANTE ESTA SECRETARIA GENERAL Y DE LAS QUE OBRA ACUSE DE RECIBIDO SE 
DESPRENDE QUE NUNCA REALIZO ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA O DE CAMPAÑA 
PROHIBIDOS POR LA LEGISLACION ELECTORAL MI PODERDANTE, PUES ESTE SE AJUSTO A 
LOS TERMINOS QUE SEÑALA EL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES EN SU ARTICULO 211, ASI COMO EL 41 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL CG38/2009, PUES DE 
LAS PRUEBAS RESPECTIVAS SE ACREDITA QUE EL C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA 
JOAQUIN OBTUVO DE LA COMISION ESTATAL ELECTORAL DEL PARTIDO ACCION NACIONAL 
EN QUINTANA ROO, EN FECHA 29 DE ENERO DEL AÑO 2009, SU REGISTRO AL INTERIOR DEL 
PARTIDO COMO ASPIRANTE A PRECANDIDATO A DIPUTADO FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORIA RELATIVA Y EN ESTRICTO APEGO AL ARTICULO 211 Y TODA VEZ QUE SE TRATABA 
DE UN PROCESO DE SELECCION INTERNA DE CANDIDATOS ES QUE SE ENCONTRABA 
LEGITIMADO PARA TAL EFECTO SIN QUE SEA OBICE EL SEÑALAR QUE EL DENUNCIANTE 
MANIFIESTA QUE NO OBTUVO SU REGISTRO ANTE EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR 
TANTO NO PODIA HACER PRECAMPAÑA. DICHO ARGUMENTO CARECE DE VALIDEZ TODA VEZ 
QUE A ESTE NO SE LE CAUSA PERJUICIO PUES NO EXISTE RAZON PARA PENSAR QUE NO 
HUBO IGUALDAD EN LA CONTIENDA YA QUE EL CANDIDATO A DIPUTADO POR EL PRIMER 
DISTRITO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL HIZO PRECAMPAÑA, COMO SE 
PUEDE ACREDITAR DE LAS MISMAS DOCUMENTALES EXHIBIDAS POR LA PARTE 
DENUNCIANTE RESPECTO A LAS PRUEBAS QUE MANIFIESTAN SON NOTAS PERIODISTICAS, 
AHORA BIEN, EL C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN CUMPLIO CON SU 
INFORME ANTE EL ORGANO DE FISCALIZACION DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
RESPECTO A LOS ACTOS DE QUE SE DUELE EL DENUNCIANTE, SIENDO QUE LE 
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CORERSPONDE A EL LA CARGA DE LA PRUEBA DE SEÑALAR QUE NO SE CUMPLIO CON 
DICHO INFORME, POR LO QUE BASANDONOS EN EL PRINCIPIO DE PRESUNCION DE 
INOCENCIA SE LE SOLICITA A LA AUTORIDAD SANCIONADORA RECABE PRUEBAS IDONEAS, 
APTAS Y SUFICIENTES CON TODAS LAS FORMALIDADES DE LEY Y DEL DEBIDO PROCESO 
LEGAL PARA QUE HAGA UNA INVESTIGACION EXHAUSTIVA Y SERIA DIRIGIDA A CONOCER LA 
VERDAD OBJETIVA DE LOS HECHOS DENUNCIADOS Y DE LO RELACIONADO CON ELLOS, Y 
MIENTRAS NO SE CUENTE CON ELEMENTOS CON GRADO SUFICIENTE DE CONVICCION PARA 
ESTABLECER UNA CONDUCTA DE OMISION POR PARTE DE MI REPRESENTADO ES QUE NO 
SE LE DEBE IMPONER SANCION ALGUNA, ASIMISMO, SIEMPRE SE AJUSTO A LOS CAUCES 
LEGALES Y A LOS TIEMPOS ESTABLECIDOS EN LA LEY PARA REALIZAR LOS ACTOS QUE SON 
MOTIVO DE LA PRESENTE DENUNCIA, POR LO QUE EN NINGUN MOMENTO SE PUEDE 
ESTABLECER QUE EXISTIERON ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA YA QUE EL LICENCIADO 
GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN SE HA CONDUCIDO CON ESTRICTO APEGO A LA LEGALIDAD Y A 
LOS ACUERDOS DE ESTE CONSEJO GENERAL, DE IGUAL MANERA ES DE HACER SABER A 
ESTA AUTORIDAD QUE DENTRO DE LOS TIEMPOS SEÑALADOS PARA SU SOLICITUD DE 
REGISTRO A ASPIRANTE A PRECANDIDATO POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, ESTE 
SE SEPARO DEL CARGO QUE OSTENTABA COMO DELEGADO REGIONAL DEL FONDO 
NACIONAL DE TURISMO EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO DESDE LA FECHA EN QUE 
CONSTA DENTRO DEL PRESENTE EXPEDIENTE, YA QUE SE HA OFRECIDO COMO PRUEBA EN 
ORIGINAL, DE IGUAL MANERA, RESPECTO A LO QUE MANIFIESTA COMO ACTOS ANTICIPADOS 
DE PRECAMPAÑA RESPECTO AL CARNAVAL QUE ADUCE SE CELEBRARA EN LA CIUDAD DE 
COZUMEL, LAS DOCUMENTALES QUE OFRECE NO SON PRUEBA SUFICIENTE PARA 
ACREDITAR LAS CIRCUNSTANCIAS DE TIEMPO, MODO Y LUGAR EN QUE ESTE DICE FUERON 
REALIZADAS, ASIMISMO, ES DE OBSERVARSE DE QUE LAS DECLARACIONES UNILATERALES 
DE VOLUNTAD QUE SE ANEXARON BAJO LOS NUMEROS 6 Y 7, ESTOS SON DICHOS 
DESCRITOS ANTE NOTARIO PUBLICO QUE EN NINGUN MOMENTO CONSTAN EN EL 
PROTOCOLO DEL MISMO, POR LO TANTO, LOS MISMOS CARECEN DE SUSTENTO LEGAL Y 
AUNADO A LO ANTERIOR, EN LOS MISMOS SE CONNOTA QUE FUERON REALIZADOS A 
CAPRICHO DEL OFERENTE, PUES CONCURREN EN IDENTIDAD DE CIRCUNSTANCIAS E 
INCLUSO EN LOS SEÑALAMIENTOS QUE HACEN RESPECTO DE LA SUPUESTA CANCION QUE 
ESCUCHAN, SIN DEJAR PASAR POR ALTO QUE DICHAS ESCRITURAS SON DE FECHA CINCO 
DE MAYO DE LOS CORRIENTES, FECHA EN QUE EL LICENCIADO GUSTAVO ANTONIO MIGUEL 
ORTEGA JOAQUIN YA SE ENCONTRABA REALIZANDO ACTOS DE CAMPAÑA, POR LO QUE 
PUDIERON SER CONOCIDOS POR ESTOS A PARTIR DEL 3 DE MAYO Y NUNCA ANTES, PUES EL 
NOTARIO PUBLICO NO PUEDE HACER VER HECHOS ANTERIORES A SU FE, EN CONCLUSION, 
LAS PRUEBAS EN QUE SE DICE PRECISA Y ACREDITA EN CONJUNTO QUE MI PODERDANTE 
HAYA TENIDO LAS CONDUCTAS OMISIVAS QUE SEÑALA, ESTAS NO PUEDEN HACER 
CONVICCION EN EL JUZGADOR, PUES SE BASAN EN NOTAS PERIODISTICAS QUE VIENEN DE 
UNA PERSONA DETERMINADA QUE BUSCA LA NOTA POR LO QUE NO SE PUEDE SEÑALAR 
QUE LAS MISMAS HAYAN SIDO PAGADAS, AHORA BIEN, POR LO QUE SEÑALA RESPECTO AL 
CAMION EN LA FE O TESTIMONIO NOTARIAL QUE AL EFECTO EXHIBIERA, RESPECTO A QUE 
HUBO UN PROCESO DE SELECCION INTERNA DE CANDIDATOS Y QUE CON ELLO SE 
PUBLICITARA MI PODERDANTE, SE DEBE SUBRAYAR QUE AL TRATARSE DE UN PROCESO DE 
SELECCION INTERNA NO LE CORRESPONDE AL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
HACER SEÑALAMIENTO AL RESPECTO PUES TENDRIA QUE MILITAR EN EL PARTIDO ACCION 
NACIONAL PARA PODER OCURRIR ANTE EL A PRESENTAR SU RESPECTIVA QUEJA O MEDIO 
DE IMPUGNACION. AHORA BIEN, DE LAS PRUEBAS TECNICAS QUE ADJUNTA A SU ESCRITO 
INICIAL DE DENUNCIA, QUE NO OBSTANTE ENCONTRARSE OBJETADAS EN LO INDIVIDUAL 
DENTRO DE MI ESCRITO DE CONTESTACION, SE OBJETAN EN LO GENERAL YA QUE NO 
MANIFIESTAN CIRCUNSTANCIAS DE TIEMPO, MODO Y LUGAR CONFORME AL ARTICULO 38 
DEL REGLAMENTO DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, Y AL NO 
RELACIONARLAS EN FORMA CLARA, AL SER ESTAS DE TIPO IMPERFECTO Y ANTE LA 
RELATIVA FACILIDAD CON LAS QUE SE PUEDEN CONFECCIONAR Y LA DIFICULTAD PARA 
DEMOSTRAR DE MODO ABSOLUTO E INDUDABLE LAS FALSIFICACIONES Y ALTERACIONES 
TAL Y COMO CONSTA EN LA PRUEBA TECNICA MARCADA CON EL NUMERO 57 AL MINUTO 
2.40, SE APRECIA CLARAMENTE QUE LA MISMA FUE CONFECCIONADA PUES NO RESPONDE A 
LA FORMA EN COMO LAS PERSONAS QUE APARECEN EN LA MISMA TIENEN RITMO, Y EN LA 
QUE SE APRECIA DE IGUAL MANERA UN SEGUNDO FONDO EN DONDE SE ESTABLECE OTRA 
CANCION DE RUMBA, PERO DE IGUAL MANERA SE PODRIA SEÑALAR QUE NO SE TRATO DEL 
CARNAVAL DE COZUMEL. SIENDO TODO LO QUE MANIFIESTA EN LA PRESENTE ETAPA, EN 
VIRTUD DE QUE CONCLUYO EL TIEMPO AL QUE LEGALMENTE TENIA DERECHO.-------------------- 
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LA SECRETARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL HACE 
CONSTAR: QUE SIENDO LAS CATORCE HORAS CON CINCUENTA Y DOS MINUTOS DE LA 
FECHA EN QUE SE ACTUA, SE DA POR CONCLUIDA LA INTERVENCION DE QUIEN 
COMPARECIO EN NOMBRE DEL DENUNCIADO C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA 
JOAQUIN, PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES.------------------------------------------------------ 

LA SECRETARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, ACUERDA: 
DADO QUE EL APODERADO LEGAL DEL C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN, 
SOLICITA LA SUSTANCIACION DE UN INCIDENTE DE PREVIO Y ESPECIAL PRONUNCIAMIENTO, 
POR LA FALTA DE PERSONALIDAD DEL C. LICENCIADO JOSE ALFREDO FEMAT FLORES, 
REPRESENTANTE LEGAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, AL RESPECTO, 
DIGASELE QUE NO HA LUGAR A ACORDAR DE CONFORMIDAD LO SOLICITADO, EN RAZON DE 
QUE LOS ARGUMENTOS A QUE ALUDE SERAN OBJETO DE ANALISIS AL MOMENTO EN EL QUE 
SE EMITA LA RESOLUCION QUE EN DERECHO CORRESPONDA EN EL PRESENTE ASUNTO, 
AUNADO A QUE EL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
Y EL REGLAMENTO DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL NO 
CONTEMPLAN EL INCIDENTE A QUE SE REFIERE.------------------------------------------------------------------ 

CONTINUANDO CON EL DESAHOGO DE LA PRESENTE DILIGENCIA, SIENDO LAS CATORCE 
HORAS CON CINCUENTA Y CUATRO MINUTOS, SE LE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA AL 
DENUNCIADO PARTIDO ACCION NACIONAL, A TRAVES DEL LICENCIADO ARIEL ENRIQUE 
ARELLANO SANCHEZ, AUTORIZADO PARA COMPARECER E INTERVENIR EN LA PRESENTE 
DILIGENCIA, A FIN DE QUE EN UN TIEMPO NO MAYOR A TREINTA MINUTOS, RESPONDA LA 
DENUNCIA, OFRECIENDO LAS PRUEBAS QUE A SU JUICIO DESVIRTUEN LA IMPUTACION QUE 
SE REALIZA.- EN USO DE LA PALABRA, EL C. LICENCIADO ARIEL ENRIQUE ARELLANO 
SANCHEZ, MANIFESTO LO SIGUIENTE: EN PRIMER TERMINO ME PERMITO RATIFICAR EN 
TODOS Y CADA UNO DE SUS TERMINOS LA CONTESTACION AL EMPLAZAMIENTO QUE SE 
REALIZA EN EL PRESENTE EXPEDIENTE POR PARTE DEL INSTITUTO POLITICO AL QUE 
REPRESENTO. EN SEGUNDO TERMINO, ME PERMITO RECHAZAR EL ACTO QUE PRETENDE DE 
TILDARSE COMO ACTO ANTICIPADO DE CAMPAÑA POR PARTE DE LA CANDIDATURA EN 
CUESTION. EN TERCER TERMINO, ME PERMITO RECORDAR EL CONTENIDO DEL SEGUNDO 
ARTICULO DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACION EN MATERIA 
ELECTORAL EN CUANTO A LA LIBERTAD ORGANIZATIVA QUE LES ASISTE A LOS INSTITUTOS 
POLITICOS PARA POSTULAR SUS CANDIDATOS A DIVERSOS CARGOS DE ELECCION 
POPULAR, DE AHI QUE SE REFUTEN LAS ALEGACIONES QUE REALIZA LA PARTE QUEJOSA. 
EN CUARTO TERMINO, ME PERMITO SOLICITAR A ESTE INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL EL 
DESECHAMIENTO DE LA QUEJA POR NO ACTUALIZARSE NINGUNA DE LAS CAUSALES 
PREVISTAS EN EL CODIGO COMICIAL NI EN LOS REGLAMENTOS QUE REGULAN LA VIDA 
INSTITUCIONAL DE LOS PARTIDOS POLITICOS. EN QUINTO TERMINO, ME PERMITO SOLICITAR 
SE INSERTE A LA LETRA EL DOCUMENTO QUE SE PRESENTA POR PARTE DEL 
REPRESENTANTE PROPIETARIO ANTE ESTE CONSEJO GENERAL POR PARTE DEL PARTIDO 
ACCION NACIONAL CON EL OBJETO DE REFUTAR LAS ALEGACIONES EMITIDAS POR EL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. SIENDO TODO LO QUE DESEA MANIFESTAR EN 
LA PRESENTE ETAPA PROCESAL.--------------------------------------------------------------------------------------- 

LA SECRETARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL HACE 
CONSTAR: QUE SIENDO LAS CATORCE HORAS CON CINCUENTA Y OCHO MINUTOS DE LA 
FECHA EN QUE SE ACTUA, SE DA POR CONCLUIDA LA INTERVENCION DE QUIEN 
COMPARECIO EN NOMBRE DEL PARTIDO ACCION NACIONAL, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CONDUCENTES.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

VISTO EL MATERIAL PROBATORIO APORTADO POR EL DENUNCIANTE EN EL PRESENTE 
ASUNTO, EL CUAL SE ENCUENTRA IDENTIFICADO DENTRO DEL ESCRITO RECIBIDO EN ESTA 
SECRETARIA EL DIA DOS DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO, ASI COMO LAS APORTADAS POR EL 
APODERADO LEGAL DEL C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN, ASI COMO POR 
QUIEN COMPARECE A NOMBRE DEL PARTIDO ACCION NACIONAL, Y CON EL OBJETO DE 
PROVEER LO CONDUCENTE RESPECTO A SU ADMISION Y DESAHOGO, LA SECRETARIA DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, ACUERDA: SE TIENEN POR 
ADMITIDAS LAS PRUEBAS APORTADAS POR LA PARTE DENUNCIANTE, CONSISTENTES EN 
DOCUMENTALES PUBLICAS, DOCUMENTALES PRIVADAS, TECNICAS, LA INSTRUMENTAL DE 
ACTUACIONES Y LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA, TODA VEZ QUE LAS MISMAS FUERON 
OFRECIDAS EN TERMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 369, PARRAFO 2 DEL CODIGO 
FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. MISMAS QUE SE TIENEN 
POR DESAHOGADAS EN ATENCION A SU PROPIA Y ESPECIAL NATURALEZA. ACTO SEGUIDO, 
SE PROCEDE A ADMITIR LAS PRUEBAS APORTADAS POR LAS PARTES DENUNCIADAS, Y POR 
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CUANTO AL C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN EN ESE SENTIDO, SE TIENEN 
POR OFRECIDAS Y ADMITIDAS LAS PRUEBAS DOCUMENTALES PUBLICAS, PRESUNCIONAL EN 
SU DOBLE ASPECTO, LEGAL Y HUMANA E INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, LAS CUALES 
FUERON APORTADAS EN ESTE ACTO, MISMAS QUE SE TIENEN POR DESAHOGADAS DADA SU 
PROPIA Y ESPECIAL NATURALEZA.--------------------------------------------------------------------------------------- 

ACTO SEGUIDO, SE PROCEDE A ADMITIR LAS PRUEBAS APORTADAS POR LA PARTE 
DENUNCIADA EL PARTIDO ACCION NACIONAL Y EN ESE SENTIDO, SE TIENEN POR OFRECIDA 
Y ADMITIDA LA PRUEBA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA, LA CUAL SE TIENE POR 
DESAHOGADA DADA SU PROPIA Y ESPECIAL NATURALEZA.--------------------------------------------------- 

EN CONSECUENCIA, AL NO EXISTIR PRUEBAS PENDIENTES DE DESAHOGAR SE DA POR 
CONCLUIDA LA PRESENTE ETAPA PROCESAL. A CONTINUACION, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO EN EL ARTICULO 369, PARRAFO 3, INCISO D) DEL CODIGO DE LA MATERIA, 
SIENDO LAS QUINCE HORAS CON DIECIOCHO MINUTOS DEL DIA EN QUE SE ACTUA, EL C. 
LICENCIADO JOSE ALFREDO FEMAT FLORES, EN SU CARACTER DE DENUNCIANTE, HARA 
USO DE LA VOZ, CONTANDO CON UN TIEMPO NO MAYOR A QUINCE MINUTOS, PARA 
FORMULAR SUS ALEGATOS, Y QUIEN MANIFESTO LO SIGUIENTE: POR LO QUE SE REFIERE A 
LA ETAPA DE ALEGATOS EN EL DESAHOGO DE LA PRESENTE DILIGENCIA Y TODA VEZ QUE 
EL ARTICULO 369 DEL COFIPE ESTABLECE LAS MODALIDADES DE DESAHOGARLA EN FORMA 
ORAL O ESCRITA, HE OPTADO POR ESTA SEGUNDA OPCION, PRESENTANDO EL DOCUMENTO 
RESPECTIVO Y RATIFICANDOLO EN TODOS SUS TERMINOS. SIN EMBARGO, Y COMO 
CONSECUENCIA DE ELEMENTOS SURGIDOS EN EL DESAHOGO DE LA PRESENTE DILIGENCIA, 
SEÑALO LO SIGUIENTE: QUE UNA VEZ QUE HE ESCUCHADO EN EL USO DE LA VOZ A 
QUIENES DICEN SER REPRESENTANTES DEL DENUNCIADO, CANDIDATO GUSTAVO ANTONIO 
MIGUEL ORTEGA JOAQUIIN CONOCIDO PUBLICAMENTE COMO GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN Y 
EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCION NACIONAL, ES DE TENERSE EN CUENTA QUE EN 
EL PARRAFO TERCERO DEL ARTICULO 369 QUE NORMA LA PRESENTE DILIGENCIA, EN SU 
INCISO B) A LA LETRA SEÑALA: “ACTO SEGUIDO, SE DARA EL USO DE LA VOZ AL 
DENUNCIADO”. ESTE ARTICULO ESTA ESTRECHAMENTE VINCULADO POR RAZONES DEL 
PRINCIPIO DE SUPLETORIEDAD POR LA LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE 
IMPUGNACION EN MATERIA ELECTORAL EN SU ARTICULO 13 QUE SE REFIERE 
PRECISAMENTE A LA LEGITIMACION Y LA PERSONERIA, QUE EN SU INCISO A) DICE LOS 
PARTIDOS POLITICOS ACREDITAN LA PERSONERIA A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES 
LEGITIMOS QUE SON LOS MIEMBROS DE LOS COMITES NACIONAL, ESTATAL O MUNICIPAL 
QUE PODRAN HACERLO MEDIANTE EL NOMBRAMIENTO HECHO DE ACUERDO A LOS 
ESTATUTOS, O BIEN, AQUELLOS QUE ESTEN FORMALMENTE REGISTRADOS ANTE EL 
ORGANO ELECTORAL RESPONSABLE. POR LO QUE CORRESPONDE A LOS CIUDADANOS Y 
LOS CANDIDATOS DEBERAN HACERLO POR SU PROPIO DERECHO, SIN QUE SEA ADMISIBLE 
REPRESENTACION ALGUNA. LOS CANDIDATOS DEBERAN ACOMPAÑAR EL ORIGINAL O COPIA 
CERTIFICADA DEL DOCUMENTO EN QUE CONSTE SU REGISTRO. ES EL CASO DE QUIENES 
AQUI SE HAN OSTENTADO COMO REPRESENTANTES NI SON LOS DIRIGENTES DEL PARTIDO 
NI EL TITULAR DE LA REPRESENTACION ANTE ESTE ORGANO NI HA ESTADO PRESENTE EL 
CANDIDATO DENUNCIADO. POR ELLO CONSIDERO QUE DEBE DESESTIMARSE SU DICHO. POR 
LO QUE HA SEÑALADO EN EL USO DE LA VOZ QUIEN DIJO SER REPRESENTANTE DEL 
DENUNCIADO EN CUANTO A LAS CIRCUNSTANCIAS DE TIEMPO, MODO Y LUGAR SE 
ESPECIFICAN CLARAMENTE EN CADA UNA DE LAS PRUEBAS APORTADAS Y DE MANERA 
PARTICULAR EL OFICIO QUE EXPIDE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE COZUMEL, 
RELACIONADO A LA PARTICIPACION DE GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN EN EL REFERIDO 
CARNAVAL. POR LO QUE CORRESPONDE A LOS OFICIOS QUE REMITE FONATUR Y EN 
RELACION A ELLO EL REPRESENTANTE DEL DENUNCIADO HA SEÑALADO QUE FUE RECIBIDO 
EL DIA 23 Y QUE LA SEPARACION DEL CARGO SE LLEVO A CABO EL DIA 24, SOLICITO QUE SE 
COTEJE ESTA FECHA CON LA QUE OBRA EN EL EXPEDIENTE QUE DICE CLARAMENTE EN EL 
SELLO FONATUR CANCUN 26 DE ENERO DE 2009, LA PALABRA DIRECCION Y UNA FIRMA 
ILEGIBLE Y DE LO QUE SOLICITO SE DE CUENTA, FECHA QUE NO ES COINCIDENTE SINO 
CONTRARIA A LA QUE CONTIENE EL DOCUMENTO QUE PRESENTA EL REPRESENTANTE O 
QUIEN SE OSTENTA COMO TAL, DEL DENUNCIADO. ES CLARO QUE NO PUEDEN EXISTIR DOS 
DOCUMENTOS OFICIALES CON FECHA DISTINTA DE RECIBIDO, DE ELLO SE DEDUCE POR LO 
MENOS LO SIGUIENTE: CON FECHA 26 DE ESE MISMO MES Y AÑO, SE PUBLICA EN EL 
PERIODICO CONOCIDO EL QUEQUI UNA DECLARACION DEL C. GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN 
EN EL QUE DA A CONOCER QUE SE HABIA REGISTRADO UN DIA ANTES, ES DECIR, EL 25; SIN 
EMBARGO, NO RESULTA LOGICO QUE EXISTA UNA ACEPTACION DE RENUNCIA EN LA FECHA 
24 DEL MES Y AÑO SEÑALADO CUANDO DICHA DEPENDENCIA FEDERAL CONOCIO DE LA 
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SOLICITUD EL DIA 26. ESTOS HECHOS DAN LUGAR A LA COMISION DE PRESUNTOS DELITOS 
FEDERALES PREVISTOS EN EL ARTICULO 407 DEL CODIGO PENAL FEDERAL, POR LO QUE 
SOLICITO SE DE VISTA AL MINISTERIO PUBLICO FEDERAL PARA QUE SE INTEGRE LA 
AVERIGUACION CORRESPONDIENTE Y CON EL PROPOSITO DE PRECISAR EL NOMBRE DEL 
PERIODICO QUE HE MENCIONADO, ES EL QUINTANARROENSE QUE ESTA ACOMPAÑADO 
COMO PRUEBA EN EL ESCRITO INICIAL. FINALMENTE, EN EL EJERCICIO DEL DERECHO DE 
RECIPROCIDAD QUE ASISTE A LAS PARTES QUE CONFORMAN ESTA LITIS, SOLICITO ME SEA 
ENTREGADO COPIA DEL DOCUMENTO PRESENTADO POR EL DENUNCIADO, PARA EFECTO DE 
CONOCER SU CONTENIDO, DEBIDAMENTE CERTIFICADA. SIENDO TODO LO QUE DESEA 
MANIFESTAR EN LA PRESENTE ETAPA PROCESAL.--------------------------------------------------------------- 

LA SECRETARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL HACE 
CONSTAR: QUE SIENDO LAS QUINCE HORAS CON TREINTA Y UN MINUTOS DE LA FECHA EN 
QUE SE ACTUA, SE DA POR CONCLUIDA LA INTERVENCION DE LA PARTE DENUNCIANTE, 
PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES.--------------------------------------------------------------------- 

CONTINUANDO CON EL DESAHOGO DE LA PRESENTE DILIGENCIA, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO EN EL ARTICULO 369, PARRAFO 3, INCISO D) DEL CODIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, SIENDO LAS QUINCE HORAS CON 
TREINTA Y DOS MINUTOS DE LA FECHA EN QUE SE ACTUA, SE LE CONCEDE EL USO DE LA 
PALABRA AL APODERADO LEGAL DEL C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN, 
PARA QUE UN TIEMPO NO MAYOR A QUINCE MINUTOS, FORMULE LOS ALEGATOS QUE A SU 
INTERES CONVENGAN.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

EN USO DE LA PALABRA, EL APODERADO LEGAL DEL C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL 
ORTEGA JOAQUIN, MANIFESTO LO SIGUIENTE: ES CLARO QUE SE PUEDE CONCLUIR QUE MI 
REPRESENTADO GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN CONOCIDO PUBLICAMENTE 
COMO LO MANIFIESTA EL DENUNCIANTE COMO GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN, NO TIENE 
RESPONSABILIDAD ALGUNA Y NO PUEDE SER SANCIONADO EN TERMINOS DE LEY YA QUE 
NUNCA REALIZO ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA NI DE CAMPAÑA SINO QUE SE 
AJUSTO A LOS TIEMPOS Y SE SIGUE AJUSTANDO A LOS MISMOS QUE SON PERMISIBLES Y 
POR LO TANTO NO PROHIBIDOS POR LA LEGISLACION ELECTORAL, Y QUE PRESENTO EL 
INFORME DE GASTOS DE PRECAMPAÑA RESPECTIVO. ASIMISMO, RESPECTO A LA RENUNCIA 
LABORAL QUE ADUCE EL DENUNCIANTE RESPECTO A QUE NO PUEDE HABER DOS FECHAS 
CIERTAS YA QUE EN LA QUE OBRA DEL INFORME REALIZADO POR EL FONDO NACIONAL DE 
FOMENTO AL TURISMO SEÑALA QUE SU RENUNCIA ES A PARTIR DEL 24 DE ENERO DEL 2009 
Y EXHIBE PARA TAL EFECTO UNA RENUNCIA LABORAL EN LA QUE APARENTEMENTE FUE 
FECHADA POR ESA DIRECCION EL 26 DE ENERO DE 2009 RECIBIENDO LA MISMA UNA 
PERSONA QUE APARECE COMO EDITH, ES DE MANIFESTAR QUE SI BIEN ES CIERTO SE HA 
EXHIBIDO UNA RENUNCIA LABORAL DE FECHA 24 DE ENERO DE 2009 Y FECHADA DE 
RECIBIDO CON TRES DIAS DE ANTICIPACION, ESA NO ES CAUSA IMPUTABLE DE QUIEN LA 
PRESENTA Y EN SU CASO LA RECIBIERE PUES SE PUEDE LLEGAR A LA CONCLUSION DE QUE 
AL MOMENTO DE PRESENTARLAS SE SELLO EL ACUSE DE RECIBIDO QUE ES LA EXHIBIDA EN 
ESTE MOMENTO DE DESAHOGO DE LA PRESENTE AUDIENCIA Y NO LA QUE OBRARA EN 
PODER DEL FONDO NACIONAL DE TURISMO CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE CANCUN, 
QUINTANA ROO, CON LA QUE SE EXHIBE ES UNA FOTOCOPIA SIMPLE QUE NO SE LE PUEDE 
DAR EL VALOR DE UN DOCUMENTO ORIGINAL EN TERMINOS DEL ARTICULO 217 DEL CODIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES FEDERAL, DE APLICACION SUPLETORIA A LA LEY DE MEDIOS 
DE IMPUGNACION Y AL REGLAMENTO DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL, ES ASI YA QUE INCLUSO SE PRESENTA CON OTRO ACUSE DE RECIBIDO DE 
FECHA 28 DE ENERO DE 2009 AL PARTIDO ACCION NACIONAL, Y EN EL RECUADRO EN DONDE 
SE ACUSARA DE RECIBIDO A LA PERSONA QUE LA PRESENTARE SIN QUE SE SEÑALE QUIEN 
LO HIZO, RECIBIO UNA PERSONA QUE FIRMA COMO EDITH, POR TANTO, EL VALOR SE LO 
DEBE DAR ESTE ORGANO ELECTORAL A LA MISMA, IMPORTANDO SOBRE EL PARTICULAR 
SUBRAYAR QUE LO QUE TRATA DE ACREDITAR EL DENUNCIANTE ES QUE SE PRESENTO EN 
LA MISMA FECHA DE LA SOLICITUD DE REGISTRO DEL C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL 
ORTEGA JOAQUIN PARA CONTENDER INTERNAMENTE COMO PRECANDIDATO, POR LO QUE A 
ESTE NO PUEDE CAUSARLE NINGUN PERJUICIO YA QUE TAL Y COMO LO ESTABLECE EL 
REGLAMENTO DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, ESTE ULTIMO 
NO PUEDE TRANSGREDIR LA VIDA INTERNA DEL PROPIO PARTIDO, POR LO QUE AQUEL 
DENUNCIANTE CARECE DE INTERES JURIDICO PARA DENUNCIAR LA SUPUESTA 
IRREGULARIDAD QUE EL SEÑALA, HACIENDO CREER A ESTA AUTORIDAD QUE MI 
PODERDANTE SE APARTA DE LOS CAUCES LEGALES, ASIMISMO, RESPECTO AL CARNAVAL 
EN EL QUE MANIFIESTA EL DENUNCIANTE PARTICIPO MI PODERDANTE, ES DE HACERLE 
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SABER QUE EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO EXISTE UN ANTECEDENTE QUE INCLUSO 
LLEGO A LA SALA SUPERIOR EN EL AÑO DE 2008 EN EL QUE EL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL SE DOLIERA DE QUE SE LLEVARA A CABO DICHO CARNAVAL, E INCLUSO EN 
EL AÑO 2005 CUANDO EL LICENCIADO GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN 
CONTENDIO PARA PRESIDENTE MUNICIPAL DE COZUMEL, QUINTANA ROO, Y EN OBVIO DE 
REPETICIONES INNECESARIAS ME REMITO A LA CONTESTACION DE LA DENUNCIA 
PUNTUALIZANDO QUE SE HAN OBJETADO TODAS Y CADA UNA DE LAS PRUEBAS OFRECIDAS 
POR EL DENUNCIANTE EN TERMINOS DEL PROPIO ESCRITO DE CONTESTACION QUE 
SOLICITO SEAN TOMADAS EN CUENTA EN FORMA INDIVIDUALIZADA TAL Y COMO SE 
OBJETAN AL MOMENTO DE RESOLVER EL PRESENTE PROCEDIMIENTO. SIENDO TODO LO 
QUE DESEA MANIFESTAR EN LA PRESENTE ETAPA PROCESAL.------------------------- 

LA SECRETARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL CERTIFICA: 
QUE SIENDO LAS QUINCE HORAS CON CUARENTA Y SIETE MINUTOS DE LA FECHA EN QUE 
SE ACTUA, SE DA POR CONCLUIDA LA INTERVENCION DEL APODERADO LEGAL DEL C. 
GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CONDUCENTES------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

CONTINUANDO CON EL DESAHOGO DE LA PRESENTE DILIGENCIA, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO EN EL ARTICULO 369, PARRAFO 3, INCISO D) DEL CODIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, SIENDO LAS QUINCE HORAS CON 
CUARENTA Y OCHO MINUTOS DE LA FECHA EN QUE SE ACTUA, SE LE CONCEDE EL USO DE 
LA PALABRA A QUIEN COMPARECE EN NOMBRE DEL PARTIDO ACCION NACIONAL, AL HABER 
SIDO AUTORIZADO PARA INTERVENIR EN LA PRESENTE DILIGENCIA, PARA QUE UN TIEMPO 
NO MAYOR A QUINCE MINUTOS, FORMULE LOS ALEGATOS QUE A SU INTERES CONVENGAN.-- 

EN USO DE LA PALABRA, QUIEN COMPARECE EN NOMBRE DEL PARTIDO ACCION 
NACIONAL, MANIFESTO LO SIGUIENTE: DE CONFORMIDAD CON LAS PROBANZAS OFRECIDAS 
POR EL PARTIDO DENUNCIANTE, SE PERMITE ADUCIR QUE LAS MISMAS NO SE 
CIRCUNSCRIBEN AL MODO, TIEMPO Y LUGAR QUE EXIGE EL MARCO JURIDICO LEGAL 
ELECTORAL PARA EFECTO DE ACTUALIZAR ALGUNA CONTRAVENCION AL CODIGO FEDERAL 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y AL REGLAMENTO DE QUEJAS Y 
DENUNCIAS. ASIMISMO, SE SOLICITA EL DESECHAMIENTO DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR QUE SE INCOA EN CONTRA DE ESTE INSTITUTO POLITICO. 
SIENDO TODO LO QUE DESEA MANIFESTAR EN LA PRESENTE ETAPA PROCESAL.------------------- 

LA SECRETARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL CERTIFICA: 
QUE SIENDO LAS QUINCE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DE LA FECHA EN QUE SE 
ACTUA, SE DA POR CONCLUIDA LA INTERVENCION DE QUIEN COMPARECE POR EL PARTIDO 
ACCION NACIONAL PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES.---------------------------------------- 

LA SECRETARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL ACUERDA: 
TENGANSE A LAS PARTES CONTENDIENTES FORMULANDO LOS ALEGATOS QUE A SUS 
INTERESES CONVINIERON. POR CUANTO A LA SOLICITUD DE COPIAS CERTIFICADAS 
PLANTEADA POR QUIEN COMPARECE EN NOMBRE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, HA LUGAR A EXPEDIRSELAS POR NO EXISTIR IMPEDIMENTO LEGAL ALGUNO 
PARA ELLO, PREVIA RAZON DE SU RECIBO QUE OBRE EN AUTOS. POR CUANTO A SU 
SOLICITUD DE DAR VISTA AL MINISTERIO PUBLICO, DIGASELE QUE TAL CUESTION HABRA DE 
SER VALORADA Y EN SU CASO, OBSEQUIADA, EN EL MOMENTO EN EL QUE SE DICTE LA 
RESOLUCION QUE EN DERECHO CORRESPONDA. EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE CIERRA EL 
PERIODO DE INSTRUCCION, POR LO QUE PROCEDA LA SECRETARIA A FORMULAR EL 
PROYECTO DE RESOLUCION DENTRO DEL TERMINO PREVISTO POR LA LEY, EL CUAL 
DEBERA SER PRESENTADO AL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL PARA LOS EFECTOS LEGALES PROCEDENTES.------------------------------------ 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, Y TODA VEZ QUE SE HA DESAHOGADO EN SUS TERMINOS LA 
AUDIENCIA ORDENADA EN AUTOS, SIENDO LAS QUINCE HORAS CON CINCUENTA Y UN 
MINUTOS DEL DIA VEINTE DE JUNIO DE DOS MIL NUEVE, SE DA POR CONCLUIDA LA MISMA, 
FIRMANDO AL MARGEN Y AL CALCE LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON. CONSTE.” 

X. En la audiencia en cuestión, el apoderado legal del C. Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín, exhibió 
escrito de fecha diecinueve de junio del año en curso, en el cual da contestación a la denuncia instaurada en 
su contra cuyo detalle específico es del tenor siguiente: 

“… Con fundamento en lo dispuesto por el Libro Séptimo, Titulo Primero, Capitulo Cuarto, 
artículo 369, base 03, inciso b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales con relación al Título Tercero, Capitulo Primero del Reglamento de Quejas y 
Denuncias del Instituto Federal Electoral, en nombre de mi representado vengo a dar 
contestación a la infundada denuncia interpuesta en contra de mi poderdante por el Partido 
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Revolucionario Institucional, supuestamente por la comisión de 1. Actos Anticipados de 
Precampaña; 2. Actos de Precampaña Prohibidos por la Legislación Electoral; 3. Actos 
Anticipados de Campaña; y 4. Falta de Informe de Gastos de Precampaña; manifestando al 
efecto lo siguiente: 

CONTESTACION DE HECHOS 
1. Este hecho número uno ni se afirma ni se niega, en virtud de no ser un hecho propio del 
denunciado, pues en realidad no se trata ni siquiera de un hecho, si no más bien se trata de 
la descripción de diversas disposiciones legales del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales en vigor. 
2. El hecho número dos ni se niega ni se afirma por no ser un hecho propio de mi 
poderdante. 
3. El hecho número tres ni se niega ni se afirma por no ser un hecho propio del denunciado, 
no obstante, es de destacarse que con fecha 15 quince de enero del año en curso, la 
Comisión Nacional de Elecciones del Partido Acción Nacional, publicó la CONVOCATORIA 
para participar en la selección interna de la Formula de Candidatos a Diputados Federales 
por el Principio de Mayoría Relativa por el Distrito Electoral Federal 01 del Estado de 
Quintana Roo, con cabecera en Solidaridad, Quintana Roo, como se acredita con el original 
de la convocatoria correspondiente que adjunto en original al presente memorial en vía de 
prueba como anexo número dos, solicitando se realice la devolución del original de la 
convocatoria referida, previo cotejo y certificación del original con su copia simple exhibida y 
previa firma de recibido dejada en autos.  
Es importante señalar, que mi representado venía desempeñándose como Funcionario 
Público en el cargo de Delegado Regional de FONATUR, en el centro integralmente 
planeado de Cancún, Quintana Roo, sin embargo, con la finalidad de atender la 
convocatoria realizada por el partido referida en el párrafo inmediato anterior, con fecha 23 
de enero del presente año, él mismo presentó su renuncia voluntaria con carácter de 
irrevocable a dicho cargo público, como se acredita con el escrito de renuncia 
correspondiente, que adjunto en original al presente memorial en vía de prueba como anexo 
número tres, solicitando se realice la devolución del original del escrito de renuncia antes 
referida, previo cotejo y certificación del original con su copia simple exhibida y previa firma 
de recibido dejada en autos. 
4. Este hecho número cuatro que se contesta resulta ser completamente falso y se niega en 
todos sus términos, en virtud de que mi representado, contrariamente a lo manifestado por 
el partido denunciante, si se registró como precandidato como consecuencia de la 
convocatoria publicada por el Partido Acción Nacional, referida en el número inmediato 
anterior, por lo cual el C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN también 
conocido como GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN, ya habiendo renunciado desde el día 23 de 
enero del presente año al cargo público que venía desempeñando en FONATUR, según 
escrito de renuncia ya ofrecido como prueba en el número inmediato anterior, siendo las 18 
dieciocho horas con 50 cincuenta minutos del día 25 veinticinco de enero del año en curso, 
realizo la entrega a la Comisión Estatal Electoral del Partido Acción Nacional, de la solicitud 
de su registro como PRECANDIDATO a Diputado Federal por el Principio de Mayoría 
Relativa por el Distrito 01 del Estado de Quintana Roo del Instituto Federal Electoral, 
solicitud a la cual anexó toda la documentación correspondiente, como se acredita con el 
acuse de recibo correspondiente que adjunto en original al presente memorial en vía de 
prueba como anexo número cuatro, solicitando se realice la devolución del original de la 
solicitud de que se trata, previo cotejo y certificación del original con su copia simple 
exhibida y previa firma que de recibido se deje en autos. 
Seguidamente y como consecuencia de la solicitud de registro que mi poderdante realizo, 
con fecha 29 veintinueve de enero del presente año, el Presidente y el Secretario Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Elecciones del Partido Acción Nacional, le dirigieron una carta 
declaratoria de procedencia de la solicitud de registro de aspirante a precandidato a 
Diputado Federal, con la cual se resolvió declarar procedente la solitud de registro del mi 
representado, como aspirante a Precandidato a Diputado Federal por el Principio de 
Mayoría Relativa, en el Distrito Federal Electoral 01 del Estado de Quintana Roo, para el 
periodo 2009-2012, como se acredita con la declaración de procedencia correspondiente 
que adjunto en original al presente memorial en vía de prueba como anexo número cinco, 
solicitando se realice la devolución del original de la declaración de que se trata, previo 
cotejo y certificación del original con su copia simple exhibida y previa firma que de recibido 
se deje en autos.  
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Es de destacarse que con fecha 03 de febrero del año en curso, el Comité Ejecutivo 
Nacional del Partido Acción Nacional, emitió y publicó una invitación para participar en el 
proceso para la designación de Diputados Federales por el principio de Mayoría Relativa y 
de Representación Proporcional, incluyendo la circunscripción territorial del Distrito Electoral 
Federal 01 en Quintana Roo, como se acredita con la invitación correspondiente que 
adjunto en original al presente memorial en vía de prueba como anexo número seis, 
solicitando se realice la devolución del original de la invitación de que se trata, previo cotejo 
y certificación del original con su copia simple exhibida y previa firma que de recibido se 
deje en autos.  
Consecuentemente a la invitación referida en el párrafo inmediato anterior, durante el mes 
de febrero del año en curso, mi representado presentó su solicitud de registro como 
Candidato a Diputado Federal por el Principio de Mayoría Relativa, para el Distrito Electoral 
Federal 01 de Quintana Roo.  
Seguidamente, con fecha 03 de marzo del año en curso, la Comisión Dictaminadora del 
Partido Acción Nacional para la selección de Candidatos para el Proceso Electoral Federal 
2008-2009, por conducto de su Secretario General, emitió una resolución de designación de 
la formula de candidatos a Diputados Federales por el Principio de Mayoría Relativa por el 
Distrito Electoral Federal 01, designando como Candidato Propietario a Diputado Federal 
por el Distrito Electoral 01 en Quintana Roo, al C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA 
JOAQUIN, también conocido como GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN, misma resolución en la 
cual la Comisión Nacional de Elecciones determina la designación directa de Candidatos a 
Diputados Federales por el Principio de Mayoría Relativa como método de selección interna, 
como se acredita con la resolución correspondiente que adjunto en original al presente 
memorial en vía de prueba como anexo número siete, solicitando se realice la devolución 
del original de la solicitud de que se trata, previo cotejo y certificación del original con su 
copia simple exhibida y previa firma que de recibido se deje en autos.  
5. Este hecho que se contesta resulta ser completamente falso y lo niego en todas sus 
partes y se contesta en los mismos términos que el número inmediato anterior, en virtud de 
que, contrariamente a lo manifestado por el partido denunciante, con fecha 25 de enero del 
año en curso, mi poderdante si se registró como precandidato como consecuencia de la 
convocatoria publicada por el Partido Acción Nacional con fecha 15 de enero del presente 
año y el propio partido con fecha 29 del propio mes y año, emitió la declaratoria de 
procedencia del registro de su precandidatura. 
Ahora bien, de lo anterior se desprende y se acredita plenamente que mi representado 
nunca incurrió en actos anticipados de precampaña, ni tampoco realizo actos de 
precampaña prohibidos por la legislación electoral, ni mucho menos vulneró lo dispuesto por 
el artículo 211, base 03, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
en vigor. 
Lo anterior es así, en virtud de que mi poderdante única y exclusivamente dio cabal 
cumplimiento a la convocatoria de fecha 15 quince de enero del año en curso, publicada por 
el Partido Acción Nacional para el registro de precandidatos de dicho partido, para el 
proceso interno de selección de Candidatos a Diputado Federal por el Distrito 01 de 
Quintana Roo, ya que, primeramente, renunció al cargo público que ostentaba con fecha 23 
de enero del año en curso y, seguidamente, en términos de dicha convocatoria, con fecha 
25 veinticinco de enero del propio año, mi representado se inscribió como precandidato de 
dicho partido a la Candidatura de Diputado Federal por el Principio de Mayoría relativa para 
el Distrito 01 del Estado de Quintana Roo. 
Además, se debe tomar en consideración que con fecha 29 veintinueve de enero del año en 
curso, el Partido Acción Nacional emitió la declaratoria de procedencia de la solicitud de 
registro de mi representado como aspirante a precandidato a Diputado Federal por el 
Distrito 01, por lo cual resulta evidente y claro que en términos de lo dispuesto por el articulo 
211, base 02, incisos b) y c) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales en vigor, en su carácter de PRECANDIDATO para el proceso de selección 
interna, tenía todo el Derecho de realizar actos de precampaña con la finalidad de obtener la 
simpatía de la militancia del partido tendiente a obtener la candidatura deseada. 
6. Este hecho que se contesta es completamente falso y lo niego rotundamente, en virtud de 
que, contrariamente a lo manifestado por el partido denunciante, mi poderdante sí fue 
debidamente registrado ante su partido como precandidato a Diputado Federal por el 
Distrito 01 de Quintana Roo, con fecha 25 veinticinco de enero del año en curso, pero 
resulta falso que él mismo haya desplegado diversas conductas, entre los primeros días del 
mes enero del año en curso y hasta el día 31 treinta y uno del propio mes y año, tendientes 
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a hacer del conocimiento público la posibilidad de contender y ser registrado como 
candidato a Diputado Federal por el Partido Acción Nacional, ya que tales acontecimientos 
únicamente sucedieron en la mente inventiva y prolífica del partido denunciante.  
Igualmente falso resulta el hecho de que mi defendido haya realizado manifestaciones 
públicas de su intención para ser registrado como candidato a Diputado Federal por el 
Partido Acción Nacional, aún siendo Funcionario Público desempeñando el cargo de 
Delegado Regional de FONATUR, ya que, como indiqué en números anteriores, con fecha 
23 de enero del presente año, mi representado presentó su renuncia voluntaria con carácter 
de irrevocable a dicho cargo público, y posteriormente se registró como precandidato hacia 
el interior del partido con fecha 25 del mismo mes y año, de donde se desprende que él 
mismo, primeramente renunció al cargo publico que desempeñaba, para después poder 
contender en el proceso de selección interna de su partido como precandidato a Diputado 
Federal. 
7. Este hecho que se contesta es completamente falso y lo niego en su totalidad, ya que mi 
representado en ningún momento promovió su imagen en diversas entrevistas en radio y 
televisión, ostentándose como precandidato del Partido Acción Nacional, además de que 
falso resulta que él mismo haya reconocido que todavía no había sido registrado por su 
partido como precandidato, ya que, como he dicho con antelación, con fecha 29 de enero de 
este año, su partido le hizo llegar la declaración de procedencia de su solicitud de registro 
de aspirante a precandidato a Diputado Federal por el Distrito 01 en Quintana Roo. 
Por otro lado, en éste mismo hecho el denunciante transcribe una entrevista con el Señor 
Jesús Cetina, en la cual dicho personaje se concreta a señalar por mutuo propio una serie 
de acontecimientos, que de ninguna manera se le pueden atribuir a mi poderdante, y sigue 
señalando el denunciante que dicha entrevista y la intervención del locutor de la misma, 
ambas en su contexto, serán favorables a mí representado, afirmación que carece de todo 
sustento legal, pues es imposible atribuirle a una persona diversa, los hechos, declaraciones 
o expresiones que otros viertan como terceros. 
Ahora bien y por lo que respecta a las demás entrevistas en radio que señala el denunciante 
y mediante las cuales pretende acreditar que el denunciado utilizo las mismas para 
promover su imagen, como actos anticipados de precampaña, es totalmente falso, ya que al 
respecto tales entrevistas en los términos del articulo 38 del Reglamento de Quejas y 
Denuncias del Instituto Federal Electoral, carecen de pleno valor probatorio y por ende 
únicamente revierten el valor de mero indicio, que desde luego admite prueba en contrario. 
En ese contexto, es dable concluir que los actos anticipados de precampaña y campaña, 
son ilegales solamente si tienen como objeto presentar a la ciudadanía una candidatura o 
precandidatura en particular y se dan a conocer sus propuestas y la consecuente obtención 
del voto, requisitos éstos que debe reunir una propaganda emitida fuera de los periodos 
legalmente permitidos para considerar que es ilícita; elementos que, constituyen requisitos 
sustanciales indispensables y sine qua non para acreditar la ilegalidad de este tipo de actos; 
mismas cuestiones que en el presente asunto que nos ocupa no ocurren, pues en tales 
entrevistas y notas periodísticas a las que se refiere el gratuito denunciante, nunca y de 
ninguna manera mi poderdante presentó, ni dio a conocer sus propuestas legislativas de 
campaña, ni su plataforma política, ni solicitó el voto del electorado, por lo cual en el 
presente asunto no existe de ninguna manera la hipótesis jurídica de la realización de actos 
anticipados de campaña. 
8. Este hecho que se contesta resulta ser completamente falso y lo niego en todas sus 
partes y se contesta en los mismos términos que el número 5 anterior, en virtud de que, 
contrariamente a lo manifestado por el partido denunciante, con fecha 25 de enero del año 
en curso, mi representado si se registró como precandidato como consecuencia de la 
convocatoria publicada por el Partido Acción Nacional con fecha 15 de enero del presente 
año y el propio partido con fecha 29 del propio mes y año, emitió la declaratoria de 
procedencia del registro de su precandidatura, con lo cual se demuestra que mi poderdante 
definitivamente si fue debidamente registrado como precandidato para el cargo de elección 
popular de que se trata. 
Y por cuanto hace a las notas periodísticas de Herlindo Velázquez, en el periódico Quequi, 
de fecha 11 de febrero de 2009 y la de Miguel Angel Fernández del periódico Por Esto de 
esa misma fecha, resultan ser totalmente ajenas a mí defendido, pues únicamente se 
constriñen a transcribir lo declarado por terceros, además, en la entrevista de radio que se 
sostuvo con Jorge Domínguez en su programa ‘Noticiero Informativo Turquesa’, en ningún 
momento se señala que se este haciendo campaña con personas ajenas a la militancia 
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panista, sino, que todos los actos son realizados hacia el interior de dicho partido, sin 
embargo, es de explorado derecho que dichos actos pueden ser conocidos también por 
toda la comunicad (sic) por la amplia cobertura del medio informativo, pues dichos actos 
tienen como objetivo fundamental promover a las personas que participan en una contienda 
de selección interna de determinado partido político, conforme a sus estatutos o 
reglamentos y acorde con los lineamientos que la propia ley comicial establece, a efecto de 
obtener el apoyo de los miembros partidistas que se encuentran distribuidos en la 
comunidad para lograr alguna candidatura y ser postulados a un cargo de elección popular 
por el instituto político de que se trate, o bien, divulgar entre la ciudadanía a las personas 
que resultaron triunfadoras en dicho proceso de selección. 
Es por ello que en concepto de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, los actos de precampaña se caracterizan porque solamente se tratan de 
actividades llevadas a cabo para la selección interna de candidatos o de la difusión de las 
personas que fueron electas, sin que tengan como objeto la propagación de la plataforma 
electoral de un partido político, ni la obtención del voto de los electores para la integración 
de los distintos órganos de representación popular el día de la jornada electoral, ya que 
estos últimos actos serían objeto de las campañas electorales que inician una vez que los 
partidos políticos obtienen el registro de sus candidatos ante el órgano electoral 
correspondiente, los cuales debieron ser previamente seleccionados por el partido 
postulante. 
En ese sentido, ese órgano jurisdiccional ha reiterado que en la precampaña se busca la 
presentación de quienes participan en una contienda interna de selección de un partido 
político, para obtener el apoyo de los militantes y simpatizantes, y lograr la postulación a un 
cargo de elección popular, o de los precandidatos que resultaron electos conforme al 
proceso interno de selección, sin que de manera alguna sea dable el llamamiento de la 
ciudadanía para la obtención del voto el día de la elección, mientras que en la campaña 
electoral se difunde a los candidatos registrados por los partidos políticos, para lograr la 
obtención del voto a favor éstos, el día de la jornada electoral. 
Por tanto en los actos de precampaña o de selección interna de los candidatos de los 
partidos políticos, tanto los dirigentes, militantes, afiliados y simpatizantes de los mismos, 
realizan de acuerdo con sus estatutos, actividades que no obstante tienen el carácter de 
actos internos, son susceptibles de trascender al conocimiento de toda una comunidad en la 
que se encuentran inmersas sus bases, ello a través de los medios convencionales de 
publicidad (carteles, espectaculares, engomados, reuniones, etc.), tendientes a lograr el 
consenso para elegir a las diversas personas que reúnan los requisitos legales necesarios 
para ser candidatos y que tengan el perfil que se identifique con la ideología sustentada con 
el propio partido, lo que hace necesario que se lleve a cabo una consulta con las bases 
partidistas, cuyo resultado conlleva a elegir al candidato que consideran idóneo para ser 
postulado por el instituto político, cumpliéndose con ello el procedimiento democrático para 
la selección de aquél. 
Con base en ello, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
en diversas ejecutorias ha concluido, que para que un acto pueda considerarse como de 
campaña electoral, es indispensable que tenga como fin primordial la difusión de las 
plataformas electorales de los partidos políticos participantes en una elección y la 
consecuente obtención del voto, situación que en la especie no se actualiza. 
9. Este hecho que se contesta es totalmente falso y lo niego en su totalidad, en virtud de 
que mí poderdante nunca ha utilizado la fiesta popular denominada carnaval, para promover 
su imagen y posicionarse dentro del electorado, ni para pedir el voto a la población en 
general, sino que la participación que realizó, únicamente tuvo como objetivo el de participar 
y departir con su pueblo cozumeleño, como lo realiza todos los años desde que era niño, en 
la verbena popular o fiestas carnestolendas, únicamente con el fin de preservar la cultura, la 
tradición y la fiesta religiosa de su pueblo, a las que asiste año con año desde la infancia, 
dado que mi representado es un católico practicante, sin aceptar que los videos y 
testimonios vertidos ante Notario, ofrecidos como pruebas por el partido denunciante, 
circunstancien que se trata del carnaval de Cozumel realizado el presente año meses atrás, 
ya que tales pruebas carecen de circunstancias de modo, tiempo y lugar y ocasión, y por lo 
cual puede tratarse de cualquier otro carnaval realizado en cualquier año. 
Por su parte, el carnaval constituye un evento que va ligado a las prácticas populares, 
vinculadas a tradiciones religiosas, es un evento básicamente de connotación cultural, que 
se practica desde tiempos de la Roma antigua, siendo una festividad del pueblo que 
invariablemente se lleva a cabo en forma anual. 
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El Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, define al Carnaval como ‘Los 
tres días que preceden al comienzo de la Cuaresma’ o ‘Fiesta popular que se celebra en 
tales días, y consiste en mascaradas, comparsas, bailes y otros regocijos bulliciosos’. 
La fecha específica de su celebración, se encuentra sujeta al calendario religioso de inicio 
de la cuaresma, que si bien es cierto, puede ser adelantado a efecto de tener más días de 
fiesta, en ningún caso, por respeto a la institución de la Cuaresma, puede realizarse con 
posterioridad a ésta. 
Es el caso que, durante el presente año, el inicio de la cuaresma, cuyo primer acto se da 
con el miércoles de ceniza, se dio durante el proceso electoral 2008-2009, por lo tanto no 
resulta procedente bajo ninguna circunstancia, lo señalado por el partido denunciante, el 
cual pretende hacer creer a esta Autoridad comicial que con la participación de mi 
poderdante en dicha fiesta popular transgredió la normatividad electoral, en razón de lo 
siguiente: 
a) Como ha quedado precisado, el Carnaval deviene de una tradición cultural de gran 
arraigo a nivel no sólo estatal o nacional, sino inclusive a nivel mundial; 
b) La realización del Carnaval no constituye un acto propio del gobierno estatal o municipal, 
pues si bien es cierto, tienen intervención en la organización y realización de dicho evento, 
ésta se concreta precisamente a una mera participación como parte de la sociedad 
quintanarroense, al tratarse de una fiesta del pueblo, en la que resultaría ilógico que dichos 
gobiernos se mantuvieran ajenos en su totalidad. 
En tal sentido, la organización del Carnaval corresponde a un Comité que se encuentra 
integrado por entes de todos los ámbitos de la sociedad, esto es, el sector público, diversas 
empresas privadas, organizaciones sociales, civiles, entre otros. 
c) La intervención que tengan el gobierno estatal o municipal en la realización del Carnaval, 
debe considerarse como una actividad ordinaria en la que bajo ningún supuesto podría 
considerarse que mi representado lo utilizo para posicionar su imagen en dicho evento. 
d) La mera realización del carnaval no establece por sí sola, el que la sociedad 
quintanarroense vincule tal evento con el proceso electoral y a las campañas electorales, y 
que por ello se pueda beneficiar a determinado candidato o partido político o coalición, 
máxime que, como ha sido referido, el Carnaval no es un evento propio de los gobiernos 
estatales o municipales, sino que en el intervienen representaciones de distintos sectores de 
la sociedad. 
En tal virtud, con la realización del carnaval de Cozumel y la participación tradicional de mi 
poderdante en dichas fiestas populares, no se actualizan los supuestos hipotéticos de 
transgresión de los principios democráticos y rectores bajo los cuales deben llevarse a cabo 
las elecciones. 
e) Aunado a lo anterior, es de señalarse que el Carnaval no es considerado como un 
programa de gobierno estatal o municipal, y que evidentemente no tiene como finalidad el 
desarrollar algún tipo de precampaña o campaña publicitaria, por lo que no puede deducirse 
que con la simple participación de mi defendido en dicho evento se contravenga lo 
dispuesto en el Articulo 211, base 3 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
Es de destacarse, que igualmente resulta falso que mi poderdante haya omitido presentar el 
informe respectivo de ingresos y egresos de precampañas, esto es, que haya omitido rendir 
su informe de precampaña, como falsamente aduce el partido denunciante, ya que el 
informe respectivo fue presentado con fecha 10 de abril del año en curso, fecha límite de 
rendición de cuentas, ante la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Políticos, Dirección de Auditoria de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y otros del 
Instituto Federal Electoral, como es un hecho notorio para ésta Autoridad comicial, pues 
obra en sus propios archivos. 
Con el objeto de acreditar lo antes manifestado, basta remitirnos al acuerdo del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral por el que, en ejercicio de la facultad supletoria, se 
registraron las candidaturas a Diputados al Congreso de la Unión por el Principio de 
Mayoría Relativa, presentadas por los Partidos Políticos Nacionales: Acción Nacional, 
Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, Verde Ecologista de México, 
Nueva Alianza y Socialdemócrata, así como por las coaliciones ‘Primero México’ y 
‘Salvemos a México’, y las candidaturas a diputados por el Principio de Representación 
Proporcional presentadas por dichos partidos, por el Partido del Trabajo y Convergencia, 
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con el fin de participar en el Proceso Electoral Federal 2008-2009; mismo acuerdo establece 
en su considerando número 10 lo siguiente: ‘Que con fecha diez de abril del presente año, 
venció el plazo para que, en cumplimiento al punto decimoprimero del Acuerdo por el que se 
establecieron los criterios relativos al inicio de precampañas, los partidos políticos 
notificaran al Presidente del Consejo General de este Instituto, los nombres de los 
precandidatos que no presentaron el informe de gastos de precampaña ante el órgano 
partidista competente’. 
‘Al respecto, todos los partidos políticos dieron cumplimiento a dicho informe’. 
Con el anterior acuerdo, que se ofrece como prueba y que además es hecho notorio 
para ésta Autoridad por ser la misma que lo emitió y que se encuentra publicado en el 
intranet del IFE, se acredita a cabalidad que mi representado si rindió en tiempo y 
forma el informe de gastos de precampaña, por lo cual se actualiza la excepción de 
improcedencia de la acción ejercitada por el partido denunciante, ya que se ha 
acreditado fehacientemente el cumplimiento de la citada obligación de rendir las 
cuentas de gastos de precampaña. 
10. Este hecho número diez que se contesta, es falso y lo niego rotundamente y en su 
totalidad, en virtud de que mi poderdante no ha realizado actos anticipados de precampaña 
como falsamente aduce el partido denunciante, como se ha manifestado con antelación en 
la contestación de los hechos números 03, 04, 05, 06, 07, 08 y 09 de este memorial. 
En efecto, como ya se explicó, mi representado única y exclusivamente di cabal 
cumplimiento a la convocatoria de fecha 15 quince de enero del año en curso, publicada por 
el Partido Acción Nacional para el registro de precandidatos de dicho partido, para el 
proceso interno de selección de Candidatos a Diputado Federal por el Distrito 01 de 
Quintana Roo, ya que en términos de dicha convocatoria, con fecha 25 veinticinco de enero 
del propio año, él mismo se inscribió como precandidato de dicho partido a la Candidatura 
de Diputado Federal por el Principio de Mayoría relativa para el Distrito 01 del Estado de 
Quintana Roo. 
Además, se debe tomar en consideración que con fecha 29 veintinueve de enero del año en 
curso, el Partido Acción Nacional emitió la declaratoria de procedencia de la solicitud de 
registro de mi representado como aspirante a precandidato a Diputado Federal por el 
Distrito 01, por lo cual resulta evidente y claro que en términos de lo dispuesto por el articulo 
211, base 02, incisos b) y c) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales en vigor, en su carácter de PRECANDIDATO para el proceso de selección 
interna, tenía todo el Derecho de realizar actos de precampaña con la finalidad de obtener la 
simpatía de la militancia del partido tendiente a obtener la candidatura deseada. 
En ese sentido, es posible afirmar, sin lugar a dudas, que las publicaciones de los 
Periódicos ‘DE PESO Riviera Maya’ y ‘DE PESO Quintana Roo’, publicadas los días 04, 05 
y 06 de febrero del año en curso, son perfectamente legales y no constituyen actos 
anticipados de precampaña, en virtud de que el C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA 
JOAQUIN, también conocido popularmente como GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN, estaba 
debidamente registrado como precandidato a Diputado Federal por el Distrito 01 por el 
Partido Acción Nacional, además, en las publicaciones aparece la leyenda: SIC : 
‘PRECANDIDATO’ – ‘Proceso Interno de Selección de Candidatos del Partido Acción 
Nacional’, con lo cual se acredita que dicha publicidad fue ejercida en el periodo de 
precampaña y única y exclusivamente fue realizado con la finalidad de obtener la simpatía 
de los militantes del PAN, sin que tuviera la intención de posicionamiento de imagen 
personal de mi representado ante la ciudadanía en general. 
Sin que sea óbice a lo anterior, el hecho de que con fecha 03 de febrero del año en curso, el 
Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción Nacional, emitió y publicó una invitación para 
participar en el proceso para la designación de Diputados Federales por el principio de 
Mayoría Relativa y de Representación Proporcional, incluyendo la circunscripción territorial 
del Distrito Electoral Federal 01 en Quintana Roo, y que consecuentemente a la invitación 
de referencia, con fecha 06 de febrero del año en curso, mi representado presentó su 
solicitud de registro como Candidato a Diputado Federal por el Principio de Mayoría 
Relativa, para el Distrito Electoral Federal 01 de Quintana Roo, ya que en todo caso desde 
el día 29 de enero del presente año, él mismo ya había sido designado por su partido como 
precandidato y las publicaciones de que se trata fueron impresas días después de su 
designación como precandidato y después de la fecha acordada por el IFE para el inicio de 
las precampañas, que fue el día 31 de enero del presente año, sin que mi representado 
haya contratado dicha publicidad impresa. 
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Por su parte, contrariamente a lo manifestado por el partido denunciante, para su 
precampaña mi representado no contrató publicidad impresa en camiones de la ciudad de 
Cancún, Q. Roo, y por tanto objeto en cuanto a su contenido, alcance y valor probatorio el 
testimonio notarial contenido en la escritura pública número 40,067 del Notario Público 
número 20 en Cancún, Q. Roo, ya que el fedatario omite precisar concretamente lo que 
quiere acreditar el denunciante con la prueba, omite identificar a las personas y omite 
precisar los lugares y las circunstancias de modo y tiempo que reproduce la prueba, esto es, 
el fedatario omite dar fe del número económico de los camiones, ni el número de placas, ni 
la compañía propietaria de los mismos, ni los describe, lo anterior en términos del articulo 38 
del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral. 

11. Este hecho que se contesta es falso en su totalidad y lo niego rotundamente, ya que mi 
representado nunca y de ninguna manera ha realizado actos anticipados de precampaña, ni 
actos indebidos de precampaña prohibidos por la Ley electoral, ni tampoco ha realizado 
actos anticipados de campaña y tampoco ha omitido realizar el informe de precampaña, 
como falsamente aduce el partido denunciante. 

En efecto, como ya he explicado con antelación, con fecha 25 de enero del año en curso, mi 
representado se registró como Candidato a Diputado Federal para el Distrito Electoral 
Federal 01 del Estado de Quintana Roo y con fecha 29 del mismo mes y año, su partido 
aceptó su candidatura antes referida y conforme a Derecho mi poderdante tenía el pleno 
derecho de hacer actos de precampaña a partir del día 31 del propio mes y año. 

Efectivamente, se sostiene que resulta falso lo aseverado por el partido denunciante, en el 
sentido de que mi defendido ha realizado actos anticipados de precampaña, lo anterior 
porque él mismo nunca y de ninguna manera ha utilizado a los medios de comunicación 
para dar a conocer anticipadamente su precandidatura antes del día 31 de enero del año en 
curso, ni tampoco antes de esa fecha dio a conocer sus propuestas legislativas de 
campaña, ni mucho menos pidió el voto a la militancia, ni a la ciudadanía en general, por 
tanto nunca ha realizado actos anticipados de precampaña. 

Por su parte, también resulta falso lo aseverado por el partido denunciante, en el sentido de 
que mi poderdante ha realizado actos de precampaña prohibidos por la legislación electoral, 
ya que él mismo nunca ha incurrido en tales conductas, pues al contrario, al haberse 
registrado debidamente ante su partido como precandidato a Diputado Federal, y al haber 
decretado su partido la procedencia de la solicitud de registro que presentó, en 
consecuencia, resulta evidente que mi representado tenía el pleno derecho sustentado en la 
Ley Electoral de realizar actos de precampaña permitidos por la propia legislación de la 
materia. 

Igualmente falso resulta lo aseverado por el partido denunciante, en el sentido de que mi 
defendido omitió presentar el respectivo informe de precampaña, ya que como indiqué con 
antelación, mi representado sí presentó dicho informe ante los órganos competentes del 
Instituto Federal Electoral, así que en tal virtud él mismo cumplió a cabalidad con la 
obligación de presentar el informe de precampaña correspondiente. 

También es falso lo manifestado por el partido denunciante, en el sentido de que mi 
defendido ha realizado actos anticipados de campaña, por haber sido realizados 
supuestamente por una persona no registrada como precandidato ante autoridad electoral, 
lo que resulta ser risible y falso, en virtud de que mi representado efectivamente cumplió a 
cabalidad con la inscripción de su persona como precandidato a Diputado Federal por el 
Distrito 01 ante su Partido Acción Nacional y como consecuencia el propio partido emitió la 
declaración de procedencia de su registro como precandidato, y en tal virtud al estar 
debidamente registrado y aprobado el registro interno de mi representado como 
precandidato a Diputado Federal por el Distrito 01 de Quintana Roo, tenía el pleno Derecho 
de realizar el inicio de la precampaña correspondiente al día siguiente de que se aprobó la 
candidatura de que se trata, lo anterior con sustento en lo dispuesto por el artículo 211, 
base 02, inciso c), con relación al artículo 212 base 01, del Código Federal de 
Procedimientos e Instituciones Electorales, que en lo que aquí importa, respectivamente a la 
letra rezan: SIC: artículo 211, base 02, inciso c): ‘Tratándose de precampañas, darán inicio 
al día siguiente de que se apruebe el registro interno de los precandidatos’; y artículo 212 
base 01: ‘Se entiende por precampaña electoral el conjunto de actos que realizan los 
partidos políticos, sus militantes y los precandidatos a candidaturas a cargos de elección 
popular debidamente registrados por cada partido’  
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Estos dos artículos interpretados armónica y concatenadamente, de manera sistemática y 
funcional, establecen que las precampañas electorales, entendidas éstas como el conjunto 
de actos que realizan los partidos políticos, sus militantes y los precandidatos a 
candidaturas de elección popular debidamente registrados por cada partido, darán inicio al 
día siguiente de que se apruebe el registro interno de los precandidatos. 
En consecuencia de lo anterior, podemos colegir que el partido denunciante hace una 
interpretación inadecuada y errónea del artículo 212, base 01, del Código Electoral en 
consulta y es inaplicable dicha interpretación al caso que nos ocupa, pues se ha acreditado 
que mi representado fue debidamente registrado y aprobado internamente dentro de su 
partido dicho registro, por ende, es inobjetable que mi defendido tenía el pleno derecho de 
realizar actos de precampaña y por lo mismo en el presente asunto no se actualiza, ni la 
causal de realización de actos anticipados de precampaña, ni mucho menos la causal de 
actos anticipados de campaña, como erróneamente aduce el partido denunciante.  
Sin duda alguna, de lo antes manifestado se desprende que en ningún momento mi 
poderdante ha realizado actos anticipados de campaña, ni mucho menos ha realizado 
reuniones públicas dirigidas al público en general, ya que los actos de precampaña sólo 
fueron encaminados a buscar el apoyo dentro de los militantes de su partido. 
En virtud de que la denuncia presentada por el partido denunciante es repetitiva respecto a 
la participación de mi defendido en el carnaval de Cozumel, Q. Roo, este hecho al respecto 
lo contesto en términos del número 09 de éste mismo memorial, solicitando que el texto de 
éste número, en obvio de repeticiones y en ejercicio del principio de economía procesal, se 
tengan por reproducidos como si a la letra se insertasen, haciendo hincapié en que mi 
representado durante el carnaval de Cozumel, nunca se presentó como precandidato del 
PAN, ni tampoco expuso su plataforma electoral, ni manifestó ninguna propuesta legislativa, 
además de que nunca pidió el voto del electorado a su favor.  
12. Es falso el hecho manifestado por el partido denunciante en este hecho que se contesta, 
ya que si bien es cierto que mi representado acudió al cierre de campaña del Candidato del 
PAN a la presidencia municipal de Tulum, Q. Roo, en las elecciones locales extraordinarias 
2008, es claro que éste acto no se trata de un acto anticipado de campaña, sino que reviste 
el carácter de un acto de celebración interna de su partido, que se traduce en el apoyo a un 
miembro de la militancia que contiende por un cargo de elección popular y, por ende, no 
encuadra en las hipótesis legales de actos de precampaña, sirve de apoyo la tesis de 
Jurisprudencia que a continuación se transcribe: 
ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA. NO LO SON LOS RELATIVOS AL 
PROCEDMIENTO DE SELECCION INTERNA DE CANDIDATOS. En los actos de selección 
interna de los candidatos de los partidos políticos, los dirigentes, militantes, afiliados y 
simpatizantes de los mismos, realizan de acuerdo a sus estatutos, actividades que no 
obstante tener el carácter de actos internos, son susceptibles de trascender al conocimiento 
de toda una comunidad en la que se encuentran inmersas sus bases partidarias, sin que 
constituyan actos anticipados de campaña, al no tener como fin la difusión de plataforma 
electoral alguna, ni pretender la obtención del voto ciudadano para acceder a un cargo de 
elección popular. 
Sala Superior S3EL 023/28. 
Juicio de revisión constitucional. SUP-JRC-019/98.Partido Acción Nacional. 24 de junio de 
1998. Unanimidad de seis votos. Ponente: Eloy Fuentes Cerda. Secretario Anastacio Cortes 
Galindo. 
Además, aun suponiendo, sin conceder, el hecho de que algunos dirigentes partidistas, 
militantes y demás personas simpatizantes, hayan realizado manifestaciones a favor de mi 
poderdante, para la obtención de la candidatura de su partido para el cargo de elección 
popular de que se trata, no menos cierto es, de que se trata, sin duda alguna, de hechos 
que no son propios, sino que son atribuibles a terceras personas y, por ende, no son 
responsabilidad de mi defendido y por ello mismo mi defendido no puede legalmente ser 
sancionado por tales conductas que no son propias. 
Respecto a las inserciones supuestamente pagadas en camiones, este hecho se contesta 
en términos del número 10 de éste mismo memorial, solicitando que el texto de éste 
número, en obvio de repeticiones y en ejercicio del principio de economía procesal, se 
tengan por reproducidos como si a la letra se insertasen, haciendo hincapié en que mi 
representado no contrató publicidad en camiones para la promoción de su precampaña.  
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Con relación a la supuesta falta de rendición del informe de precampaña, este hecho se 
contesta en términos del número 09 de éste mismo memorial, solicitando que el texto de 
éste número, en obvio de repeticiones y en ejercicio del principio de economía procesal, se 
tengan por reproducidos como si a la letra se insertasen, haciendo hincapié en que mi 
defendido no contraté publicidad en camiones para la promoción de su precampaña.  
13. Este hecho que se contesta es falso y se niega rotundamente y en su totalidad, en virtud 
de que mi representado nunca ha realizado actos anticipados de campaña, pues nunca 
realizo actos de precampaña antes del día 31 de enero del año en curso, además de que mi 
poderdante ya se había registrado como precandidato al interior de su partido político y, por 
ende, tenía el pleno derecho de realizar la precampaña correspondiente, por estar 
debidamente inscrito, en términos del artículo 211, base 2, inciso c), del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales en vigor, además de que ha quedado plenamente 
demostrado que mi representado cumplió a cabalidad con la rendición de cuentas de 
precampaña respectiva ante el IFE, por tanto, con su accionar nunca se han violentado los 
principios de legalidad, equidad y de igualdad. 
Por lo anterior, vuelvo a reiterar que mi representado no realizo ningún acto anticipado de 
precampaña, ni ningún acto de precampaña ilegal, porque nunca presentó ante el 
electorado una plataforma electoral, ni solicitó el voto de la población en general, ni expuso 
sus propuestas legislativas, por ende, al no darse en la especie éstas características, es 
obvio que no puede darse legalmente la hipótesis de actos anticipados de precampaña, 
además que nunca realizo actos de precampaña siendo funcionario público, ya que, como 
quedó demostrado, mi representado primero renunció a dicho cargo público y 
posteriormente se registró como precandidato a Diputado Federal por el Distrito 01 de 
Quintana Roo. 
14. Este hecho que se contesta es falso y lo niego rotundamente en su totalidad, en virtud 
de que mi poderdante nunca he realizado actos anticipados de campaña. 
Lo anterior es así, en virtud de que mi representado nunca realizo actos anticipados de 
campaña, ya que su campaña política inició con fecha 03 de mayo del año en curso, esto 
es, la campaña inició después de que mi defendido fue registrado como candidato a 
Diputado Federal por el Distrito 01, misma candidatura que fue aceptada por su partido con 
fecha 03 de marzo del propio año, por lo que no realizo ningún acto de campaña política 
antes del 03 de mayo del mismo año, ya que durante éste intervalo de tiempo, mi 
representado nunca expuso su plataforma política, ni sus propuestas legislativas, ni mucho 
menos solicitó al electorado su voto, por lo que al no existir tales características, no se 
puede considerarse como actos anticipados de campaña. 
Contrariamente a lo manifestado por el partido denunciante, es de señalarse que con fecha 
29 de enero del año en curso, mi representado si fue registrado por el Partido Acción 
Nacional como precandidato a Diputado Federal por el Distrito 01 de Quintana Roo, y 
posteriormente con fecha 03 de marzo del propio año, él mismo fue designado por su propio 
partido como Candidato a dicho cargo de elección popular, mediante designación directa, 
pero mi poderdante sólo cumplió con la convocatoria que realizó su partido con fecha 15 de 
enero del año en curso y con la invitación posterior de fecha 03 de marzo del propio año, y 
por ello mismo, mi poderdante no tiene responsabilidad en la elección del método de 
selección de candidatos que eligió el Consejo Político Nacional de su partido. 
Por otro lado, en nada importa en el presente asunto, el hecho de que mi poderdante haya 
sido designado por su Partido Acción Nacional como candidato para Diputado Federal por el 
Principio de Mayoría Relativa y que también haya sido elegido por el propio partido como 
candidato a Diputado Federal por el principio de Representación Proporcional, ya que lo 
anterior no está prohibido por la Ley de la materia, ya que el artículo 212, base 5, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, sólo expresa prohibición cuando se 
contiende para Diputado Federal en ambos principios por dos partidos diferentes, lo que no 
acontece en la especie.  
15. Este hecho ni lo niego ni lo afirmo por no ser un hecho propio de mí representado, es 
más, la narrativa contenida en este numeral no constituye ni siquiera un hecho propiamente 
dicho, pues es más bien un marco legal, pero hago hincapié una vez más, en que mi 
poderdante nunca ha realizado actos anticipados de campaña, ya que la misma comenzó el 
día 03 de mayo del año en curso y antes de esa fecha el denunciado nunca realizo actos 
anticipados de campaña tendientes a promover su imagen personal, a exponer su 
plataforma electoral y a dar a conocer sus propuestas legislativas, por ende, las entrevistas 
y notas periodísticas publicadas en los periódicos antes de la fecha de arranque de su 
campaña, al no tener éstas características, no pueden ser legalmente consideradas como 
actos anticipados de campaña. 
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16. Este hecho que se contesta lo niego rotundamente y en todos sus términos, en virtud de 
que mi representado nunca ha realizado actos anticipados de campaña, además de que las 
notas periodísticas, entrevistas y reportajes que expone el denunciante como pruebas para 
acreditar que mi defendido ha realizado manifestaciones en contra de otros partidos y que 
ello constituye actos anticipados de campaña, no son pruebas suficientes para arribar a la 
citada conclusión, ya que dichas pruebas técnicas omiten precisar los lugares y las 
circunstancias de modo y tiempo que reproducen las pruebas, además son opiniones de 
comunicadores y de terceras personas entrevistadas, que son opiniones ajenas de mi 
poderdante y que no deben ser legalmente atribuibles a su persona, lo anterior en términos 
del artículo 38 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral. 
17. Este hecho que se contesta es falso y se niega rotundamente en todos sus términos, ya 
que mi representado nunca ha realizado actos anticipados de campaña y éste hecho lo 
contesto en idénticos términos del número 10 de éste mismo memorial, solicitando que el 
texto de éste número, en obvio de repeticiones y en ejercicio del principio de economía 
procesal, se tengan por reproducidos como si a la letra se insertasen, haciendo hincapié en 
que mi poderdante no realicé actos anticipados de campaña.  
En efecto, como ya expliqué, mi representado única y exclusivamente dio cabal 
cumplimiento a la convocatoria de fecha 15 quince de enero del año en curso, publicada por 
el Partido Acción Nacional para el registro de precandidatos de dicho partido, para el 
proceso interno de selección de Candidatos a Diputado Federal por el Distrito 01 de 
Quintana Roo, ya que en términos de dicha convocatoria, con fecha 25 veinticinco de enero 
del propio año, la misma persona se inscribió como precandidato de dicho partido a la 
Candidatura de Diputado Federal por el Principio de Mayoría relativa para el Distrito 01 del 
Estado de Quintana Roo. 
Además, se debe tomar en consideración que con fecha 29 veintinueve de enero del año en 
curso, el Partido Acción Nacional emitió la declaratoria de procedencia de la solicitud de 
registro de mi representado como aspirante a precandidato a Diputado Federal por el 
Distrito 01, por lo cual resulta evidente y claro que en términos de lo dispuesto por el artículo 
211, base 02, incisos b) y c) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales en vigor, en su carácter de PRECANDIDATO para el proceso de selección 
interna, tenía todo el Derecho de realizar actos de precampaña con la finalidad de obtener la 
simpatía de la militancia de su partido tendiente a obtener la candidatura deseada. 
En ese sentido, se puede afirmar, sin lugar a dudas, que las publicaciones de los Periódicos 
‘DE PESO Riviera Maya’ y ‘DE PESO Quintana Roo’, publicadas los días 04, 05 y 06 de 
febrero del año en curso, son perfectamente legales y no constituyen actos anticipados de 
precampaña, en virtud de que mi representado estaba debidamente registrado como 
precandidato a Diputado Federal por el Distrito 01 por el Partido Acción Nacional, además, 
en las publicaciones aparece la leyenda: SIC : ‘PRECANDIDATO’ – ‘Proceso Interno de 
Selección de Candidatos del Partido Acción Nacional’, con lo cual se acredita que dicha 
publicidad fue ejercida en el periodo de precampaña y única y exclusivamente fue realizado 
con la finalidad de obtener la simpatía de los militantes del PAN, sin que tuviera la intención 
de posicionamiento de su imagen personal ante la ciudadanía en general. 
Sin que sea óbice a lo anterior, el hecho de que con fecha 03 de febrero del año en curso, el 
Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción Nacional, emitió y publicó una invitación para 
participar en el proceso para la designación de Diputados Federales por el principio de 
Mayoría Relativa y de Representación Proporcional, incluyendo la circunscripción territorial 
del Distrito Electoral Federal 01 en Quintana Roo, y que consecuentemente a la invitación 
de referencia, con fecha 06 de febrero del año en curso, mi representado presentó su 
solicitud de registro como Candidato a Diputado Federal por el Principio de Mayoría 
Relativa, para el Distrito Electoral Federal 01 de Quintana Roo, ya que en todo caso desde 
el día 29 de enero del presente año, mi poderdante ya había sido designado por su partido 
como precandidato y las publicaciones de que se trata fueron impresas días después de su 
designación como precandidato y después de la fecha acordada por el IFE para el inicio de 
las precampañas, que fue el día 31 de enero del presente año, sin que mi representado 
haya contratado dicha publicidad impresa. 
Además, es importante señalar que las publicaciones del periódico de que se trata, única y 
exclusivamente eran dirigidas a la militancia interna del PAN y tenían como único objetivo el 
de logar que la propia militancia panista favoreciera a mí representado con la candidatura al 
cargo de elección popular de que se trata, como se aprecia con la leyenda inserta en tales 
impresos: PRECANDIDATO- Publicidad dirigida a miembros del Partido Acción Nacional, 
pero nunca y de ninguna manera dicha publicidad se dirigió al público en general, ni 



82     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 13 de julio de 2009 

tampoco a través de las citadas publicaciones se dio a conocer al electorado ninguna 
plataforma electoral, ni tampoco se dieron a conocer sus propuestas legislativas, ni tampoco 
solicitó el voto al electorado en general, así que en tal virtud, dichas publicaciones carecen 
de tales características y, por ende, no pueden ser consideradas como propaganda electoral 
y mucho menos pueden constituir actos anticipados de campaña. 

Por su parte, mi poderdante nunca realizo actos anticipados de campaña, ya que su 
campaña política inició con fecha 03 de mayo del año en curso, esto es, la campaña inició 
después de que él mismo fue registrado como candidato a Diputado Federal por el Distrito 
01, misma candidatura que fue aceptada por su partido con fecha 03 de marzo del propio 
año, por lo que no realizo ningún acto de campaña política antes del 03 de mayo del mismo 
año, ya que durante éste intervalo de tiempo, mi poderdante nunca expuso su plataforma 
política, ni sus propuestas legislativas, ni mucho menos solicitó al electorado su voto, por lo 
que al no existir tales características, no se pueden considerar como actos anticipados de 
campaña. 

Contrariamente a lo manifestado por el partido denunciante, es de señalarse que con fecha 
29 de enero del año en curso, mi poderdante si fue registrado por el Partido Acción Nacional 
como precandidato a Diputado Federal por el Distrito 01 de Quintana Roo, y posteriormente 
con fecha 03 de marzo del propio año, mi representado fue designado por su propio partido 
como Candidato a dicho cargo de elección popular, mediante designación directa, pero él 
mismo sólo cumplió con la convocatoria que realizó su partido de fecha 15 de enero del año 
en curso y con la invitación posterior de fecha 03 de marzo del propio año, y por ello mismo, 
mi defendido no tiene responsabilidad en la elección del método de selección de candidatos 
que eligió el Consejo Político Nacional de su partido, pues mi representado simplemente 
cumplió con la convocatoria y con la invitación antes referidas. 

18. Este hecho que se contesta es falso y lo niego rotunda y enfáticamente, en virtud de que 
mi poderdante nunca ha realizado actos anticipados de campaña, ya que antes del día de 
inicio de su campaña, que fue el día 03 de mayo del año en curso, nunca se dirigió al 
electorado en general a través de ningún medio de comunicación masivo, ni se dio a 
conocer a través de los mismos al electorado ninguna plataforma electoral, ni tampoco se 
dieron a conocer sus propuestas legislativas, ni tampoco solicitó el voto al electorado en 
general, así que en tal virtud, dichas publicaciones carecen de tales características y, por 
ende, no pueden ser consideradas como propaganda electoral y mucho menos pueden 
constituir actos anticipados de campaña. 

En tal virtud, el presente hecho lo contesto en idénticos términos de los números 08 y 11 de 
éste mismo memorial, solicitando que el texto de éstos números, en obvio de repeticiones y 
en ejercicio del principio de economía procesal, se tengan por reproducidos como si a la 
letra se insertasen, haciendo hincapié en que mi representado no realizo actos anticipados 
de campaña.  

19. Este hecho vertido por el gratuito denunciante lo niego en su totalidad y en forma 
rotunda y categórica, ya que como he indicado a lo largo de todo éste escrito de 
contestación de la denuncia que nos ocupa, mi poderdante nunca ha realizado actos 
anticipados de precampaña, ni tampoco ha realizado actos ilegales de precampaña, ni 
tampoco ha realizado actos anticipados de campaña y mucho menos ha omitido rendir el 
informe de precampaña correspondiente, por lo cual se afirma que con su actuar, mi 
representado no ha violentado la legislación electoral vigente de ninguna forma y, por ende, 
no debe de ser sujeto de sanción por parte de ésta H. Autoridad Federal Electoral. 

20. Este hecho que se contesta es totalmente falso y lo niego en su totalidad y lo contesto 
en idénticos términos de los números 08 y 11 de éste mismo memorial, solicitando que el 
texto de éstos números, en obvio de repeticiones y en ejercicio del principio de economía 
procesal, se tengan por reproducidos como si a la letra se insertasen, haciendo hincapié en 
que mi representado no omití presentar el informe de precampaña correspondiente, ya que 
el mismo fue presentado en tiempo y forma ante la Autoridad Electoral competente. 

En efecto, resulta falso que mi representado haya omitido realizar el informe respectivo de 
precampaña, como falsamente aduce el partido denunciante, ya que el informe respectivo 
fue presentado con fecha 10 de abril del año en curso, fecha límite de rendición de cuentas, 
ante la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, Dirección de 
Auditoria de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y otros del Instituto Federal Electoral, 
como se ha acreditado con dicho informe. 
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Además, lo antes manifestado se acredita con el acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral por el que, en ejercicio de la facultad supletoria, se registran las 
candidaturas a Diputados al Congreso de la Unión por el Principio de Mayoría Relativa, 
presentadas por los Partidos Políticos Nacionales: Acción Nacional, Revolucionario 
Institucional, de la Revolución Democrática, Verde Ecologista de México, Nueva Alianza y 
Socialdemócrata, así como por las coaliciones ‘Primero México’ y ‘Salvemos a México’, y las 
candidaturas a diputados por el Principio de Representación Proporcional presentadas por 
dichos partidos, por el Partido del Trabajo y Convergencia, con el fin de participar en el 
Proceso Electoral Federal 2008-2009; mismo acuerdo establece en su considerando 
número 10 lo siguiente: ‘Que con fecha diez de abril del presente año, venció el plazo para 
que, en cumplimiento al punto decimoprimero del Acuerdo por el que se establecieron los 
criterios relativos al inicio de precampañas, los partidos políticos notificaran al Presidente del 
Consejo General de este Instituto, los nombres de los precandidatos que no presentaron el 
informe de gastos de precampaña ante el órgano partidista competente’. 
‘Al respecto, todos los partidos políticos dieron cumplimiento a dicho informe’. 
Con el anterior acuerdo, que se ofrece como prueba y que además es hecho notorio 
para ésta Autoridad por ser la misma que lo emitió y que se encuentra publicado en el 
intranet del IFE, se acredita que mi representado si rindió en tiempo y forma el 
informe de gastos de precampaña, por lo cual se actualiza la excepción de 
improcedencia de la acción ejercitada por el partido denunciante, ya que se ha 
acreditado el cumplimiento de la citada obligación de rendir las cuentas de gastos de 
precampaña, sin que ello implique de manera alguna la aceptación o confesión de la 
realización de actos anticipados de precampaña, ni de la realización de actos 
indebidos de precampaña, ya que, como se ha indicado hasta el cansancio, mi 
poderdante se encontraba debidamente registrado como precandidato al interior de 
su partido y, por ende, tenía todo el derecho de realizar la precampaña 
correspondiente a partir del día 31 de enero de éste año, en términos del artículo 211, 
base 02, inciso c), con relación al artículo 212 base 01, ambos del Código Federal de 
Procedimientos e Instituciones Electorales. 
21. Este hecho que se contesta se niega rotunda y terminantemente en todos sus 
términos, ya que resulta ser falso que mi representado omitiera presentar el informe 
de gastos de precampaña al Instituto Federal Electoral y que con ello buscara evadir 
la fiscalización de dicha Autoridad comicial, porque como ya se ha indicado y 
acreditado fehacientemente con anterioridad, mi poderdante si rindió en tiempo y 
forma el informe de gastos de precampaña a la Unidad de Fiscalización de dicho 
Instituto, por lo cual con su actuar dio cabal cumplimiento a su obligación de rendir 
cuentas a la Autoridad Electoral y observó en todo momento los principios de 
legalidad, de transparencia y de rendición de cuentas.  
En consecuencia de lo anterior, este hecho lo contesto en idénticos términos de los 
números 08, 11 y 20 de éste mismo memorial, solicitando que el texto de éstos números, en 
obvio de repeticiones y en ejercicio del principio de economía procesal, se tengan por 
reproducidos como si a la letra se insertasen, haciendo hincapié en que mi representado no 
omitió presentar el informe de precampaña correspondiente, ya que el mismo fue 
presentado en tiempo y forma ante la Autoridad Electoral competente. 
22. Este hecho vertido por el gratuito denunciante lo niego en su totalidad y en forma 
rotunda y categórica, ya que como he indicado a lo largo de todo éste escrito de 
contestación de la denuncia que nos ocupa, mi poderdante nunca ha realizado actos 
anticipados de precampaña, ni tampoco ha realizado actos ilegales de precampaña, ni 
tampoco ha realizado actos anticipados de campaña y mucho menos ha omitido rendir el 
informe de precampaña correspondiente, por lo cual se afirma que con su actuar, mi 
representado no ha violentado la legislación electoral vigente de ninguna forma y, por ende, 
no debe de ser sujeto de sanción por parte de ésta H. Autoridad Federal Electoral. 

OBJECION A LAS PRUEBAS PRESENTADAS POR LA PARTE QUEJOSA 
Para el efecto de que no hagan prueba plena objeto todas y cada una de las pruebas 
ofrecidas por la parte actora en lo general y en lo particular quedando de la siguiente 
manera: 
1.- Se objeta la personalidad y legitimación del quejoso en cuanto a los términos del Poder 
Especial otorgado a su favor ante la Fe del C. Lic. Homero Díaz Rodríguez, Notario Público 
Número 54 del Distrito Federal, solicitando en forma supletoria se abra el incidente de previo 
y especial pronunciamiento respectivo de acuerdo a las consideraciones siguientes: 
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INCIDENTE DE FALTA DE PERSONALIDAD Y LEGITIMACION ACTIVA PARA 
PROMOVER: 
El cual se solicita se habrá dentro del presente procedimiento sancionador en los términos 
del Titulo segundo, Capitulo Unico del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la materia en los términos del 2 Párrafo Segundo del Reglamento de 
Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral y el Párrafo Segundo del Articulo 4 de la 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; consistente en la 
falta de personalidad y legitimación activa para promover del C. Lic. José Alfredo Femat 
Flores en su calidad de Representante Legal del Partido Revolucionario Institucional en los 
términos del Poder Especial otorgado a su favor ante la Fe del C. Lic. Homero Díaz 
Rodríguez, Notario Público Número 54 del Distrito Federal, por las consideraciones 
siguientes: 
I.- Si bien es cierto la Escritura Pública Numero Ciento Treinta y Siete Mil Doscientos Treinta 
y Nueve; contiene un Poder Especial otorgado al C. José Alfredo Femat Flores por la C. 
Norma Silvia López Cano Aveleyra, en su carácter de Coordinadora de Asuntos Jurídicos 
del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario Institucional, dicho poder fue 
otorgado en los siguientes términos: 
---PODER ESPECIAL, pero tan amplio como en Derecho sea necesario, para que realice 
todos los tramites y gestiones que resulten conducentes ante las autoridades electorales, 
tanto administrativas como jurisdiccionales, en el ámbito federal y local, mediante las cuales 
se promuevan las acciones, quejas, denuncias y/o recursos legales que resulten 
procedentes conforme a derecho; para interponer los medios de impugnación en contra de 
las resoluciones que emitan dichas autoridades, así como para presentar quejas en contra 
de actos cometidos por otros Partidos políticos, incluyendo las necesarias para impugnar los 
registros de Candidatos a Diputados Federales postulados por los Partidos Políticos con 
registro nacional ante el IFE (Instituto Federal Electoral) por el principio de mayoría relativa 
y/o por el de representación proporcional que hayan sido registrados en relación al Estado 
de Quintana Roo.------------------------------------------------------------- 
II.- De lo anterior es de observarse que el C. José Alfredo Femat Flores carece de 
facultades para presentar Quejas o Denuncias por los actos que dieron origen al presente 
procedimiento, pues en la especie, los actos denunciados le son atribuidos a una persona 
física que lo es el C. Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín y no un partido político. 
Por lo tanto, este H. órgano comicial debe desechar de plano la presente queja, en atención 
a que el promovente en los términos del poder que exhibe, carece de Legitimación Activa 
para Promover la presente denuncia en contra del C. Gustavo Antonio Miguel Ortega 
Joaquín, por ende al versar su denuncia sobre hechos que no le son atribuidos a un Partido 
Político, y que mucho menos consisten en un Recurso o medio de Impugnación de 
Candidatos a Diputados Federales por ambos principios, es que le solicito a esta H. 
Autoridad Comicial se sirva darle tramite al presente Incidente que reviste la calidad de 
previo y especial pronunciamiento, razón por la cual se opone el presente incidente, 
solicitando se suspenda el procedimiento en la presente queja hasta en tanto se substancie 
el mismo, ofreciendo de mi parte las siguientes pruebas: 
A).- LA DOCUMENTAL PUBLICA consistente en el testimonio de la Escritura Pública 
Numero Ciento Treinta y Siete Mil Doscientos Treinta y Nueve, que contiene un Poder 
Especial otorgado al C. José Alfredo Femat Flores por la C. Norma Silvia López Cano 
Aveleyra, en su carácter de Coordinadora de Asuntos Jurídicos del Comité Ejecutivo 
Nacional del Partido Revolucionario Institucional, que ya corre agregada en autos de la 
presente queja, la cual se relaciona con el incidente de falta de Legitimación Activa para 
Promover opuesto. 
B).- LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, derivada del trámite de la presente excepción 
en lo que me favorezca, la cual se relaciona con el incidente de falta de Legitimación Activa 
para Promover opuesto. 
C).- LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA en su doble aspecto, derivada del trámite de 
la presente excepción de falta de personalidad en lo que me favorezca, la cual se relaciona 
con el incidente de falta de Legitimación Activa para Promover opuesto. 
2.- Se objeta el testimonio notarial número 20,494 pasado ante la fé del Notario Público 
Número 187 en el Distrito Federal, respecto al alcance legal y valor probatorio que el 
quejoso pretende darle a lo contenido en la misma, pues la fé de hechos que realiza el 
notario es respecto a hacer constar lo que llega a percibir a través de lo que percibe a través 
de sus sentidos, y como la misma es contratada por el Licenciado JOSE ALFREDO FEMAT 
FLORES, no puede haber independencia en su posición, máxime que dicha constancia se 
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advierte de su lectura que es guiada precisamente por el quejoso dando fé de lo que este 
mismo le exhibe en hojas impresas y le indica a través de su computadora personal, la 
forma en la que accede a las entrevistas mencionadas en su acta notarial, pero en todo 
momento se aprecia de la lectura de la misma que es inducida y dirigida por el quejoso y 
que las mismas pruebas que se pretenden elevar a la valoración de una documental pública 
son respecto a documentales clasificadas como técnicas en atención a lo dispuesto por el 
artículo 34, párrafo 1, inciso c), 38 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto 
Federal Electoral y 14, párrafo 6 y 16 párrafos 1 y 3 de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral; cabe considerar que las pruebas técnicas han 
sido reconocidas unánimemente por la doctrina como de tipo imperfecto, ante la relativa 
facilidad con que se pueden confeccionar y la dificultad para demostrar de modo absoluto e 
indudable las falsificaciones o alteraciones, pues es un hecho notorio que actualmente 
existen, al alcance común de la gente, un sinnúmero de aparatos, instrumentos y recursos 
tecnológicos y científicos para la obtención de imágenes de acuerdo al deseo, gusto o 
necesidad de quien las realiza, ya sea mediante la edición total o parcial de las 
representaciones que se quieran captar y de la alteración de las mismas, colocando al 
fedatario público en nada menos que las oficinas del partido revolucionario 
Institucionalpudiendo manejar la computadora ubicándose de acuerdo a los intereses de 
quien solicita dicha fé de hechos, para dar la impresión de que están actuando conforme a 
una realidad aparente, y es por lo que a la documental que pretenden hacerla pública no se 
le puede dar mas valor que el de una prueba técnica y que no debe ser concatenado con las 
mismas pruebas técnicas sobre las que aquí se versa pues resulta que estas son las 
mismas. 
3.- Se objeta en todas y cada una de sus partes el documento consistente en el oficio de 
fecha 18 de mayo de 2009, signado por la C. María Alondra Cázares, quien según se 
ostenta y firma con el cargo de Directora de Eventos Especiales del H. Ayuntamiento de 
Cozumel, Quintana Roo, gobernado por el Partido Revolucionario Institucional respecto al 
alcance legal y valor probatorio que el quejoso pretende darle a esta prueba, ya que al ser 
un Ayuntamiento priista no puede haber imparcialidad en la intención del mismo al señalar 
que Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín participo activamente en el desfile de carros 
alegóricos que se realizó la noche del lunes veintitrés de febrero del presente año y que en 
base en la información gráfico documental recabada durante la celebración del carnaval en 
Cozumel expide esa constancia al Señor Edgar Ordoñez Cruz, Representante del Partido 
revolucionario Institucional ante el Consejo Distrital 01 en Quintana Roo, pero no exhibe 
dicha información gráfico documental el oferente de esta prueba por lo que a la misma no 
puede considerársele valor probatorio, pues el dicho de la C. María Alondra Paloma 
Cázarez Ruiz no se acredita ni indiciariamente. 
4.- Se objeta en todas y cada una de sus partes el Acta Notarial Número Siete Mil 
Ochocientos Siete, respecto a su alcance y valor probatorio en donde el señor José 
Eduviges Pech Sosa, solicita del fedatario público de fé de una declaración unilateral ya que 
la legislación electoral no reconoce a la testimonial como medio de convicción, en la forma 
usual que esta previsto en otros sistemas impugnativos, por lo que no puede hacer 
convicción en el juzgador sino se le da oportunidad al contrario de interrogar directamente y 
repreguntarle al testigo y al no involucrarse directamente al juzgador su desahogo se lleva a 
cabo en otras condiciones que llevan a favorecer la posibilidad de que el oferente la prepare 
ad hoc, es decir de acuerdo a sus necesidades, sin que el juzgador o la contraparte puedan 
ponerlo en evidencia durante el procedimiento, razón por la cual se objeta en lo individual y 
también apreciada y valorada por la forma de su desahogo, con vista a las reglas de la 
lógica y a las máximas de experiencia, que en conjunto con la prueba que se adjunta bajo el 
anexo 5 consistente en el Acta Notarial Número Siete Mil Ochocientos Ocho respecto a su 
alcance y valor probatorio en donde ahora el señor Luis Gabriel Briceño Cardeña, solicita 
del fedatario público de fé de una declaración unilateral de voluntad, esta se muestra con 
identicidad en su dicho en lo que interesa al quejoso, pues con ellas en el mismo sentido 
trata de causar el ánimo en el juzgador de que valoradas en su conjunto hacen prueba 
plena, sin embargo se nota que las mismas fueron preparadas ya que utilizan palabras 
eminentemente jurídicas como ‘sin temor a equivocarme’ o que pudieron escuchar 
coincidentemente con los mismos puntos supensivos, comillas mayúsculas iniciales una 
canción que decía ‘Vota por Gustavo ya’, ‘Si yo digo Gustavo, tu dices Ortega, Gustavo 
…Ortega… del PAN ‘ Vota, Vota por Gustavo ya’ por tanto al ser idénticas se deduce 
que las mismas fueron confeccionadas y no pueden hacer ninguna convicción en el 
juzgador aunado a que no escapa de la vista del objetante que dichas actas notariales son 
del día Cinco de Mayo de los corrientes y que en ese tiempo ya estábamos en campaña y 
obviamente dicha canción o melodía era ya conocida por los declarantes, por lo que 
pudieron acomodar perfectamente lo que aducen en su declaración imperfecta. 
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5.- Se objeta en cuanto al alcance legal y valor probatorio que se le pudiera otorgar al Acta 
Notarial Número Siete Mil Ochocientos Ocho en donde ahora el señor Luis Gabriel Briceño 
Cardeña, solicita del fedatario público de fé de una declaración unilateral de voluntad, por 
las mismas razones precisadas en la objeción anterior que en obvio de repeticiones 
innecesarias por economía procesal solicito que se tenga por reproducida en cuanto a lo 
inherente a esta probanza, a la que no se le puede dar ningún valor probatorio pues aunado 
a lo anterior dichas declaraciones unilaterales de voluntad en ningún lugar de dichas actas 
notariales obra que las mismas se encuentren insertas al protocolo a cargo del notario 
número quince del estado con residencia en la Ciudad de Cozumel, Quintana Roo. 
6.- Se objeta el acta número cuarenta mil sesenta y tres pasada ante la fé del Licenciado 
Salvador de la Peña Mora, Notario Público Número 20 en el Estado de Quintana Roo, 
respecto al alcance legal y valor probatorio que el quejoso pretende darle a lo contenido en 
la misma, pues la fé de hechos que realiza el notario es respecto a hacer constar lo que 
llega a percibir a través de sus sentidos, y como la misma es contratada por el Señor Edgar 
Ordoñez Cruz, Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional en el 
Distrito 01 de Quintana Roo, no puede haber independencia en su posición, por lo que las 
mismas al no aceptar la intervención contraria pudieran ser inducidas o confeccionadas, de 
igual manera en dicha constancia se advierte de su lectura en concordancia con el disco 
compacto que se exhibe en conjunto al escucharlo se aprecia que no refiere fechas lugar en 
donde se realiza, y que en el mismo se invite a votar, se expongan propuestas de campaña 
y las de la plataforma política, por lo tanto no se puede acreditar actos de precampaña o 
campaña anticipados o que se hiciera con el mismo proselitismo máxime que se trata de 
una persona diversa al denunciado en lo personal, por lo que no se le puede hacer a mi 
representado una imputación directa. 
7.- Se objeta el acta número cuarenta mil sesenta y cuatro pasada ante la fé del Licenciado 
Salvador de la Peña Mora, Notario Público Número 20 en el Estado de Quintana Roo, 
respecto al alcance legal y valor probatorio que el quejoso pretende darle a lo contenido en 
la misma, pues la fé de hechos que realiza el notario es respecto a hacer constar lo que 
llega a percibir a través de sus sentidos, y como la misma es contratada por el Señor Edgar 
Ordoñez Cruz, Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional en el 
Distrito 01 de Quintana Roo, no puede haber independencia en su posición y la misma 
puede ser inducida o confeccionada como en el efecto lo es pues de dicha constancia se 
advierte de su lectura en concordancia con el disco compacto que se exhibe en conjunto al 
escucharlo que en el minuto dos al dos con diez segundos ‘brothers yo como le digo a el yo 
no tengo color de ningún partido, si el candidato o la persona trae un buen proyecto yo lo 
apoyo, por eso, yo también apoyo a mi compañero’ en la fe de hechos señala que el 
cantante manifestó (sic) ‘apoyo a Gustavo Ortega como candidato’ y en otra parte que 
realizó la canción, y se aprecia de igual manera que todos los participantes de la entrevista 
nunca mencionan en la misma ningún acto de proselitismo como invitar al voto, se 
expongan propuestas de campaña y las de la plataforma política, por lo tanto no se puede 
acreditar actos de precampaña o campaña anticipados o que se hiciera con el mismo 
proselitismo máxime que se trata de una persona diversa al denunciado en lo personal 
vertiendo una opinión, , por lo que no se le puede hacer a mi representado una imputación 
directa. 
8.- Se objeta el acta número cuarenta mil sesenta y siete pasada ante la fé del Licenciado 
Salvador de la Peña Mora, Notario Público Número 20 en el Estado de Quintana Roo, 
respecto al alcance legal y valor probatorio que el quejoso pretende darle a lo contenido en 
la misma, pues la fé de hechos que realiza el notario es respecto a hacer constar lo que 
llega a percibir a través de sus sentidos, y como la misma es contratada por el Señor Edgar 
Ordoñez Cruz, Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional en el 
Distrito 01 de Quintana Roo, no puede haber independencia en su posición y la misma 
puede ser inducida o confeccionada, ya que es unilateral esto sin la intervención del 
contrario y del Juzgador, sin dejar de observar que la fé solicitada es de fecha veinticuatro 
de mayo del presente año en los tiempos legales de campaña de acuerdo al artículo 237 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales en donde el C. Gustavo 
Antonio Miguel Ortega Joaquín, es Candidato a Diputado Federal Por el Distrito 01 en 
Quintana Roo, y en donde se niega que se haya tenido publicidad contratada en forma 
directa o a través de terceras personas como aspirante a precandidato a Diputado Federal 
por el Principio de Mayoría Relativa en el proceso de selección interna y que por cuanto al 
hecho del porque el camión documentado señala ‘proceso de selección interna’ dicha 
publicidad nunca se exteriorizó, sino que fue hasta el tiempo legal de campañas que mi 
poderdante se publicitó en algunos camiones de transporte, ahora bien esta probanza que 
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se objeta en ningún momento le causa un agravio al recurrente ya que para que así fuera 
deberá pertenecer al partido acción nacional tal y como lo señala el artículo 30 párrafo 2 
inciso b) del reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral, en relación 
con la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en el artículo 10 inciso b),esto es 
que carece de interés jurídico el quejoso por tratarse de actos internos del partido acción 
nacional, importando sobre el particular subrayar que mi poderdante nunca hizo 
precampaña o campaña fuera de los tiempos legales. 
9.- Se objeta la prueba que pretende obtener de esa autoridad electoral el quejoso en los 
términos en que la ofrece y por lo que trata de acreditar que aunque no lo señala lo 
relaciona con el hecho 5 de la queja, pues cumplió a cabalidad el C. Gustavo Antonio Miguel 
Ortega Joaquín con el registro y entrega de la documentación correspondiente a tal efecto, 
en donde después de cumplir con la observación notificada en tiempo y forma en donde mi 
poderdante acreditó haberse separado del cargo de Delegado Regional del Fondo Nacional 
de Turismo a partir del 23 de Enero del 2009, es decir un día antes de la solicitud de 
Registro al proceso de selección interna en donde ninguna otra fórmula se inscribió por el 
Distrito 01 en Quintana Roo como Precandidato a Diputado Federal por el principio de 
mayoría relativa, y de donde deviene declarar procedente la solicitud de registro de mi 
representado como aspirante a precandidato a diputado Federal por el Principio de Mayoría 
relativa y por ende de la interpretación sistemática y funcional del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales en su artículo 211 inciso c) y del acuerdo de 
Consejo General CG038/2009, se desprenden los tiempos por los cuales se puede hacer 
precampaña a partir del 31 de Enero del 2009. 
10 .- Se objeta la prueba que pretende obtener de esa autoridad electoral el quejoso en los 
términos en que la ofrece y por lo que trata de acreditar que aunque no lo señala lo 
relaciona con el hecho 20 de donde deviene bajo protesta de decir verdad que el C. 
GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN, cumplió a cabalidad con el Informe de 
Ingresos y Egresos de precampaña, ya que el informe respectivo fue presentado con fecha 
10 de abril del año en curso, fecha limite de rendición de cuentas, ante la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, Dirección de Auditoria de Partidos 
Políticos, Agrupaciones Políticas y otros del Instituto Federal Electoral, no obstante es al 
partido querellante a quien le corresponde la carga de la prueba, Con el objeto de 
robustecer lo antes manifestado, basta remitirnos al acuerdo del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral por el que, en ejercicio de la facultad supletoria, se registran las 
candidaturas a Diputados al Congreso de la Unión por el Principio de Mayoría Relativa, 
presentadas por los Partidos Políticos Nacionales: Acción Nacional, Revolucionario 
Institucional, de la Revolución Democrática, Verde Ecologista de México, Nueva Alianza y 
Socialdemócrata, así como por las coaliciones ‘Primero México’ y ‘Salvemos a México’, y las 
candidaturas a diputados por el Principio de Representación Proporcional presentadas por 
dichos partidos, por el Partido del Trabajo y Convergencia, con el fin de participar en el 
Proceso Electoral Federal 2008-2009; mismo acuerdo establece en su considerando 
número 10 lo siguiente: ‘Que con fecha diez de abril del presente año, venció el plazo para 
que, en cumplimiento al punto decimoprimero del Acuerdo por el que se establecieron los 
criterios relativos al inicio de precampañas, los partidos políticos notificaran al Presidente del 
Consejo General de este Instituto, los nombres de los precandidatos que no presentaron el 
informe de gastos de precampaña ante el órgano partidista competente’. 
‘Al respecto, todos los partidos políticos dieron cumplimiento a dicho informe’. 
Con el anterior acuerdo, que se ofrece como prueba y que además es hecho notorio 
para ésta Autoridad por ser la misma que lo emitió y que se encuentra publicado en el 
intranet del IFE, se acredita que el suscrito si rendí en tiempo y forma el informe de 
gastos de precampaña, por lo cual se actualiza la excepción de improcedencia de la 
acción ejercitada por el partido denunciante, ya que se ha acreditado el cumplimiento 
de la citada obligación de rendir las cuentas de gastos de precampaña. 
11.- Se objeta respecto al alcance y valor probatorio que intenta acreditar con el acuerdo 
CG522/2008, del Consejo General del Instituto Federal Electoral mi gratuito querellante, 
toda vez que mi poderdante fue aspirante a precandidato en un proceso de selección 
interna como se acredita con las pruebas que se relacionan en el capitulo respectivo y que 
en ningún momento se hizo precampaña fuera de los períodos comprendidos por la 
legislación electoral y en donde mi querellante no puede hablar de un quebranto al principio 
de equidad en la contienda ya que este hizo precampaña tal y como se acredita con el 
cúmulo de notas periodísticas que este exhibe marcadas con el inciso B) desde la número 1 
a la 48 y que para el efecto de probar mi dicho en esta parte de objeciones las hago propias 
en todo lo que favorezca a los intereses de mi representado. 
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12.- Se objeta respecto al alcance y valor probatorio que intenta acreditar con el acuerdo del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral CG542/2008, mi gratuito querellante, toda 
vez que mi poderdante fue aspirante a precandidato en un proceso de selección interna 
como se acredita con las pruebas que se relacionan en el capitulo respectivo y que cumplió 
a cabalidad con el Informe de Ingresos y Egresos de precampaña, no obstante es al partido 
querellante a quien le corresponde la carga de la prueba. 

13.- Se objeta respecto al alcance y valor probatorio que intenta acreditar con el acuerdo del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral CG558/2008, mi gratuito querellante, toda 
vez que en ningún momento se hizo precampaña fuera de los períodos comprendidos por la 
legislación electoral y en donde mi querellante no puede hablar de un quebranto al principio 
de equidad en la contienda ya que este hizo precampaña tal y como se acredita con el 
cúmulo de notas periodísticas que este exhibe marcadas con el inciso B) desde la número 1 
a la 48 y que para el efecto de probar mi dicho en esta parte de objeciones las hago propias 
en todo lo que favorezca a los intereses de mi representado. 

14.- Se objeta respecto al alcance y valor probatorio que intenta acreditar con el acuerdo del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral CG952/2008, mi gratuito querellante, toda 
vez que en ningún momento se hizo precampaña o campaña fuera de los períodos 
comprendidos por la legislación electoral. 

15.- Se objeta respecto al alcance y valor probatorio que intenta acreditar con el acuerdo del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral CG956/2008, mi gratuito querellante, toda 
vez que el C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN, cumplió a cabalidad con 
el Informe de Ingresos y Egresos de precampaña, ya que el informe respectivo fue 
presentado con fecha 10 de abril del año en curso, fecha limite de rendición de cuentas, 
ante la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, Dirección de 
Auditoria de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y otros del Instituto Federal Electoral, 
no obstante es al partido querellante a quien le corresponde la carga de la prueba, Con el 
objeto de robustecer lo antes manifestado, basta remitirnos al acuerdo del Consejo General 
del Instituto Federal Electoral por el que, en ejercicio de la facultad supletoria, se registran 
las candidaturas a Diputados al Congreso de la Unión por el Principio de Mayoría Relativa, 
presentadas por los Partidos Políticos Nacionales: Acción Nacional, Revolucionario 
Institucional, de la Revolución Democrática, Verde Ecologista de México, Nueva Alianza y 
Socialdemócrata, así como por las coaliciones ‘Primero México’ y ‘Salvemos a México’, y las 
candidaturas a diputados por el Principio de Representación Proporcional presentadas por 
dichos partidos, por el Partido del Trabajo y Convergencia, con el fin de participar en el 
Proceso Electoral Federal 2008-2009; mismo acuerdo establece en su considerando 
número 10 lo siguiente: ‘Que con fecha diez de abril del presente año, venció el plazo para 
que, en cumplimiento al punto decimoprimero del Acuerdo por el que se establecieron los 
criterios relativos al inicio de precampañas, los partidos políticos notificaran al Presidente del 
Consejo General de este Instituto, los nombres de los precandidatos que no presentaron el 
informe de gastos de precampaña ante el órgano partidista competente’. 

‘Al respecto, todos los partidos políticos dieron cumplimiento a dicho informe’. 

Con el anterior acuerdo, que se ofrece como prueba y que además es hecho notorio 
para ésta Autoridad por ser la misma que lo emitió y que se encuentra publicado en el 
intranet del IFE, se acredita que el suscrito si rendí en tiempo y forma el informe de 
gastos de precampaña, por lo cual se actualiza la excepción de improcedencia de la 
acción ejercitada por el partido denunciante, ya que se ha acreditado el cumplimiento 
de la citada obligación de rendir las cuentas de gastos de precampaña. 
16.- Se objeta respecto al alcance y valor probatorio que intenta acreditar con el acuerdo del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral CG27/2009, mi gratuito querellante, toda vez 
que aún no fenece el tiempo para el Informe de Ingresos y Egresos de campaña, que para 
el supuesto sin conceder que esta autoridad determinara que mi poderdante realizo un 
gasto en precampaña, sea este contabilizado en gastos de campaña, pues mi poderdante 
cumplió con el informe respectivo 

17.- Se objeta respecto al alcance y valor probatorio que intenta acreditar con el acuerdo del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral CG38/2009, mi gratuito querellante, toda vez 
que los actos de mi poderdante estuvieron ajustados a la legalidad y con ello no se 
quebranta el principio de igualdad en la contienda pues no debemos perder de vista que el 
contendiente del Partido revolucionario Institucional hizo precampaña. 
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18.- Se objeta respecto al alcance y valor probatorio que intenta acreditar con el acuerdo del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral CG109/2009, mi gratuito querellante, toda 
vez que los actos de mi poderdante estuvieron ajustados a la legalidad. 
19.- Se objeta respecto al alcance y valor probatorio que intenta acreditar con el acuerdo del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral CG153/2009, mi gratuito querellante, toda 
vez que los actos de mi poderdante estuvieron ajustados a la legalidad. 
20.- No se objeta el acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral 
CG173/2009,ya que me ajusto a su competencia. 
B).- Documentales privadas 

1.- Se objeta la presente documental privada consistente en la nota periodística de fecha 
04 de Febrero de 2009 publicada en la primera plana del Periódico De Peso Quintana Roo, 
en cuanto al alcance y valor probatorio que pretende darle el partido quejoso, por los 
siguientes argumentos: 
En efecto, como ya se explicó, mi representado única y exclusivamente di cabal 
cumplimiento a la convocatoria de fecha 15 quince de enero del año en curso, publicada por 
el Partido Acción Nacional para el registro de precandidatos de dicho partido, para el 
proceso interno de selección de Candidatos a Diputado Federal por el Distrito 01 de 
Quintana Roo, ya que en términos de dicha convocatoria, con fecha 25 veinticinco de enero 
del propio año, él mismo se inscribió como precandidato de dicho partido a la Candidatura 
de Diputado Federal por el Principio de Mayoría relativa para el Distrito 01 del Estado de 
Quintana Roo. 
Además, se debe tomar en consideración que con fecha 29 veintinueve de enero del año en 
curso, el Partido Acción Nacional emitió la declaratoria de procedencia de la solicitud de 
registro de mi representado como aspirante a precandidato a Diputado Federal por el 
Distrito 01, por lo cual resulta evidente y claro que en términos de lo dispuesto por el articulo 
211, base 02, incisos b) y c) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales en vigor, en su carácter de PRECANDIDATO para el proceso de selección 
interna, tenía todo el Derecho de realizar actos de precampaña con la finalidad de obtener la 
simpatía de la militancia del partido tendiente a obtener la candidatura deseada. 
En ese sentido, es posible afirmar, sin lugar a dudas, que las publicaciones de los 
Periódicos ‘DE PESO Riviera Maya’ y ‘DE PESO Quintana Roo’, publicadas los días 04, 05 
y 06 de febrero del año en curso, son perfectamente legales y que fueron ofrecidas bajo los 
números 1, 2, y 3 del presente capítulo de pruebas bajo el inciso B), no constituyen actos 
anticipados de precampaña, en virtud de que el C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA 
JOAQUIN, también conocido popularmente como GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN, estaba 
debidamente registrado como precandidato a Diputado Federal por el Distrito 01 por el 
Partido Acción Nacional, además, en las publicaciones aparece la leyenda: SIC : 
‘PRECANDIDATO’ – ‘Proceso Interno de Selección de Candidatos del Partido Acción 
Nacional’, con lo cual se acredita que dicha publicidad fue ejercida en el periodo de 
precampaña y única y exclusivamente fue realizado con la finalidad de obtener la simpatía 
de los militantes del PAN, sin que tuviera la intención de posicionamiento de imagen 
personal de mi representado ante la ciudadanía en general. 
Sin que sea óbice a lo anterior, el hecho de que con fecha 03 de febrero del año en curso, el 
Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción Nacional, emitió y publicó una invitación para 
participar en el proceso para la designación de Diputados Federales por el principio de 
Mayoría Relativa y de Representación Proporcional, incluyendo la circunscripción territorial 
del Distrito Electoral Federal 01 en Quintana Roo, y que consecuentemente a la invitación 
de referencia, con fecha 06 de febrero del año en curso, mi representado presentó su 
solicitud de registro como Candidato a Diputado Federal por el Principio de Mayoría 
Relativa, para el Distrito Electoral Federal 01 de Quintana Roo, ya que en todo caso desde 
el día 29 de enero del presente año, él mismo ya había sido designado por su partido como 
precandidato y las publicaciones de que se trata fueron impresas días después de su 
designación como precandidato y después de la fecha acordada por el IFE para el inicio de 
las precampañas, que fue el día 31 de enero del presente año, sin que mi representado 
haya contratado dicha publicidad impresa. 
Por lo que basándonos en el principio de la PRESUNCION DE INOCENCIA a través de esta 
garantía se exige, que las autoridades sancionadoras reciban o recaben pruebas idóneas, 
aptas y suficientes, con respeto irrestricto de todas las formalidades y requisitos del debido 
proceso legal, sin afectación no autorizada de los derechos fundamentales, y mediante 
investigaciones exhaustivas y serias, dirigidas a conocer la verdad objetiva de los hechos 
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denunciados y de los relacionados con ellos, respecto al objeto de la investigación, mientras 
no se cuente con los elementos con grado suficiente de convicción sobre la autoría o 
participación en los mismos del indiciado, para lo cual deberán realizarse todas las 
diligencias previsibles ordinariamente a su alcance, con atención a las reglas de la lógica y a 
las máximas de experiencia, dentro de la situación cultural y de aptitud media requerida 
para ocupar el cargo desempeñado por la autoridad investigadora, y que esto se haga a 
través de medios adecuados, con los cuales se agoten las posibilidades racionales de la 
investigación, de modo que, mientras la autoridad sancionadora no realice todas las 
diligencias necesarias en las condiciones descritas, el acusado se mantiene protegido por la 
presunción de inocencia, la cual desenvuelve su protección de manera absoluta, sin verse el 
indiciado en la necesidad de desplegar actividades probatorias en favor de su inocencia, 
más allá de la estricta negación de los hechos imputados, sin perjuicio del derecho de 
hacerlo. 
Se solicita a este H. Organo Comicial desestime el valor que pretende atribuirle el partido 
denunciante a las pruebas marcadas con los números 1, 2 y 3, del inciso B) del presente 
capitulo de pruebas por las razones expuestas. 

2.- En obvio de repeticiones innecesarias se objetan las llamadas inserciones de 
publicidad del 05 de Febrero del año en curso en los términos del punto anterior por lo que 
solicito se me tenga por reproducida dicha objeción como si se insertase a la letra. 

3.- En obvio de repeticiones inecesarias se objetan las llamadas inserciones de 
publicidad del 05 y 06 de Febrero del año en curso en los términos del punto anterior por lo 
que solicito se me tenga por reproducida dicha objeción como si se insertase a la letra. 
4.- Se objeta la presente Documental Privada consistente en la Nota periodística de fecha 
20 de diciembre de 2008 en cuanto al alcance y valor probatorio que pretende darle el 
partido quejoso, lo anterior en virtud de que la misma no guarda relación alguna con los 
hechos a que se contrae la presente denuncia o queja, ya que se refiere a un hecho 
atribuible a una persona de nombre Maribel Villegas, por tanto su contenido es totalmente 
ajeno a mi poderdante. 
Aunado a lo anterior y basándonos en el principio de la PRESUNCION DE INOCENCIA a 
través de esta garantía se exige, que las autoridades sancionadoras reciban o recaben 
pruebas idóneas, aptas y suficientes, con respeto irrestricto de todas las formalidades y 
requisitos del debido proceso legal, sin afectación no autorizada de los derechos 
fundamentales, y mediante investigaciones exhaustivas y serias, dirigidas a conocer la 
verdad objetiva de los hechos denunciados y de los relacionados con ellos, respecto al 
objeto de la investigación, mientras no se cuente con los elementos con grado suficiente de 
convicción sobre la autoría o participación en los mismos del indiciado, para lo cual deberán 
realizarse todas las diligencias previsibles ordinariamente a su alcance, con atención a las 
reglas de la lógica y a las máximas de experiencia, dentro de la situación cultural y de 
aptitud media requerida para ocupar el cargo desempeñado por la autoridad investigadora, y 
que esto se haga a través de medios adecuados, con los cuales se agoten las posibilidades 
racionales de la investigación, de modo que, mientras la autoridad sancionadora no realice 
todas las diligencias necesarias en las condiciones descritas, el acusado se mantiene 
protegido por la presunción de inocencia, la cual desenvuelve su protección de manera 
absoluta, sin verse el indiciado en la necesidad de desplegar actividades probatorias en 
favor de su inocencia, más allá de la estricta negación de los hechos imputados, sin 
perjuicio del derecho de hacerlo. 
Por tanto en dicha nota periodística el partido denunciante no es objetivo en el hecho que 
con la misma pretende probar. 
5.- Se objeta la presente documental privada consistente en la nota periodística de fecha 05 
de enero de 2009 en cuanto al alcance y valor probatorio que pretende darle el partido 
quejoso, por los siguientes argumentos: 
En dicha nota periodística el partido denunciante únicamente se constriñe a transcribir lo 
declarado por terceros, y en ningún momento se señala que se esté haciendo precampaña 
o campaña, sin embargo, es de explorado derecho que dichos actos pueden ser conocidos 
también por toda la comunicad por la amplia cobertura del medio informativo, pues dichos 
actos tienen como objetivo fundamental promover a las personas que participan en una 
contienda de selección interna de determinado partido político, conforme a sus estatutos o 
reglamentos y acorde con los lineamientos que la propia ley comicial establece, a efecto de 
obtener el apoyo de los miembros partidistas que se encuentran distribuidos en la 
comunidad para lograr alguna candidatura y ser postulados a un cargo de elección popular 
por el instituto político de que se trate, o bien, divulgar entre la ciudadanía a las personas 
que resultaron triunfadoras en dicho proceso de selección. 
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En atención a ello la sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
a señalado que los actos de precampaña se caracterizan porque solamente se tratan de 
actividades llevadas a cabo para la selección interna de candidatos o de la difusión de las 
personas que fueron electas, sin que tengan como objeto la propagación de la plataforma 
electoral de un partido político, ni la obtención del voto de los electores para la integración 
de los distintos órganos de representación popular el día de la jornada electoral, ya que 
estos últimos actos serían objeto de las campañas electorales que inician una vez que los 
partidos políticos obtienen el registro de sus candidatos ante el órgano electoral 
correspondiente, los cuales debieron ser previamente seleccionados por el partido 
postulante. 
En ese sentido, ese órgano jurisdiccional ha reiterado que en la precampaña se busca la 
presentación de quienes participan en una contienda interna de selección de un partido 
político, para obtener el apoyo de los militantes y simpatizantes, y lograr la postulación a un 
cargo de elección popular, o de los precandidatos que resultaron electos conforme al 
proceso interno de selección, sin que de manera alguna sea dable el llamamiento de la 
ciudadanía para la obtención del voto el día de la elección, mientras que en la campaña 
electoral se difunde a los candidatos registrados por los partidos políticos, para lograr la 
obtención del voto a favor éstos, el día de la jornada electoral. 
Por tanto en los actos de precampaña o de selección interna de los candidatos de los 
partidos políticos, tanto los dirigentes, militantes, afiliados y simpatizantes de los mismos, 
realizan de acuerdo con sus estatutos, actividades que no obstante tener el carácter de 
actos internos son susceptibles de trascender al conocimiento de toda una comunidad en la 
que se encuentran inmersas sus bases, ello a través de los medios convencionales de 
publicidad (carteles, espectaculares, engomados, reuniones, etc.), tendientes a lograr el 
consenso para elegir a las diversas personas que reúnan los requisitos legales necesarios 
para ser candidatos y que tengan el perfil que se identifique con la ideología sustentada con 
el propio partido, lo que hace necesario que se lleve a cabo una consulta con las bases 
partidistas, cuyo resultado conlleva a elegir al candidato que consideran idóneo para ser 
postulado por el instituto político, cumpliéndose con ello el procedimiento democrático para 
la selección de aquél. 
Por lo anterior para que dicho un acto pueda considerarse como de campaña electoral, es 
indispensable que tenga como fin primordial la difusión de las plataformas electorales de los 
partidos políticos participantes en una elección y la consecuente obtención del voto, 
situación que en la especie no se actualiza, tal como lo ha sustentado la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
Por tanto la misma debe ser considerada como una mera opinión critica que plasma la 
redacción o bien el periodista que cubre la nota política de dicho medio de comunicación, 
por lo que no se puede llegar a la conclusión de que la misma es un inserto pagado, ni 
parcial, pues en algunas las criticas son favorables y en otras negativas hacia mi 
poderdante. 
6.- Se objeta la presente documental privada consistente en la nota periodística de fecha 12 
de enero de 2009 en cuanto al alcance y valor probatorio que pretende darle el partido 
quejoso, por los siguientes argumentos: 
En dicha nota periodística el partido denunciante únicamente se constriñe a transcribir lo 
declarado por terceros, y en ningún momento se señala que se esté haciendo precampaña 
o campaña, sin embargo, es de explorado derecho que dichos actos pueden ser conocidos 
también por toda la comunicad por la amplia cobertura del medio informativo, pues dichos 
actos tienen como objetivo fundamental promover a las personas que participan en una 
contienda de selección interna de determinado partido político, conforme a sus estatutos o 
reglamentos y acorde con los lineamientos que la propia ley comicial establece, a efecto de 
obtener el apoyo de los miembros partidistas que se encuentran distribuidos en la 
comunidad para lograr alguna candidatura y ser postulados a un cargo de elección popular 
por el instituto político de que se trate, o bien, divulgar entre la ciudadanía a las personas 
que resultaron triunfadoras en dicho proceso de selección. 

Por lo anterior para que dicho un acto pueda considerarse como de campaña electoral, es 
indispensable que tenga como fin primordial la difusión de las plataformas electorales de los 
partidos políticos participantes en una elección y la consecuente obtención del voto, 
situación que en la especie no se actualiza, tal como lo ha sustentado la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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Por tanto la misma debe ser considerada como una mera opinión critica que plasma la 
redacción o bien el periodista que cubre la nota política de dicho medio de comunicación, 
por lo que no se puede llegar a la conclusión de que la misma es un inserto pagado, ni 
parcial, pues en algunas las criticas son favorables y en otras negativas hacia mi 
poderdante. 
Por lo que basándonos en el principio de la PRESUNCION DE INOCENCIA a través de esta 
garantía se exige, que las autoridades sancionadoras reciban o recaben pruebas idóneas, 
aptas y suficientes, con respeto irrestricto de todas las formalidades y requisitos del debido 
proceso legal, sin afectación no autorizada de los derechos fundamentales, y mediante 
investigaciones exhaustivas y serias, dirigidas a conocer la verdad objetiva de los hechos 
denunciados y de los relacionados con ellos, respecto al objeto de la investigación, mientras 
no se cuente con los elementos con grado suficiente de convicción sobre la autoría o 
participación en los mismos del indiciado, para lo cual deberán realizarse todas las 
diligencias previsibles ordinariamente a su alcance, con atención a las reglas de la lógica y a 
las máximas de experiencia, dentro de la situación cultural y de aptitud media requerida 
para ocupar el cargo desempeñado por la autoridad investigadora, y que esto se haga a 
través de medios adecuados, con los cuales se agoten las posibilidades racionales de la 
investigación, de modo que, mientras la autoridad sancionadora no realice todas las 
diligencias necesarias en las condiciones descritas, el acusado se mantiene protegido por la 
presunción de inocencia, la cual desenvuelve su protección de manera absoluta, sin verse el 
indiciado en la necesidad de desplegar actividades probatorias en favor de su inocencia, 
más allá de la estricta negación de los hechos imputados, sin perjuicio del derecho de 
hacerlo. 
Se solicita a este H. Organo Comicial desestime a dicha nota periodística todo valor 
probatorio, por las razones expuestas. 
7.- Se objeta la presente documental privada consistente en la nota periodística de fecha 20 
de enero de 2009 en cuanto al alcance y valor probatorio que pretende darle el partido 
quejoso, por los siguientes argumentos: 
En dicha nota periodística el partido denunciante únicamente se constriñe a transcribir lo 
declarado por un tercero que lo es el autor de la nota, y en ningún momento se señala que 
se esté haciendo precampaña o campaña, sin embargo, es de explorado derecho que 
dichos actos pueden ser conocidos también por toda la comunicad por la amplia cobertura 
del medio informativo, pues dichos actos tienen como objetivo fundamental promover a las 
personas que participan en una contienda de selección interna de determinado partido 
político, conforme a sus estatutos o reglamentos y acorde con los lineamientos que la propia 
ley comicial establece, a efecto de obtener el apoyo de los miembros partidistas que se 
encuentran distribuidos en la comunidad para lograr alguna candidatura y ser postulados a 
un cargo de elección popular por el instituto político de que se trate, o bien, divulgar entre la 
ciudadanía a las personas que resultaron triunfadoras en dicho proceso de selección. 
Por lo anterior para que dicho un acto pueda considerarse como de campaña electoral, es 
indispensable que tenga como fin primordial la difusión de las plataformas electorales de los 
partidos políticos participantes en una elección y la consecuente obtención del voto, 
situación que en la especie no se actualiza, tal como lo ha sustentado la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
Por tanto la misma debe ser considerada como una mera opinión critica que plasma la 
redacción o bien el periodista que cubre la nota política de dicho medio de comunicación, 
por lo que no se puede llegar a la conclusión de que la misma es un inserto pagado, ni 
parcial, pues en algunas las criticas son favorables y en otras negativas hacia mi 
poderdante. 
Por lo que basándonos en el principio de la PRESUNCION DE INOCENCIA a través de esta 
garantía se exige, que las autoridades sancionadoras reciban o recaben pruebas idóneas, 
aptas y suficientes, con respeto irrestricto de todas las formalidades y requisitos del debido 
proceso legal, sin afectación no autorizada de los derechos fundamentales, y mediante 
investigaciones exhaustivas y serias, dirigidas a conocer la verdad objetiva de los hechos 
denunciados y de los relacionados con ellos, respecto al objeto de la investigación, mientras 
no se cuente con los elementos con grado suficiente de convicción sobre la autoría o 
participación en los mismos del indiciado, para lo cual deberán realizarse todas las 
diligencias previsibles ordinariamente a su alcance, con atención a las reglas de la lógica y a 
las máximas de experiencia, dentro de la situación cultural y de aptitud media requerida 
para ocupar el cargo desempeñado por la autoridad investigadora, y que esto se haga a 
través de medios adecuados, con los cuales se agoten las posibilidades racionales de la 
investigación, de modo que, mientras la autoridad sancionadora no realice todas las 
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diligencias necesarias en las condiciones descritas, el acusado se mantiene protegido por la 
presunción de inocencia, la cual desenvuelve su protección de manera absoluta, sin verse el 
indiciado en la necesidad de desplegar actividades probatorias en favor de su inocencia, 
más allá de la estricta negación de los hechos imputados, sin perjuicio del derecho de 
hacerlo. 
Se solicita a este H. Organo Comicial desestime a dicha nota periodística todo valor 
probatorio, por las razones expuestas. 
8.- Se objeta la presente documental privada consistente en la nota periodística de fecha 20 
de enero de 2009 publicada en el Periódico El Quintanarroense, en cuanto al alcance y 
valor probatorio que pretende darle el partido quejoso, por los siguientes argumentos: 
En dicha nota periodística el partido denunciante únicamente se constriñe a señalar lo 
declarado por mi poderdante, quien en ningún momento hace precampaña o campaña, sin 
embargo, es de explorado derecho que dichos actos pueden ser conocidos también por 
toda la comunicad por la amplia cobertura del medio informativo, pues dichos actos tienen 
como objetivo fundamental promover a las personas que participan en una contienda de 
selección interna de determinado partido político, conforme a sus estatutos o reglamentos y 
acorde con los lineamientos que la propia ley comicial establece, a efecto de obtener el 
apoyo de los miembros partidistas que se encuentran distribuidos en la comunidad para 
lograr alguna candidatura y ser postulados a un cargo de elección popular por el instituto 
político de que se trate, o bien, divulgar entre la ciudadanía a las personas que resultaron 
triunfadoras en dicho proceso de selección. 
Por lo anterior para que dicho un acto pueda considerarse como de campaña electoral, es 
indispensable que tenga como fin primordial la difusión de las plataformas electorales de los 
partidos políticos participantes en una elección y la consecuente obtención del voto, 
situación que en la especie no se actualiza, tal como lo ha sustentado la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
Por tanto la misma debe ser considerada como una mera opinión critica que plasma la 
redacción o bien el periodista que cubre la nota política de dicho medio de comunicación, 
por lo que no se puede llegar a la conclusión de que la misma es un inserto pagado, ni 
parcial, pues en algunas las criticas son favorables y en otras negativas hacia mi 
poderdante. 
Por lo que basándonos en el principio de la PRESUNCION DE INOCENCIA a través de esta 
garantía se exige, que las autoridades sancionadoras reciban o recaben pruebas idóneas, 
aptas y suficientes, con respeto irrestricto de todas las formalidades y requisitos del debido 
proceso legal, sin afectación no autorizada de los derechos fundamentales, y mediante 
investigaciones exhaustivas y serias, dirigidas a conocer la verdad objetiva de los hechos 
denunciados y de los relacionados con ellos, respecto al objeto de la investigación, mientras 
no se cuente con los elementos con grado suficiente de convicción sobre la autoría o 
participación en los mismos del indiciado, para lo cual deberán realizarse todas las 
diligencias previsibles ordinariamente a su alcance, con atención a las reglas de la lógica y a 
las máximas de experiencia, dentro de la situación cultural y de aptitud media requerida 
para ocupar el cargo desempeñado por la autoridad investigadora, y que esto se haga a 
través de medios adecuados, con los cuales se agoten las posibilidades racionales de la 
investigación, de modo que, mientras la autoridad sancionadora no realice todas las 
diligencias necesarias en las condiciones descritas, el acusado se mantiene protegido por la 
presunción de inocencia, la cual desenvuelve su protección de manera absoluta, sin verse el 
indiciado en la necesidad de desplegar actividades probatorias en favor de su inocencia, 
más allá de la estricta negación de los hechos imputados, sin perjuicio del derecho de 
hacerlo. 
Se solicita a este H. Organo Comicial desestime a dicha nota periodística todo valor 
probatorio, por las razones expuestas. 
9.- Se objeta la presente documental privada consistente en la nota periodística de fecha 20 
de enero de 2009 publicada en el periódico La Respuesta sección Cancún, pagina ocho, en 
cuanto al alcance y valor probatorio que pretende darle el partido quejoso, por los siguientes 
argumentos: 
En dicha nota periodística el partido denunciante únicamente se constriñe a transcribir lo 
declarado por un tercero y en ningún momento se señala que se esté haciendo precampaña 
o campaña, sin embargo, es de explorado derecho que dichos actos pueden ser conocidos 
también por toda la comunicad por la amplia cobertura del medio informativo, pues dichos 
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actos tienen como objetivo fundamental promover a las personas que participan en una 
contienda de selección interna de determinado partido político, conforme a sus estatutos o 
reglamentos y acorde con los lineamientos que la propia ley comicial establece, a efecto de 
obtener el apoyo de los miembros partidistas que se encuentran distribuidos en la 
comunidad para lograr alguna candidatura y ser postulados a un cargo de elección popular 
por el instituto político de que se trate, o bien, divulgar entre la ciudadanía a las personas 
que resultaron triunfadoras en dicho proceso de selección. 
Por lo anterior para que dicho un acto pueda considerarse como de campaña electoral, es 
indispensable que tenga como fin primordial la difusión de las plataformas electorales de los 
partidos políticos participantes en una elección y la consecuente obtención del voto, 
situación que en la especie no se actualiza, tal como lo ha sustentado la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
Por tanto la misma debe ser considerada como una mera opinión critica que plasma la 
redacción o bien el periodista que cubre la nota política de dicho medio de comunicación, 
por lo que no se puede llegar a la conclusión de que la misma es un inserto pagado, ni 
parcial, pues en algunas las criticas son favorables y en otras negativas hacia mi 
poderdante. 
Por lo que basándonos en el principio de la PRESUNCION DE INOCENCIA a través de esta 
garantía se exige, que las autoridades sancionadoras reciban o recaben pruebas idóneas, 
aptas y suficientes, con respeto irrestricto de todas las formalidades y requisitos del debido 
proceso legal, sin afectación no autorizada de los derechos fundamentales, y mediante 
investigaciones exhaustivas y serias, dirigidas a conocer la verdad objetiva de los hechos 
denunciados y de los relacionados con ellos, respecto al objeto de la investigación, mientras 
no se cuente con los elementos con grado suficiente de convicción sobre la autoría o 
participación en los mismos del indiciado, para lo cual deberán realizarse todas las 
diligencias previsibles ordinariamente a su alcance, con atención a las reglas de la lógica y a 
las máximas de experiencia, dentro de la situación cultural y de aptitud media requerida 
para ocupar el cargo desempeñado por la autoridad investigadora, y que esto se haga a 
través de medios adecuados, con los cuales se agoten las posibilidades racionales de la 
investigación, de modo que, mientras la autoridad sancionadora no realice todas las 
diligencias necesarias en las condiciones descritas, el acusado se mantiene protegido por la 
presunción de inocencia, la cual desenvuelve su protección de manera absoluta, sin verse el 
indiciado en la necesidad de desplegar actividades probatorias en favor de su inocencia, 
más allá de la estricta negación de los hechos imputados, sin perjuicio del derecho de 
hacerlo. 
Se solicita a este H. Organo Comicial desestime a dicha nota periodística todo valor 
probatorio, por las razones expuestas. 
10.- Se objeta la presente documental privada consistente en la nota periodística de fecha 
20 de enero de 2009 publicada en el Periódico El Quintanarroense pagina dos, sección 
cancun, en cuanto al alcance y valor probatorio que pretende darle el partido quejoso, por 
los siguientes argumentos: 
En dicha nota periodística el partido denunciante únicamente se constriñe a señalar lo 
declarado por mi poderdante, quien en ningún momento hace precampaña o campaña, sin 
embargo, es de explorado derecho que dichos actos pueden ser conocidos también por 
toda la comunicad por la amplia cobertura del medio informativo, pues dichos actos tienen 
como objetivo fundamental promover a las personas que participan en una contienda de 
selección interna de determinado partido político, conforme a sus estatutos o reglamentos y 
acorde con los lineamientos que la propia ley comicial establece, a efecto de obtener el 
apoyo de los miembros partidistas que se encuentran distribuidos en la comunidad para 
lograr alguna candidatura y ser postulados a un cargo de elección popular por el instituto 
político de que se trate, o bien, divulgar entre la ciudadanía a las personas que resultaron 
triunfadoras en dicho proceso de selección. 
Por lo anterior para que dicho un acto pueda considerarse como de campaña electoral, es 
indispensable que tenga como fin primordial la difusión de las plataformas electorales de los 
partidos políticos participantes en una elección y la consecuente obtención del voto, 
situación que en la especie no se actualiza, tal como lo ha sustentado la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
Por tanto la misma debe ser considerada como una mera opinión critica que plasma la 
redacción o bien el periodista que cubre la nota política de dicho medio de comunicación, 
por lo que no se puede llegar a la conclusión de que la misma es un inserto pagado, ni 
parcial, pues en algunas las criticas son favorables y en otras negativas hacia mi 
poderdante. 
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Por lo que basándonos en el principio de la PRESUNCION DE INOCENCIA a través de esta 
garantía se exige, que las autoridades sancionadoras reciban o recaben pruebas idóneas, 
aptas y suficientes, con respeto irrestricto de todas las formalidades y requisitos del debido 
proceso legal, sin afectación no autorizada de los derechos fundamentales, y mediante 
investigaciones exhaustivas y serias, dirigidas a conocer la verdad objetiva de los hechos 
denunciados y de los relacionados con ellos, respecto al objeto de la investigación, mientras 
no se cuente con los elementos con grado suficiente de convicción sobre la autoría o 
participación en los mismos del indiciado, para lo cual deberán realizarse todas las 
diligencias previsibles ordinariamente a su alcance, con atención a las reglas de la lógica y a 
las máximas de experiencia, dentro de la situación cultural y de aptitud media requerida 
para ocupar el cargo desempeñado por la autoridad investigadora, y que esto se haga a 
través de medios adecuados, con los cuales se agoten las posibilidades racionales de la 
investigación, de modo que, mientras la autoridad sancionadora no realice todas las 
diligencias necesarias en las condiciones descritas, el acusado se mantiene protegido por la 
presunción de inocencia, la cual desenvuelve su protección de manera absoluta, sin verse el 
indiciado en la necesidad de desplegar actividades probatorias en favor de su inocencia, 
más allá de la estricta negación de los hechos imputados, sin perjuicio del derecho de 
hacerlo. 
Se solicita a este H. Organo Comicial desestime a dicha nota periodística todo valor 
probatorio, por las razones expuestas. 
11.- Se objeta la presente documental privada consistente en la nota periodística de fecha 
20 de enero de 2009 publicada en el Periódico La verdad pagina tres, en cuanto al alcance 
y valor probatorio que pretende darle el partido quejoso, por los siguientes argumentos: 
En dicha nota periodística el partido denunciante únicamente se constriñe a señalar lo 
declarado por mi poderdante, quien en ningún momento hace precampaña o campaña, sin 
embargo, es de explorado derecho que dichos actos pueden ser conocidos también por 
toda la comunicad por la amplia cobertura del medio informativo, pues dichos actos tienen 
como objetivo fundamental promover a las personas que participan en una contienda de 
selección interna de determinado partido político, conforme a sus estatutos o reglamentos y 
acorde con los lineamientos que la propia ley comicial establece, a efecto de obtener el 
apoyo de los miembros partidistas que se encuentran distribuidos en la comunidad para 
lograr alguna candidatura y ser postulados a un cargo de elección popular por el instituto 
político de que se trate, o bien, divulgar entre la ciudadanía a las personas que resultaron 
triunfadoras en dicho proceso de selección. 
Por lo anterior para que dicho un acto pueda considerarse como de campaña electoral, es 
indispensable que tenga como fin primordial la difusión de las plataformas electorales de los 
partidos políticos participantes en una elección y la consecuente obtención del voto, 
situación que en la especie no se actualiza, tal como lo ha sustentado la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
Por tanto la misma debe ser considerada como una mera opinión critica que plasma la 
redacción o bien el periodista que cubre la nota política de dicho medio de comunicación, 
por lo que no se puede llegar a la conclusión de que la misma es un inserto pagado, ni 
parcial, pues en algunas las criticas son favorables y en otras negativas hacia mi 
poderdante. 
Por lo que basándonos en el principio de la PRESUNCION DE INOCENCIA a través de esta 
garantía se exige, que las autoridades sancionadoras reciban o recaben pruebas idóneas, 
aptas y suficientes, con respeto irrestricto de todas las formalidades y requisitos del debido 
proceso legal, sin afectación no autorizada de los derechos fundamentales, y mediante 
investigaciones exhaustivas y serias, dirigidas a conocer la verdad objetiva de los hechos 
denunciados y de los relacionados con ellos, respecto al objeto de la investigación, mientras 
no se cuente con los elementos con grado suficiente de convicción sobre la autoría o 
participación en los mismos del indiciado, para lo cual deberán realizarse todas las 
diligencias previsibles ordinariamente a su alcance, con atención a las reglas de la lógica y a 
las máximas de experiencia, dentro de la situación cultural y de aptitud media requerida 
para ocupar el cargo desempeñado por la autoridad investigadora, y que esto se haga a 
través de medios adecuados, con los cuales se agoten las posibilidades racionales de la 
investigación, de modo que, mientras la autoridad sancionadora no realice todas las 
diligencias necesarias en las condiciones descritas, el acusado se mantiene protegido por la 
presunción de inocencia, la cual desenvuelve su protección de manera absoluta, sin verse el 
indiciado en la necesidad de desplegar actividades probatorias en favor de su inocencia, 
más allá de la estricta negación de los hechos imputados, sin perjuicio del derecho de 
hacerlo. 
Se solicita a este H. Organo Comicial desestime a dicha nota periodística todo valor 
probatorio, por las razones expuestas. 
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12.- Se objeta la presente documental privada consistente en la nota periodística de fecha 
25 de enero de 2009 publicada en el Periódico QueQui sección Cancún pagina seis, en 
cuanto al alcance y valor probatorio que pretende darle el partido quejoso, por los siguientes 
argumentos: 
En dicha nota periodística el partido denunciante únicamente se constriñe a señalar la nota 
periodística publicada por el reportero de dicho diario y mi poderdante, en ningún momento 
hace precampaña o campaña, sin embargo, es de explorado derecho que dichos actos 
pueden ser conocidos también por toda la comunicad por la amplia cobertura del medio 
informativo, pues dichos actos tienen como objetivo fundamental promover a las personas 
que participan en una contienda de selección interna de determinado partido político, 
conforme a sus estatutos o reglamentos y acorde con los lineamientos que la propia ley 
comicial establece, a efecto de obtener el apoyo de los miembros partidistas que se 
encuentran distribuidos en la comunidad para lograr alguna candidatura y ser postulados a 
un cargo de elección popular por el instituto político de que se trate, o bien, divulgar entre la 
ciudadanía a las personas que resultaron triunfadoras en dicho proceso de selección. 
Por lo anterior para que dicho un acto pueda considerarse como de campaña electoral, es 
indispensable que tenga como fin primordial la difusión de las plataformas electorales de los 
partidos políticos participantes en una elección y la consecuente obtención del voto, 
situación que en la especie no se actualiza, tal como lo ha sustentado la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
Por tanto la misma debe ser considerada como una mera opinión critica que plasma la 
redacción o bien el periodista que cubre la nota política de dicho medio de comunicación, 
por lo que no se puede llegar a la conclusión de que la misma es un inserto pagado, ni 
parcial, pues en algunas las criticas son favorables y en otras negativas hacia mi 
poderdante. 
Por lo que basándonos en el principio de la PRESUNCION DE INOCENCIA a través de esta 
garantía se exige, que las autoridades sancionadoras reciban o recaben pruebas idóneas, 
aptas y suficientes, con respeto irrestricto de todas las formalidades y requisitos del debido 
proceso legal, sin afectación no autorizada de los derechos fundamentales, y mediante 
investigaciones exhaustivas y serias, dirigidas a conocer la verdad objetiva de los hechos 
denunciados y de los relacionados con ellos, respecto al objeto de la investigación, mientras 
no se cuente con los elementos con grado suficiente de convicción sobre la autoría o 
participación en los mismos del indiciado, para lo cual deberán realizarse todas las 
diligencias previsibles ordinariamente a su alcance, con atención a las reglas de la lógica y a 
las máximas de experiencia, dentro de la situación cultural y de aptitud media requerida 
para ocupar el cargo desempeñado por la autoridad investigadora, y que esto se haga a 
través de medios adecuados, con los cuales se agoten las posibilidades racionales de la 
investigación, de modo que, mientras la autoridad sancionadora no realice todas las 
diligencias necesarias en las condiciones descritas, el acusado se mantiene protegido por la 
presunción de inocencia, la cual desenvuelve su protección de manera absoluta, sin verse el 
indiciado en la necesidad de desplegar actividades probatorias en favor de su inocencia, 
más allá de la estricta negación de los hechos imputados, sin perjuicio del derecho de 
hacerlo. 
Se solicita a este H. Organo Comicial desestime a dicha nota periodística todo valor 
probatorio, por las razones expuestas. 
13.- Se objeta la presente documental privada consistente en la nota periodística de fecha 
26 de enero de 2009 publicada en el Periódico Novedades de Quintana Roo, pagina seis, 
en cuanto al alcance y valor probatorio que pretende darle el partido quejoso, por los 
siguientes argumentos: 
En dicha nota periodística el partido denunciante únicamente se constriñe a señalar la nota 
del reportero así como lo declarado por mi poderdante, quien en ningún momento hace 
precampaña o campaña, sin embargo, es de explorado derecho que dichos actos pueden 
ser conocidos también por toda la comunicad por la amplia cobertura del medio informativo, 
pues dichos actos tienen como objetivo fundamental promover a las personas que participan 
en una contienda de selección interna de determinado partido político, conforme a sus 
estatutos o reglamentos y acorde con los lineamientos que la propia ley comicial establece, 
a efecto de obtener el apoyo de los miembros partidistas que se encuentran distribuidos en 
la comunidad para lograr alguna candidatura y ser postulados a un cargo de elección 
popular por el instituto político de que se trate, o bien, divulgar entre la ciudadanía a las 
personas que resultaron triunfadoras en dicho proceso de selección. 



Lunes 13 de julio de 2009 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     97 

Por lo anterior para que dicho un acto pueda considerarse como de campaña electoral, es 
indispensable que tenga como fin primordial la difusión de las plataformas electorales de los 
partidos políticos participantes en una elección y la consecuente obtención del voto, 
situación que en la especie no se actualiza, tal como lo ha sustentado la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
Por tanto la misma debe ser considerada como una mera opinión critica que plasma la 
redacción o bien el periodista que cubre la nota política de dicho medio de comunicación, 
por lo que no se puede llegar a la conclusión de que la misma es un inserto pagado, ni 
parcial, pues en algunas las criticas son favorables y en otras negativas hacia mi 
poderdante. 
Por lo que basándonos en el principio de la PRESUNCION DE INOCENCIA a través de esta 
garantía se exige, que las autoridades sancionadoras reciban o recaben pruebas idóneas, 
aptas y suficientes, con respeto irrestricto de todas las formalidades y requisitos del debido 
proceso legal, sin afectación no autorizada de los derechos fundamentales, y mediante 
investigaciones exhaustivas y serias, dirigidas a conocer la verdad objetiva de los hechos 
denunciados y de los relacionados con ellos, respecto al objeto de la investigación, mientras 
no se cuente con los elementos con grado suficiente de convicción sobre la autoría o 
participación en los mismos del indiciado, para lo cual deberán realizarse todas las 
diligencias previsibles ordinariamente a su alcance, con atención a las reglas de la lógica y a 
las máximas de experiencia, dentro de la situación cultural y de aptitud media requerida 
para ocupar el cargo desempeñado por la autoridad investigadora, y que esto se haga a 
través de medios adecuados, con los cuales se agoten las posibilidades racionales de la 
investigación, de modo que, mientras la autoridad sancionadora no realice todas las 
diligencias necesarias en las condiciones descritas, el acusado se mantiene protegido por la 
presunción de inocencia, la cual desenvuelve su protección de manera absoluta, sin verse el 
indiciado en la necesidad de desplegar actividades probatorias en favor de su inocencia, 
más allá de la estricta negación de los hechos imputados, sin perjuicio del derecho de 
hacerlo. 
Se solicita a este H. Organo Comicial desestime a dicha nota periodística todo valor 
probatorio, por las razones expuestas. 
14.- Se objeta la presente documental privada consistente en la nota periodística de fecha 
26 de enero de 2009 publicada en el Periódico Diario de Quintana Roo sección Chetumal 
pagina dos, en cuanto al alcance y valor probatorio que pretende darle el partido quejoso, 
por los siguientes argumentos: 
En dicha nota periodística el partido denunciante únicamente se constriñe a señalar la nota 
periodística publicada por el reportero de dicho diario y mi poderdante, en ningún momento 
hace precampaña o campaña, sin embargo, es de explorado derecho que dichos actos 
pueden ser conocidos también por toda la comunicad por la amplia cobertura del medio 
informativo, pues dichos actos tienen como objetivo fundamental promover a las personas 
que participan en una contienda de selección interna de determinado partido político, 
conforme a sus estatutos o reglamentos y acorde con los lineamientos que la propia ley 
comicial establece, a efecto de obtener el apoyo de los miembros partidistas que se 
encuentran distribuidos en la comunidad para lograr alguna candidatura y ser postulados a 
un cargo de elección popular por el instituto político de que se trate, o bien, divulgar entre la 
ciudadanía a las personas que resultaron triunfadoras en dicho proceso de selección. 
Por lo anterior para que dicho un acto pueda considerarse como de campaña electoral, es 
indispensable que tenga como fin primordial la difusión de las plataformas electorales de los 
partidos políticos participantes en una elección y la consecuente obtención del voto, 
situación que en la especie no se actualiza, tal como lo ha sustentado la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
Por tanto la misma debe ser considerada como una mera opinión critica que plasma la 
redacción o bien el periodista que cubre la nota política de dicho medio de comunicación, 
por lo que no se puede llegar a la conclusión de que la misma es un inserto pagado, ni 
parcial, pues en algunas las criticas son favorables y en otras negativas hacia mi 
poderdante. 
Por lo que basándonos en el principio de la PRESUNCION DE INOCENCIA a través de esta 
garantía se exige, que las autoridades sancionadoras reciban o recaben pruebas idóneas, 
aptas y suficientes, con respeto irrestricto de todas las formalidades y requisitos del debido 
proceso legal, sin afectación no autorizada de los derechos fundamentales, y mediante 
investigaciones exhaustivas y serias, dirigidas a conocer la verdad objetiva de los hechos 
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denunciados y de los relacionados con ellos, respecto al objeto de la investigación, mientras 
no se cuente con los elementos con grado suficiente de convicción sobre la autoría o 
participación en los mismos del indiciado, para lo cual deberán realizarse todas las 
diligencias previsibles ordinariamente a su alcance, con atención a las reglas de la lógica y a 
las máximas de experiencia, dentro de la situación cultural y de aptitud media requerida 
para ocupar el cargo desempeñado por la autoridad investigadora, y que esto se haga a 
través de medios adecuados, con los cuales se agoten las posibilidades racionales de la 
investigación, de modo que, mientras la autoridad sancionadora no realice todas las 
diligencias necesarias en las condiciones descritas, el acusado se mantiene protegido por la 
presunción de inocencia, la cual desenvuelve su protección de manera absoluta, sin verse el 
indiciado en la necesidad de desplegar actividades probatorias en favor de su inocencia, 
más allá de la estricta negación de los hechos imputados, sin perjuicio del derecho de 
hacerlo. 

Se solicita a este H. Organo Comicial desestime a dicha nota periodística todo valor 
probatorio, por las razones expuestas. 

15.- Se objeta la presente documental privada consistente en la nota periodística de fecha 
26 de enero de 2009 publicada en el Periódico El Quintanarroense, pagina dieciocho, en 
cuanto al alcance y valor probatorio que pretende darle el partido quejoso, por los siguientes 
argumentos: 

En dicha nota periodística el partido denunciante únicamente se constriñe a señalar la nota 
periodística publicada por el reportero de dicho diario y un pequeño señalamiento de mi 
poderdante, quien en ningún momento hace precampaña o campaña, sin embargo, es de 
explorado derecho que dichos actos pueden ser conocidos también por toda la comunicad 
por la amplia cobertura del medio informativo, pues dichos actos tienen como objetivo 
fundamental promover a las personas que participan en una contienda de selección interna 
de determinado partido político, conforme a sus estatutos o reglamentos y acorde con los 
lineamientos que la propia ley comicial establece, a efecto de obtener el apoyo de los 
miembros partidistas que se encuentran distribuidos en la comunidad para lograr alguna 
candidatura y ser postulados a un cargo de elección popular por el instituto político de que 
se trate, o bien, divulgar entre la ciudadanía a las personas que resultaron triunfadoras en 
dicho proceso de selección. 

Por lo anterior para que dicho un acto pueda considerarse como de campaña electoral, es 
indispensable que tenga como fin primordial la difusión de las plataformas electorales de los 
partidos políticos participantes en una elección y la consecuente obtención del voto, 
situación que en la especie no se actualiza, tal como lo ha sustentado la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Por tanto la misma debe ser considerada como una mera opinión critica que plasma la 
redacción o bien el periodista que cubre la nota política de dicho medio de comunicación, 
por lo que no se puede llegar a la conclusión de que la misma es un inserto pagado, ni 
parcial, pues en algunas las criticas son favorables y en otras negativas hacia mi 
poderdante. 

Por lo que basándonos en el principio de la PRESUNCION DE INOCENCIA a través de esta 
garantía se exige, que las autoridades sancionadoras reciban o recaben pruebas idóneas, 
aptas y suficientes, con respeto irrestricto de todas las formalidades y requisitos del debido 
proceso legal, sin afectación no autorizada de los derechos fundamentales, y mediante 
investigaciones exhaustivas y serias, dirigidas a conocer la verdad objetiva de los hechos 
denunciados y de los relacionados con ellos, respecto al objeto de la investigación, mientras 
no se cuente con los elementos con grado suficiente de convicción sobre la autoría o 
participación en los mismos del indiciado, para lo cual deberán realizarse todas las 
diligencias previsibles ordinariamente a su alcance, con atención a las reglas de la lógica y a 
las máximas de experiencia, dentro de la situación cultural y de aptitud media requerida 
para ocupar el cargo desempeñado por la autoridad investigadora, y que esto se haga a 
través de medios adecuados, con los cuales se agoten las posibilidades racionales de la 
investigación, de modo que, mientras la autoridad sancionadora no realice todas las 
diligencias necesarias en las condiciones descritas, el acusado se mantiene protegido por la 
presunción de inocencia, la cual desenvuelve su protección de manera absoluta, sin verse el 
indiciado en la necesidad de desplegar actividades probatorias en favor de su inocencia, 
más allá de la estricta negación de los hechos imputados, sin perjuicio del derecho de 
hacerlo. 



Lunes 13 de julio de 2009 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     99 

Se solicita a este H. Organo Comicial desestime a dicha nota periodística todo valor 
probatorio, por las razones expuestas. 
16.- Se objeta la presente documental privada consistente en la nota periodística de fecha 
26 de enero de 2009 publicada en el Periódico La Respuesta, pagina once, en cuanto al 
alcance y valor probatorio que pretende darle el partido quejoso, por los siguientes 
argumentos: 
En dicha nota periodística el partido denunciante únicamente se constriñe a señalar la nota 
periodística publicada por el reportero de dicho diario y un pequeño señalamiento de mi 
poderdante, quien en ningún momento hace precampaña o campaña, sin embargo, es de 
explorado derecho que dichos actos pueden ser conocidos también por toda la comunicad 
por la amplia cobertura del medio informativo, pues dichos actos tienen como objetivo 
fundamental promover a las personas que participan en una contienda de selección interna 
de determinado partido político, conforme a sus estatutos o reglamentos y acorde con los 
lineamientos que la propia ley comicial establece, a efecto de obtener el apoyo de los 
miembros partidistas que se encuentran distribuidos en la comunidad para lograr alguna 
candidatura y ser postulados a un cargo de elección popular por el instituto político de que 
se trate, o bien, divulgar entre la ciudadanía a las personas que resultaron triunfadoras en 
dicho proceso de selección. 
Por lo anterior para que dicho un acto pueda considerarse como de campaña electoral, es 
indispensable que tenga como fin primordial la difusión de las plataformas electorales de los 
partidos políticos participantes en una elección y la consecuente obtención del voto, 
situación que en la especie no se actualiza, tal como lo ha sustentado la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
Por tanto la misma debe ser considerada como una mera opinión critica que plasma la 
redacción o bien el periodista que cubre la nota política de dicho medio de comunicación, 
por lo que no se puede llegar a la conclusión de que la misma es un inserto pagado, ni 
parcial, pues en algunas las criticas son favorables y en otras negativas hacia mi 
poderdante. 
Por lo que basándonos en el principio de la PRESUNCION DE INOCENCIA a través de esta 
garantía se exige, que las autoridades sancionadoras reciban o recaben pruebas idóneas, 
aptas y suficientes, con respeto irrestricto de todas las formalidades y requisitos del debido 
proceso legal, sin afectación no autorizada de los derechos fundamentales, y mediante 
investigaciones exhaustivas y serias, dirigidas a conocer la verdad objetiva de los hechos 
denunciados y de los relacionados con ellos, respecto al objeto de la investigación, mientras 
no se cuente con los elementos con grado suficiente de convicción sobre la autoría o 
participación en los mismos del indiciado, para lo cual deberán realizarse todas las 
diligencias previsibles ordinariamente a su alcance, con atención a las reglas de la lógica y a 
las máximas de experiencia, dentro de la situación cultural y de aptitud media requerida 
para ocupar el cargo desempeñado por la autoridad investigadora, y que esto se haga a 
través de medios adecuados, con los cuales se agoten las posibilidades racionales de la 
investigación, de modo que, mientras la autoridad sancionadora no realice todas las 
diligencias necesarias en las condiciones descritas, el acusado se mantiene protegido por la 
presunción de inocencia, la cual desenvuelve su protección de manera absoluta, sin verse el 
indiciado en la necesidad de desplegar actividades probatorias en favor de su inocencia, 
más allá de la estricta negación de los hechos imputados, sin perjuicio del derecho de 
hacerlo. 
Se solicita a este H. Organo Comicial desestime a dicha nota periodística todo valor 
probatorio, por las razones expuestas. 
17.- Se objeta la presente documental privada consistente en la nota periodística de fecha 
26 de enero de 2009 publicada en el Periódico El Quequi sección Cancún pagina cuatro, en 
cuanto al alcance y valor probatorio que pretende darle el partido quejoso, por los siguientes 
argumentos: 
En dicha nota periodística el partido denunciante únicamente se constriñe a señalar la nota 
periodística publicada por el reportero de dicho diario y mi poderdante, en ningún momento 
hace declaración alguna o señalamiento que pudiera considerarse como acto de 
precampaña o campaña, sin embargo, es de explorado derecho que dichos actos pueden 
ser conocidos también por toda la comunicad por la amplia cobertura del medio informativo, 
pues dichos actos tienen como objetivo fundamental promover a las personas que participan 
en una contienda de selección interna de determinado partido político, conforme a sus 
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estatutos o reglamentos y acorde con los lineamientos que la propia ley comicial establece, 
a efecto de obtener el apoyo de los miembros partidistas que se encuentran distribuidos en 
la comunidad para lograr alguna candidatura y ser postulados a un cargo de elección 
popular por el instituto político de que se trate, o bien, divulgar entre la ciudadanía a las 
personas que resultaron triunfadoras en dicho proceso de selección. 
Por lo anterior para que dicho un acto pueda considerarse como de campaña electoral, es 
indispensable que tenga como fin primordial la difusión de las plataformas electorales de los 
partidos políticos participantes en una elección y la consecuente obtención del voto, 
situación que en la especie no se actualiza, tal como lo ha sustentado la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
Por tanto la misma debe ser considerada como una mera opinión critica que plasma la 
redacción o bien el periodista que cubre la nota política de dicho medio de comunicación, 
por lo que no se puede llegar a la conclusión de que la misma es un inserto pagado, ni 
parcial, pues en algunas las criticas son favorables y en otras negativas hacia mi 
poderdante. 
Por lo que basándonos en el principio de la PRESUNCION DE INOCENCIA a través de esta 
garantía se exige, que las autoridades sancionadoras reciban o recaben pruebas idóneas, 
aptas y suficientes, con respeto irrestricto de todas las formalidades y requisitos del debido 
proceso legal, sin afectación no autorizada de los derechos fundamentales, y mediante 
investigaciones exhaustivas y serias, dirigidas a conocer la verdad objetiva de los hechos 
denunciados y de los relacionados con ellos, respecto al objeto de la investigación, mientras 
no se cuente con los elementos con grado suficiente de convicción sobre la autoría o 
participación en los mismos del indiciado, para lo cual deberán realizarse todas las 
diligencias previsibles ordinariamente a su alcance, con atención a las reglas de la lógica y a 
las máximas de experiencia, dentro de la situación cultural y de aptitud media requerida 
para ocupar el cargo desempeñado por la autoridad investigadora, y que esto se haga a 
través de medios adecuados, con los cuales se agoten las posibilidades racionales de la 
investigación, de modo que, mientras la autoridad sancionadora no realice todas las 
diligencias necesarias en las condiciones descritas, el acusado se mantiene protegido por la 
presunción de inocencia, la cual desenvuelve su protección de manera absoluta, sin verse el 
indiciado en la necesidad de desplegar actividades probatorias en favor de su inocencia, 
más allá de la estricta negación de los hechos imputados, sin perjuicio del derecho de 
hacerlo. 
Se solicita a este H. Organo Comicial desestime a dicha nota periodística todo valor 
probatorio, por las razones expuestas. 
18.- Se objeta la presente documental privada consistente en la nota periodística de fecha 
26 de enero de 2009 publicada en el Periódico El Quequi sección Cancún pagina tres, en 
cuanto al alcance y valor probatorio que pretende darle el partido quejoso, por los siguientes 
argumentos: 
En dicha nota periodística el partido denunciante únicamente se constriñe a señalar la nota 
periodística publicada por el reportero de dicho diario y mi poderdante, en ningún momento 
hace declaración alguna o señalamiento que pudiera considerarse como acto de 
precampaña o campaña, sin embargo, es de explorado derecho que dichos actos pueden 
ser conocidos también por toda la comunicad por la amplia cobertura del medio informativo, 
pues dichos actos tienen como objetivo fundamental promover a las personas que participan 
en una contienda de selección interna de determinado partido político, conforme a sus 
estatutos o reglamentos y acorde con los lineamientos que la propia ley comicial establece, 
a efecto de obtener el apoyo de los miembros partidistas que se encuentran distribuidos en 
la comunidad para lograr alguna candidatura y ser postulados a un cargo de elección 
popular por el instituto político de que se trate, o bien, divulgar entre la ciudadanía a las 
personas que resultaron triunfadoras en dicho proceso de selección. 
Por lo anterior para que dicho un acto pueda considerarse como de campaña electoral, es 
indispensable que tenga como fin primordial la difusión de las plataformas electorales de los 
partidos políticos participantes en una elección y la consecuente obtención del voto, 
situación que en la especie no se actualiza, tal como lo ha sustentado la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
Por tanto la misma debe ser considerada como una mera opinión critica que plasma la 
redacción o bien el periodista que cubre la nota política de dicho medio de comunicación, 
por lo que no se puede llegar a la conclusión de que la misma es un inserto pagado, ni 
parcial, pues en algunas las criticas son favorables y en otras negativas hacia mi 
poderdante. 
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Por lo que basándonos en el principio de la PRESUNCION DE INOCENCIA a través de esta 
garantía se exige, que las autoridades sancionadoras reciban o recaben pruebas idóneas, 
aptas y suficientes, con respeto irrestricto de todas las formalidades y requisitos del debido 
proceso legal, sin afectación no autorizada de los derechos fundamentales, y mediante 
investigaciones exhaustivas y serias, dirigidas a conocer la verdad objetiva de los hechos 
denunciados y de los relacionados con ellos, respecto al objeto de la investigación, mientras 
no se cuente con los elementos con grado suficiente de convicción sobre la autoría o 
participación en los mismos del indiciado, para lo cual deberán realizarse todas las 
diligencias previsibles ordinariamente a su alcance, con atención a las reglas de la lógica y a 
las máximas de experiencia, dentro de la situación cultural y de aptitud media requerida 
para ocupar el cargo desempeñado por la autoridad investigadora, y que esto se haga a 
través de medios adecuados, con los cuales se agoten las posibilidades racionales de la 
investigación, de modo que, mientras la autoridad sancionadora no realice todas las 
diligencias necesarias en las condiciones descritas, el acusado se mantiene protegido por la 
presunción de inocencia, la cual desenvuelve su protección de manera absoluta, sin verse el 
indiciado en la necesidad de desplegar actividades probatorias en favor de su inocencia, 
más allá de la estricta negación de los hechos imputados, sin perjuicio del derecho de 
hacerlo. 
Se solicita a este H. Organo Comicial desestime a dicha nota periodística todo valor 
probatorio, por las razones expuestas. 
19.- Se objeta la presente documental privada consistente en la nota periodística de fecha 
26 de enero de 2009 publicada en el Periódico El Quequi sección Tulum municipios pagina 
treinta y uno en cuanto al alcance y valor probatorio que pretende darle el partido quejoso, 
por los siguientes argumentos: 
En dicha nota periodística el partido denunciante únicamente se constriñe a señalar la nota 
periodística publicada por el reportero de dicho diario y mi poderdante, en ningún momento 
hace declaración alguna o señalamiento que pudiera considerarse como acto de 
precampaña o campaña, sin embargo, es de explorado derecho que dichos actos pueden 
ser conocidos también por toda la comunicad por la amplia cobertura del medio informativo, 
pues dichos actos tienen como objetivo fundamental promover a las personas que participan 
en una contienda de selección interna de determinado partido político, conforme a sus 
estatutos o reglamentos y acorde con los lineamientos que la propia ley comicial establece, 
a efecto de obtener el apoyo de los miembros partidistas que se encuentran distribuidos en 
la comunidad para lograr alguna candidatura y ser postulados a un cargo de elección 
popular por el instituto político de que se trate, o bien, divulgar entre la ciudadanía a las 
personas que resultaron triunfadoras en dicho proceso de selección. 
Por lo anterior para que dicho un acto pueda considerarse como de campaña electoral, es 
indispensable que tenga como fin primordial la difusión de las plataformas electorales de los 
partidos políticos participantes en una elección y la consecuente obtención del voto, 
situación que en la especie no se actualiza, tal como lo ha sustentado la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
Por tanto la misma debe ser considerada como una mera opinión critica que plasma la 
redacción o bien el periodista que cubre la nota política de dicho medio de comunicación, 
por lo que no se puede llegar a la conclusión de que la misma es un inserto pagado, ni 
parcial, pues en algunas las criticas son favorables y en otras negativas hacia mi 
poderdante. 
Por lo que basándonos en el principio de la PRESUNCION DE INOCENCIA a través de esta 
garantía se exige, que las autoridades sancionadoras reciban o recaben pruebas idóneas, 
aptas y suficientes, con respeto irrestricto de todas las formalidades y requisitos del debido 
proceso legal, sin afectación no autorizada de los derechos fundamentales, y mediante 
investigaciones exhaustivas y serias, dirigidas a conocer la verdad objetiva de los hechos 
denunciados y de los relacionados con ellos, respecto al objeto de la investigación, mientras 
no se cuente con los elementos con grado suficiente de convicción sobre la autoría o 
participación en los mismos del indiciado, para lo cual deberán realizarse todas las 
diligencias previsibles ordinariamente a su alcance, con atención a las reglas de la lógica y a 
las máximas de experiencia, dentro de la situación cultural y de aptitud media requerida 
para ocupar el cargo desempeñado por la autoridad investigadora, y que esto se haga a 
través de medios adecuados, con los cuales se agoten las posibilidades racionales de la 
investigación, de modo que, mientras la autoridad sancionadora no realice todas las 
diligencias necesarias en las condiciones descritas, el acusado se mantiene protegido por la 
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presunción de inocencia, la cual desenvuelve su protección de manera absoluta, sin verse el 
indiciado en la necesidad de desplegar actividades probatorias en favor de su inocencia, 
más allá de la estricta negación de los hechos imputados, sin perjuicio del derecho de 
hacerlo. 
Se solicita a este H. Organo Comicial desestime a dicha nota periodística todo valor 
probatorio, por las razones expuestas. 
20.- Se objeta la presente documental privada consistente en la nota periodística de fecha 
03 de Febrero de 2009 publicada en el Periódico La verdad, pagina tres, en cuanto al 
alcance y valor probatorio que pretende darle el partido quejoso, por los siguientes 
argumentos: 
En dicha nota periodística el partido denunciante únicamente se constriñe a señalar la nota 
periodística publicada por el reportero de dicho diario y unos señalamientos de mi 
poderdante, quien en ningún momento hace precampaña o campaña, sin embargo, es de 
explorado derecho que dichos actos pueden ser conocidos también por toda la comunicad 
por la amplia cobertura del medio informativo, pues dichos actos tienen como objetivo 
fundamental promover a las personas que participan en una contienda de selección interna 
de determinado partido político, conforme a sus estatutos o reglamentos y acorde con los 
lineamientos que la propia ley comicial establece, a efecto de obtener el apoyo de los 
miembros partidistas que se encuentran distribuidos en la comunidad para lograr alguna 
candidatura y ser postulados a un cargo de elección popular por el instituto político de que 
se trate, o bien, divulgar entre la ciudadanía a las personas que resultaron triunfadoras en 
dicho proceso de selección. 
Por lo anterior para que dicho un acto pueda considerarse como de campaña electoral, es 
indispensable que tenga como fin primordial la difusión de las plataformas electorales de los 
partidos políticos participantes en una elección y la consecuente obtención del voto, 
situación que en la especie no se actualiza, tal como lo ha sustentado la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
Por tanto la misma debe ser considerada como una mera opinión critica que plasma la 
redacción o bien el periodista que cubre la nota política de dicho medio de comunicación, 
por lo que no se puede llegar a la conclusión de que la misma es un inserto pagado, ni 
parcial, pues en algunas las criticas son favorables y en otras negativas hacia mi 
poderdante. 
Por lo que basándonos en el principio de la PRESUNCION DE INOCENCIA a través de esta 
garantía se exige, que las autoridades sancionadoras reciban o recaben pruebas idóneas, 
aptas y suficientes, con respeto irrestricto de todas las formalidades y requisitos del debido 
proceso legal, sin afectación no autorizada de los derechos fundamentales, y mediante 
investigaciones exhaustivas y serias, dirigidas a conocer la verdad objetiva de los hechos 
denunciados y de los relacionados con ellos, respecto al objeto de la investigación, mientras 
no se cuente con los elementos con grado suficiente de convicción sobre la autoría o 
participación en los mismos del indiciado, para lo cual deberán realizarse todas las 
diligencias previsibles ordinariamente a su alcance, con atención a las reglas de la lógica y a 
las máximas de experiencia, dentro de la situación cultural y de aptitud media requerida 
para ocupar el cargo desempeñado por la autoridad investigadora, y que esto se haga a 
través de medios adecuados, con los cuales se agoten las posibilidades racionales de la 
investigación, de modo que, mientras la autoridad sancionadora no realice todas las 
diligencias necesarias en las condiciones descritas, el acusado se mantiene protegido por la 
presunción de inocencia, la cual desenvuelve su protección de manera absoluta, sin verse el 
indiciado en la necesidad de desplegar actividades probatorias en favor de su inocencia, 
más allá de la estricta negación de los hechos imputados, sin perjuicio del derecho de 
hacerlo. 
Se solicita a este H. Organo Comicial desestime a dicha nota periodística todo valor 
probatorio, por las razones expuestas. 
21.- Se objeta la presente documental privada consistente en la nota periodística de fecha 
05 de Febrero de 2009 publicada en el Periódico La Respuesta, pagina 17, en cuanto al 
alcance y valor probatorio que pretende darle el partido quejoso, por los siguientes 
argumentos: 
En dicha nota periodística el partido denunciante únicamente se constriñe a señalar la nota 
periodística publicada por el reportero de dicho diario y unos señalamientos de mi 
poderdante, quien en ningún momento hace precampaña o campaña, sin embargo, es de 
explorado derecho que dichos actos pueden ser conocidos también por toda la comunicad 
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por la amplia cobertura del medio informativo, pues dichos actos tienen como objetivo 
fundamental promover a las personas que participan en una contienda de selección interna 
de determinado partido político, conforme a sus estatutos o reglamentos y acorde con los 
lineamientos que la propia ley comicial establece, a efecto de obtener el apoyo de los 
miembros partidistas que se encuentran distribuidos en la comunidad para lograr alguna 
candidatura y ser postulados a un cargo de elección popular por el instituto político de que 
se trate, o bien, divulgar entre la ciudadanía a las personas que resultaron triunfadoras en 
dicho proceso de selección. 
Por lo anterior para que dicho un acto pueda considerarse como de campaña electoral, es 
indispensable que tenga como fin primordial la difusión de las plataformas electorales de los 
partidos políticos participantes en una elección y la consecuente obtención del voto, 
situación que en la especie no se actualiza, tal como lo ha sustentado la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
Por tanto la misma debe ser considerada como una mera opinión critica que plasma la 
redacción o bien el periodista que cubre la nota política de dicho medio de comunicación, 
por lo que no se puede llegar a la conclusión de que la misma es un inserto pagado, ni 
parcial, pues en algunas las criticas son favorables y en otras negativas hacia mi 
poderdante. 

Por lo que basándonos en el principio de la PRESUNCION DE INOCENCIA a través de esta 
garantía se exige, que las autoridades sancionadoras reciban o recaben pruebas idóneas, 
aptas y suficientes, con respeto irrestricto de todas las formalidades y requisitos del debido 
proceso legal, sin afectación no autorizada de los derechos fundamentales, y mediante 
investigaciones exhaustivas y serias, dirigidas a conocer la verdad objetiva de los hechos 
denunciados y de los relacionados con ellos, respecto al objeto de la investigación, mientras 
no se cuente con los elementos con grado suficiente de convicción sobre la autoría o 
participación en los mismos del indiciado, para lo cual deberán realizarse todas las 
diligencias previsibles ordinariamente a su alcance, con atención a las reglas de la lógica y a 
las máximas de experiencia, dentro de la situación cultural y de aptitud media requerida 
para ocupar el cargo desempeñado por la autoridad investigadora, y que esto se haga a 
través de medios adecuados, con los cuales se agoten las posibilidades racionales de la 
investigación, de modo que, mientras la autoridad sancionadora no realice todas las 
diligencias necesarias en las condiciones descritas, el acusado se mantiene protegido por la 
presunción de inocencia, la cual desenvuelve su protección de manera absoluta, sin verse el 
indiciado en la necesidad de desplegar actividades probatorias en favor de su inocencia, 
más allá de la estricta negación de los hechos imputados, sin perjuicio del derecho de 
hacerlo. 

Se solicita a este H. Organo Comicial desestime a dicha nota periodística todo valor 
probatorio, por las razones expuestas. 
22.- Se objeta la presente documental privada consistente en la nota periodística de fecha 
05 de Febrero de 2009 publicada en el Periódico De peso Quintana Roo, pagina doce y 
seis, en cuanto al alcance y valor probatorio que pretende darle el partido quejoso, por los 
siguientes argumentos: 

En dicha nota periodística el partido denunciante únicamente se constriñe a señalar la nota 
periodística publicada por el reportero de dicho diario y unos señalamientos de mi 
poderdante, quien en ningún momento hace precampaña o campaña, sin embargo, es de 
explorado derecho que dichos actos pueden ser conocidos también por toda la comunicad 
por la amplia cobertura del medio informativo, pues dichos actos tienen como objetivo 
fundamental promover a las personas que participan en una contienda de selección interna 
de determinado partido político, conforme a sus estatutos o reglamentos y acorde con los 
lineamientos que la propia ley comicial establece, a efecto de obtener el apoyo de los 
miembros partidistas que se encuentran distribuidos en la comunidad para lograr alguna 
candidatura y ser postulados a un cargo de elección popular por el instituto político de que 
se trate, o bien, divulgar entre la ciudadanía a las personas que resultaron triunfadoras en 
dicho proceso de selección. 

Por lo anterior para que dicho un acto pueda considerarse como de campaña electoral, es 
indispensable que tenga como fin primordial la difusión de las plataformas electorales de los 
partidos políticos participantes en una elección y la consecuente obtención del voto, 
situación que en la especie no se actualiza, tal como lo ha sustentado la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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Por tanto la misma debe ser considerada como una mera opinión critica que plasma la 
redacción o bien el periodista que cubre la nota política de dicho medio de comunicación, 
por lo que no se puede llegar a la conclusión de que la misma es un inserto pagado, ni 
parcial, pues en algunas las criticas son favorables y en otras negativas hacia mi 
poderdante. 
Por lo que basándonos en el principio de la PRESUNCION DE INOCENCIA a través de esta 
garantía se exige, que las autoridades sancionadoras reciban o recaben pruebas idóneas, 
aptas y suficientes, con respeto irrestricto de todas las formalidades y requisitos del debido 
proceso legal, sin afectación no autorizada de los derechos fundamentales, y mediante 
investigaciones exhaustivas y serias, dirigidas a conocer la verdad objetiva de los hechos 
denunciados y de los relacionados con ellos, respecto al objeto de la investigación, mientras 
no se cuente con los elementos con grado suficiente de convicción sobre la autoría o 
participación en los mismos del indiciado, para lo cual deberán realizarse todas las 
diligencias previsibles ordinariamente a su alcance, con atención a las reglas de la lógica y a 
las máximas de experiencia, dentro de la situación cultural y de aptitud media requerida 
para ocupar el cargo desempeñado por la autoridad investigadora, y que esto se haga a 
través de medios adecuados, con los cuales se agoten las posibilidades racionales de la 
investigación, de modo que, mientras la autoridad sancionadora no realice todas las 
diligencias necesarias en las condiciones descritas, el acusado se mantiene protegido por la 
presunción de inocencia, la cual desenvuelve su protección de manera absoluta, sin verse el 
indiciado en la necesidad de desplegar actividades probatorias en favor de su inocencia, 
más allá de la estricta negación de los hechos imputados, sin perjuicio del derecho de 
hacerlo. 
Se solicita a este H. Organo Comicial desestime a dicha nota periodística todo valor 
probatorio, por las razones expuestas. 
23.- Se objeta la presente documental privada consistente en la nota periodística de fecha 
06 de Febrero de 2009 publicada en el Periódico La Respuesta, pagina once, en cuanto al 
alcance y valor probatorio que pretende darle el partido quejoso, por los siguientes 
argumentos: 
En dicha nota periodística el partido denunciante únicamente se constriñe a señalar la nota 
periodística publicada por el reportero de dicho diario y unos señalamientos de mi 
poderdante, quien en ningún momento hace precampaña o campaña, sin embargo, es de 
explorado derecho que dichos actos pueden ser conocidos también por toda la comunicad 
por la amplia cobertura del medio informativo, pues dichos actos tienen como objetivo 
fundamental promover a las personas que participan en una contienda de selección interna 
de determinado partido político, conforme a sus estatutos o reglamentos y acorde con los 
lineamientos que la propia ley comicial establece, a efecto de obtener el apoyo de los 
miembros partidistas que se encuentran distribuidos en la comunidad para lograr alguna 
candidatura y ser postulados a un cargo de elección popular por el instituto político de que 
se trate, o bien, divulgar entre la ciudadanía a las personas que resultaron triunfadoras en 
dicho proceso de selección. 
Por lo anterior para que dicho un acto pueda considerarse como de campaña electoral, es 
indispensable que tenga como fin primordial la difusión de las plataformas electorales de los 
partidos políticos participantes en una elección y la consecuente obtención del voto, 
situación que en la especie no se actualiza, tal como lo ha sustentado la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
Por tanto la misma debe ser considerada como una mera opinión critica que plasma la 
redacción o bien el periodista que cubre la nota política de dicho medio de comunicación, 
por lo que no se puede llegar a la conclusión de que la misma es un inserto pagado, ni 
parcial, pues en algunas las criticas son favorables y en otras negativas hacia mi 
poderdante. 
Por lo que basándonos en el principio de la PRESUNCION DE INOCENCIA a través de esta 
garantía se exige, que las autoridades sancionadoras reciban o recaben pruebas idóneas, 
aptas y suficientes, con respeto irrestricto de todas las formalidades y requisitos del debido 
proceso legal, sin afectación no autorizada de los derechos fundamentales, y mediante 
investigaciones exhaustivas y serias, dirigidas a conocer la verdad objetiva de los hechos 
denunciados y de los relacionados con ellos, respecto al objeto de la investigación, mientras 
no se cuente con los elementos con grado suficiente de convicción sobre la autoría o 
participación en los mismos del indiciado, para lo cual deberán realizarse todas las 
diligencias previsibles ordinariamente a su alcance, con atención a las reglas de la lógica y a 
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las máximas de experiencia, dentro de la situación cultural y de aptitud media requerida 
para ocupar el cargo desempeñado por la autoridad investigadora, y que esto se haga a 
través de medios adecuados, con los cuales se agoten las posibilidades racionales de la 
investigación, de modo que, mientras la autoridad sancionadora no realice todas las 
diligencias necesarias en las condiciones descritas, el acusado se mantiene protegido por la 
presunción de inocencia, la cual desenvuelve su protección de manera absoluta, sin verse el 
indiciado en la necesidad de desplegar actividades probatorias en favor de su inocencia, 
más allá de la estricta negación de los hechos imputados, sin perjuicio del derecho de 
hacerlo. 

Se solicita a este H. Organo Comicial desestime a dicha nota periodística todo valor 
probatorio, por las razones expuestas. 

24.- Se objeta la presente documental privada consistente en la nota periodística de fecha 
06 de Febrero de 2009 publicada en el Periódico La Respuesta, pagina 20, en cuanto al 
alcance y valor probatorio que pretende darle el partido quejoso, por los siguientes 
argumentos: 

En dicha nota periodística el partido denunciante únicamente se constriñe a señalar la nota 
periodística publicada por el reportero de dicho diario y unos señalamientos de mi 
poderdante, quien en ningún momento hace precampaña o campaña, sin embargo, es de 
explorado derecho que dichos actos pueden ser conocidos también por toda la comunicad 
por la amplia cobertura del medio informativo, pues dichos actos tienen como objetivo 
fundamental promover a las personas que participan en una contienda de selección interna 
de determinado partido político, conforme a sus estatutos o reglamentos y acorde con los 
lineamientos que la propia ley comicial establece, a efecto de obtener el apoyo de los 
miembros partidistas que se encuentran distribuidos en la comunidad para lograr alguna 
candidatura y ser postulados a un cargo de elección popular por el instituto político de que 
se trate, o bien, divulgar entre la ciudadanía a las personas que resultaron triunfadoras en 
dicho proceso de selección. 

Por lo anterior para que dicho un acto pueda considerarse como de campaña electoral, es 
indispensable que tenga como fin primordial la difusión de las plataformas electorales de los 
partidos políticos participantes en una elección y la consecuente obtención del voto, 
situación que en la especie no se actualiza, tal como lo ha sustentado la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Por tanto la misma debe ser considerada como una mera opinión critica que plasma la 
redacción o bien el periodista que cubre la nota política de dicho medio de comunicación, 
por lo que no se puede llegar a la conclusión de que la misma es un inserto pagado, ni 
parcial, pues en algunas las criticas son favorables y en otras negativas hacia mi 
poderdante. 

Por lo que basándonos en el principio de la PRESUNCION DE INOCENCIA a través de esta 
garantía se exige, que las autoridades sancionadoras reciban o recaben pruebas idóneas, 
aptas y suficientes, con respeto irrestricto de todas las formalidades y requisitos del debido 
proceso legal, sin afectación no autorizada de los derechos fundamentales, y mediante 
investigaciones exhaustivas y serias, dirigidas a conocer la verdad objetiva de los hechos 
denunciados y de los relacionados con ellos, respecto al objeto de la investigación, mientras 
no se cuente con los elementos con grado suficiente de convicción sobre la autoría o 
participación en los mismos del indiciado, para lo cual deberán realizarse todas las 
diligencias previsibles ordinariamente a su alcance, con atención a las reglas de la lógica y a 
las máximas de experiencia, dentro de la situación cultural y de aptitud media requerida 
para ocupar el cargo desempeñado por la autoridad investigadora, y que esto se haga a 
través de medios adecuados, con los cuales se agoten las posibilidades racionales de la 
investigación, de modo que, mientras la autoridad sancionadora no realice todas las 
diligencias necesarias en las condiciones descritas, el acusado se mantiene protegido por la 
presunción de inocencia, la cual desenvuelve su protección de manera absoluta, sin verse el 
indiciado en la necesidad de desplegar actividades probatorias en favor de su inocencia, 
más allá de la estricta negación de los hechos imputados, sin perjuicio del derecho de 
hacerlo. 

Se solicita a este H. Organo Comicial desestime a dicha nota periodística todo valor 
probatorio, por las razones expuestas. 
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25.- Se objeta la presente documental privada consistente en la nota periodística de fecha 
06 de Febrero de 2009 publicada en el Periódico Novedades de Quintana Roo, pagina 6, en 
cuanto al alcance y valor probatorio que pretende darle el partido quejoso, por los siguientes 
argumentos: 
En dicha nota periodística el partido denunciante únicamente se constriñe a señalar la nota 
periodística publicada por el reportero de dicho diario y unos señalamientos de mi 
poderdante, quien en ningún momento hace precampaña o campaña, sin embargo, es de 
explorado derecho que dichos actos pueden ser conocidos también por toda la comunicad 
por la amplia cobertura del medio informativo, pues dichos actos tienen como objetivo 
fundamental promover a las personas que participan en una contienda de selección interna 
de determinado partido político, conforme a sus estatutos o reglamentos y acorde con los 
lineamientos que la propia ley comicial establece, a efecto de obtener el apoyo de los 
miembros partidistas que se encuentran distribuidos en la comunidad para lograr alguna 
candidatura y ser postulados a un cargo de elección popular por el instituto político de que 
se trate, o bien, divulgar entre la ciudadanía a las personas que resultaron triunfadoras en 
dicho proceso de selección. 
Por lo anterior para que dicho un acto pueda considerarse como de campaña electoral, es 
indispensable que tenga como fin primordial la difusión de las plataformas electorales de los 
partidos políticos participantes en una elección y la consecuente obtención del voto, 
situación que en la especie no se actualiza, tal como lo ha sustentado la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
Por tanto la misma debe ser considerada como una mera opinión critica que plasma la 
redacción o bien el periodista que cubre la nota política de dicho medio de comunicación, 
por lo que no se puede llegar a la conclusión de que la misma es un inserto pagado, ni 
parcial, pues en algunas las criticas son favorables y en otras negativas hacia mi 
poderdante. 
Por lo que basándonos en el principio de la PRESUNCION DE INOCENCIA a través de esta 
garantía se exige, que las autoridades sancionadoras reciban o recaben pruebas idóneas, 
aptas y suficientes, con respeto irrestricto de todas las formalidades y requisitos del debido 
proceso legal, sin afectación no autorizada de los derechos fundamentales, y mediante 
investigaciones exhaustivas y serias, dirigidas a conocer la verdad objetiva de los hechos 
denunciados y de los relacionados con ellos, respecto al objeto de la investigación, mientras 
no se cuente con los elementos con grado suficiente de convicción sobre la autoría o 
participación en los mismos del indiciado, para lo cual deberán realizarse todas las 
diligencias previsibles ordinariamente a su alcance, con atención a las reglas de la lógica y a 
las máximas de experiencia, dentro de la situación cultural y de aptitud media requerida 
para ocupar el cargo desempeñado por la autoridad investigadora, y que esto se haga a 
través de medios adecuados, con los cuales se agoten las posibilidades racionales de la 
investigación, de modo que, mientras la autoridad sancionadora no realice todas las 
diligencias necesarias en las condiciones descritas, el acusado se mantiene protegido por la 
presunción de inocencia, la cual desenvuelve su protección de manera absoluta, sin verse el 
indiciado en la necesidad de desplegar actividades probatorias en favor de su inocencia, 
más allá de la estricta negación de los hechos imputados, sin perjuicio del derecho de 
hacerlo. 
Se solicita a este H. Organo Comicial desestime a dicha nota periodística todo valor 
probatorio, por las razones expuestas. 
26.- Se objeta la presente documental privada consistente en la nota periodística de fecha 
06 de Febrero de 2009 publicada en el Periódico De peso Quintana Roo, pagina 6, en 
cuanto al alcance y valor probatorio que pretende darle el partido quejoso, por los siguientes 
argumentos: 
En dicha nota periodística el partido denunciante únicamente se constriñe a señalar la nota 
periodística publicada por el reportero de dicho diario y unos señalamientos hechos por un 
tercero, quien en ningún momento hace precampaña o campaña a favor de mi poderdante, 
sin embargo, es de explorado derecho que dichos actos pueden ser conocidos también por 
toda la comunicad por la amplia cobertura del medio informativo, pues dichos actos tienen 
como objetivo fundamental promover a las personas que participan en una contienda de 
selección interna de determinado partido político, conforme a sus estatutos o reglamentos y 
acorde con los lineamientos que la propia ley comicial establece, a efecto de obtener el 
apoyo de los miembros partidistas que se encuentran distribuidos en la comunidad para 
lograr alguna candidatura y ser postulados a un cargo de elección popular por el instituto 
político de que se trate, o bien, divulgar entre la ciudadanía a las personas que resultaron 
triunfadoras en dicho proceso de selección. 
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Por lo anterior para que dicho un acto pueda considerarse como de campaña electoral, es 
indispensable que tenga como fin primordial la difusión de las plataformas electorales de los 
partidos políticos participantes en una elección y la consecuente obtención del voto, 
situación que en la especie no se actualiza, tal como lo ha sustentado la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
Por tanto la misma debe ser considerada como una mera opinión critica que plasma la 
redacción o bien el periodista que cubre la nota política de dicho medio de comunicación, 
por lo que no se puede llegar a la conclusión de que la misma es un inserto pagado, ni 
parcial, pues en algunas las criticas son favorables y en otras negativas hacia mi 
poderdante. 
Por lo que basándonos en el principio de la PRESUNCION DE INOCENCIA a través de esta 
garantía se exige, que las autoridades sancionadoras reciban o recaben pruebas idóneas, 
aptas y suficientes, con respeto irrestricto de todas las formalidades y requisitos del debido 
proceso legal, sin afectación no autorizada de los derechos fundamentales, y mediante 
investigaciones exhaustivas y serias, dirigidas a conocer la verdad objetiva de los hechos 
denunciados y de los relacionados con ellos, respecto al objeto de la investigación, mientras 
no se cuente con los elementos con grado suficiente de convicción sobre la autoría o 
participación en los mismos del indiciado, para lo cual deberán realizarse todas las 
diligencias previsibles ordinariamente a su alcance, con atención a las reglas de la lógica y a 
las máximas de experiencia, dentro de la situación cultural y de aptitud media requerida 
para ocupar el cargo desempeñado por la autoridad investigadora, y que esto se haga a 
través de medios adecuados, con los cuales se agoten las posibilidades racionales de la 
investigación, de modo que, mientras la autoridad sancionadora no realice todas las 
diligencias necesarias en las condiciones descritas, el acusado se mantiene protegido por la 
presunción de inocencia, la cual desenvuelve su protección de manera absoluta, sin verse el 
indiciado en la necesidad de desplegar actividades probatorias en favor de su inocencia, 
más allá de la estricta negación de los hechos imputados, sin perjuicio del derecho de 
hacerlo. 
Se solicita a este H. Organo Comicial desestime a dicha nota periodística todo valor 
probatorio, por las razones expuestas. 
27.- Se objeta la presente documental privada consistente en la nota periodística de fecha 
06 de Febrero de 2009 publicada en el Periódico El Quintanarroense, pagina 12, en cuanto 
al alcance y valor probatorio que pretende darle el partido quejoso, por los siguientes 
argumentos: 
En dicha nota periodística el partido denunciante únicamente se constriñe a señalar la nota 
periodística publicada por el reportero de dicho diario y unos señalamientos hechos por un 
tercero, quien en ningún momento hace precampaña o campaña a favor de mi poderdante, 
sin embargo, es de explorado derecho que dichos actos pueden ser conocidos también por 
toda la comunicad por la amplia cobertura del medio informativo, pues dichos actos tienen 
como objetivo fundamental promover a las personas que participan en una contienda de 
selección interna de determinado partido político, conforme a sus estatutos o reglamentos y 
acorde con los lineamientos que la propia ley comicial establece, a efecto de obtener el 
apoyo de los miembros partidistas que se encuentran distribuidos en la comunidad para 
lograr alguna candidatura y ser postulados a un cargo de elección popular por el instituto 
político de que se trate, o bien, divulgar entre la ciudadanía a las personas que resultaron 
triunfadoras en dicho proceso de selección. 
Por lo anterior para que dicho un acto pueda considerarse como de campaña electoral, es 
indispensable que tenga como fin primordial la difusión de las plataformas electorales de los 
partidos políticos participantes en una elección y la consecuente obtención del voto, 
situación que en la especie no se actualiza, tal como lo ha sustentado la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
Por tanto la misma debe ser considerada como una mera opinión critica que plasma la 
redacción o bien el periodista que cubre la nota política de dicho medio de comunicación, 
por lo que no se puede llegar a la conclusión de que la misma es un inserto pagado, ni 
parcial, pues en algunas las criticas son favorables y en otras negativas hacia mi 
poderdante. 
Por lo que basándonos en el principio de la PRESUNCION DE INOCENCIA a través de esta 
garantía se exige, que las autoridades sancionadoras reciban o recaben pruebas idóneas, 
aptas y suficientes, con respeto irrestricto de todas las formalidades y requisitos del debido 
proceso legal, sin afectación no autorizada de los derechos fundamentales, y mediante 
investigaciones exhaustivas y serias, dirigidas a conocer la verdad objetiva de los hechos 
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denunciados y de los relacionados con ellos, respecto al objeto de la investigación, mientras 
no se cuente con los elementos con grado suficiente de convicción sobre la autoría o 
participación en los mismos del indiciado, para lo cual deberán realizarse todas las 
diligencias previsibles ordinariamente a su alcance, con atención a las reglas de la lógica y a 
las máximas de experiencia, dentro de la situación cultural y de aptitud media requerida 
para ocupar el cargo desempeñado por la autoridad investigadora, y que esto se haga a 
través de medios adecuados, con los cuales se agoten las posibilidades racionales de la 
investigación, de modo que, mientras la autoridad sancionadora no realice todas las 
diligencias necesarias en las condiciones descritas, el acusado se mantiene protegido por la 
presunción de inocencia, la cual desenvuelve su protección de manera absoluta, sin verse el 
indiciado en la necesidad de desplegar actividades probatorias en favor de su inocencia, 
más allá de la estricta negación de los hechos imputados, sin perjuicio del derecho de 
hacerlo. 

Se solicita a este H. Organo Comicial desestime a dicha nota periodística todo valor 
probatorio, por las razones expuestas. 

28.- Se objeta la presente documental privada consistente en la nota periodística de fecha 
07 de Febrero de 2009 publicada en el Periódico Novedades de Quintana Roo, pagina 6, en 
cuanto al alcance y valor probatorio que pretende darle el partido quejoso, por los siguientes 
argumentos: 

En dicha nota periodística el partido denunciante únicamente se constriñe a señalar la nota 
periodística publicada por el reportero de dicho diario y unos señalamientos que 
supuestamente realizo mi poderdante, quien en ningún momento hace precampaña o 
campaña a favor de mi poderdante, sin embargo, es de explorado derecho que dichos actos 
pueden ser conocidos también por toda la comunicad por la amplia cobertura del medio 
informativo, pues dichos actos tienen como objetivo fundamental promover a las personas 
que participan en una contienda de selección interna de determinado partido político, 
conforme a sus estatutos o reglamentos y acorde con los lineamientos que la propia ley 
comicial establece, a efecto de obtener el apoyo de los miembros partidistas que se 
encuentran distribuidos en la comunidad para lograr alguna candidatura y ser postulados a 
un cargo de elección popular por el instituto político de que se trate, o bien, divulgar entre la 
ciudadanía a las personas que resultaron triunfadoras en dicho proceso de selección. 

Por lo anterior para que dicho un acto pueda considerarse como de campaña electoral, es 
indispensable que tenga como fin primordial la difusión de las plataformas electorales de los 
partidos políticos participantes en una elección y la consecuente obtención del voto, 
situación que en la especie no se actualiza, tal como lo ha sustentado la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Por tanto la misma debe ser considerada como una mera opinión critica que plasma la 
redacción o bien el periodista que cubre la nota política de dicho medio de comunicación, 
por lo que no se puede llegar a la conclusión de que la misma es un inserto pagado, ni 
parcial, pues en algunas las criticas son favorables y en otras negativas hacia mi 
poderdante. 

Por lo que basándonos en el principio de la PRESUNCION DE INOCENCIA a través de esta 
garantía se exige, que las autoridades sancionadoras reciban o recaben pruebas idóneas, 
aptas y suficientes, con respeto irrestricto de todas las formalidades y requisitos del debido 
proceso legal, sin afectación no autorizada de los derechos fundamentales, y mediante 
investigaciones exhaustivas y serias, dirigidas a conocer la verdad objetiva de los hechos 
denunciados y de los relacionados con ellos, respecto al objeto de la investigación, mientras 
no se cuente con los elementos con grado suficiente de convicción sobre la autoría o 
participación en los mismos del indiciado, para lo cual deberán realizarse todas las 
diligencias previsibles ordinariamente a su alcance, con atención a las reglas de la lógica y a 
las máximas de experiencia, dentro de la situación cultural y de aptitud media requerida 
para ocupar el cargo desempeñado por la autoridad investigadora, y que esto se haga a 
través de medios adecuados, con los cuales se agoten las posibilidades racionales de la 
investigación, de modo que, mientras la autoridad sancionadora no realice todas las 
diligencias necesarias en las condiciones descritas, el acusado se mantiene protegido por la 
presunción de inocencia, la cual desenvuelve su protección de manera absoluta, sin verse el 
indiciado en la necesidad de desplegar actividades probatorias en favor de su inocencia, 
más allá de la estricta negación de los hechos imputados, sin perjuicio del derecho de 
hacerlo. 
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Se solicita a este H. Organo Comicial desestime a dicha nota periodística todo valor 
probatorio, por las razones expuestas. 
29.- Se objeta la presente documental privada consistente en la nota periodística de fecha 
07 de Febrero de 2009 publicada en el Periódico La Respuesta, pagina 5, en cuanto al 
alcance y valor probatorio que pretende darle el partido quejoso, por los siguientes 
argumentos: 
En dicha nota periodística el partido denunciante únicamente se constriñe a señalar la nota 
periodística publicada por el reportero de dicho diario y unos señalamientos que 
supuestamente realizo mi poderdante, quien en ningún momento hace precampaña o 
campaña a favor de mi poderdante, sin embargo, es de explorado derecho que dichos actos 
pueden ser conocidos también por toda la comunicad por la amplia cobertura del medio 
informativo, pues dichos actos tienen como objetivo fundamental promover a las personas 
que participan en una contienda de selección interna de determinado partido político, 
conforme a sus estatutos o reglamentos y acorde con los lineamientos que la propia ley 
comicial establece, a efecto de obtener el apoyo de los miembros partidistas que se 
encuentran distribuidos en la comunidad para lograr alguna candidatura y ser postulados a 
un cargo de elección popular por el instituto político de que se trate, o bien, divulgar entre la 
ciudadanía a las personas que resultaron triunfadoras en dicho proceso de selección. 
Por lo anterior para que dicho un acto pueda considerarse como de campaña electoral, es 
indispensable que tenga como fin primordial la difusión de las plataformas electorales de los 
partidos políticos participantes en una elección y la consecuente obtención del voto, 
situación que en la especie no se actualiza, tal como lo ha sustentado la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
Por tanto la misma debe ser considerada como una mera opinión critica que plasma la 
redacción o bien el periodista que cubre la nota política de dicho medio de comunicación, 
por lo que no se puede llegar a la conclusión de que la misma es un inserto pagado, ni 
parcial, pues en algunas las criticas son favorables y en otras negativas hacia mi 
poderdante. 
Por lo que basándonos en el principio de la PRESUNCION DE INOCENCIA a través de esta 
garantía se exige, que las autoridades sancionadoras reciban o recaben pruebas idóneas, 
aptas y suficientes, con respeto irrestricto de todas las formalidades y requisitos del debido 
proceso legal, sin afectación no autorizada de los derechos fundamentales, y mediante 
investigaciones exhaustivas y serias, dirigidas a conocer la verdad objetiva de los hechos 
denunciados y de los relacionados con ellos, respecto al objeto de la investigación, mientras 
no se cuente con los elementos con grado suficiente de convicción sobre la autoría o 
participación en los mismos del indiciado, para lo cual deberán realizarse todas las 
diligencias previsibles ordinariamente a su alcance, con atención a las reglas de la lógica y a 
las máximas de experiencia, dentro de la situación cultural y de aptitud media requerida 
para ocupar el cargo desempeñado por la autoridad investigadora, y que esto se haga a 
través de medios adecuados, con los cuales se agoten las posibilidades racionales de la 
investigación, de modo que, mientras la autoridad sancionadora no realice todas las 
diligencias necesarias en las condiciones descritas, el acusado se mantiene protegido por la 
presunción de inocencia, la cual desenvuelve su protección de manera absoluta, sin verse el 
indiciado en la necesidad de desplegar actividades probatorias en favor de su inocencia, 
más allá de la estricta negación de los hechos imputados, sin perjuicio del derecho de 
hacerlo. 
Se solicita a este H. Organo Comicial desestime a dicha nota periodística todo valor 
probatorio, por las razones expuestas. 
30.- Se objeta la presente documental privada consistente en la nota periodística de fecha 
06 de Febrero de 2009 publicada en el Periódico Por Esto, pagina 17, en cuanto al alcance 
y valor probatorio que pretende darle el partido quejoso, por los siguientes argumentos: 
En dicha nota periodística el partido denunciante únicamente se constriñe a señalar la nota 
periodística publicada por el reportero de dicho diario y mi poderdante nunca tiene 
participación en dicha nota por tanto en ningún momento hace precampaña o campaña a 
favor de mi poderdante, sin embargo, es de explorado derecho que dichos actos pueden ser 
conocidos también por toda la comunicad por la amplia cobertura del medio informativo, 
pues dichos actos tienen como objetivo fundamental promover a las personas que participan 
en una contienda de selección interna de determinado partido político, conforme a sus 
estatutos o reglamentos y acorde con los lineamientos que la propia ley comicial establece, 
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a efecto de obtener el apoyo de los miembros partidistas que se encuentran distribuidos en 
la comunidad para lograr alguna candidatura y ser postulados a un cargo de elección 
popular por el instituto político de que se trate, o bien, divulgar entre la ciudadanía a las 
personas que resultaron triunfadoras en dicho proceso de selección. 
Por lo anterior para que dicho un acto pueda considerarse como de campaña electoral, es 
indispensable que tenga como fin primordial la difusión de las plataformas electorales de los 
partidos políticos participantes en una elección y la consecuente obtención del voto, 
situación que en la especie no se actualiza, tal como lo ha sustentado la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
Por tanto la misma debe ser considerada como una mera opinión critica que plasma la 
redacción o bien el periodista que cubre la nota política de dicho medio de comunicación, 
por lo que no se puede llegar a la conclusión de que la misma es un inserto pagado, ni 
parcial, pues en algunas las criticas son favorables y en otras negativas hacia mi 
poderdante. 
Por lo que basándonos en el principio de la PRESUNCION DE INOCENCIA a través de esta 
garantía se exige, que las autoridades sancionadoras reciban o recaben pruebas idóneas, 
aptas y suficientes, con respeto irrestricto de todas las formalidades y requisitos del debido 
proceso legal, sin afectación no autorizada de los derechos fundamentales, y mediante 
investigaciones exhaustivas y serias, dirigidas a conocer la verdad objetiva de los hechos 
denunciados y de los relacionados con ellos, respecto al objeto de la investigación, mientras 
no se cuente con los elementos con grado suficiente de convicción sobre la autoría o 
participación en los mismos del indiciado, para lo cual deberán realizarse todas las 
diligencias previsibles ordinariamente a su alcance, con atención a las reglas de la lógica y a 
las máximas de experiencia, dentro de la situación cultural y de aptitud media requerida 
para ocupar el cargo desempeñado por la autoridad investigadora, y que esto se haga a 
través de medios adecuados, con los cuales se agoten las posibilidades racionales de la 
investigación, de modo que, mientras la autoridad sancionadora no realice todas las 
diligencias necesarias en las condiciones descritas, el acusado se mantiene protegido por la 
presunción de inocencia, la cual desenvuelve su protección de manera absoluta, sin verse el 
indiciado en la necesidad de desplegar actividades probatorias en favor de su inocencia, 
más allá de la estricta negación de los hechos imputados, sin perjuicio del derecho de 
hacerlo. 
Se solicita a este H. Organo Comicial desestime a dicha nota periodística todo valor 
probatorio, por las razones expuestas. 
31.- Se objeta la presente documental privada consistente en la nota periodística de fecha 
09 de Febrero de 2009 publicada en el Periódico Novedades de Quintana Roo, pagina 3, en 
cuanto al alcance y valor probatorio que pretende darle el partido quejoso, por los siguientes 
argumentos: 
En dicha nota periodística el partido denunciante únicamente se constriñe a señalar la nota 
periodística publicada por el reportero de dicho diario y los señalamientos que realizo mi 
poderdante en dicha entrevista y con los cuales en ningún momento hace precampaña o 
campaña a favor de mi poderdante, sin embargo, es de explorado derecho que dichos actos 
pueden ser conocidos también por toda la comunicad por la amplia cobertura del medio 
informativo, pues dichos actos tienen como objetivo fundamental promover a las personas 
que participan en una contienda de selección interna de determinado partido político, 
conforme a sus estatutos o reglamentos y acorde con los lineamientos que la propia ley 
comicial establece, a efecto de obtener el apoyo de los miembros partidistas que se 
encuentran distribuidos en la comunidad para lograr alguna candidatura y ser postulados a 
un cargo de elección popular por el instituto político de que se trate, o bien, divulgar entre la 
ciudadanía a las personas que resultaron triunfadoras en dicho proceso de selección. 
Por lo anterior para que dicho un acto pueda considerarse como de campaña electoral, es 
indispensable que tenga como fin primordial la difusión de las plataformas electorales de los 
partidos políticos participantes en una elección y la consecuente obtención del voto, 
situación que en la especie no se actualiza, tal como lo ha sustentado la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
Por tanto la misma debe ser considerada como una mera opinión critica que plasma la 
redacción o bien el periodista que cubre la nota política de dicho medio de comunicación, 
por lo que no se puede llegar a la conclusión de que la misma es un inserto pagado, ni 
parcial, pues en algunas las criticas son favorables y en otras negativas hacia mi 
poderdante. 
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Por lo que basándonos en el principio de la PRESUNCION DE INOCENCIA a través de esta 
garantía se exige, que las autoridades sancionadoras reciban o recaben pruebas idóneas, 
aptas y suficientes, con respeto irrestricto de todas las formalidades y requisitos del debido 
proceso legal, sin afectación no autorizada de los derechos fundamentales, y mediante 
investigaciones exhaustivas y serias, dirigidas a conocer la verdad objetiva de los hechos 
denunciados y de los relacionados con ellos, respecto al objeto de la investigación, mientras 
no se cuente con los elementos con grado suficiente de convicción sobre la autoría o 
participación en los mismos del indiciado, para lo cual deberán realizarse todas las 
diligencias previsibles ordinariamente a su alcance, con atención a las reglas de la lógica y a 
las máximas de experiencia, dentro de la situación cultural y de aptitud media requerida 
para ocupar el cargo desempeñado por la autoridad investigadora, y que esto se haga a 
través de medios adecuados, con los cuales se agoten las posibilidades racionales de la 
investigación, de modo que, mientras la autoridad sancionadora no realice todas las 
diligencias necesarias en las condiciones descritas, el acusado se mantiene protegido por la 
presunción de inocencia, la cual desenvuelve su protección de manera absoluta, sin verse el 
indiciado en la necesidad de desplegar actividades probatorias en favor de su inocencia, 
más allá de la estricta negación de los hechos imputados, sin perjuicio del derecho de 
hacerlo. 
Se solicita a este H. Organo Comicial desestime a dicha nota periodística todo valor 
probatorio, por las razones expuestas. 
32.- Se objeta la presente documental privada consistente en la nota periodística de fecha 
10 de Febrero de 2009 publicada en el Periódico La Respuesta, pagina 21, en cuanto al 
alcance y valor probatorio que pretende darle el partido quejoso, por los siguientes 
argumentos: 
En dicha nota periodística el partido denunciante únicamente se constriñe a señalar la nota 
periodística publicada por el reportero de dicho diario y unos señalamientos que 
supuestamente realizo mi poderdante, quien en ningún momento hace precampaña o 
campaña a favor de mi poderdante, sin embargo, es de explorado derecho que dichos actos 
pueden ser conocidos también por toda la comunicad por la amplia cobertura del medio 
informativo, pues dichos actos tienen como objetivo fundamental promover a las personas 
que participan en una contienda de selección interna de determinado partido político, 
conforme a sus estatutos o reglamentos y acorde con los lineamientos que la propia ley 
comicial establece, a efecto de obtener el apoyo de los miembros partidistas que se 
encuentran distribuidos en la comunidad para lograr alguna candidatura y ser postulados a 
un cargo de elección popular por el instituto político de que se trate, o bien, divulgar entre la 
ciudadanía a las personas que resultaron triunfadoras en dicho proceso de selección. 
Por lo anterior para que dicho un acto pueda considerarse como de campaña electoral, es 
indispensable que tenga como fin primordial la difusión de las plataformas electorales de los 
partidos políticos participantes en una elección y la consecuente obtención del voto, 
situación que en la especie no se actualiza, tal como lo ha sustentado la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
Por tanto la misma debe ser considerada como una mera opinión critica que plasma la 
redacción o bien el periodista que cubre la nota política de dicho medio de comunicación, 
por lo que no se puede llegar a la conclusión de que la misma es un inserto pagado, ni 
parcial, pues en algunas las criticas son favorables y en otras negativas hacia mi 
poderdante. 
Por lo que basándonos en el principio de la PRESUNCION DE INOCENCIA a través de esta 
garantía se exige, que las autoridades sancionadoras reciban o recaben pruebas idóneas, 
aptas y suficientes, con respeto irrestricto de todas las formalidades y requisitos del debido 
proceso legal, sin afectación no autorizada de los derechos fundamentales, y mediante 
investigaciones exhaustivas y serias, dirigidas a conocer la verdad objetiva de los hechos 
denunciados y de los relacionados con ellos, respecto al objeto de la investigación, mientras 
no se cuente con los elementos con grado suficiente de convicción sobre la autoría o 
participación en los mismos del indiciado, para lo cual deberán realizarse todas las 
diligencias previsibles ordinariamente a su alcance, con atención a las reglas de la lógica y a 
las máximas de experiencia, dentro de la situación cultural y de aptitud media requerida 
para ocupar el cargo desempeñado por la autoridad investigadora, y que esto se haga a 
través de medios adecuados, con los cuales se agoten las posibilidades racionales de la 
investigación, de modo que, mientras la autoridad sancionadora no realice todas las 
diligencias necesarias en las condiciones descritas, el acusado se mantiene protegido por la 
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presunción de inocencia, la cual desenvuelve su protección de manera absoluta, sin verse el 
indiciado en la necesidad de desplegar actividades probatorias en favor de su inocencia, 
más allá de la estricta negación de los hechos imputados, sin perjuicio del derecho de 
hacerlo. 
Se solicita a este H. Organo Comicial desestime a dicha nota periodística todo valor 
probatorio, por las razones expuestas. 
33.- Se objeta la presente documental privada consistente en la nota periodística de fecha 
11 de Febrero de 2009 publicada en el Periódico Novedades de Quintana Roo, pagina 5, en 
cuanto al alcance y valor probatorio que pretende darle el partido quejoso, por los siguientes 
argumentos: 
En dicha nota periodística el partido denunciante únicamente se constriñe a señalar la nota 
periodística publicada por el reportero de dicho diario y unos señalamientos que 
supuestamente realizo mi poderdante, quien en ningún momento hace precampaña o 
campaña a favor de mi poderdante, sin embargo, es de explorado derecho que dichos actos 
pueden ser conocidos también por toda la comunicad por la amplia cobertura del medio 
informativo, pues dichos actos tienen como objetivo fundamental promover a las personas 
que participan en una contienda de selección interna de determinado partido político, 
conforme a sus estatutos o reglamentos y acorde con los lineamientos que la propia ley 
comicial establece, a efecto de obtener el apoyo de los miembros partidistas que se 
encuentran distribuidos en la comunidad para lograr alguna candidatura y ser postulados a 
un cargo de elección popular por el instituto político de que se trate, o bien, divulgar entre la 
ciudadanía a las personas que resultaron triunfadoras en dicho proceso de selección. 
Por lo anterior para que dicho un acto pueda considerarse como de campaña electoral, es 
indispensable que tenga como fin primordial la difusión de las plataformas electorales de los 
partidos políticos participantes en una elección y la consecuente obtención del voto, 
situación que en la especie no se actualiza, tal como lo ha sustentado la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
Por tanto la misma debe ser considerada como una mera opinión critica que plasma la 
redacción o bien el periodista que cubre la nota política de dicho medio de comunicación, 
por lo que no se puede llegar a la conclusión de que la misma es un inserto pagado, ni 
parcial, pues en algunas las criticas son favorables y en otras negativas hacia mi 
poderdante. 
Por lo que basándonos en el principio de la PRESUNCION DE INOCENCIA a través de esta 
garantía se exige, que las autoridades sancionadoras reciban o recaben pruebas idóneas, 
aptas y suficientes, con respeto irrestricto de todas las formalidades y requisitos del debido 
proceso legal, sin afectación no autorizada de los derechos fundamentales, y mediante 
investigaciones exhaustivas y serias, dirigidas a conocer la verdad objetiva de los hechos 
denunciados y de los relacionados con ellos, respecto al objeto de la investigación, mientras 
no se cuente con los elementos con grado suficiente de convicción sobre la autoría o 
participación en los mismos del indiciado, para lo cual deberán realizarse todas las 
diligencias previsibles ordinariamente a su alcance, con atención a las reglas de la lógica y a 
las máximas de experiencia, dentro de la situación cultural y de aptitud media requerida 
para ocupar el cargo desempeñado por la autoridad investigadora, y que esto se haga a 
través de medios adecuados, con los cuales se agoten las posibilidades racionales de la 
investigación, de modo que, mientras la autoridad sancionadora no realice todas las 
diligencias necesarias en las condiciones descritas, el acusado se mantiene protegido por la 
presunción de inocencia, la cual desenvuelve su protección de manera absoluta, sin verse el 
indiciado en la necesidad de desplegar actividades probatorias en favor de su inocencia, 
más allá de la estricta negación de los hechos imputados, sin perjuicio del derecho de 
hacerlo. 
Se solicita a este H. Organo Comicial desestime a dicha nota periodística todo valor 
probatorio, por las razones expuestas. 
34.- Se objeta la presente documental privada consistente en la nota periodística de fecha 
11 de Febrero de 2009 publicada en el Periódico Por Esto, pagina 28, en cuanto al alcance 
y valor probatorio que pretende darle el partido quejoso, por los siguientes argumentos: 
En dicha nota periodística el partido denunciante únicamente se constriñe a señalar la nota 
periodística publicada por el reportero de dicho diario y en la misma mi poderdante, no tiene 
participación alguno por tanto en ningún momento hace precampaña o campaña a favor de 
mi poderdante, sin embargo, es de explorado derecho que dichos actos pueden ser 



Lunes 13 de julio de 2009 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     113 

conocidos también por toda la comunicad por la amplia cobertura del medio informativo, 
pues dichos actos tienen como objetivo fundamental promover a las personas que participan 
en una contienda de selección interna de determinado partido político, conforme a sus 
estatutos o reglamentos y acorde con los lineamientos que la propia ley comicial establece, 
a efecto de obtener el apoyo de los miembros partidistas que se encuentran distribuidos en 
la comunidad para lograr alguna candidatura y ser postulados a un cargo de elección 
popular por el instituto político de que se trate, o bien, divulgar entre la ciudadanía a las 
personas que resultaron triunfadoras en dicho proceso de selección. 
Por lo anterior para que dicho un acto pueda considerarse como de campaña electoral, es 
indispensable que tenga como fin primordial la difusión de las plataformas electorales de los 
partidos políticos participantes en una elección y la consecuente obtención del voto, 
situación que en la especie no se actualiza, tal como lo ha sustentado la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
Por tanto la misma debe ser considerada como una mera opinión critica que plasma la 
redacción o bien el periodista que cubre la nota política de dicho medio de comunicación, 
por lo que no se puede llegar a la conclusión de que la misma es un inserto pagado, ni 
parcial, pues en algunas las criticas son favorables y en otras negativas hacia mi 
poderdante. 
Por lo que basándonos en el principio de la PRESUNCION DE INOCENCIA a través de esta 
garantía se exige, que las autoridades sancionadoras reciban o recaben pruebas idóneas, 
aptas y suficientes, con respeto irrestricto de todas las formalidades y requisitos del debido 
proceso legal, sin afectación no autorizada de los derechos fundamentales, y mediante 
investigaciones exhaustivas y serias, dirigidas a conocer la verdad objetiva de los hechos 
denunciados y de los relacionados con ellos, respecto al objeto de la investigación, mientras 
no se cuente con los elementos con grado suficiente de convicción sobre la autoría o 
participación en los mismos del indiciado, para lo cual deberán realizarse todas las 
diligencias previsibles ordinariamente a su alcance, con atención a las reglas de la lógica y a 
las máximas de experiencia, dentro de la situación cultural y de aptitud media requerida 
para ocupar el cargo desempeñado por la autoridad investigadora, y que esto se haga a 
través de medios adecuados, con los cuales se agoten las posibilidades racionales de la 
investigación, de modo que, mientras la autoridad sancionadora no realice todas las 
diligencias necesarias en las condiciones descritas, el acusado se mantiene protegido por la 
presunción de inocencia, la cual desenvuelve su protección de manera absoluta, sin verse el 
indiciado en la necesidad de desplegar actividades probatorias en favor de su inocencia, 
más allá de la estricta negación de los hechos imputados, sin perjuicio del derecho de 
hacerlo. 

Se solicita a este H. Organo Comicial desestime a dicha nota periodística todo valor 
probatorio, por las razones expuestas. 

35.- Se objeta la presente documental privada consistente en la nota periodística de fecha 
11 de Febrero de 2009 publicada en el Periódico El Quequi, pagina 16, en cuanto al alcance 
y valor probatorio que pretende darle el partido quejoso, por los siguientes argumentos: 

En dicha nota periodística el partido denunciante únicamente se constriñe a señalar la nota 
periodística publicada por el reportero de dicho diario y unos señalamientos realizados por 
un tercero, por tanto mi poderdante jamás tuvo participación en dicha nota por tanto en 
ningún momento hace precampaña o campaña a favor de mi poderdante, sin embargo, es 
de explorado derecho que dichos actos pueden ser conocidos también por toda la 
comunicad por la amplia cobertura del medio informativo, pues dichos actos tienen como 
objetivo fundamental promover a las personas que participan en una contienda de selección 
interna de determinado partido político, conforme a sus estatutos o reglamentos y acorde 
con los lineamientos que la propia ley comicial establece, a efecto de obtener el apoyo de 
los miembros partidistas que se encuentran distribuidos en la comunidad para lograr alguna 
candidatura y ser postulados a un cargo de elección popular por el instituto político de que 
se trate, o bien, divulgar entre la ciudadanía a las personas que resultaron triunfadoras en 
dicho proceso de selección. 

Por lo anterior para que dicho un acto pueda considerarse como de campaña electoral, es 
indispensable que tenga como fin primordial la difusión de las plataformas electorales de los 
partidos políticos participantes en una elección y la consecuente obtención del voto, 
situación que en la especie no se actualiza, tal como lo ha sustentado la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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Por tanto la misma debe ser considerada como una mera opinión critica que plasma la 
redacción o bien el periodista que cubre la nota política de dicho medio de comunicación, 
por lo que no se puede llegar a la conclusión de que la misma es un inserto pagado, ni 
parcial, pues en algunas las criticas son favorables y en otras negativas hacia mi 
poderdante. 
Por lo que basándonos en el principio de la PRESUNCION DE INOCENCIA a través de esta 
garantía se exige, que las autoridades sancionadoras reciban o recaben pruebas idóneas, 
aptas y suficientes, con respeto irrestricto de todas las formalidades y requisitos del debido 
proceso legal, sin afectación no autorizada de los derechos fundamentales, y mediante 
investigaciones exhaustivas y serias, dirigidas a conocer la verdad objetiva de los hechos 
denunciados y de los relacionados con ellos, respecto al objeto de la investigación, mientras 
no se cuente con los elementos con grado suficiente de convicción sobre la autoría o 
participación en los mismos del indiciado, para lo cual deberán realizarse todas las 
diligencias previsibles ordinariamente a su alcance, con atención a las reglas de la lógica y a 
las máximas de experiencia, dentro de la situación cultural y de aptitud media requerida 
para ocupar el cargo desempeñado por la autoridad investigadora, y que esto se haga a 
través de medios adecuados, con los cuales se agoten las posibilidades racionales de la 
investigación, de modo que, mientras la autoridad sancionadora no realice todas las 
diligencias necesarias en las condiciones descritas, el acusado se mantiene protegido por la 
presunción de inocencia, la cual desenvuelve su protección de manera absoluta, sin verse el 
indiciado en la necesidad de desplegar actividades probatorias en favor de su inocencia, 
más allá de la estricta negación de los hechos imputados, sin perjuicio del derecho de 
hacerlo. 
Se solicita a este H. Organo Comicial desestime a dicha nota periodística todo valor 
probatorio, por las razones expuestas. 
36.- Se objeta la presente documental privada consistente en la nota periodística de fecha 
12 de Febrero de 2009 publicada en el Periódico Novedades de Quintana Roo, pagina 4, en 
cuanto al alcance y valor probatorio que pretende darle el partido quejoso, por los siguientes 
argumentos: 
En dicha nota periodística el partido denunciante únicamente se constriñe a señalar la nota 
periodística publicada por el reportero de dicho diario, por tanto mi poderdante jamás tuvo 
participación en dicha nota por tanto en ningún momento hace precampaña o campaña a 
favor de mi poderdante, sin embargo, es de explorado derecho que dichos actos pueden ser 
conocidos también por toda la comunicad por la amplia cobertura del medio informativo, 
pues dichos actos tienen como objetivo fundamental promover a las personas que participan 
en una contienda de selección interna de determinado partido político, conforme a sus 
estatutos o reglamentos y acorde con los lineamientos que la propia ley comicial establece, 
a efecto de obtener el apoyo de los miembros partidistas que se encuentran distribuidos en 
la comunidad para lograr alguna candidatura y ser postulados a un cargo de elección 
popular por el instituto político de que se trate, o bien, divulgar entre la ciudadanía a las 
personas que resultaron triunfadoras en dicho proceso de selección. 
Por lo anterior para que dicho un acto pueda considerarse como de campaña electoral, es 
indispensable que tenga como fin primordial la difusión de las plataformas electorales de los 
partidos políticos participantes en una elección y la consecuente obtención del voto, 
situación que en la especie no se actualiza, tal como lo ha sustentado la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
Por tanto la misma debe ser considerada como una mera opinión critica que plasma la 
redacción o bien el periodista que cubre la nota política de dicho medio de comunicación, 
por lo que no se puede llegar a la conclusión de que la misma es un inserto pagado, ni 
parcial, pues en algunas las criticas son favorables y en otras negativas hacia mi 
poderdante. 
Por lo que basándonos en el principio de la PRESUNCION DE INOCENCIA a través de esta 
garantía se exige, que las autoridades sancionadoras reciban o recaben pruebas idóneas, 
aptas y suficientes, con respeto irrestricto de todas las formalidades y requisitos del debido 
proceso legal, sin afectación no autorizada de los derechos fundamentales, y mediante 
investigaciones exhaustivas y serias, dirigidas a conocer la verdad objetiva de los hechos 
denunciados y de los relacionados con ellos, respecto al objeto de la investigación, mientras 
no se cuente con los elementos con grado suficiente de convicción sobre la autoría o 
participación en los mismos del indiciado, para lo cual deberán realizarse todas las 
diligencias previsibles ordinariamente a su alcance, con atención a las reglas de la lógica y a 
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las máximas de experiencia, dentro de la situación cultural y de aptitud media requerida 
para ocupar el cargo desempeñado por la autoridad investigadora, y que esto se haga a 
través de medios adecuados, con los cuales se agoten las posibilidades racionales de la 
investigación, de modo que, mientras la autoridad sancionadora no realice todas las 
diligencias necesarias en las condiciones descritas, el acusado se mantiene protegido por la 
presunción de inocencia, la cual desenvuelve su protección de manera absoluta, sin verse el 
indiciado en la necesidad de desplegar actividades probatorias en favor de su inocencia, 
más allá de la estricta negación de los hechos imputados, sin perjuicio del derecho de 
hacerlo. 

Se solicita a este H. Organo Comicial desestime a dicha nota periodística todo valor 
probatorio, por las razones expuestas. 

37.- Se objeta la presente documental privada consistente en la nota periodística de fecha 
13 de Febrero de 2009 publicada en el Periódico La Respuesta, pagina 6, en cuanto al 
alcance y valor probatorio que pretende darle el partido quejoso, por los siguientes 
argumentos: 

En dicha nota periodística el partido denunciante únicamente se constriñe a señalar la nota 
periodística publicada por el reportero de dicho diario y unos señalamientos realizados por 
un tercero, por tanto mi poderdante jamás tuvo participación en dicha nota por tanto en 
ningún momento hace precampaña o campaña a favor de mi poderdante, sin embargo, es 
de explorado derecho que dichos actos pueden ser conocidos también por toda la 
comunicad por la amplia cobertura del medio informativo, pues dichos actos tienen como 
objetivo fundamental promover a las personas que participan en una contienda de selección 
interna de determinado partido político, conforme a sus estatutos o reglamentos y acorde 
con los lineamientos que la propia ley comicial establece, a efecto de obtener el apoyo de 
los miembros partidistas que se encuentran distribuidos en la comunidad para lograr alguna 
candidatura y ser postulados a un cargo de elección popular por el instituto político de que 
se trate, o bien, divulgar entre la ciudadanía a las personas que resultaron triunfadoras en 
dicho proceso de selección. 

Por lo anterior para que dicho un acto pueda considerarse como de campaña electoral, es 
indispensable que tenga como fin primordial la difusión de las plataformas electorales de los 
partidos políticos participantes en una elección y la consecuente obtención del voto, 
situación que en la especie no se actualiza, tal como lo ha sustentado la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Por tanto la misma debe ser considerada como una mera opinión critica que plasma la 
redacción o bien el periodista que cubre la nota política de dicho medio de comunicación, 
por lo que no se puede llegar a la conclusión de que la misma es un inserto pagado, ni 
parcial, pues en algunas las criticas son favorables y en otras negativas hacia mi 
poderdante. 

Por lo que basándonos en el principio de la PRESUNCION DE INOCENCIA a través de esta 
garantía se exige, que las autoridades sancionadoras reciban o recaben pruebas idóneas, 
aptas y suficientes, con respeto irrestricto de todas las formalidades y requisitos del debido 
proceso legal, sin afectación no autorizada de los derechos fundamentales, y mediante 
investigaciones exhaustivas y serias, dirigidas a conocer la verdad objetiva de los hechos 
denunciados y de los relacionados con ellos, respecto al objeto de la investigación, mientras 
no se cuente con los elementos con grado suficiente de convicción sobre la autoría o 
participación en los mismos del indiciado, para lo cual deberán realizarse todas las 
diligencias previsibles ordinariamente a su alcance, con atención a las reglas de la lógica y a 
las máximas de experiencia, dentro de la situación cultural y de aptitud media requerida 
para ocupar el cargo desempeñado por la autoridad investigadora, y que esto se haga a 
través de medios adecuados, con los cuales se agoten las posibilidades racionales de la 
investigación, de modo que, mientras la autoridad sancionadora no realice todas las 
diligencias necesarias en las condiciones descritas, el acusado se mantiene protegido por la 
presunción de inocencia, la cual desenvuelve su protección de manera absoluta, sin verse el 
indiciado en la necesidad de desplegar actividades probatorias en favor de su inocencia, 
más allá de la estricta negación de los hechos imputados, sin perjuicio del derecho de 
hacerlo. 

Se solicita a este H. Organo Comicial desestime a dicha nota periodística todo valor 
probatorio, por las razones expuestas. 
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38.- Se objeta la presente documental privada consistente en la nota periodística de fecha 
17 de Febrero de 2009 publicada en el Periódico El Quintanarroense, pagina 11, en cuanto 
al alcance y valor probatorio que pretende darle el partido quejoso, por los siguientes 
argumentos: 
En dicha nota periodística el partido denunciante únicamente se constriñe a señalar la nota 
periodística publicada por el reportero de dicho diario, por tanto mi poderdante jamás tuvo 
participación en dicha nota por tanto en ningún momento hace precampaña o campaña a 
favor de mi poderdante, sin embargo, es de explorado derecho que dichos actos pueden ser 
conocidos también por toda la comunicad por la amplia cobertura del medio informativo, 
pues dichos actos tienen como objetivo fundamental promover a las personas que participan 
en una contienda de selección interna de determinado partido político, conforme a sus 
estatutos o reglamentos y acorde con los lineamientos que la propia ley comicial establece, 
a efecto de obtener el apoyo de los miembros partidistas que se encuentran distribuidos en 
la comunidad para lograr alguna candidatura y ser postulados a un cargo de elección 
popular por el instituto político de que se trate, o bien, divulgar entre la ciudadanía a las 
personas que resultaron triunfadoras en dicho proceso de selección. 
Por lo anterior para que dicho un acto pueda considerarse como de campaña electoral, es 
indispensable que tenga como fin primordial la difusión de las plataformas electorales de los 
partidos políticos participantes en una elección y la consecuente obtención del voto, 
situación que en la especie no se actualiza, tal como lo ha sustentado la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
Por tanto la misma debe ser considerada como una mera opinión critica que plasma la 
redacción o bien el periodista que cubre la nota política de dicho medio de comunicación, 
por lo que no se puede llegar a la conclusión de que la misma es un inserto pagado, ni 
parcial, pues en algunas las criticas son favorables y en otras negativas hacia mi 
poderdante. 
Por lo que basándonos en el principio de la PRESUNCION DE INOCENCIA a través de esta 
garantía se exige, que las autoridades sancionadoras reciban o recaben pruebas idóneas, 
aptas y suficientes, con respeto irrestricto de todas las formalidades y requisitos del debido 
proceso legal, sin afectación no autorizada de los derechos fundamentales, y mediante 
investigaciones exhaustivas y serias, dirigidas a conocer la verdad objetiva de los hechos 
denunciados y de los relacionados con ellos, respecto al objeto de la investigación, mientras 
no se cuente con los elementos con grado suficiente de convicción sobre la autoría o 
participación en los mismos del indiciado, para lo cual deberán realizarse todas las 
diligencias previsibles ordinariamente a su alcance, con atención a las reglas de la lógica y a 
las máximas de experiencia, dentro de la situación cultural y de aptitud media requerida 
para ocupar el cargo desempeñado por la autoridad investigadora, y que esto se haga a 
través de medios adecuados, con los cuales se agoten las posibilidades racionales de la 
investigación, de modo que, mientras la autoridad sancionadora no realice todas las 
diligencias necesarias en las condiciones descritas, el acusado se mantiene protegido por la 
presunción de inocencia, la cual desenvuelve su protección de manera absoluta, sin verse el 
indiciado en la necesidad de desplegar actividades probatorias en favor de su inocencia, 
más allá de la estricta negación de los hechos imputados, sin perjuicio del derecho de 
hacerlo. 
Se solicita a este H. Organo Comicial desestime a dicha nota periodística todo valor 
probatorio, por las razones expuestas. 
39.- Se objeta la presente documental privada consistente en la nota periodística de fecha 
19 de Febrero de 2009 publicada en el Periódico Novedades de Quintana Roo, pagina 11, 
en cuanto al alcance y valor probatorio que pretende darle el partido quejoso, por los 
siguientes argumentos: 
En dicha nota periodística el partido denunciante únicamente se constriñe a señalar la nota 
periodística publicada por el reportero de dicho diario y unos supuestos señalamientos de mi 
poderdante, pero de los mismos en el supuesto sin conceder que los haya expresado, en 
ningún momento hace precampaña o campaña a favor de mi poderdante, sin embargo, es 
de explorado derecho que dichos actos pueden ser conocidos también por toda la 
comunicad por la amplia cobertura del medio informativo, pues dichos actos tienen como 
objetivo fundamental promover a las personas que participan en una contienda de selección 
interna de determinado partido político, conforme a sus estatutos o reglamentos y acorde 
con los lineamientos que la propia ley comicial establece, a efecto de obtener el apoyo de 
los miembros partidistas que se encuentran distribuidos en la comunidad para lograr alguna 
candidatura y ser postulados a un cargo de elección popular por el instituto político de que 
se trate, o bien, divulgar entre la ciudadanía a las personas que resultaron triunfadoras en 
dicho proceso de selección. 
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Por lo anterior para que dicho un acto pueda considerarse como de campaña electoral, es 
indispensable que tenga como fin primordial la difusión de las plataformas electorales de los 
partidos políticos participantes en una elección y la consecuente obtención del voto, 
situación que en la especie no se actualiza, tal como lo ha sustentado la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
Por tanto la misma debe ser considerada como una mera opinión critica que plasma la 
redacción o bien el periodista que cubre la nota política de dicho medio de comunicación, 
por lo que no se puede llegar a la conclusión de que la misma es un inserto pagado, ni 
parcial, pues en algunas las criticas son favorables y en otras negativas hacia mi 
poderdante. 
Por lo que basándonos en el principio de la PRESUNCION DE INOCENCIA a través de esta 
garantía se exige, que las autoridades sancionadoras reciban o recaben pruebas idóneas, 
aptas y suficientes, con respeto irrestricto de todas las formalidades y requisitos del debido 
proceso legal, sin afectación no autorizada de los derechos fundamentales, y mediante 
investigaciones exhaustivas y serias, dirigidas a conocer la verdad objetiva de los hechos 
denunciados y de los relacionados con ellos, respecto al objeto de la investigación, mientras 
no se cuente con los elementos con grado suficiente de convicción sobre la autoría o 
participación en los mismos del indiciado, para lo cual deberán realizarse todas las 
diligencias previsibles ordinariamente a su alcance, con atención a las reglas de la lógica y a 
las máximas de experiencia, dentro de la situación cultural y de aptitud media requerida 
para ocupar el cargo desempeñado por la autoridad investigadora, y que esto se haga a 
través de medios adecuados, con los cuales se agoten las posibilidades racionales de la 
investigación, de modo que, mientras la autoridad sancionadora no realice todas las 
diligencias necesarias en las condiciones descritas, el acusado se mantiene protegido por la 
presunción de inocencia, la cual desenvuelve su protección de manera absoluta, sin verse el 
indiciado en la necesidad de desplegar actividades probatorias en favor de su inocencia, 
más allá de la estricta negación de los hechos imputados, sin perjuicio del derecho de 
hacerlo. 
Se solicita a este H. Organo Comicial desestime a dicha nota periodística todo valor 
probatorio, por las razones expuestas. 
40.- Se objeta la presente documental privada consistente en la nota periodística de fecha 
23 de Febrero de 2009 publicada en el Periódico El Quequi quintana roo, pagina 11, en 
cuanto al alcance y valor probatorio que pretende darle el partido quejoso, por los siguientes 
argumentos: 
En dicha nota periodística el partido denunciante únicamente se constriñe a señalar una 
nota periodística publicada por el reportero de dicho diario y en la cual mi poderdante no 
tuvo participación alguna, por tanto en ningún momento hace precampaña o campaña en su 
favor, sin embargo, es de explorado derecho que dichos actos pueden ser conocidos 
también por toda la comunicad por la amplia cobertura del medio informativo, pues dichos 
actos tienen como objetivo fundamental promover a las personas que participan en una 
contienda de selección interna de determinado partido político, conforme a sus estatutos o 
reglamentos y acorde con los lineamientos que la propia ley comicial establece, a efecto de 
obtener el apoyo de los miembros partidistas que se encuentran distribuidos en la 
comunidad para lograr alguna candidatura y ser postulados a un cargo de elección popular 
por el instituto político de que se trate, o bien, divulgar entre la ciudadanía a las personas 
que resultaron triunfadoras en dicho proceso de selección. 
Por lo anterior para que dicho un acto pueda considerarse como de campaña electoral, es 
indispensable que tenga como fin primordial la difusión de las plataformas electorales de los 
partidos políticos participantes en una elección y la consecuente obtención del voto, 
situación que en la especie no se actualiza, tal como lo ha sustentado la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
Por tanto la misma debe ser considerada como una mera opinión critica que plasma la 
redacción o bien el periodista que cubre la nota política de dicho medio de comunicación, 
por lo que no se puede llegar a la conclusión de que la misma es un inserto pagado, ni 
parcial, pues en algunas las criticas son favorables y en otras negativas hacia mi 
poderdante. 
Por lo que basándonos en el principio de la PRESUNCION DE INOCENCIA a través de esta 
garantía se exige, que las autoridades sancionadoras reciban o recaben pruebas idóneas, 
aptas y suficientes, con respeto irrestricto de todas las formalidades y requisitos del debido 
proceso legal, sin afectación no autorizada de los derechos fundamentales, y mediante 
investigaciones exhaustivas y serias, dirigidas a conocer la verdad objetiva de los hechos 
denunciados y de los relacionados con ellos, respecto al objeto de la investigación, mientras 
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no se cuente con los elementos con grado suficiente de convicción sobre la autoría o 
participación en los mismos del indiciado, para lo cual deberán realizarse todas las 
diligencias previsibles ordinariamente a su alcance, con atención a las reglas de la lógica y a 
las máximas de experiencia, dentro de la situación cultural y de aptitud media requerida 
para ocupar el cargo desempeñado por la autoridad investigadora, y que esto se haga a 
través de medios adecuados, con los cuales se agoten las posibilidades racionales de la 
investigación, de modo que, mientras la autoridad sancionadora no realice todas las 
diligencias necesarias en las condiciones descritas, el acusado se mantiene protegido por la 
presunción de inocencia, la cual desenvuelve su protección de manera absoluta, sin verse el 
indiciado en la necesidad de desplegar actividades probatorias en favor de su inocencia, 
más allá de la estricta negación de los hechos imputados, sin perjuicio del derecho de 
hacerlo. 
Se solicita a este H. Organo Comicial desestime a dicha nota periodística todo valor 
probatorio, por las razones expuestas. 
41.- Se objeta la presente documental privada consistente en la nota periodística de fecha 
23 de Febrero de 2009 publicada en el Periódico Novedades de Quintana Roo, en cuanto al 
alcance y valor probatorio que pretende darle el partido quejoso, por los siguientes 
argumentos: 
En dicha nota periodística el partido denunciante únicamente se constriñe a señalar una 
nota periodística publicada por el reportero de dicho diario y en la cual mi poderdante no 
tuvo participación alguna, por tanto en ningún momento hace precampaña o campaña en su 
favor, sin embargo, es de explorado derecho que dichos actos pueden ser conocidos 
también por toda la comunicad por la amplia cobertura del medio informativo, pues dichos 
actos tienen como objetivo fundamental promover a las personas que participan en una 
contienda de selección interna de determinado partido político, conforme a sus estatutos o 
reglamentos y acorde con los lineamientos que la propia ley comicial establece, a efecto de 
obtener el apoyo de los miembros partidistas que se encuentran distribuidos en la 
comunidad para lograr alguna candidatura y ser postulados a un cargo de elección popular 
por el instituto político de que se trate, o bien, divulgar entre la ciudadanía a las personas 
que resultaron triunfadoras en dicho proceso de selección. 
Por lo anterior para que dicho un acto pueda considerarse como de campaña electoral, es 
indispensable que tenga como fin primordial la difusión de las plataformas electorales de los 
partidos políticos participantes en una elección y la consecuente obtención del voto, 
situación que en la especie no se actualiza, tal como lo ha sustentado la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
Por tanto la misma debe ser considerada como una mera opinión critica que plasma la 
redacción o bien el periodista que cubre la nota política de dicho medio de comunicación, 
por lo que no se puede llegar a la conclusión de que la misma es un inserto pagado, ni 
parcial, pues en algunas las criticas son favorables y en otras negativas hacia mi 
poderdante. 
Por lo que basándonos en el principio de la PRESUNCION DE INOCENCIA a través de esta 
garantía se exige, que las autoridades sancionadoras reciban o recaben pruebas idóneas, 
aptas y suficientes, con respeto irrestricto de todas las formalidades y requisitos del debido 
proceso legal, sin afectación no autorizada de los derechos fundamentales, y mediante 
investigaciones exhaustivas y serias, dirigidas a conocer la verdad objetiva de los hechos 
denunciados y de los relacionados con ellos, respecto al objeto de la investigación, mientras 
no se cuente con los elementos con grado suficiente de convicción sobre la autoría o 
participación en los mismos del indiciado, para lo cual deberán realizarse todas las 
diligencias previsibles ordinariamente a su alcance, con atención a las reglas de la lógica y a 
las máximas de experiencia, dentro de la situación cultural y de aptitud media requerida 
para ocupar el cargo desempeñado por la autoridad investigadora, y que esto se haga a 
través de medios adecuados, con los cuales se agoten las posibilidades racionales de la 
investigación, de modo que, mientras la autoridad sancionadora no realice todas las 
diligencias necesarias en las condiciones descritas, el acusado se mantiene protegido por la 
presunción de inocencia, la cual desenvuelve su protección de manera absoluta, sin verse el 
indiciado en la necesidad de desplegar actividades probatorias en favor de su inocencia, 
más allá de la estricta negación de los hechos imputados, sin perjuicio del derecho de 
hacerlo. 
Se solicita a este H. Organo Comicial desestime a dicha nota periodística todo valor 
probatorio, por las razones expuestas. 
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42.- Se objeta la presente documental privada consistente en la nota periodística de fecha 
24 de Febrero de 2009 publicada en el Periódico El Quequi quintana roo, pagina 10, en 
cuanto al alcance y valor probatorio que pretende darle el partido quejoso, por los siguientes 
argumentos: 
En dicha nota periodística el partido denunciante únicamente se constriñe a señalar una 
nota periodística publicada por el reportero de dicho diario y en la cual mi poderdante no 
tuvo participación alguna, por tanto en ningún momento hace precampaña o campaña en su 
favor, sin embargo, es de explorado derecho que dichos actos pueden ser conocidos 
también por toda la comunicad por la amplia cobertura del medio informativo, pues dichos 
actos tienen como objetivo fundamental promover a las personas que participan en una 
contienda de selección interna de determinado partido político, conforme a sus estatutos o 
reglamentos y acorde con los lineamientos que la propia ley comicial establece, a efecto de 
obtener el apoyo de los miembros partidistas que se encuentran distribuidos en la 
comunidad para lograr alguna candidatura y ser postulados a un cargo de elección popular 
por el instituto político de que se trate, o bien, divulgar entre la ciudadanía a las personas 
que resultaron triunfadoras en dicho proceso de selección. 
Por lo anterior para que dicho un acto pueda considerarse como de campaña electoral, es 
indispensable que tenga como fin primordial la difusión de las plataformas electorales de los 
partidos políticos participantes en una elección y la consecuente obtención del voto, 
situación que en la especie no se actualiza, tal como lo ha sustentado la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
Por tanto la misma debe ser considerada como una mera opinión critica que plasma la 
redacción o bien el periodista que cubre la nota política de dicho medio de comunicación, 
por lo que no se puede llegar a la conclusión de que la misma es un inserto pagado, ni 
parcial, pues en algunas las criticas son favorables y en otras negativas hacia mi 
poderdante. 
Por lo que basándonos en el principio de la PRESUNCION DE INOCENCIA a través de esta 
garantía se exige, que las autoridades sancionadoras reciban o recaben pruebas idóneas, 
aptas y suficientes, con respeto irrestricto de todas las formalidades y requisitos del debido 
proceso legal, sin afectación no autorizada de los derechos fundamentales, y mediante 
investigaciones exhaustivas y serias, dirigidas a conocer la verdad objetiva de los hechos 
denunciados y de los relacionados con ellos, respecto al objeto de la investigación, mientras 
no se cuente con los elementos con grado suficiente de convicción sobre la autoría o 
participación en los mismos del indiciado, para lo cual deberán realizarse todas las 
diligencias previsibles ordinariamente a su alcance, con atención a las reglas de la lógica y a 
las máximas de experiencia, dentro de la situación cultural y de aptitud media requerida 
para ocupar el cargo desempeñado por la autoridad investigadora, y que esto se haga a 
través de medios adecuados, con los cuales se agoten las posibilidades racionales de la 
investigación, de modo que, mientras la autoridad sancionadora no realice todas las 
diligencias necesarias en las condiciones descritas, el acusado se mantiene protegido por la 
presunción de inocencia, la cual desenvuelve su protección de manera absoluta, sin verse el 
indiciado en la necesidad de desplegar actividades probatorias en favor de su inocencia, 
más allá de la estricta negación de los hechos imputados, sin perjuicio del derecho de 
hacerlo. 
Se solicita a este H. Organo Comicial desestime a dicha nota periodística todo valor 
probatorio, por las razones expuestas. 
43.- Se objeta la presente documental privada consistente en la nota periodística de fecha 
26 de Febrero de 2009 publicada en el Periódico La Respuesta, pagina 13, en cuanto al 
alcance y valor probatorio que pretende darle el partido quejoso, por los siguientes 
argumentos: 
En dicha nota periodística el partido denunciante únicamente se constriñe a señalar una 
nota periodística publicada por el reportero de dicho diario y en la cual mi poderdante no 
tuvo participación alguna, por tanto en ningún momento hace precampaña o campaña en su 
favor, sin embargo, es de explorado derecho que dichos actos pueden ser conocidos 
también por toda la comunicad por la amplia cobertura del medio informativo, pues dichos 
actos tienen como objetivo fundamental promover a las personas que participan en una 
contienda de selección interna de determinado partido político, conforme a sus estatutos o 
reglamentos y acorde con los lineamientos que la propia ley comicial establece, a efecto de 
obtener el apoyo de los miembros partidistas que se encuentran distribuidos en la 
comunidad para lograr alguna candidatura y ser postulados a un cargo de elección popular 
por el instituto político de que se trate, o bien, divulgar entre la ciudadanía a las personas 
que resultaron triunfadoras en dicho proceso de selección. 



120     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 13 de julio de 2009 

Por lo anterior para que dicho un acto pueda considerarse como de campaña electoral, es 
indispensable que tenga como fin primordial la difusión de las plataformas electorales de los 
partidos políticos participantes en una elección y la consecuente obtención del voto, 
situación que en la especie no se actualiza, tal como lo ha sustentado la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
Por tanto la misma debe ser considerada como una mera opinión critica que plasma la 
redacción o bien el periodista que cubre la nota política de dicho medio de comunicación, 
por lo que no se puede llegar a la conclusión de que la misma es un inserto pagado, ni 
parcial, pues en algunas las criticas son favorables y en otras negativas hacia mi 
poderdante. 
Por lo que basándonos en el principio de la PRESUNCION DE INOCENCIA a través de esta 
garantía se exige, que las autoridades sancionadoras reciban o recaben pruebas idóneas, 
aptas y suficientes, con respeto irrestricto de todas las formalidades y requisitos del debido 
proceso legal, sin afectación no autorizada de los derechos fundamentales, y mediante 
investigaciones exhaustivas y serias, dirigidas a conocer la verdad objetiva de los hechos 
denunciados y de los relacionados con ellos, respecto al objeto de la investigación, mientras 
no se cuente con los elementos con grado suficiente de convicción sobre la autoría o 
participación en los mismos del indiciado, para lo cual deberán realizarse todas las 
diligencias previsibles ordinariamente a su alcance, con atención a las reglas de la lógica y a 
las máximas de experiencia, dentro de la situación cultural y de aptitud media requerida 
para ocupar el cargo desempeñado por la autoridad investigadora, y que esto se haga a 
través de medios adecuados, con los cuales se agoten las posibilidades racionales de la 
investigación, de modo que, mientras la autoridad sancionadora no realice todas las 
diligencias necesarias en las condiciones descritas, el acusado se mantiene protegido por la 
presunción de inocencia, la cual desenvuelve su protección de manera absoluta, sin verse el 
indiciado en la necesidad de desplegar actividades probatorias en favor de su inocencia, 
más allá de la estricta negación de los hechos imputados, sin perjuicio del derecho de 
hacerlo. 
Se solicita a este H. Organo Comicial desestime a dicha nota periodística todo valor 
probatorio, por las razones expuestas. 
44.- Se objeta la presente documental privada consistente en la nota periodística de fecha 
24 de Febrero de 2009 publicada en el Periódico La Respuesta, en cuanto al alcance y valor 
probatorio que pretende darle el partido quejoso, por los siguientes argumentos: 
En dicha nota periodística el partido denunciante únicamente se constriñe a señalar una 
nota periodística publicada por el reportero de dicho diario y en la cual mi poderdante no 
tuvo participación alguna, por tanto en ningún momento hace precampaña o campaña en su 
favor, sin embargo, es de explorado derecho que dichos actos pueden ser conocidos 
también por toda la comunicad por la amplia cobertura del medio informativo, pues dichos 
actos tienen como objetivo fundamental promover a las personas que participan en una 
contienda de selección interna de determinado partido político, conforme a sus estatutos o 
reglamentos y acorde con los lineamientos que la propia ley comicial establece, a efecto de 
obtener el apoyo de los miembros partidistas que se encuentran distribuidos en la 
comunidad para lograr alguna candidatura y ser postulados a un cargo de elección popular 
por el instituto político de que se trate, o bien, divulgar entre la ciudadanía a las personas 
que resultaron triunfadoras en dicho proceso de selección. 
Por lo anterior para que dicho un acto pueda considerarse como de campaña electoral, es 
indispensable que tenga como fin primordial la difusión de las plataformas electorales de los 
partidos políticos participantes en una elección y la consecuente obtención del voto, 
situación que en la especie no se actualiza, tal como lo ha sustentado la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
Por tanto la misma debe ser considerada como una mera opinión critica que plasma la 
redacción o bien el periodista que cubre la nota política de dicho medio de comunicación, 
por lo que no se puede llegar a la conclusión de que la misma es un inserto pagado, ni 
parcial, pues en algunas las criticas son favorables y en otras negativas hacia mi 
poderdante. 
Por lo que basándonos en el principio de la PRESUNCION DE INOCENCIA a través de esta 
garantía se exige, que las autoridades sancionadoras reciban o recaben pruebas idóneas, 
aptas y suficientes, con respeto irrestricto de todas las formalidades y requisitos del debido 
proceso legal, sin afectación no autorizada de los derechos fundamentales, y mediante 
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investigaciones exhaustivas y serias, dirigidas a conocer la verdad objetiva de los hechos 
denunciados y de los relacionados con ellos, respecto al objeto de la investigación, mientras 
no se cuente con los elementos con grado suficiente de convicción sobre la autoría o 
participación en los mismos del indiciado, para lo cual deberán realizarse todas las 
diligencias previsibles ordinariamente a su alcance, con atención a las reglas de la lógica y a 
las máximas de experiencia, dentro de la situación cultural y de aptitud media requerida 
para ocupar el cargo desempeñado por la autoridad investigadora, y que esto se haga a 
través de medios adecuados, con los cuales se agoten las posibilidades racionales de la 
investigación, de modo que, mientras la autoridad sancionadora no realice todas las 
diligencias necesarias en las condiciones descritas, el acusado se mantiene protegido por la 
presunción de inocencia, la cual desenvuelve su protección de manera absoluta, sin verse el 
indiciado en la necesidad de desplegar actividades probatorias en favor de su inocencia, 
más allá de la estricta negación de los hechos imputados, sin perjuicio del derecho de 
hacerlo. 
Se solicita a este H. Organo Comicial desestime a dicha nota periodística todo valor 
probatorio, por las razones expuestas. 
45.- Se objeta la presente documental privada consistente en la nota periodística de fecha 
26 de Febrero de 2009 publicada en el Periódico Novedades de Quintana Roo, pagina 7, en 
cuanto al alcance y valor probatorio que pretende darle el partido quejoso, por los siguientes 
argumentos: 
En dicha nota periodística el partido denunciante únicamente se constriñe a señalar una 
nota periodística publicada por el reportero de dicho diario y en la cual mi poderdante no 
tuvo participación alguna, por tanto en ningún momento hace precampaña o campaña en su 
favor, sin embargo, es de explorado derecho que dichos actos pueden ser conocidos 
también por toda la comunicad por la amplia cobertura del medio informativo, pues dichos 
actos tienen como objetivo fundamental promover a las personas que participan en una 
contienda de selección interna de determinado partido político, conforme a sus estatutos o 
reglamentos y acorde con los lineamientos que la propia ley comicial establece, a efecto de 
obtener el apoyo de los miembros partidistas que se encuentran distribuidos en la 
comunidad para lograr alguna candidatura y ser postulados a un cargo de elección popular 
por el instituto político de que se trate, o bien, divulgar entre la ciudadanía a las personas 
que resultaron triunfadoras en dicho proceso de selección. 
Por lo anterior para que dicho un acto pueda considerarse como de campaña electoral, es 
indispensable que tenga como fin primordial la difusión de las plataformas electorales de los 
partidos políticos participantes en una elección y la consecuente obtención del voto, 
situación que en la especie no se actualiza, tal como lo ha sustentado la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
Por tanto la misma debe ser considerada como una mera opinión critica que plasma la 
redacción o bien el periodista que cubre la nota política de dicho medio de comunicación, 
por lo que no se puede llegar a la conclusión de que la misma es un inserto pagado, ni 
parcial, pues en algunas las criticas son favorables y en otras negativas hacia mi 
poderdante. 
Por lo que basándonos en el principio de la PRESUNCION DE INOCENCIA a través de esta 
garantía se exige, que las autoridades sancionadoras reciban o recaben pruebas idóneas, 
aptas y suficientes, con respeto irrestricto de todas las formalidades y requisitos del debido 
proceso legal, sin afectación no autorizada de los derechos fundamentales, y mediante 
investigaciones exhaustivas y serias, dirigidas a conocer la verdad objetiva de los hechos 
denunciados y de los relacionados con ellos, respecto al objeto de la investigación, mientras 
no se cuente con los elementos con grado suficiente de convicción sobre la autoría o 
participación en los mismos del indiciado, para lo cual deberán realizarse todas las 
diligencias previsibles ordinariamente a su alcance, con atención a las reglas de la lógica y a 
las máximas de experiencia, dentro de la situación cultural y de aptitud media requerida 
para ocupar el cargo desempeñado por la autoridad investigadora, y que esto se haga a 
través de medios adecuados, con los cuales se agoten las posibilidades racionales de la 
investigación, de modo que, mientras la autoridad sancionadora no realice todas las 
diligencias necesarias en las condiciones descritas, el acusado se mantiene protegido por la 
presunción de inocencia, la cual desenvuelve su protección de manera absoluta, sin verse el 
indiciado en la necesidad de desplegar actividades probatorias en favor de su inocencia, 
más allá de la estricta negación de los hechos imputados, sin perjuicio del derecho de 
hacerlo. 
Se solicita a este H. Organo Comicial desestime a dicha nota periodística todo valor 
probatorio, por las razones expuestas. 
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46.- Se objeta la presente documental privada consistente en la nota periodística de fecha 
01 de Marzo de 2009 publicada en el Periódico Respuesta, pagina 11, en cuanto al alcance 
y valor probatorio que pretende darle el partido quejoso, por los siguientes argumentos: 
En dicha nota periodística el partido denunciante únicamente se constriñe a señalar una 
nota periodística publicada por el reportero de dicho diario y en la cual supuestamente hizo 
unos señalamientos con los cuales en ningún momento pretende hacer precampaña o 
campaña en su favor, sin embargo, es de explorado derecho que dichos actos pueden ser 
conocidos también por toda la comunicad por la amplia cobertura del medio informativo, 
pues dichos actos tienen como objetivo fundamental promover a las personas que participan 
en una contienda de selección interna de determinado partido político, conforme a sus 
estatutos o reglamentos y acorde con los lineamientos que la propia ley comicial establece, 
a efecto de obtener el apoyo de los miembros partidistas que se encuentran distribuidos en 
la comunidad para lograr alguna candidatura y ser postulados a un cargo de elección 
popular por el instituto político de que se trate, o bien, divulgar entre la ciudadanía a las 
personas que resultaron triunfadoras en dicho proceso de selección. 
Por lo anterior para que dicho un acto pueda considerarse como de campaña electoral, es 
indispensable que tenga como fin primordial la difusión de las plataformas electorales de los 
partidos políticos participantes en una elección y la consecuente obtención del voto, 
situación que en la especie no se actualiza, tal como lo ha sustentado la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
Por tanto la misma debe ser considerada como una mera opinión critica que plasma la 
redacción o bien el periodista que cubre la nota política de dicho medio de comunicación, 
por lo que no se puede llegar a la conclusión de que la misma es un inserto pagado, ni 
parcial, pues en algunas las criticas son favorables y en otras negativas hacia mi 
poderdante. 
Por lo que basándonos en el principio de la PRESUNCION DE INOCENCIA a través de esta 
garantía se exige, que las autoridades sancionadoras reciban o recaben pruebas idóneas, 
aptas y suficientes, con respeto irrestricto de todas las formalidades y requisitos del debido 
proceso legal, sin afectación no autorizada de los derechos fundamentales, y mediante 
investigaciones exhaustivas y serias, dirigidas a conocer la verdad objetiva de los hechos 
denunciados y de los relacionados con ellos, respecto al objeto de la investigación, mientras 
no se cuente con los elementos con grado suficiente de convicción sobre la autoría o 
participación en los mismos del indiciado, para lo cual deberán realizarse todas las 
diligencias previsibles ordinariamente a su alcance, con atención a las reglas de la lógica y a 
las máximas de experiencia, dentro de la situación cultural y de aptitud media requerida 
para ocupar el cargo desempeñado por la autoridad investigadora, y que esto se haga a 
través de medios adecuados, con los cuales se agoten las posibilidades racionales de la 
investigación, de modo que, mientras la autoridad sancionadora no realice todas las 
diligencias necesarias en las condiciones descritas, el acusado se mantiene protegido por la 
presunción de inocencia, la cual desenvuelve su protección de manera absoluta, sin verse el 
indiciado en la necesidad de desplegar actividades probatorias en favor de su inocencia, 
más allá de la estricta negación de los hechos imputados, sin perjuicio del derecho de 
hacerlo. 
Se solicita a este H. Organo Comicial desestime a dicha nota periodística todo valor 
probatorio, por las razones expuestas. 
47.- Se objeta la presente documental privada consistente en la nota periodística de fecha 
02 de Marzo de 2009 publicada en el Periódico Respuesta, pagina 9, en cuanto al alcance y 
valor probatorio que pretende darle el partido quejoso, por los siguientes argumentos: 
En dicha nota periodística el partido denunciante únicamente se constriñe a señalar una 
nota periodística publicada por el reportero de dicho diario y en la cual mi poderdante 
supuestamente realizo algunos señalamientos con los cuales en ningún momento lleva a 
cabo actos de precampaña o campaña en su favor, sin embargo, es de explorado derecho 
que dichos actos pueden ser conocidos también por toda la comunicad por la amplia 
cobertura del medio informativo, pues dichos actos tienen como objetivo fundamental 
promover a las personas que participan en una contienda de selección interna de 
determinado partido político, conforme a sus estatutos o reglamentos y acorde con los 
lineamientos que la propia ley comicial establece, a efecto de obtener el apoyo de los 
miembros partidistas que se encuentran distribuidos en la comunidad para lograr alguna 
candidatura y ser postulados a un cargo de elección popular por el instituto político de que 
se trate, o bien, divulgar entre la ciudadanía a las personas que resultaron triunfadoras en 
dicho proceso de selección. 
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Por lo anterior para que dicho un acto pueda considerarse como de campaña electoral, es 
indispensable que tenga como fin primordial la difusión de las plataformas electorales de los 
partidos políticos participantes en una elección y la consecuente obtención del voto, 
situación que en la especie no se actualiza, tal como lo ha sustentado la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
Por tanto la misma debe ser considerada como una mera opinión critica que plasma la 
redacción o bien el periodista que cubre la nota política de dicho medio de comunicación, 
por lo que no se puede llegar a la conclusión de que la misma es un inserto pagado, ni 
parcial, pues en algunas las criticas son favorables y en otras negativas hacia mi 
poderdante. 
Por lo que basándonos en el principio de la PRESUNCION DE INOCENCIA a través de esta 
garantía se exige, que las autoridades sancionadoras reciban o recaben pruebas idóneas, 
aptas y suficientes, con respeto irrestricto de todas las formalidades y requisitos del debido 
proceso legal, sin afectación no autorizada de los derechos fundamentales, y mediante 
investigaciones exhaustivas y serias, dirigidas a conocer la verdad objetiva de los hechos 
denunciados y de los relacionados con ellos, respecto al objeto de la investigación, mientras 
no se cuente con los elementos con grado suficiente de convicción sobre la autoría o 
participación en los mismos del indiciado, para lo cual deberán realizarse todas las 
diligencias previsibles ordinariamente a su alcance, con atención a las reglas de la lógica y a 
las máximas de experiencia, dentro de la situación cultural y de aptitud media requerida 
para ocupar el cargo desempeñado por la autoridad investigadora, y que esto se haga a 
través de medios adecuados, con los cuales se agoten las posibilidades racionales de la 
investigación, de modo que, mientras la autoridad sancionadora no realice todas las 
diligencias necesarias en las condiciones descritas, el acusado se mantiene protegido por la 
presunción de inocencia, la cual desenvuelve su protección de manera absoluta, sin verse el 
indiciado en la necesidad de desplegar actividades probatorias en favor de su inocencia, 
más allá de la estricta negación de los hechos imputados, sin perjuicio del derecho de 
hacerlo. 
Se solicita a este H. Organo Comicial desestime a dicha nota periodística todo valor 
probatorio, por las razones expuestas. 
48.- Se objeta la presente documental privada consistente en la nota periodística de fecha 
13 de Mayo de 2009 publicada en la primera plana del Periódico De Peso Quintana roo, en 
cuanto al alcance y valor probatorio que pretende darle el partido quejoso, por los siguientes 
argumentos: 
En efecto, como ya se explicó, mi representado única y exclusivamente di cabal 
cumplimiento a la convocatoria de fecha 15 quince de enero del año en curso, publicada por 
el Partido Acción Nacional para el registro de precandidatos de dicho partido, para el 
proceso interno de selección de Candidatos a Diputado Federal por el Distrito 01 de 
Quintana Roo, ya que en términos de dicha convocatoria, con fecha 25 veinticinco de enero 
del propio año, él mismo se inscribió como precandidato de dicho partido a la Candidatura 
de Diputado Federal por el Principio de Mayoría relativa para el Distrito 01 del Estado de 
Quintana Roo. 
Además, se debe tomar en consideración que con fecha 29 veintinueve de enero del año en 
curso, el Partido Acción Nacional emitió la declaratoria de procedencia de la solicitud de 
registro de mi representado como aspirante a precandidato a Diputado Federal por el 
Distrito 01, por lo cual resulta evidente y claro que en términos de lo dispuesto por el articulo 
211, base 02, incisos b) y c) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales en vigor, en su carácter de PRECANDIDATO para el proceso de selección 
interna, tenía todo el Derecho de realizar actos de precampaña con la finalidad de obtener la 
simpatía de la militancia del partido tendiente a obtener la candidatura deseada. 
En ese sentido, es posible afirmar, sin lugar a dudas, que las publicaciones de los 
Periódicos ‘DE PESO Riviera Maya’ y ‘DE PESO Quintana Roo’, publicadas los días 04, 05 
y 06 de febrero del año en curso, son perfectamente legales y no constituyen actos 
anticipados de precampaña, en virtud de que el C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA 
JOAQUIN, también conocido popularmente como GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN, estaba 
debidamente registrado como precandidato a Diputado Federal por el Distrito 01 por el 
Partido Acción Nacional, además, en las publicaciones aparece la leyenda: SIC : 
‘PRECANDIDATO’ – ‘Proceso Interno de Selección de Candidatos del Partido Acción 
Nacional’, con lo cual se acredita que dicha publicidad fue ejercida en el periodo de 
precampaña y única y exclusivamente fue realizado con la finalidad de obtener la simpatía 
de los militantes del PAN, sin que tuviera la intención de posicionamiento de imagen 
personal de mi representado ante la ciudadanía en general. 
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Sin que sea óbice a lo anterior, el hecho de que con fecha 03 de febrero del año en curso, el 
Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción Nacional, emitió y publicó una invitación para 
participar en el proceso para la designación de Diputados Federales por el principio de 
Mayoría Relativa y de Representación Proporcional, incluyendo la circunscripción territorial 
del Distrito Electoral Federal 01 en Quintana Roo, y que consecuentemente a la invitación 
de referencia, con fecha 06 de febrero del año en curso, mi representado presentó su 
solicitud de registro como Candidato a Diputado Federal por el Principio de Mayoría 
Relativa, para el Distrito Electoral Federal 01 de Quintana Roo, ya que en todo caso desde 
el día 29 de enero del presente año, él mismo ya había sido designado por su partido como 
precandidato y las publicaciones de que se trata fueron impresas días después de su 
designación como precandidato y después de la fecha acordada por el IFE para el inicio de 
las precampañas, que fue el día 31 de enero del presente año, sin que mi representado 
haya contratado dicha publicidad impresa. 
Por lo que basándonos en el principio de la PRESUNCION DE INOCENCIA a través de esta 
garantía se exige, que las autoridades sancionadoras reciban o recaben pruebas idóneas, 
aptas y suficientes, con respeto irrestricto de todas las formalidades y requisitos del debido 
proceso legal, sin afectación no autorizada de los derechos fundamentales, y mediante 
investigaciones exhaustivas y serias, dirigidas a conocer la verdad objetiva de los hechos 
denunciados y de los relacionados con ellos, respecto al objeto de la investigación, mientras 
no se cuente con los elementos con grado suficiente de convicción sobre la autoría o 
participación en los mismos del indiciado, para lo cual deberán realizarse todas las 
diligencias previsibles ordinariamente a su alcance, con atención a las reglas de la lógica y a 
las máximas de experiencia, dentro de la situación cultural y de aptitud media requerida 
para ocupar el cargo desempeñado por la autoridad investigadora, y que esto se haga a 
través de medios adecuados, con los cuales se agoten las posibilidades racionales de la 
investigación, de modo que, mientras la autoridad sancionadora no realice todas las 
diligencias necesarias en las condiciones descritas, el acusado se mantiene protegido por la 
presunción de inocencia, la cual desenvuelve su protección de manera absoluta, sin verse el 
indiciado en la necesidad de desplegar actividades probatorias en favor de su inocencia, 
más allá de la estricta negación de los hechos imputados, sin perjuicio del derecho de 
hacerlo. 
Se solicita a este H. Organo Comicial desestime el valor que pretende atribuirle el partido 
denunciante, por las razones expuestas. 
49.-No se objetan. 
50.- No se objetan 
OBJECION A LAS PRUEBAS TECNICAS PRESENTADAS POR LA PARTE ACTORA 
Objeto todas y cada una de las pruebas ofrecidas por la parte actora en lo general y en lo 
particular quedando de la siguiente manera: 
C.- Técnicas 
1.- Se objeta la prueba documental técnica que se adjunto como anexo número 55, y que 
presuntamente están relacionados con los hechos 7, 9, 10, 11, 17, 20 y 22, consistente en 
un disco compacto CD de audio en el cual presuntamente mi representado realizó actos 
aludidos por el quejoso, presuntamente consistentes en entrevistas de radio, presentaciones 
en eventos públicos, promesas y compromisos públicos, de los cuales presuntamente se 
desprenden notas periodísticas, testimonios notariales, inserciones pagas, publicidad en 
CDs y giras por el Distrito I, sin que el quejosos relacione sus presunciones con los hechos 
que pretende acreditar, ya que omite manifestar las circunstancias de modo en que según 
mi representado realizó los supuestos actos aludidos, ni mucho menos las horas, fechas, 
lugares e identificación plena de mi persona, que según el argumento del quejoso se realizó 
dicho acto. 
Respecto a lo argumentado por el quejoso consistente en que según el archivo se 
encuentra contenido en un sobre que según contiene la imagen de mi representado y el 
nombre de ‘Gustavo’ y la frase ‘Yo si cumplo’, el emblema del Partido Acción Nacional, la 
mención ‘Distrito I’ y que en la parte del reverso de dicha envoltura, según señalan consta 
en el lateral la frase ‘Proceso Interno de Selección de Candidatos del Partido Acción 
Nacional’; El quejoso no acredita claramente su pretensión al no relacionar de una forma 
clara y contundente los hechos manifestados con lo que quiere acreditar. Así mismo, el 
quejoso no adjunta la documentación a la que hace referencia en su escrito principal, por lo 
que las características de la misma no se pueden a analizar dejando a mi representado en 
un estado manifiesto de indefensión. 
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Asimismo del análisis del contenido de la referida documental técnica, se desprende la 
identificación de tres archivos digitales, los cuales contienen tres interpretaciones musicales, 
de las cuales el quejoso no hace referencia, ni análisis alguno de su contenido, por lo que 
mucho menos el quejoso acredita su pretensión, no identifica claramente a la persona que 
desea señalar, los lugares y circunstancias de modo y tiempo en se realiza el acto. 
Asimismo, cabe considerar que las pruebas técnicas han sido reconocidas por la doctrina 
como de tipo imperfecto, ante la relativa facilidad con que se pueden confeccionar y la 
dificultad para demostrar de modo absoluto e indudable las falsificaciones o alteraciones, 
pues es un hecho notorio que actualmente existen, al alcance común de la gente, un 
sinnúmero de aparatos, instrumentos y recursos tecnológicos y científicos para la obtención 
de imágenes de acuerdo al deseo, gusto o necesidad de quien las realiza, ya sea mediante 
la edición total o parcial de las representaciones que se quieran captar y de la alteración de 
las mismas, colocando a una persona o varias en determinado lugar y circunstancias o 
ubicándolas de acuerdo a los intereses del editor, para dar la impresión de que están 
actuando conforme a una realidad aparente. 
Aunado a lo anterior y con base a lo manifestado por la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación en diversas ejecutorias ha concluido, que para que un 
acto pueda considerarse como de precampaña o campaña electoral, es indispensable que 
tenga como fin primordial la difusión de las plataformas electorales de los partidos políticos 
participantes en una elección y la consecuente obtención del voto, situación que en la 
especie no se actualiza. 
2.- Se objeta la prueba documental técnica que se adjunto como anexo número 56, 
relacionados presuntamente con el hecho número 7, consistente en un disco compacto CD 
de audio en formato MP3 en el cual y según el quejoso hace referencia al supuesto 
contenido de un archivo digital que contiene la grabación del noticiero ‘Informativo Turquesa’ 
de la estación de radio Súper Turquesa en la frecuencia de FM 105.1 del día 3 de febrero 
del año en curso, el cual presuntamente se encuentra relacionado al hecho 7; debido a que 
dicha documental técnica no contiene información alguna que se pueda analizar ya que 
derivado al análisis y revisión de dicho archivo, se observo que no contenía ningún tipo de 
información, por lo que el quejoso no acredita claramente su pretensión al no relacionar de 
una forma clara y congruente los hechos manifestados con lo que quiere acreditar. Así 
mismo, el quejoso no adjunta la documentación a la que hace referencia en su escrito 
principal en el apartado de pruebas técnicas, por lo que las características de la misma no 
se pueden a analizar dejando a mi representado en un estado manifiesto de indefensión. 
Asimismo, cabe considerar que las pruebas técnicas han sido reconocidas por la doctrina 
como de tipo imperfecto, ante la relativa facilidad con que se pueden confeccionar y la 
dificultad para demostrar de modo absoluto e indudable las falsificaciones o alteraciones, 
pues es un hecho notorio que actualmente existen, al alcance común de la gente, un 
sinnúmero de aparatos, instrumentos y recursos tecnológicos y científicos para la obtención 
de imágenes de acuerdo al deseo, gusto o necesidad de quien las realiza, ya sea mediante 
la edición total o parcial de las representaciones que se quieran captar y de la alteración de 
las mismas, colocando a una persona o varias en determinado lugar y circunstancias o 
ubicándolas de acuerdo a los intereses del editor, para dar la impresión de que están 
actuando conforme a una realidad aparente. 

Aunado a lo anterior y en la hipótesis de que en el archivo remitido en el documento original 
que obra en el Instituto Electoral, contenga información o archivo alguno y con base a lo 
manifestado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
en diversas ejecutorias ha concluido, que para que un acto pueda considerarse como de 
precampaña o campaña electoral, es indispensable que tenga como fin primordial la difusión 
de las plataformas electorales de los partidos políticos participantes en una elección y la 
consecuente obtención del voto, situación que en la especie no se actualiza. 
3.- Se objeta la prueba documental técnica que se adjunto como anexo número 56, 
consistente en un disco compacto CD de audio en formato MP3 en el cual y según el 
quejoso hace referencia al supuesto contenido de un archivo digital que reproduce la 
grabación del noticiero ‘Informativo Turquesa’ de la estación de radio Súper Turquesa en la 
frecuencia de FM 105.1 del día 6 de febrero del año en curso, en los cuales presuntamente 
están relacionados con lo hechos 8, 9 y 11, consistentes que presuntamente mi 
representado realizó consistentes en entrevistas de radio, presentaciones en eventos 
públicos, promesas y compromisos públicos, de los cuales presuntamente se desprenden 
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notas periodísticas, testimonios notariales, inserciones pagas, publicidad en CDs y giras por 
el Distrito I; debido a que derivado de la simple reproducción de dicho archivo, no se 
desprende acto o información alguna que el quejoso pretende acreditar su pretensión al no 
relacionar de una forma clara y contundente los hechos manifestados con lo que quiere 
acreditar. Así mismo, el quejoso no adjunta la documentación a la que hace referencia en su 
escrito principal en el apartado de pruebas técnicas, por lo que las características de la 
misma no se pueden a analizar dejando a mi representado en un estado manifiesto de 
indefensión. 
Asimismo, cabe considerar que las pruebas técnicas han sido reconocidas por la doctrina 
como de tipo imperfecto, ante la relativa facilidad con que se pueden confeccionar y la 
dificultad para demostrar de modo absoluto e indudable las falsificaciones o alteraciones, 
pues es un hecho notorio que actualmente existen, al alcance común de la gente, un 
sinnúmero de aparatos, instrumentos y recursos tecnológicos y científicos para la obtención 
de imágenes de acuerdo al deseo, gusto o necesidad de quien las realiza, ya sea mediante 
la edición total o parcial de las representaciones que se quieran captar y de la alteración de 
las mismas, colocando a una persona o varias en determinado lugar y circunstancias o 
ubicándolas de acuerdo a los intereses del editor, para dar la impresión de que están 
actuando conforme a una realidad aparente. 
Aunado a lo anterior y en la hipótesis de que en el archivo remitido en el documento original 
que obra en el Instituto Electoral, contenga información o archivo alguno y con base a lo 
manifestado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
en diversas ejecutorias ha concluido, que para que un acto pueda considerarse como de 
precampaña o campaña electoral, es indispensable que tenga como fin primordial la difusión 
de las plataformas electorales de los partidos políticos participantes en una elección y la 
consecuente obtención del voto, situación que en la especie no se actualiza. 
4.- Se objeta la prueba documental técnica que se adjunto como anexo número 56, 
consistente en un disco compacto CD de audio en formato MP3 en el cual y según el 
quejoso hace referencia al supuesto contenido de un archivo digital que contiene la 
grabación del noticiero ‘Informativo Turquesa’ de la estación de radio Súper Turquesa en la 
frecuencia de FM 105.1 del día 9 de febrero del año en curso, las cuales presuntamente se 
relacionan con los hechos 5, 7 y 8, consistentes que presuntamente mi representado realizó 
entrevistas de radio, presentaciones en eventos públicos, promesas y compromisos 
públicos, de los cuales presuntamente se desprenden notas periodísticas, inserciones 
pagas, publicidad en CDs y giras por el Distrito I; debido a que derivado de la simple 
reproducción de dicho archivo el quejoso no acredita claramente su pretensión al no 
relacionar de una forma clara y congruente los hechos manifestados con lo que quiere 
acreditar. Así mismo, el quejoso no acredita la presunta realización de los actos aludidos ya 
que omite señalar las circunstancias de modo, hora, fechas, lugares e identificación plena 
de mi representado, que según el argumento del quejoso se realizó dicho acto. 
Asimismo, cabe considerar que las pruebas técnicas han sido reconocidas por la doctrina 
como de tipo imperfecto, ante la relativa facilidad con que se pueden confeccionar y la 
dificultad para demostrar de modo absoluto e indudable las falsificaciones o alteraciones, 
pues es un hecho notorio que actualmente existen, al alcance común de la gente, un 
sinnúmero de aparatos, instrumentos y recursos tecnológicos y científicos para la obtención 
de imágenes de acuerdo al deseo, gusto o necesidad de quien las realiza, ya sea mediante 
la edición total o parcial de las representaciones que se quieran captar y de la alteración de 
las mismas, colocando a una persona o varias en determinado lugar y circunstancias o 
ubicándolas de acuerdo a los intereses del editor, para dar la impresión de que están 
actuando conforme a una realidad aparente. 
Aunado a lo anterior y en la hipótesis de que en el archivo remitido en el documento original 
que obra en el Instituto Electoral, contenga información o archivo alguno y con base a lo 
manifestado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
en diversas ejecutorias ha concluido, que para que un acto pueda considerarse como de 
precampaña o campaña electoral, es indispensable que tenga como fin primordial la difusión 
de las plataformas electorales de los partidos políticos participantes en una elección y la 
consecuente obtención del voto, situación que en la especie no se actualiza. 
5.- Se objeta la prueba documental técnica que se adjunto como anexo número 57, 
presuntamente relacionados con el hecho número 9, consistente en un disco compacto CD 
de video en el cual y según el quejoso hace referencia a una supuesta grabación de un 
testigo del Carnaval de Cozumel, ya que no se acredita por parte del quejoso las 
circunstancias de modo en que según mi representado interviene, ni mucho menos las 
horas, fechas, lugares e identificación plena de mi representado, que según el argumento 
del quejoso realizó dicho acto. 
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En ese sentido, el quejoso también omite manifestar el nombre, motivo, objeto, hora, lugar y 
medios, mediante el cual el supuesto testigo realizó dicha grabación, situación que a todas 
luces manifiesta la falta de interés y congruencia del quejoso con los hechos que pretende 
acreditar. 
Ahora bien, objeto lo relativo al contenido del archivo digital de video, del cual el quejoso 
relaciona los presuntos hechos señalados en el numeral 9, ya que a todas luces y con la 
simple reproducción de dicha prueba, se deduce la manipulación de la información y del 
audio. Así mismo, el quejoso hace referencia de las documentales número 4 y 5 que se 
presentan como pruebas y que se relacionan con el citado numeral 9, en las que hace 
referencia de las actas notariales números Siete Mil Ochocientos Siete, Volumen XXXVII, 
Tomo ‘C’, Folio 133 y Siete Mil Ochocientos Ocho, Volumen XXXVII, Tomo “D”, Folio 167, 
pasadas ante la fe de Licenciado en Derecho, José Edwin Villanueva Marrufo, Titular de la 
Notaria Pública Número Quince del Estado de Quintana Roo, en la Isla de Cozumel, 
Municipio del mismo nombre del Estado de Quintana Roo, en la que hacen constar dos 
declaraciones unilaterales de la voluntad de dos ciudadanos de Isla Mujeres, relacionadas 
con los presuntos hechos manifestados por el quejoso, las cuales no constan insertas en el 
protocolo a cargo de dicho fedatario público, por la que las mismas carecen de valor 
probatorio. 
Asimismo, cabe considerar que las pruebas técnicas han sido reconocidas por la doctrina 
como de tipo imperfecto, ante la relativa facilidad con que se pueden confeccionar y la 
dificultad para demostrar de modo absoluto e indudable las falsificaciones o alteraciones, 
pues es un hecho notorio que actualmente existen, al alcance común de la gente, un 
sinnúmero de aparatos, instrumentos y recursos tecnológicos y científicos para la obtención 
de imágenes de acuerdo al deseo, gusto o necesidad de quien las realiza, ya sea mediante 
la edición total o parcial de las representaciones que se quieran captar y de la alteración de 
las mismas, colocando a una persona o varias en determinado lugar y circunstancias o 
ubicándolas de acuerdo a los intereses del editor, para dar la impresión de que están 
actuando conforme a una realidad aparente. 
Aunado a lo anterior y con base a lo manifestado por la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación en diversas ejecutorias ha concluido, que para que un 
acto pueda considerarse como de precampaña o campaña electoral, es indispensable que 
tenga como fin primordial la difusión de las plataformas electorales de los partidos políticos 
participantes en una elección y la consecuente obtención del voto, situación que en la 
especie no se actualiza. 
6.- Se objeta la prueba documental técnica que se adjunto como anexo número 58, que 
según el quejoso consta en un audiocasete identificado con la marca ‘18 de feb sol coz 
Gusta’ que supuestamente contiene la grabación del noticiero ‘Informativo Turquesa’ de la 
estación de radio Súper Turquesa de fecha 18 de febrero del año en curso, los cuales 
presuntamente se relacionan con los hechos 5, 7 y 9, consistentes en actos que 
presuntamente realizó mi representado, tales como entrevistas de radio, presentaciones en 
eventos públicos, promesas y compromisos públicos; debido a que derivado de la simple 
reproducción de dicho archivo presentado por el quejoso, no se presento en el formato y 
con las características e información a las que se hace referencia, así mismo adjunto dos 
archivos de audio con el mismo numero de anexo, por lo que el quejoso no acredita 
claramente su pretensión al no relacionar de una forma clara y contundente los hechos 
manifestados con lo que quiere acreditar. Así mismo, y derivado a que el quejoso no adjunta 
la documentación a la que hace referencia con las características e información en su 
escrito principal en el apartado de pruebas técnicas, por lo que se hace imposible analizar 
dicha información dejando a mi representado en un estado manifiesto de indefensión. 
Asimismo y derivado al análisis de la información que contienen los dos archivos de audio 
identificados bajo el numeral número 58, no se desprende información o dato alguno 
relacionado con mi representado, por lo que el quejoso no acredita claramente su 
pretensión al no relacionar de una forma clara y contundente los hechos manifestados con 
lo que quiere acreditar, ni mucho menos el quejoso acredita circunstancias de modo en que 
según mi representado intervino en los supuestos actos aludidos, ni las horas, fechas, 
lugares e identificación plena de mi representado, que según el argumento del quejoso se 
realizó dicho acto. 
En ese sentido, cabe considerar que las pruebas técnicas han sido reconocidas por la 
doctrina como de tipo imperfecto, ante la relativa facilidad con que se pueden confeccionar y 
la dificultad para demostrar de modo absoluto e indudable las falsificaciones o alteraciones, 
pues es un hecho notorio que actualmente existen, al alcance común de la gente, un 
sinnúmero de aparatos, instrumentos y recursos tecnológicos y científicos para la obtención 
de imágenes de acuerdo al deseo, gusto o necesidad de quien las realiza, ya sea mediante 
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la edición total o parcial de las representaciones que se quieran captar y de la alteración de 
las mismas, colocando a una persona o varias en determinado lugar y circunstancias o 
ubicándolas de acuerdo a los intereses del editor, para dar la impresión de que están 
actuando conforme a una realidad aparente. 
Aunado a lo anterior y con base a lo manifestado por la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación en diversas ejecutorias ha concluido, que para que un 
acto pueda considerarse como de precampaña o campaña electoral, es indispensable que 
tenga como fin primordial la difusión de las plataformas electorales de los partidos políticos 
participantes en una elección y la consecuente obtención del voto, situación que en la 
especie no se actualiza. 
7.- Se objeta la prueba documental técnica que se adjunto como anexo número 59, que 
según el quejoso consta en un audiocasete identificado con la marca ‘17 de feb sol coz 
Gusta’ que supuestamente contiene la grabación del noticiero ‘Informativo Turquesa’ de la 
estación de radio Súper Turquesa de fecha 20 de febrero del año en curso, el cual 
supuestamente se relaciona con los hechos números 5, 7, 8 y 9, consistente en actos que 
presuntamente realizó mi representado, tales como entrevistas de radio, presentaciones en 
eventos públicos, promesas y compromisos públicos, de los cuales presuntamente se 
desprenden notas periodísticas, testimonios notariales, inserciones pagas, publicidad en 
CDs y giras por el Distrito I; debido a que dicha documental técnica presentada por el 
quejoso, no se presento en el formato y con las características e información a las que se 
hace referencia, así mismo y de la simple reproducción de los archivos de audio el quejoso 
no acredita claramente su pretensión al no relacionar de una forma clara y congruente, los 
hechos manifestados con lo que quiere acreditar. Así mismo, y derivado a que el quejoso no 
adjunta la documentación a la que hace referencia con las características e información en 
su escrito principal en el apartado de pruebas técnicas, por lo que se hace imposible 
analizar dicha información dejando a mi representado en un estado manifiesto de 
indefensión, ni mucho menos el quejoso acredita circunstancias de modo en que según mi 
representado intervino en los supuestos actos aludidos, ni las horas, fechas, lugares e 
identificación plena de mi representado, que según el argumento del quejoso se realizó 
dicho acto. 
En ese sentido, cabe considerar que las pruebas técnicas han sido reconocidas por la 
doctrina como de tipo imperfecto, ante la relativa facilidad con que se pueden confeccionar y 
la dificultad para demostrar de modo absoluto e indudable las falsificaciones o alteraciones, 
pues es un hecho notorio que actualmente existen, al alcance común de la gente, un 
sinnúmero de aparatos, instrumentos y recursos tecnológicos y científicos para la obtención 
de imágenes de acuerdo al deseo, gusto o necesidad de quien las realiza, ya sea mediante 
la edición total o parcial de las representaciones que se quieran captar y de la alteración de 
las mismas, colocando a una persona o varias en determinado lugar y circunstancias o 
ubicándolas de acuerdo a los intereses del editor, para dar la impresión de que están 
actuando conforme a una realidad aparente. 
Aunado a lo anterior y con base a lo manifestado por la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación en diversas ejecutorias ha concluido, que para que un 
acto pueda considerarse como de precampaña o campaña electoral, es indispensable que 
tenga como fin primordial la difusión de las plataformas electorales de los partidos políticos 
participantes en una elección y la consecuente obtención del voto, situación que en la 
especie no se actualiza. 
8.- Se objeta la prueba documental técnica que se adjunto como anexo número 60, que 
según el quejoso consta en un audiocasete identificado con la marca ‘Enfoque Radio’ que 
supuestamente contiene la grabación del noticiero ‘Informativo Turquesa’ de la estación de 
radio Súper Turquesa, el cual supuestamente se relaciona con los hechos números 5, 7, y 
8, consistente en actos que presuntamente realizó mi representado, tales como entrevistas 
de radio, presentaciones en eventos públicos, promesas y compromisos públicos, de los 
cuales presuntamente se desprenden notas periodísticas, inserciones pagas, publicidad en 
CDs y giras por el Distrito I; debido a que dicha documental técnica presentada por el 
quejoso, no se presento en el formato y con las características e información a las que se 
hace referencia, así mismo y de la simple reproducción de los archivos de audio 
presentados por el quejoso no acredita claramente su pretensión al no relacionar de una 
forma clara y congruente los hechos manifestados con lo que quiere acreditar. Así mismo, y 
derivado a que el quejoso no adjunta la documentación a la que hace referencia con las 
características e información en su escrito principal en el apartado de pruebas técnicas, por 



Lunes 13 de julio de 2009 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     129 

lo que se hace imposible analizar dicha información dejando a mi representado en un 
estado manifiesto de indefensión, así mismo el quejoso no acredita circunstancias de modo 
en que según mi representado ntervino en los supuestos actos aludidos, ni las horas, 
fechas, lugares e identificación plena de mi representado, que según el argumento del 
quejoso se realizó dicho acto. 
Asimismo, el quejoso remite dos CD consistentes en dos archivos con el mismo número de 
anexo de los cuales no se desprende de la reproducción de los mismos, los actos que 
presuntamente alude el quejoso en su escrito, asimismo, el quejoso no acredita 
circunstancias de modo en que según mi representado intervino en los supuestos actos 
aludidos, ni las horas, fechas, lugares e identificación plena de mi persona, que según el 
argumento del quejoso se realizó dicho acto. 
En ese sentido, cabe considerar que las pruebas técnicas han sido reconocidas por la 
doctrina como de tipo imperfecto, ante la relativa facilidad con que se pueden confeccionar y 
la dificultad para demostrar de modo absoluto e indudable las falsificaciones o alteraciones, 
pues es un hecho notorio que actualmente existen, al alcance común de la gente, un 
sinnúmero de aparatos, instrumentos y recursos tecnológicos y científicos para la obtención 
de imágenes de acuerdo al deseo, gusto o necesidad de quien las realiza, ya sea mediante 
la edición total o parcial de las representaciones que se quieran captar y de la alteración de 
las mismas, colocando a una persona o varias en determinado lugar y circunstancias o 
ubicándolas de acuerdo a los intereses del editor, para dar la impresión de que están 
actuando conforme a una realidad aparente. 
Aunado a lo anterior y con base a lo manifestado por la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación en diversas ejecutorias ha concluido, que para que un 
acto pueda considerarse como de precampaña o campaña electoral, es indispensable que 
tenga como fin primordial la difusión de las plataformas electorales de los partidos políticos 
participantes en una elección y la consecuente obtención del voto, situación que en la 
especie no se actualiza. 
9.- Se objeta la prueba documental técnica que se adjunto como anexo número 61, que 
según el quejoso consta en un audiocasete identificado con la marca ‘27 feb turq mat 
Gustavo’ que supuestamente contiene la grabación del noticiero ‘Informativo Turquesa’ de la 
estación de radio Súper Turquesa, de fecha 27 de febrero de 2009, el cual supuestamente 
se relaciona con los hechos números 7 y 8, consistente en actos que presuntamente realizó 
mi representado, tales como entrevistas de radio, presentaciones en eventos públicos, 
promesas y compromisos públicos; debido a que dicha documental técnica presentada por 
el quejoso, no se presento en el formato y con las características e información a las que se 
hace referencia, así mismo y de la simple reproducción de los archivos de audio 
presentados por el quejoso no acredita claramente su pretensión al no relacionar de una 
forma clara y congruente los hechos manifestados con lo que quiere acreditar. Así mismo, y 
derivado a que el quejoso no adjunta la documentación a la que hace referencia con las 
características e información en su escrito principal en el apartado de pruebas técnicas, por 
lo que se hace imposible analizar dicha información dejando a mi representado en un 
estado manifiesto de indefensión, así mismo el quejoso no acredita circunstancias de modo 
en que según mi representado intervino en los supuestos actos aludidos, ni las horas, 
fechas, lugares e identificación plena de mi representado, que según el argumento del 
quejoso se realizó dicho acto. 
Asimismo, el quejoso remite dos CD consistentes en dos archivos con el mismo número de 
anexo de los cuales no se desprende de la reproducción de los mismos, los actos que 
presuntamente alude el quejoso en su escrito, asimismo, el quejoso no acredita 
circunstancias de modo en que según mi representado intervino en los supuestos actos 
aludidos, ni las horas, fechas, lugares e identificación plena de mi representado, que según 
el argumento del quejoso se realizó dicho acto. 
En ese sentido, cabe considerar que las pruebas técnicas han sido reconocidas por la 
doctrina como de tipo imperfecto, ante la relativa facilidad con que se pueden confeccionar y 
la dificultad para demostrar de modo absoluto e indudable las falsificaciones o alteraciones, 
pues es un hecho notorio que actualmente existen, al alcance común de la gente, un 
sinnúmero de aparatos, instrumentos y recursos tecnológicos y científicos para la obtención 
de imágenes de acuerdo al deseo, gusto o necesidad de quien las realiza, ya sea mediante 
la edición total o parcial de las representaciones que se quieran captar y de la alteración de 
las mismas, colocando a una persona o varias en determinado lugar y circunstancias o 
ubicándolas de acuerdo a los intereses del editor, para dar la impresión de que están 
actuando conforme a una realidad aparente. 



130     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 13 de julio de 2009 

Aunado a lo anterior y con base a lo manifestado por la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación en diversas ejecutorias ha concluido, que para que un 
acto pueda considerarse como de precampaña o campaña electoral, es indispensable que 
tenga como fin primordial la difusión de las plataformas electorales de los partidos políticos 
participantes en una elección y la consecuente obtención del voto, situación que en la 
especie no se actualiza. 
10.- Se objeta la prueba documental técnica que se adjunto como anexo número 62, que 
según el quejoso consta en un audiocasete identificado con la marca ‘Radio Turquesa 
27/FEB/09’ que supuestamente contiene la grabación del noticiero ‘Informativo Turquesa’ de 
la estación de radio Súper Turquesa, de fecha 27 de febrero de 2009, el cual 
supuestamente se relaciona con los hechos números 7 y 8, consistente en actos que 
presuntamente realizó mi representado, tales como entrevistas de radio, presentaciones en 
eventos públicos, promesas y compromisos públicos, de los cuales presuntamente se 
desprenden notas periodísticas, testimonios notariales, inserciones pagas, publicidad en 
CDs y giras por el Distrito I; debido a que dicha documental técnica presentada por el 
quejoso, no se presento en el formato y con las características e información a las que se 
hace referencia, así mismo y de la simple reproducción de los archivos de audio 
presentados por el quejoso no acredita claramente su pretensión al no relacionar de una 
forma clara y congruente los hechos manifestados con lo que quiere acreditar. Así mismo, y 
derivado a que el quejoso no adjunta la documentación a la que hace referencia con las 
características e información en su escrito principal en el apartado de pruebas técnicas, por 
lo que se hace imposible analizar dicha información dejando a mi representado en un 
estado manifiesto de indefensión, así mismo el quejoso no acredita circunstancias de modo 
en que según mi representado intervino en los supuestos actos aludidos, ni las horas, 
fechas, lugares e identificación plena de mi representado, que según el argumento del 
quejoso se realizó dicho acto. 
Asimismo, el quejoso remite un CD el cual contiene un archivos del cual no se desprende de 
la reproducción del mismos, los actos que presuntamente alude el quejoso en su escrito, 
asimismo, el quejoso no acredita circunstancias de modo en que según mi representado 
intervino en los supuestos actos aludidos, ni las horas, fechas, lugares e identificación plena 
de mi representado, que según el argumento del quejoso se realizó dicho acto. 
En ese sentido, cabe considerar que las pruebas técnicas han sido reconocidas por la 
doctrina como de tipo imperfecto, ante la relativa facilidad con que se pueden confeccionar y 
la dificultad para demostrar de modo absoluto e indudable las falsificaciones o alteraciones, 
pues es un hecho notorio que actualmente existen, al alcance común de la gente, un 
sinnúmero de aparatos, instrumentos y recursos tecnológicos y científicos para la obtención 
de imágenes de acuerdo al deseo, gusto o necesidad de quien las realiza, ya sea mediante 
la edición total o parcial de las representaciones que se quieran captar y de la alteración de 
las mismas, colocando a una persona o varias en determinado lugar y circunstancias o 
ubicándolas de acuerdo a los intereses del editor, para dar la impresión de que están 
actuando conforme a una realidad aparente. 
Aunado a lo anterior y con base a lo manifestado por la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación en diversas ejecutorias ha concluido, que para que un 
acto pueda considerarse como de precampaña o campaña electoral, es indispensable que 
tenga como fin primordial la difusión de las plataformas electorales de los partidos políticos 
participantes en una elección y la consecuente obtención del voto, situación que en la 
especie no se actualiza. 

PRUEBAS 
1.- LA DOCUMENTAL PUBLICA, consistente en Escritura Pública Número 40,235 
Cuarenta Mil Doscientos Treinta y Cinco, Volumen Centésimo Octagésimo Tercero, Tomo 
‘E’, de fecha 18 de junio del año en curso, expedida por el C. LIC. BENJAMIN SALVADOR 
DE LA PEÑA MORA, Notario Público Número 20, con ejercicio y residencia en la Ciudad de 
Cancún, Quintana Roo, misma documental que adjunto en original y copia simple como 
anexo número uno y con la cual acredito fehacientemente la personalidad que ostento de 
apoderado legal del denunciado. 
Esta prueba la relaciono debidamente y en forma estrecha con todos y cada uno de los 
hechos y capítulos contenidos en el escrito inicial de denuncia promovido por el partido 
denunciante, y de igual manera la relaciono con todos y cada uno de los hechos contenidos 
en el presente escrito de contestación de la denuncia. 
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2. LA DOCUMENTAL PUBLICA, consistente en la Copia Certificada de la 
CONVOCATORIA emitida por la Comisión Nacional de Elecciones del Partido Acción 
Nacional, para participar en la selección interna de la Formula de Candidatos a Diputados 
Federales por el Principio de Mayoría Relativa por el Distrito Electoral Federal 01 del Estado 
de Quintana Roo, con cabecera en Solidaridad, Quintana Roo, misma documental que 
adjunto al presente memorial en vía de prueba como anexo número dos. 
Esta prueba la relaciono debidamente y en forma estrecha con todos y cada uno de los 
hechos y capítulos contenidos en el escrito inicial de denuncia promovido por el partido 
denunciante, y de igual manera la relaciono con todos y cada uno de los hechos contenidos 
en el presente escrito de contestación de la denuncia. 
3. LA DOCUMENTAL PUBLICA, consistente en el original de la carta de RENUNCIA 
voluntaria e irrevocable al cargo de Delegado Regional de FONATUR, en el centro 
integralmente planeado de Cancún, Quintana Roo, de fecha 23 de enero del presente año, 
suscrita por mi poderdante, misma documental que adjunto en original al presente memorial 
en vía de prueba como anexo número tres, y con la cual se acredita que mi representado 
con esa fecha renunció al cargo público de referencia. 
Esta prueba la relaciono debidamente y en forma estrecha con todos y cada uno de los 
hechos y capítulos contenidos en el escrito inicial de denuncia promovido por el partido 
denunciante, y de igual manera la relaciono con todos y cada uno de los hechos contenidos 
en el presente escrito de contestación de la denuncia. 
4. LA DOCUMENTAL PUBLICA, consistente la copia simple del ACUSE DE RECIBO de la 
documentación de mi poderdante para ser registrado como precandidato, de fecha 25 de 
enero de 2009, misma documental que adjunto en original al presente memorial en vía de 
prueba como anexo número cuatro, y con la cual se acredita que mi representado con esa 
fecha entregó su documentación para ser registrado como precandidato. 
Esta prueba la relaciono debidamente y en forma estrecha con todos y cada uno de los 
hechos y capítulos contenidos en el escrito inicial de denuncia promovido por el partido 
denunciante, y de igual manera la relaciono con todos y cada uno de los hechos contenidos 
en el presente escrito de contestación de la denuncia. 
5. LA DOCUMENTAL PUBLICA, consistente en Copia Certificada de la CARTA 
DECLARATORIA DE PROCEDENCIA de fecha 29 de Enero del año 2009 de la solicitud de 
registro de aspirante a precandidato a Diputado Federal, con la cual se resolvió declarar 
procedente la solitud de registro del mi representado, como aspirante a Precandidato a 
Diputado Federal por el Principio de Mayoría Relativa, en el Distrito Federal Electoral 01 del 
Estado de Quintana Roo, para el periodo 2009-2012. 
Esta prueba la relaciono debidamente y en forma estrecha con todos y cada uno de los 
hechos y capítulos contenidos en el escrito inicial de denuncia promovido por el partido 
denunciante, y de igual manera la relaciono con todos y cada uno de los hechos contenidos 
en el presente escrito de contestación de la denuncia. 
6. LA DOCUMENTAL PUBLICA, consistente en Copia Certificada de la INVITACION, de 
fecha 03 de febrero del año 2009, emitida por el Comité Ejecutivo Nacional del Partido 
Acción Nacional, para participar en el proceso para la designación de Diputados Federales 
por el principio de Mayoría Relativa y de Representación Proporcional, incluyendo la 
circunscripción territorial del Distrito Electoral Federal 01 en Quintana Roo, y con la cual se 
acredita la invitación realizada por el partido de mi poderdante para participar en la 
selección de candidatos para Diputado Federal por ambos principios. 
Esta prueba la relaciono debidamente y en forma estrecha con todos y cada uno de los 
hechos y capítulos contenidos en el escrito inicial de denuncia promovido por el partido 
denunciante, y de igual manera la relaciono con todos y cada uno de los hechos contenidos 
en el presente escrito de contestación de la denuncia. 
7. LA DOCUMENTAL PUBLICA, consistente en el original de la CARTA DE 
DESIGNACION DE CANDIDATURA, de fecha 03 de marzo del año 2009, emitida por el 
Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción Nacional, donde se designa a mi representado 
como Candidato a Diputado Federal por el Distrito 01 de Quintana Roo, misma documental 
que adjunto en original al presente memorial en vía de prueba como anexo número siete. 
Esta prueba la relaciono debidamente y en forma estrecha con todos y cada uno de los 
hechos y capítulos contenidos en el escrito inicial de denuncia promovido por el partido 
denunciante, y de igual manera la relaciono con todos y cada uno de los hechos contenidos 
en el presente escrito de contestación de la denuncia. 
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8.- LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA, Consistente en todo lo que beneficie y 
favorezca las pretensiones de mi poderdante, misma prueba que relaciono debidamente y 
en forma estrecha con todos y cada uno de los hechos y capítulos contenidos en el escrito 
inicial de denuncia promovido por el partido denunciante, y de igual manera la relaciono con 
todos y cada uno de los hechos contenidos en el presente escrito de contestación de la 
denuncia. 
9.- LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, Consistente en todo lo que beneficie y 
favorezca las pretensiones de mi poderdante, misma prueba que relaciono debidamente y 
en forma estrecha con todos y cada uno de los hechos y capítulos contenidos en el escrito 
inicial de denuncia promovido por el partido denunciante, y de igual manera la relaciono con 
todos y cada uno de los hechos contenidos en el presente escrito de contestación de la 
denuncia.” 

XI. En la diligencia aludida, quien compareció en nombre del Partido Acción Nacional exhibió el escrito 
contestatorio respectivo, el cual, en forma medular, es del tenor siguiente: 

“CONTESTACION AL CAPITULO DE HECHOS 
PRIMERO.- Previo al estudio de fondo, se solicita a ese órgano ejecutivo determine el 
sobreseimiento de la queja, en virtud de que se actualiza la hipótesis normativa establecida 
en el artículo 368, párrafo 5, inciso b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, que a la letra establece: 
Artículo 368 
5. La denuncia será desechada de plano, sin prevención alguna, cuando: 
(…) 
b) Los hechos denunciados no constituyan, de manera evidente, una violación en materia 
de propaganda político-electoral dentro de un proceso electivo; 
Del análisis que esta autoridad realice de los elementos aportados como pruebas, podrá 
notar que en el presente asunto se actualiza el supuesto previsto en el artículo 368, párrafo 
5, inciso b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales anteriormente 
trascrito, habida cuenta que los mismos al tratarse de pura documental técnica, y al ser 
reconocidas éstas por la doctrina como pruebas de tipo imperfecto, por la facilidad con que 
se pueden confeccionar, es claro que carecen de la fuerza necesaria para otorgarles algún 
grado de validez. 
SEGUNDO.- Establecido lo anterior, Ad Cautelam se procede a realizar las siguientes 
consideraciones: 
Los agravios expuestos por el Partido Revolucionario Institucional, se centraron en 
denunciar lo siguiente: 
1. Que desde el día treinta y uno de enero del presente año, el C. Gustavo Antonio Miguel 
Ortega Joaquín ha venido realizando actos anticipados de precampaña y campaña sin 
encontrarse registrado ente la autoridad electoral. 
2. Que tales conductas no estuvieron limitadas a buscar un apoyo intrapartidista pues 
además él fungió como “precandidato” o aspirante único que fue seleccionado por medio de 
designación directa hecha por el Comité Ejecutivo Nacional de su partido. 
3. Que dichas conductas tuvieron lugar ante instancias del Partido Acción Nacional, por lo 
que debe tenerse por aceptados y consentidos por el mismo. 
Del análisis de los hechos de los que se duele el Partido Revolucionario Institucional, en 
primer lugar debo señalar que la litis del presente asunto, no radica en determinar si 
existieron o no actos anticipados de precampaña o campaña, en virtud de que tanto en los 
argumentos de la denuncia como en los elementos aportados, (con independencia de la 
veracidad de los medios de prueba), se desprende que todos los hechos que se pretenden 
imputar tanto al C. Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín como a mi representado en 
calidad de partido garante, en todo caso el propio denunciante arguye que se llevaron a 
cabo a partir del treinta y uno de enero pasado, fecha que conforme al inciso b) del párrafo 2 
del artículo 211, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es la 
legalmente establecida para el inicio de precampañas. 
Lo anterior, necesariamente deberá ser considerado por esta autoridad en el proceso de 
investigación que lleve a cabo, a efecto de descartar por principio de cuentas, la probable 
realización de actos de precampaña y campaña con anterioridad a las fechas establecidas 
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por ley para ello, y por ende inaceptable, cualquier argumento tendiente a señalar que 
existió inequidad en la contienda, ya que suponiendo sin conceder que las pruebas 
aportadas tuvieran alguna valides como para considerar por ciertos los hechos que con ellas 
se tratan de demostrar, lo cierto es que todos los actos que presuntamente fueron 
realizados por el C. Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín, a decir del quejoso se 
realizaron dentro de los tiempos en que oficialmente todos los partidos y candidatos estaban 
autorizados para realizarlos. 
La anterior consideración resulta de especial importancia, ya que la intención del legislador 
de regular en el código comicial los plazos en los cuales los precandidatos y candidatos 
podrían llevar a cabo sus actividades proselitistas, fue con el fin de preservar el principio de 
equidad en la contienda a partir de evitar cualquier tipo de actividad proselitista que por 
realizarse con antelación, genera un estado de desventaja respecto de los demás 
contendientes. 
Bajo esa lógica y dado que en la presente queja no se argumenta ni mucho menos se 
acredita que el candidato denunciado, hubiese realizado actividad alguna con anterioridad a 
los tiempos en que todos los precandidatos y partidos estaban formalmente autorizados 
para ello, ni tampoco se acredita que hubiese tenido un mayor tiempo para hacer 
proselitismo, por consiguiente la investigación y procedimiento que se viene desahogando 
en el presente asunto, no puede desarrollarse bajo la línea de actos anticipados de 
precampaña ni de campaña, dado que no existe indicio alguno de que el principio de 
equidad hubiese sido de alguna forma trasgredido. 
Dicho lo anterior y una vez establecido que suponiendo sin conceder, todos los hechos 
denunciados se realizaron a partir del treinta y uno de enero del presente año, fecha que por 
ley autoriza el inicio de precampañas, y que por tanto no es procedente argumentar la 
realización de actos anticipados de ningún tipo, procederé al análisis de los elementos 
aportados como prueba a efecto de comprobar lo ineficiente de las mismas. 
En primer término, del análisis de los elementos que acompañan a la presente denuncia, es 
claro que las imputaciones hechas por el partido denunciante, se basan en especulaciones 
y aseveraciones subjetivas sin mayor fundamento que la simple creencia de que 
determinados hechos, posiblemente se realizaron. 
En tales términos, es importante establecer primeramente el contexto por los cuales 
eventualmente algunos medios de comunicación, en su momento señalaron que el C. 
Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín estaba en precampaña. 
Para ello es importante tener en consideración que el candidato denunciado, es una 
persona pública y reconocida en la Ciudad de Cozumel en virtud de que se desempeño con 
anterioridad como Presidente Municipal de dicho municipio. 
De esa forma, es un ejercicio común y de hecho hasta una inercia habitual, que en tiempos 
electorales los periodistas cuestionen permanentemente a los políticos más destacados de 
determinada comunidad, a fin de conocer las intenciones de éstos de participar como 
candidatos en un proceso electoral determinado. 
Cabe mencionar que el hecho de que un ciudadano en un contexto de entrevista, se 
pronuncie en algún momento por tener cierto interés por contender por algún cargo de 
elección popular, de ninguna manera puede considerarse como un hecho propio de acto 
anticipado de precampaña, a pesar de que los autores de las notas periodísticas en la 
realización de sus notas, le den esa interpretación. 
Es el caso que el partido denunciante aporta un sinnúmero de notas periodísticas, en las 
cuales si bien se manifiestan diversas interpretaciones en el sentido de que el C. Gustavo 
Antonio Miguel Ortega Joaquín se encontraba en precampaña, lo cierto es que en las 
mismas no se reporta ni se constata la realización de ningún acto concreto con tales 
características. 
En tal sentido tenemos que la queja que nos ocupa, los denunciantes basan la veracidad de 
sus afirmaciones en las interpretaciones de determinadas circunstancias que en su 
momento realizaron los autores de las diversas notas periodísticas, pero solo eso, 
interpretaciones que en todo caso únicamente pueden ser atribuibles a los autores de las 
mismas sin podérseles exigir cuentas en cuanto a la fidelidad de la información reportada. 
Por lo que se refiere a las presuntas entrevistas realizadas al C. Gustavo Antonio Miguel 
Ortega Joaquín, de las mismas igualmente no se desprende que el denunciado hubiese 
realizado ningún acto de los que puedan considerarse como proselitistas. La manifestación 
de las ideas o intenciones, de forma alguna pueden ser consideradas como actos formales 
de proselitismo y del análisis tanto de las notas periodísticas como del contenido de las 
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supuestas entrevistas en radio, lo único que arroja son respuestas a preguntas concretas 
dentro de entrevistas por lo cual insisto, no es dable aceptar la persecución de 
determinadas manifestaciones, incluso de aquellas en las que se haga pública la voluntad 
de participar como candidato y aquellas en las que se dé las razones por las cuales se 
considera que se debe participar, como en todo caso, aconteció. 
En cuanto a la supuesta asistencia del denunciado en el “Carnaval de Cozumel”, hecho que 
se acredita con la documental pública consistente en oficio de fecha dieciocho de mayo del 
presente año, signada por la C. María Alondra Paloma Cázares Ruíz, en su calidad de 
Directora de Eventos Especiales del H. Ayuntamiento de Cozumel, en el cual destaca que 
estuvo presente en el mismo el señor Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín, destacado 
político y ex presidente municipal de dicha ínsula y que durante su participación estuvo 
acompañado en su carro alegórico de los conocidos cantantes Claudio Yarto y Maya Karina 
(sic) del grupo Caló, quienes manifiesta (sic), aportaron su destacado talento animando el 
propio carro alegórico en el que desfilaba el señor Ortega en el citado carnaval, debo 
manifestar que del mismo, no se desprende un solo elemento que permita suponer que en 
dicha participación, el candidato denunciado hubiese realizado algún tipo de manifestación 
proselitista consistente en dirigirse al electorado con el fin de promover candidatura alguna o 
de solicitar el voto, o que existiese alguna pancarta promocionando ni al candidato 
mencionado, ni al partido que represento. 
No omite señalar que en cuanto al video aportado presuntamente del “Carnaval de 
Cozumel”, presuntamente grabado por un testigo de dicho carnaval, debo señalar en primer 
lugar, que de las imágenes que aparecen en el mismo, no se desprenden los elementos de 
tiempo, modo, lugar y circunstancia como parte tener la certeza de que en efecto, dichas 
imágenes corresponden a dicho carnaval o a otro tipo de celebración, máxime que el mismo 
se celebra cada año, por lo que entre otros elementos que habrían que aportarse para 
verificar el tiempo y circunstancia en que se grabo, tendría que acreditarse que en otros 
años anteriores no participó el denunciado en el festival mencionado con las personas de 
las que aparentemente estuvo acompañado, a fin de verificar que dicha grabación 
corresponde al festival del presente año. 
No obstante lo anterior cabe resaltar que al ser dicha prueba un disco compacto, la misma 
debe considerarse como prueba técnica, en atención en lo dispuesto por el Artículo 34, 
párrafo 1, inciso c), 38 del Reglamento de Quejas Y Denuncias del Instituto Federal 
Electoral y 14, párrafo 6 y 16 párrafos 1 y 3 de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral. 
Cabe considerar que las pruebas técnicas han sido recocidas unánimemente por la doctrina 
como de tipo imperfecto, ante la relativa facilidad con que se pueden confeccionar y la 
dificultad para demostrar de modo absoluto e indudable las falsificaciones o alteraciones, 
pues un hecho notorio que actualmente existe, al alcance común de la gente, un sinnúmero 
de aparatos, instrumento y recurso tecnológicos y científicos para la obtención de imágenes 
de acuerdo al deseo, gusto o necesidad de quien la realiza, ya sea mediante la edición total 
o parcial de las presentaciones que se quieran captar y de la alteración de las mismas, 
colocando a una persona o varias en determinado lugar y circunstancias o ubicándolas de 
acuerdo a los intereses del editor, para dar la impresión de que están actuando conforme a 
una realidad aparente. 
Sirva la siguiente tesis relevante como factor orientador de la validez que se debe otorgar a 
la prueba que se analiza: 
PRUEBAS TECNICAS. POR SU NATURALEZA REQUEIREN DE LA DESCRIPCION 
PRECISA DE LOS HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS QUE SE PRETENDEN DEMOSTRAR.-
El artículo 31, párrafo 2, de la Ley Procesal Electoral para el Distrito Federal define como 
pruebas técnicas, cualquier medio de reproducción de imágenes y, en general todos 
aquellos elementos científicos, y establece la carga para el aportante de señalar 
concretamente lo que pretende acreditar, identificando a personas, lugares, así como las 
circunstancias de modo y tiempo que reproduce la prueba, esto es, realizar una descripción 
detallada de lo que se aprecia en la reproducción de la prueba técnica, a fin de que el 
tribunal resolutor este en condiciones de vincular la citada prueba con los hechos por 
acreditar en el juicio, con la finalidad de fijar el valor convictivo que corresponda. De esta 
forma, las pruebas técnicas en las que se reproducen imágenes, como sucede con las 
grabaciones de video, la descripción que presente el oferente debe guardar relación con los 
hechos por acreditar, por lo que el grado de precisión en la descripción debe ser 
proporcionar a las circunstancias que se pretenden probar. Consecuentemente, si lo que se 
requiere demostrar son actos específicos imputados a una persona, se describirá la 
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conducta asumida contenida en las imágenes; en cambio, cuando los hechos acreditan se 
atribuyen a un número indeterminado de personas, se deberá ponderar racionalmente la 
exigencia de la identificación individual atendiendo al número de involucrados en relación al 
hecho que se pretende acreditar. 
Juicio para la protección de los derechos políticos-electorales del ciudadano. SUP-JDC-
377/2008-Actores: Rodolfo Vitela Melgar y otros.-Autoridad responsable: Tribunal Electoral 
del Distrito Federal-11 de junio de 2008.-unanimidad de cinco votos-Ponente: Pedro 
Esteban Penagos López.-Secretarios: Sergio Arturo Guerrero Olvera y Andrés Carlos 
Vázquez Murillo. 
En tales circunstancias, debo señalar que tal análisis del video aportado, además de no 
arrojar elementos de modo, tiempo, lugar y circunstancia en que se grabo, del mismo no es 
posible observar una consistencia en las imágenes y sonidos que contiene, al cual hace 
suponer que el mismo fue sometido a un proceso de edición. 
Lo anterior suposición sin duda se fortalece si se realiza una concatenación con el informe 
que diera la funcionaria municipal, en tanto la mismas, a pesar de emitir un informe 
detallado de las actividades del denunciado en el carnaval multicitado, en ningún momento 
hizo constar la presencia de ningún elemento vinculado a algún tipo de proselitismo 
electoral por parte del C. Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín ni del Partido Acción 
Nacional, con lo cual, ante la inconsistencia de la prueba mencionada y la contradicción que 
genera respecto de otras aportadas, es incorrecto que se acepte como válida. 
Por lo que se refiere a los señalamientos que hace la parte quejosa respecto de un CD de 
audio que presuntamente repartió el C. Gustavo, al igual que el resto de los elementos 
probatorios aportados, dicha afirmación carece de legitimidad en tanto no se acredita el 
tiempo, modo y lugar en que presuntamente se estuvo repartiendo. 
Igualmente sucede con la alusión a los costos de las supuestas “giras realizadas”. Los 
quejosos no aportan un solo elemento por el cual se pueda acreditar que el C., en efecto 
hubiese llevado a cabo alguna, lo cual no permite a mi representado pronunciarse respecto 
de hechos de los cuales no existe certeza de que acontecieron, o de haber acontecido, no 
se acreditan. 
En cuanto a las inserciones en periódicos, cabe destacar que suponiendo que en efecto se 
hubiese, hecho la publicación de los mismos, debo señalar que en todo caso eso fue dentro 
de los plazos legales de procesos de selección interna, y si bien el C. Gustavo Antonio 
Miguel Ortega Joaquín estaba considerado como candidato único, lo cierto es que el propio 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITTUO FEDERAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE EMITEN NORMAS REGLAMENTARIAS SOBRE ACTOS DE CAMPAÑA, ASI 
COMO ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA en su primer párrafo autoriza para que 
incluso en tales circunstancias, se puedan llevar a cabo actos de proselitismo, siempre que 
señale en la propaganda se la manera clara expresa la condición de precandidato: 
PRIMERA: .-Durante el plazo de los partidos políticos hayan establecido para la celebración 
de su precampaña, entre el 31 de enero y 11 de marzo según sea el caso, se permite la 
realización de actos de proselitismo con publicidad exterior a que sean precandidatos 
únicos o del cualquier método de selección previsto estatutariamente, siempre y cuando el 
partido político, comunique previamente al instituto de su condición de precandidato a 
diputado federales, que señalan en s u propaganda de manera clara y expresa dicha 
condición de precandidatos. 
Como se puede ver, el argumento en cuanto a que la falta que se pretende imputar a él C. 
Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín radica en que el ser candidato designado por el 
Comité Ejecutivo Nacional de mi partido, no le permita realizar ningún tipo de proselitismo, 
no es congruente con lo establecido en el acuerdo del Instituto Federal Electoral 
mencionado, en tanto éste permite la realización de tales actos, incluso cuando se traten de 
candidatos únicos. 
Finalmente debo mencionar que los instrumentos notariales aportados como pruebas, 
certifican hechos que datan de finales del mes de mayo del presente año, tiempo que es 
público y conocido, ya que se encontraban en curso las campañas electorales de tal manera 
que los mismos, con independencia de la veracidad de los hechos que constatan, no 
resultan eficaces para fortalecer la hipótesis de una presunta realización de actos 
anticipados de precampaña o campaña, en tanto que habrían sido realizados dentro de los 
tiempos legalmente permitidos, contrario a lo que temerariamente señala el Partido 
Revolucionario Institucional. 
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En tal sentido, es evidente que del contenido de la denuncia, no se desprende un solo 
elemento que permita suponer, ni siquiera como indicio que el Partido Acción Nacional 
realizó o consintió la realización de algunas conductas antijurídicas o que en forma alguna 
falto a su labor de preservar el estricto cumplimiento de la ley por parte del mismo o de las 
labores realizadas por sus integrantes. 
Por lo anteriormente plateado, se deja en evidencia lo temeraria de la denuncia interpuesta 
por el Partido Revolucionario Institucional en virtud de que de los elementos que fueron 
aportados como prueba, es posible concluir que los elementos de los que realmente se 
duele el partido quejoso, atienden a factores de carácter meramente político pero que en el 
ámbito jurídico, no cuentan con ningún sustento que les dé valides en tanto las conductas 
denunciadas, suponiendo sin conceder que se hubiesen acreditado, se encontraban dentro 
de los tiempos autorizados por la ley electoral para llevarlos a cabo, por lo que de ninguna 
manera se pueden considerar que el principio de equidad que debe imperar es las 
contiendas electorales, hubiese sido transgredido. 
A fin de robustecer los razonamientos expresados, se ofrece con el presente el siguiente 
documento como Prueba: 
1. PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL Y HUMANA.- Esta prueba se 
relaciona con todos y cada uno de los hechos y agravios expresados por el partido 
ocurrente. Se ofrece con el fin de demostrar la veracidad de todos u cada uno de lo 
argumentos esgrimidos en la presente.” 

XII. En la audiencia en cuestión, el Lic. José Alfredo Femat Flores en su carácter de Representante Legal 
del Partido Revolucionario Institucional, exhibió un escrito en el cual se contenían los alegatos de la parte 
denunciante, cuyo detalle específico es del tenor siguiente: 

“ALEGATOS 
Primero.- Que reitero todos y cada uno de los hechos y argumentos vertidos en el escrito 
de queja presentado el día dos de junio pasado, por el que denuncié diversos actos 
cometidos por parte del C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN (conocido 
públicamente como GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN) y EL PARTIDO ACCION 
NACIONAL, que podrían configurar diversas violaciones a la normatividad electoral, entre 
las que se encuentran la realización de actos anticipados de precampaña, de actos de 
precampaña prohibidos por la legislación electoral, y de actos anticipados de campaña, así 
como la falta de presentación del informe de gastos de precampaña respectivo. 
Segundo.- Que el pasado tres de junio, y una vez que se había presentado la queja de 
mérito, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, emitió la 
resolución dentro del expediente SUP-RAP-110/2009 y SUP-RAP-131/2009 Acumulados, 
que contiene diversos criterios de suma relevancia y que ilustran de manera clara y 
contundente la forma en que han de ponderarse las conductas desplegadas por el C. 
GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN, en el expediente en que se actúa. 
En ese sentido, resulta pertinente citar diversas partes relevantes de la sentencia en 
comento: 

“SEXTO. Análisis del agravio concerniente a la conducta de Freyda Marybel 
Villegas Canché. (…) 

(…) 
Ahora bien, al adminicular y valorar cada uno de estos elementos acreditados la 
responsable estableció que lo anterior encuadraba en la noción de actos de precampaña 
anticipada al interior del Partido Acción Nacional, que violaban la prohibición contenida en el 
artículo 344, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, pues se realizaron "…con el objeto de representar una mejor opción para su 
partido, es decir, ella realizó actividades con el fin de difundir su imagen, a efecto de que al 
interior del Partido Acción Nacional fuera designada como candidata al cargo de Diputada 
Federal, situación que en el caso se actualizó, tal como se desprende del acuerdo referido 
en líneas que anteceden. Esto es así, porque si bien el contenido de la propaganda 
denunciada no constituye de manera expresa un llamado a la militancia panista con el 
objeto de obtener la candidatura a un cargo de elección popular, la publicidad que realizó y 
que fue analizada en líneas que anteceden, como Presidenta de una Asociación Civil, le 
pudo significar mayor oportunidad de difusión y promoción y por tanto una ventaja en la 
lucha por conseguir el registro como candidata al cargo de Diputada Federal postulada por 
el Partido Acción Nacional…" 
(…) 
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Adicionalmente, resulta evidentemente contradictorio, que las conductas irregulares 
acreditadas fueron valoradas como actos de precampaña, que buscaban posicionar 
de mejor manera a Freyda Marybel Villegas Canché exclusivamente frente al 
electorado interno en el proceso de selección interna de candidato a diputado 
propietario por el tercer distrito electoral federal de Quintana Roo del Partido Acción 
Nacional; ya que la propia autoridad tuvo por acreditado plenamente (esto al estar 
incontrovertido debe tenerse como válido), que la mencionada persona era militante 
del Partido Acción Nacional desde noviembre de 2007 y que en el distrito electoral 3 
de Quintana Roo no habría de llevarse a cabo ningún proceso electivo de selección, 
ya que el Consejo Ejecutivo Nacional lo había reservado a efecto de que designar 
directamente al candidato. 
Es decir, la responsable acreditó plenamente en autos que no se efectuó proceso electivo 
de selección, y sin embargo, en la valoración atinente señaló que las conductas irregulares 
llevadas a cabo por Freyda Marybel Villegas Canché habían estado destinadas a obtener la 
candidatura a la que finalmente fue registrada. 
Lo anterior resulta patentemente injustificado y contradictorio, ya que en todo caso, 
esas conductas irregulares se manifestaron frente a la totalidad de la ciudadanía del 
tercer distrito de Quintana Roo y no específicamente en relación con el Comité 
Ejecutivo Nacional del Partido Acción Nacional, organismo ante el que, en su caso, 
debería exclusivamente haber promovido su candidatura ya que era quien habría de 
determinar directamente a ese candidato. 
Por ello, se evidencia que la responsable debió analizar las circunstancias fácticas 
acreditadas, en relación con los conceptos que ella misma había establecido sobre los actos 
de campaña y su trascendencia en el proceso electoral, específicamente en la elección de 
diputado de mayoría relativa en el tercer distrito electoral federal de Quintana Roo, tomando 
en cuenta la afectación a los principios constitucionales y legales que rigen la contienda, y 
determinando con ello si se actualizaba alguna sanción. 
Ante tal omisión y toda vez de lo avanzado del proceso electoral, ya que el estudio a 
realizarse pudiera hipotéticamente traer como consecuencia la cancelación del 
registro otorgado a la candidatura de Freyda Marybel Villegas Canché a diputada de 
mayoría relativa por el Partido Acción Nacional en el tercer distrito electoral federal de 
Quintana Roo, se hace necesario estudiar tal alegación en plenitud de facultades. 
Es criterio de esta Sala Superior que, de acuerdo a las definiciones establecidas por el 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, antes indicadas, y que por estar 
incontrovertidas se considera que deben continuar rigiendo el sentido del fallo, fueron actos 
anticipados de campaña, la serie de conductas irregulares concatenadas de promoción y 
difusión de la imagen personalizada de Freyda Marybel Villegas Canché, con lo que violó el 
principio de legalidad en la contienda. 
Efectivamente, Freyda Marybel Villegas Canché difundió su imagen en el distrito 
electoral federal 3 de Quintana Roo entre la totalidad de los electores, y no sólo entre 
los militantes de su partido y al efecto utilizó tres acciones que se encuentran plenamente 
acreditadas: i. Pinta de dos bardas, 2. Fijación de espectaculares en autobuses de 
transporte público, y 3. Emisión de spots y cintillos por la televisión abierta. 

Ahora bien, aunque en el contenido de tal propaganda no se llama expresamente al voto a 
favor de algún partido, ni tampoco se explicita la intención de participar en determinado 
proceso de selección alguno, existen ciertos elementos que adminiculados entre sí 
generan una certeza de que Freyda Marybel Villegas Canché orquestó una serie 
concatenada de actos velados por los que intentaba posicionarse frente al conjunto 
del electorado, al menos del distrito electoral 3 de Quintana Roo, de cara a su candidatura 
a diputada de mayoría relativa por el tercer distrito electoral federal de Quintana Roo; a 
saber: 
a) En todos y cada uno de los recuadros en que aparecen el nombre de la infractora, al igual 
que en el emblema de la asociación civil "Unidad Familiar Quintanarroense" se utilizan 
fundamentalmente los colores azul y blanco y, accidentalmente el naranja brillante, mismos 
que es un hecho conocido utiliza el Partido Acción Nacional en su propaganda electoral. 
Tal cuestión evidentemente crea un vínculo perceptivo entre la imagen de Freyda Marybel 
Villegas Canché y el partido por el que actualmente es candidata, es decir, el Partido Acción 
Nacional. 
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b) La circunstancia incontrovertida de que Marybel Villegas Canché es militante del Partido 
Acción Nacional desde noviembre de 2007, y que la designación de candidato a diputado 
electoral federal del tercer distrito electoral federal de Quintana Roo se hizo de manera 
directa por el Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción Nacional. 

Efectivamente, en el distrito electoral federal 3 de Quintana Roo no existió 
procedimiento electivo del candidato a diputado del Partido Acción Nacional, lo que 
permite concluir con claridad que las actividades realizadas por la infractora no 
estaban destinadas a difundir su imagen entre los militantes de ese partido. 
Por otra parte, la utilización de medios de difusión de alto impacto social, permiten 
evidenciar que no estaban destinadas a afectar la voluntad del órgano partidario elector, 
esto es, del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción Nacional, sino al conjunto del 
electorado. 

En ese sentido, es válido determinar que Freyda Marybel Villegas Canché estaba 
promoviendo su imagen ante su electorado por la inminencia de su candidatura a 
diputada. 
Cuestión que se confirma con el hecho irrefutable de que tal registro a favor de Freyda 
Marybel Villegas Canché fue efectivamente solicitado por el Partido Acción Nacional ante la 
responsable. 

c) El conjunto de actividades determinadas como ilícitas hacen evidente que existió 
una maquinación de la infractora para difundir su imagen entre la población en su 
conjunto por su candidatura. 
De hecho, llama la atención de este órgano colegiado que la infractora no se limitó a una 
sola actividad de publicidad, sino que, a manera de una verdadera campaña electoral 
masiva, realizó una serie de actos concatenados que ineludiblemente generaron una 
amplia difusión de su imagen y discurso entre la población de Quintana Roo, y 
concretamente en el distrito electoral federal tercero. 
Así, se pintaron dos bardas que promovían el nombre de la infractora, en el distrito 3. Cabe 
indicar que el que las bardas estuvieran en la circunscripción del tercer distrito electoral 
federal de Quintana Roo, y no en cualquier otro lugar del Estado, permite determinar que la 
actora ante su registro como candidata en ese lugar estaba preparando la difusión de su 
nombre, con el de la asociación que presidía y que se refiere directamente a los valores 
familiares. 

Igualmente es especialmente delicada la adminiculación de lo anterior junto con la difusión 
de la imagen de la infractora en autobuses urbanos que circulaban por las calles del distrito 
electoral federal 3 de Quintana Roo. 

Nuevamente el hecho de que la circulación de los autobuses se hubiera efectuado por la 
circunscripción del indicado distrito lleva a establecer que Freyda Marybel Villegas Canché 
estaba maquinando la difusión de su imagen ante el conjunto del electorado, ante su 
candidatura. 

Adicionalmente, resulta reprobable la utilización de la televisión local para difundir la imagen 
de la infractora por vía de spots y cintillos cuyo contenido vinculaba su imagen con la 
referencia a valores familiares. 

Tal conducta evidencia que Freyda Marybel Villegas Canché estaba promoviendo tanto 
su imagen, como su discurso, frente a la ciudadanía en su conjunto ante la 
inminencia de su candidatura a diputada por el tercer distrito electoral federal de 
Quintana Roo. 
(…) 

d) Respecto a la difusión masiva de la imagen y discurso de Freyda Marybel Villegas 
Canché está acreditado en autos que se efectuó en diferentes meses dependiendo de la 
irregularidad, pero dentro del proceso electoral federal. 

(…) 

Debe señalarse que la totalidad de las irregularidades cometidas se dieron ya durante el 
proceso electoral federal actual, que debe recordarse inició el primero de octubre de 2008, y 
antes del comienzo formal de las campañas electorales federales, cuestión que aconteció el 
3 de mayo pasado. 
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Lo anterior adminiculado con el hecho acreditado en autos de que el Partido Acción 
Nacional registró a Freyda Marybel Villegas Canché como su candidata al distrito electoral 
federal 3 de Quintana Roo, mismo que le fue concedido el 2 de mayo de 2009, hace 
evidente que entre las conductas irregulares comprobadas y el inicio de las campañas 
pasaron apenas unos pocos meses. 

Por todo lo señalado, resulta patente a juicio de éste máximo órgano de justicia 
electoral que si se analizan conjuntamente los elementos irregulares incontrovertidos 
puede advertirse que no existe contradicción alguna entre ellos y que por el contrario 
se refuerzan entre sí, para demostrar plenamente que Freyda Marybel Villegas Canché 
orquestó una serie concatenada de actos velados por los que intentaba promover su 
imagen al conjunto del electorado, al menos del distrito electoral 3 de Quintana Roo, 
de cara a su candidatura a diputada de mayoría relativa por el tercer distrito electoral 
federal de Quintana Roo y, que tales actividades se realizaron previamente al 
comienzo de las campañas electorales, por lo que con ello trastocó valores y 
principios de la contienda. 

No siendo trascendente que en la difusión de su imagen Freyda Marybel Villegas Canché 
apareciera como Presidente de la Asociación Civil denominada "Unidad Familiar 
Quintanarroense", ya que del análisis de los elementos que fueron valorados por la 
responsable, -y cuyo desahogo y contenido están incontrovertidos-; se concluye que en 
todas y cada una de las vías y medios de difusión se resalta fundamentalmente la imagen 
de la infractora, y su discurso, y que sólo incidentalmente se hacía referencia a la asociación 
civil que presidía. 

(…) 

i. El tipo de infracción. 

La conducta cometida por Freyda Marybel Villegas Canché se refiere a la realización de 
actos anticipados de campaña, que violan lo dispuesto en el párrafo 1º, inciso a) del 
artículo 344 del Código de la materia. 

ii. La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

Las faltas acreditadas son una pluralidad de actos, concatenados y orquestados entre sí, 
para difundir la imagen y discurso de Freyda Marybel Villegas Canché. 

iii. El bien jurídico tutelado (trascendencia de las normas transgredidas). 

En las infracciones acreditadas concurre violación al principio de legalidad en materia 
electoral que implica la estricta adecuación de los actos de autoridad, los partidos, los 
candidatos y demás actores políticos a la normatividad electoral aplicable. 

En ese sentido, Freyda Marybel Villegas Canché trastocó el principio de legalidad al 
quebrantar la prohibición en materia de actos anticipados de campaña. 

(…) 

v. Intencionalidad. 

Se considera que en el caso existió por parte de Freyda Marybel Villegas Canché la 
intención plena de infringir lo dispuesto en el artículo 344 párrafo 1 inciso a) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, ya que la orquestación 
de una serie de actos concatenados de alto impacto social, a fin de promoverla en el 
tercer distrito electoral federal de Quintana Roo, demuestra claramente la voluntad activa 
de la infractora, sin que pueda argumentarse error o culpa en la ejecución y 
maquinación de tales actos ilícitos. 

vi. Reiteración de la infracción o vulneración sistemática de las normas. 

Las conductas irregulares acreditadas efectivamente implicaron una vulneración 
sistemática de la prohibición de los actos anticipados de campaña, en tanto que se 
refirieron a conductas concatenadas, de diferente naturaleza e impacto social y aunque 
diferentes, están unidas con el mismo fin: difundir la imagen y discurso de Freyda Marybel 
Villegas Canché entre su electorado, del 3er. Distrito Electoral Federal de Quintana Roo. 

(…) 



140     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 13 de julio de 2009 

II.- Una vez asentadas las anteriores consideraciones, y a efecto de individualizar 
apropiadamente la sanción, esta autoridad procede a tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 
i. La calificación de la gravedad de la infracción en que se incurra. 
En el presente caso, atendiendo a los elementos objetivos anteriormente precisados, la 
conducta debe calificarse con una gravedad especial o mayor, ya que la misma infringe de 
forma directa y grave el principio de legalidad en la contienda, debiéndose valorar que las 
violaciones cometidas por la infractora no pueden ser reparadas en el estado actual, sujetos 
involucrados y condiciones existentes en el proceso electoral de diputado de mayoría 
relativa que se lleva a cabo en el tercer distrito electoral federal de Quintana Roo. 
Efectivamente la difusión de la imagen y discurso de Freyda Marybel Villegas Canché, 
trastocó el principio de legalidad en la elección a diputado en el tercer distrito electoral 
federal de Quintana Roo. 
(…) 
iii. Sanción a imponer. 
El artículo 354, párrafo 1, inciso c) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales específica las sanciones a imponer cuando se trate de aspirantes, precandidatos 
o candidatos, como acontece con Freyda Marybel Villegas Canché, de la siguiente manera: 
… 
A fin de determinar la que resulte conducente debe indicarse que la sanción a imponer en la 
especie debe tener no sólo un efecto coactivo, en el sentido penal del término, esto es, 
como mera condena por la ilicitud de un hecho, derivada de la gravedad de la conducta 
actualizada. 
Efectivamente, la sanción a determinar debe tener también un efecto disuasorio en los 
demás sujetos de la norma, de forma que pueda advertirse con claridad la gravedad de la 
conducta actualizada y las consecuencias que le devienen ante la violación. 
Así, resulta evidente que una simple amonestación pública no cumpliría con ambos 
requisitos, especialmente con el primero, en tanto que ha quedado acreditada la 
violación como de gravedad especial o mayor del principio de legalidad por Freyda 
Marybel Villegas Canché, por lo que sería incongruente que tal persona fuera 
simplemente sancionada con la menor de las penas establecidas en el catálogo de 
referencia. 
Por otra parte, tampoco una multa cumpliría con los dos requisitos antes establecidos, ya 
que inclusive la multa más alta consistente en 5,000 días de salario mínimo general vigente 
en el Distrito Federal no podría sancionar efectivamente la conducta de la infractora, en 
tanto que al transgredir de manera especialmente grave el principio antes indicado puso en 
peligro el cumplimiento del orden jurídico normativo. 
Igualmente tampoco tal multa, aunque fuera la más alta posible, podría disuadir a otros 
contendientes de efectuar los actos irregulares descritos, ya que al final del día podrían 
asumirlo como un costo económico agregado que se sopesara frente al beneficio obtenido. 
Así, resulta razonable que la sanción que se imponga a Freyda Marybel Villegas 
Canché sea la cancelación de su registro como candidata a diputada de mayoría 
relativa en el tercer distrito electoral federal de Quintana Roo, pues sería disuasiva y 
ejemplar, de manera que otros contendientes en posibilidad de estar en 
circunstancias semejantes, frenaran cualquier conducta ilícita con la conciencia de 
que de actualizar acciones semejantes, perderían cualquier beneficio electoral 
posible. 
Es por estas razones que a juicio de este máximo órgano de justicia electoral, lo procedente 
es cancelar el registro otorgado por el Consejo General del Instituto a Freyda Marybel 
Villegas Canché como candidata a diputada propietaria del Partido Acción Nacional por el 
tercer distrito electoral federal de Quintana Roo, por lo que se modifica acuerdo 
CG173/2009. 
En razón de lo anterior, el Partido Acción Nacional podrá sustituir la candidatura hasta ahora 
ocupada por Freyda Marybel Villegas Canché en términos de lo dispuesto por el artículo 
227, inciso b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; resultando 
aplicable respecto del contenido de las boletas electorales lo dispuesto en el artículo 253 de 
ese mismo ordenamiento. 
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Quedando vinculado el Instituto Federal Electoral al cumplimiento de esta ejecutoria para 
admitir la solicitud de registro que, en su caso, llegaré a formularse, a pesar de que se 
presente fuera del plazo legalmente previsto, pues se tratará del cumplimiento de la 
presente ejecutoria. 
(…)” 
De dicha transcripción se sigue que los argumentos torales del Tribunal para determinar la 
cancelación del registro de dicha ciudadana fueron los siguientes: 
● En el distrito electoral de que se trata no existió procedimiento electivo del candidato a 
diputado del Partido Acción Nacional, lo que permite concluir con claridad que las 
actividades realizadas por la infractora no estaban destinadas a difundir su imagen entre los 
militantes de ese partido; sino que Freyda Marybel Villegas Canché estaba promoviendo su 
imagen ante su electorado por la inminencia de su candidatura a diputada. 
● Llamó la atención del órgano colegiado que la infractora no se limitó a una sola 
actividad de publicidad, sino que, a manera de una verdadera campaña electoral masiva, 
realizó una serie de actos concatenados que ineludiblemente generaron una amplia difusión 
de su imagen y discurso entre la población de la Entidad, y concretamente en el distrito 
electoral federal del que sería candidata. 
● Por ende, resultó patente a juicio de ese máximo órgano de justicia electoral que si se 
analizaban conjuntamente los elementos irregulares, podía advertirse que no existía 
contradicción alguna entre ellos y que por el contrario se reforzaban entre sí, para demostrar 
plenamente que Freyda Marybel Villegas Canché orquestó una serie concatenada de 
actos velados por los que intentaba promover su imagen al conjunto del electorado, 
de cara a su candidatura a diputada y, que tales actividades se realizaron previamente 
al comienzo de las campañas electorales, por lo que con ello trastocó valores y 
principios de la contienda. 
En esa sentencia, y dado lo avanzado del proceso electoral, el Tribunal en plenitud de 
jurisdicción reindividualizó la sanción que había aplicado el Consejo General del Instituto 
(amonestación pública) y concluyó: 
● Atendiendo a los elementos objetivos, la conducta debe calificarse con una gravedad 
especial o mayor, ya que la misma infringe de forma directa y grave el principio de 
legalidad en la contienda, debiéndose valorar que las violaciones cometidas por la infractora 
no pueden ser reparadas en el estado actual, sujetos involucrados y condiciones existentes 
en el proceso electoral de diputado de mayoría relativa. 
● Por ende, determinó, era razonable que la sanción que se impusiera a Freyda Marybel 
Villegas Canché fuera la cancelación de su registro como candidata a diputada, pues 
sería disuasiva y ejemplar, de manera que otros contendientes en posibilidad de estar en 
circunstancias semejantes, frenaran cualquier conducta ilícita con la conciencia de que de 
actualizar acciones semejantes, perderían cualquier beneficio electoral posible. 
Cabe señalar que estos criterios resultan igualmente aplicables al caso que nos ocupa, pues 
al igual que en aquél, el C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN desplegó 
una serie de actos concatenados que ineludiblemente generaron una amplia difusión de su 
imagen y discurso entre la población en general del Distrito 1 de Quintana Roo, a través de 
diferentes medios, incluso desde antes del inicio formal de las precampañas, aún cuando no 
estaba debidamente registrado como precandidato ante el Instituto Federal Electoral. 
Es decir, su actuación no estuvo orientada a posicionarse al interior de su partido, 
especialmente porque en su distrito el método de selección de candidatos fue a través de la 
designación directa del Comité Ejecutivo Nacional. 
Sin embargo, en el caso que nos ocupa, y como quedó debidamente asentado en el escrito 
de denuncia, la situación es aún más delicada si se considera que en el Carnaval de 
Cozumel, se difundió desde el carro alegórico del denunciado, una canción en la que de 
manera abierta se llamaba a la ciudadanía a votar por el candidato y por su partido político 
(Acción Nacional). 
Asimismo, la situación se agrava aún más al considerar que hay conductas denunciadas 
que implican ingresos y egresos relacionados con la promoción del C. GUSTAVO 
ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN, sin que se tenga certeza del origen y destino de 
los mismos, pues a la fecha no ha existido la presentación del informe respectivo. 
En ese sentido, en primer término hago míos los razonamientos vertidos por el Tribunal y 
atentamente le solicito los mismos sean considerados al momento de resolver el presente 
asunto. 
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Tercero.- Por otra parte, causa por decir lo menos sorpresa que el Acuerdo dictado el tres 
de junio de 2009 dentro del expediente que nos ocupa, y en aras de exhaustividad en la 
investigación, no se haya pronunciado sobre la solicitud de girar oficio al Titular de la Unidad 
de Fiscalización a efecto de constatar si el C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA 
JOAQUIN (conocido públicamente como GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN), presentó el 
Informe de Precampañas a que se refieren los artículos 41, segundo párrafo base II de la 
Constitución; 38, párrafo 1, inciso k), 83, párrafo 1, inciso c), fracciones I y II, y 214, párrafos 
2 y 3 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como los 
Acuerdos del Consejo General identificados con las siglas CG522/2008, CG558/2008 y 
CG956/2008, a menos que la autoridad tenga ya por acreditados los hechos 
denunciados. 

Lo anterior puesto que en el escrito de denuncia se solicitó expresamente que se 
requiriera a la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos que 
confirmara que el Partido Acción Nacional no presentó el informe de ingresos y egresos de 
precampaña correspondiente al ciudadano denunciado. 

Asimismo, por que como obra en el expediente, hay pruebas aportadas que implican 
ingresos y egresos relacionados con las conductas denunciadas, respecto de los cuales esa 
autoridad no tiene certeza de cuál fue su origen ni su destino, y en esa medida 
tampoco existe certidumbre de que las erogaciones se hayan computado para los topes 
establecidos por el Consejo General de ese Instituto en el Acuerdo CG542/2008, o en su 
caso, del CG27/2009. 

Cuarto.- Que respecto de su oficio SCG/PE/PRI/CG/140/2009 y del acuerdo de 16 dieciséis 
de junio pasado, contenido en el mismo, manifiesto lo siguiente: 

De las disposiciones citadas en el referido acuerdo se sigue que esa autoridad consideró, a 
partir de los hechos denunciados por mi Partido, que las conductas desplegadas por el C. 
GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN pudieron haber violentado diversas 
disposiciones relativas, principalmente, a la temporalidad precampañas y campañas. Sin 
embargo, en ninguna parte se pronuncia sobre la probable transgresión en materia de 
fiscalización por haber omitido la presentación del Informe de Precampañas respectivo. 

En ese sentido, si dicha omisión atiende a que esa autoridad considera que los ingresos y 
egresos vinculados a las conductas denunciadas no debieron reportarse en el periodo de 
precampaña, atentamente le solicito de que se dé vista a la Unidad de Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos para que, en el ámbito de sus atribuciones, 
determine lo que en derecho corresponda, en virtud de que no existe certeza del origen 
de los recursos con los que se sufragaron los gastos del ciudadano, ni que dichos egresos 
estén debidamente registrados y computados para los topes de gastos que correspondan. 

Finalmente, es de hacerse notar que hay diversas conductas denunciadas que se 
cometieron por parte de funcionarios del Partido Acción Nacional y otro grupo de conductas 
que son parcialmente imputables a dicho Partido, sin que quede claro en su auto, cuáles de 
aquéllas se están investigando o imputando al partido y cuáles solamente al ciudadano. 

Lo anterior es de especial relevancia pues, como se asentó en la denuncia, existe la 
obligación del partido de responder por las actuaciones del denunciado (culpa in vigilando) y 
además en términos del artículo 354, párrafo 1, inciso c), fracción III del Cofipe, el partido 
deberá ser sancionado por las infracciones cometidas por sus aspirantes, precandidatos o 
candidatos, a menos que esté plenamente acreditado que las mismas son exclusivamente 
imputables a estos. 

Por lo que, en esos términos es de suma importancia que esa autoridad pondere si las 
conductas denunciadas en contra del C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA 
JOAQUIN son exclusivamente imputables a aquél o, en su caso, cuál es la responsabilidad 
del Partido garante de sus conductas. 

Quinto.- Que sin perjuicio de lo manifestado a lo largo del presente escrito, dejo a salvo mis 
derechos para realizar los demás alegatos que considere pertinentes durante el desahogo 
de la audiencia que tendrá verificativo el sábado veinte de junio, a las catorce horas. 
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En consecuencia, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 369 del COFIPE, se 
ofrecen las siguientes: 

PRUEBAS 
1.- DOCUMENTAL PUBLICA, consistente en la sentencia número SUP-RAP-110/2009 y 
SUP-RAP-131/2009 Acumuladas, emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación el tres de junio pasado, la cual solicito se tenga a la vista al 
formularse el proyecto de resolución respectivo. Prueba que no se exhibe por no obrar en mi 
poder, pero que está en poder del Instituto Federal Electoral. 
Esta prueba se relaciona con todas y cada una de las manifestaciones que se contienen en 
este escrito, y en particular con lo expuesto en el capítulo de alegatos. 
2.- DOCUMENTAL PUBLICA, consistente en todas las actuaciones habidas en el 
procedimiento especial sancionador identificado con el número SCG/PE/PRI/CG/140/2009, 
instaurado ante este Instituto Federal Electoral, las cuales solicito se tengan a la vista al 
formularse el proyecto de resolución respectivo. 
Esta prueba se relaciona con todas y cada una de las manifestaciones que se contienen en 
este escrito. 
3.- PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA, en todo lo que beneficie a mi representada, y 
que se relaciona con todas y cada una de las manifestaciones que se contienen en este 
escrito. 
4.- LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, consistente en todas y cada una de las 
habidas en este procedimiento en todo lo que beneficie a mi representada, y que se 
relaciona con todas y cada una de las manifestaciones que se contienen en este escrito. 

XIII. En virtud de que se ha desahogado en sus términos el procedimiento especial sancionador previsto 
en los artículos 367, párrafo 1, inciso b); 368, párrafos 3 y 7; 369; 370, párrafo 1; y 371 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales publicado en el Diario Oficial de la Federación el catorce de enero 
de dos mil ocho, se procedió a formular el proyecto de resolución, por lo que: 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que en términos del artículo 41, base III de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en relación con los diversos 104, 105, párrafo 1, incisos a), b), e) y f) y 106, párrafo 1 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto Federal Electoral es un organismo público 
autónomo, depositario de la función estatal de organizar elecciones, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento y profesional en su desempeño, cuyos fines fundamentales son: contribuir al desarrollo de la 
vida democrática, preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, garantizar la celebración 
periódica y pacífica de las elecciones, y velar por la autenticidad y efectividad del sufragio. 

SEGUNDO.- Que el artículo 109, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales establece como órgano central del Instituto Federal electoral al Consejo General, y lo faculta para 
vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como velar 
porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad, guíen todas las 
actividades del Instituto. 

TERCERO.- Que la Secretaría del Consejo General del Instituto Federal Electoral es la autoridad 
competente para tramitar el procedimiento administrativo especial sancionador, en términos de lo dispuesto en 
el artículo 367 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, y será la encargada de 
elaborar el proyecto de resolución correspondiente, debiendo presentarlo ante el Presidente del Consejo 
General de éste Instituto, para que éste convoque a los miembros de dicho Consejo a una sesión en la que 
conozcan y resuelvan sobre el citado proyecto. 

CUARTO.- Que en el escrito de contestación, el C. José Luis Martínez Garza, apoderado legal 
del C. Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín, planteó la falta de personalidad y legitimación activa del 
C. José Alfredo Femat Flores para interponer la denuncia que originó este expediente. 

Lo anterior, en razón de que en su concepto, el poder exhibido anexo al escrito inicial, no le otorga 
legitimación activa para promover la presente denuncia, dado que los alcances de ese acto jurídico le impiden 
ocurrir en la presente vía, denunciando hechos que no le son atribuibles a un partido político, aunado a que el 
presente procedimiento tampoco es un recurso o medio de impugnación relacionado con el registro de 
candidatos a Diputados Federales por ambos principios. 

Sin embargo, en consideración de esta autoridad, tales argumentos son improcedentes, pues el C. José 
Alfredo Femat Flores acreditó ser representante legal del Partido Revolucionario Institucional, con facultades 
suficientes para promover el presente asunto, como se explica a continuación. 
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En el instrumento notarial exhibido anexo al escrito de denuncia, se desprende que la C. Beatriz Paredes 
Rangel, es la Presidenta del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario Institucional (hecho que es 
público y conocido, por lo cual, no requiere de prueba alguna, en términos del artículo 358, párrafo 1 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales). 

Asimismo, en tal instrumento, el fedatario que lo tiró hizo constar las atribuciones conferidas a la citada 
Presidenta del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario Institucional, conforme al artículo 86 de 
los Estatutos de ese instituto político. 

Ahora bien, el artículo 86, fracción XIII, de los Estatutos del Partido Revolucionario Institucional establece 
que es atribución del Presidente del Comité Ejecutivo Nacional, entre otras, representar al partido ante 
personas físicas y morales, toda clase de tribunales, autoridades e instituciones, con todas las facultades de 
apoderado general para pleitos y cobranzas, actos de administración y de dominio, incluyendo las facultades 
especiales, pudiendo sustituir el mandato en todo o en parte así como otorgar mandatos especiales. 

Asimismo de conformidad a lo establecido artículo 87, fracción III, de los Estatutos del Partido 
Revolucionario Institucional, el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional designará, para el despacho de los 
asuntos a su cargo a un Coordinador de Asuntos Jurídicos. 

En ese sentido, en el citado instrumento notarial se desprende que la C. Beatriz Paredes Rangel (quien 
funge como Presidenta del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario Institucional), confirió al C. 
Octavio Guillermo West Silva (Secretario de Finanzas del citado Comité), un poder general para pleitos y 
cobranzas, facultándolo para que a su vez éste otorgara poderes generales y especiales. 

Asimismo, de la escritura de referencia, se percibe que el C. Octavio West Silva, otorgó, en ejercicio de la 
facultad antes señalada, un poder general a la C. Norma Silvia López Cano Aveleyra (Coordinadora de 
Asuntos Jurídicos del comité en comento), a quien a su vez también se le confirió la posibilidad de otorgar 
poderes generales. 

Por lo anterior es un hecho para esta autoridad, que la C. Norma Silvia López Cano Aveleyra, tiene 
facultades suficientes para otorgar el poder especial que le fue brindado al C. Licenciado José Alfredo Femat 
Flores, con el propósito de que este último realice todos los tramites y gestiones que resulten conducentes 
ante las autoridades electorales, tanto administrativas como jurisdiccionales, en el ámbito federal y local, 
mediante las cuales se promuevan las acciones, quejas, denuncias y/o recursos legales que resulten 
procedentes conforme a derecho, entre otras. 

Una vez establecido lo anterior, este autoridad estima que el planteamiento formulado por el C. José Luis 
Martínez Garza, apoderado legal del C. Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín, resulta improcedente. 

Por otra parte, en el escrito de contestación, el Partido Acción Nacional solicita el desechamiento de la 
denuncia, pues en su opinión, se actualizó la causal de improcedencia prevista en el artículo 368, párrafo 5, 
inciso b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Sin embargo, de la lectura de dicho ocurso, no se advierten los razonamientos lógico-jurídicos a través de 
los cuales el partido denunciado exponga el por qué debe acogerse su pretensión. 

En razón de ello, tal petición es inatendible. 
QUINTO.- Que una vez desestimada la cuestión de previo y especial pronunciamiento hecha valer por el 

apoderado legal del C. Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín en la audiencia de ley del presente 
procedimiento, y desestimada la causal de desechamiento esgrimida por el Partido Acción Nacional, lo 
concerniente es entrar al estudio del fondo del asunto. 

Al respecto, del análisis del escrito de denuncia presentado por el Partido Revolucionario Institucional, se 
advierte que sus motivos de inconformidad medularmente consisten en lo siguiente: 

a) Que desde principios del mes de enero de dos mil nueve, el C. Gustavo Antonio Miguel Ortega 
Joaquín estuvo ostentándose como precandidato a Diputado Federal por el Partido Acción Nacional, 
no obstante que no estaba registrado como aspirante a dicho encargo por ninguno de los dos 
principios previstos en la normativa comicial federal, por lo cual le estaba prohibido realizar actos de 
proselitismo. 

b) Que algunos de los actos citados en el inciso anterior, fueron realizados durante el periodo en el cual 
el C. Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín aún era funcionario público (en específico, Delegado 
Regional del Fondo Nacional de Fomento al Turismo –Fonatur– en Cancún, Quintana Roo), mismos 
que estaban encaminados a posicionarlo como precandidato y a la postre como candidato a 
Diputado Federal por el 01 Distrito Electoral Federal en esa entidad federativa. 

c) Que el C. Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín se ostentó como precandidato a Diputado Federal 
por el Partido Acción Nacional en diversas entrevistas en radio y televisión, reconociendo incluso que 
aún no era registrado como tal, por estar a la espera de la decisión que al respecto tomaría el Comité 
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Ejecutivo Nacional de ese instituto político; no obstante ello, según el promovente, el denunciado 
“…no ha dejado de estar ‘chambeando’ […] que una de sus preocupaciones es el empleo y que […] 
comenzará a abrir ‘oficinas de gestión’ en todo el distrito, una oficina en cada municipio y que en 
Cancún serán cuatro, las que se mantedrán abiertas ‘durante los tres años que estaré como diputado 
federal’.” (declaración presuntamente emitida el 18 de febrero de 2009). 

d) En la misma línea argumentativa, el promovente señala que el ciudadano denunciado ha hablado 
“…del trabajo que ha hecho en distintos puntos del Estado y señaló que estaba de visita en el Distrito 
Federal donde ha sostenido diversas entrevistas con Diputados para poder dar seguimiento y 
continuidad a las obras de la Legislatura…” (declaración presuntamente emitida en 20 de febrero de 
este año). 

e) Que el día 22 de febrero del actual, el C. Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín participó en el 
Carnaval de Cozumel, Quintana Roo, acto en el que, según el promovente, llamó explícitamente al 
voto a su favor. 

f) Que en razón de que el C. Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín no fue registrado como 
precandidato a Diputado Federal por el Partido Acción Nacional, los actos por él desplegados 
durante el periodo de precampaña, deben calificarse también como anticipados de campaña, máxime 
que dicha persona fue registrada también como candidato a Diputado Federal por el principio de 
representación proporcional (en específico, en el consecutivo número 7 del listado correspondiente a 
la tercera circunscripción), lo que evidencia, a decir del quejoso, la intención del Partido Acción 
Nacional de posicionarlo frente al electorado. 

g) Que los actos de proselitismo realizados por el C. Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín, 
necesariamente requieren de recursos económicos para su realización, y toda vez que el origen de 
los mismos se desconoce, y que al no haber sido registrado como precandidato, dicha persona no 
rindió el informe de gastos correspondiente, tales actos deberán ser sancionados por el Instituto 
Federal Electoral, e incluso ser considerados dentro del tope de gastos de campaña. 

 En razón de lo anterior, el quejoso solicita que se dé vista a la Unidad de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos, para que la misma determine lo que en derecho corresponda. 

Atento a lo anteriormente narrado, se advierte que los motivos de que se duele el Partido Revolucionario 
Institucional pueden ser agrupados en dos grandes apartados, a saber: 

I.- Realización de actos anticipados de precampaña y de campaña, por parte del C. Gustavo Antonio 
Miguel Ortega Joaquín (algunos de ellos incluso cuando aún era servidor público), efectuados en 
detrimento de los artículos 211, párrafos 1; 2, inciso b), y 3; 223, párrafo 1, inciso b); 225, párrafo 5; 
237, párrafos 2 y 3; 347, párrafo 1, incisos e) y h) y 344, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, y las normas primera, segunda y cuarta del Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se emiten Normas Reglamentarias sobre 
Actos de Precampaña, así como de Actos Anticipados de Campaña [identificado con la clave 
CG38/2009, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de enero de 2009, y que en lo 
sucesivo, para efectos de este documento habrá de denominarse “Acuerdo CG38/2009”]. 
II.- Presuntas violaciones relacionadas con el origen y destino de los recursos utilizados para 
sufragar los actos anticipados de precampaña, de precampaña y anticipados de campaña del C. 
Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín. 

Sobre el particular, debe señalarse que el punto número II anterior, escapa a la esfera de conocimiento de 
esta autoridad sustanciadora, en razón de que ello está expresamente reservado a la Unidad de Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos Políticos, en términos de los artículos 81, 83 y 84 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

En ese sentido, esta autoridad se abocará, en su caso, únicamente al estudio del apartado I anterior, sin 
perjuicio de que, con posterioridad, los motivos de inconformidad agrupados en el punto II precedente puedan 
ser puestos a consideración de la citada Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos. 

Ahora bien, en sus escritos de contestación los denunciados esgrimieron como excepciones y defensas de 
su parte, los siguientes aspectos: 

En el caso del C. Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín: 
a) Que contrario a lo afirmado por el quejoso, el C. Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín sí se 

inscribió y obtuvo su registro por parte de las instancias partidistas correspondientes, como 
precandidato a Diputado Federal por el 01 Distrito Electoral Federal de Quintana Roo. 

b) Que negaba haber incurrido en actos anticipados de precampaña y campaña prohibidos por la 
legislación electoral, pues las conductas imputadas por el denunciante, fueron realizadas al amparo 
de la convocatoria emitida por el Partido Acción Nacional para el registro de precandidatos a 
Diputados Federales. 
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c) Que en la misma línea argumentativa, era falso que en fecha anterior al 31 de enero de 2009, haya 
efectuado actos en los cuales dio a conocer su precandidatura, siendo falaz también que antes de 
esa fecha haya presentado sus propuestas legislativas de campaña, o bien, pedido el voto a la 
militancia y la ciudadanía en general. 

d) Que era falso que algunos de los actos en cuestión hayan sido realizados cuando aún era servidor 
público, pues con fecha 23 de enero de 2009, renunció al cargo de Delegado Regional de FONATUR 
que desempeñaba en el estado de Quintana Roo (aportando para acreditar su pretensión, el original 
del acuse de recibo de la renuncia correspondiente). 

e) Que en ningún momento promovió su imagen en diversas entrevistas en radio y televisión, ni mucho 
menos se ostentó en las mismas como precandidato del Partido Acción Nacional. 

f) Que negaba haber utilizado la fiesta popular denominada carnaval, para promover su imagen y 
posicionarse dentro del electorado, ni mucho menos para pedir el voto del pueblo cozumeleño, pues 
su participación únicamente tuvo como objeto participar y departir con la sociedad en general en esa 
verbena, con el fin de preservar la cultura, tradición y fiesta religiosa de ese lugar. 

g) Que negaba haber contratado publicidad impresa en camiones de la ciudad de Quintana Roo, 
señalando que las aseveraciones sobre el particular vertidas por el denunciante, estaban basadas en 
un instrumento notarial del cual no se advierten elementos claros que permitan identificar cómo, 
cuándo y dónde se apreció ese material. 

h) Que contrariamente a lo manifestado por el quejoso, con fecha 29 de enero de 2009 fue registrado 
por el Partido Acción Nacional como precandidato a Diputado Federal, y posteriormente, con fecha 3 
de marzo de esa anualidad, fue elegido candidato a ese encargo, mediante designación directa del 
Comité Ejecutivo Nacional de ese instituto político; por lo que sus actos fueron realizados en 
cumplimiento a la convocatoria emitida por esa organización política, no pudiéndole imputar 
responsabilidad alguna por el método de selección de abanderados escogido por su partido. 

i) Que en el mismo sentido de lo expresado en el inciso anterior, al haber sido registrado como 
precandidato a Diputado Federal por el Partido Acción Nacional, tenía derecho a realizar actos de 
precampaña con la finalidad de obtener la simpatía de la militancia de su partido, a fin de lograr a la 
postre su postulación. 

Por lo que hace al Partido Acción Nacional: 
a) Que los actos de que se duele el quejoso, no pueden estimarse como conculcatorios de la normativa 

comicial federal, en razón de que, como se advierte de las pruebas aportadas, los mismos 
acontecieron en una temporalidad en la cual el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales permite a los partidos políticos y sus candidatos efectuar actos de precampaña. 

b) Que como también se advierte de los hechos narrados en la denuncia, y los elementos de prueba 
aportados, no se acredita que en el C. Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín haya promovido su 
imagen frente al electorado, con miras a lograr su apoyo en la contienda electoral federal. 

Como se advierte de los argumentos antes reseñados, las excepciones y defensas de los denunciados, 
pueden sintetizarse en el sentido de que se niega la comisión de las infracciones imputadas, en razón de que 
los actos desplegados por el C. Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín, fueron realizados al amparo del 
proceso interno de selección de candidatos desplegado por el Partido Acción Nacional, el cual se realizó de 
conformidad a lo previsto en la normativa comicial federal. 

SEXTO.- Que una vez que han sido reseñados los motivos de agravio así como las excepciones y 
defensas hechas valer por el Partido Acción Nacional y el C. Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín, lo 
procedente es establecer la litis de la cuestión planteada la cual consiste en dilucidar si el ciudadano en cita y 
el instituto político en el cual milita, incurrieron en actos anticipados de precampaña y campaña, lo cual de 
comprobarse podría contravenir lo dispuesto en los artículos 211, párrafos 1; 2, inciso b), y 3; 223, párrafo 1, 
inciso b); 225, párrafo 5; 237, párrafos 2 y 3; 347, párrafo 1, incisos e) y h) y 344, párrafo 1, inciso a) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, y las normas primera, segunda y cuarta del 
Acuerdo CG38/2009. 

En ese sentido, para el estudio de lo planteado, conviene tener presentes, las definiciones contenidas en 
las fuentes legales y reglamentarias aplicables, relativas a lo siguiente: 

Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral 
Artículo 7 
Cuestiones aplicables al catálogo de infracciones contenidas en el Código 
1. Por lo que hace a las infracciones imputables a los partidos políticos, deberá atenderse a 
lo siguiente: 
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b) Respecto al incumplimiento de las obligaciones señaladas en el artículo 38 del Código, 
así como de los supuestos señalados en el artículo 236 del mismo ordenamiento, 
específicamente en lo relativo a la colocación, fijación o pinta de propaganda electoral, se 
estará a lo siguiente: 
VI. La propaganda política constituye el género de los medios a través de los cuales los 
partidos, ciudadanos y organizaciones difunden su ideología, programas y acciones con el 
fin de influir en los ciudadanos para que adopten determinadas conductas sobre temas de 
interés social, y que no se encuentran necesariamente vinculadas a un proceso electoral 
federal. 
VII. Se entenderá por propaganda electoral, al conjunto de escritos, publicaciones, 
imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que durante la campaña electoral 
producen y difunden los partidos políticos, los candidatos registrados y sus simpatizantes, 
con el propósito de presentar ante la ciudadanía las candidaturas registradas. Asimismo, 
que la misma contenga las expresiones "voto", "vota", "votar", "sufragio", "sufragar", 
"comicios", "elección", "elegir", "proceso electoral" y cualquier otra similar vinculada con las 
distintas etapas del proceso electoral. 
También se referirá a la difusión de mensajes tendentes a la obtención del voto a favor de 
algún servidor público, de algún tercero o de algún partido político, aspirante, precandidato o 
candidato. 
Finalmente, que contenga cualquier otro mensaje similar destinado a influir en las 
preferencias electorales de los ciudadanos, a favor o en contra de aspirantes, 
precandidatos, candidatos o partidos políticos. 
c) Respecto de los actos anticipados de campaña y precampaña se entenderá lo 
siguiente: 
I. Actos anticipados de precampaña; se considerarán como tales, el conjunto de escritos, 
publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones, expresiones, así como las reuniones 
públicas, asambleas, marchas y en general aquellos en que los aspirantes o precandidatos 
a una candidatura se dirijan a los afiliados, simpatizantes o al electorado en general, con el 
objetivo de obtener su respaldo para ser postulados como candidatos a un cargo de 
elección popular, antes de la fecha de inicio de las precampañas. 
II. Actos anticipados de campaña; se considerarán como tales, el conjunto de escritos, 
publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones, expresiones, así como las reuniones 
públicas, asambleas, marchas y en general aquellos en que los partidos, sus militantes, 
voceros o candidatos a un cargo de elección popular se dirigen al electorado para promover 
dichas candidaturas o solicitar el voto a su favor, antes de la fecha de inicio de las 
campañas electorales respectivas. 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
Artículo 26 
1. El programa de acción determinará las medidas para: 

a) Realizar los postulados y alcanzar los objetivos enunciados en su declaración de principios; 
b) Proponer políticas a fin de resolver los problemas nacionales; 
c) Formar ideológica y políticamente a sus afiliados infundiendo en ellos el respeto al 

adversario y a sus derechos en la lucha política; y 
d) Preparar la participación activa de sus militantes en los procesos electorales 

Artículo 228 
1. La campaña electoral, para los efectos de este Código, es el conjunto de actividades 

llevadas a cabo por los partidos políticos nacionales, las coaliciones y los candidatos 
registrados para la obtención del voto. 

2. Se entiende por actos de campaña las reuniones públicas, asambleas, marchas y en 
general aquellos en que los candidatos o voceros de los partidos políticos se dirigen al 
electorado para promover sus candidaturas. 

3. Se entiende por propaganda electoral el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, 
grabaciones, proyecciones y expresiones que durante la campaña electoral producen y 
difunden los partidos políticos, los candidatos registrados y sus simpatizantes, con el 
propósito de presentar ante la ciudadanía las candidaturas registradas. 
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4. Tanto la propaganda electoral como las actividades de campaña a que se refiere el 
presente artículo, deberán propiciar la exposición, desarrollo y discusión ante el electorado 
de los programas y acciones fijados por los partidos políticos en sus documentos básicos y, 
particularmente, en la plataforma electoral que para la elección en cuestión hubieren 
registrado. 

5. Para los efectos de lo dispuesto por el párrafo séptimo del artículo 134 de la Constitución, el 
informe anual de labores o gestión de los servidores públicos, así como los mensajes que 
para darlos a conocer se difundan en los medios de comunicación social, no serán 
considerados como propaganda, siempre que la difusión se limite a una vez al año en 
estaciones y canales con cobertura regional correspondiente al ámbito geográfico de 
responsabilidad del servidor público y no exceda de los siete días anteriores y cinco 
posteriores a la fecha en que se rinda el informe. En ningún caso la difusión de tales 
informes podrá tener fines electorales, ni realizarse dentro del periodo de campaña 
electoral. 

Al respecto, conviene precisar, que si bien las definiciones legales y reglamentarias, como las transcritas, 
proporcionan un punto de partida para distinguir la naturaleza de los actos que realizan los partidos políticos, 
no se trata de clasificaciones taxativas sino enunciativas, pues en ellas no se pretende establecer una especie 
de tipo normativo, sino de destacar las características que, al estar presentes de una manera preponderante 
en la conducta denunciada, permitan ubicarla en alguna de tales divisiones. 

Por ende, no es posible pensar que la ausencia en la propaganda que emitan los partidos, de expresiones 
evidentes relacionadas con elementos formales proporcionados por las definiciones citadas, implique 
necesariamente que no se trate de actos que puedan ser considerados en alguna de tales clasificaciones, ya 
que la determinación definitiva, de la clase de acto ante el que se esté, sólo es posible mediante el análisis de 
todas sus circunstancias y características particulares. Ese examen, evidentemente, sólo es posible realizarlo 
frente a hechos concretos, teniendo solamente como punto de partida (pero no como único elemento) las 
definiciones mencionadas. 

Otra manera de pensar, podría llevar al absurdo de afirmar, por ejemplo, que sólo son actos anticipados 
de campaña, los que se realizan antes del período de campaña electoral, o que sólo es propaganda electoral, 
la que se efectúe durante la etapa de campaña electoral, con riesgo de caer en un reduccionismo conceptual, 
que a ningún fin útil conduciría. 

Por otra parte, la Sala Superior del Tribunal Electoral de Poder Judicial de la Federación, al hacer una 
interpretación funcional y sistemática de los artículos 212, 228, 342 y 343 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, arriba a la conclusión de que los actos anticipados de campaña que constituyen 
una infracción atribuible a los partidos políticos, aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección 
popular, son aquellos que tienen las características propias de los actos legalmente autorizados para las 
precampañas y las campañas, pero que se emiten fuera de los periodos legalmente establecidos. 

El artículo 212 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, establece que se 
entiende por precampaña electoral el conjunto de actos que realizan los partidos políticos, sus militantes y los 
precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular debidamente registrados por cada partido. 

El párrafo 2, del citado precepto, estatuye que se entiende por actos de precampaña electoral las 
reuniones públicas, asambleas, marchas y en general aquellos en que los precandidatos a una candidatura se 
dirigen a los afiliados, simpatizantes o al electorado en general, con el objetivo de obtener su respaldo para 
ser postulado como candidato a un cargo de elección popular. 

En el párrafo 3 se precisa que por propaganda de precampaña se entiende el conjunto de escritos, 
publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que durante el periodo autorizado por el 
Código y el que señale la convocatoria respectiva difunden los precandidatos a candidaturas a cargos de 
elección popular con el propósito de dar a conocer sus propuestas. 

Como se ve, los actos de precampaña tienen las siguientes características: 
1) Son actos realizados por los partidos políticos, sus militantes y los precandidatos a candidaturas 

a cargos de elección popular debidamente registrados por cada partido. 
2) Las reuniones públicas, asambleas, marchas y en general aquellos en que los precandidatos a 

una candidatura se dirigen a los afiliados, simpatizantes o al electorado en general, tienen el 
objetivo de obtener su respaldo para ser postulado como candidato a un cargo de elección 
popular. 

3) La propaganda de precampaña se entiende como el conjunto de escritos, publicaciones, 
imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que durante el periodo autorizado por el 
Código y el que señale la convocatoria respectiva difunden los precandidatos a candidaturas a 
cargos de elección popular con el propósito de dar a conocer sus propuestas. 
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Lo anterior permite concluir que el propósito de los actos de precampaña es el de obtener el respaldo de la 
ciudadanía para ser postulado como candidato a un cargo de elección popular y dar a conocer las propuestas 
del interesado. 

De lo expuesto se sigue que los actos anticipados a la precampaña que están prohibidos deben tener las 
características principales de los que están permitidos, con la única diferencia que de los prohibidos se emiten 
fuera del periodo legal de precampañas. 

En esas condiciones, los actos anticipados de precampaña son todos aquellos que tienen el propósito de 
obtener el respaldo de la militancia y/o ciudadanía para ser postulado como precandidato al interior de un 
partido o candidato a un cargo de elección popular y dar a conocer las propuestas del interesado. 

Situación similar acontece con la regulación jurídica de los actos de las campañas electorales. 
A propósito de éstas, el artículo 228 del Código, establece que la campaña electoral es el conjunto de 

actividades llevadas a cabo por los partidos políticos nacionales, las coaliciones y los candidatos registrados 
para la obtención del voto. 

En el párrafo 2 del citado precepto, se establece que por actos de campaña se entienden las reuniones 
públicas, asambleas, marchas y en general aquellos en que los candidatos o voceros de los partidos políticos 
se dirigen al electorado para promover sus candidaturas. 

El párrafo 3 del artículo invocado, señala que se entiende por propaganda electoral el conjunto de escritos, 
publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que durante la campaña electoral 
producen y difunden los partidos políticos, los candidatos registrados y sus simpatizantes, con el propósito de 
presentar ante la ciudadanía las candidaturas registradas. 

En el párrafo 4 del precepto en cuestión, se establece la obligación de que, tanto en la propaganda 
electoral como en las actividades de campaña respectivas, se deberá propiciar la exposición, desarrollo y 
discusión ante el electorado de los programas y acciones fijados por los partidos políticos en sus documentos 
básicos y, particularmente, en la plataforma electoral que para la elección en cuestión hubieren registrado. 

Lo anterior permite concluir, de similar manera a la que se hizo con respecto a las características de los 
actos de precampaña, que los actos de campaña tienen las siguientes características: 

1) Son el conjunto de actividades llevadas a cabo por los partidos políticos nacionales, las 
coaliciones y los candidatos registrados para la obtención del voto. 

2) Se entienden las reuniones públicas, asambleas, marchas y en general aquellos en que los 
candidatos o voceros de los partidos políticos dirigidos al electorado para promover sus 
candidaturas. 

3) La propaganda electoral es el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, 
proyecciones y expresiones que durante la campaña electoral producen y difunden los partidos 
políticos, los candidatos registrados y sus simpatizantes, con el propósito de presentar ante la 
ciudadanía las candidaturas registradas. 

4) Existe la obligación, tanto en la propaganda electoral como en las actividades de campaña 
respectivas, de propiciar la exposición, desarrollo y discusión ante el electorado de los 
programas y acciones fijados por los partidos políticos en sus documentos básicos y, 
particularmente, en la plataforma electoral que para la elección en cuestión hubieren registrado. 

En suma, de la interpretación conjunta de los artículos 212 y 228 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se establece que una propaganda partidista constituye actos anticipados de 
precampaña y campaña, cuando se hacen con el objetivo de promover la precandidatura o candidatura de un 
aspirante en concreto y se dan a conocer sus propuestas. 

Ahora bien, el artículo 342, párrafo 1, inciso e) del Código, establece que constituye infracción de los 
partidos políticos la realización anticipada de actos de precampaña o campaña atribuible a los propios 
partidos. 

El artículo 344, párrafo 1, inciso a), del Código, establece que constituyen infracciones de los aspirantes, 
precandidatos o candidatos a cargos de elección popular la realización de actos anticipados de precampaña o 
campaña, según sea el caso. 

Cabe resaltar que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación de manera 
reiterada, incluso antes de las reformas constitucionales y legales del 2007-2008 que regularon las 
precampañas, sostuvo que los actos de éstas tienen como objetivo fundamental promover a las personas que 
participan en una contienda de selección interna de determinado partido político, conforme a sus estatutos o 
reglamentos y acorde con los lineamientos que la propia ley comicial establece, a efecto de obtener el apoyo 
de los miembros partidistas que se encuentran distribuidos en la comunidad para lograr alguna candidatura y 
ser postulados a un cargo de elección popular por el instituto político de que se trate, o bien, divulgar entre la 
ciudadanía a las personas que resultaron triunfadoras en dicho proceso de selección. 
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Es por ello que en concepto de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
los actos de precampaña se caracterizan porque solamente se tratan de actividades llevadas a cabo para la 
selección interna de candidatos o de la difusión de las personas que fueron electas, sin que tengan como 
objeto la propagación de la plataforma electoral de un partido político, ni la obtención del voto de los electores 
para la integración de los distintos órganos de representación popular el día de la jornada electoral, ya que 
estos últimos actos serían objeto de las campañas electorales que inician una vez que los partidos políticos 
obtienen el registro de sus candidatos ante el órgano electoral correspondiente, los cuales debieron ser 
previamente seleccionados por el partido postulante. 

En ese sentido, ese órgano jurisdiccional ha reiterado que en la precampaña se busca la presentación de 
quienes participan en una contienda interna de selección de un partido político, para obtener el apoyo de los 
militantes y simpatizantes, y lograr la postulación a un cargo de elección popular, o de los precandidatos que 
resultaron electos conforme al proceso interno de selección, sin que de manera alguna sea dable el 
llamamiento de la ciudadanía para la obtención del voto el día de la elección, mientras que en la campaña 
electoral se difunde a los candidatos registrados por los partidos políticos, para lograr la obtención del voto a 
favor éstos, el día de la jornada electoral. 

En los actos de precampaña o de selección interna de los candidatos de los partidos políticos, tanto los 
dirigentes, militantes, afiliados y simpatizantes de los mismos, realizan de acuerdo con sus estatutos, 
actividades que no obstante tener el carácter de actos internos son susceptibles de trascender al 
conocimiento de toda una comunidad en la que se encuentran inmersas sus bases, ello a través de los 
medios convencionales de publicidad (carteles, espectaculares, engomados, reuniones, etc.), tendientes a 
lograr el consenso para elegir a las diversas personas que reúnan los requisitos legales necesarios para ser 
candidatos y que tengan el perfil que se identifique con la ideología sustentada con el propio partido, lo que 
hace necesario que se lleve a cabo una consulta con las bases partidistas, cuyo resultado conlleva a elegir al 
candidato que consideran idóneo para ser postulado por el instituto político, cumpliéndose con ello el 
procedimiento democrático para la selección de aquél. 

A su vez, los actos de campaña electoral tienen lugar en el plazo legalmente permitido en el Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Con base en ello, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en diversas 
ejecutorias ha concluido que para que un acto pueda considerarse como de campaña electoral es 
indispensable que tenga como fin primordial la difusión de las plataformas electorales de los partidos políticos 
participantes en una elección y la consecuente obtención del voto. 

En ese sentido, consideró que tal actividad propagandística está diseñada para llevarse a cabo en una 
temporalidad determinada, la que se encuentra acotada a la contienda electoral, puesto que no debe perderse 
de vista que cualquier acto de ese tipo que se dé fuera de los plazos que comprende la campaña electoral, en 
principio, no podría considerarse como propaganda electoral; sin embargo, cualquier acto encaminado a la 
obtención del voto fuera del período destinado a la ley electoral para las campañas electorales debe estimarse 
prohibido. 

Ello, porque el propósito de la propaganda electoral es ejercer influencia sobre los pensamientos, 
emociones o actos de un grupo de personas para que actúen de determinada manera, adopten ciertas 
ideologías o valores, cambien, mantengan o refuercen sus opiniones sobre temas específicos. 

Sirven de apoyo las tesis de jurisprudencia P./J. 1/2004 y P./J. 65/2004, sustentadas por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visibles respectivamente en las páginas 632 y 813, Tomos XIX, 
Febrero de 2004 y XX, Septiembre de 2004, Novena Epoca, del Semanario Judicial de la Federación y Su 
Gaceta, de rubros: "PRECAMPAÑA ELECTORAL FORMA PARTE DEL SISTEMA CONSTITUCIONAL 
ELECTORAL." y "PRECAMPAÑA ELECTORAL. CONCEPTO Y FUNCION, CONFORME A LA LEY 
ELECTORAL DE QUINTANA ROO." 

También sirve para ilustrar las consideraciones apuntadas la tesis relevante número S3EL 118/2002, 
sustentada por esta Sala Superior, visible en las páginas 810-811, de la Compilación Oficial de Jurisprudencia 
y Tesis Relevantes 1997-2005, bajo el epígrafe: "PROCESO INTERNO DE SELECCION DE CANDIDATOS Y 
PROCESO ELECTORAL. SON DISTINTOS, EN SU ESTRUCTURA Y FINES, AUN CUANDO PUEDAN 
COINCIDIR TANTO EN EL TIEMPO COMO EN ALGUNOS DE SUS ACTOS (Legislación de San Luis Potosí 
y similares)." 

De igual forma, se ha construido el criterio de que pueden acontecer actos anticipados de campaña, en el 
lapso comprendido entre la selección o designación interna de los candidatos y el registro constitucional de su 
candidatura ante la autoridad electoral administrativa, durante el desarrollo del propio procedimiento y antes 
del inicio de éste, cuando dichas conductas sean ejecutadas por cualquier militante, aspirante o precandidato. 
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En otras palabras los actos anticipados de campaña requieren un elemento personal pues los emiten los 
militantes, aspirantes, precandidatos o candidatos de los partidos políticos; un elemento temporal, pues 
acontecen antes, durante o después del procedimiento interno de selección respectivo previamente al registro 
constitucional de candidatos y un elemento subjetivo, pues los actos tienen como propósito fundamental 
presentar su plataforma electoral y promover el candidato para obtener el voto de la ciudadanía en la jornada 
electoral. 

Cabe aclarar que los mismos elementos se pueden predicar, guardadas las diferencias, respecto de los 
actos anticipados de precampaña. 

Lo anterior, sobre la base del valor jurídicamente tutelado mediante la prohibición legal de realizar actos 
anticipados de precampaña y campaña, consistentes en mantener a salvo el principio de equidad en la 
contienda, los cuales no se conseguirían si previamente al registro partidista o constitucional de la 
precandidatura o candidatura se ejecutan ese tipo de conductas a efecto de posicionarse entre los afiliados o 
la ciudadanía para la obtención del voto, pues en cualquier caso se produce el mismo resultado, a saber: 
inequidad o desigualdad en la contienda partidista o electoral, ya que, por una sana lógica, la promoción o 
difusión de un precandidato o candidato en un lapso más prolongado, produce un mayor impacto o influencia 
en el ánimo y decisión de los votantes, en detrimento de los demás participantes que inician su precampaña o 
campaña en la fecha legalmente prevista; es decir, con tal prohibición se pretende evitar que una opción 
política se encuentre en ventaja en relación con sus opositores, al iniciar anticipadamente la precampaña o 
campaña política respectiva, lo que se reflejaría en una mayor oportunidad de difusión de su plataforma 
electoral y del aspirante correspondiente. 

Incluso, respecto de los actos anticipados de campaña, la Sala Superior ha sostenido que son aquéllos 
realizados por los militantes, aspirantes, precandidatos o candidatos de los partidos políticos, antes, durante o 
después del procedimiento interno de selección respectivo previamente al registro constitucional de 
candidatos, siempre que tales actos tengan como objetivo fundamental la presentación de su plataforma 
electoral y la promoción del candidato para obtener el voto de la ciudadanía en la jornada electoral. 

Las anteriores consideraciones encuentran sustento en los recursos de apelación resueltos por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, identificadas con las claves SUP-RAP-
64/2007 y su acumulado SUP-RAP-66/2007 y SUP-RAP-15/2009 y su acumulado SUP-RAP-16/2009 y SUP-
JDC-404/2009 y su acumulado SUP-RRV-1-2009. 

En ese orden de ideas, resulta procedente tener en cuenta las consideraciones sostenidas por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de apelación 
identificado con la clave SUP-RAP-81/2009 y su acumulado SUP-RAP-85/2009 en el sentido de que para que 
se actualice un acto anticipado de campaña, es suficiente realizarlo con el solo objetivo de obtener el respaldo 
para alguna postulación, antes de la fecha de inicio de las campañas, sin que sea en todos los casos 
necesaria la difusión de la propuesta de algún candidato o plataforma política. 

Así, para determinar cuándo se está en presencia de actos anticipados de campaña, debe atenderse a su 
naturaleza propia, que en el plano fáctico puede actualizarse de diversas maneras, por ejemplo: cuando se 
difunde el nombre o la imagen de una persona para buscar posicionarlo entre la militancia del partido o de la 
ciudadanía en general, y se advierte objetiva o expresamente la intención de posicionarse políticamente para 
obtener el respaldo para una postulación o desalentar el voto a favor de otro partido. 

También puede ocurrir cuando la solicitud de voto es implícita, pues el elemento subjetivo específico 
admite la posibilidad de actualizarse a través de conductas veladas o que encubren la intención del infractor. 

Otro supuesto, puede presentarse cuando existe difusión del nombre o la imagen de una persona, sin que 
en esa propaganda aparezcan más datos, pero esto se vincule, en forma objetivamente verificable, con otros 
medios que sí constituyen actos anticipados de campaña, por medio de una imagen, logotipo, slogan, 
referencia auditiva u otro medio, de manera que, la presencia o difusión de la imagen ya no debe ser valorada 
de forma individual, sino adminiculada con otros actos anticipados de campaña y, por tanto, también deba 
calificarse objetivamente como un medio más para obtener el voto como candidato a un cargo de elección 
popular, antes de la fecha de inicio de las campañas, de modo que, con todo lo anterior, la sola difusión de 
imagen o logotipo también constituya un acto anticipado de campaña. 

En ese contexto, es dable concluir que los actos anticipados de precampaña y campaña, son ilegales si 
tienen como objeto presentar y posicionar ante la ciudadanía una candidatura o precandidatura en particular. 
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Finalmente, a manera de corolario, resulta importante tener también en consideración lo expresado en las 
normas primera, segunda y cuarta del Acuerdo CG38/2009, a saber: 

“PRIMERA.- Durante el plazo que los partidos políticos hayan establecido para la 
celebración de sus precampañas, entre el 31 de enero y 11 de marzo, según sea el caso, se 
permite la realización de actos de proselitismo con publicidad exterior a quienes sean 
precandidatos únicos o de cualquier método de selección previsto estatutariamente, siempre 
y cuando el partido político comunique previamente al Instituto de su condición de 
precandidato a diputados federales, y señalen en su propaganda de manera clara y expresa 
dicha condición de precandidatos. 
Los partidos políticos deberán notificar al Instituto el listado de sus precandidatos en el plazo 
establecido en el acuerdo CG558/2008 o dentro de los 72 horas siguientes a que la fecha 
de aprobación del órgano competente. 
SEGUNDA.- La condición de precandidatos a que se refiere la norma anterior deberá 
señalarse también en la publicidad emitida en los casos en los que haya dos o más 
precandidatos de un partido o coalición al cargo de diputado federal en un distrito. 
[…] 
CUARTA.- Serán actos anticipados de campaña aquellos que se lleven a cabo por 
precandidatos, precandidatos electos o postulados, partidos políticos, coaliciones o 
agrupaciones políticas nacionales, o cualquier otra que promueva el voto o tenga mensajes 
alusivos al proceso electoral federal, que haga referencia a precandidatos, o al proceso 
electoral a partir del 12 de marzo, o del día siguiente a aquél que un partido político o 
coalición haya fijado como fecha límite de su proselitismo, y hasta la fecha de inicio de las 
campañas. 
Se considerarán actos anticipados de campaña, la difusión de propaganda política de 
carácter genérica que lleven a cabo a partir del 12 de marzo y hasta antes de la fecha de 
inicio de las campañas federales, los precandidatos electos o postulados.” 

SEPTIMO.- Que una vez sentado lo anterior, corresponde enumerar el catálogo de medios probatorios 
que obran en el expediente, y que serán valorados para la resolución del presente asunto. 

PRUEBAS APORTADAS POR LA PARTE DENUNCIANTE 
A) DOCUMENTALES PUBLICAS 
i. Copia certificada del instrumento público número ciento treinta y siete mil, de fecha veinticinco de 

mayo de dos mil nueve, pasado ante la fe del Licenciado Homero Díaz, Notario Público 54 del Distrito 
Federal, en el que se hace constar poder especial que otorga el Partido Revolucionario Institucional, 
representado por su apoderada general Lic. Norma Silvia López Cano Aveleyra (quien también usa 
los nombres de Norma López Cano y Aveleyra y Norma Silvia López Cano y Aveleyra), al Lic. José 
Alfredo Femat Flores. 

ii. Copia Certificada del instrumento público que contiene fe de hechos, número 40,067 de fecha 
veinticinco de mayo de dos mil nueve, pasada ente la fe del Lic. Benjamín Salvador de la Peña Ruiz 
de Chávez, Notario Público 20, del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, en la que se hace 
constar a solicitud del C. Edgar Ordoñez Cruz, representante propietario del Partido de la Revolución 
Institucional ante el Consejo Distrital 01 de este Instituto en el estado de Quintana Roo, en donde se 
realiza una fe de hechos respecto a la propaganda adherida en un autobús de transporte urbano, 
propiedad de la cooperativa de transporte Bonfiel (Ejido Alfreo V. Bonfiel), con número económico 23 
(veintiséis) y placas de circulación 790-361-T del estado de Quintana Roo, el cual tenía a la vista, en 
cuya parte trasera y costados presenta adherida propaganda de carácter electoral del candidato del 
Partido Acción Nacional a Diputado Federal por el Distrito Electoral Federal 01 en el Estado de 
Quintana Roo, Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín, también conocido como Gustavo Ortega o 
Gustavo Ortega Joaquín, dicha propaganda contiene la leyenda ¡Estoy Contigo” sobrepuesta, sin que 
se pueda apreciar el texto sobre el que se encuentra el rectángulo del materia adherente que 
contiene la referida leyenda, y que en el extremo inferior izquierdo, se lee con claridad la leyenda 
“Proceso Interno de Selección de Candidatos del Partido Acción Nacional” 

iii. Copia certificada del instrumento público número 7807, de fecha cinco de mayo de dos mil nueve, 
pasada ente la fe del Lic. José Edwin Villanueva Marrufo, Notario Público 15 de Cozumel, Quintana 
Roo, en la que hace constar una declaración unilateral, solicitado por el C. José Eduviges Pech Sosa 
en donde menciona que el día veintitrés de febrero del año en curso asistió al carnaval en compañía 
de su amigo Luis Gabriel Briceño Cardeña, en donde hubo muchos carros alegóricos desfilando de 
gran colorido y alegría por lo que pudo ver que uno de los carros alegóricos venía el señor Gustavo 
Ortega Joaquín en compañía de Claudio Yarto conocido cantante del grupo Caló y un grupo 
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numeroso de bailarinas, todo esto sobre el carro alegórico y en donde interpretaban diversas 
canciones y una de ellas establecía lo siguiente: “Vota por Gustavo ya”, “Si yo digo Gustavo, tú dices 
Ortega, Gustavo….Ortega…. del PAN”, “Vota, Vota por Gustavo por Gustavo ya”, y así 
sucesivamente decía la letra de la canción, evidentemente invitando a todos los presentes a votar a 
favor del señor Gustavo Ortega del Partido Acción Nacional 

iv. Copia certificada del instrumento público número 7808, de fecha cinco de mayo de dos mil nueve, 
pasada ente la fe del Lic. José Edwin Villanueva Marrufo, Notario Público 15 de Cozumel, Quintana 
Roo, en la que hace constar una declaración unilateral, solicitado por el C. Luis Gabriel Briceño 
Cardeña, en donde medularmente señala que el día veintitrés de febrero del año en curso siendo 
aproximadamente las veinte horas con treinta minutos de la noche en compañía de su amigo José 
Eduviges Pech Sosa acudió a la avenida Rafael E. Melgar de esta ciudad es decir Cozumel, para 
disfrutar el recorrido de los carros alegóricos del carnaval, entre los cuales pudo observar y escuchar 
que venía el señor Gustavo Ortega Joaquín, quien fue presidente municipal de esta Isla de Cozumel, 
por lo que obviamente llamó la atención de todos los presentes, además de que venía en compañía 
de Claudio Yarto conocidísimo cantante del Caló y bastantes bailarines y bailarinas vestidos como 
rumberos encima del propio carro alegórico, por lo que al prestar mas atención a ese carro alegórico 
por ser una figura pública el señor Gustavo Ortega Joaquín pudo ver con claridad que si se trataba 
de él, vestido de rumbero, y también claramente pudo escuchar una canción a todo volumen que 
provenía del propio carro en mención y que decía “Vota por Gustavo ya”, “Si yo digo Gustavo, tu 
dices Ortega, Gustavo… Ortega… del PAN” “Vota, Vota por Gustavo ya”, y así sucesivamente, por lo 
que entonces el señor Gustavo Ortega Joaquín estaba invitando al público en general a votar por él, 
a pesar de que en los medios de prensa se había informado a la población que estas actividades de 
proselitismo estaban prohibidos hasta que legalmente iniciaran las campañas. 

v. Copia certificada del instrumento público que contiene fe de hechos, número 20, 494, de fecha 
veintiuno de mayo del dos mil nueve, pasa ante la fe del Lic. Sergio Rea Field, Notario Público 241 
del Distrito Federal, en el que se hace constar: a) Lista de Candidatos a diputados por el principio de 
mayoría relativa y de representación proporcional del Partido Acción Nacional, respecto del proceso 
electoral que se llevará a cabo en este año dos mil nueve, que aparecen el página electrónica del 
Instituto Federal Electoral se indica que fueron los presentado por este último Partido Político a dicho 
Instituto, y en la que no aparece registrado el C. Gustavo Ortega ya que dicho partido sólo tienen 
registrado precandidato para el Distrito 02 mas no del 01 ni del 03 en el estado de Quintana Roo; y b) 
El contenido de dos entrevistas que aparecen en dos videos que se localizan en la página electrónica 
identificada como de “YouTube”, las cuales tratan de lo siguiente: primero de la realizada al artista 
Claudio Yarto sobre sus impresiones de Gustavo Ortega y su participación en el Carnaval de la Isla 
de Cozumel, en donde Claudio Yarto da su punto de vista sobre el interés de Gustavo Ortega para 
ser candidato para la diputación del Partido Acción Nacional ya el lo ve bien porque conoce a 
Gustavo Ortega y que el se suma cuando alguien tiene una propuesta buena para la comunidad y 
por eso lo apoya ya que en el pasado había demostrado en Cozumel que cuando el trabaja gana la 
gente y lo vamos a apoyar y bueno Caló venimos apoyando a “¡Mr, Gus baby Gus is in the Mix, así 
que Cozumel ponga atención!” y así termino la entrevista; y la segunda es la que realizo el periodista 
Oscar Cadena a los señores Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín, Dalila Negrón de Ortega, Maya 
Karuna y Claudia Yarto, siendo estos dos últimos artistas, en relación con el carnaval de la Isla de 
Cozumel del estado de Quintana Roo, en donde Claudio Yarto y Maya Karuna le hicieron una 
canción así como que siempre lo iban a apoyar porque lo conocían de años atrás 

vi. Copia certificada del instrumento público que contiene fe de hechos, número 40,063, de fecha 
veintidós de mayo de dos mil nueve, pasada ente la fe del Lic. Benjamín Salvador de la Peña Ruiz de 
Chávez, Notario Público 20, del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, en la que se  
hace constar el contenido que aparece en la página del internet 
http://www.youtube.com/watch?v=5h2uxXYTI5I&feature=PlayList&p=B8A93F29E4E51E3D&playnext
=1&playnext_from=PL&index=27, que medularmente es que Claudio Yarto platica sus impresiones 
acerca de Gustavo Ortega en donde establece “Tuvimos la invitación de parte de Gustavo Ortega al 
carnaval de Cozumel y la Ejecución de un track que lo van a oír pronto”, también se le pregunto que 
opina sobre las intenciones del Licenciado Gustavo Ortega Joaquín para su interés de ser candidato 
para la Diputación del PAN, a lo que contesta Claudio Yarto que lo ve bien porque busca beneficios 
para la comunidad y que el lo apoya y que por eso anda por aquí, a continuación le preguntan que si 
lo siente una persona capacitada y con la experiencia para realizar todas sus intenciones, a lo que él 
contesta que cuando el trabaja la gente gana, y que Gustavo tiene muchas ganas de hacerlo una vez 
mas, y que espera que toda la gente de Cozumel se de cuenta que el va a ser su voz en el Congreso 
de la Unión, así mismo Claudio Yarto enfatizo que ahora caló apoyara a MR. GUS. 
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vii. Copia certificada del instrumento público que contiene fe de hechos, número 40,064, de fecha 
veintidós de mayo de dos mil nueve, pasada ente la fe del Lic. Benjamín Salvador de la Peña Ruiz de 
Chávez, Notario Público 20, del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, en la que se hace constar 
el contenido que aparece en la página del internet http://www.youtube.com/watch?v=1JuIXxcsywE, 
en donde medularmente se desprende la entrevista realizada por el periodista Oscar Cadena al 
Licenciado Gustavo Ortega, y a su esposa la señora Dalila Negron de Ortega, asimismo a los 
cantantes Maya Karuna y Claudio Yarto, integrantes del conocido grupo caló, en primero lugar el 
señor Oscar Cadena le pregunta al Licenciado Gustavo Ortega Joaquín acerca del carnaval de 
Cozumel y este lo describe como un carnaval de lujo con invitados de primera, después la esposa del 
licenciado Dalila Negron de Ortega fortalece su dicho argumentando que es un carnaval muy 
especial y familiar, así mismo el señor Oscar Cadena les pregunta a los cantantes acerca del 
carnaval lo cual contesta Maya Karuna que se divirtió muchísimo y que le encanto la alegría de la 
gente y después Claudio Yarto describe el carnaval de Cozumel como familiar manifestando que 
apoya a Gustavo Ortega como candidato y que realizó la canción que tararea: “Tu lo haz visto, por tu 
gente trabajando, junto a ti en el pasado entregando el corazón”, después la artista Maya Karuna 
manifiesta que fue padrísimo participar y seguirá apoyando a Gustavo con todo el corazón. 

viii. Original del escrito de fecha 18 de mayo de 2009, signado por la C. María Alondra Paloma Cázares 
Ruiz, Directora de Eventos Especiales del H. Ayuntamiento de Cozumel, Quintana Roo, en la que se 
hace constar información respecto de evento realizado el día veintitrés de febrero del presente año 
con motivo del Carnaval de Cozumel, en cual estuvo particularmente el C. Gustavo Ortega Joaquín, 
acompañado de los CC. Claudio Yarto y Maya Karuna cantantes de grupo Caló. 

ix. Oficio DAAF/RAPQ/MRJ/477/2009, signado por la C.P. R. Adriana Pérez Quesnel, Directora Adjunta 
de Administración y Finanzas del Fondo Nacional de Fomento al Turismo, en donde se nos informa 
que el C. GUSTAVO ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN (conocido públicamente como 
GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN), efectivamente prestó sus servicios a la institución en mención 
ocupando los cargos de Director del Desarrollo del Centro Integralmente Planeado de Cancún, 
Quintana Roo ocupando el cargo del dieciséis de mayo al trece de noviembre de dos mil ocho y de 
Delegado Regional de Cancún Quintana Roo, del catorce de noviembre de dos mil ocho al 
veinticuatro de enero del presente año. 

Las actuaciones antes señaladas constituyen documentales públicas, en términos de lo previsto en los 
artículos 358, párrafos 1 y 3, inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en 
relación con el numeral 35, párrafo 1, incisos b) y c) del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto 
Federal Electoral. 

Al respecto, debe decirse que los elementos probatorios de referencia tienen el carácter de documento 
público cuyo valor probatorio es pleno, respecto de los hechos que en ellos se consignan, en virtud de 
haberse emitido por parte de un Fedatario Público (o un servidor público, en el caso de los dos últimos los 
mencionados, en ejercicio de sus funciones). 

No obstante, es preciso señalar que por cuanto a las marcadas con los numerales v, vi y vii, aun cuanto se 
trata de instrumentos públicos, es preciso señalar que tales documentos únicamente general indicios respecto 
a los contenidos de las páginas electrónicas apreciadas por el fedatario público en cuestión, en la fecha en 
que fueron visitadas en el ciberespacio. 

De los medios de prueba antes mencionados, esta autoridad advierte lo siguiente: 
 El medio a través del cual se acredita la personalidad con la que se ostenta el Lic. José Alfredo Femat 

Flores, signante del ocurso inicial de este procedimiento. 
 Que se constató la propaganda del C. Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín, adherida en un 

autobús de transporte urbano, propiedad de la cooperativa de transporte Bonfiel. 
 Que en las declaraciones unilaterales vertidas por los CC. José Eduviges Pech Sosa y Luis Gabriel 

Briceño Cardeña, expresaron que al asistir el día 23 de febrero del año en curso al carnaval de 
Cozumel, se percataron que en uno de los carros alegóricos venía el señor Gustavo Ortega Joaquín 
en compañía de Claudio Yarto y en donde interpretaban una canción en la que se escuchaba las 
frases: “Vota por Gustavo ya”, “Si yo digo Gustavo, tú dices Ortega, Gustavo….Ortega…. del PAN”, 
“Vota, Vota por Gustavo por Gustavo ya”. 

 Que de las listas de precandidatos a diputados por el principio de mayoría relativa y de representación 
proporcional del Partido Acción Nacional, que aparecen en la página electrónica del Instituto Federal 
Electoral, no aparece registrado el C. Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín. 

 Que se constató el contenido de unas entrevistas visibles en Internet, realizadas al artista Claudio 
Yarto, en las cuales dio cuenta de sus impresiones de Gustavo Ortega y su participación en el 
Carnaval de la Isla de Cozumel. 

 Que el C. Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín prestó sus servicios en el Fondo Nacional de 
Fomento al Turismo del 16 de mayo de 2008 al 24 de enero del presente año. 
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B) DOCUMENTALES PRIVADAS 
PERIODICO y FECHA CONTENIDO DE LA NOTA PERIODISTICA 

“De Peso” Rivera Maya 

4 de febrero de 2009 

En la parte superior derecha de la portada, se aprecia publicidad 
con la imagen del C. Gustavo Ortega y el logotipo del PAN, que 
dice: “Gustavo; ¡Yo Sí cumplo!; Distrito I; Diputado Federal”.  

“De Peso” Rivera Maya 

5 de febrero de 2009 

En la parte inferior de la portada y contra portada, se aprecia la 
imagen del C. Gustavo Ortega y el logotipo de PAN, que dice: 
“Gustavo; ¡Yo Sí cumplo!; Distrito I; Diputado Federal”. 

“De peso” Rivera Maya 

5 de febrero de 2009 

En la parte inferior de la portada, se aprecia la imagen del C. 
Gustavo Ortega y el logotipo de PAN, que dice: “Gustavo; ¡Yo Sí 
cumplo!; Distrito I; Diputado Federal”, así como también la nota 
periodística intitulada “Listo para un debate”, que medularmente 
señala: “…de ser el elegido blanquiazul, está dispuesto a invitar a 
sus contrincantes del resto de los partidos a un primer debate, esta 
decisión fue tomada después de los recorridos que realizó en los 
municipios de Solidaridad...”.  

“De Peso” Rivera Maya 

6 de febrero de 2009 

En la parte inferior de la portada, se aprecia la imagen del C. 
Gustavo Ortega y logotipo de PAN, que dice: “Gustavo; ¡Yo Sí 
cumplo!; Distrito I; Diputado Federal”, así como la nota periodística 
intitulada “El compromiso de Gustavo Ortega: trabajar con la 
gente”, que medularmente señala: “… el sueño de Gustavo Ortega 
Joaquín comienza estableciendo las bases de una estructura 
política que cobra fuerza con la unión de la gente del primer 
Distrito…”. 

“Diario de Quintana Roo” 

5 de enero de 2009 

Original de la nota periodística intitulada “2009, año político 
federal.- PRI, podría tener candidatos.- Empresarios siguen 
inquietos”, que medularmente se expresa lo siguiente: “…La 
legislatura que concluye se va a recordar por todos los 
espectáculos que se dieron como: impedir que Vicente Fox diera 
su último informe de gobierno, impedir la toma de posesión del 
Presidente electo Felipe Calderón, etc… Los partidos políticos en 
Quintana Roo también se preparan para seleccionar a sus 
candidatos a diputados. Los electores tienen otorgada la confianza 
en las tres principales fuerzas del país: PRI, PAN Y PRD…”.  

“Por Esto” de Quintana Roo 

12 de enero del 2009 

Original de la nota periodística intitulada “Semana de definiciones 
para PRI y Pan”, que medularmente señala: “… alrededor del 15 
de enero el PRI y el PAN darán a conocer sus convocatorias para 
la elección de sus candidatos a diputados federales… también 
definirán las fechas de precampañas de los partidos políticos y los 
día cuando cada uno de ellos nombrará a sus abanderados… El 
registro de precandidatos debe estar concluido, en todos los 
partidos políticos, a mas tardar el 30 de enero…”.  

“La Propuesta” 

20 de enero de 2009 

Original de la nota periodística intitulada “Los cinco puntos de 
Ortega”, que medularmente señala: “…A decir del propio Ortega, 
los últimos sondeos de opinión realizados en este Distrito, revelan 
que tienen las más amplias posibilidades de alzarse con el triunfo 
en caso de competir por la curul a la que también le tiene echado 
el ojo el joven pero muy activo Beto Borge…”: 

“El Quintanarroense” 

20 de enero de 2009 

Copia simple de la nota periodística intitulada “Mi candidatura 
depende de mi posicionamiento: Ortega”, que medularmente 
señala: “…Asegura que la decisión de participar en la contienda 
federal depende de los resultados de encuesta que realiza el 
blanquiazul para medir su preferencia frente al candidato del 
PRI…”. 
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PERIODICO y FECHA CONTENIDO DE LA NOTA PERIODISTICA 

“La Propuesta” 
20 de enero de 2009 

Copia Simple de la nota periodística intitulada “Gustavo Ortega, la 
mejor carta del PAN”, que medularmente señala: “…Luego del 
auto destape de Gustavo Ortega, como aspirante a la diputación 
federal por el Distrito I, las reacciones no se dejaron esperar…La 
diputada federal saliente por el Distrito 3 de extracción blanquiazul, 
dijo que independientemente del Distrito por el que contienda 
Gustavo Ortega Joaquín para ella él es la mejor carta que tiene su 
partido...”. 

“La Propuesta” 
20 de enero de 2009 

Original de la nota periodística intitulada “Se Destapa Gustavo 
Ortega, quiere curul en Sn Lázaro”, que medularmente señala: 
“…El panista afirmó estar cinco puntos arriba de quien se perfila 
como candidato del PRI, Roberto Borge…”. 

“La Verdad” Quintana Roo 
20 de enero de 2009 

Original de la nota periodística intitulada “Gustavo Ortega tiene 
curul federal seguro”, que medularmente señala: “Encabeza lista 
de plurinominales con 5 puntos arriba lo que le asegura ser el 
favorito de los panistas para contender contra candidatos del PRI y 
PRD, y asignarse un escaño por el Distrito I Solidaridad en San 
Lázaro; prepara entrega de Fonatur…”. 

“El QUIQUE” 
25 de enero de 2009 

Original de la nota periodística intitulada “Se inscribe ‘Chucky’ por 
el Distrito I”, que medularmente señala: “…hoy se inscribirá en su 
partido, como candidato panista por el Distrito I y dejará la 
Delegación de Turismo…Las inscripciones en el PAN se cerrarán 
el 30 de enero, y después de 60 días de precampañas la elección 
del candidato se llevará a cabo el 29 de marzo…”. 
 

“Novedades de Quintana Roo” 
26 de enero de 2009 

Original de la nota periodística intitulada “Registra PAN a dos de 
sus ‘gallos’ para diputaciones”, que medularmente señala: “…se 
registraron ayer Gustavo Ortega Joaquín y Mario Félix Rivero por 
el principio de mayoría relativa por el primero y segundo Distrito 
Electoral Federal, respectivamente…”. 

“Diario de Quintana Roo” 
26 de enero de 2009 

Original de la nota periodística intitulada “Se inscriben aspirantes 
panistas de Distrito I Y II”, que medularmente señala: “…Gustavo 
Ortega Joaquín y Mario Rivero Leal se registraron como aspirantes 
a las diputaciones federales por los Distritos I Y II, 
respectivamente, el candidato por el III Distrito será designado por 
el Comité Ejecutivo Nacional (CEN)…”. 

“El Quintanarroense” 
26 de enero de 2009 

Original de la nota periodística intitulada “Concluye el periodo de 
inscripciones al proceso interno del PAN”, que medularmente 
señala: “…En el último día de la convocatoria para inscribirse en el 
proceso interno de PAN, Gustavo Ortega Joaquín y Mario Rivero 
Leal fueron los primeros y únicos aspirantes en inscribirse como 
candidatos para los distritos electorales 01 y 02, lo que los coloca 
directamente como candidatos del pan rumbo a los comicios 
federales…”. 

“La Respuesta” 
26 de enero de 2009 

Original de la nota periodística intitulada “Van Ortega y Rivero por 
una diputación”, que medularmente señala: “…El partido acción 
nacional, sorprendió ayer al registrar candidatos de unidad para 
los distritos electorales federales 01 y 02 en las figuras de Gustavo 
Ortega Joaquín y Mario Rivero Leal, quienes se van por la libre 
hacia las candidaturas de su partido por una diputación al no 
inscribirse ningún aspirante más… Y adelantó también ser 
candidato por la vía plurinominal y que está en espera de que se 
expida la convocatoria respectiva para inscribirse y sea tomada en 
cuenta para esa posición…”. 

“EL QUEQUI” 
26 de enero de 2009 

Copia simple de la nota periodística intitulada “Vuelve la pesadilla 
con ‘CHUCKY’ I”, que medularmente señala: “…cumplió su 
amenaza: pese a sus inminentes agravios a la ciudadanía y 
polémicos antecedentes durante su gestión como alcalde de 
Cozumel, se registró como candidato del Partido Acción Nacional 
para contender por la Diputación Federal del Distrito 01…”. 
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PERIODICO y FECHA CONTENIDO DE LA NOTA PERIODISTICA 

“EL QUEQUI” 
26 de enero de 2009 

Original de la nota periodística intitulada “Chucky dejó en ruinas a 
Cozumel”, que medularmente señala: “…Aunque fue una pesadilla 
su paso por la presidencia de Cozumel, donde encabezó la peor 
administración en la historia del municipio, Gustavo Ortega 
Joaquín, que también pasó con más pena que gloria por Fonatur, 
se registró ayer ante el PAN como candidato a la diputación 
federal por el primer distrito electoral…”.  

“EL QUEQUI” 

29de enero de 2009 

Original de la nota periodística intitulada “Con una caminata 
culmina el PAN”, que medularmente señala: “…el candidato a 
presidente municipal de Tulum por dicho instituto político, Antonio 
Pool Caamal, cerró ayer por la tarde su campaña electoral ante los 
comicios del domingo 1 de febrero. Acompañado por Sergio Bolio 
Rosado, dirigente estatal del blanquiazul, así como el controvertido 
ex alcalde cozumeleño Gustavo Ortega Joaquín…”. 

“La Verdad” 
03 de febrero de 2009 

Original de la nota periodística intitulada “Ratifica Gustavo 
compromiso político”, que medularmente señala: “…Recorre 
precandidato panista comunidades ofreciendo experiencia y 
honestidad con la certeza de ganar un escaño en el Congreso de 
la Unión por el Distrito I; su prioridad, afirma es trabajar con la 
gente y la militancia…”. 

“La Propuesta” 
5 de febrero de 2009 

Original de la nota periodística intitulada “Arranca campaña 
proselitista Gustavo Ortega Joaquín”, que medularmente señala: 
“…Con el lema ‘Yo sí cumplo’ Gustavo Ortega Joaquín, inició su 
recorrido por el primer distrito correspondiente a Solidaridad; para 
convivir con militantes y simpatizantes del PAN y presentarse 
como precandidato a la elección interna de ese partido, en busca 
de la diputación federal en el mes de julio del 2009…”. 

“La Respuesta” 
6 de febrero de 2009 

Original de la nota periodística intitulada “Me comprometo a 
escuchar a la gente”, que medularmente señala: “…Gustavo 
Ortega Joaquín, precandidato a diputado federal por el PAN por el 
Distrito I, deja claro su compromiso, trabajar con la militancia de su 
partido y salir a caminar con la gente llevando y escuchando 
propuestas que sí serán cumplidas…”. 

“La Respuesta” 
6 de febrero de 2009 

Original de la nota periodística intitulada “Refrenda objetivos 
precandidato del PAN”, que medularmente señala: “…En la 
continuidad de su recorrido por el primer distrito, el precandidato a 
diputado federal por el PAN, Gustavo Ortega Joaquín, refrendo el 
compromiso con su partido, mismo que será exclamado a la 
ciudadanía cuando arranquen las campañas electorales: ser un 
político honesto y trabajador, con experiencia y visión de 
cumplimiento…”. 

“Novedades de Quintana Roo2 
6 de febrero de 2009 

Original de la nota periodística intitulada “Ofrece Gustavo Ortega 
honestidad y trabajo”, que medularmente señala: “…Gustavo 
Ortega Joaquín, precandidato a diputado federal por el PAN en el 
Distrito 01, dejo claro su compromiso; trabajar con la militancia de 
su partido y salir a caminar con la gente llevando y escuchando 
propuestas que sí serán cumplidas…”. 

“El Quintanarroense” 
6 de febrero de 2009 

Original de la nota periodística intitulada “Arremete precandidato 
del PAN contra priistas”, que medularmente señala: “...El PRI no 
es una maquinaria invencible, aseveró el precandidato del PAN, 
por el distrito 01, al tiempo arremetió contra los priistas, al asegurar 
que su políquitería y marrullerías los hará perder los distritos que 
hasta ahora tienen…Puntualizó que no sólo tiene confianza en que 
ganará el distrito 01, sino en que derrotará por mucho al PRI, al 
presumir de su amplia plataforma política, equipos de trabajo y 
precandidatos…”.  
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PERIODICO y FECHA CONTENIDO DE LA NOTA PERIODISTICA 

“Por Esto” de Quintana Roo” 
6 de febrero de 2009 

Original de la nota periodística intitulada “Lanza el PAN 
convocatoria para aspirantes a diputado federal por el Distrito 03”, 
que medularmente señala: “…los que busquen la nominación por 
representación proporcional… no sólo para la militancia, sino a 
ciudadanos en general a partir de este cinco de febrero… Gustavo 
Ortega Joaquín es fuerte aspirante a candidato plurinominal, 
aunque también ya se registró como precandidato del PAN a 
diputado federal por la vía uninominal…”. 

“Novedades de Quintana Roo” 
7 de febrero de 2009 

 

Original de la nota periodística intitulada “Ofrece Gustavo Ortega 
luchar por los jóvenes”, que medularmente señala: “…Promete 
trabajar con programas federales que mejoren los servicios y las 
becas de educación, desayunos escolares y acceso a tecnología… 
Los jóvenes quintanarroenses necesitan diputados que los 
defiendan y luchen por sus intereses y necesidades en el poder 
legislativo, gestionar y bajar los programas para su beneficio y 
vigilar que se cumplan…”.  

“La Respuesta” 
7 de febrero de 2009 

Original de la nota periodística intitulada “Confía Ortega en su 
experiencia política”, que medularmente señala: “…En materia 
Legislativa, los diputados participan de manera activa en la 
revisión de las políticas públicas y evaluación del presupuesto y 
donde este Distrito I debe ser analizado, así como todo tema que 
pueda beneficiar a Quintana Roo y el país, inclusive…”. 

“Novedades Quintana Roo” 
9 de febrero de 2009 

Original de la nota periodística intitulada “Yo sí cumplo: Gustavo 
Ortega”, que medularmente señala: “…El precandidato panista a 
diputado federal ofrece generar empleos a través de la búsqueda 
de recursos, y programas productivos como el autoempleo…”. 

“La Respuesta” 
10 de febrero de 2009 

Original de la nota periodística intitulada “Apuesta Gustavo Ortega 
por los Jóvenes”, que medularmente señala: “…aseguró que se 
tiene que trazar líneas estratégicas para ofrecer a los jóvenes 
mejores opciones de trabajo en el futuro, incluso a los ciudadanos 
en edad productiva… aseguró que tiene ventaja sobre sus 
oponentes y la victoria será por un gran margen…”. 

“Novedades de Quintana Roo” 
11 de febrero de 2009 

Original de la nota periodística intitulada “Ofrece Gustavo 
satisfacción y experiencia”, que medularmente señala: “…quiere 
ser diputado federal porque cuenta con la suficiente experiencia y 
preparación para gestionar leyes y bajar recursos federales en 
beneficio de los quintanarroenses… Con su lema que lo ha 
caracterizado ‘Yo sí cumplo’, está interesado en expandir su 
experiencia en todo el estado para sacar adelante al país como el 
presidente de la república Felipe Calderón Hinojosa…”. 

“Por Esto” de Quintana Roo 
11 de febrero de 2009 

Original de la nota periodística intitulada “Gustavo Ortega, 
delincuente electoral”, que medularmente señala: 
“…Representantes del PSD piden sancionar las actividades 
proselitistas irregulares del candidato panista a la diputación por el 
Distrito I; No está respetando los acuerdo del consejo general del 
IFE…”. 

“EL QUEQUI” 
11 de febrero de 2009 

 

Original de la nota periodística intitulada “Viola ‘El Chucky’ Ley 
Electoral”, que medularmente señala: “…está violando la ley 
Electoral al promoverse como precandidato del PAN sin estar 
registrado como tal, al realizar precampañas sin contar con el aval 
del Instituto Federal Electoral… Mayra Sierra y Héctor Tenorio del 
PSD señalaron que Gustavo Ortega no está registrado como 
precandidato ni como aspirante a la plurinominal ante el IFE…”. 

“Novedades de Quintana Roo” 
12 de febrero de 2009 

Original de la nota periodística intitulada “Apoyan panistas a 
Gustavo Ortega: Hadad”, que medularmente señala: “…El 
diputado del PAN, José Francisco Hadad Estéfano, dijo que 
Gustavo Ortega Joaquín tiene todas las ventajas a su favor en su 
interés de ser candidato del PAN para las próximas elecciones a 
diputado federal… mencionó que todos los militantes del PAN 
están convencidos de su lema que ya se promueve en el estado: 
‘Yo sí cumplo’…”. 
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PERIODICO y FECHA CONTENIDO DE LA NOTA PERIODISTICA 

“La Propuesta” 
13 de febrero de 2009 

Original de la nota periodística intitulada “Manifiestan playenses su 
clara adhesión a Ortega Joaquín”, que medularmente señala: “…El 
líder municipal del PAN, Jorge Hernández, manifestó su apoyo al 
precandidato albiazul a diputado por el distrito I…”. 

“El Quintanarroense” 
17 de febrero de 2009 

Original de la nota periodística intitulada “Confirma CEN el registro 
de Gustavo Ortega para el distrito I”, que medularmente señala: 
“… El panista se mostró satisfecho del veredicto final del Comité, 
que confió en él, para representarlos en el distrito I para después, 
acudir ante el IFE y apuntarse en tiempo y forma…”. 

“Novedades de Quintana Roo” 
19 de febrero de 2009 

Original de la nota periodística intitulada “Abrirá Gustavo Ortega 
Joaquín oficinas de gestión en todo el distrito”, que medularmente 
señala: “… hizo público y ante los medios de comunicación que a 
partir de la próxima semana, estará abriendo oficinas de gestión 
en todo el distrito… que tendrán la finalidad de brindar descuentos, 
apoyos económicos y servicios sociales en beneficio del la 
población…”: 

“EL QUEQUI” de quintana Roo” 
23 de febrero de 2009 

Original de la nota periodística intitulada “Arranca este lunes 
precampañas”, que medularmente señala: “…Aunque falta la 
conformación de las designaciones del PAN en los distritos uno y 
dos, este lunes arrancarán las actividades del precampañas… la 
Comisión de Candidaturas deberá tener un primer veredicto 
alrededor del 26 de este mes y otro el 17 de marzo…”. 

“Novedades de Quintana Roo” 
23 de febrero de 2009 

Original de la nota periodística intitulada “Comparten isleños su 
fiesta con Gustavo Ortega”, que medularmente señala: “…se 
encontraba de visita en la ínsula por cuestiones de trabajo y fue 
invitado a sumarse por la presidenta Alicia Ricalde Magaña… El 
aspirante a diputado federal, Gustavo Ortega Joaquín vivió una 
velada de fantasía carnavalesca en Isla Mujeres, donde los niños 
lo saludaron con afecto y cariño…”. 

“La Respuesta” 
26 de febrero de 2009 

Original de la nota periodística intitulada “Agradece Gustavo 
Ortega Muestra de Afecto”, que medularmente señala: “…Los 
miles de ciudadanos aclamaron el carro alegórico donde viajaba 
junto con sus familiares, amigos y la sorpresa del momento, 
Claudio Yarto (caló) que esta ocasión era acompañado de la 
hermosa Maya, cantante y bailarina de su agrupación…”: 

“Novedades de Quintana Roo” 
26 de febrero de 2009 

Original de la nota periodística intitulada “Disfruta Gustavo Ortega 
de la última noche de carnaval”, que medularmente señala: “…No 
dejó de agradecer a los cozumeleños las demostraciones de 
afecto que le hicieron en todo momento… La cuarta noche de 
desfile fue sin duda alguna la más especial; los presentes 
estuvieron ‘prendidos’ todo el tiempo y no pararon de bailar…” 

“La Respuesta” 
1 de marzo de 2009 

Original de la nota periodística intitulada “Garantiza Gustavo 
Ortega mejores programas sociales”, que medularmente señala: 
“…por eso de ser diputado federal, garantiza que trabajará 
incansablemente en el Congreso de la Unión para bajar todos los 
programas sociales en beneficio de los sectores más necesitados 
del Distrito I… y para eso buscará que se incrementen los recursos 
para programas como: oportunidades, habitad, recate de espacios 
públicos entre otros pertenecientes a la Sedesol y otras 
instituciones…”. 

“La Respuesta” 
2 de marzo de 2009 

Original de la nota periodística intitulada “Trabajará Gustavo 
Ortega en beneficio de la gente”, que medularmente señala: 
“…Señala Gustavo Ortega Joaquín que en su interés de ser 
diputado federal en las próximas elecciones del 5 de julio, buscará 
la aprobación de las mejores leyes que beneficien al ciudadano… 
porque las necesidades también están en cada colonia, en cada 
región y en cada familia…”. 
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PERIODICO y FECHA CONTENIDO DE LA NOTA PERIODISTICA 

“De Peso” 
13 de mayo de 2009 

En la parte inferior de la portada, se aprecia la imagen del C. 
Gustavo Ortega y logotipo de PAN, que dice: “Gustavo; ¡Yo Sí 
cumplo!; Distrito I; Diputado Federal”, así como también la nota 
periodística intitulada “Gestión por más recursos”, que 
medularmente señala: “…Mi principal compromiso con el municipio 
de Lázaro Cárdenas es apoyar al ejido, fomentar la productividad 
agrícola y fortalecer el campo… apoyar a los taxistas, a los 
tricicleros, a los pescadores de Holbox, a los productores agrícolas 
y a todos los habitantes del municipio vamos a ganar en Lázaro 
Cárdenas este cinco de julio y no nos quedaremos en la raya 
como en la pasada elección…”. 

 
Las notas periodísticas antes reseñadas constituyen documentales privadas, las cuales serán valoradas 

en cuanto a su alcance y valor de conformidad con lo dispuesto en los artículos 358, párrafo 3, inciso b); 359, 
párrafos 1 y 3 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales en relación con los artículos 
34; párrafo 1, inciso b); 36; 42; 45, párrafos 1 y 3 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal 
Electoral. 

Sin embargo, debe señalarse que estas pruebas, por sí solas adolecen de pleno valor probatorio, en virtud 
de que dada su propia y especial naturaleza, no son susceptibles de producir convicción plena sobre la 
veracidad de su contenido, debido a que en ocasiones pueden reflejar el particular punto de vista de su autor 
respecto a los hechos en ellas reseñados, por ello, es menester adminicularlas con algún otro medio que 
robustezca su fuerza probatoria, razón por la que en el presente caso a estudio sólo tienen el carácter de 
indicios. 

Al efecto, resulta aplicable la tesis de jurisprudencia S3ELJ 38/2002, sustentada por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, a saber: 

“NOTAS PERIODISTICAS. ELEMENTOS PARA DETERMINAR SU FUERZA 
INDICIARIA.— Los medios probatorios que se hacen consistir en notas periodísticas, 
sólo pueden arrojar indicios sobre los hechos a que se refieren, pero para calificar si 
se trata de indicios simples o de indicios de mayor grado convictivo, el juzgador debe 
ponderar las circunstancias existentes en cada caso concreto. Así, si se aportaron varias 
notas, provenientes de distintos órganos de información, atribuidas a diferentes autores y 
coincidentes en lo sustancial, y si además no obra constancia de que el afectado con su 
contenido haya ofrecido algún mentís sobre lo que en las noticias se le atribuye, y en el 
juicio donde se presenten se concreta a manifestar que esos medios informativos carecen 
de valor probatorio, pero omite pronunciarse sobre la certeza o falsedad de los hechos 
consignados en ellos, al sopesar todas esas circunstancias con la aplicación de las reglas 
de la lógica, la sana crítica y las máximas de experiencia, en términos del artículo 16, 
apartado 1, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 
o de la ley que sea aplicable, esto permite otorgar mayor calidad indiciaria a los citados 
medios de prueba, y por tanto, a que los elementos faltantes para alcanzar la fuerza 
probatoria plena sean menores que en los casos en que no medien tales circunstancias.” 

Al efecto, para esta autoridad el alcance probatorio de las notas periodísticas en cuestión, genera indicios 
respecto a lo siguiente: 

 Que el C. Gustavo Ortega Joaquín estuvo ostentándose ante la ciudadanía como precandidato a 
Diputado Federal por el 01 Distrito Electoral Federal de Quintana Roo, y realizó actos de precampaña. 

 Que asistió al Carnaval de Cozumel, participando en el desfile del mismo en un carro alegórico junto 
con los integrantes del grupo Caló, quienes interpretaron una canción en donde hacían alusión a que 
la ciudadanía de esa demarcación electoral debía votar por el C. Gustavo Antonio Miguel Ortega 
Joaquín y el Partido Acción Nacional. 

C) PRUEBAS TECNICAS 
i. Disco compacto que contiene tres canciones alusivas al C. Gustavo Ortega, solicitando el voto a la 

comunidad de Cozumel, la primera la cantan Claudio Yarto y Maya Karuna del grupo Caló, en donde 
hacen alusión a que se unan a Gustavo y voten por el PAN, vota Diputado Federa, Si yo digo 
Gustavo tú dices Ortega, experiencia voluntad dale el voto a la eficiencia queremos que vivas con 
tranquilidad por mencionar algunas palabras implícitas en la canción en mención; en la segunda bajo 
el ritmo conocido como “reggaetton”, se pide a diversos municipios que apoyen a Gustavo, Gustavo 
cumple, no importa que adversidades ha de vencer, vamos a votar por él, y ganará diputado federal, 
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Gustavo te cumple es honesto y trabaja vota por el PAN sin duda; y la última de las canciones bajo el 
ritmo conocido como “salsa”, dice que la gente se prepare para votar, vamos todos con el PAN 
porque va a ganar, Gustavo va él va a ganar y a Cancún va a apoyar, a Gustavo, él va a ganar por el 
Distrito 1 Diputado Federal. 

ii. Disco compacto en formato video, en cual se aprecia diversas personas en carro alegórico y como 
fondo una canción alusiva al C. Gustavo Ortega, solicitando el voto que medularmente trata de lo 
siguiente: Al inicio del video se puede apreciar un carro alegórico, en el cual una persona de sexo 
femenino se ve aventando unos objetos; posteriormente aparecen a cuadro Claudio Yarto y Gustavo 
Ortega caminando. Acto seguido, un carro alegórico en cual se encuentran diversas personas 
bailando y como fondo una canción que medularmente dice: Voz Mujer: El diputado entra en acción; 
Voz Hombre: a tu favor; Voz Mujer/Hombre: Vota por Gustavo ya; Voz Mujer: Vota PAN; Voz 
Mujer: vota, vota, vota por el PAN; Voz Mujer: Vota, Gustavo Ortega del PAN; Voz Hombre: Si yo 
digo Gustavo, tú dices Ortega; Voz Mujer/Hombre: Gustavo Ortega; Voz Hombre: Si yo digo 
Gustavo, tú dices Ortega; Voz Mujer/Hombre: Gustavo Ortega; Voz Hombre: Si yo digo Gustavo, tú 
dices Ortega; Voz Mujer/Hombre: Gustavo Ortega; Voz Mujer: Gustavo Ortega del PAN; Voz 
Mujer: Vota por Gustavo, vota, vota, vota por el PAN; Voz Mujer: El si cumple, vota, vota Gustavo; 
Voz Mujer: El si cumple Gustavo Ortega del PAN; Voz Hombre: Vota PAN, posteriormente se puede 
escuchar otra canción de generó “Reggaetton”, como fondo se perciben unos tambores, la cámara 
sigue enfocando el carro alegórico, en otra imagen el carro alegórico pasa por enfrente de la cámara, 
en la cual se a precia a diversas personas bailando y mandando saludos al público, también se 
puede observar a una persona de sexo masculino aventando objetos, y como fondo se escucha otra 
canción del mis generó, en otra imagen el mismo carro alegórico de igual manera se aprecian a 
diversas personas bailando y como fondo una canción alusiva al C. Gustavo Ortega, en la cual se 
puede escuchar lo siguiente: Voz Mujer: Vota por el PAN; Voz Mujer: Vota Gustavo Voz Mujer: 
Vota, vota por el PAN; Voz Mujer: Vota, vota Gustavo; Voz Hombre: Vota PAN Voz Hombre: Si yo 
digo Gustavo, tú dices Ortega; Voz Mujer: Gustavo Ortega y por último ya no se escucha se hace 
inaudible la canción. 

iii. Disco compacto en formato de audio, en cual se puede percibir tres archivos que contienen noticieros 
de Radios Turquesa, a) En el primer archivo identificado como 03 ENE _Turquesa1a se establece 
Gustavo Ortega por el PAN, Gustavo Ortega Abascal por Convergencia no sé cómo le van a hacer 
para identificarse, así como entrevistaron ya que se encontraba en la línea de la estación radial antes 
mencionada al Presidente del Comité Directivo Municipal del Partido Acción Nacional, Jesús Zetina 
Tejedo en donde hace referencia, el día de ayer teníamos programado un compromiso con la 
militancia de cumplirles el día de la candelaria, en el cual les toco el muñeco a Gustavo Ortega el 
muñeco y por lo cual le toco llevar los tamales y convivir con la gente a las siete de la noche y el 
cariño que le tienen a Gustavo Ortega debido a que con todo y lluvia mucha gente asistió por el 
cariño que le tienen a Gustavo Ortega ya que es su amigo, el primer punto que dijo fue que con la 
frente en alto Gustavo Ortega va a caminar Cozumel con el apoyo de la gente, y que las finanzas de 
Gustavo Ortega siempre han sido limpias, como segundo punto, que como Diputado Federal va a 
estar cercano a la gente se compromete que cuando no haya sesión plenaria Gustavo Ortega los va 
a estar visitando, y como tercer punto el compromiso de servirle a la gente como lo hizo en Cozumel 
y que lo va a hacer en el Poder Legislativo; b) En el segundo archivo identificado como 06 FEB 
_Turquesa1a, se establece, que el precandidato a Diputado Federal por el Partido Acción Nacional 
en el Distrito 01 en Cancún, Gustavo Ortega Joaquín deja en claro su compromiso de trabajar con la 
militancia de su partido y salir a caminar en su momento a la calle llevando y escuchando propuestas 
a la gente propuesta que si serán cumplidas, ganar la candidatura de su partido es el primer paso, 
asegura para salir y establecer propuestas con honestidad, experiencia y acciones que den 
resultados principios básicos que mantuvo en Cozumel como presidente municipal en el periodo 
2005-2008, el sigue con su recorrido en el distrito 1, y refrenda su compromiso por ganar su 
candidatura; c) En el segundo archivo identificado como 09 FEB _Turquesa1a, se establece, que el 
viernes Gustavo Ortega estuvo en Islas Mujeres y comento el mismo que le gusto ver como el trabajo 
de una dirigente como Alicia Ricalde, hoy es reconocido a 9 meses de su administración, así como 
tuvo la oportunidad de reunirse con pescadores de Islas Mujeres y que la gente está reconociendo 
que con Alicia Ricalde es un hecho, están viendo como lo están apoyando, que no los tienen 
abandonados, que está encabezando sus causas, cree que el país necesita políticos comprometidos 
como Alicia Ricalde del PAN.  

iv. Audio casete identificado como anexo 58 del Noticiero Sol, en donde se aprecia una entrevista 
realizada al C. Gustavo Ortega que medularmente señala lo siguiente: “el locutor lo cuestiono acerca 
de una serie de visitas y entrevistas en la ciudad de México, a lo cual él contesto que solo está 
esperando que les notifique el registro el IFE, y que la plataforma de Acción Nacional es que una de 
las preocupaciones es el tema del empleo ante la crisis financiera, antes eso el presidente calderón y 
la estrategia de acción nacional es buscar como ir generando más empleos, una estrategia del 
presidente y de acción nacional es impulsar la vivienda; la cual genera mucho empleo a través de 
muchas formas por la construcción, así como apoyar las pequeñas empresas acción nacional está 
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apoyando a través de políticas agilizando trámites, hacer mas proyectos productivos, lo que están 
ofreciendo lo van a cumplir desde ahorita desde la campaña (sic), están anunciando que la próxima 
semana estará empezando a abrir oficinas de gestión en todo el distrito prácticamente una oficina en 
cada municipio, en algunos caso como lo es Cancún se abrirán cuatro, las cuales estarán abiertas a 
lo largo de tres años que quede como diputado federal, y estaremos apoyando a la gente en su 
economía, buscando descuentos en materiales de construcción, análisis clínicos, medicamentos, 
atención médica, etc., en fin una serie de acciones que posteriormente estaremos dando a conocer; 
también es importante señalar que estaremos abriendo oficinas de apoyo para dar asesoría a 
pequeños empresarios para que puedan meter proyectos, para que puedan bajar recursos federales 
a través de SEDESOL o FONAI, cuyos recursos están allá, el problema es que poca gente sabe 
como acceder a esos recursos y precisamente tenemos gente especializada y capacitada para que el 
pequeño empresario, que hoy necesita refinanciamiento nosotros podremos ser sus sectores y así 
generar empleo por la situación difícil y con esto impulsar la economía, y es una propuesta de acción 
nacional, así como seguir apoyando el turismo con el tema de seguridad, Felipe Calderón sigue 
apoyando al medio ambiente, ya como diputado estaremos viendo el decreto presidencial para que 
tenga un 70% áreas protegidas, estaremos participando en el desfile del carnaval va a ver mucha 
gente conocida. 

v. Audio casete identificado con el número 59 en donde se aprecia una entrevista realizada al C. 
Gustavo Ortega que medularmente señala lo siguiente: el habla del trabajo realizado en diversos 
puntos, se encuentra en la ciudad de México dirigiéndose a la cámara de diputados visitando a la 
diputada Adi Joaquín, para conocer puntos de la legislatura, así como conocer más a fondo temas 
para la próxima legislatura para ir con las propuestas y enriquecer las propuestas con la experiencia 
de los que están legislando, uno de los grandes temas que quiere ver de Cozumel es la vivienda, la 
nueva estrategia del presidente de la república es la infraestructura y por lo cual quieren apoyar la 
vivienda porque hacer vivienda genera mucho empleo, Gustavo Ortega es un gran impulsor de la 
vivienda y es un compromiso de Gustavo Ortega como Diputado Federal, no están en la campaña 
formal no han hecho campaña lo van a hacer en unos días más cuando tengan la información que ya 
se dio el registro, el problema de la crisis no es México nada mas, sino todos los países y salir 
adelante de esa crisis; van a estar en contacto con todos permanentemente no nada más en la 
campaña sino también como diputado federal, que busca siempre la comunicación, Gustavo Ortega 
va a ser él aliado, como diputado no verá por un solo distrito sino por todo el estado, están 
organizando todo para la campaña y estarán participando en el carro alegórico del carnaval, tuvo una 
reunión en el senado de la república y va a tener otra con Diego Fernández de Ceballos, que van a 
iniciar la campaña simultáneamente en todo el distrito y estarán trabajando en todos ellos, la idea es 
que se sienta que acción nacional ya empezó a hacer precampaña y que se sienta que acción 
nacional va a ganar y se va a decir oficialmente que es precandidato a más tardar el 20, 21 de este 
mes, y nos seguimos preparando para que esta campaña demuestre desde su inicio que es una 
campaña ganadora y que vamos arrasar el próximo 5 de julio. 

vi. Audio casete identificado con el número 60 del noticiero enfoque, en el cual no se hace alusión al C. 
Gustavo Ortega, solamente se puede apreciar diversas notas y mencionare algunas como son las 
siguientes: Hablan del precandidato a Diputado Federal por el partido revolucionario institucional en 
el distrito 01 de Quintana Roo, Roberto Borja, en donde establecen sus propuestas de las 
plataformas que van a presentar como campaña electoral, también hablan de la Diputada Federal del 
Partido Acción Nacional Adi Joaquín, misma que reconoce que su partido político no la tiene fácil, y 
en general los candidatos a una elección popular tienen que meter creatividad para convencer al 
electorado porque ya no hay un partido dominante como lo era antes el PRI. 

vii. En los audio casetes identificados con los números 61 y 62 en donde se aprecia una entrevista 
realizada el día veintisiete de febrero del año en curso al C. Gustavo Ortega, que medularmente 
señalan lo siguiente: Está en la línea el precandidato a la diputación federal por el distrito 01 Gustavo 
Ortega Joaquín, el día de ayer tuve comunicación con diferentes gentes y donde hay preocupación 
en el tema de la vivienda y dice que Fox y Calderón ha habido un impulso muy grande en el sentido 
de INFONAVIT, FOVISSSTE y si existe una gran preocupación por los sectores desprotegidos, 
donde dice que se tiene que dotar de más infraestructura en apoya a la clase más necesitada para 
bajar el costo de la vivienda, y allí es donde entra la labor de los diputados federal ya que ellos hacen 
que aterricen todo eso, se tiene que coadyuvar con el gobierno del estado y es parte del compromiso 
que tiene ya que él es un luchado para la vivienda y seguirá escuchando las voces de todas esas 
gentes. 

Con relación a los audio casetes cuyo contenido son diversas entrevistas alusivas al C. Gustavo Ortega, 
disco compacto con tres grabaciones y video aportado por el quejoso, se consideran que dada su naturaleza 
deben considerarse como pruebas técnicas, las cuales constituyen indicios respecto a lo que en ellas se 
precisan, en términos de lo previsto en los artículos 358, párrafos 1 y 3, inciso c) y 359, párrafo 3 del código 
federal electoral, y lo dispuesto por la tesis de jurisprudencia emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, cuyo rubro es “PRUEBAS TECNICAS. PERTENECEN AL GENERO 
DOCUMENTOS, AUN CUANDO EN ALGUNAS LEYES TIENEN REGULACION ESPECIFICA”. 



Lunes 13 de julio de 2009 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     163 

En ese tenor, cabe recordar que se considera que las pruebas técnicas han sido reconocidas 
unánimemente por la doctrina como de tipo imperfecto, ante la relativa facilidad con que se pueden 
confeccionar y la dificultad para demostrar de modo absoluto e indudable las falsificaciones o alteraciones que 
pudieran haber sufrido, pues es un hecho notorio que actualmente existen al alcance común de la gente un 
sinnúmero de aparatos, instrumentos y recursos tecnológicos y científicos para la obtención de imágenes, 
videos y de casetes de audio de acuerdo al deseo, gusto o necesidad de quien las realiza, ya sea mediante la 
edición total o parcial de las representaciones que se quieren captar y/o de la alteración de las mismas, 
colocando a una persona o varias en determinado lugar y circunstancias o ubicándolas de acuerdo a los 
intereses del editor para dar la impresión de que están actuando conforme a una realidad aparente o en su 
caso, con la creación de las mismas en las circunstancias que se necesiten. 

Debe decirse que los elementos probatorios de referencia tienen el carácter de pruebas técnicas cuyo 
valor probatorio es el de simples indicios, respecto de las afirmaciones que en ellos se contienen, toda vez 
que las mismas fueron producidas por el propio denunciado en el procedimiento que nos ocupa. 

En consecuencia, de las probanzas antes señaladas, se advierte que su alcance probatorio genera 
indicios respecto a que el C. Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín en entrevistas dadas a diversos medios 
de comunicación social, realizó actos de precampaña (legales) con miras a posicionarse en la contienda 
interna del Partido Acción Nacional. 

Asimismo, que en un video se aprecia que el C. Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín, estuvo presente 
en el carnaval de Cozumel, Quintana Roo, el día 23 de febrero de 2009, y que en ese acto, se escuchó una 
canción, interpretada por el grupo Caló, en la cual se solicitó el voto a su favor y del Partido Acción Nacional, 
es decir, en un tiempo previo al inicio de las campañas electorales, en el cual no estaba permitido efectuar 
proselitismo. 

PRUEBAS APORTADAS POR EL C. GUSTAVO 
ANTONIO MIGUEL ORTEGA JOAQUIN 

A) DOCUMENTALES PRIVADAS: 
1.- Copia Certificada de la CONVOCATORIA emitida por la Comisión Nacional de Elecciones del Partido 

Acción Nacional, para participar en la selección interna de la Formula de Candidatos a Diputados Federales 
por el Principio de Mayoría Relativa por el Distrito Electoral Federal 01 del Estado de Quintana Roo, con 
cabecera en Solidaridad, Quintana Roo. 

2.- Copia Certificada de la DECLARACION DE PROCEDENCIA de fecha 29 de Enero del año 2009, de la 
solicitud de registro de aspirante a precandidato a Diputado Federal. 

3.- Copia Certificada de la invitación de fecha 03 de febrero del año 2009, emitida por el Comité Ejecutivo 
Nacional del Partido Acción Nacional, para participar en el proceso para la designación de Diputados 
Federales por el principio de Mayoría Relativa y de Representación Proporcional en los distritos y en los 
lugares de las listas de cada circunscripción señalados en el documento de referencia. 

4.- Resolución de fecha 03 de marzo del año 2009, emitida por el Comité Ejecutivo Nacional del Partido 
Acción Nacional, donde se designa como Candidatos a Diputados Federal por Mayoría relativa en Quintana 
Roo como Propietario al C. Gustavo Antonio Ortega Joaquín. 

5.- Original de la carta de RENUNCIA voluntaria e irrevocable al cargo de Delegado Regional de Fondo 
Nacional de Fomento al Turismo, en el centro integralmente planeado de Cancún, Quintana Roo, de fecha 24 
de enero del presente año, suscrita por el C. Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín. 

6.- Copia simple de un escrito que señala que se reunieron por parte de la Comisión Estatal Electoral, 
Carlos Alejandro Pech, Antonieta Herrera Rangel y Gabriel Zapata Nicoli, integrantes y Secretario Ejecutivo de 
la Comisión, para ser testigos de la entrega de documentos por parte del C. Gustavo Ortega Joaquin, para 
contender a Diputado Federal. 

En términos de los artículos 359, párrafo 3 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, en relación con el diverso numeral 36 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal 
Electoral, los elementos identificados bajo los numerales 1 a 5 precedentes, por su propia y especial 
naturaleza son documentales privadas, en virtud de que devienen de un sujeto de derecho que carece de fe 
pública, luego entonces tales situaciones arrojan sendos indicios sobre el contenido de tales constancias, por 
tanto, a fin de otorgarles la eficacia probatoria que necesitan para considerarlos como la verdad de los hechos 
denunciados, es necesario adminicularlos con otros medios de prueba, tal y como se advierte a continuación: 

“Artículo 359 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales: 
1. (…) 
3. Las documentales privadas, técnicas, periciales, e instrumental de actuaciones, así como 
aquellas en las que un fedatario haga constar las declaraciones de alguna persona 
debidamente identificada, sólo harán prueba plena cuando a juicio del órgano competente 
para resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las afirmaciones de las 
partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que guardan entre sí. …” 
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“Artículo 36 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral 
Documentales privadas 
1. Serán documentales privadas todos los demás documentos que no reúnan los requisitos 
señalados en el artículo anterior.” 

Por lo que hace al elemento identificado bajo el número 6 anterior, al haber sido aportado en copia simple, 
debe estimarse también una documental privada, misma que constituye un indicio respecto a la fecha en la 
cual el C. Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín renunció al cargo que desempeñaba en el FONATUR, en 
términos de lo previsto en los artículos 358, párrafos 1 y 3, inciso a) y 359, párrafo 3 del código federal 
electoral. 

Sin embargo, debe señalarse que esta prueba, consistente en la copia simple de un documento, por sí 
sola adolece de pleno valor probatorio, en virtud de que dada su propia y especial naturaleza, no es 
susceptible de producir convicción plena sobre la veracidad de su contenido, debido a la facilidad con la que 
tales reproducciones fotostáticas pueden confeccionarse, por ello, es menester adminicularlas con algún otro 
medio que robustezca su fuerza probatoria, razón por la que en el presente caso a estudio sólo tienen el 
carácter de indicio al no haber sido perfeccionadas. 

Al respecto, cabe citar de manera ilustrativa los siguientes criterios publicados en el Semanario Judicial de 
la Federación: 

“Instancia: Primera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Parte : I Primera Parte-1 
Tesis:  
Página: 183 
COPIAS FOTOSTATICAS SIMPLES, VALOR PROBATORIO DE LAS. De conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 217 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria en materia de amparo, el valor probatorio de las copias fotostáticas 
simples queda al prudente arbitrio del juzgador. Por tanto, esta Sala en ejercicio de dicho 
arbitrio, considera que las copias de esa naturaleza, que se presentan en el juicio de 
amparo, carecen, por sí mismas, de valor probatorio pleno y sólo generan simple 
presunción de la existencia de los documentos que reproducen, pero sin que sean 
bastantes, cuando no se encuentran adminiculadas con otros elementos probatorios 
distintos, para justificar el hecho o derecho que se pretende demostrar. La anterior 
apreciación se sustenta en la circunstancia de que como las copias fotostáticas son simples 
reproducciones fotográficas de documentos que la parte interesada en su obtención coloca 
en la máquina respectiva, existe la posibilidad, dada la naturaleza de la reproducción y los 
avances de la ciencia, que no corresponda a un documento realmente existente, sino a uno 
prefabricado, que, para efecto de su fotocopiado, permita reflejar la existencia, irreal, del 
documento que se pretende hacer aparecer. 
Amparo en revisión 3479/84. Pinturas Pittsburg de México, S.A. 11 de mayo de 1988. 5 
votos. Ponente: Victoria Adato Green. Secretario: Raúl Melgoza Figueroa. Véanse: Séptima 
Epoca: Volúmenes 163-168, Primera Parte, página 149. Volúmenes 193-198, Primera Parte, 
página 66.” 
“Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Parte : IV Primera Parte 
Tesis:  
Página: 172 
COPIAS FOTOSTATICAS, VALOR PROBATORIO DE LAS. Conforme a lo dispuesto por 
el artículo 217 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo, el valor probatorio de las fotografías de documentos, o de cualesquiera 
otras aportadas por los descubrimientos de la ciencia cuando carecen de certificación, 
queda al prudente arbitrio judicial como indicios, y por ello, debe estimarse acertado el 
criterio del juzgador si considera insuficientes las copias fotostáticas para demostrar el 
interés jurídico del quejoso. 
Amparo en revisión 2010/88. Graciela Iturbide Robles. 23 de noviembre de 1989. 
Unanimidad de 4 votos. Ponente: Atanasio González Martínez. Secretario: Pablo 
Domínguez Peregrina. Amparo en revisión 2085/89. Telas y Compuestos Plásticos, S.A de 
C.V. 9 de octubre de 1989. 5 votos. Ponente: Fausta Moreno Flores de Corona. Secretario: 
Jorge Antonio Cruz Ramos. Amparo en revisión 1442/89. Compañía Bozart, S.A de C.V. 18 
de septiembre de 1989. Mayoría de 4 votos. Disidente: Atanasio González Martínez. 
Ponente: Atanasio González Martínez. Secretaria: Amanda R. García González. Amparo en 
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revisión 428/89. Guías de México, A.C. 14 de agosto de 1989. Mayoría de 4 votos. 
Disidente: Atanasio González Martínez. Ponente: José Manuel Villagordoa Lozano. 
Secretario: José Luis Mendoza Montiel. Véase: Tesis 115, Apéndice de Jurisprudencia 
1917-1985, Octava Parte, página 177.” 

Del universo de constancias antes mencionadas, es preciso señalar que el alcance probatorio de las 
mismas es del tenor siguiente: 

 Que el Partido Acción Nacional emitió una convocatoria, en la cual dio a conocer las fechas y reglas 
que habrían de aplicarse, para el proceso interno de selección de candidato a Diputado Federal en el 
01 Distrito Electoral Federal del estado de Quintana Roo. 

 Que el C. Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín, renunció a su cargo como servidor público del 
FONATUR, el día 24 de enero de 2009. 

 Que el 29 de enero de 2009, el órgano partidista local en Quintana Roo, declaró la procedencia del 
registro del C. Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín, como precandidato a Diputado Federal en el 
01 Distrito Electoral Federal del estado de Quintana Roo. 

 Que el 3 de marzo de 2009, el Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción Nacional designó 
directamente al C. Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín, como candidato a Diputado Federal en el 
01 Distrito Electoral Federal del estado de Quintana Roo. 

DILIGENCIAS PRACTICADAS POR ESTA AUTORIDAD 
A) Oficio DEPPP/SCRT/7259/2009 de fecha once de junio del presente año y signado por el Licenciado 

Antonio Horacio Gamboa Chabbán, Director Ejecutivo y Secretario Técnico del Comité de Radio y Televisión 
por el que informa: 

1.- Respecto a la designación de precandidatos y candidatos a Diputados Federales por parte del Partido 
Acción Nacional: 

a) Que el Partido Acción Nacional no comunicó a este Instituto que el C. Gustavo Antonio Miguel 
Ortega Joaquín fuera precandidato al cargo de Diputado Federal por el principio de mayoría 
relativa correspondiente al Distrito 01 del estado de Quinta Roo, de hecho no informo nombre 
alguno de precandidatos para el Distrito antes citado. 

b) Que el método empleado por el Partido Acción Nacional para la selección de sus candidatos a 
Diputados Federales por el principio de mayoría relativa en el ya mencionado en el inciso 
anterior, fue la designación directa por el Comité Ejecutivo Nacional. 

c) Que el Partido Acción Nacional con fecha dieciocho de diciembre de dos mil ocho, mediante 
oficio RPAN/304181208, remitió el acuerdo de la Comisión Nacional de Elecciones de dicho 
partido, por el que se definieron los métodos de elección para los procesos internos de selección 
de candidatos en el que se determinó que para el caso del Distrito 01 del estado de Quintana 
Roo, se emplearía el método ordinario con participación de miembros activos y adherentes. Sin 
embargo con fecha seis de febrero del presente año el partido en mención, remitió el acuerdo de 
la Comisión Nacional de Elecciones de fecha tres de febrero de dos mil nueve, en el que se 
señalo que al haberse negado la autorización a la única fórmula de precandidatos para participar 
en el proceso interno y al actualizarse la hipótesis prevista en el artículo 36 TER, inciso l) de los 
Estatutos de dicho partido, lo procedente era que el Comité Ejecutivo Nacional realizara la 
designación de candidatos en ese distrito. 

2.- Respecto a la emisora Súper Turquesa con frecuencia radial 105.1 FM en el estado de Quintana Roo: 
a) Proporcionó siglas, empresa concesionaria, nombre de la estación, representante y domicilio 

legal. 
b) Señaló que se encuentra materialmente imposibilitada para proporcionar la información 

requerida por esta autoridad sobre la programación transmitida por dicha radiodifusora durante 
los días tres, seis, nueve, dieciocho, veinte y veintisiete de febrero. Lo anterior en virtud de que 
en el estado de Quintana Roo los centros de verificación y monitoreo comenzaron a prestar sus 
funciones a partir del mes de abril del año en curso. 

Al respecto, debe decirse que la documental en cuestión tienen el carácter de documento público cuyo 
valor probatorio es pleno, respecto de: 

 El método utilizado por el Partido Acción Nacional para elegir a su candidato a Diputado Federal por el 
01 Distrito Electoral Federal en el estado de Quintana Roo. 

 Los datos de identificación de la concesionaria radial señalada. 
 Las fechas en las cuales comenzaron a funcionar los centros de verificación y monitoreo ubicados en 

el estado de Quintana Roo. 
Lo anterior, porque tales aspectos fueron hechos del conocimiento de esta autoridad, por un funcionario 

electoral, en ejercicio de sus funciones; por lo cual resultan aplicables los artículos 34, párrafo 1, inciso a) y 
35, párrafo 1, inciso a) del Reglamento de Quejas y Denuncias. 
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OCTAVO.- Que una vez que han quedado reseñados los hechos denunciados, así como las defensas y se 
han valorado las probanzas que obran en autos, lo procedente es analizar si el C. Gustavo Antonio Miguel 
Ortega Joaquín realizó actos anticipados de precampaña y campaña, tal y como lo arguye el denunciante. 

Como ya se expresó con antelación en el presente fallo, el promovente ocurre en la presente vía en razón 
de que, a su decir, el C. Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín realizó actos anticipados de precampaña y 
campaña, en detrimento de los demás contendientes de la justa comicial federal. 

Para afirmar lo anterior, el quejoso aportó diversos medios probatorios, con los cuales pretende demostrar 
que desde principios del mes de enero de este año (antes del inicio de la precampaña electoral), el C. 
Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín hizo del conocimiento público su intención de contender y ser 
registrado como precandidato del Partido Acción Nacional a una Diputación Federal, no obstante que no fue 
registrado como aspirante por parte de ese instituto político. 

Aunado a ello, el promovente refiere que tales actos también deben estimarse como anticipados de 
campaña, porque fueron de carácter general, buscaron posicionarlo ante el electorado e incluso solicitó el voto 
a su favor y de su partido en eventos públicos, como fue en el Carnaval de Cozumel, el 26 de febrero de 2009. 

Al respecto, en consideración de esta autoridad, los actos desplegados por el C. Gustavo Antonio Miguel 
Ortega Joaquín sí pueden estimarse como conculcatorios de la normativa comicial federal. 

En efecto, tal y como lo refiere el denunciante, con fecha 10 de noviembre de 2008, el Consejo General de 
este Instituto emitió el acuerdo CG522/2008, a través del cual se establecieron diversos criterios relativos al 
inicio de las precampañas. 

El instrumento en cuestión señaló que los partidos políticos tenían que comunicar a esta autoridad, el 
método a través del cual se realizarían los procesos internos de selección de candidatos. 

En cumplimiento al mandato emitido por el máximo órgano de dirección de este órgano constitucional 
autónomo, el Partido Acción Nacional informó el día 18 de diciembre de 2008, a través del oficio 
RPAN/304/181208, que para el caso del 01 distrito electoral federal del estado de Quintana Roo, se emplearía 
el método ordinario con participación de miembros activos y adherentes. 

En ese sentido, según se aprecia en los presentes autos, el C. Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín 
solicitó su registro como precandidato a Diputado Federal por el distrito electoral en cuestión, el día 25 de 
enero de 2009, petición que fue validada por la Comisión Estatal Electoral del Partido Acción Nacional en 
Quintana Roo, el día 29 del mismo mes y anualidad, como se advierte de la constancia relativa aportada por 
el ciudadano denunciado. 

No obstante, y dado que la Comisión Nacional de Elecciones de ese instituto político negó la procedencia 
del registro a la única fórmula de precandidatos que se inscribió para participar en la contienda interna, al 
haberse actualizado la causal prevista en el artículo 36 TER inciso l) de sus Estatutos, el Comité Ejecutivo 
Nacional designaría directamente a los candidatos de ese distrito (aspecto que fue comunicado a este Instituto 
el día 6 de febrero de 2009). 

En ese sentido, es preciso señalar que tal y como se estableció en el acuerdo CG558/2008 aprobado por 
el Consejo General del Instituto Federal Electoral el veintidós de diciembre de dos mil ocho, el periodo de 
precampañas en el presente proceso federal electoral dio inicio el treinta y uno de enero y concluyó el once de 
marzo del año en curso, por lo cual resulta válido afirmar que en dicho lapso se encontraba permitida la 
difusión y promoción de propaganda a efecto de obtener al interior de los partidos políticos contendientes una 
candidatura al cargo de Diputado Federal. 

Como se recordará, la finalidad de los actos de precampaña es resultar ganador en la contienda interna y 
con ello lograr que el partido político o coalición, en su caso, soliciten el registro formal de la candidatura ante 
la autoridad administrativa competente. 

Así de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212, párrafo 2 del código electoral federal se entiende 
por actos de precampaña electoral las reuniones públicas, asambleas, marchas y en general aquellos en que 
los precandidatos a una candidatura se dirigen a los afiliados, simpatizantes o al electorado en general, con el 
objetivo de obtener su respaldo para ser postulado como candidato a un cargo de elección popular. 

Al respecto, cabe referir que en el acuerdo CG558/2009 se estableció en sus puntos quinto y séptimo que 
las precampañas electorales darán inicio el día 31 de enero del presente año, concluyendo a más tardar el 11 
de marzo siguiente. 

Así, de las constancias que obran en autos se advierte que algunas de las actividades desplegadas por el 
C. Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín acontecieron durante el tiempo permitido para las precampañas, 
sin que se demuestre que haya incurrido en actos anticipados de precampaña. Sin embargo, existen 
elementos de los cuales se colige que sí solicitó a la ciudadanía quintanarroense, el voto a favor de él y del 
Partido Acción Nacional. 
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Cada uno de los aspectos antes señalados, habrá de ser expuesto a continuación: 
Pronunciamiento respecto a los presuntos 

actos anticipados de precampaña 

Según el dicho del promovente, el ahora candidato a Diputado Federal por el Partido Acción Nacional en el 
01 Distrito Electoral Federal, desde inicios del mes de enero de este año y previo al inicio de las 
precampañas, hizo del conocimiento público su intención de contender y ser registrado como aspirante a la 
candidatura antes mencionada. 

Sin embargo, de constancias de autos se advierte que las probanzas con las cuales presuntamente se 
pretende demostrar la realización de los presuntos actos irregulares, consisten en notas periodísticas, mismas 
que, analizadas en su conjunto, no generan indicios suficientes para tener por demostrado el actuar irregular 
de que se duele el quejoso. 

En efecto, las notas periodísticas citadas en el parágrafo precedente, publicadas en las fechas y diarios 
que a continuación se expresan, señalan de manera medular lo siguiente: 

No. Periódico y fecha Título y síntesis del contenido Conclusión 

1 
“Diario de Quintana Roo” 

5 de enero de 2009 

“2009, año político federal.- PRI, podría 
tener candidatos.- Empresarios siguen 
inquietos”, que medularmente se expresa 
lo siguiente: “…La legislatura que concluye 
se va a recordar por todos los espectáculos 
que se dieron como: impedir que Vicente 
Fox diera su último informe de gobierno, 
impedir la toma de posesión del Presidente 
electo Felipe Calderón, etc… Los partidos 
políticos en Quintana Roo también se 
preparan para seleccionar a sus 
candidatos a diputados. Los electores 
tienen otorgada la confianza en las tres 
principales fuerzas del país: PRI, PAN Y 
PRD…”.  

La nota antes señalada 
hace una narrativa 
de hechos históricos, 
acontecidos durante la LX 
Legislatura de la H. 
Cámara de Diputados del 
H. Congreso de la Unión. 
Asimismo, refiere que en 
Quintana Roo los partidos 
políticos se preparan para 
elegir a sus candidatos a 
la Cámara Baja, y que en 
concepto del autor, los 
electores otorgarán su 
confianza a los partidos 
allí mencionados. 

2 
“Por Esto” de Quintana 
Roo 

12 de enero del 2009 

“Semana de definiciones para PRI y Pan”, 
que medularmente señala: “… alrededor 
del 15 de enero el PRI y el PAN darán a 
conocer sus convocatorias para la elección 
de sus candidatos a diputados federales… 
también definirán las fechas de 
precampañas de los partidos políticos y los 
día cuando cada uno de ellos nombrará a 
sus abanderados… El registro de 
precandidatos debe estar concluido, en 
todos los partidos políticos, a mas tardar el 
30 de enero…”.  

La nota en cuestión 
presenta la fecha 
aproximada en la cual dos 
partidos políticos emitirán 
su convocatoria al proceso 
interno de selección de 
candidatos a Diputados 
Federales, y la fecha en la 
cual concluirá el periodo 
para el registro de 
aspirantes. 

3 
“La Propuesta” 

20 de enero de 2009 

“Los cinco puntos de Ortega”, que 
medularmente señala: “…A decir del propio 
Ortega, los últimos sondeos de opinión 
realizados en este Distrito, revelan que 
tienen las más amplias posibilidades de 
alzarse con el triunfo en caso de competir 
por la curul a la que también le tiene 
echado el ojo el joven pero muy activo Beto 
Borge…”: 

En opinión del autor de la 
nota en cuestión, el C. 
Gustavo Antonio Miguel 
Ortega Joaquín aventaja 
diversos sondeos de 
opinión para lograr el 
triunfo en la contienda 
interna panista. 
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No. Periódico y fecha Título y síntesis del contenido Conclusión 

4 
“El Quintanarroense” 

20 de enero de 2009 

“Mi candidatura depende de mi 
posicionamiento: Ortega”, que 
medularmente señala: “…Asegura que la 
decisión de participar en la contienda 
federal depende de los resultados de 
encuesta que realiza el blanquiazul para 
medir su preferencia frente al candidato del 
PRI…” [aportada en copia simple] 

La nota refiere una 
supuesta declaración del 
C. Gustavo Antonio 
Miguel Ortega Joaquín, 
en la cual se dice que su 
decisión de participar en 
la contienda federal, 
dependerá de una 
encuesta practicada por el 
Partido Acción Nacional. 

5 
“La Propuesta” 

20 de enero de 2009 

“Gustavo Ortega, la mejor carta del PAN”, 
que medularmente señala: “…Luego del 
autodestape de Gustavo Ortega, como 
aspirante a la diputación federal por el 
Distrito I, las reacciones no se dejaron 
esperar…La diputada federal saliente por 
el Distrito 3 de extracción blanquiazul, dijo 
que independientemente del Distrito por el 
que contienda Gustavo Ortega Joaquín 
para ella él es la mejor carta que tiene su 
partido...” [aportada en copia simple] 

La nota presenta la 
supuesta opinión de una 
diputada federal panista, 
en el sentido de que el C. 
Gustavo Antonio Miguel 
Ortega Joaquín es para 
ella la mejor opción de su 
partido. 

6 
“La Propuesta” 

20 de enero de 2009 

“Se Destapa Gustavo Ortega, quiere curul 
en Sn Lázaro”, que medularmente señala: 
“…El panista afirmó estar cinco puntos 
arriba de quien se perfila como candidato 
del PRI, Roberto Borge…”. 

En este editorial, el autor 
de la nota atribuye una 
declaración al C. Gustavo 
Antonio Miguel Ortega 
Joaquín, en la cual 
supuestamente éste 
aventaja a un 
precandidato priísta. 

7 
“La Verdad” Quintana 
Roo 

20 de enero de 2009 

“Gustavo Ortega tiene curul federal 
seguro”, que medularmente señala: 
“Encabeza lista de plurinominales con 5 
puntos arriba lo que le asegura ser el 
favorito de los panistas para contender 
contra candidatos del PRI y PRD, y 
asignarse un escaño por el Distrito I 
Solidaridad en San Lázaro; prepara 
entrega de Fonatur…”. 

En opinión del autor de la 
nota, el C. Gustavo 
Antonio Miguel Ortega 
Joaquín encabeza la 
llamada “lista de 
plurinominales”, y se le 
atribuye una ventaja para 
contender contra los 
candidatos del Partido 
Revolucionario 
Institucional y Partido de 
la Revolución 
Democrática. El reportero 
señala también que el C. 
Gustavo Ortega 
prepararía su dimisión en 
el Fonatur. 

8 
“El QUIQUE” 

25 de enero de 2009 

“Se inscribe ‘Chucky’ por el Distrito I”, que 
medularmente señala: “…hoy se inscribirá 
en su partido, como candidato panista por 
el Distrito I y dejará la Delegación de 
Turismo…Las inscripciones en el PAN se 
cerrarán el 30 de enero, y después de 60 
días de precampañas la elección del 
candidato se llevará a cabo el 29 de 
marzo…”. 

La nota en cuestión 
refiere que el C. Gustavo 
Antonio Miguel Ortega 
Joaquín habría de solicitar 
su registro como 
precandidato a Diputado 
Federal. 
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No. Periódico y fecha Título y síntesis del contenido Conclusión 

9 
“Novedades de Quintana 
Roo” 
26 de enero de 2009 

“Registra PAN a dos de sus ‘gallos’ para 
diputaciones”, que medularmente señala: 
“…se registraron ayer Gustavo Ortega 
Joaquín y Mario Félix Rivero por el 
principio de mayoría relativa por el primero 
y segundo Distrito Electoral Federal, 
respectivamente…”. 

La nota en cuestión 
refiere que dos 
ciudadanos, entre ellos el 
C. Gustavo Antonio 
Miguel Ortega Joaquín 
solicitaron su registro 
como precandidatos a 
Diputados Federales. 

10 
“Diario de Quintana Roo” 
26 de enero de 2009 

“Se inscriben aspirantes panistas de 
Distrito I Y II”, que medularmente señala: 
“…Gustavo Ortega Joaquín y Mario Rivero 
Leal se registraron como aspirantes a las 
diputaciones federales por los Distritos I Y 
II, respectivamente, el candidato por el III 
Distrito será designado por el Comité 
Ejecutivo Nacional (CEN)…”. 

La nota en cuestión 
refiere que dos 
ciudadanos, entre ellos el 
C. Gustavo Antonio 
Miguel Ortega Joaquín 
solicitaron su registro 
como precandidatos a 
Diputados Federales. 

11 
“El Quintanarroense” 
26 de enero de 2009 

“Concluye el periodo de inscripciones al 
proceso interno del PAN”, que 
medularmente señala: “…En el último día 
de la convocatoria para inscribirse en el 
proceso interno de PAN, Gustavo Ortega 
Joaquín y Mario Rivero Leal fueron los 
primeros y únicos aspirantes en inscribirse 
como candidatos para los distritos 
electorales 01 y 02, lo que los coloca 
directamente como candidatos del pan 
rumbo a los comicios federales…”. 

La nota en cuestión 
refiere que dos 
ciudadanos, entre ellos el 
C. Gustavo Antonio 
Miguel Ortega Joaquín 
solicitaron su registro 
como precandidatos a 
Diputados Federales. 

12 
“La Respuesta” 
26 de enero de 2009 

“Van Ortega y Rivero por una diputación”, 
que medularmente señala: “…El partido 
acción nacional, sorprendió ayer al 
registrar candidatos de unidad para los 
distritos electorales federales 01 y 02 en 
las figuras de Gustavo Ortega Joaquín y 
Mario Rivero Leal, quienes se van por la 
libre hacia las candidaturas de su partido 
por una diputación al no inscribirse ningún 
aspirante más… Y adelantó también ser 
candidato por la vía plurinominal y que está 
en espera de que se expida la convocatoria 
respectiva para inscribirse y sea tomada en 
cuenta para esa posición…”. 

La nota en cuestión 
refiere que dos 
ciudadanos, entre ellos el 
C. Gustavo Antonio 
Miguel Ortega Joaquín 
solicitaron su registro 
como precandidatos a 
Diputados Federales.  

13 
“EL QUEQUI” 
26 de enero de 2009 

“Vuelve la pesadilla con ‘CHUCKY’ I”, que 
medularmente señala: “…cumplió su 
amenaza: pese a sus inminentes agravios 
a la ciudadanía y polémicos antecedentes 
durante su gestión como alcalde de 
Cozumel, se registró como candidato del 
Partido Acción Nacional para contender por 
la Diputación Federal del Distrito 01…”. 

En opinión del autor de la 
nota, un sujeto al cual se 
identifica como “CHUCKY 
I” cumplió su amenaza y 
se registró como 
precandidato a Diputado 
Federal. 

14 
“EL QUEQUI” 
26 de enero de 2009 

“Chucky dejó en ruinas a Cozumel”, que 
medularmente señala: “…Aunque fue una 
pesadilla su paso por la presidencia de 
Cozumel, donde encabezó la peor 
administración en la historia del municipio, 
Gustavo Ortega Joaquín, que también 
pasó con más pena que gloria por Fonatur, 
se registró ayer ante el PAN como 
candidato a la diputación federal por el 
primer distrito electoral…”.  

La nota en cuestión 
presenta el particular 
punto de vista de su 
autor, respecto a la 
gestión del C. Gustavo 
Antonio Miguel Ortega 
Joaquín como servidor 
público federal y 
municipal, así como que 
se registró como 
precandidato a Diputado 
Federal. 
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No. Periódico y fecha Título y síntesis del contenido Conclusión 

15 
“EL QUEQUI” 
29de enero de 2009 

“Con una caminata culmina el PAN”, que 
medularmente señala: “…el candidato a 
presidente municipal de Tulum por dicho 
instituto político, Antonio Pool Caamal, 
cerró ayer por la tarde su campaña 
electoral ante los comicios del domingo 1 
de febrero. Acompañado por Sergio Bolio 
Rosado, dirigente estatal del blanquiazul, 
así como el controvertido ex alcalde 
cozumeleño Gustavo Ortega Joaquín…”. 

En esta nota, se hace 
alusión a un evento del 
candidato panista a 
Presidente Municipal de 
Tulum, Quintana Roo, en 
el cual estuvo presente el 
C. Gustavo Antonio 
Miguel Ortega Joaquín. 

 
Como se advierte de las notas antes reseñadas, no se desprenden elementos, siquiera de tipo indiciario, 

respecto a un posible acto anticipado de precampaña, pues algunos de estos editoriales presentan la opinión 
particular de sus autores de un hecho determinado (v.gr. la marcada con el número 13), otras de ellas narran 
acontecimientos históricos (v.cfr. la número 1) y algunas son eminentemente de carácter informativo (p.ej. la 
número 15). 

Adicionalmente, se insiste en que dada la naturaleza de esta clase de probanzas, por sí solas adolecen de 
pleno valor probatorio, pues no son susceptibles de producir convicción plena sobre la veracidad de su 
contenido, debido a que en ocasiones pueden reflejar el particular punto de vista de su autor respecto a los 
hechos en ellas reseñados, por ello, es menester adminicularlas con algún otro medio que robustezca su 
fuerza probatoria (circunstancia que en la especie no acontece). 

El anterior criterio ha sido confirmado por la Sala Superior, en la tesis de jurisprudencia S3ELJ 38/2002, 
cuya voz es: “NOTAS PERIODISTICAS. ELEMENTOS PARA DETERMINAR SU FUERZA INDICIARIA”, y a 
la cual ya se ha hecho alusión con anterioridad. 

En tal virtud, los presuntos actos anticipados de precampaña de que se duele el quejoso, no pueden 
tenerse por acreditados. 

Pronunciamiento respecto a los presuntos 
actos anticipados de campaña 

Ahora bien, por cuanto a los actos acontecidos a partir del 31 de enero de 2009, cabe referir que de las 
constancias aportadas al presente procedimiento, se colige que los mismos ocurrieron durante el periodo 
jurídicamente previsto para la realización del proceso interno de selección de candidatos desarrollado por el 
Partido Acción Nacional en el 01 Distrito Electoral Federal del estado de Quintana Roo. 

En efecto, es un hecho conocido que los actos de precampaña pueden tener una incidencia general en la 
población porque aun cuando son dirigidos a un sector, como en el caso lo es, a los miembros, simpatizantes, 
militantes del Partido Acción Nacional podría ser que su difusión traiga como consecuencia que cualquier 
elector se entere de esos actos; esto en razón de que generalmente los medios masivos de comunicación 
reseñan ese tipo de actividades con el fin de cumplir con su objeto social, que en el caso es mantener 
informada a la ciudadanía (lo cual también se hace en estricto apego a las libertades de trabajo, expresión y 
prensa previstas en la Constitución General de la República). 

Bajo esa óptica, se considera que el hecho de que las actividades de precampaña sean conocidas por la 
población en general no es un elemento que permita determinar que existen actos anticipados de campaña, 
toda vez que como se explicó con antelación la finalidad de dicha contienda interna es resultar ganador de la 
candidatura que se pretende, por lo cual resulta lógico que los precandidatos realicen un activismo político 
fuerte respecto del sector de población que pretenden representar. 

En ese orden de ideas, el fin de los actos de precampaña es lograr que el partido político o el sector que 
simpatiza con él, identifique a uno de los precandidatos como su mejor opción, es decir, la intención es 
evidenciar porque es el más idóneo para ser registrado como candidato, y por ende, representarlos. 

En ese contexto, cabe referir que a juicio de esta autoridad los actos anticipados de campaña tienen como 
elementos determinantes para su configuración, que éstos se realicen antes del tiempo permitido para ello y 
que de alguna forma se aluda a la jornada comicial que se realizará el próximo 5 de julio y con ello se solicite 
el voto a su favor. 

En esa lógica y tal como se evidenció en la valoración de las pruebas y al inicio del presente apartado, la 
mayoría de las actividades que el Partido Revolucionario Institucional denuncia como actos anticipados de 
campaña, de ninguna forma los configuran, toda vez que se dieron dentro del periodo permitido para la 
precampaña, y se dirigieron a los miembros, militantes y simpatizantes del Partido Acción Nacional que 
conforman el 01 distrito electoral federal quintanarroense. 
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De los elementos que obran en autos se colige que, salvo un caso particular el cual será analizado en lo 
individual en líneas subsecuentes (en específico, los hechos acontecidos durante el carnaval de Cozumel, 
Q.R.), no hay indicios de que el C. Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín haya desplegado acciones que 
implícitamente o de forma velada, estuvieran solicitando el voto para que los ciudadanos de los referidos 
municipios votaran por ellos en la próxima jornada comicial que se celebrará el 5 de julio próximo. 

En efecto, tal como se ha sostenido en el presente expediente únicamente existen indicios que acreditan 
que el hoy candidato a Diputado Federal del Partido Acción Nacional por el 01 distrito electoral federal 
quintanarroense, tuvo un activismo político fuerte en el marco del proceso interno de selección de candidatos 
de ese instituto político, realizando visitas a varios lugares de los municipios que conforman esa demarcación 
comicial, con el fin de reunirse con diversos sectores de la población e incluso con medios de comunicación, a 
fin de exponerles su plataforma, propuestas y recoger sus inquietudes. 

Aspectos que, se insiste, son apegados a derecho, en razón de que, como se expresó ya con antelación 
en autos, el C. Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín, solicitó al Partido Acción Nacional su registro como 
precandidato a Diputado Federal, petición que el día 29 de enero de 2009 fue declarada procedente por la 
Comisión Estatal de Elecciones de ese instituto político, en Quintana Roo. 

En ese sentido, tal y como lo ha sustentado la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, en los actos de selección interna de candidatos de los partidos políticos, los ciudadanos 
interesados (sean militantes, simpatizantes o cualquier otra denominación que les otorguen los estatutos del 
instituto político de que se trate), realizan de acuerdo con la normativa partidista sendas actividades que no 
obstante tener el carácter de actos internos, son susceptibles de trascender al conocimiento de toda una 
comunidad en la que se encuentran inmersas, reiterando que ello no implica se efectúen actos anticipados de 
campaña, pues los mismos no tienen la finalidad de difundir plataforma electoral alguna ni pretenden la 
obtención del voto ciudadano para acceder a un cargo de elección popular. 

Al respecto, se estima pertinente traer a consideración el criterio sustentado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la sentencia recaída al recurso de apelación 
identificado con el número de expediente SUP-RAP-64/2007 y su acumulado SUP-RAP-66/2007, emitida el 
veintiuno de septiembre de dos mil siete, a saber: 

“…En principio, es menester hacer una diferenciación entre los actos de precampaña y 
los de campaña electoral, como partes integrantes del sistema constitucional comicial. 
Los actos de precampaña se desarrollan durante el proceso de selección interna que 
llevan a cabo los partidos políticos o coaliciones de sus candidatos a cargos de 
elección popular, conforme a sus estatutos o reglamentos, y acorde con los 
lineamientos que la propia ley comicial establece. Es decir, el ámbito temporal de 
realización de los actos de precampaña comprende desde el inicio del proceso de 
selección interna hasta la postulación y registro de candidatos. 
La precampaña tiene como finalidad concreta difundir públicamente, de manera 
extraoficial, a las personas que se están postulando, al interior de un partido político 
para lograr una posible candidatura. 
En los actos de precampaña o de selección interna de los candidatos de los partidos 
políticos, tanto los dirigentes, militantes, afiliados y simpatizantes de los mismos, 
realizan de acuerdo con sus estatutos, actividades que no obstante tener el carácter 
de actos internos son susceptibles de trascender al conocimiento de toda una 
comunidad en la que se encuentran inmersas sus bases, ello a través de los medios 
convencionales de publicidad (carteles, espectaculares, engomados, reuniones, etc.), 
tendientes a lograr el consenso para elegir a las diversas personas que reúnan los 
requisitos legales necesarios para ser candidatos y que tengan el perfil que se 
identifique con la ideología sustentada con el propio partido, lo que hace necesario 
que se lleve a cabo una consulta con las bases partidistas, cuyo resultado conlleva a 
elegir al candidato que consideran idóneo para ser postulado por el instituto político, 
cumpliéndose con ello el procedimiento democrático para la selección del mismo. 
A su vez, los actos de campaña electoral tienen lugar en el plazo permitido por el 
artículo 190, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, esto es, en el período comprendido del día siguiente al de la sesión de 
registro de las candidaturas para la elección respectiva, hasta tres días antes de la 
celebración de la jornada electoral. 
Tales actos tienen como objetivo primordial la difusión de las plataformas electorales 
de los partidos políticos y la promoción del candidato registrado para la obtención del 
voto de la ciudadanía en la jornada electoral. 
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Los actos de campaña electoral son el conjunto de actividades llevadas a cabo por los 
partidos políticos, las coaliciones y los candidatos registrados para la difusión de sus 
respectivas plataformas electorales y la obtención del voto, dirigidas a todo el electorado. De 
esta manera, las actividades realizadas en la campaña electoral pueden ser reuniones 
públicas, debates, asambleas, visitas domiciliarias, marchas y en general aquellos actos en 
que los candidatos o voceros de los partidos políticos promuevan las candidaturas. 

En relación con lo anterior, también es pertinente señalar, que por propaganda electoral, 
debe entenderse el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, 
proyecciones y expresiones que durante la campaña electoral producen y difunden los 
partidos políticos, los candidatos registrados y sus simpatizantes, con el propósito de 
presentar ante la ciudadanía las candidaturas registradas. 

Los actos de campaña como la propaganda electoral, deben propiciar la exposición, 
desarrollo y discusión ante el electorado de los programas y acciones fijados por los 
partidos políticos en sus documentos básicos y, particularmente, en la plataforma electoral 
que para la elección en cuestión hubieren registrado. 

[…] 

es posible advertir que para este órgano colegiado jurisdiccional, en una primera definición, 
por ‘actos anticipados de campaña’ debe entenderse aquéllos que realicen los 
candidatos seleccionados o designados al interior de los partidos políticos, para 
contender a un cargo de elección popular, durante el tiempo que media entre su 
designación por los institutos políticos y el registro constitucional de su candidatura 
ante la autoridad administrativa electoral; siempre que tales actos tengan como finalidad 
la promoción del candidato para obtener el voto del electorado y la difusión de la plataforma 
electoral. 

[…] 

Como se observa, esta Sala Superior al resolver un asunto posterior, relacionado con los 
actos anticipados de campaña consideró que tales actos pueden actualizarse no sólo en 
la temporalidad señalada en la tesis relevante al rubro ‘ACTOS ANTICIPADOS DE 
CAMPAÑA. SE ENCUENTRAN PROHIBIDOS IMPLICITAMENTE (Legislación de Jalisco y 
similares)’, esto es, en el lapso comprendido entre la selección o designación interna de los 
candidatos y el registro constitucional de su candidatura ante la autoridad electoral 
administrativa, sino también durante el desarrollo del propio procedimiento, inclusive 
antes del inicio de éste, cuando dichas conductas sean ejecutadas por cualquier 
militante, aspirante o precandidato. 

En ese sentido, atendiendo a lo establecido por este Tribunal Federal tanto en las tesis 
relevantes reseñadas en párrafos precedentes como en la ejecutoria transcrita, resulta 
jurídicamente válido sostener que ‘los actos anticipados de campaña’ son aquéllos que 
se realizan por los militantes, aspirantes, precandidatos o candidatos de los partidos 
políticos, antes, durante o después del procedimiento interno de selección respectivo 
previamente al registro constitucional de candidatos, siempre que tales actos tengan 
como objetivo fundamental la presentación de su plataforma electoral y la promoción del 
candidato para obtener el voto de la ciudadanía en la jornada electoral. 

De todo lo antes expuesto, es dable establecer la siguiente premisa: los actos de 
precampaña, es decir, los relativos al proceso de selección interno de candidatos, en 
principio, son legales, salvo cuando tales conductas no estén encaminadas a obtener 
las candidaturas al interior del partido, sino a la difusión de plataforma electoral y la 
promoción del candidato a efecto de lograr el voto del electorado, ya que esta actividad 
es exclusiva de la etapa de campaña electoral…” 

Dado que, como se aseveró ya con antelación, la Comisión Estatal de Elecciones declaró procedente el 
registro del C. Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín como precandidato a Diputado Federal, dicha persona, 
en estricto apego a lo preceptuado en el artículo 212 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, y las normas primera y segunda del Acuerdo CG38/2009, realizó actos de precampaña, con la 
finalidad de a la postre, ser postulado como abanderado del Partido Acción Nacional a un escaño de  
la Cámara Baja. 
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Por otra parte, si bien es cierto que en varios de los elementos de prueba aportados por el Partido 
Revolucionario Institucional, se alude a propaganda en la cual se aprecia la expresión “Diputado Federal”, ello 
no significa necesariamente que se haya inducido a la ciudadanía a emitir su voto en la jornada electoral a 
celebrarse el 5 de julio de 2009, porque amén de que expresamente no se hace alusión a jornada electoral 
alguna, debe decirse que en cargos de elección popular [como lo es el de Diputado Federal], tal y como lo 
sostiene la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la citada sentencia del 
expediente SUP-RAP-64/2007, el militante partidista interesado tiene la necesidad de dar a conocer su 
aspiración a toda la militancia de esa entidad federativa y no nada más de una región, a fin de verse 
favorecido por el mayor número de militantes, a efecto de obtener la candidatura partidista, por lo que es 
viable entender que un ciudadano interesado en obtener la candidatura a determinado puesto de elección 
popular por la imperiosa necesidad de darse a conocer a la militancia o simpatizantes de un partido político, 
éste haya colocado o desplegado en diversos lugares propaganda con su imagen y expresiones de su 
persona, a fin de resultar ganador del proceso de selección interna. 

En ese sentido, se considera necesario insistir en el hecho de que aun cuando en la propaganda 
denunciada por el Partido Revolucionario Institucional se hayan utilizado los colores y el emblema 
característicos del Partido Acción Nacional, ello no constituye un acto anticipado de campaña, pues en dicho 
material en ningún momento se invita a la ciudadanía en general a sufragar a favor del C. Gustavo Antonio 
Miguel Ortega Joaquín en la próxima jornada electoral federal; de ahí que se arribe a la convicción de que el 
material denunciado no es de tipo electoral, máxime que incluso en uno de los instrumentos notariales 
aportados por el denunciante, el fedatario que lo tiró señala que advirtió con claridad la leyenda “Proceso 
Interno de Selección de Candidatos del Partido Acción Nacional”. 

Por lo anterior, se estima que, con excepción del caso en el cual esta autoridad habrá de pronunciarse a 
continuación, los actos imputados al C. Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín no pueden considerarse 
como anticipados de campaña. 

En otro orden de ideas, cobra especial relevancia para determinar la existencia de actos anticipados de 
campaña, el hecho de que en autos corren agregadas diversas probanzas en las cuales se hace alusión a la 
presencia del C. Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín en un desfile del Carnaval de ese lugar, realizado el 
día 23 de febrero de 2009. 

En el acto en cuestión, según refiere el quejoso, hubo un carro alegórico en el cual estuvieron el C. 
Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín y los integrantes del grupo musical conocido públicamente como 
“Caló”, y estos últimos interpretaron una melodía en la cual, presuntamente, se decía: “Vota por Gustavo ya”, 
“Si yo digo Gustavo, tú dices Ortega, Gustavo….Ortega…. del PAN”, “Vota, Vota por Gustavo por Gustavo 
ya”, “Vota por el PAN”. 

En principio, debe decirse que en el escrito de contestación al emplazamiento, el apoderado legal del C. 
Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín, reconoce que su poderdante estuvo presente en el carnaval de 
mérito, el día en el cual refiere el Partido Revolucionario Institucional, por lo cual, su presencia en el evento de 
marras no se encuentra controvertida, y por tanto se encuentra plenamente acreditada, de ahí que se 
procederá a determinar si en ese acto se encuentra probada la conducta imputada al denunciado, es decir, si 
efectivamente difundió una canción en la que se solicitaba expresamente el voto tanto para él como para el 
Partido Acción Nacional. 

Ahora bien, en dos instrumentos notariales aportados por el promovente, constan las declaraciones 
unilaterales de los CC. José Eduviges Pech Sosa y Luis Gabriel Briceño Cardeña, quiénes expresaron haber 
acudido el día veintitrés de febrero de dos mil nueve, a un desfile correspondiente al Carnaval de Cozumel, 
Quintana Roo. 

Los declarantes señalan que en uno de los carros alegóricos, estaba el C. Gustavo Antonio Miguel Ortega 
Joaquín y los integrantes del grupo musical conocido públicamente como “Caló”, y que escucharon una 
canción a todo volumen que decía: “Vota por Gustavo ya”, “Si yo digo Gustavo, tú dices Ortega, 
Gustavo….Ortega…. del PAN”, “Vota, Vota por Gustavo por Gustavo ya”. 

Finalmente, tales personas señalaron que acudieron ante el fedatario en cuestión, a formular las citadas 
declaraciones unilaterales de la voluntad, en razón de que los medios de prensa habían informado que antes 
del inicio de las campañas políticas estaba prohibido hacer proselitismo. 

El testimonio vertido por los ciudadanos antes mencionados, en consideración de esta autoridad, genera 
indicios respecto a que, efectivamente, tales actos acontecieron en los términos expresados por ellos. 

Lo anterior, porque del análisis realizado a las actas notariales referidas, se advierte que los CC. José 
Eduviges Pech Sosa y Luis Gabriel Briceño Cardeña, expresaron con claridad cómo les constaban los hechos 
materia de su testimonio, y si bien es cierto existen discrepancias entre la hora en la que dicen vieron el carro 
alegórico y escucharon la canción de marras (el primero dice que fue entre las 20:00 y 21:00 horas, mientras 
que el segundo señaló que fue a las 20:30 horas), ello no es suficiente para desestimar sus aseveraciones. 
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En la misma línea argumentativa, el quejoso aportó también una prueba técnica, consistente en un video, 
contenido en un disco compacto, en el cual se aprecia a diversas personas en un carro alegórico y se escucha 
como fondo una canción alusiva al C. Gustavo Ortega, solicitando el voto a su favor. 

Al inicio del video se observa el citado carro alegórico, en el cual una persona de sexo femenino avienta 
unos objetos; posteriormente aparecen a cuadro dos personas que el quejoso identifica como Claudio Yarto y 
Gustavo Ortega caminando. 

Acto seguido, aparece un carro alegórico en cual se encuentran diversas personas bailando y como fondo 
una canción que dice lo siguiente: 

Voz Mujer: El diputado entra en acción; Voz Hombre: a tu favor; Voz Mujer/Hombre: Vota 
por Gustavo ya; Voz Mujer: Vota PAN; Voz Mujer: vota, vota, vota por el PAN; Voz Mujer: 
Vota, Gustavo Ortega del PAN; Voz Hombre: Si yo digo Gustavo, tú dices Ortega; Voz 
Mujer/Hombre: Gustavo Ortega; Voz Hombre: Si yo digo Gustavo, tú dices Ortega; Voz 
Mujer/Hombre: Gustavo Ortega; Voz Hombre: Si yo digo Gustavo, tú dices Ortega; Voz 
Mujer/Hombre: Gustavo Ortega; Voz Mujer: Gustavo Ortega del PAN; Voz Mujer: Vota por 
Gustavo, vota, vota, vota por el PAN; Voz Mujer: El si cumple, vota, vota Gustavo; Voz 
Mujer: El si cumple Gustavo Ortega del PAN; Voz Hombre: Vota PAN. 

Posteriormente se puede escuchar otra canción del género Reggaetton, y como fondo se perciben unos 
tambores; la cámara sigue enfocando el carro alegórico, y en otra imagen se aprecia a diversas personas 
bailando y mandando saludos al público, también se puede observar a una persona de sexo masculino 
aventando objetos, y como fondo se escucha otra canción del mismo género. 

En otra imagen del mismo carro alegórico, se aprecian a diversas personas bailando y como fondo una 
canción alusiva al C. Gustavo Ortega, en la cual se puede escuchar lo siguiente: 

Voz Mujer: Vota por el PAN; Voz Mujer: Vota Gustavo Voz Mujer: Vota, vota por el PAN; 
Voz Mujer: Vota, vota Gustavo; Voz Hombre: Vota PAN Voz Hombre: Si yo digo Gustavo, 
tú dices Ortega; Voz Mujer: Gustavo Ortega y por último ya no se escucha se hace 
inaudible la canción. 

El video en cuestión genera indicios de que el C. Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín, participó en el 
desfile del Carnaval de Cozumel, Quintana Roo (celebrado el día 23 de febrero de 2009), y que durante su 
presencia y estadía en un carro alegórico, se reprodujo una canción en la cual expresamente se solicitaba el 
voto a su favor y del Partido Acción Nacional. 

Ahora bien, de las notas periodísticas aportadas por el promovente, se aprecia que existen dos que dan 
cuenta de la presencia del ahora candidato panista a Diputado Federal por el 01 Distrito Electoral Federal en 
el estado de Quintana Roo, en el desfile del carnaval en cuestión, el día 23 de febrero de 2009, como se 
aprecia a continuación: 

PERIODICO Y FECHA TITULO Y BREVE SINTESIS DEL CONTENIDO 

 “La Respuesta” 

26 de febrero de 2009 

“Agradece Gustavo Ortega Muestra de Afecto”, que medularmente 
señala: “…Los miles de ciudadanos aclamaron el carro alegórico 
donde viajaba junto con sus familiares, amigos y la sorpresa del 
momento, Claudio Yarto (Caló) que esta ocasión era acompañado 
de la hermosa Maya, cantante y bailarina de su agrupación…”: 

 “Novedades de Quintana Roo” 

26 de febrero de 2009 

“Disfruta Gustavo Ortega de la última noche de carnaval”, que 
medularmente señala: “…No dejó de agradecer a los cozumeleños 
las demostraciones de afecto que le hicieron en todo momento… 
La cuarta noche de desfile fue sin duda alguna la más especial; los 
presentes estuvieron ‘prendidos’ todo el tiempo y no pararon de 
bailar…” 

 

Como se advierte de las notas antes reseñadas, existen indicios respecto a la presencia del C. Gustavo 
Antonio Miguel Ortega Joaquín en el desfile del Carnaval de Cozumel, Quintana Roo, el día 23 de febrero 
de 2009. 

Lo anterior, atento al criterio jurisprudencial de la Sala Superior, en la tesis de jurisprudencia S3ELJ 
38/2002, cuya voz es: “NOTAS PERIODISTICAS. ELEMENTOS PARA DETERMINAR SU FUERZA 
INDICIARIA”, y al cual ya se ha hecho alusión con anterioridad. 
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Es de referirse que los indicios antes señalados, cobran mayor fuerza convictiva, con base en la 
información que obra en el escrito sin fecha, emitido por la Directora de Eventos Especiales del H. 
Ayuntamiento de Cozumel, Quintana Roo, en el cual se expresa que: “…el día lunes veintitrés de febrero del 
presente año, el Señor Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín, destacado político y ex-presidente municipal 
de esta Insula, participó activamente en el desfile de Carros Alegóricos que se realizó la noche del propio 
lunes veintitrés de febrero del presente año.” 

Documental que al haber sido emitida por una funcionaria municipal, en ejercicio de sus funciones, debe 
estimarse como una documental pública, y por ende, con valor probatorio pleno para demostrar los hechos 
aludidos en ella, como se expresó ya con antelación en este fallo. 

En ese sentido, de lo expuesto con antelación se puede colegir que el C. Gustavo Antonio Miguel Ortega 
Joaquín, efectivamente estuvo presente en el desfile del carnaval de Cozumel, Quintana Roo, y que en el 
mismo se difundió una canción en la cual se solicitaba el voto a su favor y del Partido Acción Nacional. 

Esta autoridad determina que de la adminiculación de las pruebas que obran en autos, las mismas son 
suficientes para determinar la violación a lo dispuesto en el artículo 344, párrafo 1, inciso a) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, y la norma cuarta del Acuerdo CG38/2009, toda vez 
que su contenido demuestra de manera evidente que el C. Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín tuvo la 
intención de promocionarse de manera anticipada frente al electorado quintanarroense, al haber utilizado en la 
canción de marras, las expresiones “Vota por Gustavo ya”, “Si yo digo Gustavo, tú dices Ortega, 
Gustavo….Ortega…. del PAN”, “Vota, Vota por Gustavo por Gustavo ya”, “Vota por el PAN”, lo cual, conforme 
a la interpretación integral de los artículos 7, párrafo 1, inciso b), fracción VII; e inciso c), fracción II del 
Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral, constituye en sí un acto anticipado de 
campaña. 

En ese tenor, es evidente que el C. Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín incurrió en actos anticipados 
de campaña, en razón de que el día 23 de febrero de 2009 (en fecha muy anterior al inicio de las campañas 
electorales), difundió propaganda electoral en forma anticipada, solicitando el voto a su favor y del Partido 
Acción Nacional, en detrimento de los demás contendientes de la justa comicial. 

Esto es así, porque si el contenido de la propaganda denunciada constituye de manera expresa un 
llamado al electorado con el objeto de sufragar a su favor y del Partido Acción Nacional, al utilizar las 
expresiones “Vota por Gustavo ya”, “Si yo digo Gustavo, tú dices Ortega, Gustavo….Ortega…. del PAN”, 
“Vota, Vota por Gustavo por Gustavo ya”, “Vota por el PAN”. 

En ese tenor, esta autoridad considera que existen indicios suficientes que generan convicción en esta 
autoridad respecto a que el C. Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín, el día 23 de febrero de 2009, es decir, 
con anticipación al inicio de las campañas electorales, durante el Carnaval de Cozumel, Quintana Roo, solicitó 
expresamente el voto a su favor y del Partido Acción Nacional mediante la difusión de la canción citada en el 
párrafo anterior, entre la ciudadanía asistente a ese evento. Circunstancia que no fue desvirtuada por las 
pruebas que obran en los presentes autos, ni mucho menos por el propio denunciado. 

Para esta autoridad, es posible concatenar las pruebas mencionadas al analizar este tópico en particular, 
ya que existe un vínculo temporal que las relaciona, toda vez que aluden a hechos acontecidos el día 23 de 
febrero de 2009, motivo por el cual se estima que la realización de las acciones de referencia, constituyen 
actos anticipados de campaña. 

Derivado de lo antes expuesto, esta autoridad estima que de los elementos que obran en el expediente es 
válido sostener que el C. Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín violentó lo señalado en lo previsto en el 
artículo 344, párrafo 1, inciso a) del código federal electoral. 

Finalmente, y por cuanto al alegato esgrimido de que algunos de los actos denunciados fueron realizados 
cuando el C. Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín aún era servidor público, debe decirse que tampoco le 
asiste la razón al quejoso. 

Lo anterior, porque, como ya se expresó, los actos realizados por dicho ciudadano con antelación al 31 de 
enero de 2009, no pueden considerarse como anticipados de precampaña, y por ende, conculcatorios de la 
normativa comicial federal. 

Y por cuanto a los realizados una vez iniciadas las precampañas, es preciso señalar que según el informe 
rendido por el Director Adjunto de Administración y Finanzas del Fondo Nacional de Fomento al Turismo, el C. 
Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín causó baja del servicio público, por renuncia voluntaria, el día 24 de 
enero de este año. 

En razón de lo anterior, y al haber quedado acreditado que el C. Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín, 
solicitó el día 23 de febrero de 2009 el voto a su favor y del Partido Acción Nacional, durante el desfile 
acontecido en el Carnaval de Cozumel, Quintana Roo [al haber utilizado en una canción las expresiones “Vota 
por Gustavo ya”, “Si yo digo Gustavo, tú dices Ortega, Gustavo….Ortega…. del PAN”, “Vota, Vota por 
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Gustavo por Gustavo ya”, “Vota por el PAN”], dicha circunstancia, conforme a los artículos 7, párrafo 1, inciso 
b), fracción VII; e inciso c), fracción II del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral, 
constituye en sí un acto anticipado de campaña, razón por la cual, al acreditarse la conculcación al artículo 
344, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, y la norma cuarta 
del Acuerdo CG38/2009, el procedimiento especial sancionador incoado en su contra, debe declararse 
fundado. 

NOVENO.- Que del análisis de las constancias que obran en las presentes actuaciones, esta autoridad 
considera que también ha lugar a imponer una sanción al Partido Acción Nacional, por los hechos acreditados 
en el presente expediente. 

En efecto, como se aseveró con antelación en el presente fallo, con fecha 10 de noviembre de 2008, el 
Consejo General de este Instituto emitió el acuerdo CG522/2008, a través del cual se establecieron diversos 
criterios relativos al inicio de las precampañas. 

El instrumento en cuestión señaló que los partidos políticos tenían que comunicar a esta autoridad, el 
método a través del cual se realizarían los procesos internos de selección de candidatos. 

En cumplimiento al mandato emitido por el máximo órgano de dirección de este órgano constitucional 
autónomo, el Partido Acción Nacional informó el día 18 de diciembre de 2008, a través del oficio 
RPAN/304/181208, que para el caso del 01 distrito electoral federal del estado de Quintana Roo, se emplearía 
el método ordinario con participación de miembros activos y adherentes. 

En ese sentido, según se aprecia en los presentes autos, el C. Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín 
solicitó su registro como precandidato a Diputado Federal por el distrito electoral en cuestión, el día 25 de 
enero de 2009, petición que fue validada por la Comisión Estatal Electoral del Partido Acción Nacional en 
Quintana Roo, el día 29 del mismo mes y anualidad, como se advierte de la constancia relativa aportada por 
el ciudadano denunciado. 

Como consecuencia de lo anterior, y en razón de que la instancia partidaria había declarado válida la 
solicitud de registro, el C. Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín efectuó los actos de precampaña aludidos 
con antelación en el presente expediente, pues el Partido Acción Nacional le había otorgado la calidad de 
precandidato. 

En ese sentido, no pasa desapercibido para esta autoridad, que el Partido Acción Nacional omitió dar 
cumplimiento a la regla establecida en la norma primera del Acuerdo CG38/2009, dado que la Comisión 
Estatal de Elecciones de ese instituto político, en Quintana Roo le había otorgado al ciudadano en cuestión, el 
registro como precandidato. 

La circunstancia antes señalada evidencia una falta por parte del Partido Acción Nacional, pues a 
sabiendas de que la instancia interna quintanarroense ya le había otorgado el registro como precandidato al 
C. Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín, dicho instituto político omitió comunicarlo al Presidente del 
Consejo General de este órgano público autónomo, en el plazo a que alude la norma primera del Acuerdo 
CG38/2009. 

En efecto, la norma primera del citado Acuerdo CG38/2009, en lo que interesa al presente asunto, 
establece lo siguiente: 

“PRIMERA.- Durante el plazo que los partidos políticos hayan establecido para la 
celebración de sus precampañas, entre el 31 de enero y 11 de marzo, según sea el caso, se 
permite la realización de actos de proselitismo con publicidad exterior a quienes sean 
precandidatos únicos o de cualquier método de selección previsto estatutariamente, siempre 
y cuando el partido político comunique previamente al Instituto de su condición de 
precandidato a diputados federales, y señalen en su propaganda de manera clara y expresa 
dicha condición de precandidatos. 
Los partidos políticos deberán notificar al Instituto el listado de sus precandidatos en 
el plazo establecido en el acuerdo CG558/2008 o dentro de los 72 horas siguientes a 
que la fecha de aprobación del órgano competente.” 

Asimismo, el acuerdo identificado con la clave CG558/2008, emitido por el Consejo General de este 
Instituto el día 22 de diciembre de 2008, establece sobre el particular lo siguiente: 

“TERCERO. El órgano estatutariamente facultado por cada uno de los partidos políticos 
nacionales deberá determinar la procedencia del registro de sus precandidatos el día 30 de 
enero de 2009. 
CUARTO. Los partidos políticos nacionales deberán informar al Presidente del Consejo 
General de este Instituto, a través de su Representante ante dicho órgano de dirección, los 
nombres de los precandidatos cuyo registro resultó procedente, el 31 de enero de 2009.” 
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En esa tesitura, como se advierte de los dos acuerdos antes mencionados, el Partido Acción Nacional 
estaba obligado a notificar al Consejero Presidente de este Instituto, los nombres de los precandidatos a 
quienes la instancia interna correspondiente declaró procedente su registro, comunicación que debía haberse 
realizado el día 31 de enero de 2009 (lo que en la especie no aconteció). 

Esta autoridad considera que la falta de la comunicación en comento, implica una conculcación a las 
hipótesis normativas antes señaladas, en razón de que el Partido Acción Nacional incumplió con la obligación 
que le había sido impuesta, de notificar al Presidente del Consejo General de este Instituto, que el C. Gustavo 
Antonio Miguel Ortega Joaquín, había sido registrado como precandidato a Diputado Federal, por la Comisión 
Estatal de Elecciones de esa organización política, en el estado de Quintana Roo. 

Al efecto, la omisión del Partido Acción Nacional implicó que esta autoridad no tuviera conocimiento del 
registro antes señalado, y se tradujo también en la violación al artículo 342, párrafo 1, inciso b) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, al haber soslayado una obligación impuesta por la 
norma primera del Acuerdo CG38/2009 y el punto cuarto del Acuerdo CG558/2008, ambos emitidos por el 
máximo órgano de dirección de esta autoridad administrativa electoral federal. 

En tal virtud, ha lugar a declarar que el Partido Acción Nacional incurrió en la falta administrativa citada en 
el presente considerando. 

DECIMO.- Que una vez que ha quedado demostrada plenamente la comisión del ilícito y la 
responsabilidad del C. Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín, se procede a imponer la sanción 
correspondiente. 

El artículo 354, párrafo 1, inciso c) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
vigente a partir del quince de enero de dos mil ocho, establece las sanciones aplicables a los aspirantes, 
precandidatos o candidatos a cargos de elección popular. 

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dentro de las Tesis de Jurisprudencia 
identificadas con los rubros “ARBITRIO PARA LA IMPOSICION DE SANCIONES. LO TIENE EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL” y “SANCIONES ADMINISTRATIVAS EN MATERIA 
ELECTORAL. ELEMENTOS PARA SU FIJACION E INDIVIDUALIZACION”, con claves S3ELJ 09/2003 y 
S3ELJ 24/2003 respectivamente, señala que respecto a la individualización de la sanción que se debe 
imponer a un partido político nacional por la comisión de alguna irregularidad, el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, para fijar la sanción correspondiente, debe tomar en cuenta los elementos objetivos y 
subjetivos que concurrieron en la comisión de la falta. 

I. Así, para calificar debidamente la falta, la autoridad debe valorar: 

El tipo de infracción 
En primer término, es necesario precisar que la norma transgredida por el C. Gustavo Antonio Miguel 

Ortega Joaquín es el artículo 344, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

En el caso concreto, la finalidad perseguida por el legislador al establecer la obligación de inhibir la 
realización de actos anticipados de campaña, es evitar precisamente que haya inequidad en la contienda 
electoral federal, esto es así porque de realizarse dichos actos, éstos se traducirían en un beneficio directo 
para el abanderado infractor, en detrimento de los demás participantes de la justa comicial. 

En el presente asunto quedó acreditado que el C. Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín efectivamente 
contravino lo dispuesto en las normas legales en comento, dado que el día 23 de febrero de 2009, durante el 
Carnaval de Cozumel, Quintana Roo, solicitó el voto a su favor y del Partido Acción Nacional al difundir una 
canción con las expresiones “Vota por Gustavo ya”, “Si yo digo Gustavo, tú dices Ortega, 
Gustavo….Ortega…. del PAN”, “Vota, Vota por Gustavo por Gustavo ya”, “Vota por el PAN”. 

En consecuencia, la hipótesis prevista en el citado artículo 344, párrafo 1, inciso a), del ordenamiento legal 
en cita, tiende a preservar el derecho de los aspirantes, precandidatos o candidatos de acceder en las mismas 
condiciones ya sea al proceso interno de selección o a la contienda electoral, con el fin de que se resguarde el 
principio de equidad. 

La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
Al respecto, cabe señalar que no obstante haberse acreditado la violación a lo dispuesto en el artículo 344, 

párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, por parte del C. Gustavo 
Antonio Miguel Ortega Joaquín, ello no implica que estemos en presencia de una pluralidad de infracciones o 
faltas administrativas, ya que se trató de una sola conducta, la cual aconteció el día 23 de febrero de 2009. 
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El bien jurídico tutelado (trascendencia de las normas transgredidas) 
La disposición antes trascrita, tiende a preservar el derecho de los aspirantes, precandidatos o candidatos 

de competir en situación de equidad dentro de los procesos internos de selección o los procesos electorales lo 
cual les permite contar con las mismas oportunidades, a efecto de resultar ganador de la precandidatura, 
candidatura o cargo de elección popular que se pretende, evitando que entes ajenos a la contienda incluyan 
elementos distorsionadores de la voluntad en beneficio o perjuicio de algún aspirante, precandidato o 
candidato, según sea el momento. 

En el caso, tal dispositivo se afectó con la difusión de una canción en la cual se solicitaba el voto a favor 
del C. Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín, antes del tiempo permitido para ello, ya que como quedó 
evidenciado en la parte considerativa de la presente resolución, ello le pudo significar mayor oportunidad de 
posicionarse frente al electorado del 01 distrito electoral federal en el estado de Quintana Roo. 

Las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción 
Ahora bien, para llevar a cabo la individualización de la sanción, la conducta debe valorarse 

conjuntamente con las circunstancias objetivas que concurren en el caso, como son: 

a) Modo. En el caso a estudio, la irregularidad atribuible al C. Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín 
consistió en la realización de actos anticipados de campaña al solicitar el voto a su favor y del Partido 
Acción Nacional mediante una canción que contenía las expresiones “Vota por Gustavo ya”, “Si yo 
digo Gustavo, tú dices Ortega, Gustavo….Ortega…. del PAN”, “Vota, Vota por Gustavo por Gustavo 
ya”, “Vota por el PAN”, lo cual tuvo como principal objetivo difundirlo y posicionarlo frente al 
electorado del 01 distrito electoral federal, en forma previa al inicio de las campañas electorales. 

b) Tiempo. De conformidad con las constancias que obran en autos, esta autoridad considera que la 
infracción en comento se materializó el día 23 de febrero de 2009. Esto es así, porque el denunciante 
en su escrito de queja lo manifestó de esa forma e incluso dicha situación se corroboró con las 
pruebas aportadas por el promovente. 

c) Lugar. La irregularidad atribuible al C. Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín aconteció en el 
Municipio de Cozumel, Quintana Roo; el cual forma parte del 01 distrito electoral federal. 

Intencionalidad 
Se considera que en el caso sí existió por parte del C. Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín, la 

intención de infringir lo previsto en el artículo 344, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Lo anterior es así, ya que de las constancias que obran en autos del expediente en que se actúa, se 
obtienen elementos suficientes que conducen a determinar que como se precisó en la parte considerativa de 
la presente resolución, las actividades denunciadas, tenían como principal objetivo solicitar el voto a su favor 
en forma previa al inicio de las campañas electorales, con el fin de posicionarlo de mejor manera frente a los 
habitantes del 01 distrito electoral federal. 

Reiteración de la infracción o vulneración sistemática de las normas 
Con relación al presente apartado, esta autoridad estima que es necesario establecer que de acuerdo con 

el diccionario de la Real Academia de la Lengua Española “reiterar” significa: “volver a decir o hacer algo”, lo 
cual sólo implica que algo suceda en más de una ocasión; lo mismo sucede con el vocablo “sistemática”, 
porque de acuerdo con la misma fuente, “esa voz atañe a proceder conforme a un sistema” y el “sistema” 
implica un “conjunto de cosas que relacionadas entre sí ordenadamente contribuyen a determinado objeto”. 

En ese tenor, se estima que la conducta infractora no se cometió de manera reiterada y sistemática, pues 
de las pruebas que obran en autos se advierte que se trató de un hecho que aconteció únicamente el día 23 
de febrero de 2009, sin que en autos obren elementos demostrando que con posterioridad la conducta 
irregular hubiese ocurrido de nuevo. 

Las condiciones externas (contexto fáctico) y los medios de ejecución 
Como se expresó con antelación en este fallo, el actuar del C. Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín 

estuvo intencionalmente encaminado a infringir la normativa comicial en detrimento del principio de equidad 
que debe imperar en todo momento dentro del proceso electoral federal. 

Lo anterior es así, en virtud de que en el momento en que acontecieron los hechos denunciados ya había 
dado inicio el proceso electoral federal, no obstante ello, cabe referir que los actos que se le imputan al hoy 
denunciado se realizaron con antelación al arranque del periodo de campañas electorales, ya que como se ha 
explicado los mismos acontecieron el 23 de febrero de 2009. 
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Medios de ejecución. 
En ese sentido, es de señalarse que la conducta que se le imputa al C. Gustavo Antonio Miguel Ortega 

Joaquín se realizó a través de la difusión de una canción que contenía las expresiones “Vota por Gustavo ya”, 
“Si yo digo Gustavo, tú dices Ortega, Gustavo….Ortega…. del PAN”, “Vota, Vota por Gustavo por Gustavo 
ya”, “Vota por el PAN”, lo cual tuvo como principal objetivo difundirlo y posicionarlo frente al electorado del 01 
distrito electoral federal, en forma previa al inicio de las campañas electorales. 

II. Una vez sentadas las anteriores consideraciones, y a efecto de individualizar apropiadamente la 
sanción, esta autoridad procede a tomar en cuenta los siguientes elementos: 

La calificación de la gravedad de la infracción en que se incurra 
En el presente caso, atendiendo a los elementos objetivos anteriormente precisados, la conducta debe 

calificarse con una gravedad leve, ya que la misma, como se explicó en el apartado de intencionalidad, tuvo 
como finalidad infringir de forma directa lo dispuesto en el artículo 344, párrafo 1, inciso a) del código electoral 
federal, puesto que la difusión de una canción que contenía las expresiones “Vota por Gustavo ya”, “Si yo digo 
Gustavo, tú dices Ortega, Gustavo….Ortega…. del PAN”, “Vota, Vota por Gustavo por Gustavo ya”, “Vota por 
el PAN”, tuvo como principal objetivo difundirlo y posicionarlo frente al electorado del 01 distrito electoral 
federal, en forma previa al inicio de las campañas electorales. 

Reincidencia 
En los archivos que obran en poder de esta autoridad, no obra antecedente alguno relacionado con 

infracciones de este tipo cometidas por el C. Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín. 

Sanción a imponer 
Por todo lo anterior (especialmente, los bienes jurídicos protegidos y los efectos de la infracción), la 

conducta realizada por el C. Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín, debe ser objeto de una sanción que 
tenga en cuenta las circunstancias particulares que se presentaron en el caso concreto (modo, tiempo y 
lugar), y sin que ello implique que ésta incumpla con una de sus finalidades, que es la de disuadir la posible 
comisión de faltas similares que también pudieran afectar los valores protegidos por la norma transgredida y 
que se han precisado previamente. 

Para determinar el tipo de sanción a imponer debe recordarse que el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales confiere a la autoridad electoral, arbitrio para elegir, dentro del catálogo de 
correctivos aplicables, aquel que se ajuste a la conducta desplegada por el sujeto infractor, y que a su vez, 
sea bastante y suficiente para prevenir que cualquier otra persona (en la especie, aspirantes, precandidatos 
y/o candidatos), realice una falta similar. 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una de sus finalidades el 
resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, no 
menos cierto es que en cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de modo, 
tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las sanciones no resulten inusitadas, 
trascendentales, excesivas, desproporcionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 

Efectivamente, mientras que una determinada conducta puede no resultar grave en determinado caso, 
atendiendo a todos los elementos y circunstancias antes precisadas, en otros casos, la misma conducta 
puede estar relacionada con otros aspectos, como puede ser un beneficio o lucro ilegalmente logrado, o existir 
un determinado monto económico involucrado en la irregularidad, de tal forma que tales elementos sea 
necesario tenerlos también en consideración, para que la individualización de la sanción sea adecuada. 

En el caso a estudio, las sanciones que se pueden imponer al C. Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín, 
por incumplir con la prohibición establecida en el artículo 354, párrafo 1, inciso c) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, las cuales son: 

“Artículo 354 
1. Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán sancionadas conforme a lo 
siguiente: 

(…) 

c) Respecto de los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular: 

I. Con amonestación pública; 

II. Con multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito 
Federal; y 
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III. Con la pérdida del derecho del precandidato infractor a ser registrado como candidato, o 
en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo. Cuando las 
infracciones cometidas por aspirantes o precandidatos a cargos de elección popular, cuando 
sean imputables exclusivamente a aquéllos, no procederá sanción alguna en contra del 
partido político de que se trate. Cuando el precandidato resulte electo en el proceso interno, 
el partido político no podrá registrarlo como candidato; 

(…)” 

Sobre el particular, es preciso señalar que con fecha ocho de julio de dos mil ocho, el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, resolvió la Acción de Inconstitucionalidad 61/2008 y sus acumuladas 62/2008, 
63/2008, 64/2008 y 65/20081, a través de la cual el Alto Tribunal estableció lo siguiente: 

“PRIMERO. Son procedentes y parcialmente fundadas, las acciones de inconstitucionalidad 
61/2008 y sus acumuladas 62/2008, 63/2008, 64/2008 y 65/2008. 

[…] 

SEXTO. Se declara la invalidez de las fracciones II y III, inciso d), párrafo 1, del artículo 354 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, únicamente en la porción 
normativa, contenida en ambas fracciones, que a la letra dice: ‘con el doble del precio 
comercial de dicho tiempo’. 
SEPTIMO. La declaratoria de invalidez decretada surtirá efectos en términos del último 
considerando de esta ejecutoria. 

OCTAVO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.” 

Una vez precisado lo anterior, en el caso a estudio esta autoridad estima que la hipótesis prevista en la 
fracción I del catálogo sancionador (amonestación pública) incumpliría con la finalidad señalada para inhibir la 
realización de conductas como la desplegada por el C. Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín, y la 
contemplada en la fracción III no resultaría aplicable al caso concreto. 

Así las cosas, teniendo en cuenta la gravedad leve de la falta, así como las circunstancias particulares 
que se dieron en el caso concreto, y el contenido de la ejecutoria relativa a la Acción de Inconstitucionalidad 
61/2008 y sus acumuladas, la sanción que debe aplicarse al ciudadano infractor en el caso concreto es la 
prevista en el artículo 354, párrafo 1, inciso d), fracción II del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una multa, misma que sin ser demasiado gravosa para el patrimonio del partido 
infractor, sí sea significativa, a efecto de disuadir la posible comisión de conductas similares en el futuro. 

Tomando en consideración todos los elementos antes descritos, con fundamento en el artículo 355, 
párrafo 5 del Código Federal Electoral se impone al C. Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín una multa por 
el equivalente a ochocientos días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, equivalente a 
la cantidad de $43,840.00 (Cuarenta y tres mil ochocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), la cual no resulta 
demasiado gravosa para el patrimonio del infractor, y sin embargo, constituye una medida suficiente, a efecto 
de disuadir la posible comisión de conductas similares en el futuro. 

El monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado de la infracción 
Sobre este particular, conviene precisar que esta autoridad no cuenta con elementos suficientes para 

determinar el nivel o grado de afectación causado con la difusión de la propaganda denunciada en el presente 
asunto. 

En ese mismo sentido, debe decirse que también se carece de elementos para determinar un eventual 
beneficio o lucro obtenido con la comisión de la falta. 

Las condiciones socioeconómicas del infractor e impacto en las actividades del sujeto infractor 
Al respecto, debe señalarse que por auto de fecha 16 de junio de 2009, la autoridad sustanciadora ordenó 

girar oficio al Director General de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos de este 
Instituto, para que a su vez se sirviera requerir a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a efecto de que 
dentro de las 24 horas siguientes a la realización del pedimento de mérito, proporcionara información sobre la 
situación fiscal que tuviera documentada dentro del ejercicio fiscal inmediato anterior, del C. Gustavo Antonio 
Miguel Ortega Joaquín. 

Empero, debe señalarse que al día en que esta resolución es emitida, no obra en autos la respuesta 
brindada por la autoridad tributaria sobre el particular. 

                                                 
1 Ejecutoria que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 3 de octubre de 2008. 
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No obstante lo anterior, en concepto de esta autoridad la sanción impuesta al C. Gustavo Antonio Miguel 
Ortega Joaquín, en modo alguno puede estimarse como gravosa o que afecta su patrimonio, toda vez que 
conforme al acuerdo CG28/2009, de fecha 29 de enero de este año, el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral asignó financiamiento al Partido Acción Nacional para sufragar los gastos de campaña de sus 
candidatos a Diputados Federales que participan en los comicios de este año. 

En tal virtud, se estima que la sanción impuesta de ninguna forma puede considerarse excesiva. 
UNDECIMO.- Que una vez que ha quedado demostrado que el Partido Acción Nacional incurrió en una 

falta administrativa, se procede a imponer la sanción correspondiente. 
El artículo 354, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 

vigente a partir del quince de enero de dos mil ocho, establece las sanciones aplicables a los partidos políticos 
nacionales. 

I. Así, para calificar debidamente la falta, la autoridad debe valorar: 
El tipo de infracción 
En primer término, es necesario precisar que la norma transgredida por el Partido Acción Nacional es el 

artículo 342, párrafo 1, inciso b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación 
con la norma primera del Acuerdo CG38/2009 y el punto cuarto del Acuerdo CG558/2008, ambos emitidos por 
el máximo órgano de dirección de esta autoridad administrativa electoral federal. 

Tales dispositivo e instrumentos normativos fueron trasgredidos, con motivo de la omisión del Partido 
Acción Nacional de comunicar en tiempo y forma el registro del C. Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín, 
como precandidato a Diputado Federal del 01 distrito electoral federal en el estado de Quintana Roo. 

La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
Al respecto, cabe señalar que no obstante haberse acreditado la violación a lo dispuesto en el artículo 342, 

párrafo 1, inciso b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con la norma 
primera del Acuerdo CG38/2009 y el punto cuarto del Acuerdo CG558/2008, ambos emitidos por el máximo 
órgano de dirección de esta autoridad administrativa electoral federal, ello no implica que estemos en 
presencia de una pluralidad de infracciones o faltas administrativas, ya que se trató de una sola conducta. 

El bien jurídico tutelado (trascendencia de las normas transgredidas) 
De conformidad con el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Instituto 

Federal Electoral tiene a su cargo la función estatal de la organización de elecciones rigiendo su actuar bajo 
los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad. 

Para cumplir con el mandato constitucional citado, cuenta con diversas atribuciones entre las cuales se 
encuentran dictar los acuerdos y resoluciones necesarias para la estricta observancia de las disposiciones del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. Dichas determinaciones deben ser acatadas 
por sus destinatarios, como lo son los partidos políticos nacionales, pues de lo contrario se dejarían de cumplir 
los objetivos constitucionales para los que fue creado el Instituto Federal Electoral. 

Por lo anterior, los partidos políticos nacionales se encuentran obligados a acatar las resoluciones y 
acuerdos dictados por el Consejo General del Instituto Federal Electoral. 

En tal virtud es posible afirmar que el bien jurídico tutelado del numeral en estudio consiste en asegurar el 
cumplimiento de los fines constitucionalmente encomendados al Instituto Federal Electoral, así como 
garantizar la legalidad en el actuar de los partidos políticos y agrupaciones políticas nacionales. 

En el caso, tal dispositivo se afectó con la omisión del Partido Acción Nacional de comunicar en tiempo y 
forma el registro del C. Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín, como precandidato a Diputado Federal del 01 
distrito electoral federal en el estado de Quintana Roo. 

Las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción 
Ahora bien, para llevar a cabo la individualización de la sanción, la conducta debe valorarse 

conjuntamente con las circunstancias objetivas que concurren en el caso, como son: 
a) Modo. En el caso a estudio, la irregularidad atribuible al Partido Acción Nacional consistió en omitir 

comunicar en tiempo y forma, el registro del C. Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín como 
precandidato a Diutado Federal por el 01 Distrito Electoral Federal del estado de Quintana Roo. 

b) Tiempo. De conformidad con las constancias que obran en autos, esta autoridad considera que la 
infracción en comento se materializó el día 31 de enero de 2009, fecha en la cual, atento a lo 
establecido en la norma primera del Acuerdo CG38/2009 y el punto cuarto del Acuerdo CG558/2008, 
ambos emitidos por el máximo órgano de dirección de esta autoridad administrativa electoral federal, 
el Partido Acción Nacional tenía la obligación de dar la comunicación citada en el inciso anterior. 

c) Lugar. Toda vez que la comunicación omitida tenía que darse en la oficina de la Presidencia del 
Consejo General de este Instituto, se estima que la irregularidad atribuible al Partido Acción Nacional 
aconteció en esta ciudad capital. 
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Intencionalidad 
Se considera que en el caso no hubo intención por parte del Partido Acción Nacional de infringir lo previsto 

en el artículo 342, párrafo 1, inciso b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en 
relación con la norma primera del Acuerdo CG38/2009 y el punto cuarto del Acuerdo CG558/2008, ambos 
emitidos por el máximo órgano de dirección de esta autoridad administrativa electoral federal. 

Lo anterior es así, ya que de las constancias que obran en autos del expediente en que se actúa, se 
obtienen elementos suficientes que conducen a determinar que como se precisó en la parte considerativa de 
la presente resolución, el Partido Acción Nacional incurrió en una conducta irregular de tipo formal, al omitir 
dar el aviso antes mencionado, aunado al hecho de que tal infracción ocurrió en forma inédita y en el marco 
de la primera ocasión en la cual se aplicaron las nuevas reglas que las reformas constitucional y legal en 
materia electoral de los años 2007 y 2008, establecieron para las precampañas. 

Reiteración de la infracción o vulneración sistemática de las normas 
Con relación al presente apartado, esta autoridad estima que es necesario establecer que de acuerdo con 

el diccionario de la Real Academia de la Lengua Española “reiterar” significa: “volver a decir o hacer algo”, lo 
cual sólo implica que algo suceda en más de una ocasión; lo mismo sucede con el vocablo “sistemática”, 
porque de acuerdo con la misma fuente, “esa voz atañe a proceder conforme a un sistema” y el “sistema” 
implica un “conjunto de cosas que relacionadas entre sí ordenadamente contribuyen a determinado objeto”. 

En ese tenor, se estima que la conducta infractora no se cometió de manera reiterada y sistemática, pues 
de las pruebas que obran en autos se advierte que se trató de una situación de carácter inédito, acontecida el 
marco de la primera ocasión en la cual se aplicaron las nuevas reglas que las reformas constitucional y legal 
en materia electoral de los años 2007 y 2008, establecieron para las precampañas. 

Las condiciones externas (contexto fáctico) y los medios de ejecución 
Como se expresó con antelación en este fallo, el actuar del Partido Acción Nacional no estuvo 

intencionalmente encaminado a infringir la normativa comicial federal. 
Lo anterior es así, en virtud de que si bien en el momento en que acontecieron los hechos denunciados ya 

había dado inicio el proceso electoral federal, no obstante ello, cabe referir que los actos que se le imputan al 
hoy denunciado se realizaron con antelación al arranque del periodo de campañas electorales. 

Medios de ejecución. 
En ese sentido, es de señalarse que la conducta que se le imputa al Partido Acción Nacional consistió en 

una omisión de carácter formal, al no haber dado el aviso oportuno de que el C. Gustavo Antonio Miguel 
Ortega Joaquín había sido registrado como precandidato a Diputado Federal por el 01 distrito electoral federal 
de Quintana Roo. 

II. Una vez sentadas las anteriores consideraciones, y a efecto de individualizar apropiadamente la 
sanción, esta autoridad procede a tomar en cuenta los siguientes elementos: 

La calificación de la gravedad de la infracción en que se incurra 
En el presente caso, atendiendo a los elementos objetivos anteriormente precisados, la conducta debe 

calificarse con una gravedad leve, ya que, como se explicó en el apartado de intencionalidad, el Partido 
Acción Nacional incurrió en una conducta irregular de tipo formal, al omitir dar el aviso antes mencionado, 
aunado al hecho de que tal infracción ocurrió en forma inédita y en el marco de la primera ocasión en la cual 
se aplicaron las nuevas reglas que las reformas constitucional y legal en materia electoral de los años 2007 y 
2008, establecieron para las precampañas. 

Reincidencia 
En los archivos que obran en poder de esta autoridad, no obra antecedente alguno relacionado con 

infracciones de este tipo cometidas por el Partido Acción Nacional. 
Sanción a imponer 
Por todo lo anterior (especialmente, los bienes jurídicos protegidos y los efectos de la infracción), la 

conducta realizada por el Partido Acción Nacional, debe ser objeto de una sanción que tenga en cuenta las 
circunstancias particulares que se presentaron en el caso concreto (modo, tiempo y lugar), y sin que ello 
implique que ésta incumpla con una de sus finalidades, que es la de disuadir la posible comisión de faltas 
similares que también pudieran afectar los valores protegidos por la norma transgredida y que se han 
precisado previamente. 

Para determinar el tipo de sanción a imponer debe recordarse que el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales confiere a la autoridad electoral, arbitrio para elegir, dentro del catálogo de 
correctivos aplicables, aquel que se ajuste a la conducta desplegada por el sujeto infractor, y que a su vez, 
sea bastante y suficiente para prevenir que cualquier otra persona (en la especie, aspirantes, precandidatos 
y/o candidatos), realice una falta similar. 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una de sus finalidades el 
resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, no 
menos cierto es que en cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de modo, 
tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las sanciones no resulten inusitadas, 
trascendentales, excesivas, desproporcionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 

Efectivamente, mientras que una determinada conducta puede no resultar grave en determinado caso, 
atendiendo a todos los elementos y circunstancias antes precisadas, en otros casos, la misma conducta 
puede estar relacionada con otros aspectos, como puede ser un beneficio o lucro ilegalmente logrado, o existir 
un determinado monto económico involucrado en la irregularidad, de tal forma que tales elementos sea 
necesario tenerlos también en consideración, para que la individualización de la sanción sea adecuada. 

En el caso a estudio, las sanciones que se pueden imponer al Partido Acción Nacional, por incumplir con 
la prohibición establecida en el artículo 354, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, las cuales son: 

“Artículo 354 

1. Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán sancionadas conforme a lo 
siguiente: 

a) Respecto de los partidos políticos: 

I. Con amonestación pública; 

II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito 
Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia 
de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o 
aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un 
tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de 
hasta el doble de lo anterior; 

III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las 
ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; 

IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de este Código; 

V. La violación a lo dispuesto en el inciso p) del párrafo 1 del artículo 38 de este Código se 
sancionará con multa; durante las precampañas y campañas electorales, en caso de 
reincidencia, se podrá sancionar con la suspensión parcial de las prerrogativas previstas en 
los artículos 56 y 71 de este ordenamiento; y 

VI. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de este 
Código, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus 
recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

Una vez precisado lo anterior, en el caso a estudio esta autoridad estima que la hipótesis prevista en la 
fracción I del catálogo sancionador (amonestación pública) incumpliría con la finalidad señalada para inhibir la 
realización de conductas como la desplegada por el Partido Acción Nacional, y las contempladas en la 
fracciones III, IV, V y VI resultarían de carácter excesivo para el caso concreto. 

Así las cosas, teniendo en cuenta la gravedad leve de la falta, así como las circunstancias particulares 
que se dieron en el caso concreto, la sanción que debe aplicarse al partido infractor en el caso concreto es la 
prevista en el artículo 354, párrafo 1, inciso a), fracción II del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una multa, misma que sin ser demasiado gravosa para el patrimonio del partido 
infractor, sí sea significativa, a efecto de disuadir la posible comisión de conductas similares en el futuro. 

Tomando en consideración todos los elementos antes descritos, con fundamento en el artículo 355, 
párrafo 5 del Código Federal Electoral se impone al Partido Acción Nacional una multa por el equivalente a 
ochocientos días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, equivalente a la cantidad de 
$43,840.00 (Cuarenta y tres mil ochocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), la cual no resulta demasiado 
gravosa para el patrimonio del infractor, y sin embargo, constituye una medida suficiente, a efecto de disuadir 
la posible comisión de conductas similares en el futuro. 



184     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 13 de julio de 2009 

El monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado de la infracción 
Sobre este particular, conviene precisar que esta autoridad no cuenta con elementos suficientes para 

determinar el nivel o grado de afectación causado con la conducta infractora del Partido Acción Nacional. 

En ese mismo sentido, debe decirse que también se carece de elementos para determinar un eventual 
beneficio o lucro obtenido con la comisión de la falta. 

Las condiciones socioeconómicas del infractor e impacto en las actividades del sujeto infractor 
Dada la cantidad que se impone como multa al Partido Acción Nacional, comparada con el financiamiento 

que recibe de este Instituto Federal Electoral para el presente año, para cumplir con sus obligaciones 
ordinarias, se considera que no se afecta su patrimonio, toda vez que de conformidad con lo dispuesto en el 
acuerdo CG28/2009 aprobado por el Consejo General del Instituto Federal Electoral el día veintinueve de 
enero del presente año, el monto de las prerrogativas otorgadas por tal concepto asciende a la cantidad de 
$759’363,129.76 (Setecientos cincuenta y nueve millones trescientos sesenta y tres mil ciento veintinueve 
pesos 00/100 M.N.). 63’280,260.81 

En esa tesitura, se considera que el monto de la sanción impuesta a dicho instituto político, no es de 
carácter gravoso en virtud de que la cuantía líquida de la misma representa el 0.069% (cero punto cero 
sesenta y nueve por ciento) del monto total de las prerrogativas mensuales que el mismo recibirá por 
concepto de actividades ordinarias permanentes correspondientes a este año [porcentaje expresado hasta el 
tercer decimal]. 

Derivado de lo anteriormente señalado, se considera que de ninguna forma la multa impuesta es gravosa 
para el partido político infractore, por lo cual resulta evidente que en modo alguno se afecta sustancialmente el 
desarrollo de sus actividades. 

DUODECIMO.- Que en virtud de que el C. Licenciado José Alfredo Femat Flores, representante legal del 
Partido Revolucionario Institucional aludió en la audiencia de ley del presente procedimiento lo siguiente: 

“…POR LO QUE CORRESPONDE A LOS OFICIOS QUE REMITE FONATUR Y EN 
RELACION A ELLO EL REPRESENTANTE DEL DENUNCIADO HA SEÑALADO QUE FUE 
RECIBIDO EL DIA 23 Y QUE LA SEPARACION DEL CARGO SE LLEVO A CABO EL DIA 
24, SOLICITO QUE SE COTEJE ESTA FECHA CON LA QUE OBRA EN EL EXPEDIENTE 
QUE DICE CLARAMENTE EN EL SELLO FONATUR CANCUN 26 DE ENERO DE 2009, 
LA PALABRA DIRECCION Y UNA FIRMA ILEGIBLE Y DE LO QUE SOLICITO SE DE 
CUENTA, FECHA QUE NO ES COINCIDENTE SINO CONTRARIA A LA QUE CONTIENE 
EL DOCUMENTO QUE PRESENTA EL REPRESENTANTE O QUIEN SE OSTENTA 
COMO TAL, DEL DENUNCIADO. ES CLARO QUE NO PUEDEN EXISTIR DOS 
DOCUMENTOS OFICIALES CON FECHA DISTINTA DE RECIBIDO, DE ELLO SE 
DEDUCE POR LO MENOS LO SIGUIENTE: CON FECHA 26 DE ESE MISMO MES Y AÑO, 
SE PUBLICA EN EL PERIODICO CONOCIDO EL QUEQUI UNA DECLARACION DEL C. 
GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN EN EL QUE DA A CONOCER QUE SE HABIA 
REGISTRADO UN DIA ANTES, ES DECIR, EL 25; SIN EMBARGO, NO RESULTA LOGICO 
QUE EXISTA UNA ACEPTACION DE RENUNCIA EN LA FECHA 24 DEL MES Y AÑO 
SEÑALADO CUANDO DICHA DEPENDENCIA FEDERAL CONOCIO DE LA SOLICITUD 
EL DIA 26. ESTOS HECHOS DAN LUGAR A LA COMISION DE PRESUNTOS DELITOS 
FEDERALES PREVISTOS EN EL AR´TICULO 407 DEL CODIGO PENAL FEDERAL, POR 
LO QUE SOLICITO SE DE VISTA AL MINISTERIO PUBLICO FEDERAL PARA QUE SE 
INTEGRE LA AVERIGUACION CORRESPONDIENTE…” 

Al respecto, debe decirse que esta autoridad administrativa electoral federal, carece de atribuciones para 
determinar si, como lo arguye el denunciante, alguno de los documentos impugnados son falaces o no. 

En ese sentido, se estima pertinente dejar a salvo los derechos del quejoso, para que los haga valer en la 
vía y forma que estime pertinente. 

DECIMO TERCERO.- Que tomando en consideración que en el escrito de denuncia, el Partido 
Revolucionario Institucional arguye presuntas violaciones relacionadas con el origen y destino de los recursos 
utilizados para sufragar los actos de precampaña del C. Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín, y dado que, 
como se señaló en el considerando QUINTO de este fallo, tal circunstancia escapa a la esfera de 
conocimiento de esta autoridad sustanciadora, se estima pertinente dar vista con esta resolución y las 
actuaciones del expediente citado al rubro, a la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Políticos, para que, conforme a lo expresado en los numerales 81, 83 y 84 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, determine lo que en derecho corresponda. 
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DECIMO CUARTO.- Que en atención a los antecedentes y consideraciones vertidos, con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 39, párrafos 1 y 2; 109, párrafo 1 y 370, párrafo 2, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, y en ejercicio de las atribuciones conferidas en el numeral 118, 
párrafo 1, incisos h), w) y z) del ordenamiento legal en cita, este Consejo General emite la siguiente: 

RESOLUCION 

PRIMERO. Por las razones expresadas en el considerando OCTAVO de este fallo: 

A) Se declara infundado el procedimiento especial sancionador promovido por el Partido 
Revolucionario Institucional en contra del C. Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín y el Partido 
Acción Nacional, por la realización actos anticipados de precampaña. 

B) Se declara fundado el procedimiento especial sancionador promovido por el Partido 
Revolucionario Institucional en contra del C. Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín, por la 
realización de actos anticipados de campaña. 

SEGUNDO.- Por las razones expresadas en el considerando NOVENO de este fallo, se declara que ha 
lugar a declarar que el Partido Acción Nacional violentó el artículo 342, párrafo 1, inciso b) del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, al haber soslayado una obligación impuesta por la norma 
primera del Acuerdo CG38/2009 y el punto cuarto del Acuerdo CG558/2008, ambos emitidos por el máximo 
órgano de dirección de esta autoridad administrativa electoral federal. 

TERCERO. Se impone al C. Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín una sanción consistente en una 
multa por el equivalente a ochocientos días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, 
equivalente a la cantidad de $43,840.00 (Cuarenta y tres mil ochocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), en 
términos de lo previsto en el considerando DECIMO del presente fallo. 

CUARTO. Se impone al Partido Acción Nacional una sanción consistente en una multa por el 
equivalente a ochocientos días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, equivalente a la 
cantidad de $43,840.00 (Cuarenta y tres mil ochocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), en términos de lo 
previsto en el considerando UNDECIMO del presente fallo. 

QUINTO.- En términos del artículo 355, párrafo 7 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales vigente a partir del quince de enero de dos mil ocho, el monto de la multa impuesta al Partido 
Acción Nacional, será deducido de la siguiente ministración mensual del financiamiento público que por 
concepto de actividades ordinarias permanentes reciba dicho instituto político, una vez que esta Resolución 
haya quedado firme. 

SEXTO.- En términos del artículo 355, párrafo 7 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales vigente a partir del quince de enero de dos mil ocho, el monto de la multa impuesta al C. Gustavo 
Antonio Miguel Ortega Joaquín, deberá ser pagado en la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto 
Federal Electoral (sita en Periférico Sur 4124, primer piso, Colonia Exhacienda de Anzaldo, Código Postal 
01090, en esta ciudad capital), a partir del día siguiente a aquel en que esta Resolución cause estado. 

SEPTIMO.- En caso de que el C. Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín sea omiso en el pago de la 
multa a que se refiere el resolutivo anterior, dese vista a la Administración General de Recaudación del 
Servicio de Administración Tributaria, para los efectos legales de su competencia, tal y como lo prevé el 
artículo 355, párrafo 7, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

OCTAVO.- Dese vista con esta Resolución y las actuaciones del expediente citado al rubro, a la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, para que, conforme a lo expresado en los numerales 
81, 83 y 84 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, determine lo que en derecho 
corresponda, en términos de lo establecido en el considerando DECIMO TERCERO de este fallo. 

NOVENO.- Notifíquese la presente Resolución a las partes en términos de ley. 

DECIMO.- En su oportunidad archívese el presente expediente, como asunto total y definitivamente 
concluido. 

La presente Resolución fue aprobada en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 22 de 
junio de dos mil nueve, por votación unánime de los Consejeros Electorales Maestro Virgilio Andrade 
Martínez, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctora María Macarita Elizondo Gasperín, Maestro 
Alfredo Figueroa Fernández, Licenciado Marco Antonio Gómez Alcántar, Doctor Francisco Javier Guerrero 
Aguirre, Doctor Benito Nacif Hernández, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez y el Consejero Presidente, Doctor 
Leonardo Valdés Zurita. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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